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L L E C T 
IQUI acaba la Provincia Emerkeníc, 

conüderada fegun el Eftado antiguo 
de Lufitania. En el Tomo precedente 
expufimos el concepto común de ia 
Provincia , y el particular de la Me
trópoli : ahora tienes aqui las Sufra
gáneas en el methodo acoílumbrado 
del orden Alphabetico, empezando 
defde la Iglefia de Abila hafta la de 
Zamora : trece Igleíias : pero eftoy 

por decir , que no fon tantas Ciudades, en vifta de la falta de 
noticias civiles en algunas , que ni Tupiéramos íi exiftieron , fi 
no fuera por los documentos Ecleílafticos. Por efto fon mas cor
tos los Tratados de efte L ibro , que los de otros, en fuerza del 
profundo filencio que los Hiftoriadores, y Geographos guar
daron de las Ciudades : y aun las Igleíias experimentaron algo 
de la mifma eícafez , porque colocadas en íitios que no pudie
ron reíiftir el furor de ios Saracenos , fe acabaron mas preílo: 
otras perfeveraron , pero tan dominadas de los barbaros , que 
no mueftran veftigios de haverfe mantenido con Obifpo. T o 
das convienen en una lamentable falta de monumentos , aun 
quando ofrecen titulo de Sede : y como no debemos fingirlos, 
ni ufar de los que no fean legitimes 5 tenemos por mejor darlas 
á luz pobres de noticias, que muy enriquecidas de ficciones. 

fom. XIV, ^ 3 E a 



En efto fe atravieíTa otra circunftancia fobre puntos que 
cftan ya publicados en algunas Efcrituras, donde fuenan Obif-
pos , y á veces no hay otro documento para calificar el nom
bre y dignidad , ni tampoco los que exiften gozan de la fegurp 
dad, que pide hoy el rigor de la Critica. Eíla tiene derecho á 
proponer : las Iglefias á los Faltos de fus Prelados: el Autor á 
la inveftigacion : las Efcrituras á la fentencia : pero como no 
pueden darla fin fer viftas , y uno folo no puede reconocer 
tantos originales j es precifo ceder á la defgracia, quando las 
copias , no fean muy exaftas. Tal vez no alcanza la exaftitud 
en la copia , íi el documento no es verdaderamente legitimo. 
Eílo fueie conocerfe en algunos 5 fofpecharfe en otros: pero en 
los mas era neceflaria la infpeccion para feguridad en las datas, 
ó en las materias; lo que algún dia puede fer fe coníiga: pero 
hoy no es afíequible , porque algunos Archivos no eítan coor
dinados , otros ni aun vifibles. Solo pues queda al Autoría pu
blica fatisfaccion (que ahora te da) de que habla en fe de los 
que publicaron aquellos monumentos. 

Ya que el tamaño del Libro lo permite, ingiero los Chro-
nicones, que van formando la ferie de nueftros Hiftoriadores 
antiguos, en continuación de los publicados hafta aqui, dando 
ahora los de Sampiro , Obifpo de Aftorga, y de D . Pelayo de 
Oviedo. Cada uno lleva delante la Chronologia de los Reyes 
de que trata , hafta D . Alfonfo Sexto el de Toledo, defde el 
qual es ya tan franca la Chronologia de los Reyes de Caftilla 
y de León , como obfcura la de fus antecefíbres, por lo que 
hafta hoy no la tenemos arreglada en ningún Autor , caminan
do cada uno por diferente rumbo. Pero n la que damos aqui 
(junta con el Chronicon ultimo del Tomo precedente) es la que 
refulta de los antiguos (fobre los quales fe han de trabajar eftos 
puntos) tendremos arreglado y probado lo que nos dieron 
nueftros antepaflados defde el primer Rey de Afturias hafta el 
tiempo en que ceífan las dudas. 
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L I C E N C I A D E L A O R D E N . 

EL M . Fr. Juan Cálvelo , Provincial de la Provincia de Caf-
tilla de "la Obfervancia del Orden de los Ermitaños de 

nueftro Padre San Aguftin , &c. haviendo vifto la Aprobación, 
que ha dado el P. Lector Jubilado $ y Prefentado Fr. Antonio 
Jove , Difinidor de la Provincia de Caílilla , al Tomo XIV. de 
la E/paña Sagrada , compnefto por N . M . R. P. M . Ex-Provin-
cial Fr. Henrique Florez : Por la prefente le doy licencia , para 
que cumpliendo con los Decretos del Santo Concilio Tndenti-
no , y Leyes de eftos Reynos , que tratan de la imprefsion de 
los Libros, pueda dar á la Eftampa dicho Libro 5 y mando, en 
virtud de Tanta obediencia, que ningún nueftro inferior fe lo 
impida. Dada en efte nueftro Convento de la Cerca, Orden de 
nueftro Padre San Aguftin de la Ciudad de Santiago , fellada 
con el Sello menor de nueftro Oficio , y refrendada de nueftro 
Secretario en 1^. de Julio de 1758. 

Fr.Juan Cálvelo y 
Provincial. 

.... 

Por mandado de N . P. M. Provincial, 

Fr. Nicolás Aívartz, Secretario. 
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L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

NOS el L ic . D . Jofeph Armendariz y Arbeloa , Abogado 
de los Reales Confejos, y Teniente Vicario de efta Vil la 

de Madrid , y fu Jurifdicion. Por la prefente , y por lo que a 
•Nos toca , damos licencia para que fe pueda imprimir , é im
prima el Tomo XIV. de la Hiftoria de la E/pana Sagrada , com-
puefto por el Revcrendifsimo Padre Maeftro Fr. Henrique Flo
rez , del Orden de San Aguftin, mediante que de nueftra orden 
ha fido reconocido , y no contiene cofa que fe oponga á nuef
tra Santa Fé Catholica , y buenas coftumbres. Dada en Madrid 
¡a cinco de Septiembre de mil fetecientos cinquenta y ocho. 

Lic. Armendítriz. 
' ••• . 
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Por fü mandado, 

Jofeph Daganzo. 



L I C E N C I A D E L C O N S E J O . 

I- ^ O N Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del Rey nncf-
__Jf tro Señor, fu Efcribano de Cámara mas antiguo, y de 

Gobierno del Confejo : Certifico, que por los Señores de él fe 
ha concedido licencia á Fr. HenriqucFlorez, del Orden de San 
Aguftin , Ex-Provincial de fu Religión, para que por una vez, 
pueda imprimir , y vender el Tomo catorce de fu Obra , inti
tulada : E/paña Sagrada , con que la imprefsion fe haga en pa
pel fino, y por el original que va rubricado , y firmado al fin 
de mi firma > y que antes que fe venda , fe trayga al Confejo 
dicho Tomo impreífo , junto con fu original, y Certificación 
del Corrector de eftar conformes para que fe taífe el precio á 
que fe ha de vender , guardando en la imprefsion lo difpuefto, 
y prevenido por las Leyes , y Pragmáticas de eftos Reynos. Y 
para que confte lo firmé en Madrid á veinte y tres de Septiem
bre de mil letecientos cinquenta y ocho. 

©• J0f€pb Antonio de Taran 

T E 



F E D E E R R A T A S . 

PA G . 19. col. i . l in .ó . progagó , lee propagó. Pag. 211. 
col. 1. lin. 3(5. Locobriga, lee Lacobriga. Pag. 217. col. 1. 

lin. 4. feelere , lee /célere. Pag. 236. col. 2. lin. 26. Pacenfe, 
iee Pacenfe. Pag. 24.6. col. 1. lin. 30. Apocalypíi, lee Apo-
ealypjin. 

Efte Tomo XIV. de la Efpana Sagrada, compuefto por el 
Padre MaeftroFray HenriqueFlorez, del Orden de San AgLif-. 
tin , quitadas eftas erratas correfponde con el original. Ma
drid , y Diciembre diez y nueve de mil fetecientos y cinquea-
ta y ocho,. 

en} 

Dott. D . Manuel González 
Ollero, 

Gorreaor General por S. M . 
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T A S S J . 

kON Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del Rey nucf-
tro Señor , fu Efcribano de Cámara mas antiguo, y de 

Gobierno del Confejo : Certifico , que haviendofe vifto por los 
Señores de él el Tomo catorce de la Obra intitulada : E/paña 
Sagrada , fu Autor el Maeílro Fr. Henrique Florez , del Orden 
de San Aguílin, que con licencia de dichos Señores,concedida 
á éfte, ha fído imprefíb , taflfaron á ocho maravedís cada plie
go ; y dicho Tomo parece tiene cinquenta y nueve y medio, 
fin principios, ni tablas , que á efte refpedo importa quatro-
cientos fetenta y feis maravedís; y á el dicho precio, y no mas, 
mandaron fe venda, y que efta Certificación fe ponga al prin
cipio de cada Tomo , para que fe fepa el á que fe ha de ven
der. Y para que confte lo firmé en Madrid á veinte y tres de 
Diciembre de mil fetecientos cinquenta y odio. 

D. Jofeph Antonio de Tarzai 
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. TRATADO XLÍL 
D E L A IGLESIA ABULENSE. 

C A P I T U L O I. 

S > B L N O U B , Y S l T U j C I O H 
de efla Ciudad, 

Ntre las Igl fi
fias fufraga-
neas antiguas 
de la Metro-
poli Emeri-
tenfe, la pri
mera que nos 

ofrece el Catalogo alphabeti-
co , puefto en el Tomo prece
dente , es la de A B I L A . Pero 
también es la primera en fa-
lirnos al encuentro con la du^ 
da del nombre que la debe
mos dar, en que nos obliga ,á 
detener con una moleña, pero 
precifa mveíligacion : por no 
íer pofsible decir nada,íin ave
riguar primero como fe llama. 

2 El nombre que hoy ufa
mos en latín es A B U L A : voz 
que fe halla mencionada en 

t o m . X l V . 

Ptolomeo i al tratar de la Pro
vincia Tarraconcnfe entre los 
Pueblos de la Baílitania: pero 
aunque Ortelio con Qui lo 
quifieron aplicar efte nombre 
á la Ciudad de Abila en Caf. 
tilla la Vieja 5 es muy patente 
el yerro de aquella reducción:, 
porque los Baftitanos diftaron 
mucho de Caftilla la Vieja, 
como convence el Mapa de 
Ptolomeo , puefto en el Tomo 
5. y afsi diftaron la reducción 
de memoria , por la alufíon 
precifa de los nombres. Con-
íiguientemente erró el P. Fr, 
Luis Ar iz , quando en fu h i t 
toria de Abila fol. 9. b. dice, 
que Ptolomeo pufo en la Tar
raconcnfe a la Ciudad de Abi^ 
l a ; pues la Abula de Ptolo-

A me<i 



E/paíía Sagrada. Trat. 4 1 . Cap. 1. 

meo no es la Ciudad de que 
Ariz efcribe, Tiendo ella de la 
Lufitania, y aquella de la T a i -
raconenfe , con diftancia de 
mas de quarenta leguas. 

3 En virtud de cfto el que 
haya de bufear el nombre de 
efta Ciudad en Ptolomeo , ha 
de acudir á las Tablas de L u -
íitania : y a l l i , en la Región 
de los Vettones encontrará á 
Ohila, en una íituacion , que 
no defdice de la adual Ciu
dad de Abi la , (fegun los ma
yores yerros que hay en aque
llas Tablas) como verás en el 
Mapa del Tomo precedente. 
Pero en ello empieza á reco-
nocerfe la variedad del nom
bre : pues el de Abula no le 
pone aquel Autor en Lufita-
nia: y aqui nos da el de Obi -
la , con firmeza en los textos 
griegos y latinos. 

4 Fuera de Ptolomeo no 
encuentro Gcographo antiguo 
que mencione efte pueblo: 
por lo que es neceííario re
currir á otra claíTe de Efcrito-
res. Sulpicio Severo, que es
cribió en el año de 400. trató 
de la Ciudad en que fue in-
trufo Obifpo Prifciliano 1 (que 
como luego veremos es la 
prefente pero fu texto fe ha
lla tan viciado en los nom
bres,que la edición de Leyden 
en el 1647. llama al lugar La-

hinenfe. La de Antuerpia en 
el 1574. le nombra Labilen-

fe. Todos los Autores fupo_ 
nen haver yerro , y que la 
corrección debe hacerfe por 
S. Geronymo l¿b. de Viris IU 
luftr. cap.121. donde expreífa 
la Ciudad de fu Sede : pero 
alli vemos que unas ediciones 
la nombran Abula , otras Ahu 
la. Efta ultima voz es la ante-
puefta en la edición de Juan 
Alberto Fabricio , por expref-
farla afsi el texto griego de So-
phronio, Á/3ÍEVÍVKO^-OS: 
la primera de Abula fe halla 
en el Chronicon de Idacio, fo-
bre el año de 386. Abula Epif* 
copus ordinatur: con que te-
jiemos la variedad de los nom
bres Obila , Abila , y Abula: 
á que fe puede añadir Abela, 
por fer efte el nombre mas co
mún en las fubferipciones ds 
los Concilios de los Godos, 
donde el Obifpo de efta Igle-
fia fe intitula Ábelcnfe. 

5 Toda efta diferencia pa- I 
rece fe origina de un folo prin
cipio , que no altera la fubf-
tancia del nombre , ni 1c ex
trae de uno. E l origen (fi no 
me engaño) provino del mo
do de reducir la eferitura de 
los Griegos, que hablando de 
las Colunas de Hercules nom-

, bran á la una Á$vÁa,, Abyla: 
y nadie ignora la indiferencia 

con 
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con que fe reduce aquella le
tra v , eferibiendo unos / , y 
otros u , (como Siria, ó Surta, 
Sila , ó Suía , Aftiria , ó Aftu-
ria) donde fe atraviefa el ypfi
lón de los griegos , fegun fu-
cede en efte lance , de A b y -
la , que por el ufo promifeuo 
referido, fe pronuncia y eferi-
be entre los latinos Abila y 
Abula : por lo. que eftas dos 
voces fe reducen á una , fin 
variar el origen , fino íblo el 
fonido. 

6 Si preguntas, ¿ que co
nexión tiene la coluna Africa
na con la Ciudad de que ha
blamos? rcfpondo , que en la 

fituacion , ninguna : pero sien 
el nombre : en cuya prueba 
verás que el Cabilonenfe (en 
la edición de Maurolyco) ef-
cribe fer nueílra Ciudad , una 
de las colunas de Hercules: 
Abyla civitas Hifpani.a , una 
ex columnis Herculis. Hic Chrif-
teta , & Sabina &c. pues fien-
do tan fimo (a en el mundo la 
voz de aquella Col una, midió 
por ella la de nueftra Ciudad: 
porque á efto fe añadió la ety-
mologia , que es una en ara
bos nombres : pues fegun Fef-
to Avieno Ahila fignifica en 
lengua Púnica lo mifmo que 
monte alto: 

Namque Abyla, vocant 
Gens Punicorum, mons quod altus Bárbaro eft, 
Id eil Latino 5 dici üt auclor Plautus eft. ^.345, 

Nuéftra Ciudad de Abila tie
ne fu fituacion en un alto: por 
lo que la quadra la voz. Y en 
vifta de eferibir Avieno Abila, 
donde los Griegos Abyla ; fe 
prueba que el origen de la 
variedad del nombre provino 
del modo de reducir la «¡y grie
ga , ya por / , (de que re ful ta 
Abila) ya por u. (de que fe for
ma Abula) 

7 En la Campania propo
nen Strabon y Ptolomeo una 
Ciudad llamada Abella. En la 
Celefyria fue muy famofa la 
de Abyla, por fobrenombre de 
Lyfmias , la qual intituló Áhi-

lina a fu región , fegun muef-
tra S. Lucas , quando á Lyfa-
nias le nombra Tetrarca de la 
Abilina. Efta mifma fe eferi-
bc Abila en Polybio pag. 414. 
En S. Geronymo fobre los 
Jueces XI. 33, Abela. En Jo-
fepho lib.20. Antiq. c. 5. Abe-* 
lia. Y en la Noticia de las 
Provincias Eclefiafticas dé el 
texto griego y latino Ahilla. 
De todo lo qual fe infiere, que 
la material diferencia de la ef-
critura no altera la fubfbncia 
del nombre de la Ciudad : de-
biendofe mirar á lo que pre
valece , ó á lo que mas fe 
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acomoda con la etymologia 
de la voz. 

8 En fuerza de lo qual di
go , que el nombre de nueftra 
Ciudad fue Abula , como la 
nombra el Efpañol _ Ida ció , y 
el Geographo Nubienfc, que 
dice en la pag. 215. Salmanti-
ca , Samora , & ABULA. Del 
mifmo modo la nombran los 
Martyrologios, y Documen
tos eclcíiafticos que hablan 
del Obifpado de S. Segundo, 
como vimos en el Tomo 3. y 
haviendo prevalecido efto en 
el ufo , feguiremos la voz: ad
virtiendo que no es nombre 
diferente del Abila , ufado por 
S. Geronymo en el capitulo 
donde trata de Prifciliano : f i 
no que es diverla orthogra-
phia 5 ccaíionada de la varie
dad en reducir la ypílion grie
ga de la coluna Abyla , que 
aunque comunmente fe eferi-
be con y griega , y con i lati
na , puede por el ufo promif
euo de la y griega, convertir-
fe c n u : y afsi como fiempre 
es una mifma coluna la que fe 
eferiba A b y l a , Abila, y Abu
la 5 afsi también fu cede en la 
Ciudad : con la diferencia de 
que en la coluna prevaleció 
Abila , y en la Ciudad Abula. 

9 Ptolomeo quando habla 
de la Ciudad de los Vettones, 
que nombra Obila, denotó á 

Abila , fin mas errata que cri 
la primera letra, lo que no es 
eftraño en aquel texto , don
de eftan desfigurados algunos 
nombres. La razón es : por
que la po¡:cion de aquel lu
gar no defdice de Abila : y a 
efta la hallamos eferita del 
mifmo modo (con ¿ latina) en 
el texto de S. Geronymo, que 
manejó Sophronio : y la mif
ma letra nos da el texto de 
Sulpicio en la fegunda fylaba 
de Labilenfe. A l modo pues 
que aqui falió con yerro la 
primera letra ; afs: fucedió en 
Ptolomeo : donde la gradua
ción confpira á la población 
mas famofa de aquel termino, 
la qual es Abila: y no debe 
reprehenderfe al que diga ha-
ver fido el nombre de la Ciu
dad el de Abila : porque aca-
fo nació de aqui el eferibirfe 
Abela en los documentos go-
thicos : porque aquellos ma-
nuferitos convierten muchas 
veces la i en c : eferibiendo 
intcllego , mortegerus , bafeli^ 
(a, &c. y la voz de Iliberi la 
convirtieron enElibcri. A efte 
modo eferibieron los Godos 
Abclenfís , por Abiknfis , que 
tal vez fe eferibe afsi. Con 
que de los nombres arriba re
feridos , folo nos quedan dos: 
Abila , 6 Abula : porque el 
Obila de Ptolomeo, y el Abe

la 
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la de los Godos , fon lo mifmo 
que el Abiía de S. Geronymo: 
y yo ufara efte , como mas 
conforme con la etymologia, 
que fe arregla á la íltuacion 
de la Ciudad en alto, fi no 

los quales cae la Ciudad de 
Abila , como mueftra á la 
villa el Mapa de aquel To
mo. 

12 De aquí fe infiere ha-
verfe equivocado gravemente 

fuera por el ufo en que pre- Tillemont,fTomo 8. pag^or.] 
valece Abula , y por quanto y quantos le han feguido (co
la u es autorizable , ti en el mo Fleury, y el novifsimo edi-
origen fue y , como decimos tor de Bachiario , pag.VII.) en 
Afturia de la voz que fe eferi- decir , que Prifciliano fue he-
bia AJiyria, y como prueban cho Obifpo de Ab i l a , Ciudad 
otros varios egemplares. Epifcopal , hoy 

10 Pero en lo que no con- Vieja , pero en 
vengo es en la orthographia 
ufual de eferibir Avi la : por
que fegun los textos referi
dos vemos conftancia en la b: 
y coníiguientemente no tene
mos obligación de commutar-
la , fien do mas conforme con 
el origen , y con el ufo adual 
latino de Abula. 

i i La íltuacion de eíla 
Ciudad no pertenece (como fe 
dijo arriba) á la Provincia Tar-
raconenfe , en la parte que 
dcfpues convino á la Cartha-
ginenfe: pues aquello fue pro-
prio de la Abula Bartitana de 
Ptolomeo : y la nueftra perte
neció á la Lufitania, en la Re
gión de los Vettones , fegun 
prueba la graduación de Óbi-
la en aquel Autor , y princi
palmente los limites de los 
Vettones , explicados en el 
Tomo precedente , dentro de 

Tom.XIF . 

de Caftilla la 
otro tiempo, 

de Galicia. Eílo no es afsi:pues 
Abila no perteneció jamás á la 
Provincia de Galicia , eftando 
muy diftante de fus limites, 
como fita entre el Tajo y el 
Duero , en punto que ni los 
Suevos agregaron á fu Reyno: 
y antes de ios Suevos , (que es 
el tiempo de Prifciliano) no 
pafsó Galicia del Duero aba
jo , como confta por los Geo-
graphos antiguos. 

13 La equivocación pro
vino por leer en el Chroni-
con de Profpero {Aufonio 
Olybrio Cojf.) Prifcillianus Epif-
copus de Gallada , &c . Pero, 
como previno bien Drufio en 
las notas á Sulpicio, aquella 
exprefsion denota la Patria , 6 
Provincia de Prifciliano , no 
el fitio de la Silla : Prifcillia-
nus de Gallada , non Epifcopm 
de GalUcia. Nam Abila certe in 
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Galic ia non ejl. Efto lo con- Abila y Salamanca no fe apaft 
vencen los limites de Galicia, taron de fu Metrópoli Emeii 
que no pallaban del Duero; tenfe, 
pues no fe defeubren pruebas 16 Acerca de fu antigüe-
de otra cofa: y afsi en tiempo dad y fundación han andado 
de los Romanos, como de los muy liberales algunos Efcrito-
Suevos, y de los Godos , co
locan a Abila fuera de Galicia 
(en la LuGrania) las memorias 
que conocemos. 

14 E l Convento jurídico 
a que perteneció efta Ciudad 
no fe puede determinar firme
mente , por no haverlo decla
rado Plinio , y hallarfe en tal 
íltuacion, que fe puede dudar 
íi tocó al Scalabitano : aunque 

res, reduciendo fu principio 
ya á Hercules, ya a fu hijo 
Alcydeo , ya á Egypcios , ya 
á Judios, ya á Carthaginefes: 
pero todo fin tefdmonios de 
Efcritores antiguos: guiando-
fe los mas fundados por las 
alufiones de haver junto al 
Jordán otra Ciudad del mif
mo nombre , como también 
por la coluna de Africa, y por 

me inclino á que perteneció á unas piedras que fe mantienen 
Metida, afsi porque difta me- en Abila con figura de Toros, 
nos, como principalmente por que aplican a Serapis.Gil Gon-
lo dicho en el Tomo prece- zalez eferibió un Tratado fo-
dente fobre que el Convento bre efta antigüedad ; pero de 
Emeritenfe tenia toda fu ja~ todo ello no fe deduce cofa fir-
rifdicion por el Norte 

15 En lo Eclefiaftico per
teneció con mas certeza á Me-
rida , como fita dentro de los 
limites de la Lufitania, y co 

me, porque las piedras mas 
tienen figura de Elefantes, que 
de Toros: y . acafo fon tro-
pheos y memorias que los Car
thaginefes erigieron en Abila, 

mo prueban los Concilios y Salamanca, y Segovia, para 
memorias de divifiones anti- dar á entender a la pofteridad 
guas de Obifpados : de fuerte la tierra hafta donde alarga-
que ni en tiempo de los Sue- ron fu dominio , erigiendo 
vos perteneció Abila á Braga, aquellos monumentos en las 
Tiendo afsi que aquellosRc^es Ciudades donde iban pene-
alargaron la Provincia de Ga- trando , pues el Elefante cor-
hcia , metiendofe por l a L u - refponde á los Africanos, co-̂  
fitama, y agregando á fu Cor- rao uno de fus fymbolos. 
te algunos Obifpados : pero 
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C A P I T U L O M 

A N T I G Ü E ® A ® (DE L A C H ^ I S T I A N D A D 
en Ahila 3y en qual de las Ciudades de efle nombre 

predicó St Segundo. 

17 O E g u n los documentos 
v 3 exhibidos en el T o 

mo 3. de Etcritorcs domefli-
cos y forafteros , no podemos 
negar , que la Sede Abulenfe 
empezó en el principio de la 
Iglefia , por uno de los fíete 
Apoilolicos, cuyo nombre fue 
5". Segundo. Pero como Ptolo-
mco expreífa una Abula en los 
Baítitanos , huvo lugar para 
que los modernos controvir-
tieífen la duda de qual fue la 
Abula donde predicó y efta-
bleció fu Sede S. Segundo. 

18 Los Efcritores del Rey-
no de Jaén , el P. Bilches, D . 
Martin Ximena , y otros fec-
tarios de los falfos Chronico-
nes, quieren que fueífe la Baf-
titana : y en efecto el Obifpa-
do de Jaén reza hoy de S. Se
gundo en el dia once de M a 
yo , como Santo proprio , por 
juzgarle Obifpo de la Abula 
Baftitana, que ponen en fu ju-
rifdicion. 

19 Efta efpecie la empezó 
a mover el Autor de los falfos 
Chronicones, embrollando ta
les cofas fobre las Ciudades de 

efte nombre , fobre fus reduc-4 
clones, fobre la Sede y predio 
cacion de S. Segundo, que fus 
mifmos fequaces no han podi
do defcnredarlas , y Tama-* 
yo , íiendo tan fuperfticiofo 
obfervador de aquellos textos, 
fe burla de ellos con quanta 
fuerza puede , en efta parte, 
como leerás (fi quiíieres) en fu 
Martyrologio Tom.3. pag.42. 
y fig. Viendo por otra parte el 
Autor de aquellas invencio
nes , que la Ciudad de Abiía 
fe halla en poílcfsion de la Se
de de fu nombre , y del cuer
po del Santo , quiíb compo
nerlo todo , diciendo , que S. 
Segundo fue Obifpo de la Baf
titana , en la qual perfeveró 
la Sede hafta Priíciliano , por 
cuya deteftacion dejó de fec 
Obifpado , y le trasladó la 
dignidad á Abila : donde fue 
también llevado el cuerpo de 
S. Segundo , y por elfo dicen 
que exilie alli , no por haver 
fido aquel el fitio de fu primer 
defeanfo : lo que prueba Don 
Martin Ximena en la pag. 14. 
con las palabras grabadas en 
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el Cáliz que fue hallado en 
Abila con el cuerpo del San
to , donde fe lee : Andnea Pe-
truci orto da Siena fece chefto 
Cal: cuyas palabras no corref-
ponden al tiempo del primer 
entierro de S. Segundo (pues 
entonces no fe hablaba tal len-
guage) fino á edad mas mo
derna , en que fe hizo la traf-
lacion. 

20 Los fundamentos para 
decir que S. Segundo fundó la 
Sede Abulenfe Baftitana , y 
que efte fue el Obifpado , cu
yo titulo tuvo Prifciliano, fe 
Teducen principalmente á lo 
que fe halla eferito en los fal
los Chronicones , y Adverfa-
arios del P. Higuera : y con-
íiguientemente no deben to-
marfe como textos, fino como 
invenciones modernas,tan mal 
digeridas en el punto, como 
confieífan los mifmos que le 
íiguen en otros , pues todo es 
una pura contradicción , atri
buyendo á un lugar lo que le 
Iniega en otro : y afsi no me
rece mas refpuefta , que el 
clefprecio. 

21 Bivar en las Adiciones 
a S. Braulio recurre á Sul-
picio, quando en la caufa de 
ios Prifcilianiftas dice, que 
el Obifpo de Córdoba como 
quien vivia cerca de lo que 
paífaba (ex. vicino agens) dio 

• 

cuenta al de Merida : lo que 
prueba (dice) fer la Abula 
Epifcopal de Prifciliano la Baf
titana : porque fola éfta , y no 
la Lufitanica era vecina á Cór
doba : y por lo mi lino pone 
también en aquella cercanía á 
los Obifpos Inftancio y Sal-
viano, que defendían á Prifci
liano. 

2 2 Pero tan lejos cíbí de 
probar con efta efpecie el af-
funto, que antes bien por ella 
fe mueñra lo contrario: ex-
preífando alli Sulpicio , que el 
Cordobés , fabiendo lo que 
paflaba, dió cuenta al Emeri-
tenfe : lo que fupone pertene
cer á la Lufitania(cuya Metro-
poli era Merida) los Obifpos 
Inftancio y Salviano, y aun la 
Sede Abulenfe , donde def-
pues introdugeron á Prifcilia
no: porque íi los Obifpos eran 
de la Betica , ó l l eran de la 
Tarraconenfe (donde pertene
cía la Abula Baftitana) \ á que 
fin recurre el Cordobés al de 
Merida? ; Y como el Emeri-
tenfe aófúa contra aquellos 
Obifpos , íi no eran de fu PKH 
vincia r Efto claramente de-< 
mueftra , que el daño paífaba 
en Lufitanía : pues por tanto 
procedió el Metropolitano de 
Merida , contra los Obifpos 
proteftores de Prifciliano. 

23 La vecindad que Suffi 
pi-
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picio refiere \ es del Obifpo de 
Córdoba con el de Merida: 
pues eftos dos confinaban , fin 
tener otro en medio: y de nin
gún modo puede entenderfe 
de vecindad de Córdoba con 
la Sede de Prifciliano : lo i . 
porque entonces no era Obif
po Abulenfe, ni le hicieron 
hafta defpues del Concilio de 
Zaragoza, como refiere Sul-
picio: lo 2. porque la Abula 
Baftitana tampoco confina con 
Córdoba, de quien el único 
Ptolomeo que la menciona, la 
fepára en mas de 34. leguas, 
poniendo mas cerca de ella á 
Caftulo , y á Mcntcía , como 
es predio confieíTen aun los 
que ponen á Abula donde hoy 
Bilches , porque éfta no difta 
de Caílulo quatro leguas : por 
lo que tenia mas cerca á los 
Obifpos de T u c c i , de Caftu
lo , y de Mcntcía , que al de 
Córdoba: y en tiempo de Prif
ciliano pertenecía á la Provin
cia Carthaginenfe, como Caf
tulo , y Mentefa : ¿ Pues que 
conexión tenia efto con Meri
da , ni que vecindad con Cór
doba? Claro eftá, que proce
de fin examen , quien preten
da confundir eílas cofas : y íi 
Prifciliano fue puedo en la Se
de inftituida por S. Segundo, 
de ningún modo puede recur-
rirfe á la Abula BaíUtana, co

mo throno del Santo : porque 
es delirio decir que el herege 
fue introducido en Obifpado 
de la Carthaginenfe. 

24 No menos ridiculo es 
el penfamiento de que en de-
teftacion de Prifciliano perdió 
Abula la Sede , y fe trasla
dó a Abila. Lo í . porque las 
Iglefias y las Ciudades no pier
den fu dignidad por un mal 
Obifpo, y mucho menos por 
un intrufo contra los Cañones 
por otros malos Prelados , co
mo fu cedió en el cafo de Prif
ciliano , fegun luego diremos. 
L o 2. porque fi extinguiendo 
aquella Sede , havia.de hacer-
fe traslación , ; quien es capaz 
de imaginar la trasladaflen á 
pueblo diftante mas de cin-
quenta leguas, y á Provincia 
diverfa? ¿ Quien ha vifto traf-
lacion femejante? Es pues abu-
far de ios términos , y querer 
alucinar al público. 

25 Y fi el cuerpo de S. Se
gundo fe trasladó con la Sede 
P quando fe hizo la traslación? 
No al tiempo de morir Prifci
liano : porque entonces no fe 
hablaba la lengua Italiana, con 
las voces del Cál iz , por las 
quaies arguye Ximena la traf-
lacion. > Si defpues de los Mo
ros? ceífa el argumento , que 
nos hace : pues al tiempo, que 
pudo eítar en la Baílitania el 
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Cáliz hecho por Petruci, pu
do cílar también en laVctto-
nia, y ponerle en el Sepulcro 
del Santo en alguna traslación 
hecha en Abila de un fitio á 
otro , para refguardarle de los 
Moros en alguna perfecucion, 
al modo que (abemos haver 
ocultado fus Reliquias los 
Chriftianos de otras Ciudades: 
pues para prueba de efto en 
S. Segundo , firve el íltio don
de fue defeubierto el fanto 
cuerpo , conviene á faber en 
el grueflb y cimiento de una 
pared de la capilla mayor : el 
qual fitio no era proprio del 
tiempo de los Romanos, ni de 
los Godos : y por tanto fe in
fiere haverfe colocado alli en 
alguna perfecucion de los Ma
hometanos. 

26 Demás de la poflefsion 
'del cuerpo de S. Segundo tie
ne Abila á fu favor el nombre 
del pueblo en que expreífan 
fu Sede los antiguos , quando 
dicen Secundus Abula : y no 
firve aquí el alegato del nom
bre á favor de la Baftitana;por-
que el precifo nombre no 
prueba la Dignidad Epifcopal, 
mientras no fe añadan com
principios, fegun vemos en las 
demás Sedes : v. g. el Obifpa
do Eborenfc , y el Tuccitano, 
no fe deben colocar en todos 
ios pueblos llamados Eboras, 

'rat. 4.1, Cap, %, 

y Tuccis , fino mirar á las cir-, 
cunftancias, ya por la fama de 
la Ciudad, ya por la^ Provin
cia , ya por la duración , 
por la poffefsion de otras pter, 
rogativas. 

27 Si miramos a la fama, 
no hay otra en la Baftitana, 
que haverla mencionado Pto
lomeo 5 el qual por si folo, 
mientras no haya otro apoyo, 
tiene tan poca feguridad en 
los nombres y fituaciones; 
(fegun anda fu texto) como fe 
ha vifto en diferentes lances 
de efta obra , y en el cafo 
prefente, donde nombra Obi- I 
la á Abila. Alterando pues fu 
texto algunas letras, y no ha-
viendo antes ni defpues teñi-
monio á favor de Abula en k 
Baftitania , ¿ quien dará á efta 
la fama , (que no tiene) ante
poniéndola á una Abula Epil-
copal en la Lufitania? ¿Hay 
acafo mención en tiempo de 
los Romanos, ni de los Go
dos , de Obifpado Abulenfe 
en la Provincia de Cartha-
gena, donde eftaba la pobla
ción de Ptolomeo? Con que 
la fama no favorece á efta, 
fino a la actual , que cier
tamente perteneció á Lufita
nia , y fe menciona en los 
Concilios , Divifiones de Pro
vincias , y Efcritores Ecle-
fiafticos , que tratan de la 
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Sede Abulenfe en Prifcilia-
no. 

28 De aquí fe infiere el 
otro titulo por concepto de 
Provincia : pues el Obifpado 
Abulenfe , mas antiguo que 
Prifciliano , no eftuvo en la 
Carthaginenfe , fino en la Lu -
íitania, como convencen los 
hechos : y aísi aunque en rea
lidad huvieíTe tal voz de Abu-
la en pueblo de la Baftitaniaj 
es muy agcna del fítio en que 
fe debe reconocer el Obifpa
do antiguo de aquel nombre, 
y donde fue introducido Prif
ciliano. 

29 Lo mifmo convence la 
'duración : pues h avien do per-
íeverado la Ciudad de Abiia 
como Ciudad y como Sede 
en tiempo de los Godos , (y 
antes fegun los que admiten 
la DivÜion de Conílantino) y 
no haviendo por entonces la 
mas minima memoria de Ciu 
dad Abulenfe en la Baftitania, 
¿ quien fentenciará por ella, 
condenando á la que tiene á 
fu favor la fama de Ciudad, 
el honor de Mitra , la Provin
cia en que fe menciona la Se
de , la duración del Pueblo, la 
poífefsion de la Sede , la conf-
tancia del nombre , y final
mente el carácter del cuerpo 
del Apoftolico que eftableció 
ia Cathedra Abulenfe? Aun

que huvicra documentos de 
perfeverar pueblo llamado 
Abula en la Baftitania defpues 
del imperio de los Romanos,' 
no baftaba el nombre para fu^ 
poner alli la Sede,por faltarle, 
ó tener contra si los demás 
comprincipios : ¿ pues que di
remos , quando no hay prue
ba cierta de que huvieíTe tal 
pueblo? 

30 Omitida pues la vo-< 
luntariedad del Autor de los 
fall os Ch ron icón es fobre ha
cer Silla Pontificia á la Abula 
Baftirana, folo porque fe le 
antojó (pues no hay otro apo
yo) y omitidas las inconfe-
quencias , y multiplicación, Ó 
confuíion de nombres de va
rias Ahilas 5 decimos que la 
Sede Abulenfe no puede fer 
reconocida en otro litio mas 
que en el adual de la Ciudad 
de Ahila : y aqui fue donde 
S. Segundo , penetrando tier
ra adentro , vino á predicar el 
Evangelio , pretendiendo in
troducir la Fe , y radicaría en 
aquel territorio fe parado del 
tráfago Militar y de Pretores: 
pues Ahila por lo mi fmo que 
apartada de las vias Militares 
carece de mención en los Geo-
graphos , ^ era mas oportuna 
para la quietud y paz del Cie
lo , que el Apoftolico S. Se
gundo quería eftabiccer,anim-

cian-
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ciando v confirmando fusPue- fe mantuvo la Ciudad con el 
b losenlaFc. confuelo de ver el fcpulcro 

31 Los principios de la de fu Apoftol, y experimentar 
entrada del Santo en eftos los beneficios de que alli co~ 
Reynos fon comunes á los de- braflen vifta los ciegos , fani, 
mas Apoftolicos, fegun queda dad los enfermos , expulfio^ 
ya referido en varias partes, de los cuerpos los demonios, 
L o particular del prefente es hafta que dominada la Ciudad 
haver eftablccido fu Cathedra por los Mahometanos, oculta-
Pontificia en Abila , haver 
obrado alli los milagros con 
-que en virtud del Cielo obli
gaba á deteftar el Gentilifmo: 
haver efparcido alli el fuego 

ron los Fieles el cuerpo de fu 
bendito Patrón dentro de una 
de las paredes de la Iglefia, 
donde fe defeubrió en el año 
de mil quinientos y diez y nue* 

con que á toda la Ciudad la ^e,en que fe halló un fepulcro 
quería abraíar en amor del de piedra , con los huefifos de j 
Redentor: haver confeguido un cuerpo humano , polvos, y í 
las ganancias de muchas con- cenizas, cáliz con patena, un 
vemones: haver perfeverado 
teftificando la verdad hafta la 
muerte :: y finalmente haver 
dejado alli á los Ciudadanos 
fu cuerpo, como prenda de fu 

anillo de oro , y un letrero 
que decia SANCTVS SE-, 
C V N D V S : de todo lo qual 
falla un olor y fragrancia ma-
ravillofa , á que fe figuieron 

protección paternal en quan- diferentes milagros , como re
tas tribulaciones le invoca- feriremos á fu tiempo , y puc 
ren , como prueban los textos de verfe en la Vida del Sar 
alegados en el Tomo 3. to eferita por Antonio Cian-

3 a En efta conformidad ca. 

C A P I T U L O 111. 
C A T A L O G O m L O S OBISPOS A B U L E N S E S . 

P R I S C I L I A N O Pontificia en la Ciudad de 
'Intrufo de/de el año ¿Üo al ffi. A b i l a , fue continuando I 

dignidad Epifcopal en fus dif-
33 TXHfpues de eftableci- cipulos , aunque por defedo 

J L ^ da por S. Segundo común de monumentos de 
U ChnlUar4ad v Cathedra tiempos tan remotos, ignora

mos 
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mos los nombres de los imme
diatos fucefíbres. Pero que 
Abila continuaba con Sede en 
el Siglo quarto , confía por la 
hifteria de Prifciliano , el qual 
haviendofido introducido por 
Obifpo en Abila , convence la 
perlillenda de la Sede, que 
venía eftablecida defde S. Se
gundo. Y como fe habla tan
tas veces de efte infeliz Here-
íiarca, parece fer efte íitio el 
mas oportuno para mencionar 
fu defgraciada fuerte. 

34 Fue Prifciliano de Ga
licia , fegun exprefla Profpero 
Aquitanico,qué efcnbia al me
dio del Siglo qmnto:Prifc¿llía~ 
ñus Epifcopus de GalUcia, co
mo verás en fu Chronicon, fo-
bre el año 379. Aufonio & 
Olibrio Cojf. Algunos citan ef-
tas palabras, omitiendo la voz 
Epifcopm ,. acafo por evitar el 
íentido de imaginarle Obifpo 
de Galicia , y para declai-ar 
que denota Patria 5 de fuerte 
que Profpero declaraíle la dig
nidad de Obifpo en Prifcilia
no por la voz Epifcopus , y la 
Provincia por la de GalUcía. 
L o cierto es , que Abila (cu
yo único Obifpado fe aplica á 
Prifciliano) no perteneció á 
Galicia, ni aun en tiempo de 
los Suevos, en que tuvo fu 
mayor extenílon 5 mucho me
nos ea tiempo de Prifciliano, 

efto es, en el de los Roma
nos, antes que los Suevos y. 
Vándalos entraífen en Efpaña, 
pues eftos no llegaron acá,, 
hafta el año de 409. y Prifci
liano era Obifpo en el de 380. 
en cuyo tiempo duraba la 
partición de los Romanos,quc 
tenian dividida á Galicia de 
la Luñtania por el Duero , de 
modo que folo del Duero 
arriba era Galicia, de al lí aba
jo Lufitania , en cuyos limites 
queda incluida Abila. No fien-
do pues Gallego Prifciliano 
por la Sede ; folo reíla enten
der á Profpero de la Patria. 

35 El principio de fu def
graciada fuerte provino de un 
herege Gnofti co, 11 a mado Mar
cos , natural de Memphis en 
Egypto , como refiere Sulpi-
cio al fin del libro 2. Efte fue, 
fegun S. líidoro (de Viris H-* 
lufir.c. 15.) difcipulo de Ma
nes', (por otro nombre Mani-
quéo)y Maeftro de Prifciliano. 
El modo individual confta por 
Sulpicio y S. Geronymo 5 di
ciendo efte , que los Gnofticos 
por medio de Marcos Egypcio 
engañaron en la Galia junto al 
Rhodano á algunas mugeres 
iluftres,y defpues á otras Efpa-
ñolas: Per Marcum vdsgyptiüm 
Galliarum primum circo, Rhoda-
num , deinde Wfpmiarum no-
hiles femims decerpferunt. (f, 

de-i 
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deeepeiamt) ¿n Ifai. c. ÓHft Se
gún efto paísó Marcos defde 
la Galia á Efpaña I y aqui di
ce Sulpicio que engañó á una 
Señora no vulgar , llamada 
Agape , y á Elpidio , Maeftro 
de Rhetorica. Eftos dos inf-
truyeron á Prifciliano en los 
errores que recibieron de 
Marcos, cuya peftifera doc
trina era un lodazar de in
mundicias , en que los Gnofti
cos havian amontonado las 
peftilencias de otros herefiar-
cas defde Simón Mago , Bafi-
lides , Nicolaitas , y Mani-
quéos. Prifciliano era de fa
milia noble , y cafa rica, hom
bre intrépido, facundo , eru
dito , pronto en explicar las 
cofas , y expedito- para las 
difputas : feliz fin duda (excla
ma Sulpicio) fi no huviera cor
rompido con malvados eftu-
dios fu excelente ingenio,pues 
le acompañaban muchas bue
nas prendas de animo y de 
cuerpo : velaba mucho , co
nfia y bebia poco 5 nada ava
riento , y muy parco en el 
ufo. Pero todo lo afeaba con 
la vanidad y prefuncion de las 
ciencias prophanas , y artes 
mágicas que poífeía. Armado 
con tales difpoficiones, y per
vertido con los errores que 
Agape, y Elpidio recibieron 
de Marcos Memphitico, no es 

fácil ponderar los cftragos qu^ 
efte Lobo infernal hizo en el 
rebaño de la Iglefia, deftro-
zando no folo al fexo mas fla
co de las mugeres, fino á los 
mifmos Paftores. Aquellas,co-
mo mas débiles en la Fé , mas 
curiólas, y mas amigas de la 
novedad, iban á manadas á. 
oirle , pues afedando humil
dad en el trage y en las pala
bras , concillaba reverencia, y 
con la facundia y opinión en
gañaba. Eftos, no menos in
cautos en tragar el veneno de 
la pellilente doctrina , inficio
naron á otros, brindando con 
la copa de la abominación, 
tan cicgos,que llegaron á con-
jurarfe'en defenfa de Prifcilia
no algunos depravados Obif-
pos, entre los quales fobrefa-
lieron Inftancio , y Salviano, 
cuyas Sillas fe ignoran , pero 
la Provincia parece haver íl-
do la Lufitania, mencionada 
en particular por S. Gerony
mo , con la exprefsion de que 
varias mugerzuelas de las 
E/pañas y Lufitania fueroa 
engañadas (Jn Ifai. c.6¿\.) y ef-
pecialmente porque el Obifpo 
de Córdoba dió cuenta al Me
tropolitano de Metida de lo 
que pallaba entre fus vecinos, 
fegun exprefla Sulpicio: y la 
vecindad de Córdoba con el 
Emeritenfe , como también el 

re-* 
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r^curfb á cfta primera Sede, 
prueba que la conjuración de 
los Obifpos era en la Luíita-
nía : y en efedo la Igleíla en 
que metieron á PrifciÚano fus 
fautores fue de aquella Pro
vincia. Su Metropolitano pro
cedió contra los Obifpos con 
tal fuerza, que en lugar de 
apagar el fuego , le avivó , y 
llegó á tomar tal fuerza, que 
para contenerle fue precifo 
congregar un Concilio en Za
ragoza , á que concurrieron 
también Obifpos de la Aqui -
tania , y la refulta fue conde
nar á los Obifpos Inflando, y 
Salviano, y á los Legos E l -
pidio , y Prifciliano , y á to
dos los que comunicaflen con 
ellos. Pero muy lejos de ren-
dirfe á la fentencia , procura
ron fortalecerfe mas en fu cm-
preífa por el medio de añadir 
autoridad á !a reputación de 
Prifciliano , que íiendo tanta 
como hemos apuntado, fe ba
ria formidable en cafo de en
tronizarle en una Iglefia , á 
cuyo fin juntandofe los Obif
pos pervertidos , le hicieron 
Obifpo de A b i l a , como ex-
prefla Idacio en fu Chronicon: 
Per Epifcopos quos Jihi in ca~ 
dem prabítate collegcrat , Abu
lte Epifcopus ordinatur. S Ge-
ronymo nombra á la Iglefia 
JÍbila en el Cap. 121. de Vir . 

Illuft. Snl^icio Labilmfe, er
rado eftc como otros nom
bres, que corrige la novifsi-
ma edición de Geronymo de 
Prado enVerona, 1754. L a 
elección debió de fer turbu
lenta , fin atender á los Caño
nes , como, hecha entre tantos 
defordenes : pues el Metropo
litano de Metida, y los de
más comprovinciales Carbó
licos no pudieron confentir en 
tan ilicita ordenación, hecha 
en un hombre anathematiza-
do por el Concilio de Zarago
za, y efeduada por unos Obif
pos hereges , condenados en 
el mifmo Concilio. En efeclo 
el Metropolitano Idacio uni
do con el Obifpo de Oíbnoba, 
llamado Ithacio (á quien los 
Padres de Zaragoza dieron la 
comifsion de intimar á todos 
la refolucion del Concilio) 
queriendo cortar con fuerza el 
nudo que no pudo defatar la 
blandura facerdotal, acudie
ron al Emperador, que era en
tonces Graciano, y obtuvie
ron Decreto de que los here
ges fucilen echados no folo de 
fus Iglefias y Ciudades , fino 
de toda la tierra : y viendo 
contra si la autoridad Impe
rial , cedieron á la fuerza los 
intrufos Obifpos : pero Inftan-
cio , y Salviano acompañados 
de Prifciliano caminaron á Ro

ma, 
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ma , defcando pnrifícaiTe ante 
el Papa , que era entonces S. 
Damafo : el qual noticiofo de 
fus abominaciones , no quifo 
darles audiencia. Murió en 
Roma Salviano: y fin defiftir 
de fu empeño los compañe
ros , paífaron á Milán , á va-
lerfc de S. Ambrofio. Elle los 
dió la mifma repulfa : y vien
do que tenian cerradas las 
puertas de la Iglefia, recur
rieron á las del Palacio, efpe-
íando abrirlas con llaves de 
oro , por medio de regalos 5 y 
en efedlo lo lograron , Cor
rompiendo al gran Maeílre de 
Palacio , llamado Macedonio, 
hombre de poca ó ninguna 
Religión, como moílró fu def-
afetlo á S. Ambrofio, y por 
cfte medio blandearon la vo
luntad del Emperador , mo
viéndole á expedir un Decre
to contrario al que tenia da
do , pues mandó que fueOen 
redi tu idos á fus Iglefias, como 
fe hizo fin contradicción: pues 
demás del Decreto de la Cor
te Imperial, fobornaron Inf-
tancio , y Prifciliano al Pro-
confulde Efpana 5 atrayéndo
le á fu favor , con el qual no 
folo fe afianzaron en fus em-
preflas, fino que tomaron fuer
zas y audacia para perfeguir á 
los Catholicos, efpecialmente 
al, Obifpo Ithacio % á quien 

trataban de perturvador dc l ^ 
Iglefias , y por tanto facaroti 
orden de prenderle : pero éi 
precaviendofe de la fuerza, 
huyó á Francia , donde infor, 
mó de todo eíle deforden al 
Prefedo Pretorio , que fe Ha, 
maba Gregorio 5 y refolvien-
do traer á fu villa á los pee, 
turvadores , dió cuenta al Eni. 
perador,para que con fu auto* 
ridad confirmafle la idea , y 
cortafle el progreífo á los he
reges. Ello no tuvo efedo, por 
hallarfe la Corte en el infeliz 
cftado de decretar á favor del 
que mas dieífe , bailando la 
avaricia de algunos para ha
cerlo todo vendible : y va-: 
liendofe de tan oportuna co
yuntura la aílucia y poder de 
Prifciliano y fus aliados , ofre
cieron gran cantidad de dine
ro á Macedonio , para que 
abufando de la autoridad im
perial, quitaífe el conocimien
to de la caufa ai Prefedo , f 
la devolvielTe al Vicario de Ef-
paña. Lograron demás de efto 
que Macedonio enviaífe ofi
ciales á Treveris , donde fe 
hallaba Ithacio , para que le 
trageflen á Efpaña: pero él los 
engañó aílutamente , y evitó 
la fuerza , defendido por el 
Obifpo Pritanio , ó Briranio 
(cuyo nombre tenia el Obifpo t 
adual Trevirenfc.) Juntóle á 

eílo 

I 



(De la Iglefia Ahulenfe, 17 

cílo la voz de que Máximo 
havia íicio declarado Empera
dor en Inglaterra , y que den
tro de poco entraría en las Ca
lías. Por tanto íthacío refolvíó 
eftarfe quieto hafta que v i -
nieíTc el nuevo Emperador : y 
luego que elle llegó (dejando 
ya vencido y muerto á Gra
ciano) ie manifeftó quanto par
laba , con cuyo informe eícri-
bió el Emperador al Prefedo 
de las Gallas , y al Vicario de 
Efpaña, mandando que todos 
los hcregcs fueflen traídos al 
Concilio, que fe havia de jun
tar en Burdeos: y pueftos alli 
Inírancio, y Prifcifiano, fue el 
primero declarado indigno del 
Obifpado ; y el fegundo , hu
yendo el juicio de los Obif-
pos , apeló al Cefar, donde 
fue remitido con los demás 
incluidos en fu proceflb , íl-
guiendole también los acufa-
dores Idacio y Ithacío. Halla-
baíTe á la fazon en la Corte de 
Treveris S. Martin : y aunque 
afeó mucho á Ithacío la acu-
íacion , y templó al Empera
dor , para que no derramafle 
la íangre de los reos 5 con to
do eífo defpues de aufentarfe 
el Santo, enardecieron al Em
perador otros Obifpos, llama
dos Magno , y Rufo 5 y de
vuelta la ¡califa al Prefedo, lla
mado Evodío , dió íentcncia 

Tom. X I V . 

contra Prifciliano, remitiendo 
las Adas á la Corre , donde el 
Emperador , abriendo nuevo 
juicio , declaró reo de muerte 
á Prifciliano y fus fequaces: 
y en efecto fueron ajufticiados 
Prifciliano , Felicifsimo, Ar 
menio , Latroniano , y Eucro-
cia. E l Obifpo Inftancio , á 
quien condenó el Concilio de 
Burdeos, fue deílerrado con, 
Tiberiano á una Isla de la par
te de allá de Inglaterra. S. Ge-f 
ronymo menciona entre los 
Efe rito res á cftc Tiberiano,que 
aplica á la Provincia de la Be-
tica, y dice eferibió una Apo
logía con eftylo arrogante, 
contra los que le acufaban de 
la he regia de Prifciliano. Aña
de , que canfado del deftierro 
mudó de parecer : pero dando 
en un extremo opuefto, para 
moftrar que no feguia á Prif
ciliano , hizo cafar á una hija 
que havia confagrado á Dios 
fu virginidad. También ex-
preífa el Santo á Latroniano 
(que comunmente -fe nombra 
allí Matroniano) y dice era de 
la Provincia de Efpaña , hom
bre muy erudito , y digno de 
fer comparado con los Poetas 
antiguos, fegun moftraban fus 
Poemas en diverfos metros. 
Efte fue uno de los degollados 
en Treveris con Felicifsimo, 
Juliano, y Eucrocia, fegun el 

B Sao.-! 
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Santo: y Juliano parece fer el 
ínifmo , que el Armenio de 
Sulpicio (íi tuvo los dos nom
bres de Juliano Armenio.) A l 
mifmo Prifciliano le cuenta 
también el Santo entre los Ef-
critores , cap. 121. diciendo, 

Prócula , fegun Sulpicio , qne 
añade haver fido pervertida 
con la Madre , y que ambas 
iban en la comitiva de PrifcU 
liano. Aufonio teftifíca tani-
bien en el Poema V . de los 
Profeflbres Burdigalenfcs la 

que vió algunos de fus Opuf- defgraciada fuerte de madre, 
culos. La Eucrocia era una Se- y hija, refiriendo que Delphi, 
ñora pervertida por Prifcilia- dio murió al medio de fu edad, 
no en el viage que hizo á Ro- para que no desfallecieíre con 
ma , muger de Delphidio , fe- el error de la hija, y pena de 
gun Profpero , y Madre de la muger: 

Minus malarum muñere expertus Dci 
Medio quod k'ái raptus es, 

Brrore quoa non de-viantis f i l ia , 
Tancique la fus conjv.gis. 

Era pues Eucrocia viuda , y modeftia , humildad, Iccc'on 
efta es la . ue Pacato entiende, 
quando en el Pancgyrico á 
Theodofio fe queja de que 
Máximo fe huvieñe enardeci
do contra el fexo á que aun 
la guerra perdona, eníangren-
tandofe con la viuda de un 
iluftre Poeta , (qual era el re
ferido Delphidio) y declaman
do contra la juílicia del moti
vo , con la propuefta de que 
folo oponían contra la Matro-

de Libros Sagrados, y abíli-
nencia , de fuerte que por 
afuera parecían rcligiofos,y 
por tanto Sulpicio refiere de 
Ithacío , que llamaba Pnf-
cilianiftas á los Santos Varo
nes que fe dedicaban á los 
ayunos y lección , atrevien-
dofe a meter entre ellos al 
Santifsimo Obifpo Turonenfc 
S. Martin : y en efte fentido 
habló Pacato , confundiendo 

na el que era dcmaíiadamen- á los hereges con los Catho-
te religiofa : Exprobrabatur lieos y verdaderamente Reli-
mulieri vidua nimia religio, & giofos por ofufeacion de lo 
diligentius culta divinizas, cap. exterior , fin mirar á laintrin 
29 Edif. ad ufum Delph. Eíto 
lo dijo un Pagano , y alude á 
la apariencia exterior de los 
Prífcilianíílas, que afectaban 

feca realidad, la qual en los 
Prifcilianiftas era tan detefta-
ble, que ellos mifmos fe aver
gonzaban de que íe fupieífc» 

y 
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y por tanto guardaban un pro
fundo fecreto. 

36 Lo peor fue , que caf-
tigados eftos y otros reos , no 
ccfüó la heregia, antes bien fe 
aumentó y progagó, pues los 
que antes tenían por Santo á 
Prifciliano , ahora le venera
ban por Martyr. Trageron fu 
cuerpo á Efpaña con los de-
mas ajuíliciados , y les cele
braron honras funerales, co
mo llora Sulpido en el fin de 
fu hiftoria 5 fin que al cabo de 
quince años (dice) fe acabañe 
de extinguir el incendio , du
rando la difeordia en los Pre
lados , y defendiendo algunos 
á Prifciliano de que no havia 
fentido lo que fe le atribuía, 
(como teftifica S. Gcronymo 
m el cap. 121. de fus Efcrito-
res) y fofteniendo otros, que 
havia fido Carbólico , y Mar
tyr , (fegun coníla por las A c 
tas del Concilio I. de Toledo, 
pueftas en el Tomo 5. p. 322.) 
pero deteílando la parte mas 
fana fus maldades. Galicia fue 
la mas inficionada , como lee
rás en el lugar citado: Cum 
i/lis prope modum totius Gal l i 
die fmtiret plebium multitudo. 
Idacio (que era Obifpo de 
aquella Provincia) dice, que 
defpucs de la muerte de Prif
ciliano ocupó fu heregia á la 
Galicia , refiriéndolo en el 

año 387. de Chrifto , nono 
de Theodoíio. Profpero po
ne la muerte de Prifciliano 
y fus fcquaces, dos años an
tes , en el Confulado de Ar-
cadio y Bauton , 385. de 
Chrifto , cuya Chronologia es 
la mas conforme con otros 
documentos, efpecialmente de 
la Vida de S. Martin , de la 
confagracion del Obifpo de 
Treveris , llamado Félix, y 
del contexto de la Hiftoria de 
Sulpicio, efpecialmente quan-
do expreífa los quince años 
(mencionados) defde la muer
te de Prifciliano: pues havien-
do acabado aquella Hiftoria 
en el año de quatrocientos, fi . 
retrocedes quince , incides en 
el cirado de 3%. Idacio no 
tuvo empeño en difeernir la 
Chronologia de Prifciliano, 
como mueftra el haver junta
do cofas de diverfos años en 
uno , poniendo la muerte de 
Prifciliano en el íiguiente, de 
fuerte que todo lo menciona 
en dos años, haviendo dura
do no menos que cinco. Por 
tanto tiró á epilogar : y acafo 
mencionó la muerte de Prif
ciliano en el 387. en que feña-
la el principio de fu heregia 
en Galicia , no porque los he-
reges huvieften íido caftiga
dos en aquel año, fino por ha-
ver empezado en el la fuerza 

B 2 y 



zo E/ lh im Sagrada. T r a t . ^ i . Cap.3 . 

y propagación de la heregia. 
L o cierto es que en el año 
antecedente refirió cofas acon
tecidas antes: y afsi la muer
te de Prifciliano que mencio
na en el figuiente (387.) pue
de decide colocada alli como 
ocafíon de haveríe propagado 
fu feda por Galicia en aquel 
año , eílo es, defpues que fu 
cuerpo fue trasladado- á Efpa
ña. Profpero Aquitanico es 
algo mas antiguo , aunque 
coetáneo de Idacio , y diftin-
gue los fuceflbs con mas indi
vidualidad: pues empieza def
de el año 37Í?. en que pone á 
Prifciliano como Autor de fu 
heregia , con lo que dice bien 
el Concilio de Zaragoza , co
locado en el año de 380. ó fin 
del precedente , y todo el de-
mas proceíTo referido : fegun 
el qual refulta que Prifciliano 
fue intrufo en la Iglefia de 
Abila en el año de 380. poco 
defpues del Concilio de Zara
goza , fin gozar de pacifica 
poíicfsion , pues tuvo en con
tra al Metropolitano con los 
demás Prelados Catholicos, á 
que luego fe íiguió el Decre
to del Emperador Graciano, 
fobre que todos los hereges 
fuefien echados de fus Iglefias, 
y de las tierras de Efpaña. 
Defpues fueron freftablecidos 
por favor de Macedonio en la 

entrada del 381. íí efte es e! 
mifmo que en 18. de Marzo 
ocupaba ya el empleo de 
Conde Sacrarum largitionumy 
mencionado en el Código 
Theodofiano de Appcllationi-
bus 1. 39. (lib. 11. tit. xxx.) En 
el año 384. en que el Empe, 
rador Máximo fe hallaba en 
Treveris, logró Ithacio el ref, 
eripto para que Prifciliano y 
fus fcquaces fuefien llevados 
al Concilio Burdigalenfe, el 
qual fe tuvo en aquel año,,ó 
en el íiguientc : y en efte de 
385:. acabó la tragedia de Prif, 
ciliano , y el titulo de Obifpo 
Abulenfe con que quifierou 
condecorarle fus. fcquaces. 

J U S T I N I A N O 
Defae antes del 610. en ade* 

lanfe. 
37 En aquellas turbulen

cias y difeordias con que los 
Prelados eftaban divididos^ 
como fuele fuceder en el prin
cipio de los males , hafta que 
llega á fer generalmente ma-
nifiefta la perverfa doftrina; 
no hay duda en que Abila, 
continuaria con el honor de 
Sede Pontificia, fin embargó 
de que no tenemos monumen
to en que confien los nombres 
de los Prelados fnceílbres, 
pues, como fe ha notado eü 
otras partes, fue tan grande 

á 
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el naufragio que padecieron 
nueftros Faftos Ecleíiafticos en 
los primeros Siglos , que ni 
una Tabla ha quedado de fus 
nombres fuera de las que per-
feveran en las Adas de los 
Concilios : y aun en efta linea 
tuvo Abila el contratiempo 
de eftar vacante la Sede,quan-
do fe celebró el Concilio ter
cero de Toledo , que fue el 
primero á que concurrieron 
los Obifpos de todas las Pro
vincias defpues de la paz de 
las Iglefias : por lo que no ha
llamos nombres de Obifpos 
Abulcnfes haita el tiempo del 
Rey Gundemaro, año de 610. 
en el qual concurrió á Tole- quarto , pi*efidido por el iíuf-

que no todos guardaron or
den de antigüedad , por no 
fer conciliar aquella acción; 
es muy creíble que Juftinia-
no fueíTe de los menos anti
guos , pues fe junta con el 
ultimo , cuya confagracion 
acababa de hacer fe en aque
llos dias : fegun lo qual pudo 
Juftiniano fer immediato an-
teceífor del que fe íigue. 

T H E O D O I G I O 
Defde antes del 6zp. bafía cer

ca del 642. 

38 A l tiempo de celebrar-
fe en Toledo el Concilio 

do con S. líidoro, y otros mu
chos Prelados de eftos Rey-
nos , el de Abila , llamado 
Juftiniano , el qual fubferibió 
el Decreto del Rey , expedi
do á favor de la Iglefia Tole
dana , como única Metrópoli 
de toda la Provincia Cartha-
ginenie , firmando nueftro 
Obifpo en efta forma : Ego 
J'aJiinianMS Ecclejiz Ahclenjis 
Epifcopus fuhfcripji. Otros Có
dices ponen Ahilenjis , en la 
conformidad que leemos en 
S. Geronymo íbbre Prifcilia-
no, Abila Epifcopus. E l or
den que alli tiene nueftro 
Obifpo es el penúltimo lugar: 
y aunque fe ha prevenido, 

T o m . X I F . 

tre Dotlor S. Ifidoro en el año 
de (533. gobernaba nueftra 
Iglefia el Obifpo Thcodoigio, 
el qual pafsó á Toledo en 
aquel año , y fue uno de los 
Padres que compufieron el 
Synodo , firmando fus Caño
nes en el lugar 37. precedien
do a 2 5. Obifpos j y fíete V i 
carios de los aufentes, lo que 
le fupone de alguna antigüe
dad : y cotejada con la de los 
immediatos, refulta haver fido 
confagrado Theodoigio antes 
del ($29. hafta cuyo tiempo 
pudo llegar la vida de Jufti
niano , y la del prefente haíla 
el que fe figuej cuyo nom
bre fue 

B 3 EÜS-
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E U S T H O Q U I O . pon de fu Confagracion cerca 
Cena del 6^2, bajía cerca del del 642. fegun la combinación 

650. de otros Obifpos. L a firma 
39 Notable fue el defeui- fue : Euflochius in Chrijli no-

do que tuvo Loayfa en eíla mine Sanóiet Ecclejia Abeknfis 
parte, poniendo por Obifpo Epifcopus bcec fatuta defnkns 
de Abila á Maurifio , y qui- fubfcripf. Mantuvofe en la Se-
tandole de fu legitima Iglefia, de halla cerca del 650. por 
que fue la Oretana , en que el cuyo tiempo le fucedió 
mifmo le propone al margen 
del Concilio VIL de Toledo, 
y en el texto de las firmas del 
octavo : ocafionando con efto, 
que Eufthoquio no fe halle 
rec nocido en los Catálogos 
de Obifpos Abuleníes. El cafo 
fue , que el Araanuenfe omi
tió un renglón en que eftaba 
la Iglefia del Obifpo Mauri-
fío , y el nombre del prefen
te , que omitió , aplicando fu 
Iglefia de Abila al preceden
te : de cuyo defeuido refulró 
omitir un Obifpo y una Igle
fia , y permutar los nombres 
y las Sedes. Pero lo cierto es, 
que nueftros Códices MlT. po
nen á Maurifio en la Iglefia 
Oretana , y en la de Abila a 
Eufthoquio , ó Euftotio, que 
algunos eferiben Euftocio, co
locándole en el lugar imme
diato á Maurifio defpues de 
doce fufragancos, y antepuef-
to a trece , lo que prueba al
guna antigüedad : y havien-
dofe celebrado efte Concilio 
VIL en el año de 646. corref-

A M A N U N G O 
Defde cerca del 650. hafta e] 

660. con poca diferencia. 

40 El nombre de efte Pre
lado fue Amanungo (no Ama-
nuro) pues afsi le eferiben I05 
Códices MíT.del Concilio VIH 
de Toledo , á que afsiftió en 
el año de 653. fubferibiendo 
con titulo de Abelenfis Epif
copus en el num.33. antepuef-
to á 19. Prelados, por lo que 
le decimos confagrado cerca 
del 650. Concurrió también 
al Concilio X . de Toledo en 
el año de 656. fegun las fir
mas que Yepes eftampó en fu 
Tomo 2. fol. 222. diciendo 
que era copia de Libros Mff« 
del Efcorial, la que imprimió, 
por ver que no andaban pu
blicadas mas que 20. firmas. 
En los Mff. que hoy perfeve-
ran en aquella Real Biblio-
theca, y en los dos de Tole
do , no hay mas que 20, Obif
pos , y lo mifmo fucedió en ei 

co-
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copiofo Códice de que habla
mos en el Tomo 6. al tratar 
del Concilio XVffl . de Tole
do , y en el Lucenfe, de que 
hemos hablado varias veces, 
cfpecialmente en el Tratado 
3. num. 80. fegun lo qual íi 
huvo en el Efcorial algún Có
dice con las firmas de los 50. 
Obifpos, pereció con otros en 
el incendio del año 157 i.íien-
do muy feníiblc que Loayra,y 
otros de aquel tiempo no hu-
vieíTen reconocido unos MíT, 
tan copiofos , como fon los 
que fupone Yepes: en cuya fe 
proponemos las firmas en la 
forma figuiente como él las 
ofrece: 

Metropolitanos, 
i Orondo Metropolitano de 

Metida, 
t Eugenio Metropolitano de 

Toledo. 
3 Fugitivo Metropolitano de 

Sevilla. 
4 Fruduofo Metropolitano de 

Braga. 
Obifpos. 

5 Gabino Obifpo de Cala
horra. 

6 Eparcio de Itálica. 
7 Anferico de Segovia. 
8 Durula de Malaga. 
9 Talo de Girona. 
10 Witeruo de Elna. 
11 Quirico de Barcelona. 
12 Juan de Coria. 

2-3 
13 Floridio de Segobriga. 
14 Selva de Egyptania. 
15 Vinderico de Siguenza. 
16 Dadila de Compluto. 
17 Atanafio de Xativa. 
18 Guerico de Vich . 
19 Filemiro de Lamego. 
20 Servando de Ylipa. 
21 Sylveftre de Carcafona. 
22 Ala de Ylliberi. 
23 Wadila de Vifeo. 
24 Amanungo de Avila. 
2 5 Afrila de Tórtola. 
26 Tayo dj Zaragoza. 
27 Eufebio de Huefca. 
28 Egcredo de Salamanca. 
2p Marco de Caftulo. 
30 Georgio Agatenfe. 
31 Vincencio de Mar tos. 
3 2 Cefario de Lisboa. 
3 3 Hermefrido de Lugo, 
34 Lipidio de Aftorga. 
3 5 Zozima de Evora. 
36 Fia vio del Puerto. 
37 Bacauda de Egara. 
38 Deodato Pacenfe. 
3P Félix de Valencia. _ 
40 Fosforo de Cordova. 
41 Maurelo de Urgel. 
42 Afeado de Falencia. 
43 Celidonio de Caiiabria. 
44 Ci torio de Auca. 
45 Juliano Acitano. 
46 Sona de Orenfe. 
47 Siervo de Dios Baftelano, 
48 Sifeberto de Coimbra. 
49 Baldutjo de Hercabica. 
50 Mauraíio deOrcto. 

B 4 Aquí 
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41 Aquí ves a Amanungo 

en el num. 24. haciendoíe 
muy creíble la concurrencia 
de todos eftos Prelados, por 
haver fido Nacional el Conci-

cia de Amanungo al Conci
lio X . Nacional exprefíado 
debemos fu poner que concu^ 
rió al Provincial Emeritenfe 
celebrado en tiempo del Rey 

lio , y no haver mediado mas Reccfvintho, y del mifmo Me
que tres años entre éfte y el tropolitano Oroncio, á cuyo 
8. (también Nacional) en que 
leemos los nombres de Ama
nungo , y de otros de los pre-
fentes : fegun cuyas firmas 
confian tres años mas en la v i 
da del Metropolitano Emeri
tenfe Orondo , de quien digi-
mos en el Tomo precedente, 

Pontificado reduce el Concilio 
de Metida del año 666. la 
Junta de Obifpos Lufitankos 
fobre la reftauracion de limi, 
tes de la Provincia Emeriten, 
fe , como notamos en el To
mo precedente : y en villa de 
que Oroncio vivió halla el 

que prefidió en fu Iglefia haf- año de 656. debe contraerfe 
ta defpues del 653. lo que aquella Junta y reftauracion 
ahora fe comprueba y deter- de limites al efpacio de los 
mina hafta el 656. Infierefe diez años que huvo entre el 
también , que podemos efpe- año de 646. (en que empezó á 
rar fe defeubran firmas de 
otros Concilios que tenemos 
muy faltos de fubferipciones: 
y defde luego falimos de la 
cñrañeza que hafta aqui nos 
eaufaba la falta de Obifpos de 
la Betica en el Concilio X . ha-
viendo concurrido fu Metro
politano, Fugitivo Hifpalenfe: 
pues vemos firmadas las Aftas 
por feis Obifpos, de Itálica, 
Malaga , Ilipla , íliberi , Mar-
tos , y Córdoba: los que de
ben acomodarfe á fus refpec-
tivos litios , por no haver ob-
fervado hafta hoy las firmas 
preferidas. 

42 Demás de la afsiften-

reynar Recefvintho) y el 656, 
en que acaba la memoria de 
Oroncio. 

A S P H A L I O 
Defde cerca del 660. hafta el 

de 681. 
43 El nombre de efte Pre

lado confta por el Concilio 
Emeritenfe del año 666. en 
que concurrió á fu Metrópoli 
de Merida con otros once Pre
lados , para celebrar el Syno
do Provincial de aquel año, y 
es el único cuyas Aftas han 
llegado á nueftros dias. El 
nombre de Afphalio fe halla 
en un Arciprefte que fin mas 
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cxprefsíon proponen algunos 
Códices Mff. del Concilio VIII. 
de Toledo (omitido por Loay-
fa, y Aguirre) y acaíb es el 
prefente , que de Arciprefte 
aícendió á la Silla de nueftra 
Iglefia. Su Pontificado fue baf-
tante prolongado , pues vivia 
en el año de 681. en que con
currió á la celebración del 
Concilio XII. de Toledo, te
nido en aquel año , dia 9. de 
Enero , reynando Ervigio , íu-
cefíbr de Vamba: y en el ocu
pó el primer lugar defpues de 
los Metropolitanos, como mas 
antiguo de todos los fufraga-
neos , fegun correfpondia á 
los 20. años , (poco mas, ó 
menos) que tenia de confagra-
cion. Sobrevivió muy poco: 
pues en el Concilio tenido de 
alli á dos años preíidia en la 
Iglefia de Abila 

U N I G I O 
el 682. hafía cerca del De/de 

687. 
44 Con mucha variedad 

eferiben efte nombre los Có
dices Gothicos MíT. pues unos 
le nombran Unigio; otros Oni-
í i s , y Onigiíis. Loayfa impri
mió Unigirus. Lo que de el fa-
bemo;s es baver concurrido á 
Toledo al Concilio XIII. Na
cional , celebrado en el dia 4. 
de Noviembre del año 683. 

cuyos Cañones firmó en el 
num. 39. entre los menos an
tiguos , precediendo á nueve 
Prelados , y precedido de 34. 
lo que le fupone confagrado 
no mucho antes, por lo que le 
colocamos en el 582. Fue cor
to fu Pontificado : porque en 
el año de 688. tenia fuceffoj; 
llamado 

J U A N 
Defde cerca del 687. ha/ta def< 

pues del 693. 

45 Entre los Obifpos que 
concurrieron al Concilio X V . 
de Toledo, fue uno el de A b i 
la , con el nombre de Juan. 
Tuvofe aquel Concilio á on
ce de Mayo del año 688. en 
que nueílro Prelado tenia po
ca antigüedad : pues aunque 
firma en el num. 20. confta 
no correfponderlc aquel lu
gar , afsi por las varias prue
bas que hemos dado en otras 
partes del deforden de las 
fubferipciones de aquel Syno-
do , como porque en el fi-
guiente le hallamos en el num. 
43. muy pofpueílo al que tu
vo en el precedente , pero mas 
conforme con la Chronologia 
del Anteceñbr , que vivia en 
el año de 683. y por tanto no 
podia Juan tener de alli á cin
co años tan notable antigüe
dad , como es la de preceder 
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a4T. Obifpos. Debe pues an-
teponerfe el orden del Con
cilio XVI . en que íubícribe 
antepuefto á 16. Prelados,cor-
riendo el año de 693. y afsi 
correfponde fu Confagracion 
cerca del 687. Por lo expuef-

•* to fabemos , que concurrió 
efte Prelado á dos Concilios 
Nacionales , y que vivia antes 
del 688. y defpues del 93. pe
ro ignoramos lo que fobrevi-
v i ó , por faltarnos documen
tos , quando fe acaba la luz 
de los Concilios: y lo mas fen-
fible es que nos falta también 
la noticia de fuceflóres, pues 
defde efte no hay cofa cierta 
en la reftante hafta defpues de 
Jos Moros. 

Fin de los Obifpos antiguos. 

46 Defpues de Juan refie
ren algunos Autores otros 
Obifpos del eftado antiguo, 
pero fin teftimonio fuficiente 
para el crédito ; y afsi cerra
remos aqui el Catalogo hafta 
la reftau ración , de donde em
pezará el eftado prefente. En 
ía dominación de los Moros 
padeció Abila las aflicciones 
que otras , y acafo mas, fi fue 
mas firme fu refiftencia , pol
lo que acafo refieren algunos 
antiguos monumentos,que los 
Saraccnos la deftruyeron: lo 
que debe entenderfe de daños 

y menofeabos, no de affola, 
cion : pues el Chronicon (Je 
Sebaftian dice, que el Rey D, 
Alfonfo I. la conquiftó, corti0 
leerás en el Tomo precedente 
pag. 481. y el Arzobifpo D( 
Rodrigo afirma , que en tiem. 
po de^D. Alfonfo V . fe havia 
empezado á poblar, pero aña
de que la deftruyeron los Mo-
ros, fegun también eferibe el 
Tudenfe , y aunque dice ha-
ver fido total la deftraccion; 
debe entenderfe de gran da-
ño,no de total aííolacion, pues 
luego refiere la traslación de 
las Reliquias de S. Vicente, 
fus hermanas defde Abila á 
León , y efto fupone en pie la 
Iglefia de los Martyres. Del 
Rey D . Alfonfo VI. dice que 
pobló á Salamanca , y Abila; 
no que las levantó , pues exif-
tian : pero como las continuas 
guerras tenian extenuadas las 
murallas , y eran pocos los 
Chriftianos, que fe mantenían 
en algunos pueblos domina
dos de Moros, no podia n los 
JReyes confervar mucho tiem
po las conquiftas, y afsi mu
daban de mano , fegun la ma 
yor fuerza que las invadía. Por 
efto Abi la , y otras Ciudades, 
necefsitaban fer conquiftadas 
muchas veces, por no tenei 
fuerza fuficiente para defen-
derfe, y cada ataque era fiem 

prí 
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pre con alguna pérdida : por 
lo que los mayores infortu
nios podían ponderarfe con 
fraffesde aífolacion. Los Mo
ros tampoco fe empeñaron en 
echar fuera de los pueblos de 
fu dominio a los Chriftianos, 
antes bien los mantenían para 
las labores y tributos, de que 

nos dieron buenas pruebas en 
Córdoba : por tanto no debe
mos fuponer á Abila fin Muzá
rabes : pero fi tenian Obifpo, 
no ha quedado memoria fegu-
ra que yo conozca , hafta el 
tiempo de la repoblación en 
el reynado de D . Alfonfo VI . 
(el que tomó á Toledo.) 

C A P I T U L O I V . 

S A N T O S D E A B I L A . 

47 LA felicidad de A b i 
la en haver fido 

confagrada por muchos San
tos , eftá bien ponderada en 
el adagio común de Abila San
tos y cantos 3 porque el íitio 
material, como immediato al 
Puerto del Pico, (cordillera de 
los de la Fonfria y Guadarra
ma) abunda en piedras y pe
ñas : y ÍI por eftas fe han de 
contar los Santos, no cabrán 
en muchas Letanías. Lo cier
to es, que á cada paíío que 
fe da , hay alguna memoria 
de lo fagrado, y efto dio oca-
fion para el adagio. La Santa 
Madre Terefa dejefus ocurre 
con fu dulce memoria en mu
chos Templos , porque ella 
fola bailaba para llenar la 
Ciudad , y no cabiendo allí, 
falió á iluftrar otras muchas. 
Pero no es efte fu tiempo^pues 

ahora folo cuidamos del anti
guo, en que defpues del Apof-
tolico S. Segundo fue Abila 
confagrada con la preciofa 
fangre de tres Victimas? 

S A N V I C E N T E , SABINA, 
y Chrijleta. 

48 Eftos fueron naturales 
de Ebora,afsi llamada en tiem
po de los Romanos , y Elbo-
ra en el de los Godos , como 
confta por las Medallas de 
aquellos Reyes , y por Adas 
de los Concilios , á que con
currió el Obifpo Eborenfe, 
que alli fe eferibe Elborenfe, 
y es la Ebora adual de Portu
gal. Pero aplicando también 
varios Autores aquel nombre 
á la Villa de Talayera fobre el 
Tajo , la hicieron patria de ef
tos gloriofos Martyres , con 
tales fundamentos, que difi-

CUÍ-Í 
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cultofamente fe podran diffol-
ver. Todo eftriva en el nom
bre del lugar de donde los 
Santos falieron para Abi la , de 
cuyo nombre trataremos Co
bre la Iglefia de Ebora. En fa
vor de Talavera hallamos 
que en el Siglo décimo la da
ban nombre de Elbora: pues 
el Chronicon de Sampiro ha
blando de Ramiro II. dice: E l -
horam Civitatem Agarenorum, 
qua nunc Talavera a populis 
vocitatur : num. 24. E l Mon-
ge Silenfe lo confirma dicien
do íbbre Ordoño Secundo : In 
Elboram Civitatem Toletani 
Regni, qu£ nunc Talavera vo-
eatur. Tito Livio en fu lib.40. 
c. 30. nombra en la Carpeta-
nia un lugar llamado Jibuc'a. 
Ptolomeo pone debajo de To
ledo á Libora .: y todo efto 
pudo convenir á Talavera, 
pues los nombres fe desfigu
ran fácilmente con el enrío 
del tiempo , permutandofe le
tras : y fi no hay repugnancia 
en que Ebura fe desfiguraífe 
en Ebora , en Libora , y en 
Elbora; tendremos efte nom
bre entre los pueblos anti
guos de la Carpetania , apli
cado á Talavera en los Chro-
nicones referidos , y confi-
guientemente un lugar mas 
proporcionado que la Ebora 
Lufitanica 3 para verificar el 

camino de Daciano , fegun Ic 
refieren las Adas de Santa 
Leocadia , pueftas en el Tomo 
5. Apend. 1. pues defde Tole
do dice que pafsó á Ebora, 
(donde prendió á S, Vicente) 
y de Ebora á Metida , donde 
martyrizó á Santa Eulalia. 
Efte proceífo favorece á Tala-
vera , mas que á Ebora : pues 
para ir defd^ Toledo á Meri-
da, es Talavera mas propor
cionada que Ebora , como 
convence la fencilla vifta del 
Mapa. Lo mifmo fucede para 
el viage á Abila : pues Tala-
vera eftá mucho mas cerca, 
y cañ en un meridiano : Ebo
ra diftantifsima. Demás de ef
to , en el camino de Talavera 
á Abila hay á quatro leguas 
de aquella, una Cueba enrif-
cada y efpantofa, (fon pala
bras de Mariana) con la qual 
todos los pueblos comarcanos 
tienen grande devoción , por 
tener por averiguado y firme, 
que los Santos, quando huye
ron de Elbora , eftuvieron allí 
efeondidos : y en memoria de 
efto , alli junto edificaron un 
Templo , y un Cadillo con 
nombre de S. Vicente, feñala-
do antiguamente por la de
voción del lugar , y las mu
chas poífefsiones que tenia. 
Afsi Mariana lib.4. c.13. Aña
de Morales, que alli fe halla 



f ) í la íglefia Ahulenfe. 19 
memoria de la cafa de los San- cada al fin del Tomo I. la qual 
tos, y las feñales milagrofas expreffa , que ai-regló los lí-
de la piedra en que S.Vicen- mites entre la Ciudad de Ebo-
te dejó la feñal de fus plantas, ra y la Paccnfc. Sabemos pues 
y Templo donde fon venera- que eftuvo Daciano en Ebora, 
dos como naturales. Lo mif- y no confta fu refidencia en 
mo fucede en Ebora de Por
tugal : y configuientemente 
es ya dificultóla la decifion. 
Ebora tiene á fu favor la anti
güedad , y exiílencia con el diaciones geographicas: pues 
nombre de Ebora en tiempo como mas abajo de Ebora ef-

no 
Talayera: ni debemos eñre-
charnos a los pafios referidos 
en las Adas de Santa Leoca
dia , midiéndolos por imme-

dc los Romanos , que es el 
proprio de nueftros Santos, 
para los quales no firven los 
documentos de fíete Siglos 
defpues. Favorécela también 
la excelencia de Ciudad Epif-
copal antes del Martyrio de 
S. Vicente, con cuyo nombre 
no puede competir otra de los 
Carpetanos, pues ni Plinio, ni 
Ptolomeo la nombran : y lo 
que mas es, ni el Itinerario de 
Antón i no , el qual feñala ca
mino defde Metida á Toledo, 
(caminando á Zaragoza) y no 
menciona tal Ebora, como ni 
en otro que pone defde Meri-
da á Zaragoza entre Guadia
na y Tajo : y afsi no era pre-
cifb que Daciano palla He por 
Talayera para ir á Lufitania 
defde Toledo , pudiendo lle
var camino real entre'Tajo y 
Guadiana , y bajarfe á Ebora, 
donde fabemos que eftuvo, en 
fuerza de la Infcripcion colo

raba el Convento jurídico Pa-
cenfe, havia algún motivo pa
ra que el Preíldentc general 
de las Efpañas fuefíe al lá,y, 
luego volvieíTe á Merida,difpo-
ni en do el yiage como mejor le 
parecicífe. Lo cierto es que 
Daciano fentenció el pleyto 
de límites entre los Pacen íes 
y Eborenfes , y entonces tuvo 
ocaílon para la pe (quila de 
Chriftianos en Ebora. N i obf-
ta para la fuga de los Santos 
la mayor diftancia' de Abiíáj 
antes bien procurarían reti
rarle lo mas lejos qne pudieí-
fen , y á íltio menos freqüen-
tado , qual era Abila , fita a 
la falda de Sierras , y en el ex
tremo de la mifma Provincia. 
El Templo y monumentos 
particulares de ellos Santos en 
Ebora , y Talayera , fon con-
fequencias pofteriores á la 
imaginada Patria. Defde lejos 
no pueden diftinguirfe ios in

di-
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áicios de la mayor antigüe- firme Vicente en la verdad, 
dad, y afsi quedará efte cafo le propufo , que no tenia en-
por egemplo dé lo mucho tendimicnto el que dejando al 
que puede ofuícarfe la verdad 
con invenciones modernas, 
pues con la impoftura de fal-
fos Chronicones, hemos vifto 
introducir fe Rezos nuevos de 
ios Santos antiguos , y levan
tarle Templos , que dentro de 

verdadero Dios , que crio to
das las cofas , y es Dios vivo, 
adoraba las inanimadas obras 
de los hombres, piedras,bron
ces , y leños. Daciano repli-
c ó , ? y quien es el que crió 
todas las cofas , fino Júpiter? 

pocos Siglos reprefentarán Eífe, dijo el Santo , fabemos 
antigüedad. por vueftros libros quien fue, 

49 Litando pues en Ebo- y quantas immundicias come
rá Daciano inveftigando los tió : pero el Dios vivo y ver-
Chriftianos que huvieífe , le dadero es fanto e immacula-
prefentaron fus Miniftros un 
gallardo Mancebo, que en fu 
nombre anunciaba ya la vic
toria , pues fe llamaba Vicen-

do , Padre , Hijo , y Efpiritu. 
Santo. Daciano reveftido de 
autoridad , dijo : No es razón 
que yo me ponga á áifputar 

te. Preguntóle Daciano la pro- contigo,porque lo que puedes 
fefsion que feguia: y el Joven decir de tu Dios, lo he oido 
refpondió , que veneraba á varias veces de otros tan per-
Chrifto , por cuya Fe fe inti- didos como tu. Mira por tu 
íulaba Chriftiano. El Juez di- edad, y facrifica al gran Ju-
70,ja Chrifto reverencias, á piter. A eífe, dijo el Santo, 
quien por fus maldades cruci
ficaron los Judiosí E l Santo 
refpondió: Calla, efpiritu ma
lo , y no blafphemes á quien 
debieras adorar, fi no fueras 
demente. Daciano le quilo 
contener diciendo , que per
donaba fu atrevimiento , con-
fiderando que era mozo , y 
todavía le faltaba prudencia: 
y afsi que oyefle á quien le 
amoneftaba como padre , y 
Cicnficailc á ios Diofes : pero 

i 

facrificale tu : yo me ofrezco 
á mi mifmo á Chrifto en fa-
crificio. Indignado ya Dacia
no , dijo á fusMinillros , que 
le apartaflen de fu prefencia, 
fentenciando, que ó facrifi-
cafle al Dios Júpiter , ó íi no, 
le quitaífen la vida en el mif
mo fitio en que lo rehufaífe. 
Fue pues llevado Vicente al 
lugar donde eftaba la eftatua 
del Dios Júpiter : y lo mifmo 
fue ponez el Samo fus plantas 

fo-
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fobre una piedra delante de 
la A r a , que dejarlas fcñala-
das, como fi fuera en cera, 
períeverando los veftigios haf-

cñas pobres huérfanas , y to
ma nueftro didamen : huya
mos de aquí los tres : y fi Dios 
quiílere que feamos descubier

ta hoy, y fírviendo de pafmo tos, nos dará gracia para ofre-
á los Gentiles , por no ver fe-
mejantes milagros en los ve
neradores de fus Diofes : y 
afsi algunos decían , que el 
Dios ad rado por Viccnte,era 
el verdadero , á cuyo imperio 
fe ablandaban las piedras. En 
efecto fe tumultuaron los ido-

cer nueñras vidas en confef-
fion de la Santifsima Tr in i 
dad. Condefcéndió Vicente al 
ruego de las hermanas , y tra
zado el modo de la fus;a , la 
fueron accelerando halla lle
gar á AbÜa. A l punto que lo 
fupo Daciano, ofreció premio 

larras , y commovidos con el á quien los defcubrieíle : y co-
portento los Soldados, lleva- mo Dios quería fer férvido 
ron á la cárcel á Vicente, ref-
pondiendo á Daciano,que ha-
via pedido tres días de termi
no. En aquellos tres dias ga
nó el Santo muchas almas pa
ra Dios con fu predicación. 

50 Tenia Vicente dos her
manas doncellas , una fe lla
maba Sabina, otra Chrifteta, 
cuyos Padres havian falleci
do , v Vien te las cuidaba co
mo Padre. Eílas lograron oca-

del facrifício de aquellos tres 
hermanos , difpufo que hu-
vieífe quien dieíTe fefias del 
camino que tomaron : y def-
pachando el Preíidente fus M i -
niftros para que los quiraflen 
la vida donde los cncontraf-
fen , fueron defeubiertos en 
Abila : y facandolos fuera de 
la puerta que hoy llaman de 
S. Vicente , los defnudarony 
dándolos crueles azotes , y 

ííon de entrar á hablarle, per- defeoyuntando fus miembros 
en el Equulco. Todos tres. fuadiend-jle con lacrimas de 

mugeres , y ternura de her
manas , que no las defampa-
raífe , pues no tenian mas Pa
dre , ni otra protección para 
fu honeftidad : que efte era el 
lance de poner por obra el 
confejo del Salvador , quando 
dijo : Si os perfíquieren en una 

como por una boca , no ceña
ban de bendecir á Dios Pa
dre , Hijo , y Efpiritu Santo, 
hafta que los crueles Minif-
tros pufíeron las Cabezas de 
los Santos fobre unas piedras, 
y machacando el celebro con 
garrotes , haíla que íaltalTen 

Ciudad , buid d otra. Mira por los fefos , les quitaron la vida. 
Los 
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Los cuerpos quedaron fin fe-
pultura de orden de los Gen
tiles , para que las aves , y los 
perros fe cebaflen en ellos. Pe
ro la Divina providencia dif-
,puíb defenderlos por medio 
de una ferpiente que andaba 
entre aquellas peñas , y 1c ha-
yia hecho formidable , por ci
tar ya acoftumbrada á comer 
carne humana , quitando la 
vida á algunos hombres. Ella 
faliendo de fu cueba , era 
guardia terrible de los cuer
pos de los Sagrados Martyres, 
diíponiendolo afsi Dios para 
otra nueva gloria de fu nom
bre , con motivo de haver en 
la Ciudad un Judio muy rico, 
que con animo curiofo y ma
lévolo falió á burlarle de los 
/agrados cuerpos : y lo mifmo 
fue ponerle en fu prefencia, 
que acometerle la ferpiente 
enrofeandofe en fu cuerpo, y 
y eftrechandole con violenta 
oprefion , á que añadía el for
midable terror de cfpantoíbs 
filbidos , y el horror de poner 
delante del roftro del infeliz 
fu cabeza y boca ab¡erta,moí-
trando la flecha de fu lengua. 
Tuvolé por efpacio de cali 
una hora immoble en ella ter
rible difpoílcion , fin que na
die le pudiefle focorrer , pero 
fin hacerle otro mal que el de 
la oprcüon y t e r r o r ; y levai^ 

*Trat. 4 1 . Cap. 4,, 

tando el afligido fus oíos ai 
Cielo , libres del velo Judai
co , imploró áChriílo , pro-
tedor de fus Martyres , pi_ 
diendo le libraífe de la betlia 
feroz , para que creyendo ct\ 
él , fe bautizafle , y dieífe ho
norífica fepultura á los cuer
pos de los gloriofos Santos. 
Hecha de corazón ella oferta> 
fue deshaciendo la ferpiente 
los duros lazos , que havia 
dado al cuerpo , y con curio 
veloz fe retiró á fu gruta , fin, 
que jamas volvicíTe a fer vifta 
de los hombres. Atónito el 
recién nacido en la gracia, con 
ocafion de aquel prodigio, fue 
volviendo luego en s i , y acu
diendo á los pies de los Sa
cerdotes , pidió le dieflen la 
mano para hacerfe Oiriftiano, 
y fepultar los cuerpos de los 
Martyres. Recibió el agua del 
bautifmo , y cumplió lo pro^ 
metido, dando honorífica fe
pultura á los fagrados cuer
pos : y como luego envió 
Dios la tranquilidad de la 
Iglefia por medio del Empera
dor Conftantino, erigió á Dios 
un Templo en memoria de los 
Martyres en el íitio donde ef-
taban los cuerpos fuera de h 
Ciudad , donde hoy ella el 
Templo de S. Vicente, en el 
qual fe mueftra también la fe-
pultua del Judio expreflado. 

'£1 
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el -Martyrologio Romano pe^ 
queño \ diciendo : Abela Ct&fc 
tate , Vincentij , Sabina , 
Cbrijictes Martyrum. Floro los 
menciona también , In Urbe 
Avila. Adon , Abela Civitate.-
Ufuardo, Abula. Wandelberto 
los exprefía con eftc Elogio: 

Hinc fextum Martyr pugnans Vincentius ornat, 
Chryjlet* hoc pariter Sabináque Virgo triumphat. 

C2 El dia fue el Texto de Ottubre en la exprefiada Igíe^ 
fia. 

yt E l culto de S. Vicente, 
y fus hermanas fe halla muy 
propagado en los monumen
tos Edeliaílicos: pues demás 
del Oficio antiguo Muzárabe 
(en que tienen Hymno pro-
prio , pero fin exprefsion de 
iliccílb particular) los celebra 

de 
, de los qua-
antiguos 

las Kalendas de Noviembre 
(27. de Octubre") en que los 
colocan los mencionados do
cumentos , á excepción de 
Floro , que los pufo en el dia 
figuiente. Del miímo dia ufan 
los Breviarios 
nueftras Iglefias 
les hemos tomado la hiftoria 
referida , en que todos con
vienen , aunque no todos fe 
alargan igualmente. Abila los 
celebra en 31. de Agoito def-
de el año 1591. en que fe 
acordó eftc dia con fin de ce
lebrarlos con Oda va fin im
pedimento de otras fíeftas, fe-
gun confta por el Libro de 
Memorias , Privilegios, y Bu
las de la Iglefia de S. Vicente 
de Abila \ y en el de la Hifto
ria Ms. que eferibió Bartho-
lome Valencia , Beneficiado 

dicha Iglefia , que fe halla 
en mi Eftudio. E l 

Martyrio de los Santos fe ce
lebra también en e,l dia 27. de 

Wom, XIV. 

original 

5 3 Acerca del fitio en que 
exiften las Sagradas Reliquias 
hay varias competencias: pues 
el Tudenfe eferibe del Rey D . 
Fernando el Primero, que def-
pues de trasladar á León el 
cuerpo de S. Ifidoro de Sevi
lla , llevó de Abila los de S, 
Vicente , Sabina , y Chrifteta, 
confervando en León el cuer
po de S. Vicente con parte de 
las Reliquias de fus hermanas 
Sabina , y Chrifteta , cuyos 
cuerpos pufo en S. Pedro de 
Arlan/-a , y gran parte en Fa
lencia, Pero hablando el Ar -
zobifpo D . Rodrigo del afiliri
to en el lib. 6. cap. 13. dice 
que otros afirmaban eftar en 
Abila , y no fe atreve á refol-
ver. Lo miímo le fucedió á Fr. 
Juan Gi l de Zamora en el lib. 
6 de fu Hiftoria Canónica y 
Civi l . A favor del Tudenfe 
milita la Infcripcion de León 
eftampada por Morales lib. 10. 

C fo l 
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fol. 553. que dice haver fido 
traido alli defde Abiía el cuci-
po de S. Vicente , hermano de 
Sabina , y Chrifteta : pero no 
dice nada de los cuerpos de 
las Santas. De eftos habla ex-
preífamente el Autor de la 
Vida de Santo Domingo de 
Silos , Grimaldo , que murió 
cerca del año mil y noventa, 
y en el lib 1. cap. 8. refiere 
que en tiempo del Rey D . Fer
nando reveló Dios al Santo 
Abad de Arlanza , llamado 
Garcia , que trasladafte los 
cuerpos de nueftros Santos, 
que en Abila eftaban defaten-
didos : lo que efeduó afsi el 
referido Abad : Cui per vifum 
divinitus eji revelatum , ut de 
Civitate Hifpani<e, qua voca~ 
tur Abela , transferret Sane* 
torum Martyrum Vincentij & 

fororum fuarum Sabina , 
Chrifieta corpora , illic in ne-
glegentia pqfita , quod etiam 
faBum eji, &c. y como efte 
Autor vivia al mifmo tiempo, 
parece indubitable , que hu-
vo alguna translación, pues 
fobre aquellas Reliquias ape
la lo que allí fe refiere de San
to Domingo de Silos , que fe 
halló prefente. Por otra par
te vemos que en Abila fe man
tienen los Sepulchros de los 
Santos con el honor y culto 
€orrefpondiente á fus Sagra

das Reliquias, y que defpues 
de la referida translación fe 
da por cierto que eftan alli 
fus cuerpos, fegun confta por 
el Privilegio del Rey S. Fer
nando leido y cftampado por 
G i l González , en el tenor fi, 
guíente : Porque la Iglefia 
„ de S. Vicente de Avila es 
,, logar muy fanto é muy de-, 
„ voto en que nueftro Señor 

Jefu-Chrifto mueftra mu-
chos milagros, e face mu-

„ chas e grandes mercedes 
Í, por ruego h por amor de los 

Bienaventurados Martyres 
„ S. Vicente , Santa Sabina, h 

Chryfteta fus hermanas, h 
„ de S. Pedro del Barco , su-
^yos cuerpos yacen enterrados 
j , en la dicha Iglejia, confirmo 

todas las franquezas , e las 
j , libertades, que el Rey D. 

Alonfo mi Abuelo , e el 
Rey D . Sancho mió Padre, 
ficieron á efta Iglefia : c 

,, porque yo he y gran devo-
,, cion con efte fanto logar , e 
j , confio que verdaderamente 

nueftro Señor enderezará la 
„ mia facienda , e fu férvido 

por ruego de eftos Santos, 
„ tengo por bien que la dicha 
„ Iglefia aya por mi alguna 
„ franqueza , porque fea mc-

jor férvida &c. Todo lo 
qual no puede conciliarfe , fi
no diciendo que fueron faca-

das 
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das de Abila algunas partes 
de ios cuerpos, y quedaron 
otras , por lo que cada uno 
amplía fu devoción, tomando 
la parte por el todo , y Ua^ 
mando cuerpo a lo que folo es 
Reliquia , de cuyas locucio
nes hay muchos egemplares. 
E l Sepulchro de S. Vicente en 
el eílado en que hoy fe halla 
con un íuntuoíb Tabernáculo 
erigido fobre é l , con quatro 
fachadas, y diverías moldu
ras , pertenece al eílado mo
derno , con lo demás de la fa
brica del Templo, reftaurado 
por el gloriofo Rey S, Fer

nando , Capilla de la milagro-
ía Imagen de nueftra Señora, 
de la Soterraría , y Santos que 
vifitaron aquella Igleík , S. 
Pedro de Alcántara , S. Fran-
cifeo de Borja, Santo Thomas 
de Villanueva, Santa Terefa 
de Jefus, S. Juan de la Cruz,, 
&c. 

54 S. Pedro del Barco 
iluftra también efta Parroquia 
de S. Vicente con fu fagrado 
cuerpo , conducido alli poc 
difpoficion del Cielo : peco 
como es pofterior á la con-
quifta de los Moros, pertene-. 
ce al eílado prefente,. 

TRA-
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C A P I T U L O I. 
N 0 1 1 E , r S I T U A C I O K 

de la Ciudad* 
que fignifica Ciudad , coma 
tcftifíca Strabon lib. 7. pag, 
319. Bria auttm VGX Thracum 
Ungua urbem Jignipcat, en cu
ya conformidad expone allí 
los nombres de otras Ciuda
des de la Thracia , Mtmbriaf 
Selybria , &€. y Eftephano el 
de otra Ciudad d¿ Efpaña, 
llamada Brutobria. La otra • 
parte del nombre es voz grie
ga , que íl fe toma de V.aXÓs 
Calos, puede interpretarfe CA-
Habría lo miímo que Ciudad, 
hermofa. Entre nueílros anti
guos hallamos frequentiisima-
mente la palabra Briga en fus 
pueblos : y los de efta eompo-
íicion fe reconocen por mu'f 
antiguos. Viendo pues en el 
prefente otra femejante , y 
que incluye fonido de la 
Thracia; podremos fofpechar 
íi viene de aquella lengua, o 
fi de la terminación briga de-

SSI como tenemos 
algunos puebles, 
cuyos nombres fo-
lamente fe cono
cen por la mención 

de los Geographos antiguos; 
del mifmo modo hay otros, 
que no fon- -conocidos entre 
los antiguos Efcritores, fino 
folo por los documentos ecle-
fiafticos. Uno de eftos es la 
Ciudad de C A L I ABRIA , ó 
Calabria/de quien no halla
mos mención en la antigua 
Geographia del tiempo de los 
Romanos 5 pero la tiene muy 
freqiiente en los documentos 
eclefiafticos de los Godos, por 
haver fido titular de Silla Pon
tificia. 

2 El nombre de efta Ciu
dad faena á mucha antigüe
dad : porque la palabra Bría 
(de que fe compone) es voz 
de la lengua de losThraces, 
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generó por el ufo de pueblos 
y Efcritores en bria : á lo que 
mueve la efeafez de egcmpla-
res de otros pueblos en aque
lla terminación ,• y la abun
dancia de los acabados en bri-
ga. De qualquier modo pare
ce nombre antiguo. En los 
MíT. de Concilios fe eferibe 
Caliabrieníls , Calabricnfis, y 
Caliabrenfís. 

3 Su íltuacion no fe halla 
conocida con certeza, porque 
ni la nombraron los Geogra-
phos , ni fe conocen piedras 
con el nombre, ni efte perfe-
vera hoy en ningún pueblo. 
E l común fentir es , que eftu-
vo donde exifte la Villa y Caf-
tillo de Montanches , feis le
guas de Merida acia el Norte 
en alta y afpera Sierra 5 cuya 
reducción fe halla en el T u -
denfe , pag. 58. del Tomo 4. 
de la Efpaña Iluftrada , donde 
hablando de las Ciudades que 
mudaron el nombre, dice: Ca-
liabria , ide j i , Montages, don
de entienden los Autores á 
Montanches. 

4 Ya hemos tocado en 
otras partes la poca autoridad 
que merecen las reducciones 
de aquella lilla : y aunque no 
fe huviera tocado , baila efte 
egemplar : porque el nombre 
de Caliabria, repetido en los 
documentos cclefiafticos de 

T o m . X l F . 

Efpaña , no pudo convenir a 
Montanches , fegun prueban 
algunos textos entre los pocos 
que conocemos en el aíTuntp, 
y fon ios figuientes. 

j La eferitura del Conci
lio de Lugo , (que pone el 
mifmo Tudenfe en el lugar 
citado , y propufimos en el 
Tomo 4.) al referir los térmi
nos del Obifpado de Víféo , fe-
ñala por una de fus Parro
quias á Caliabria , añadiendo, 
que efte lugar pafsó del pues 
á fer Epifcopal en tiempo de 
los Godos : Ad Vefenfem.... Ca
liabria , qua apud Gothos pof-
tea Sedes fui t : en lo que fe in
cluyen dos cofas : una, que 
Caliabria era de la jurifdiqoii 
del Obifpo de Viféo : otra, 
que efte lugar es el mifmo de 
que tratamos , conviene á fa-
bcr, el que llegó á fer Epif
copal: y configuientemente no 
podemos reducirle á Montan-
ches : porque entre efte y la 
Ciudad de Viféo havia dos 
Obifpados , el de Coria , y el 
de Egitania. ¿ Pues como era 
pofsible que aplicaflen aquel 
lugar á Vifeo , haviendo dos 
Obifpados intermedios? No 
puede pues reducirfe el íitio 
de la Sede Caliabrienfe al de 
Montanches. 

6 Otro texto es el de la 
Divifion de Obifpados atri-

C 3. bül-
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buida al Rey Vamba, la qual Parroquias, en cuya c'onfojjjj 
aunque no es autentica, (co- midad la propone en ultimo 
mo probamos en el Tomo 4.) lugar el Concilio de Lugo, 
con todo eflb no fe puede nc- Es también territorio precifb 
gar , que al principio del Si
glo duodécimo exiñia ya 
aquella eferitura: y en prue
ba de lo que fintió fu Autor 
la alegamos, diciendo, que no 
permite recurrir á Montan-
ches : pues propone á Calia
bria confinando con Lamego 
y Vifeo por Sorta , y con Sa
lamanca por Alhena : lo que 
no puede aplicarfe á Montan-
ches : porque citando arrima
do á Merida , no era lugar ca
paz de confinar con Salaman
ca , por tener en medio á Co
ria , y Abi la : ni con Vifeo y 

para falvar que fu Obifpado 
confinaífe con Lamego, y Sa
lamanca , como le introduce 
en fu Catalogo la citada Di
vifion de Obifpados : y por 
tanto no podemos recurrir á 
otra parte , mientras no fe 
defeubran nuevos documen* 
tos. 

8 En efedo , defpucs de 
eferito efto, y confultando fo-
bre otra materia al lluftrifsi-
mo Señor D . Pedro Gómez 
de la Torre, Obifpo entonces 
de Ciudad-Rodrigo, hoy de 
Plafencia , logré copia de un 

Lamego, por caufa de Coria Privilegio del Rey D . Alphon 
y Egitania , que ocupan el fo Octavo, en que fe conven

ce la fituacion mencionada, 
y coníta la exiftencia de la 
Ciudad de Calabria entre los 
dos Rios Coa , y Agueda, que 
corren por Almcyda , y Ciu
dad-Rodrigo , como verás en 

diftrito intermedio. 
7 Sce;un cito , en tanta 

obfeundad nos valdremos de 
aquella efeafa luz, para invef-
tigar la fituacion , no á pun
to fijo , fino con alguna gene
ralidad , diciendo, que cítuvo el expreflado Privilegio , que 
en el territorio de Ciudad- fe pondrá dcfpues : conven-
Rodrigo , al Occidente de ci
ta Ciudad , y muy cerca de 
la raya a£tual de Portugal. La 
razón es: porque á eñe litio 
favorecen los dos textos refe
ridos : pues allí es confín de 
Vifeo , y por tanto pudo fer 
en lo antiguo la ultima de fus 

ciendofe por efte medio la fi
tuacion de Calabria , cerca de 
Ciudad-Rodrigo entre fu Rio, 
y el de Almeyda , cuya dif-
tancia es corta, pero grande 
la dcfpoblacion de la Ciudad, 
pues hoy no fe conocen vefti-
gios, y mientras no aparez

can, 
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can , ignoraremos el punto 
individiial. Pero bafta lo def-
cubierto , para defvanecer el 
recuríb á Montanches , y el 
que quifo hacer Vafeo en el 
cap. 20. de los Obifpados, 
donde corrigiendo el nombre 
Caliabrenfe , intentó poner en 
fu lugar Colibrienfe , Colim-
brienfe, ó Conimbricenfe : co
fa que no folo fe defvanece 
por lo alegado , ílno por lo 
que él miímo menciona , de 

que en el Concilio odavo de 
Toledo fe halló el Obifpo Ca
liabrenfe , y Conimbricenfe: 
en cuya fupoficion (que fe ve
rifica también en otros Con
cilios) no es pofsible que el 
Caliabrenfe fea el miímo Obif-
pado que el Conimbricenfe. 
Ello debia darle por fupuefto 
anticipadamente : ahora aña
dimos lo que antes fe ignora
ba , declarando el litio donde 
eíluvo Caliabria. 

C A P I T U L O I I . 

© JS A L G U N O S ( P U E B L O S 
de f u Ju r l jd ic ion , 

S 

Sentke, 
" O folamente es obf-

cura la memoria y 
litio de Caliabria , fino la de 
otros pueblos de fu jurifdi-
cion, á caufa de la corta no
ticia que los antiguos nos die
ron de cfta tierra. El Itinera
rio de Antonino pallando de 
Capara á Salamanca, (en el 
camino de Merida á Zarago
za) no pone cofa fobrefalien-
te en aquel intermedio , redu-
ciendofe lo mas notable á la 
mención de Sentice , cuyo 
nombre fe halla reducido á 
Zamora , en efpecial por la 
autoridad de Florian de Ocam-

po , natural de aquella Ciu
dad , que dió á fu patria el 
nombre de Scntica 5 y parece 
fe guió por Ptolomco , que 
coloca al Norte de Salamanca 
á Sentice en firio que corref-
ponde á Zamora, por fer uno 
de los pueblos de los Vaceos, 
que empezaban por la vanda 
boreal del rio Duero , donde 
acababa la Luíltania. 

10 El Itinerario ex p re fia 
a Sentice en fitio , que de 
ningún modo quadra á Za
mora : porque la pone dentro 
•de Luíitania , efto es , en ca
mino de Merida á Salamanca 
por Capara , y feis leguas, 

C 4 o 
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ó 24. millas, antes de llegar á 
Salamanca , lo que repugna á 
Zamora, que eftá al Norte 
del Duero , y de Salamanca, 
apartada de efta doce leguas. 
Demás de eíío , la Ciudad de 
Sentice en Antonino no difta 
de Capara mas que 46. millas, 
ó 11. leguas y media: y Za
mora diña mas de otro tanto. 
Repugna pues , que la Senti
ce de^Antonino fea Zamora. 

11 Solo hay el recuríb de 
que fea divería la de Ptolo-
meo : y afsi lo debiéramos re-
folveren cafo de hallar firme
za en las poficiones de aquel 
Autor. Pero fon tantos los 
yerros de fas Tablas, que por 
si Tolas no concillan autori
dad , qnando fe halle alguna 
cofa en contra , como fucede 
aqu í , donde el Itinerario nos 
pone á Sentice junto á Sala
manca , como Ptolomeo ; pe
ro no por Norte , fino por 
Mediodia, ó acia el Occiden
te : y íi Ptolomeo nos diera 
alli un pueblo del mifmo nom
bre , y otro por el Norte , co
nociéramos que no confundió 
el fitio de Zamora con el Sen-
tice de Antonino. Pero no 
mencionancio mas que un lu-

• gar de efte nombre , y po
niéndole en confín con Sala
manca , como Antonino 5 es 
muy de recelar que alteró los 

refpeftos de Mediodía á Nor
te, (pues tiene otros mayores 
yerros) Lo cierto es , que no 
podemos probar , que cono^ 
ció el Sentice de Antonino: 
y en cafo de no autorizar los 
dos lugares del nombre , de
bemos eílar al Itinerario, por 
fer mucho mayor fu autori, 
dad. 

12 El fitio de cfta pobla
ción fue (como fe ha dicho) 
á feis leguas antes de Sala
manca defde Capara: lo que 
correfponde acia el Oriente 
de Ciudad-Rodrigo , cerca de 
Martin del rio , ó Sagrada, 
cuya inveíligacion individual 
pertenece á los de aquella 
tierra. 

AuguJlobrigA, y Mirobriga. 

13 En el fitio donde hoy 
exifte Ciudad-Rodrigo nos po
ne Ptolomeo la población, que 
nombra Auguftohriga , colo
cándola al Sudoefte de Sala
manca , ('actual refpeélo de las 
dos Ciudades) y con la diftan-
cia correfpondiente , como ve
rás en fu Mapa del Tomo pre
cedente. Afsi parece lo tiene 
adoptado la Ciudad 5 pues en 
la Inícripcion colocada en la 
plaza, dando razón de las pie
dras literatas que fe pufieron 
alli en el ano de 1557. ufa 
e| nombre de Auguílobriga: 
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Regnante ((1'^ Philippo Il.has 
columnas cum infcripionibus 
ima bajf. repertas. hic Augiífto-
brig. inftaurandas curavit An-
no M . D . L V I L Morales en el 
lib. 9. c. 1. dice , que Ciudad-
Rodrigo parece haverfe lla
mado Mirobriga, nombre que 
fe lee en primer lugar en jas 
Infcripciones de aquella Ciu
dad , (que fe pondrán aqui) y 
efto parece lo mas probable, 
porque el teftimonio de las 
piedras es mas urgente que el 
de Ptolomeo : y halladas las 
Infcripciones en el litio de 
Ciudad-Rodrigo con expref-
íion precifa de limite entre 
Mirobriga , Salamanca , y Ble-
tifa , mueftran que no eftaba 
alli Augufcobriga : porque en 
tal cafo firvieran de limite al 
campo de eíla y fus confinan-
tes,pues en termino de Auguf-
tobriga debian expreíVarfe fus 
limites : y viendo que folo 
confian los de Mirobriga , de
bemos refolver que efta era la 
de aquel territorio. E l nom
bre de Auguftobriga en el 11 
tio de Ciudad-Rodrigo folo 
confta por Ptolomeo : y co
mo fus Tablas tienen poca fe-
guridad , no bailan para afíe-
gurar el litio. Que huvo en 
Lufitania una Ciudad de aquel 
nombre nos lo ateftigua Plinio 
lib. 4. cap. 22. donde men

ciona los Auguñobrigenfcs : y 
eftos fon los nombrados por 
Ptolomeo. Harduino reduce al 
mifmo pueblo el de Antonino 
en el camino de Merida á Za
ragoza : lo que no es afsi: por
que los Auguftobrigenfes de 
Plinio, y la Auguftobriga de 
Ptolomeo en efte cafo , fon un 
mifmo pueblo en Luíitania : y 
la de Antonino no es lugar de 
los Vettones (de que habla 
Ptolomeo) ni de Luíitania íde 
que trata alli Plinio) fino de la 
Tarraconenfe en la Carpeta-
nia : porque es una Auguílo-
briga fita antes de Toledo, 
con diftancia de 55. millas , ó 
14. leguas menos quarto , fin 
maníion entre una y otra, que 
íuele reducirle al Villar del Pe-
drofo , y es ya parte de Car-
petania , por eftar al oriente 
de los montes , que eran limi
te de la Luíitania: y aunque 
eíluviefle en confín , no pue
de fer efta la que Ptolomeo 
coloca entre el Tajo y Duero, 
por lo mucho que diftan los 
territorios. Tampoco es la 
mencionada en la Infcripcioa 
de Grurcro pag. 155.9. como 
creyó Cellario : porque la 
Auguftobriga de la citada Inf-
cripcion es otra del territorio 
de Soria , reducida por Mora
les á Aldea el muro, la qua! 
fe incluye en el Itinerario en

tre 
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trc Numancia y Tarazona , y 
Ptolomeo la nombra en ios 
Pelendones.Tenemos pues una 
Auguftobriga en tierra de So
ria : otra en la de Toledo : y 
otra junto a. Ciudad-Rodrigo. 
Efta es la de Ptolomeo y de 
Plinio en la Luíitania : pues las 
demás no caen dentro de la 
Provincia de que hablan, y 
de que tratamos. 

14 Acerca de la Mirobri
ga (expreííada en las Infcrip
ciones de Cmdad-Rodrigo,que 
pondremos luego) no íirve la 
que el Itinerario nombra al 
oriente de Merida; (camino de 
efta á Zaragoza per Lufíta-
mam) porque aquella Miro
briga es la Villa de Capilla, al 
occidente de Almadén , fegun 
apuntamos en el Tomo 9. cap. 
1. nu n. 54. y fe confirma por 
la Infcripcion de la expreííada 
Vil la de Capilla , puefta en 
Grutero pag. 257. 2. y con-
íiguientemente no es Luíita-
nica , finó de la Bcturia de los 
Turdulos, en que la exprefla 
Plinio , como parte del Con
vento de Córdoba. 

15 Otra Mirobriga refie
re Ptolomeo en los Célticos: 
y efta es.la que Plinio fuponc 
en la Luíitania , quando dice 
lib. 4, cap. 22. Mirobrigenfes, 
qui Celtici eognominantur: pues 
el titulo de Célticos conviene 

con la Región en que la poilc 
Ptolomeo 5 aunque erró la po, 
íicion , colocándola fobre Sa, 
lacia , contra el orden de Plj, 
nio , que en el citado capitu, 
lo la exprefla debajo de Sala
da , entre efta y el Sacro Pro
montorio (donde hoy Samu. 
go de Cacem , como diremos 
en la Iglefia Pacenfe) la qual 
en Plinio fe eferibe Mcrobrl 
ca , ' y en las Infcripciones de 1 
aquel lugar confta fer Mero-
briga : pero es variedad mate
rial de los copiantes : pues 
luego el mifmo texto de PH. 
nio nombra Mirobrigenfes á 
los de efte lugar, que fon los 
de Mirobriga de los Célticos, 
á la qual eferiben Mirobriga 
los Códices Griegos de Pto
lomeo , el Palatino, y el Coif-
liniano.Tenemos pues dos Mi-
robrigis : una donde hoy Ca
pilla : otra en Santiago de Ca
cem : y ninguna de eftas es la 
expreííada en las Infcripcio
nes de Ciudad-Rodrigo : por
que efta difta mucho de aque
llas , como Ciudad de los Vet
tones , no Célticos , ni Betu-
rios, á que pertenecen aque
llas. 

16 De los Mirobrigenfes 
de Plinio dice Harduino coa 
Morales fer el lugar de 
labriga junto á Ciudad Rodri
go ; lo que 110 podemos adop

tar: 
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tar: porque los Mirobrigenfes 
de Plinio eran Célticos , fegun 
clmiímo expreífa : y efto íblo 
convino a los de Santiago de 
Caccm , no á los de Ciudad-
Rodrigo , que eran Verrones. 

IMP. GAJESAR. A V G . PONTIF 
M A X I M . TRIBVNIC. POTES 
T A T . X X V I I I . C O S . X I I I 
PATER PATR. TERMINVS 
AVGVST. I N T E R M I R O 
BR1G. V A L . V T . ET. SAL 
M A N T I C . V A L . 

17 Eftas fon las colunas 
halladas y colocadas en Ciu
dad-Rodrigo en el año de 
1557. mal1 publicadas en al
gunos Autores. Yo las copié 
en Sa1 amanea en unaHiftoria 
Ms. de Ciud .d-Rodrigo , cu
yo Autor fue Antonio Sánchez 
Cabanas , y fe guarda entre 
los Mss. del Colegio mayor 
de Cuenca. El IMP. fe eferi-
be con N la qual algunas ve-
ees fubílituye por M . pero he 
pucílo la M . por convenir en 
ello otros copianres , y fer del 
figlo de Augufto j en el año 
6. de Chrifto , en cuyo dia 

Según lo qual refulta que la 
Mirobriga prefente no fue 
mencionada por Plinio , por 
Ptolomeo, ni por Antonino, 
y folo la conocemos por las 
Infcripciones figuientes: 

ÍMP.CAESAR AVG.PONTIF.MA 
XIM.TRÍB. POTEST. X X V I I I 
COS. XIII . PATER. PATR. TER 
MíNVS. AVGVST.INTER MIRO 
BR1G.VAL. VT.ET.BLETIS.VAL 

27. de Junio acabó el año 
28. de la Tribunicia Poteftad 
de Auguílo expreííada en las 
piedras. En aquel año , o fin 
del precedente , decidió eí 
Prefidenre de Luíitania las 
competencias , que tenian fo-
bre jurifdicion de limires, Jas 
Ciudades de Salamanca , M i 
robriga , y Bletifa , fijando 
los términos Auguftales en
tre unas y otras , de que 
hablan ios marmoles. Y por
que en Ledefma hay otro, 
los juntaremos todos , pues 
cftc fervirá para defpues: 

:: MP . CAESAR. A V G . PONTIF 
M A X I M . TRIBVNIC. POT. XXVIII 

COS. XIII. P A T E R . P A T R . 

T E R M I N V S . A V G V S T AL. INTER 
BLETISAM. ET . MIROBR. ET. S A L M 

Afsí 
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Afsi la pone Grutci-o pagin. 
CXCIX. 2. y aqui vuelve á To
nar Mirobriga con Rlenfa y Sa
lamanca , por hallarfe Bletifa 
entre las dos : pero no ufan la 
voz VAL.que en las preceden
tes parece fignifica los VALles 
de unos y otros lugares. 

Inter amnium. 
18 De efte pueblo trata, 

remos fobre la Iglefia de Egi.. 
tania : y el que hallare bafi 
tante probabilidad en lo que 
aüi fe dice , debe aplicar aqu¡ 
todo lo que perteocce á Inte», 
ramnio. 

C A P I T U L O I I I . 

Q ^ I G E K ( D E E S T E 0 ( B I S T A ( D O r 
j Obifyos que han dejado memoria. 

S E R V U S - D E I 
Defpties del 6 i 1. con poca dife

rencia , hajia cerca del 650. 

19 T ^ L origen del Obif-
-L< pado Caliabrenfe es 

uno de los que mejor pode
mos averiguac, fin embargo 
de fer tan obfeuros los princi
pios de las Sedes antiguas: 
porque combinando docu
mentos , refulta, que empezó 
reynando en Efpaña el Godo 
Suintila defde el año 621. en 
adelante 5 pues por las Aftas 
del Concilio Lucenfe coníla 
haver íido los Godos los que 
erigieron efte Obifpado, En 
el tiempo anterior fue Parro
quia perteneciente al Vcfenfe: 
porque exprefíamente la apli
can al Obifpado deViféo las 
citadas Aftas: M Vefmfc.... 

Caliahrica, qtídt apud Gothos 
pojiea Sedes fuit : y afsi corref-
pondia al eftado de los Sue
vos, por quanto Caliabtia dif-
taba menos de Viféo , que de 
ios demás Obifpados de fu 
dominio , como convence el 
Mapa 5 pues Salamanca no era 
de fu Corona : y por aqui fa-
bemos, que los Suevos ocupa
ban hafta tierra de Ciudad-
Rodrigo , en cuyo termino ci
taba Caliabria , como Parro
quia fugeta al Obifpo de Vi
féo. Defde efte á Salamanca 
y á Egitania , no havia Sede 
intermedia , y el efpacio era 
muy dilatado, refultando mo-
leftia para las Vifitas del Pre
lado , y para los recurfos de 
los Clérigos. En efefto def
pues que todas las Provincias 
gftuvieion fugetas á un Sóbe

la-
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fano, qüando ya los Godos 
eran Carbólicos , y eftaba el 
Reyno en paz 5 procuraron 
evitar los perjuicios de las 
ovejas , añadiendo un Paftor, 
que apacentafíe todas las de 
aquel territorio , poniéndole 
en Caliabria, centro de la cir
cunferencia de Lamego , V i -
féo , Egitania , Coria , Ahila, 
y Salamanca. En tiempo de 
Recaredo, y Gundemaro , no 
fuena todavía el Caliabrenfc, 
aunque tenemos Adas firma
das por Obifpos Lufitanos. Su 
primera exprefsion es en las 
del Concilio quarto de Tole
do, celebrado en el año de 
633. á 5. de Diciembre , don
de hallamos en el n,. 30. á Ser-
vus-Dei, Obifpo Calabrien!c, 
ó Caliabrenfe , precediendo á 
'32. menos antiguos, cuyo or
den le íupone confagrado al
gunos años antes , ello es, def-
pues del 621. en que empezó 
á reynar Suintila , y por tanto 
reducimos á fu tiempo el prin
cipio de efte Obifpado. Por 
.entonces era Metropolitano 
de Lufitania Renovato, y S. Ili-
doro el mas antiguo de todos 
los de Efpaña : ocaílon opor
tuna , para que con el zelo 
y valimiento de femejantes 
Padres lografíe, aumento la 
difciplina de la Iglefia , y el 
fcuen tégin^A .4?.. ios Heles. 

El Rey degeneró de fu obli
gación tan feamente, éjiie tu
vo que apartarfe delThrono, 
y fue excomulgado por los 
Padres del Concilio quarto de 
Toledo : pero el principio fue 
bueno , tanto que S. líidoro 
le aclamó Padre de los pobres 
fobre fer digno Principe de 
los pueblos. Corre í pon de pues 
al principio de fu rey nado el 
eftablecimiento del Obifpado 
Caliabrenfe : porque afsi van 
correfpondientcs los efectos 
de que en el Concilio quarto 
de Toledo empiece á fenar 
eíle Prelado, y no antes,como 
quien empezó en la entrada 
del Rey Suintila. Por lo mi ira o 
luhfciibc en el año de 633. 
precediendo £132. Obifpos,co-
mo confagrado defpues dei 
621, con poca diferencia. 

20 Fue pues el primer 
Obifpo de Caliabria Servas-
De i , cuyo nombre le férvida 
de continuo incentivo y áef-
pertador para emplearfe en el 
férvido de Dios : y en efedo 
fue hallado digno de que el 
Rey y los Prelados le colocaf-
fen primera piedra de efta 
Iglefia, circunftancia que ma-
nifiefta bien ef mérito de efte 
Siervo de Dios: porque la dig
nidad Epifcopal pide fugeto 
perfe£lo, (á diferencia del ef-
tado j^eligiofo, cuya obliga-

¡cioia 
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clon es caminar á la perfec
ción) y fobre ello tiene con-
fideracion particular el fer pri
mer Obifpo , en el qual deben 
concurrir mayores prendas, 
corno quien recibe en si un 
cargo de varón Apoftolico, 
por el zclo , folicitud , y edi
ficación con que debe atender 
al eftablecimiento mas perfec
to de tan fagrado minifterio. 
Haviendo pues correfpondido 
efto á Scrvus-Dei , debe fer 
aplaudido fu mérito. 

21 La primera memoria 
que nos ha dejado , es haver 
concurrido á Toledo con S.lfi-
doro , y otros fefenta Obifpos 
al Concilio quarto, como fe 
ha dicho. Cinco años defpues 
.Volvió á la mifma Ciudad, pa
ra la celebración del fexto 
Toledano , que fe tuvo en el 
año de 638. y firmó lo aftua-
do en el num. 2 3. Perfeveró 
en el empleo algunos años 
defpues de aquel Concilio: 
porque ofreciendofe otro en 
el año de 646. fe halló en él 
perfonalmente j como confia 
por las fubferipciones del 
Concilio feptimo de Toledo, 
en el num. 18. en que acaban 
las memorias %de fu vida , fin 
que debamos atender á la no
ta marginal de Loayfa fobre 
el Concilio de Lugo , donde 
p/eviene , que Servus-Dci Ca-

liabrienfe firmó en los Concu 
lios de Toledo 3.5. y 6. lo 
que es errata, reproducida eti 
las ediciones pofteriores , (por 
no haver obfervado, que en 
los Concilios 3. y 5. m) afsif, 
tió el Obifpo Caliabrienfe) co. 
mo también fe defeuidó aquel 
Autor en omitir la afsiftencia 
de efte Prelado al Concilio 4. 
de Toledo , quando en la pag. 
156. mencionó los que firmó 
Servus-Dei. 

22 Mas notable es la no
vedad de tirulos con que in
troduce á efte Prelado en los 
Concilios la edición de Surio: 
pues en el Concilio quarto de 
Toledo pone á Servus-Dei coa 
titulo de Obifpo Lacobrigenfe: 
y en el fexto, con el de Ano* 
bricenfe : ocaíionado uno y, 
otro por vicio de las copias, 
en lugar de Caliabrienfe , ex-
preífado en nueftros Mss. y es 
muy de recelar, que por el 
mifmo vicio fuenen en las fir
mas de Obifpos tirulos que no 
huvo , y que han dado á los 
Autores materia de trabajo 
infruduofo: pues el prefente 
es buen indicio de lo que 
pueden alterar las copias,. 

C E L E D O N I O 
De/de cerca del 65:0. bajía def

pues del 660. 
2 \ Por muerte de Servus-

Dei 
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Dei empezó á gobernar la 
Iglefia ác. Caliabria Celedo
nio , cuyo nombre y dignidad 
confia por las Adas del Con
cilio odavo de Toledo, cele
brado en el año de 653. don
de fubfcribe en el num 44. 
precediendo á ocho Obifpos, 
y moftrando por ello, que era 
de los menos antiguos , como 
correfponde á la ultima me
moria de Servus-Dei, que v i 
vía en el 646. y por tanto cor
refponde la confagracion de 
Celedonio cerca del 650. fin 
que tengamos mas noticia de 
fu vida, que la de haver afsif-
tido al expreflado Concilio 
odavo de Toledo. La del fu-
ceífor fupone que vivía Cele
donio defpues del 660. como 
fe va á exponer. 

A L O A R I O 
Ve/pues del 66$. en adelante. 

24 En el año de 666 pre-
íidia en Caliabria el fuceííbr 
de Celedonio , á quien Loay-
fa da el nombre de Alvario, 
que los Mss. eícriben Aloario 
en las firmas del Concilio Eme-
riten fe celebrado en el año de 
666. en que fe halló nueílro 
Prelado, como uno de los fu-
fraganeos de la Provincia de 
Merida , fin embargo de ha-
m íido Iglcíig ¿e la fe 

carenfe en tiempo de los Sue
vos. Entre todos los Obifpos 
de aquel Concilio (que fueron 
doce) tuvo el ultimo lugar 
nueílro Prelado , por fer me
nos antiguo -. y como el Syno-
do fue en el año de 666. debe 
fcñalarfe fu confagracion no 
mucho antes , infiriéndole de 
aquí haver paliado la vida de 
Celedonio del año 660. Pero 
es fenfible , que en el mifmo 
documento en que empieza la 
memoria de elle Prelado , allí 
acaba , reduelendofe la noti
cia á las Adas dei Concilios 
Emeritenfe á que afsiílió. 

E R V I G I O 
De/de cerca del 676. bajía def-, 

pues del 693. 
25 Defde el año 666. no 

hay noticia del Obifpo Calía-
brienfe halla el de 688. en que 
el Concilio quince de Toledo 
ofrece el nombre de Ervigío 
en la fubferipcion del num.13. 
con precedencia de 48. Obif
pos , antigüedad bien nota
ble , que le fupone immediato 
fuceífor de Aloario , y digno 
de que le feña emos con (agra
do cerca del año 6j6. íabien-
dofe por lo mifmo que gober
nó la Iglefia muchos años: 
pues volvió á Toledo al Con-' 
cilio figuíente , celebrado en 
ei año dg ^ 3 . cía que fe ha

lló 
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lió , como dejamos prevenido 
en el Tomo 6. al hablar del 
Concilio XVI . num. 10. por
que el titulo de Bctcrrcnfe con 
que fe halla en los libros, no 
convino á ningún Obifpo de 
aquel Concilio , fabiendofe 
por el mifmo en el tit. 13. que 
tío concurrió el Obifpo de B i -
terrls, ni otro alguno de la 
Galia Narbonenfe : y como el 
nombre de Ervigio le tenemos 
en el Concilio precedente con-
trahido á la Silla Calabrienfe, 
y ahora vemos repetido el 
mifmo nombre con la antigüe
dad correfpondiente de firmar 
tercero defpues de los Metro
politanos 5 debamos recono
cerle Obifpo de una • mifma 
Iglefia en los dos Concilios 
X V . y X V I . de Toledo, y bor
rarle del Catalogo Eiterrenfe 
en que le introdugeron los Pa
dres de la Congregación de S. 
'Mauro en el Tomo 6. de la 
Galla Chriftiana \ por el yerro 
;qiie hallaron en las ediciones, 
y por no haver ob fer vado en 
el mifmo Concilio, que no pu
do concurrir á él ninctm Obif-
jpé de la Galia Narbonenfe. 

Fin de ejle Ohifpado. 

26 Defpues de Ervigío cel
ia la noticia del Obifpado Ca-
liabrienfe , debiendo fuponer, 
fliie profegLiíría la Iglefia hafta 

T r a t . 43. Cap. 3. 

el tiempo de la invafion de 
Moros j los qualcs acabaron 
con ella , pues defde fu t i e^ 
po fe acaba la memoria de eftg 
Obifpado, aunque no de la 
Ciudad , pues de efta Cabemos 
que exiftia al fin del figlo doce, 
en que el Rey D . Alfoníb 
VIH. hizo cefsion de ella con 
todos fus Prados, Molinos,Pat 
tos, y Aguas, á favor de la 
Iglefia de Ciudad-Rodrigo, y 
de fu Obifpo D. Martin en Ju, 
nio de la Era 1229. (año de 
1191. de Chrifto) fegun confta 
por el Privilegio que pondre
mos al fin.Defpues de la entra
da de los Moros empezaría á 
defpoblarfe la Ciudad,retírate 
dofe las principales familias á 
fitios mas feguros , hafta que 
llegafle el tiempo de reftable-
cer la libertad ; pero entonces 
teniendo por mejor el fitio de 
Ciudad- Rodrigo colocaron allí 
la antigua Sede de aquel terri
torio. Con efto Caliabria ami
norada , quedó mas expueftaa 
la ruina : y en efedo fue ha
ciendo el tiempo tanto eftra-
go, que no ha dejado memo
ria del fitio índívidual.Y como 
Ciudad-Rodrigo recibió en sí 
los Derechos de Caliabria, de
ben eftos Prelados antiguos im
ponerle á los demás de fu Ca
talogo correfpondientes al Es
tado moderno» 

XRA-
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TRATADO XL: 
DE L A IGLESIA CAURIENSE, 
l v u £ . '^G A P I T U L O I. 

n o W B ^ E I S I T U A C I O N 
de la Ciudad^ 

L G U N A mas luz 
nos dan los docu
mentos antiguos 
íbbre la Ciudad 
de Coria , que íb

bre las precedentes. Su nom
bre fue, y es hoy entre los 
Latinos , C A U R A : y cfte es 
el que Plinio Tapone, quando 
cxpreíTa á los Caurenfes en el 
libro 4. cap. 22. De la voz 
C A U R A hizo antes mención 
en el libro 3. cap. 1. hablan
do del Convento Hifpalenfe: 
pero por lo mi fino confia fer 
nombre de pueblo diferente: 
cfto es, de una Ciudad fita 
mas abajo de Sevilla , junto al 
rio Betis , fegun ella miíma 
nos dejó perpetuado en las 
Medallas que batió con fu 
nombre, añadiendo el fymbo-
lo del Sábalo , que produce 
Guadalquibir , y la convenía 
por eftar fituada á fu margen. 

T o m . X l V . 

Hoy perfevera con el nombre 
de Coria. 

2 La prefente es muy di-
verfa, pues Plinio la mencio
na en la Luíitania , dentro de 
cuyos límites antiguos exilie 
la Ciudad actual de aquel 
nombre. Ptolomco nos pro-, 
pone por la mifma parte ua 
pueblo, que nombra Cauriumr 
cuyo nombre fe acerca mu
cho al de Plinio , y la fitua-
clon es también en la Luí 1 ta-
nia, al Occidente de Norba: 
lo que abfolutamente no con
viene á Coria : pero fegun los 
yerros que tienen alli los mi-* 
meros , no es efte de los ma-= 
yores , pues añadiendo minu-í 
tos , fe acerca a la verdadera 
poílcion de la actual Canra: 
y por tanto no dudo , que alli 
fe denota Coria , por inducir 
á ello la cercanía de la voz 
Cmrium , y la vecindad de la 
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fituacion r pues tenemos expe- tilidad, en que confta fu noi^ 
riencia de lo que fe desfigura- bre. Una fe halló en Villa, 
ron en aquellas Tablas los nueva de la Sierra , copiad^ 
nombres de los Pueblos, y las por el P. Fr. Francifco de Co, 
fituaciones. ría de los Defcalzos de S.Fran; 

2 Según efto tenemos dos- dfeo, en fu Defcripcion de 
Geographos antiguos en prue
ba de la fama de la Ciudad: á 
lo que fe añade otra confirma-

Eftremadura , concluida en d 
año de 160S. (que tengo Ms.) 
donde hablando de la Ciudad 

cion por la claíTe de Infcrip- de Coria, ofrece la Infcripcio^ 
dones del tiempo de la Gen- en cíla formar. 

I A N C I N V S . D O V 1 L O N . F. C A V R I E N . A 
N N . X X X . H . S . E . S . T . T . U A L T I C V S C ^ N ( 
M S 

Aquí vemos clafo el nombre 
de Caurienjis , patria de Tan-
cino, hijo de Dovibn , que 
eílaba alli enterrado : cuyo 
nombre debe leerfe Tancinus,. 
fegun prueba la Infcripcion 
íiguicnre , y otra de Grutero 
p. 917. 8. las quales fiendo to
das de íugeros de efta Provin-

4 La fegunda Infcrip-» 
cion la pone ívíuratori en la 
pag. D C C C L X X . 6. que es de 
un Soldado Efpañol, por fo-
brenombre Tancinus , natural 
de Coria , que firvió 26. años 
en un cuerpo de Caballeria de 
Vcttones , Ciudadano Roma
no , y murió en Inglaterra, 

c ia , y dos de un mifmo pue- donde eílaba fu Brigada, fe-
blo , mueftran fer voz parti- gun confta por haverfe pucf* 
cular de cfta tierra.. to alli el monumento. 

Bathi in Anglía lapis nuper repertus.. 
Miílt Bunardus.. 

L . VITELLIVS. M A 
NI AI . F . T A N C I N V S 

CIVES HISP. CAVRIESIS 
EQ^ A L A E V E T T O N V M . C. R. 

A N N . X X X X V I . STIP.XXVI. 
H . S . E 

• 
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Aquí ilota bien Muratori con dro, por otro nombre Cauros, 
Bimard, que fe pufo C A V - como refierePiinio lib.4. cap. 

12. Los vientos nos dan uno 
llamado Caurus, mencionado 
por S. líidoro lib. 13. Etym. 
cap. 11. y configuientemente 
no hay firmeza en la etymo-
logia de Caura , ó Caurium, 
para deducir la fundación del 
pueblo , ni lo que Aldretc 
apuntó (en el Origen de la 
Lengua Caftellanalib. 3. c. 3.) 
fobre íi fcaẐ og (que fignifica 

fiolidus) tenia alguna parte en 
el nombre de Caurium. En 
cofas tan remotas lo menos 
arriefgado es' tributar á las 
Ciudades el honor de que ig
noramos fu origen , por no 
alcanzarle la viíla de puro 
antiguo. 

6 L a fituacion de Coria 
es ciertamente dentro de la 
Lufitania % pero fu Región no 
es tan cierta. Ptolomeo la 
menciona entre los pueblos 
Lufitanos , donde .correfpon-

confia la antigüedad y fama de la graduación en que pufo 
de la Ciudad , fobre cuya fun- k Caurium : pero fuponiendo 
dación hablan algunos, pero (como fuponen los Geogra-
íin texto que pueda conciliar phos modernos) que alli de-
autoridad : porque aun la yoz nota al Caura de Piinio , y la 
de Caura no da luz fuficiente, adual Ciudad de Corla 5 afsi 
hallandofe en lugares diver- como erró la fituacion , erró 
fos,como en el de junto al Be- también la Región : porque 
tis, y en -efte de que habla- aquel territorio es mas pro-
mos. Entre las Islas del mar prio de los Vettones , que de 
Egeo hay también la de An- los Lufitanos: y afsi vemos en 

D 2 k 

RIESIS por Caurienfis , fegun 
el Caurium de Ptolomeo, de 
donde era natural Lucio V i -
tellio Tancino , que de veinte 
años entró á fervir en la Ala 
de los Soldados de á caballo, 
que fe intitulaba de Vettones 
Ciudadanos Romanos , fegun 
lee alli Muratori: y haviendo 
muerto de 45. años, con 26. 
cftipendios , confia empezó á 
fervir en la florida edad de 
20. anos, aplicandofe al cuer
po de los Vettones , á cuya 
Región pertenecía Coria-

5 El mencionado Francif-
cano dice , que en el cimiento 
de una cafa de Coria fe encon
tró una piedra de cantería, no 
muy grande, donde eftaba ef-
culpido V1RIATVS, y fe apli
có á pedeftal de una coluna 
de madera en cafa del Dodor 
Rodrigucz , donde la vió : y 
en vifta de eftos principios 
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la Ala de los Vettones al Sol
dado Caurienfe , mencionado 
en la Infcripcion precedente: 
y la naturaleza tenia por 
aquella parte un buen limite 
entre Lufitanos y Vettones, 
que es la Sierra de Gata, fuera 
de la qual eftá Coria. 

7 No falta quien cite á 
Piinio en prueba de que Co
ria pertenecía al Convento de 
•Mcrida. Yo me inclino á lo 
mifmo : pero no por teftimo-
nio de Piinio : porque en ella 
.parte no hizo chifle de pue
blos por Conventos 5 y confi
guientemente no fe puede de
cir, que aplicó á Coria mas á 
•Uno que á otro , quando no la 
contrajo á ninguno. Solo po
demos aplicarla al Convento 
jurídico de Merida, en virtud 
de hallarfe dentro del territo
rio de eíle , fegun la diftribu-
cion aplicada á los Conventos 
4e la Lufitania en el Tomo 
precedente. 

8 Lo que fabemos por 
Piinio es , que Caura era uno 
de los pueblos eflipendiarios 
de la Lufitania, que llegaban 
al numero de treinta y feis: 
pues aunque no los expreífa á 
todos en particular, (por quan-
to algunos tenian nombres 
afperos) declara al de Caura 
t n los Caurenfts. Y en vifta 
de cito parece que la Ciudad 

T r a t . 44. Cap. 1. 

de Coria fíguió el partido dfe 
los que fe reíiíticron tantas ve. 
ees á los Romanos : por lo que 
defpues de fugetada la Lufita^ 
nia, impufieron á efta Ciudad 
la íey de conquiftadores, obli, 
gandola á tributar los cfti, 
pendios. 

9 En lo eclefiaftico perte
neció fiempre á la Metrópoli 
de Merida , como fita dentro 
de fu Provincia ; y aunque los 
Suevos agregaron á Braga al
gunas Ciudades Epifeopalcs de 
la Lufitania, no fe verificó ef-
to en Coria , la qual fe quedó 
reconociendo á Merida, y por 
tanto no fuena nunca fu nom
bre en los Concilios de Braga, 
ni en los Catálogos que ha
blan de los Obifpados de Ga
licia, (pueftos en el Tomo 4.) 
fino bajo la Metrópoli de Me
rida. 

10 E l fitio individual de 
Coria es llano , al margen del 
rio , llamado Alagan., que cor
re por mediodía de la Ciudad. 
Su nacimiento es en el Septen
trión de Efiremadura, y de 
nueílra Ciudad , á la qual lle
ga haviendo ya recibido las 
aguas del nojerte , que paila 
por Plafencia : y enriquecido 
Alagon con eflas y otras 
aguas, corre al Tajo, incorpo
rándole con él junto á Alcán
tara. 
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C A P I T U L O I L 
( D E C A T A B A y C I U D A D A N T I G U A 

de efle Ohi/pado. 

i i T 7 N el territorio del 
J L ^ Obifpado antiguo 

de Coria huvo una famofa 
Ciudad , llamada C A P A R A , 
que algunos efcriben con dos 
pp , y hoy con dos rr. Hizofe 
famofa por tener fu íituacion 
en el camino real de Merida á 
Zaragoza por Salamanca , que 
llaman nueftros Autores el ca
mino de la Plata : y por tanto 
es uno de los lugares mencio
nados en Antonino , y en el 
Ravennatc. Plinio nombra en
tre los eftipendiarios de Lufi-
tania á ios Caperenfes , (en la 
dicción precedente á los Cau-
renfes) y parece debe leerfe 
Caparen/es , por haIIarfe afsi 
en Antonino , Ptolomeo , y 
piedras literatas. L a mención 
de Ptolomeo es entre los pue
blos de los Vettones: pero con 
el yerro común de no feñalar 
bien la poíicion individual, 
pues la coloca mas cerca de 
Salamanca , que lo fcñalado 
en Antonino , y lo que real
mente correfponde al fitio de 
la Ciudad : ia qual conferva 
fus ruinas en el mifmo camino 
de la Plata , diftante tres le
guas de Plafencia ¡ida el Sep-

T o m . X I K 

tentrion, en un llano , Junto 
al rio Ambroz., de cuyo litio 
eferibe el P. Fr. Francifco de 
Coria lo íiguiente: „ Agora 

en efte nueftro tiempo (que 
„ era el año de 1608.) fe vea 

y conocen los veítigios y 
„ ruinas de los edificios anti-
„ guos de ella Ciudad , los-
„ quales dan bien á entender 
„ la grandeza, y lo que en fu 

tiempo fue. Hay agora en 
medio de ella una docena 
de cafas poco mas , que ílr-
ven de podada á 'os cami-

„ nantes , y por la Ciudad an-
tigua fon llamadas las Ven-

„ tas de Caparra. Entre los 
„ muchos y grandes edificios 
„ que tuvo efta Ciudad per-
„ fevera en pie un Arco gran-
„ de de filiares de cantería , á 

la traza y manera de Arco 
y, triumphal, como los que fe 
,, ven en Roma : y tambicu 
„ un edificio , ó pedazo de 
J, Caftiilo fuerte de filiares de 
„ cantería con quatro grandes 
„ portadas , ó arcos , puertas 
„ en forma de Cruz en los 
„ quatro lienzos del ediTcio, 
„ correfpondicntcs las unas k 
„ las otras. Hay ni mas ni me-* 

D 2 nos 
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„ nos una puente maltratada qual Infcripcion era una b a l 
del tiempo , la qual es obra pequeña , que fegun el texto 

de Morales lib. 9. cap. 41. 
mejor diftribuido en Grutero 
pag .CCLXVIL 1. dice afsi: 

„ de Romanos. Ella puclla lo 
bre el rio de Ambroz , que 

„ paíTa junto á efta Ciudad: y 
j , por el lado íeptentrional de 
„ ella fe conocen los Muros y 
„ cercas antiguas de la Ciu-

dad , las quales fegun pare-
cen , eran fortifsimas , y la-

j , bradas de filiares de cante-
v ría. Por medio de las rui-
„ ñas y edificios de efta Ciu-

dad paila el camino , ó cal-
zada real, que llaman de la 

„ Plata,que viniendo de Cafti-
„ lia la Vieja atravieíla por to-
j , da la Eftremadura hafta que 

fe entra en el Andalucia. 
12 A efte mifmo fitio fa-

I V L I A E. A V G 
M A l R l C A S T R O R V M 
CONIVGI. IMP. CAES 
L SEPT. SEVERl. PII 
PERTINAC1S. A V G 

ET. M A T R I 
M . A V R E L II 
A N T O N I N I . IMP 
ORDO. SPLENDIDISS 
C A P A R I T A N O R V M 
D E V O T V S . NVMINI 
Mx\IESTATICLEIVS 

Otra Infcripcion nos dio 
vorece el Itinerario , que def- Grutero pag. C L V . 3. tomada 
de Merida á Capara pone 110 de las efquelas de Zurita , y 
millas, ó 27. leguas y media 
y fobre todo lo confirma el 
nombre adual que permane
ce, y las Infcripciones de efte 
pueblo : pues aqui eftuvo la 
que llevó á Ledefma Gafpar 

de Andrés Ei coto, como exif-
tente en Merida , en la qual 
fe menciona Capara , y el ca
mino de efta á Merida, com-
puefto por el Emperador Vcf-
pafiano en efpacio de fetenta 

de Caftro , Antiquario poco y tres millas, como teftifica la 
mas antiguo que Morales, la coluna , que dice afsi: 

IMP. CAES. V E S P A S I A N 
A V G . P O N . M A X . T R . P. IL 
IMP. VIL COS. III. DKSIG. l i l i 
P. P. V I A M . A. C A P A R A . V R B E 
AD.EMERITAM.VSQ. A V G 
IMPENSA. SVA. I l E S T I T V 

LXXIII 
El 

• 
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El efpacio de cftas fetenta y 
tres ínulas no denota la pun
tual diiLancia de Capara á Ma
rida , (pues hay mas) fino lo 
largo del camino compueílo 
por aquel Emperador , que 
luego necefsitó fer reparado 
por otros en mas largo efpa
cio , como teftifican los már
moles Miliarios. 

13 El íido de eíle lugar 
tiene junto á si dos Obiípa-
dos, el de Coria , y el de Pla-
fencia. A efte ultimo pertene
ce lo eclefiaftico: al primero 
el terreno : y por tanto ambos 
Obifpados fe han declarado 
intercluidos en las invencio
nes de los Santos , que el 
Autor de los fallos Chronico-
nes quifo aplicar á Capara. 

Excluyenfc los Santos aplicados 
a Capara. 

• 

TL^ No fuera tanto el mal 
del que fingió el Chronicon 
atribuido á Dextro , íi no hu-
viera inficionado á otros, pa
ra irle propagando por diver-
fas Ciudades. Uno de ellos 
fue D . Juan Tamayo de Sala-
zar , que hallandofe Secreta
rio del Iluftrifsimo Arce Rey-
noto , Obifpo de Plafencia, le 
inítigó á declarar por Santos 
naturales de fu Obifpado. á to-

Caurienfe, $ $ 
dos los aplicados á lugares de 
aquel territorio , cuyo Decre
to infertó en fu Martyrolo-
gio , fobre el dia 28. de Abri l , 
con motivo de haver aplicado 
á Capara el falfo Chronicon 
de Dextro á S.Carilipo, Aphro-
diílo , Agapio, Eufebio , y 
otros , que los Martyrologios 
comunes mencionan en aquel 
dia , fin exprefíar el lugar de 
fu martyrio : y como el ima
ginado de Capara es del ter
ritorio de Coria , reza tam
bién de ellos cíle Obifpado» 
Pero el motivo de que pade-
cieífen en Capara no tiene mas 
fundamento , que la ficción 
mencionada , la qual baña pa
ra levantar la pluma , por no 
fer razón lidiar contra las fom-
bras : y ya fe ha defeubierto 
que el lugar del martyrio fue 
Tarfo de Cilicia , en que loŝ  
mencionan los Martyrologios 
Geronymianos , cerno verás-
en Henfchenio fobre el citado 
dia. 

Lo mi fin o fucede con otros 
Martyres S. Marcos, Mucia-
no , Paulo , y otro anonymo, 
que el mifmo falfo Dextro 
aplicó á Capara , y rezan de 
ellos aquellos Obifpados en 
el dia 3. de Julio : de que fe 
burlan bien los Continuadores 
de Bolando. 

D 4 CA* 
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C A P I T U L O III. 
C A T A L O G O ( D E L O S O B I S T O S A N T I G U O S , 

de Coria. 

95 C Oria , como otras 
Ciudades antiguas 

Epifcopales , tiene el infortu
nio de- carecer de monumen
tos antiguos, en que la poíle-
ridad conocieífe el origen de 
fu predicación Evangélica y 
Silla Pontificia , que íin duda 
gozaría en los primeros figlos 
de la íglefia , como promete 
la antigüedad y fama de la 
Ciudad, y ver que es una de 
ías que gozaban Obifpo , al 
tiempo del primer Concilio 
Nacional celebrado defpues 
de fer Carbólicos los Godos. 
Omitiendo pues las novedades 
que algunos han querido in
troducir , por falta de docu-
Snentos antiguos 5 alegaremos 
las memorias ciertas , que te
nemos en las Adas de los Cón
dilos. 

J A Q U I N T O 
Defde antes del 589. en ade

lante. 
16 El primer Obifpo de 

Coria que mantiene fu nom
bre y dignidad en documen
tos antiguos, es Jaquinto, uno 
de los que concurrieron á To
ledo para celebrar el Concilio 

tercero entre los Toledanos, 
y primero de los congregados 
por los Godos defpues de fer 
Catholicos en el año de 589, y 
entre los 62.Prelados que for
maron el Synodo , ocupó el 
ultimo lugar, como menos an
tiguo : lo que prueba haver 
fido confagrado poco antes, 
fin que confie el tiempo que 
vivió. 

E L I A S 
Defde antes del 610. en adc-> 

lante. 
17 L a poca antigüedad 

que Jaquinto tenia en el año 
de 589. promete , que fucile 
anteceífor immediato del prc-
fente , llamado Elias , cuyo 
nombre y dignidad confia por 
haver concurrido á Toledo en 
el año de 610. en que firmó 
el Decreto dado por el Rey 
Gundemaro á favor de la úni
ca Metrópoli de la Provincia 
Carthagincnfc : fin que tenga
mos noticia de otra acción de 
fu vida. ' 

BONIFACIO I. 
Dcfde antes del 626. hajia def

pues del 6x%. 
18 A Elias fucedió Boni-

fa-
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fado que Cñ el año de ^33. fe 
halló con S.IÍidoro en el Con
cilio IV. de Toledo , moílran-
do la notable antigüedad de 
preceder i 47. Obiípos : por 
cuya razón le hacemos imme
diato fuceííor del precedente. 
Sabemos demás de efto , que 
concurrió á otro Concilio Na
cional , celebrado en Toledo 
(que es el fexto) en el año de 
638. en que ocupó el undé
cimo lugar , como uno de los 
fufraganeos mas antiguos, por 
lo que íbbrevivió poco tiem
po , fegun mueftra la edad 
del fuceííor : pero gobernó fu 
Jglefia por algún eípacio no
table , dejándonos la memoria 
de haver concurrido á dos 
Concilios Nacionales. 

Excluye/e HumanungOi 
-

19 Ambrollo de Morales, 
guiandofe por las ediciones 
antiguas de Concilios , pufo á 
cfte Bonifacio por Obifpo de 
Carthagena , al hablar del 
Concilio fexto Toledano , lib. 
12. cap. 23. y a Coria la apli
có uno que nombra Amamin-
go. Padilla le llariia Humanun-
go : Loayfa, Humamugo, dán
dole titulo de Caurienfe , íin 
reparar , que por ella Iglcíia 
pufo antes en el mifmo Con
cilio á Bonifacio, y que en el 

57 
V.dió á Amamungo la Aticen-
fe. Debe pues fer efte aplica
do a fu Iglefia de Auca , y no 
quitar á Bonifacio la de Co
ria , ni poner otro Obifpo á 
un mifmo tiempo , pues ya no 
havia dos en una mifma Iglc-
íla,ni perfeveraba Carthagena 
con Sede. 

J U A N 
De/de cerca del 6^.0. ba/la def* 

pues del 653. 

20 Por muerte de Bonifa*» 
ció prefidió en Coria fu Prcla-» 
do Juan , cuyo nombre y dig
nidad ofrecen las Adas del 
Concilio feptimo de Toledo 
en que fe halló en el año de 
646. y continuaba gobernan
do la íglefia en el de 653. en 
que volvió á Toledo convo
cado á el Concilio o ¿lavo : y 
aqui ceífa fu memoria , pos 
falta de monumentos, 

D O N A T O 
Vivía, el año de 666. 

21 En el año de 666. ío*» 
gró el Metropolitano de Me
tida convocar á fus Compro
vinciales á la Metrópoli para 
celebrar un Concilio Provin-» 
cial, único entre los que man
tienen Aftas, y pri mero def-
pues del Rey Recefvintho, cía 
cuyo tiempo logró Metida fer 

re-
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reconocida por Metrópoli de 
todos los Obifpos, que havia 
entre Guadiana y Duero , los 
quales eran doce , fin contar 
la primera Sede de Metida. 
Concurrieron todos, a excep
ción del Viícníe , cuya Sede 
vacaba , pues no fuena en Pre
lado , ni en Vicario. Por la 
Igleíia de Coria concurrió fu 
Obifpo Donato , de quien no 
tenemos mas noticia. 

A T A L A 
De/de antes del 68o. bajía cerca 

del 690. 

nx La conformidad de al
gunas letras gothicas con otras 
ha caufado alguna diferencia 
en el nombre de efte Prelado: 
pues Loayfa ufa el de Acula, 
y Atula : lo que hizo alucinar 
á Gil González para diftinguir 
las perfonas , y poner en el 
Catalogo prefente dos Obif
pos immediatos , uno Acula, 
otro Atula. Los Mss. ufan el 
nombre de Atala , repitiéndo
le en los Concilios á que con
currió elle Prelado , que fue
ron el XII. Toledano en el año 
de 681. (en que firmó el 23. 
entre 35.) el XIII. del 683. y 
el X V . del 688. Falleció poco 
deipues como prueba el fUcef-

Ura t . 4 4 . G^?. 5. 

B O N I F A C I O IT. 
Def de antes del 65» 3. en ade

lante. 
23 En lugar del nombre 

de Bonifacio pufo G i l Gonzá
lez el de Pontificio , lo que es 
errata : pues el Obifpo de Co
ria que dice afsiftió al Conci
lio XVI. de Toledo , tuvo el 
nombre de Bonifacio , como 
prueban, no folo los Mss. fino 
las ediciones. Padilla en la 
Chronologia de efte Obifpa-
do atribuye á Morales que le 
contó por Obifpo de Cartha
gena pero no tiene razón: 
porque hablando del Conci
lio X V I . pone en las firmas la 
de Bonifa de Coria : y el que 
atribuyó á Carthagena fue 
otro diferente del tiempo del 
Concilio fexto. Sabemos pues 
que el fuceífor de Atala fue 
Bonifacio : que efte concur
rió al Concilio X V I . de To
ledo en el año de 693. pero 
no fabemos mas , por acabar-
fe aqui el tiempo de los Con
cilios , y el de los Godos. 

Tiempo del cautiverio. 
24 Con la entrada de los 

Saracenos defampararon al
gunos Prelados fus lugares, 
rctitandofe á territorios mas 
feguros. Uno de ellos fue el 
Obifp > de Coria , de cuya re-
fldencia en Aftuiias hay ex-

pref. 
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prefta mención en un docu- nos que fe hallaban oprimí
mente antiguo, que infertó en dos: pues conÜa la perfeve-
fus Obras el Obifpo de Ovie- rancia de la Ciudad en tiem-
áo D . Pelayo , y dice fer una pos poíleriores , pallando de 
Efcritura , en que con acuer
do del Rey D. Alfonfo I1L de 
fá Reyna Dona Ximena , y de 
los Señores del Reyno , feña-
ló el ÁizoÜifpó de Oviedo 
Parroquias á los Obiípos pa
ra fu íubíiftenci i , A l de Co
ria con el de Salamanca apli
caron la Iglefía de S. Julián, 
fita en el Arrabal de Oviedo, 
como verás en la mencionada 
Efcritura , que por fer común 
á otros Prelados , pondremos 
en los Apéndices. La Ciudad 
de Coria perfeveraba en po
der de los Moros, pues de ella Santiago en el rey nado de D . 

dominio en dominio , haíta 
que el Rey D . Alfonfo VIL la 
conquiftó. En todo aquel ef-
pacio intermedio no tenemos 
noticia de como fe llamaron 
los Obifpos de Coria, fuera de 
uno , cuyo nombre fue 

J A C O B O 
Drfde antes del 876. bajía def-

pucs del 905. 

25 Eñe tenia titulo de 
Obifpo Caurienfe al tiempo 
que fe ce ni agro la Iglefía de 

hallamos mención en la Hifto-
ria de Sebafdan Obifpo de Sa
lamanca , pucíla en el Tomo 
precedente pag 489. donde 
dice, que el Rey D . Ordoño I. 
conquiító entre otras Ciuda
des la de Coria, apoderando-

Alfonfo III Era 914. año de 
876. fegun probamos en el 
Tomo 2. p. 1. c. 3. §. 6. L a 
exprefsion del nombre, y dig
nidad de efte Prelado confia 
por el Chronicon de Sampi-
ro , por el Iricnfe , y por el 

fe de fu Rey , llamado Zerh: Arzobifpo D. Rodrigo lib. v. 
loque fue antes del 8<55. El c, 18. Añade Sampiro , ó el 
Chronicon Albeldenfe dice, que le interpoló , que de alli 
que el Rey Don Alfonfo III. á once mefes paliaron á Ovie-
deílruyó y dcfpobló á Coria, do los Prelados que confagra-
y otras Ciudades de la Luíi- ron la citada Iglefía, y tuvie-
tania haíla Merida,como verás ron un Concilio , en que fe 
en el Tomo precedente pag, halló nueftro Obifpo Jacobo. 
454 Pero eftas deftrucciones Prcíigue fu memoria muy ade-
deben entenderle de faquéos, lantc : pues perfevera el nom-
y extracción de los Chriftia- bre de Jacobo y titulo de 

Obif-
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Obifpo de Coria en la Era 
943. (año-de 905.) como ve
rás en la Efcritura de Sando-
val fobrc el Monallerio de 
Sahagun fol. 48. A l mifmo 
Obifpo debes aplicar la me
moria que Sandoval mencio
na en la pag. 249. de los cinco 
Obifpos , Era 842. Jacobus 
'Jrknjls, corrigiendo el yerro 
de 842. en942. (pues precede 
ia Era 940. y fe ligue la 943.) 
y el titulo de Iricnfe en Cau
rienfe i porque Iria no tuvo 
Obifpo Jacobo, y el mifmo 
Sandoval pone quatro renglo
nes mas abajo en la Era íl-
guiente á la del yerro , Jaco-
bus Coricnjis. N i eftrañes la 
duración en la Sede , (que fe
gun lo alegado alcanza 30. 
años) pues entonces los ele
gían mozos, como convencen 
los Pontificados de algunos 
coetáneos de Jacobo , uno de 
los qualcs fue de 45. años, 

26 Finalmente el Rey D . 
Alfonfo VIL fe empeñó en 
hacer fuya la Ciudad de Co
ria , que havia fido conquiíh-
da por D . Alfonfo Sexto , ci 
que tomó á Toledo , (como 
expreíTa en fu Chronicon el 
Obifpo D . Pelayo) pero fe ha
via perdido por trayeion ; y 
en efecto la conquiftó en el 
año de H42. Era 1180. como 
^preCTan IQS Anales X.okda-

nos , y con mas individualiJ 
dad la Chronica de D. Alfon
fo Emperador num. 146, don
de expreíTa , que viendofe los 
íitiados fu mámente oprimidos, 
por el vigor con que el Rey, 
esforzaba el ataque, pidieron 
treguas por un mes , padan-
do , que íi entonces no halla
ban modo de librarfe , entre-
garian pacificamente la Ciu
dad con todos los Cautivos, y 
pertenencias Reales. .E l Rey 
fe lo concedió : pero no lo
grando los Moros focorro de 
fu Rey Texufin , cumplieron 
lo paci:ado,entregando la Ciu
dad , que D. Alfonfo mando 
purificar de la immundicia y, 
contaminación de los Maho
metanos , dedicando lalglefia 
á Dios con invocación de la 
Virgen Maria , y de todos los 
Santos: y como en lo antiguo 
havia íido Epifcopal , refta-
bleció la Sede , poniendo e« 
ella por Obifpo á un varón re-
iigiofojllathado Navarron, co
mo exprefla la Chronica de 
D . Alfonfo , llamado Empera-» 
dor , num. 146 Pojlquam au-
tcm Civitas reddita cji Impera^ 
tori , mundata vft ah immundi-
tia barbarice gentis , k con-
tamimtiom Mahometish ^ def-
truSia omni fpurpitia Pagano* 
rum Civitatis illius , & Tcmpli 

f u i , (kdicaucru-tU Ecckflam m 
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honore S. María femper Virgi- nis in perpetuum ditetur hcre-
nis , & omnium Santiorum: & ditatibus. Hujus reigratia Ego 
erdinaverunt ibi Epifcopum v i - Aldepbonjus Jü/pania Impera-
rum Religiofum nomine Navar- tor , per cujus Imperijpotejia-
ronem ijicuti antiquitus fuerat tem Dominus fuo providentia 
Sedes. Epifcopdis. auxilio Caurienfem Ecclejiam d 

27 Sandoval en la Chro- captivitate Sarracenorum eri-
nica de los Cinco Reyes, fol. pere , Dignitatique fuá voluit 
175. menciona la noticia de 
efta Hiftoria, y dice , que el 
Autor fe engañó : pues el pri
mer Obifpo que el Empera
dor pufo en Coria ,/e llamó 
(dicej Suero , como confia por 
los Pri-uil gios : y Navarro fue 

mifericoráiter reformare , tina, 
cum uxore mea Berengaria gra
to animo, volúntate fpontaneay 
dono jure hereditario eidem 
Caurienfi Ecclefa fuh honore 
Beata MarÍ£. junáatíC , Domi~ 
noque Navarr^ni eidem EccltfitS 

el que el Emperador pufo por novo ordinato Epifcopo , omnes 
Obifpo de Salamanca. Yo no fe ipfius Civitatis Ecckfas , fac. 
en que Privilegios fe funda: lacia Carta Burgis III. Kalen-* 
pues el que tiene la Santa Igle- das Septtmhris Era M C L J X X . 
íia de Coria , dado por el mif- prádióio Imperatore Aldephon* 
mo Emperador en la mifma Jo Imperante in Toleto , Legio-
Era 1180. expreífa el nombre ne, &c . Fue efto á los dos me-
de Navarron en el Obifpo ac- fes defpues de la Conquifta, 
tual nuevamente ordenado en efecluada en el mes de Junio, 
Coria : y efto fue recien con- fegun la Chronica referida, 
quiftada la Ciudad , al tiempo (donde eftá errada la Era 1181. 
de léñalar fueros y bienes á la por 1180. en que la expreíían 
Igleíia: Jura exigunt rationis, los Anales Toledanos prime-
ut Caurienfs Ecclejia qua muí- ros, y la mifma Chronica en el 
tis temporibus fuh captivitate contexto de lo que precede) y] 
Sarracenorum permanfit ohno- el Prelado entonces confagra-
xia , & NUNC per Dei mif ri- do,precifamente era el prime-
cordiam liberata , prifíinaque ro defpues de la Conquifta, 
dignitatifua Fontifcaíi, prij l i- (por lo que fe dice nuevo) fe-
nxque libenatiper eamdem Dei gun lo qual debe empezar el 
mifericordiam eji rifiituta-, dig- Catalogo del Eílado moderno 
nis f r i s , dignis homribus, dig- por el expreñado Obifpo. 

T R A -



TRATADO XLV-
DE LA IGLESIA C O N I M B R I C E N S E , 

C A P I T U L O t 
M E M O R I A S Y S l T U A C I o n 

de la Ciudad? 
A S memorias que jdc efta Ciudad no fue donde 

los Geographos an- hoy la adual Coimbra , fino 
tiguos nos dejaron ,dos leguas diftante al Sudoef-
4e Coimbra, fe re- te, en el íitio llamado Conde-

xa la vieja, en que fe defcu-
bren ruinas de los muros an
tiguos , aquedudos , é Inf-
cripciones con el nombre 

4 .icen á la mención 
de Plinio , y Antonino. El pri
mero la nombra Conimbrica 
en el cap. 21. de fu lib. 4. el 
fegundo la efcribe Conembri- de Conimbriga , fegun refie-
ca en el Itinerario de Lisboa re Barreyros en fu Itinerario 
a Braga : y por efte infieren fol. 49. donde publicó ia fi
los Lufitanos, que la fituacion guíente: 

D . M . 
V A L E R I O A V I T O ' 
V A L E R I MAR1NI 
F I L . A N N . X X X . 
V A L E R I A . F V S G I L L A 
M A T E R . FIL. 
C A R I S S I M O . E T 
PIENTISSIMO 
E T O B S E Q U E N 
TISSIMO. 

SCRI-



íDí la Iglefta Conimhricenfe. 
SCRIBI . I N T 1 T V L O . V E R S V C V L O S 
V O L O Q V I N Q V E D E C E N T E R 
V A L E R I V S AVÍTVS H O C SCRIPSI C O 
N I M B R I G A N A T V S M O R S S V B I T O E R I 
PV1T. V i X I T E R D E N O S A N N O S SÍNE 
C R I M I N E VITJE V i V I T E VíCTVRI M O 
N E O M O R S OMNÍBVS 1 N S T A T , 

^5 

2 Muratori en la p. M X L . 
4. alega efta Infcripcion : pe
ro diminuta (dando la ultima 
parte , defde SCRIBI) y omi
tiendo dicciones. Batrcyros fe 
contentó con la alegada Inf
cripcion, omitiendo otras, que 
acafo ferian mas urgenfesrpués 
éíla no incluye el nombre de 
la República : y aunque no 
huvicííe eftado en el íitio d:: 
la piedra la Ciudad de Co-
nimbrica , pudo Valerio A v i -
to nombrar el pueblo de fu 
nacimiento en memoria colo
cada fuera de fu patria : y por 
tanto no convence haver ef-
tado Conimbrica en el íltio 
donde fe halló efta piedra.Las 
medidas del Itinerario tampo
co bailan , por la dificultad de 
reducciones de las millas á le
guas , largas ó cortas , por 
ignorar la linea de la Calzada 
antigua, y por ía incertidum-
bre de la conílancia en los nu-
meros : pues en el Itinerario 
ptefentc confiefla Vafconcelos 
fine fe hallan invertidos los de 

Conimbrica á Eminio, y á T a -
labrica. Yo no tengo empeño 
en apartar á Conimbrica del 
litio de Condexa: pero quiíie-
ra que los Lufitanor. dieran 
pruebas mas urgentes : por
que la adual Coimbra fe ha
lla en poífefsion de una anti
güedad muy remota, á lo me
nos del principio del íiglo V . 
en que los modernos Luíita-
nos la reconocen fundada por 
el Rey de los Alanos Ataces, 
que dicen la erigió en el litio 
adua í , margen del Rio Mon-
dego : y quando mueftra an
tigüedad digna del principio 
del figlo V . puede pretender 
otra mayor del figlo antece
dente , y afsi de otros halla 
preceder á la mención de P l i -
nio : fin que ninguno pueda 
defpoífeerla , mientras no ale
gue pruebas de fer fabrica de 
Alanos, las que no fon alega-
bles , por no fer conocidas las 
obras de aquella gente , que 
no penfaron en fabricas, fino 
en ruinas, haviendo fido muy 

cor-



^4 Sagrada. fVIfi 4^. Cap.x; 
corto el efpacio de fu rcíiden-
cia en Lufitania , y eíTe en 
continuas guerras , defd: el 
año 411. (en que entraron) 
hafta el 419. en que los Go
dos acabaron con fu ReynO) 
quitando la vida al Rey Ata
ces, como refiere Idacio. ¿Pues 
como es pcrfuaíible que una 
gente tan barbara , en tan pe
queño efpacio , y eífe de hof-
tilidadss, penfaffe en levantar 
Ciudades ? A lo menos para 
una cofa tan eílraña nos de
ben ofrecer documento anti
guo , fidedigno, que lo cx-

3 El nombre ticné alguna 
variedad material, como prue-̂  
ban los textos alegados : Co
nimbrica, Conembrica, y Co-
nimbriga. Phlegon (libetto del 
Emperador Hadriano) la adje
tivó, nombrándola Ciudad Co* 
nimbrigrjia , de donde erati 
ArrUntio , hijo de Appio , y. 
Tamphio , hijo de Celtio, que 
vivieron cien años. Alucius 
Apiliuta , Lujitanus , urbe In~ 
termiefía.. Eademque urbe Avu 
batus Ducurii F. ' & Camalus 
Cantolgunii F. Celtius Pellii 
F. urbe Apeilocario. Arruntius 

preífe : porque fin é l , no pue- Apü F. urbe Conimbrigejia,: 
den pretender crédito en una eadem Tamphius, Ccltii F.Duc-> 
efpecie que tiene contra si la currius Aluccii F. urbe zALbu-̂  
barbarie y poca duración de robifyngejh. (Phlegontis Tra* 
los Alanos. ; Y donde eftá fe- l l imi de Longcevis De bis qui 
raejante documento ? N i Ida-
cío , ni S. Ifidoro , que habla
ron de los Alanos en Efpaña, 
expreífaron , ni aun dan lugar 
para tal efpecie. Bien fé que 
Fr. Bernardo Brito en el To
mo 2. de fu Monarquía Lufi-
tana ($.106.) quifo autorizar 
la relación : pero fue recur
riendo á unos papeles apocri-
phos, indignos de la luz , y 
defpreciados por los doctos 
Académicos Lufitanos : por 
tanto no debemos quitar á la 
adual Coimbra la antigüedad 
correspondiente a ks primeras 
menciones. 

centum ann. vixerunt. Cap. i.) 
Los Mss. Gothicos de Conci
lios eferiben Conimbrienfis, 
y Colimbricníis al hablar del 
Obifpo. El nombre legitimo 
parece el de la Infcripcion, 
Conimbriga: y efte es el me
jor indicio de fu antigüedad^ 
por la palabra br¡ga , familiar 
á las poblaciones de Efpaña 
mas antiguas, que á veces fue-
le nombrarfe brica , por la mu
cha aíinidai entre la C. y la 
G. como Segobriga y Segó-
brica. Idacio la nombra , co
mo Plinio , Conimbrica , refi^ 
rieado ta eati:a4a de los Suc-* 

vos, 



<De la Iglefiá Conimhrkcnfe. 
Vos, y los danos que la hicie
ron , derribando parte de las 
murallas, y cafas, de fuerte 
que la Ciudad y el contorno 
quedaron defpoblados por ha-
ver cautivado los enemigos á 
los habitadores , ó haverfe re
tirado muchos de ellos á otras 
partes : Conimbrica inpace de-
cepta diripituv.domus deftruun-
tur , cum aliqua parte muro-
rum , hahitatorihufque captis 
atque difperjls , regio defo-
latur & C i-vi tas. Efto fue en 
el año 2. del Emperador A n -
themio , 468. de Chrifto , def-
de cuyo tiempo ceñan por un 
íigio las memorias de aquella 
tierra , cubiertas con las fom-
bras de la heregia Ariana, que 
inficionó á los Suevos por me
dio de un Calata , llamado 
Ayaz , que pafsó á Calicia 
defde la Calia Narbonenfe 
donde dominaban los Codos, 
como teftifíca el mifmo Ida-

cio, que vivía y eferibia en 
aquel tiempo. 

4 Los daños y dcfpobla-» 
cion de Coimbra en el año de 
468. ferian reftablccidos lue
go que los Suevos quedaron 
en pollefsion pacifica de aque
lla tierra, y mucho mas defde 
que fe hicieron Catholicos ea 
el medio del Siglo fexto por 
folicitud y predicación de S, 
Martin Dumieafe , como dire
mos fobre la Iglcíia de Braga. 
Defde entonces empieza á def. 
cubrirle la Igleíla de Coimbra 
con fu Obifpo fujeto al Bra-
carenfe, por fer cfta la Me
trópoli de los Suevos ; y fe 
mantuvo en la mifma confor
midad en tiempo de los Co
dos , haíla que el Metropoli
tano de Metida la recobró 
reynando Recefvintho, como 
confta por los monumentos 
conciliares de aquel efpacio^ 
que fe irán proponiendo,. 

C A P I T U L O II . 

D E A L G U N O S T U E B L O S D E E S T A D I O C E S I 

E M I N I O 
Trátafe J i fue Obifpado] 

5 / ^ O N total exprefsion 
nombra á Eminio la 

Idiftribucion de Parroquias fe-
Tom. X I F . 

ñaladas á los Obifpados de los 
Suevos en el Concilio intitu
lado Lucenfe , aplicándola al 
de Coimbra , como veremos 
fobre el primer Obifpo. Men-
ciqmUa también Plinio en el 

E lib. 



é é Hfyam Sagrada. Trat. 4 5. Cap. i . 
lib. 4. cap. 21. diciendo que 
era nombre común al Rio: 
Oppidum & Flumen <-y£mi-
nium. Del mifmo modo la 
nombra Ptolomeo en los L u -
íitanos. Antonino en el Itine
rario de Lisboa á Braga la po
ne immediata á Coimbra con 
el nombre de Eminio , en eíta 
conformidad: 

"CQNEMBRICA 
Í M I N I O M . P. X 
. T A L A B R I C A M . P. X L 
L A N G O B R I C A M . P. XVIII 
C A L E M M . P. XIII 
B R A M A R A M . P. X X X V 

Aqui vemos á Eminio expref-
fado junto á Coimbra con dif-
tancia de dos leguas y media: 
y fin embargo de las feñas da
das por los Antiguos , no fe 
liaüa averiguada la fitnacion 
de . Emiiño : ya porque no 
confta la de Coimbra en el fi
l io de Condex ?, y ya por pre
tender Vafconcelos , que los 
números de Eminio, y Tala-
brica fe deben t ra (poner en el 
Itinerario , dando á Eminio 
los X L de Talabrica , y á efte 
los X de Eminio : lo que fe 
funda en la común perfuafion 
de que Eminio eíluvo donde 
hoy la Villa de Agueda, y Ta
labrica junto Avcyro. Pero yo 
no me perfuado a ello , mien-

3 

tras los Lufitanos no aleguen 
pruebas : pues como empeza
mos á decir en el Tomo pre
cedente , no hay fundamento 
pata colocar á Eminio junto 
á Agueda , hallandofc en con
tra los documentos antiguos: 
pues el Itinerario no la aparta 
de Coimbra mas que diez mi» 
Has, ó dos leguas y media: 
lo que ha fido ocafion de 
equivocar a Eminio con la 
Coimbra adnal, poniendo á 
aquella en el fitio de éftaipnes 
fuponiendo , que la Coimbra 
antigua eftuvo donde Conde-
xa , fallan bien defde alli al íi-
tio de la Coimbra aftuai las 
diez millas : añadiendofe á ef
to la circunílancia del Rio 
que Plinio expreíla con el mif
mo nombre de Eminio: lo que 
alego en prueba de que no es 
precifo corregir las diftancias 
de Antonino , y no para que 
Eminio fe coloque donde hoy 
Coimbra r pues por el Itinera
rio , y Plinio confta con cer
teza que Coimbra y Eminio 
tuvieron fitios diñintos, co-
exiftiendo uno y otro á un 
mifmo tiempo. Fn fin parare* 
folver yerro en las diftancias 
de Antonino , es neceflario 
alegar pruebas que preponde
ren a la fé y conftancia de fus 
Códices : pues como hoy los 
tenemos , no permiten que 

Emí-



*De la Iglefid Conimhricenfe. 
Eminio fe coloque junto á 
Agueda. Tampoco lo permite 
Ptolomeo, que feñala á Emi
nio en lo mediterráneo, apar
tada de la coila marítima en 
dos grados : y aunque efte, 
por fus muchos yerros, no al
canza para affegurar la verda
dera íituacion ; firve contra 
la reducción á Agueda , que 
difta poco de la coila maríti
ma : y afsi militan contra ella 
Antonino , y Ptolomeo. L o 
mifmo puede afirmarfe de 
Plinio por el contexto , pues 
bajando defde el Duero abajo 
nombra al Rio Vacca: (que es 
hoy Vouga) luego al lugar de 
Talabrica: luego al Rio y pue
blo llamado Eminio: y defpues 
á Coimbra , Galipo, y Eburo-
bricium: y efte orden no favo
rece á que Eminio fea Ague
da : porque mas abajo del Rio 
iVacca eftaba fegun Plinio el 
Rio y lugar de Eminio : y 
Agueda no tiene Rio que de» 
agüe mas abajo del Vouga, fi
no en el mifmo Vouga. Plinio 
va hablando de los Rios , que 
entran en el mar : y como de
bajo del Duero y Vouga no 
fale á la cofta mas que el Rio 
de Coimbra Mondego 5 parece 
que efte es el Eminio , por otro 
nombre Munda , fegun lo pre
venido en el Tomo antece
dente. Pero fi alguno preten-

¿7 
de que el Rio Emino de Plinio 
fea diferente del Mondego,co
mo lo es el Agueda del Vou
ga 5 todavía hay recurfo para 
colocar al pueblo Eminio don
de dice Antonino, ello es, dos 
leguas y media fobre C i m b r a 
acia Porto : porque mas abajo 
de Coimbra entra en Monde
go un pequeño Rio que baja 
de la Sierra de Alcoba : y aca-
fo eíluvo alli Eminio , pues 1c 
favorece la diftancia de Anto
nino , y el orden con que le 
nombra Plinio : pues la Sierra 
de Alcoba y el Rio mencio
nado eílan fobre Coimbra, en 
proporción para que nombre 
primero á Eminio,que á Coim
bra el que baja defde el Rio 
Vouga. La materia es obfeú
ra , cuya averiguación perte
nece á los que curfen aquella 
tierra , atendiendo principal
mente á (i fe de fe ubren algu
nas Infcripciones. 

6 L o mas notable es, que 
entre los Obiípos del Conci
lio tercero de Toledo firmó 
uno con el expreíTo titulo de 
Fofsidonius Eminievjts Ecclcjice 
Epifcopus , que otros Códices 
eferiben Emincnjis , y Hetni-
nenjís 5 fegun lo qual fue Emi
nio titulo Epifcopal. Pero es 
cofa muy eílraña, que ni an
tes , ni defpues fe oye en mo
numento legitimo femejantc 

E 2 Obif-



68 E/pana Sagradci. Trat. 45. Cap. i . 
Obifpo , Tiendo aííi que an
tes y defpues huvo ocafion 
de que fonañe : pues tenemos 
otros Concilios anteriores, y 
muchos pofteriores , en que 
no podia menos de nombrar-
le;fi exiftieííe. Para lo figuien-
te pudiéramos decir, que no 
perfeveró , (aunque los Go
dos defpues de fer Gatholicos 
mas cuidaron de aumentar Se
des , que extinguirlas) pero 
.acerca de lo antecedente al 
Concilio tercero de Toledo, 
ocurre no folo que no exilie 
tal Gbifpo en los Concilios 
Bracarenfes, fino que Eminio 
confia por el Lucenfe fer Par-
¡roquia de Coimbra. Ello fue 
jnas de 17. años antes del ter
cero Toledano , y quando los 
Üucvos havian aumentado Se
des en fu Reyno. | Pues fi def
pues de tener los Suevos com
pletos fus Obifpados era Emi
nio Parroquia 5 quien la hizo 
Sede Pontificia? No los Sue
vos l porque ellos defpues de 
haver aumentado las que juz
garon convenientes para fus 
Eílados y Conquiftas § expref-
fan á Eminio Parroquia de 
Coimbra : y en efeólo no file
na tal Igleíia en el Concilio 
Segundo Bracarenfe , tenido 
en el 572. con todos los Obif-
pos de los Suevos. Tampoco 
podemos recurrir a los Go

dos , que no fe apoderaron de 
aquella tierra halla el año de 
585. y entonces eran hereges. 
Defpues de fer Catholico Re-
caredo tampoco la hizo Sede: 
porque huvo poco efpacio,y 
effe ocupado en la converíkm 
de los Godos, en foflegar al
gunas confpiraciones , y en 
reducir á los Suevos a la Fe, 
como en efedo los redujo Re-
caredo , fegun exprefla él mif
mo en el pliego que entregó 
á los Padres del Concilio ter
cero de Toledo , pag. 200. de 
Loayfa. Y fi le huviera erigi
do Obifpado , no ceífara fu 
noticia en aquel Concilio del 
año 589. Fuera de que no po
demos admitir otro Eminio, 
que el mencionado en los Geo-
graphos citados , mientras no 
confien nuevos documentos: 
y en la Ciudad referida nadie 
debe admitir Sede diverfa de 
Coimbra , por eílar en la cor
ta diftancia de dos leguas y 
media , fegun Antonino; y 
dentro de fu Diocefi , fegun 
todos 1 pues Coimbra todavía 
llegaba mas arriba halla Cale, 
como exprefían los limites que 
feñala el Lucenfe., No pode
mos pues reconocer á Eminio 
por Obifpado diverfo del Co
nimhricenfe en el Concilio 
tercero de Toledo : porque 
antes y defpues de aquel Con-

ci-



(De la ígle/m Conimhricenfe. 
eilio éoníla la Sede de Coim-
bra , con la qual no es com
ponible otro Obifpo en Emi-
nio. 

7 En efedo el Académico 
Luíitano Pereyra refolvió ef-
tar errada aquella firma, puef-
to el titulo de Eminieníe en 
lugar de otro: lo que yo tam
bién refolviera , en cafo de 
ver alli la firma del Obifpo 
de Coimbra : pero faltando 
eíla, queda todavía el recur-
fo de foftener el titulo de 
Eminienfc , no como Sede di
verla de Coimbra, lino como 
una mifma, de fuerte que am
bas fucilen Cathcdralcs de un 
Obifpo, pudiendofe intitular 
por una y otra , y efeogiendo 
Pofidonio el nombre de Emi
nieníe , por hacer alli fu reíi-
dencia , lo que no aprobaron 
los demás, y por tanto cefsó 
el titulo de Eminio. 

L a Ciudad profíguió en 
tiempo de los Godos , y con 
alguna excelencia , pues batió 
Moneda de oro en honor del 
Rey Recaredo , poniendo por 
un lado : RÉCCAREDVS 
R E X , y por otro : AEMINÍO 
IVSTVS , fegun publicaremos 
á fu tiempo : y es notable la 
orthographia con el diphton-
go A E , poco ufado en tiem
po de los Godos, pero con-
íervado defde los Romanos. 

Tom.XIV... 

Profíguió Eminio con titulo 
de Ciudad defpues de la en
trada de los Saracenos: por
que el Chronicon Albeldenfe, 
eferito en el año de 881, dice, 
que el Rey D . Alfonfo III. en-
fanchó la Igleíla , y el Reyno, 
poblando de Chriftianos las 
Ciudades de Braga , Porto, 
Oca , EMINIO , Viíeo, y La -
mego , como verás en el To-« 
mo prec. pag. 454. Es creí
ble que defpues de la Con-
quifta de Coimbra fuefle des
caeciendo Eminio conforme 
crecía aquella con el reíla-
blecimicnto de la Sede Ponti
ficia , y que poco á poco fe 
fuefle defpoblando la cercana 
Eminio halla ocultarfe en fu 
ruina, 

Fuentes Carrinenfes. 

A l territorio de Coimbra 
correfponden también las 
Fuentes del campo Carrinen-
fe : pero de ellas tratamos ya 
en el Tomo precedente p. 52. 

Talabrka, y Lancobrica. 

8 Sobre eftas Fuentes ef-
taban Talabrica y Lancobri
ca , exprefladas en el Itinera-' 
rio alegado , las quales tienen 
reducidos los Autores á Avei-< 
ro y Feira. Plinio refiere á Ta-' 

E 3 
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M r i c a debajo del rioVouga; 
lo que junto con las medidas 
del Itineratio hafta Cale , no 
defdice de Avciro. Ptolomeo 
cxpreíTa también á Talabrica 
en los Lufitanos : pera la co
locó mas adentro de lo que 
permiten Plinio , y Antonino. 
Apiano dice, que Tal abriga 
fe apartó varias veces de la 
fugecion de los Romanos , y 
que finalmente Junio Bruto 
la fugetó. De Bell.Hifp. p.295. 
Veafe el cap. 2. de la Iglefia 
Oífonobenfe bajo el titulo de 
Lacobriga. 

Cale. 

9 A la banda meridional 
Hel Duero en el punto de mc-
íerfe en el mar , huvo un lu
gar intitulado Cale, que fe hi
zo muy afamado , por haver 
dado nombre á Portugal, y 
no falta quien diga haverlc 
áado también á los Gallegos, 
que en lo antiguó fe decian 
Callaici. Efte pueblo de Cale 
perteneció en tiempo de los 
Suevos á Coimbra, como fito 
de la parte de acá del Duero, 
fegun el texto que alegaremos 
al hablar del primer Obifpo. 
De la otra banda del rio huvo 
otro del mifmo nombre , pero 
mas moderno , el qual llegó 
á fer Ciudad mucho mas iluf-
tre , y Epifcopal , llamada 

'rat. 4$. G p . i . 
Portus-Cale , de la qual traían 
remos en la Provincia fíguien-
te de Galicia : y como las dos 
cofas forman una por la prc-
cifa conexión , refervamos pa
ra aqueila la prefente. 

Pefuros. 

10 Mas abajo de Cale v i - ' 
vian los Pefuros, y conílguien-
teniente eran de la Diocefi de 
Coimbra. Plinio los mencio
nó en el lib. 4, c. 21. feñalan-
do fu fituacion fobre el rio 
Vacca , (hoy Vouga) entre 
éfte y el Duero : A Durio Lu-

Jitania incipit. Turduli veteres, 
Pafuri •.flumen Vacca : y como 
el efpacio entre los dos rios es \ 
muy corto, y la exrenfion de 
los Turdulos era mucha, pare
ce que el nombre de Pefuros 
era , no de Región, fino de 
pueblo , como uno de los que 
tenian los Turdulos. En efec
to la Infcripcion del Puente de 
Alcántara exprefla entre los 
Municipios de Lufitania al de 
los PAESVRES en ultimo lu
gar 5 y por tanto confta que 
era pueblo, cuya fituacion de
clara Plinio fobre el Vouga, 
llamándole PAESVRI , y la 
Infcripcion Papares, (acafo en 
eftylo patricio) al modo que 
el mifmo Plinio ufa de las 
dos terminaciones Bracares 

y 



De la íglefia Conimhricenje* 71 
y Bracari, qnznáo'en fcgun- fe la Infcripcion citada , eu 
do cafo pone Bracarum , y el Tomo precedente pagin. 
en el quarto Bracaras. Vea- 130. 

C A P I T U L O I I I . 

Q U I S T O S A N T I G U O S ( D E C O I M E R A . 

11 T A falta de monumen-
I ^ tos de los prime

ros Siglos , y las hoílilida-
des que tuvieron turbada la 
Lufirania defde el principio 
del Siglo V . harta el medio 
del fexto, nos han quitado de 
la vifta el origen de la Chrií-
tiandad en Coimbra, los pro-
greflbs , y el eílablecimiento 
de la Sede. Pero fabiendo que 
en el Siglo quarto havia va
dos Obifpos en Lufirania, y 
que la Sede Conimbricenfe 
antecedió á la converfion de 
los Suevos; debemos recono
cerla como una de las primi
tivas. Todas las que entre 
Duero y Tajo fueron eftable-
cidas antes del Siglo Y . perte
necieron á Metida, como Me
trópoli de la Luíltania , cuyos 
limites llegaban hafta elD.ic-
ro : y como la prefente cae 
dentro de aquel termino , de
bemos fuponcr que fus Obif
pos fueron configrados por el 
Emeritcníe. Luego que los 
Godos extinguieron el Reyno 
de los Alanos, fe fueron in

troduciendo los Suevos pof 
la Luíltania , y en efe¿to feño-
rearon hafta mas abajo de 
Coimbra : por lo que defpues 
de hechos Catholicos agre
garon á la Metrópoli de Bra
ga quatro Obifpados , que fe-
gun limites antiguos pertene-
cian á Merida'/. y uno de ellos 
fue Coimbra , cuyo Prelado 
empieza á conocerfe en mo
numentos Bracarenfes por la 
razón expuefta. 

L U C E N C I O 
Defde antes del 561. bafía def

pues del 572. 

T2 E l primer Obifpo Co
nimbricenfe entre todos los 
que han perpetuado fu nom
bre es Lucencio , eferito en 
algunos Códices Lucecio, acá* 
fo porque iuplian la »:(con al
guna virgula puefta fobre la e 
ó fin ella) pues en la Infcrip
cion de Collippo (que pondre
mos fobre Oüfipo) verás Ebo-
refis, y Collipponeílum por 
Eborenfis y Collipponenfium, 

E 4 Y, 



Eff*Íú Sagrada. Trat. 4^. Cap. 3; 
egemplarcs. pos del primer Concilio pttm y afsi de otros 

Loayfa pufo en las firmas del 
Concilio primero Bracarenfe 
el nombre de Lucencio : en el 
fegundo Lucecio, y en el mar
gen Lucecio. Los Libros Mss. 
de Toledo , y del E(codal po
nen en ambas partes Lucecio, 
á excepción del Vigilano , que 
en el primer Concilio eferibe 
Lucentius , y en el fegundo 
Lucetius : cuya variedad no 
baila para diftinguir las per-
fonas y (por fer efecto de in-
conftancia en los copiantes) 
pues los demás Códices pro
ponen de un mifmo modo el 
nombre en los dos Concilios: 
fegun lo qual fe infiere , que 
aunque en el primer Concilio 

dieron concurrir al fegundo, 
por no haver fido el efpacio 
intermedio fuperior a la vida 
regular de los Obifpos. 

13 De aquí refulta que 
Lucencio fue confagrado en 
la íglefia de Coimbra antes dei 
año 561. en que fue celebrado 
el Concilio primero Bracaren
fe , como queda probado en 
los' Tomos 4. y 2. Confta 
también que once años def
pues perfeveraba en fu Igle
fia , como prueba el Conci
lio II. del año 572. en que fe 
halló , y firmó con la expref-
fion de Colimbrienfis Ecdefiíe 
Epifcopus, 6 como otros Có
dices eferiben , Conimbrienjis, 

Bracarenfe no explicó ningún y Colimbrigenjís. E l orden con 
Obifpo fu Iglefia , con todo que firmó en el fegundo Con 
eflb Lucencio debe recono-
cerfe Conimbricenfe , por ha-
ver añadido efte titulo el que 
firmó con aquel nombre en el 
fegundo : pues por la mifma 
razón eftan reconocidos Mar
tin ,Y Andrés por Dumienfes, 
e Irienfes; conviene á faber 
por haver explicado Andrés 
en el fegundo el titulo de 
Irienfe , y Martin el de Bra
carenfe , á que afeendió def
de Dume en el efpacio inter
medio , que fue de once años, 
lo que también favorece al 
aífunto de que algunos Obif-

anague-cilio favorece á efta 
dad : pues todos nueftros Có
dices convienen en el fegun
do lugar defpues del Metro
politano. En el primer Conci
lio hay mucha diferencia en 
los Mss. introduciéndole unos 
en el num. 4. otros en el 6. y 
el Vigilano en el 7. entre los 
ocho Obifpos que afsiftieron, 
fegun propondremos al hablar 
de la Iglefia Bracarenfe. Entre 
los dos Concilios referidos de
be colocarle el que anda con 
titulo de Lucenfe , en el qual 
fue Lugo hecha Metrópoli; fe 

aumen-
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alimentaron Sillas Pontificales, 
y fe arreglaron los limites de 
cada una : lo que fegun lo ex-
puefto fue en tiempo de L u -
cencio , á cuya Iglefia feñala-
ron entonces los limites de Co-
nebrei , Eminio , Lutbinc , In
fula , Antunane , & Portucale 
Cajlrum antiquum , que en la 
divifion atribuida á Vamba fe 
efcriben de otro modo , con
viene á faber, Conimbrienjís 
Sedes teneat fpfam Conimbriam, 
Eminio , Selio , Bime , Infula, 
AJirucione, $* Portugaüd Caf-
irurn antiquum. Sub uno VII . 
y aunque como hemos vifto 
en el capitulo precedente, hu
yo lance de que Eminio fuelle 
titulo de un Obifpo , no debe 
reputarle Silla diftinta del Co-
nimbricenfe, pues antes y def-
pues confta haver íido Iglelia 
propria del Obifpo de Coim-
bra. De Lucencio efcriben los 
Portuguefes, que fue el pri
mer Abad del Monafterio de 
Lorvaon , y que murió fanta-
cnente en fu Sede Epifcopal 
en el año de 580. 

P O S S I D O N I O 
Defde antes del 589. en ade

lante. 
14 El nombre de efte Pre

lado fe halla en una fubferip-
cion del Concilio tercero To-
iedauo^donde firmó con titulp 

de Eminienfe : pero fi es ver
dad lo prevenido en el cap. 
2. pertenece á los Paños de 
Coimbra , por haver fido Par
roquia de efta Iglefia la de 
Eminio: y como en el Conci
lio tercero de Toledo no file
na el Conimbricenfe, hay mo
tivo para entenderle bajo eí , 
titulo de Eminio , y colocarle 
en el prefente Catalogo : pues 
la Chronologia de Lucencio 
fe enlaza con la de Pofsido-
nio, acabando aquella en et 
Concilio fegundo Bracarenfe 
del 572. y empezando la de 
efte en el 589. en el Concilio 
tercero de Toledo.No le men
cionan los Autores entre los 
Obifpos de Coimbra : pero la 
prevenido hace que le demos 
plaza en efte fitio. , 

E R M U L F O 
Vivia dcfde antes del 633. baf* 

ta poco defpues. 

i ) Paífafe mucho tiem
po fin tener noticia de los 
Obifpos de Coimbra haña Er-
mulfo , cuyo nombre fuena 
en el Concilio IV. de Toledo 
del ano 633. y aun entonces 
no fue por hallarfe prefente 
en el Concilio , fino por ej 
Vicario , que concurrió en fu 
nombre , el qual fe llamó Re
nato , y declaró hacer veces 

de 



74 BJparid Sagrada. 
¿e Ermulfi) Obifpo de Coim
bra : pudiendofe prefumir que 
el no concurrir pcrfonalmen-
tc el Obifpo fue por anciani
dad , ó indifpoficion de que 
murió , pues en el Concilio íi-
guiente hallamos como Obif
po de Coimbra el mifmo nom
bre de Renato , que ahora af-
fiílc como Vicario : fegun lo 
qual pudo Ermulfo fer imme-
idiato fucefíbr de Pofsidonio: 
pues efte en el Concilio del 
589. era de los menos anti
guos, y la memoria de Er
mulfo es del fin de fu Pontifi
cado en el 633. cuyo efpacio 
intermedio pudo llcnarfe con 
dos vidas de poco mas de 
.veinte años en cada Prelado: 
¡o que no es coía irregular, 
efpecialmente en aquel tiem
po, en que los elegían en edad 
proporcionada para llevar la 
carga. La firma del Vicario 
fue en algunos Códices como 
propone to^y^Renatus Pref-
hyi'tr , Vicarius Ermidji , (afsi) 
Bpiftopi Comwbrlcnfís .hos To
ledanos efcriben Hcrmulfr. pe
ro algunos del Efcorial dicen 
afsi: Remius m Chrijli nomi-
nt Ecclefice Conimbrknjis Ar~ 
chiprcsbyter agens vicem Do-
mini mei Ermidji Epifcopi fnbf-
cnpfi : fegun lo qual era Re
nato Arcipr-fte de Coimbra al 
tiempo de celebrarfe el Con-

Trat, 45. GÍ/;. 3. 
cilio IV. de Toledo : y luego 
entró en la Sede Pontificia. 

R E N A T O 
Dcftic cerca del 636. bajía cer-» 

ca del 650. 

16 El que en el año de 
633. fue hallado digno de re-
prefentar la perfora de fii 
Obifpo en el Concilio de To
ledo , fue luego elefto para la 
Mitra , á que fubió defde la 
dignidad de Arciprefte, fegun 
la firma referida. Su nombre 
como Obifpo de Coimbra 
confta en el Concilio VI . de 
Toledo del año 638. en que 
fubferibe precediendo a feis 
Obifpos : (Loayfa omitió uno, 
que era de Aftorga) y afsi le 
correfpondia como confagra-
do defpues del 63 3. Su Ponti
ficado pudo alcanzar mas de 
12. años, como prueba la me
moria del fuceífor 

S I S E B E R T O 
Defde cerca del 650. hafía cer

ca del 662. 

17 En el año de 653. prc-* 
fidi.i en Coimbra fu Prelado 
Sifeberto , ó Siílberto , fegun 
confta por los Mss. del Con
cilio VIH. de aquel a ñ o , en 
que fe halló perfonalmcnte en 
Toledo , y fubferibió en el 
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ÚJe la Igh'fia Conimhricenfc, 75 
liníTi. 49. de la edición de 
Loayfa , ó en el 43. íegun 
otros Mss. eirados en nucflro 
Tomo VI. pag. 189. pero to
dos convienen en nombrarle 
entre los menos antiguos. Ha-
ílófe también en el Concilio 
Nacional íiguiente del año 
65(5. décimo Toledano , fe-
gun las firmas alegadas en la 
Igleíia de Abila : y como allí 
acaba la memoria de Oroncio 
Metropolitano de Merida , es 
predio decir , que Sifeberto 
fue el primer Obifpo Conim-
briceníe , que reconoció dcí-
pues de los Suevos al Emeri-
tenfe , apartandofe de la Me
trópoli de Braga : porque 
aquella reducción fue hecha 
en tiempo de Rcceívintho y 
de Oroncio , con cuyos últi
mos alíos concurrió Sifeberto: 
y por configuiente afsiftió ai 
Concilio Emeritcnfe en que fe 
círableció la reílauración de 
los fufraganeos de Merida, íe
gun los limites antiguos , co
mo queda ya prevenido en el 
Tomo antecedente. 

C A N T A B R O 
Defde cerca del 662. hajia áef-

pues del 666. 

18 En virtud del Real 
Decreto y del Concilio , con 
que Oroncio, Metropolitano 

de Merida , agregó a fu Igle-
fia las Sedes fundadas entre 
Guadiana y Duero , celebró 
el fuceflbr Proficio un Syno-
do Provincial de Lufitania en 
Merida año de 666. á que 
concurrió el Obifpo de Coim-
bra , como uno de los cftablc-
cidos en aquel diftrito , fíri 
embargo de haver reconoci
do al Bracarenfe en tiempo de 
los Suevos. El nombre del que 
entonces preíldia en Coimbra 
era Cántabro : voz que hace 
alufion a la noble familia de 
la mifma Ciudad , cuyo la
queo y cautiverio refiere Ida-
cio íbbre el año 464. de nueíf 
tra edición : (465. marginal) 
Sucvi Conimhricam dolofe in-
grefsi familiam nobilem Can-
tabri fpoliant , & captivam 
abducunt matrem cum filns. 
De eíla noble familia del Can-
tabro , avecindada en Coim

bra , puede fer que defeen-
diefle el que llev and© adelan
te el mifmo nombre , llegó á 
fer eledo Cbifpo de la mifma 
Ciudad. Pero no (abemos de 
él mas que la afsiftencia al 
Concilio Emeritenfe del 666. 
en que fubferibió , Cantaber 
Dei gratia Epifcopus Saróía 
Ecckjía Conimbrienjis, en el 
numero 8. defpues de feis 
Obifpos Comprovinciales , y 
precediendo á quatro, por lo 

que 
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que le introducimos confa-
grado cerca del 662. 

M I R O 
De/de antes del 683. ha/la def

pues del 688. 

ip Por las firmas del Con-
itilio XIII. Toledano fabemos, 
que el fuccíTor de Cántabro 
fue Miro, Celebrófe aquel 
Concilio en el ano de (583. y 
fegun el orden en que colo
can á Miro los Códices Ms. 
confta fer de los mas antiguos, 
ocupando el numero 18. pre
cediendo á 30. Obifpos : y afsi 
pudo correfponder á los diez 
y fíete años que mediaron 
entre el Concilio de fu ante-
ceíibr , y del prefentc : por lo 
que parece mejor el orden de 

eftas fubferipciones , que el 
del Concilio X V . del año 688. 
en que fe lee en el numero 
57. L o cierto es que Miro 
pafsó defde Coimbra á Tole
do , afsiftiendo á los dos Con
cilios Nacionales referidos. 
Sucedióle 

E M I L A 
Defde antes del 693. en ade

lante. 
20 El ultimo Prelado que 

tenemos del tiempo de Jos 
Godos fe llamó Emila, uno de 
los que concurrieron al Con
cilio XVI . (celebrado en el 
año de 693.) y eferito en los 
Mss. con una / , no con dos, 
como en Loayfa , en el nume
ro 48. Eftc pudo alcanzar el 
fin del imperio de los Godos. 

C A P I T U L O I V . 

C A u n r E \ X O m LOS S A ^ A C E K O S : 

21 eximió Coim-
dcl yugo con 

TO fe 
bra 

que los Saracenos fugetaron 
la mayor parte de Efpaña, hu
yendo de fu furor irrefiftiblc 
la mayor y principal parte de 
Chriííianos de di ver fas Ciuda
des , y ílendo extinguidos 
otros por la efpada. Afsi lo 
teftifica N . P. S. Aguftin , ha-
hlm^o en general de los Pre

lados de Efpaña , que fe retP 
raron á los montes por moti^ 
vo de haver fe quedado fin re
baño , en virtud de la fuga 
de algunos fieles, de la muer
te de otros, y de la difperfion 
de algunos por el cautiverio: 
Ita quidem SanBi Epifcopi de 
Wfpania profugerunt , prius 
plchibus partim fuga lapfis> 
partim peremptis, partim obf¡-

dio-: 
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dione confumptis, parttm capti-
vitate difper/is. Muchos mas 
(añade el Santo) perfeveraron 
en Tus Iglefias , por quanto fe 
mantuvieron los fieles en fus 
pueblos : Sed multo plures illie 
manentibus propter quos ma-
nerent, fub eorumdem pericu-
lorum dcnjitate mmferunt. 
Epiji, 228. ad Homratum al. 
180. Efto que el Santo dijo 
hablando íbbre la entrada de 
ios Barbaros del año 409. vol
vió á verificarfe en el fin del 
Imperio de los Godos, por la 
entrada de losSaracenos. Hu
yeron varios Prelados por fal
tarles los fieles : muchos mas 
perfeveraron en medio de la 
tribulación para confortar á 
fu rebaño. Tales fueron los 
de la parte meridional de Ef-
paña : pero los que eftaban 
mas cerca de los montes de 
Afturias, bufearon la feguri-
dad en la afpereza por moti
vos femejantes á los referidos 
por el Santo. Uno de eftos fue 
el Obifpo de Coimbra,á quien 
en la repartición de Parro
quias junto á Oviedo feñala la 
Efcritura, que pondremos en 
el Apéndice , la Iglcíia de S. 
Juan de Neva en la cofta del 
mar Océano , y por tanto fue-
na el Obifpo de Coimbra en
tre los demás que feguian la 
Corte de los Reyes de Aftu

rias , y Galicia , como luego 
veremos : fegun lo qual es de 
eítrañar la Efcritura eílampa-
da en Brito lib. 7. c. 8. que en 
la Era 808. (año 770,) men
ciona al Obifpo Servando , co
mo exiftente en Coimbra , y 
confirmando con otros prefen-
tes (Clérigos , Seglares , V i u 
das y Doncellas) la donación 
hecha por el Conde de los 
Chriílianos Thcodo á favor 
del Monafterio de Lorvao íb
bre unas heredades que le 
aplica : cuyas circunüancias 
hacen fofpechofa la legitimi
dad del inftrumento, por fupo-
neríglefia actual con Paftor, 
(fuera de otros puntos) pues ni 
huvo novedad defde el fin del 
Siglo oftavo al nono en el go^ 
bienio de losSaracenos fobre 
los Chriílianos de fu dominio; 
ni perfeverando Ccimbra en 
la conformidad que denota la 
Efcritura mencionada, (y otra 
del mifmo Monafterio de Lor
vao , publicada por Brito en 
el cap.7.) huviera huido á Af
turias el Obifpo. L o cierto 
es , que en tiempo de D . A l -
fon fo III. por los años de 875. 
y fig. hallamos al Obifpo de 
Coimbra en Afturias. El Chro-
nicon Albeldenfe (coetáneo) 
exprelia , que Coimbra eftaba 
poífeida de los enemigos, y 
que D . Alfonfo IU. la tomó y 

dejó. 
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dejó yerma, poblándola def-
pues con Gallegos : Conim-
briam ab inimicis pojfejfam ere-
mavit, GalUcis poftea po-
pulavit 5 pag- 454. del Tomo 
precedente. ELCiironicon de 
Sampiro y el Silenfe dicen, 
que íltiandola los enemigos, 
la defendió y fugetó á fu do
minio: Conimbriam ab inimi* 
cis obfejfam defendit , fmque 
imperio fubjugavit: y fin em
bargo de eftar en poder de 
los Chriílianos la Ciudad, fa-
bemos que el Obifpo de aquel 
titulo relidia en Afturias. 
¿Pues como es perfuafible 
que en el efpacio anterior re-
fidieíTe en ella aquel Prelado? 
El motivo de no pallar los 
Obifpos á los pueblos que fe 
iban conqniftando era por la 
poca fubfiftencia que havia 
en los dominios , volviendofe 
á apoderar los Moros de lo 
que nueílros Reyes no podian 
mantener, fegun prueban las 
repetidas conquiftas que lee
mos por parte de los Chriília
nos íbbre una mifma Ciudad: 
pues fin falir de la prefente 
vemos en el Obifpo de Ovie
do D . Pelayo, y en el Monge 
Silenfe , que D . Femando el 
primero volvió á recobrar á 
Coimbra en la Era 1102. ex-
prellada en el Chronicon Co-
nimbricenfe, y en el Com-
• 

plutenfe , que publicaremos | 
fu tiempo. 

Los Obifpos que han de-i 
jado memoria durante el catu 
tiverio , fon los figuientes. 

N A U S T I , N A U S T O , 
Nauílico, ó Nauftino. 

Defde elSój.haJla e/912, que 
fon 45. años. 

22 Naufti tenia titulo de 
Obifpo de Coimbra en tiempo 
de D. Alfonfo III. y fue uno de 
los que afsiftieron á la confa-
gracion de la Iglefia de Santia
go , y al Concilio de Oviedo, 
como leerás en Sampiro,donde 
tiene el nombre de Naujio. 
El Autor del Chronicon A l 
beldenfe le nombra también 
como uno de los Prelados ac
tuales en el año 881. llamán
dole Naujlico , fegun verás en 
el Tomo precedente p. 437. 
En la Efcritura de Samos men
cionada por Morales lib. 15. 
c.31. fe eferibe Naufti: y aun
que alli aplica la data a la Era 
910. que dice eftar por año 
de nacimiento , (y con todo 
eílb fe halla muy embaraza
do , por expreflarfe en ella, 
que corda el año 35. de D . 
Alonfo) es todo literal, fegun 
la prevención hecha por San-
doval fobre los cinco Obifpos 
pag. 143. de que k Era no 

es 
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es p ío . fino 940. por quanto 
la X con la virgula encima, 
(rafgo de L) vale 40. y en eíla 
conformidad faie todo pun
tual , Era 940 , año 902. j 36. 
del Rey D . Aifoníb III. pues 
haviendo éfte empezado en 
26. de Mayo del S'<56. como 
diremos en el Apéndice del 
Chronicon de Sampiro) íí aña
des 36. verás que en el prime
ro de Enero del año 902. (en 
cuyo dia fue la data de la 
mencionada Efcritura) fe con
taba el año 36 de aquel Rey-
nado , y configuientemente 
vivia entonces Nauílo con ti
tulo de Objfpo de Coimbra, 
contando ya mas de 26. años 
de Obifpado : lo que no fe de
be eílrañar íegun el Epitafio 
del Tomo 5. de la Soledad 
Laureada p. 116. que le apli
ca 31. años de Prelacia, (y 
fueron mas) El mifmo nombre 
del Obifpo Nauíti confia en 
las Efcrituras diez, y once del 
Tomo 4. de Yepes- Naujii Dci 
gratia Epifcopus confirmat, las 
quales Efcrituras fon de los 
años 912. y 913. Tiendo lo 
mas notable eftar firmadas 
por otro Obifpo de C imbra, 
llamado Didacus , que en la 
primera fe intitula Colubrícn-
Jis , v en la fegur;da Colinú 
brknf. Seáis Epifcopus, Kauftl 
3ao exprefla titulo de Iglcfia; 

por lo que fue le inferir fe que 
havia renunciado la dignidad. 
Pero eftas renuncias fe hacen 
muy de eílrañar, por no reíi-
dir el Prelado en fu rebaño, y 
el titulo precifo no le ocupa
ba : efpecialmente quando 
del mifmo modo le hallamos 
íiguiendo la Corte, (ó firman
do Efcrituras) en el ultimo 
tiempo, que en el primero. 
N i el omitir el titulo de la 
Iglefia en la firma , prueba 
que huvieífe renunciado: por
que fon muchos los lances en 
que fubferibian fin expreflat 
la Sede , y no la havian deja
do? declarandcla quando les 
parecia neceñario. 

23 Dirás, que en una mif-
ma Efcritura fu en a otro Obif
po de la mifraa Iglefia : y por 
tanto el uno no lo era. Reí-
pondo , que de efto fe trata-

'rá en viendo las Efcrituras 
originales : Ínterin juzgo que 
es gaftar tiempo en vano: por
que fon innumetables los yer
ros publicados en las copias, 
(como no fin dolor y pérdida 
de tiempo reconocerá el que 
fe dedique al examen) ya por 
yerros de imprefsion , ya por 
mala inteligencia de los co
piantes. Y fin faür del af'unto 
te admirará la confufion mez
clada en los Obifpos del tiem
po de 05 Altbníb UJ. bajo el 

nom-
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nombre de Froarenco, ó Froa- fegaridad en los originales, y 
lengo i que verás aplicados ya efpecialmente quando el con-
á Coimbra , ya á Porto , ya junto incluye dificultades, co-
multiplicadas las perfonasden- mo fucede ahora , en que nos 
tro de la Sede de Coimbra en hallamos con dos, ó tres Obif, 
tiempo de Nauílo, y de fu fu- pos en una Iglefia de Coim, 
ceífor, con dos, ó tres Obif- bra , Nauíl i , Diego , y Froa^ 

rengo , pues como hay Efcri
tura con Nauíli y Diego, la 
hay también de Nauíli y 
Froarengo , á quien no quiere 
reconocer fuera de Coimbra 
el Académico Lufitano Lei-
ta > Ferrcyra. Conviene tam
bién hacer d2fde "aqui la pre
vención , porque entramos en 
unas Provincias donde ocur
re la fuerza de Efcrituras, 

pos a un tiempo: fin poder 
defenredar la confufion , poí
no tener delante los docu
mentos originales, con cuya 
luz fe difiparian las fombras. 
Sirva de egemplo una Efcri
tura del Monaílerio de Samos, 
publicada por Yepes tomo 3. 
Apend. XI. la qual por mal 
ieida , ha fiáo ocafion de yer
ros , omitiendo unas Sedes, in
troduciendo las que no havia, (afsi apocryfas, como legiti-
y alterando los nombres de mis) á diferencia de las pre-
íos Prelados, y de fus Iglefias. 
A Diego de Coimbra le pu
blicó de Zamora , con gran 
perjuicio de la hiftoria Ecle-
íiaíiica : y folo eíla circunílan-' 
cia baila en prueba del affun-
to , por deshacer el enredo de 

cedentes , que como poíTeidas 
menos tiempo de los Reyes 
Chriílianos, tuvieron menos 
ocafion de dotaciones. 

24 Volviendo á nueftro 
Naiüli,pucde eíle mifmo con
firmar el aíTunto en virtud del 

los Froarengos de Coimbra, y Epitafio publicado en los Auto-
moílrar lo que altera la viíla res, el qual es muy diverfo 
de un original, que logré por 
favor del Rmo. Sarmiento , y 
luego fe alegará , ílrviendo 
ahora la mención para el fin 
de las dudas y confaíiones, 
que fe originan de andar en-
trefacando nombres de Obif
pos e Iglefias de copias mal 
publicadas, mientras no haya 

del original: pues le aplican 
31. anos de Obifpado, y en el 
original fon 45. Unos dicen 
que falleció á XI. de Noviem
bre , otros a XI. de Diciem
bre , y el original expreíía el 
X de las Kalendas de Diciem
bre , que fue el XXIÍ. de No
viembre. Etj la Era dicen que 

fo-
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H O L 
AA/LOPI 

t o m . J I V , 

folo fe conocía D C C C C . gaf-
tados los demás números : y 
el original fe halla bien con-
fervado , rematando el retí* 
glon en D C C C C . pero aña
dida debajo la L de cinqucu-
ta : de fuerte que en pocas 
ciaufulas hay muchas difereiv 
cias del original á las copias: 
á cuyo fin ponemos por de
lante la ínferipcion como exif-
te en la Iglclia Parroquial de 
S. Andrés de Trobe , dos le
guas diílantc de la Ciudad de 
Santiago , y poco mas de la 
Vil la de Padrón, cerca del Rio 
U i l a , cuya lapida tiene diez 
palmos y medio de largo en 
forma de Ataúd , con quatro 
palmos efeafos de ancho por 
la cabecera , y tres y medio 
por los pies. Las letras fon 
muy defiguales : las mayores 
fon tan altas como la raya que 
va al lado derecho del Epita
fio : las menores como la del 
otro lado, á excepción de las 
i i incluidas dentro de otras le
tras , las quales fon mas pe
queñas , fegun de todo he lo
grado informe por medio de 
DJofcph Benito Novio,PaiTo-
co de la dicha Iglefia. A l l i fue 
enterrado nueftro Obifpo, no 
en Coimbra, ni en algún Mo-
nafterio, á cuya vida mona
cal dicen fe retiró qnando re-
ÍÍUQCÍÓ la Mitra, Los 45. años 

V qno 
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que el Epitafio le da de. Pon- lo die X cakds dechrs. tr*, 
tificado , le íuponen Obifpo DCCCCL. E l dia puede lecife 
en el 867. y por tanto tenia XI . porque no confia fi las tü 
algunos años de Prelacia an- neas fuperior e inferior cen
íes de la confagracion de la curren á formar E de ja I. Al 
Iglefia de Santiago y Concilio canto de la piedra tiene de 
de Oviedo. En la Era 929. abajo arriba : Sit vcjlra cunto* 
año de 891. afsiílió con otros rumpro tilo orado pia , Jim* 
Obifpos á coníagrar la íglefia his det Dñs Jine fine premia 
de S. Hadrian y Natalia, en el digna. La Era 950. da el año 
Valle de Tuñon , Principado 912. fin veftigio de que def-
de Afturias, fegun refiere San- pues de la L huviefle mas nuá 
doval fobre los cinco Obifpos mero, (aunque hay lugar) íino 
pag. 248. A los dos años ÍI- folo dos puntos pequeños: y 
guíentes pafsó con otros á con- configuientemente no pode-
fagrar la del Monaílerio de V i - mos admitir firma de efte Pre. 
llaviciofa , que llaman de Val lado en la Era 951. en que fc-
de Dios en Afturias , fegun gun el Epitafio havia falkci-
confta por la Inferipcion coló- do , á los quarenta y cinco de 
cada encima de la puerta, con fu Pontificado. 
letras de aquel tiempo , Era 
931. á i(5. de Setiembre (del 
año 893. dia Domingo, cuya 
letra Dominical fue G , ) y ex-
preíía los Obifpos Rudefmdo 
Dumicnfe , Naufti de Coim
bra , Sifnando de Iria , Ranul-

D I E G O 
Vivía en el 913. y en el 922, 

26 El nombre y dignidad 
de eíle Prelado empieza á To
nar en las mencionadas Efcri-

fo de Aftorga, Argimiro de turas , publicadas por Yepes, 
Lainego , Recaredo de Lugo, que fon del año 912. y 913 
y Eleca de Zaragoza. Morales 
lib. 15-. cap. 23. 

25 El Epitafio es : f Hic 
quictus recuhat felicis forte 
Nauftia Efi Sacerdos quem le-
tus celis mente intulit alma fi-

Defde eíle ultimo no fe def-
cubre inconveniente en reco
nocerle Obifpo de Coimbra, 
por haver ya fallecido Nauf 

En el año de 915. firmó el ti 
Teftaraento de S. Genadio, 

des. degens culmine pontificali pero fin nombrar la Sede (co-
conimbrienfe fedis per annis mo verás en el Tomo 4. 
J L r ' & quiefeens in hoc turna* Yepcs fol. 448.) y efta preci-
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fa circunftancia de'no expref-
far la Iglefia de que era Obif-
po , le baftó á Leitaó Ferrey-
ra para decir que Diego re
nunció la dignidad , como an
tes afirmó de Naufti por el 
mifmo motivo. Viviendo Die
go introduce por Obifpo de 
Coimbra á Froarengo en el 
año de 914. pero al punto le 
aparta por renuncia , para in
troducir en el 915. otro Pre
lado , llamado Gomaldo , Go
mando , ó Gomado , á quien 
tampoco mantiene , hacién
dole renunciar , y diciendo 
que fe metió á Ermitaño en 
una Capilla deílerta junto al 
Duero , teniendo por fuceíTor 
á Gondefindo en el 920. á 
quien pudo fuponer apartado 
de la Sede en aquel año , por 
verle firmando una Efcritura 
con titulo de Obifpo fin ex-
preffar la Iglefia : de fuerte 
que fon increíbles las anguf-
tias á que lleva aquel modo 
de opinar : pues defde Nauf
ti , que fupone vivo en el 913. 
hafta Gondefindo , que era 
Obifpo en el 920. (fegun fu 
Catalogo) tenemos en fiete 
años feis Obifpos , que fe al
canzaron en vida : Froarengo 
I. en el 905. y 907. San Gon
zalo Oflbrio en el 908. Diego 
en el 912. y 913. (todavía fu-
pone vivo á Naufti) S. Froa

rengo II. en el 914. y 915. 
Gomaldo en el 915-. Gonde
findo en el 920. (como admi
te al fin de fu vida) y todo ef-
to fe defvanece de un golpe, 
conílando que Diego perfe-
veraba Obifpo con titulo de 
Coimbra en el año de 922. 
como convence el documen
to original de Samos, (que va
mos á poner) fiendo lo pre
venido prueba clara de los in
convenientes , que refultan de , 
las copias mal hechas de El -
crituras antiguas , y los efeo-
llos á que nos exponemos, 
quando caminamos entrefa-
cando Prelados de Efcrituras, 
ó documentos mal publica
dos , los quales ocafionan mil 
complicaciones , anachronif- ' 
mos , y embrollos en los Faf-
tos. Por otra parte parece ir
remediable : pues no todos po
demos manejar inftmmentos 
originales, efpedalraente en 
obras de muchas claííes. Por 
tanto debiera cada uno publi
car con exaclitud lo que tie
ne : y mientras tanto es mejor 
infifiir en poco , que empe-
ñarfe en recoger fin difere-
cion los nombres de los Obif
pos efparcidos en muchos; 
porque dcfpues de un prolijo 
trabajo , nos exponemos á que 
falga dcíayrado , como fuce-
de en el cafo prefente : pues 

F 2 Die-
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Diego era Obifpo de Coimbra gundo,//^ die Kaknds Auguf. 
en el año922. y defde el 913. ts. Era DCCCCLXt (que fue 
(en que fe halla reconocido el año de 922.) el qual PrivL 
por tal) hafta el de 922. in- legio fe pondrá entero en el 
troduce el referido Academi- Apéndice, por andar mal pu. 
co Lufitano tres Obifpos di- blicado , e incluir muchas ef. 

pecics hiftoriales: y en lo que 
ahora hace al aífunto fue con
firmado por diez Obifpos: en 
primer lugar, y en clafle apar
te , por los dos /eííentos de 
Oviedo y León : y defpues los 
demás , fiendo el quarto nuef-
tro Diego de Coimbra , en e£ 
ta conformidad: 

verfos 5 lo que acafo no hu-
viera fucedido , fi eftuviera 
bien copiado el mencionado 
documento. 

27 Eíle es nn Privilegio 
original en pergamino , de le-
tra Gothica antigua y fin fof-
pecha en fu legitimidad , del 
tiempo de D . Ordoño el Se-

Oveccus Ovetenfe Sedis Epifcopus conf. 
Eronimius Lcgioncnf j Scdis BpK conf. 

Reccarcdus Lucenfe Sedis Eps. c$nf. 
Savaricus Dumienfe Sedis Eps. conf. 
AJfuri Aurienfe Sedis Eps. conf. 
Didacus Conimbricenfe Sedis Eps. conf. 
Gunde/indus 
Fortis Ajioricenfe Sedis Eps. conf. 
Sabaricns Ufen/e Sedis Eps. conf. 
Pantaleus harnee en fe Sedis Eps. conf. 

1% Aquí ves á Diego con argumento de la renuncia del 
titulo cxpreíío de Obifpo Co- Obifpado por el precifo titulo 
nimbricenfe , á quien Yepes de ver firmar á Diego el Tef-
intituló Zamorenfe , con gran 
perjuicio de la verdad: yes 
notable el modo material de 
la voz , Conimbricenfe , no 
Conimbdenfe , como fe halla 
comunmente , acafo por abre
viatura de los copiantes , pues 
la original citada guarda el ef-
tylo antiguo de los Romanos. 
De aqui refuita fer nulo el 

tamento de S. Genadio , fin 
expreíTar la Sede, en el ano 
de 915. Era 953. pues en d 
de 922. firma expreflando el 
titulo de fu Iglefia : y afsi ó 
has de recurrir al empeño ri
diculo de que defpues de re
nunciar la Sede volvían á re-
fumirla, ó confefíar , que ex-
preíTaban la Iglefia , quando 

les 
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íes parecía: y por lo miímo no 
tenemos fundamento para ad
mitir la renuncia de Naufti, 
ni de Diego: pues á éfte le 
hallamos en el año 922. ufan
do del tirulo de fu Igleíia Co-
nimbricenfe, y á aquel def-

en los años de 914. y 915.1 
porque en aquellos tiempos 
eran Obifpos legítimos de 
Coimbra Naufli , y Diego : y 
íin pruebas muy urgentes no 
podemos reconocer muchos 
Obifpos á un tiempo en una 

pues de muerto le da titulo de Igleíia., 
Obifpo Conimbrienfe el Epita- 30 El nombre de Froaren-» 

go fe halla con el de Nauíli, 
firmando á un mifmo tiempo,, 
en una Efcritura del Rey D -
Ordoño Segundo , Era 949« 
(año 911.) como con Fr. Ma
nuel da Rocha propone Cer-
queyra Pinto en el Catalogo 

fio. 
jTrátafe de Fr o arengo, 

29 De aqui refulta tam
bién que fe necefsitan nuevos 
y mayores fundamentos para 
admitir en la Sede de Coim
bra dos Froarcngos: uno en de los Obifpos de Porto pag^ 
ios años de 905. y 907. otro 250. en cfta forma; 

1 
Sub Xnl nñe Naujií Eps of. 
In Xfi nñe Froarengus Eps sf. 
&c . afsi otros tres Obifpos. 

Aqui ves a los Prelados Nauf- Obifpos que 
t i y Froarengo , ambos con 
titulo de Obifpos ; ambos íin 
exprefsion de Igleíia , como 
los demás fubfcnbientcs : y íi 
no pretendes que todos ha-
yian renunciado , deberás 
confeflar que Nauíli y Froa
rengo gozaban igualmente de 
fu rcfpedivo titulo. Los dos 
no deben decírfe Prelados ac
tuales de una Igleíia : y conf-
tando que Nauíli lo era de 
Coimbra , debe Froarengo 
aplicarfe á otra : y eíla era la 
de Porto , á cuyo favor milita, 
que hablando Sandoval de los 

Tom. X I V . 

havía en la Era; 
944. (año de 906.) exprefla 
en el libro de los cinco Obif
pos , pag. 249. á Froalcngo 
Portucalenfís. Lo miímo ex-
preífa D . Mauro Caíleliá en 
el fol. 472. b, y por tanto fa-
bemos que havía en aquel 
tiempo un Obifpo en Porto 
afsi llamado, á n íin in
conveniente fe aplican las me
morial de aquel nombre , á 
diferencia del que pongas en 
Coimbra , cuya Sede eílá ocu
pada en el 905. por Nauíli , y 
luego por Diego : de íuerte 
que podemos recelar equivo-

F 3 ca-
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cacion en las Ercrituras publi
cadas con titulo de Conim-
brienfe en Froarengo por los 
años de 905. 7914- Y aplicar 
á eíle Prelado el de Portuca-
lenfe? pucsen9i3 7922. te
nia Diego el de Coimbra : y 
al modo que en efte equivo
caron el titulo de Conimbri-
cenfc con el Zamoreníe ; pu
dieron también aplicar á 
Froarengo de Porto el de 
Coimbra. A lo menos mien
tras no tengamos mas prue
bas , no podemos admitir dos 
Froarengos en Coimbra al 
tiempo que vivían otros dos 
Obifpos de aquel titulo : por
que toda la certeza y evidencia 
con que algunos ponen á S. 
Froarengo en Coimbra, eílri-
Va en un Concilio, que fe di
ce congregado de orden de 
D . Ordoño II. en Oviedo , pa
ra proveer de Obifpos á Tuy 
y Lamego, lo que fe aplica 
al año de 914. y uno de los 
Prelados concurrentes fe dice 
Froarengo de Coimbra , ex-
preífado con cíle titulo en la 
Efcritura del mifmo R e y , pu
blicada por Morales lib. 15. c. 
40. f. 187. cuya data fue la 
Era 953. año de 915. á 30. de 
Enero. Eíle Concilio no me
rece nombre de tal , mientras 
no lo prueben fus Adas : pues 
el Privilegio de Sanios conce

dido por el mifmo Rey , di-i 
ce : Faéía Scriptura Dotis,.\%iñ 
Concilio Epifcoporum. &:c. y 
con todo eflb no debe intitu-
larfe Concilio. A eíle moda 
por alguna Efcritura femejan-
te fe introdujo e! mencionado 
Concilio , no fiendo mas que 
PrivilegioReal de Corjilio Epifi 
ceporum : porque mu ílros Re
yes haíla hoy dan á todos los 
Obifpos el titulo de fer de fu 
Confejo,pero entonces le eger-
citaban mas , por andar en fe-
guimiento de la Corte , deíli-
tuidos de fus proprios rebaños: 
y en efefto el Privilegio cita
do del año 91,5. dice con con-
fe jo de los demás Obifpos Padres 
nuefíros : y mas aba^o : Los 
Obifpos con quienes efío comu
nicamos Sic. de fuerte que la 
acción no fue junta canónica 
de Prelados para erigir Sedes 
en Tuy y en Lamego, fino 
Privilegio Real de reílituir á 
las dichas Iglefias ya conquif-
tadas todo lo que en lo anti
guo las pertenecía , como ve
rás en el mifmo Privilegio re
ferido en Morales f. 187. b. y 
en Sandoval fobre la Igleíia 
deTuyf . 5 i . b . Uno y otro 
cxpreíían , que uno de los 
Obifpos con quien el Rey co
municó era Froarengo de 
Coimbra : pero como Yepes 
pone en fu Tomo 4. dos Fí-

a i -
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D E G O M A L D O . crituras del ano 912. y 913. 

firmadas por Diego de Coim-
bra , y efte perfeveraba con 
el mifmo titulo en el 922. no 
puede á un mifmo tiempo ad-
mitirfe Froarengo en efta Se
de 5 y afsi parece haver yerro. 

31 Uno de los nueve Obif-
pos que fe veneran como San
tos en el Monafterio de S. Efte-
van de Ribas de S i l , es Froa
rengo , a quien dan titulo de . 
Coimbra , acafo por tranfeen-
der hafta aquí la equivoca
ción de aquel titulo : y íi hu-
viere pruebas antiguas , dire
mos haver íido Obifpo de 
Coimbra defpues de Diego 

D E S . G O N Z A L O OSSORIO. 

32 L o mifmo nos fucede 
con S, Gonzalo OíTorio , uno 
de los nueve Obifpos tenidos 
por Santos en el referido M o 
nafterio , también con titulo 
de Obifpo de Coimbra : á 
quien Leytaó Ferreyra intro
duce Obifpo en el año 908. 
haciéndole fuceífor del pri
mer Froarengo : pues fi real
mente fue Obifpo de Coim
bra , no le correfponde aquel 
tiempo en que vivian NauíH 
y Froarengo, fegun aquel A u 
tor : ó fi pretendiere que le 
fígan , debe alegar pruebas fi-
dedignas. 

3 3 Otro tanto fe verifica 
fobre otro Obifpo Gomaldo, 
Gomando, ó Gomado, á quien 
introduce en el año 915. pues 
como entonces vivia Diego 
con titulo de Obifpo de Coim
bra , que confervaba en el 
922. no hay entrada para el 
citado Obifpo en aquel tiem
po : y fuera bueno que nos 
huvieíTe dado los documentos 
que menciona , poniéndolos a 
la letra para que el publico 
formaífe el juicio que mere
cen. 

G U N D E S I N D O 
Vivia en el $¿^.y Jiguientes. 

34 Caíl otras tales dificul
tades ocurren en el nombre 
de Gundefindo , que con titu
lo de Obifpo de Coimbra pro
pone la Efcritura menciona
da por Sandoval, fobre el M o 
nafterio de S. Pedro de Mon
tes f. 25. la qual es de la Era 
975. año de 937. pues á la 
vuelta de la hoja propone 
otra de la Era 958. año de 
620. firmada por Gundefindo 
Obifpo : y en aquel año de 
620. era Obifpo de Coimbra 
el ya expreflado Diego : por 
tanto no podia ferio á un mif
mo tiempo Gundefindo. Si en
tonces era Obifpo de otra 

F 4 par-
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parte, podemos recelar que 
también lo fuefle defpues, íi 
no que admitas translaciones 
en los Obifpos titulares. Lo 
cierto es , que Gundefindo 
perfevera firmando la Dota
ción que S. Rudcllndo hizo al 
Monafterio de Celanova en el 
año décimo del Rey D . Ra
miro , cuya data anda publi
cada con mucha variedad: pe
ro D.Mauro Caftellá (fol. 1 ó3.) 
propone la Era 980. y lo mif
mo Sandoval, en el fol. 60. 
de las Antigüedades de Tuy, 
cuya Era fue el año 942. fe
gun lo qual fue Gundefindo 
Obifpo de Coimbra defpues 
de Diego : y perfeveraba con 
el mifmo titulo en el año de 
943. fegun la Efcritura , que 
de la Era 981. publicó Brito 
en el lib. 7. cap. 21. Vivia 
también en el año 944. Era 
982. fegun el documento que 
menciona Leytaó Ferreyra en 
fu Catalogo. 

V I L I U L F O 
Vivía en el 968. y 982. 

3 5: De Viliulfo cita Ley
taó tres Donaciones en que 
firmó como Obifpo de Coim
bra en las Eras ioo<5. 1012. y 
1019. defde el año 968. al 
981. dos del Monafterio de 
l orvaó, y una del libro ncu 

gro del Archivo del Cabílcb 
de Coimbra. La de la Era 
1019. la pone Brito en Portu
gués extractada Tomo 2. lib, 
7. cap.23. Otra Efcritura ofre
ce Fr. Manuel da Rocha , Qf-
tercienfe en fu Portugal re-* 
nafeido part. I. num. 87. de 
k Era 1020. año de 982. con
firmada por nueftro Obifpo en 
efta forma : Sub Xpi nñe V i -

.liulfus Eps Colimbrie of. fegun 
lo qual fabemos que vivia en 
el expreiíado año de 982. por 
el Setiembre, de cuyo primer 
dia es la data de k mencio-í 
nada Efcritura. 

P E L A G I O 

3^ En el año de 98^. i 
primero de Enero firmó como 
Obifpo de Coimbra Pelayo, 
en la Efcritura que propone 
Morales lib. 17. c. 1. f. 264. b. 

'Dificultades fobre ejlos y otros. 
Obifpos pojieriores, 

37 Defde el año 985. (crf 
que fuena Pelayo) no halló 
Leytaon memoria cierta de 
Obifpo de Coimbra hafta el 
año de 1080. en que introdu
ce á Pedro, en virtud de la Ef
critura publicada por Sando
val , en el Monafterio de Sa-
hagun fol. 58. que es de la 

Era 
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í r a t n S . año de 1080. y en 
ella fe intitula Obifpo Conim-
brienfe : pues aunque antes 
alega un documento que pro
pone á Bernardo por Obiípo 
de Coimbra en la Era 1054. 
que reputó año de Chrifto , ni 
aun afsi halló modo de adop
tarle : y por tanto introdujo 
por primer Obifpo de Coim
bra defpues de la conquifta 
al referido Pedro, confefiando 
que ningún Portugués cono
ció á éíle , ni á los últimos re
feridos, empezando todos el 
Catalogo moderno por D . Pa
terno, que introduce en el año 
de 1082. Yo creo que fe mez
cla en eftas memorias alguna 
confufion: pues los dos Obif-
pos precedentes Viliulfo , y 
Pelagio fe hallan expreíTados 
Obi ípos de Tuy en el mif-
mo tiempo que el aplicado á 
Coimbra , y con el mifmo or
den de fucefsion immediata, 
como refiere Sandoval fobre 
aquella Iglefia , hablando de 
una Tabla que hay en ella 
(fol. 99.) Y aunque no es irre
gular , que á un mifmo tiem
po haya en diverfas Igleílas 
Prelados de un raifrao nom
bre ; es muy eftraña la iden
tidad en dos nombres, que no 
fon de los vulgares (Viliulfo, 
y Pelagio) en diílintas Igle-
iias, á un mifmo tiempo y y 

con un mifmo orden de fu
cefsion , primero Viliulfo , y 
luego Pelagio. También es 
notable que ninguno de los 
Obifpos de la Lufitania , fino 
el de Coimbra, firmafle la Ef-
critura deSahagun: (en que 
fuena Pedro) pues no folo per-
fe veraban los titulos de los 
comarcanos , fino que ya efia
ban conquiftadas las Ciudades 
de Lamego , y Viféo juntan 
mente con Coimbra , que def-
de el año 1064. ^ra 1102. fe 
dice recobrada por el Rey D . 
Fernando : y íi aquel Rey dio 
el Obifpado de Coimbra á Pa
terno , y efto perjudica á la 
memoria de Bernardo en el 
año de 1064. también es ar
gumento contra Pedro , por
que Paterno pofleyó el Obif
pado hafta el año de 1087»! 
fegun Leytaon, que le hace 
Francés de Nación , Monge de 
S. Juan de la Peña , Obifpo 
de Tortofa, y luego de Coim
bra. La ocaíion fe atribuye 1 a 
que vino por Embajador de 
un Rey Moro de Zaragoza á 
dar la enhorabuena del buen 
fuccíío en la conquifta de 
Coimbra al Rey D . Fernando 
de León en el año de io6q. 
en que el Rey le nombró por 
Obifpo de la mifrna Ciudad, 
y el aceptó , y no fue tranf. 
ferido á otro. Si efto es afsi 

(fe-



5?o 
(fegun leemos en 

E/pana Sagrada. Trat . 4 5. Cap. 4. 
el citado 

Autor) no folo fe opone á la 
memoria de D . Bernardo en 
el año de 1064. fino a la de 
Pedro en el de 1080. porque 
Paterno no murió halla el año 
de 87. El cafo es, que el do
cumento donde fe nombra 
Bernardo , no es de la Era 

Tratafc con novedad de la con-j 
quijla de Coimbra en el 

año de 1058. 

38 También deben exa-̂  
minar con mas critica el año 
de la conquifta de Coimbra: 
pues cfta no debe nrefijarfe en 
la Era 1102. año de 1064. en 

1064. (en que no reynaba D . que la ponen Brito , LeitaS ,y 
Fernando) fino déla 1094. en" B&gha : ni en el de 1040. ch 
tendido en los números de que otros la feñalan , atribu-
M L X 1 V . el rafgo que hace yendo al año 3. del Rey lo 
qtiarenta á la X . y da el año que los antiguos no le aplican 
105(5. Pero aun afsi hay erra- hafta defpues del 16. como 
ta en el final , que no puede veremos fobre Lamego: y por 
fer IV. fino VI . (tranfpuefta tanto no podemos inüftir en el 
la unidad) de fuerte que re- año de 1040. Tampoco en el 
fulte la Era 1096. en que fue de 1064. porque Coimbra fe 
la conquifta de Coimbra (íi conquiftó en el dia 24. de Ju-
cfta fe fupone reftaurada) y en 
que el Rey D. Fernando pudo 
hacer la divifion de la Provin
cia entre Duero y Miño en 
doce Condados , que fegun 
Leytaon es la materia del 
mencionado documento. Y íi 
entonces tenia titulo de Obif
po Conimbrienfe Bernardo, 
fin duda fue antes que Pater
no. Por tanto necefsitan los 
Efcritores Luíitanos proponer 
documentos antiguos fidedig-

lio , Feria fexta, ó Viernes, 
(como probaremos) y aquel 
dia no fue Viernes en el año 
de 1064. que tuvo por letras 
Dominicales D C . Demás de 
efto el año referido fue el pe
núltimo de D . Fernando , que 
murió en 27. de Diciembre 
del figuiente 1065. como ^11^ 
da probado en el Tomo 2.7, 
no puede feñalarfe la toma de 
Coimbra en el penúltimo año 
de aquel reynado : porque 

nos fobre el primer Obifpo de defpues de aquel fuceflb tuvo 
Coimbra defpues de la reftan- otros muy notables, en que 
ración. corrieron anos , como con

vence la Chronica del Silenfe, 
que interpone varias conquif-

tas 
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tas entre la de Coimbra y la 
expedición á la Betica , de que 
refultó la traslación del cuer
po de S. líidoro á León , he
cha en el año de 1063. fegun 
probamos en el Tomo 9. Y íi 
la toma de Coimbra antecedió 
á la traslación de S. líidoro 
con alguna anticipación , mu
cho mas precedió al año 1064. 
penúltimo de la Vida del Rey, 
que íbbrevivió mas de dos 
años dcfpues de la expedición 
á la Betica, y no fue efta la 
ultima. 

39 El Chronifta Portu
gués Fr. Bernardo de Brito, 
que feñaló la conquiíla en el 
fin del reynado de D . Fer
nando , año de 10(54. (Sl11̂  
en ambas ediciones falló er
rado , poniendo 1074.) 110 
conoció que fue penúltimo 
de fu vida , pues expreíla 
paífaron algunos años defpues 
de la toma de Coimbra , y 
tuvo el Rey que volver con
tra los Moros , háfta que 
en fin dice murió en el 
1067. Omitiendo el año de la 
muerte , (que no puede dife-
rirfe de la Era 1103. año de 
1065.) decimos , que el re-
curio al año de 1064. Para Se
ñalar la conquiíla de Coim
bra , fe funda en la data de 
una Efcritura del Monafterio 
de Lorvao, y del Chronicon 

de Coimbra , que feñalan la 
Era M.C.II. Pero fin duda cf-
tan errados , no folo por lo 
alegado, fino porque Coim
bra fe conquiíló en confe-
quencia de Viféo y Lamego; 
y nadie atrafia la toma de ef-
tas Ciudades al fin del Reyna
do de D . Fernando, antes bien 
fueron el principio de fu guer
ra contra los Moros , y cila la 
anticipa tanto Brito, que po
ne ya ganadas á Viféo y L a -
mego en el año de 1038. pe
ro fin motivo, ni autoridad 
interpone veinte y feis años en
tre la conquiÜa de Coimbra, 
íiendo afsi que efta fue fegui-
da á la de aquellas , como ex-
preflan los Efcritores anti
guos. E l numero de MCII. 
que en la Era ofrecen alsunos 
documentos , no les debia 
aquietar á los modernos: por
que la inconftancia de aque
llos números publica no ha-
ver firmeza , fino yerro. E l 
Chronicon de Coimbra dice 
al principio : In Era M X I L 
prefa fuit civitas Colín bria 
m i l i . Kls Augufii die f ra VI . 
per manus Fcrnandi Regís. Sou-
fa imprimió Era M C I I . y 
SHA. VI . pero la copia que yo 
hice facar del libro de Coim
bra , tiene M X I L y fra VI . 
Defpues inferta otro fragmen
to, donde dice : Era l ] . C. II. 
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accepit Éps Ftrnmds. Colim-
briam V I H . K L S Augifra V I 
Vigilia Sti tptifori. Souía im
primió : Era, MCII . accepit 
Chrifíophorus Fernandas ¿K. 
( E l contexto dice , que por 
Chriftophorus, y Xps. leas Rex) 
El Chronicon Complutenfe 
inédito , que publicaré a fu 
tiempo , dice en el principio: 
Era DCCCCII. VI. Idus Juli j 
accepit Fernandas Rex Colim-
hriam: al fin : Era MCII . . . in 
ve/pera S. Chrijlophori. De 
fuerte , que efta inconftancia 
de Era , ya MXIL va IJ.CIL 
ya DCCCCII, ya MCII. mani-
fiefta la incuria de los copian
tes : y Tolo convienen en refe
rir la conquifta de Coimbra 
defpues de Viféo y Lamego. 
Pero de fu contexto, y el de 
la hiftoria del Silenfe fe dedu
ce el año de la conquifta, que 
fue la Era MXCVI. (año de 
1058.) VIIII. Kalendas Aug. 
(24. de Julio) vifpcra de S. 
Chriftoval, Viernes. 

40 Para efto debes fupo-
ner, que el Rey conquiftó á 
¡Viféo en 25. de Julio de la 
Era M X C V . (año de 1057 ) Y 
á Lamego en 29. de Noviem
bre del mifmo año, como pro
baremos defpues en cada Igle-
fia. Rendidas las dos Ciuda
des , rcfolvió hacer también 
fuya la de Coimbra, que era 

la principal de aquella tierra: 
mas por lo mifmo de fer la 
mas íbbrefüiente, era mayor 
empreífa. L a eftacion fe ha
llaba muy abanzada, acabado 
Noviembre : por tanto refol^ 
vió retirarfe á implorar el au
xilio Divino por medio del 
Patrón de las Efpañas Santia
go. Vifitó al gloriofo Apof-
tol: oró tres dias , y recluta-
das fuerzas, que le prometían 
el triumpho,paGó á Coimbra. 
Afsi el Silenfe coetáneo. El 
Chronicon Complutenfe ex-
preífa, que empezó el Sitio en 
el dia 20. de Enero : lo que 
prueba lo poco que fe detuvo 
en Galicia , y la mucha pref-
teza de fus expediciones en 
materia que pedia tenacidad, 
qual era la prefente , por 
la fortaleza de la plaza. En 
efedo le detuvo feis mefes 
la conquifta, como expreíla 
el mifmo Chronicon, corref-
pondiendo los computos que 
feñala , defde el 20. de Enero 
al 24. de Ju l io , en que hay 
feis mefes y quatro dias. Aña
de , que eftuvieron con el Rey, 
en el Sitio la Reyna D . San
cha , Crefconio Obifpo de la 
Sede Apoftolica de Iría , Vef-
truario Obifpo de Lugo , Sif-
nando de Viféo , Suario de 
Mondoñedo , con los Abades 
Pedro de Arceftlo de Vima-

raens» 
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raens, Arriano fu Prefefto co
frade , el de Celanova Arria-
no de Comacio , y otras mu
chas perfonas diftinguidas. 
Defpucs de los feis mcfes de 
aíledio era mucha la hambre 
'de los fitiados , y rompiendo 
el Rey con Arietes la mura
lla , fe vieron precifados los 
Barbaros á rendirfe , pidiendo 
•las vidas , y faliendo cautivos 
cinco mil y cinquenta Sarace-
nos , como expreífa el mii'mo 
Chronicon , añadiendo , que 
fue en la vi (pera de S. Chrif-
toval , lo que prueba fer yer
ro el F I . Idus j u l i j , que. pufo 
arriba , y el VII. que pone 
aqui , en lugar de VIIII . Kls. 
Aug. expreííado en el Conim-
bricenfe , y correfpondiente á 
la vifpera de S. Chriftoval, 
24. de Julio. A l modo pues 
que entre tanta inconílancia 
de números en el dia , fe con
vence el legitimo ; afsi en la 
Era , porque las circunftancias 
y el contexto de la hiftoria 
excluven toda duda. Dicen 
que fue Viernes el dia 24. de 
Julio: y efto correfponde pun
tualmente al año 1058. Era 
M X C V I . cuyo Cyclo Solar 
fue 3. letra Dominical D . y no 
volvió á caer en Viernes aquel 
dia , (vifpera de S. Chriíloval) 
en ningún año de la vida de 
D . Fernando : por lo que á 

ninguno defpiies podemos 
aplicar la toma de Coimbra. 
Añade fe , que folo efte año 
de 1058. fue el inmediato á la 
conquifta de Viféo y Lamego: 
y como la de Coimbra fue en 
el íiguiente á cftas \ (como fe 
ha probado) folo en él fe de
be eftablecer. Otra prueba fe 
toma , por decir el Chronicon 
Compiutenfe , que el Obifpo 
de Lugo Veflruario fe halló 
Con el Rey en el aífédio : y 
efte no vivia en el año de 
1064. que feñalan los Portu-
guefes i porque en la Era 
1100. año de 1062 preíldia 
ya en Lugo el fuccífor Pedro, 
como confta por Efe ri tu ra del 
Archivo de aquella Iglcfia, 
legajo 10. num.478 deE/cri-* 
turas antiguas , y por el libró 
del Becerro n.78. Lo mifmo 
convence el nombre del Obif
po de Mondoñedo Suario, que 
havia muerto en el año de 
1062. como prueba la citada 
Efcritura, en que el Obifpo 
de Lugo commutó algunas 
Iglefias con el de Mondoñedo, 
que era ya el fuccífor de Sua-
rio D . Aloito : y afsi de nin
gún modo puede feñalarfe la 
toma de Coimbra en el año de 
1064, y por tanto yerran los 
que expreífan la Era MCII. 
(año de 106̂ .) pues demás de 
la inconílancia con que pro-
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ponen los números , los prin
cipios alegados prueban eftar 
errados: y en tal fupoficion 
no debe recurrirfe mas que á 
la Era M X C V I . año de 1058. 
en que fue Viernes el dia de 
la conquifta, y fe figuió á las 
de Viféo y Lamego. 

41 Aqui fe mezcla otra 
cfpecie digna de fer referida 
para honra y gloria de Dios, 
y para liquidar mas lo pro^ 
puefto. Dice el Silenfcf que 
defde Jerufalen vino en pere
grinación á Santiago un Griego 
al tiempo del Sitio de Coim
bra , el qual de dia y de no
che oraba en el pórtico del 
Templo del Apoftol: y como 
ya entendieffe algo la lengua 
Efpañola , oía que los Fieles 
imploraban la protección del 
Santo , rogándole cada dia, 
que como buen Soldado favo-
recieífe las armas del Rey en 
tanto empeño. El Griego fe 
burlaba del nombre de Solda
do aplicado al Apoftol, di
ciendo dentro de s i , que folo 
havia fido pefeador, y que 
nunca havia montado en un 
Caballo. Por la noche fe le 
apareció en un extafi el Apof
t o l , teniendo unas llaves en 
la mano , y con roftro alegre 
le dijo : Ayer te burlabas de 
los que me oraban , apelli
dándome buen Soldado, fin 

perfuadirte á ello. A l punto 
apareció un gran Caballo blan, 
co , cuya claridad iluminó la 
Igleíia , abriendofe las puer
tas : y montando en él Santia
go, dijo al Peregrino : Conef-
tas llaves tengo de entregar 
mañana al Rey Fernmdo 1% 
Ciudad de Coimbra a la hora 
de 'Tercia. El Griego atónito 
con la vifion convocó por la 
mañana á los Clérigos con 
otras perfonas principales , y, 
fin faber nada de la expedi
ción, les dijo, que el Rey Fer
nando entraba aquel dia en 
Coimbra, contándoles lo que 
le havia fucedido. Entonces 
notando el dia, enviaron Poíla 
al Rey , para aflegurarfe , fi 
era del Cielo la viíion : y ha
llaron que en efedo havia el 
Rey entrado en la Ciudad en 
aquel dia á la hora de Tercia. 
E l Silenfe dice que era Do
mingo , y efto parece fe opo
ne á lo dicho de la Feria fex-
ta. Pero no hay opoficion, 
pues los Chroniconcs fe deben 
entender de la rendición de la 
Ciudad : y el Silenfe de la en
trada del Rey : lo que corref
ponde á diferentes dias : en el 
Viernes capitularon los Moros 
entregarla , falvando las vidas: 
en el Sábado íaldrian los cin
co mil y cinquenta , que ex
preífa el Compiutenfe , (Et 

exie-
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exierunt inde ad captivitatem 
V. m i lia L Saracenorum) y en. 
cl íiguiente (Demingo fue la 
efediva entrada de! Rey en la 

dicion fue en un día , y en 
otro la entrega, como referi
remos en fu fitio. 

42 Rendidas eftas Ciuda-
Ciudad , fegun la exprefsion des, echó el Rey á los Moros 
del Silenfe : Cum die Domini-
ea Sol primo clarus pateficerat 
orbem , & b E l Tudcnfe alude 
mas claramente á los tres dias: 
uno de la rendición 5 otro de 
la expulfion de los Moros; y 
otro de la entrada efediva: 
Rex Fermndus adquiefcii (Fe
ria V L dia de la capitulación) 
& éjeóils Sarracenis (en el dia 
íiguiente) quaddm die Domi
nica hora tertia Civitatem ce-
pit. Hacefe mas probable efte 
modo de conciliar á los Auto-

fuera de Portugal á la otra 
parte del rio Mondego : y 
pufo por Gobernador del ter
ritorio á un iluftre Varón lla
mado Sifenando , como ex-
preíTa el Silenfe : á quien eíH-
máramos mas que huvielra má-
nifeftado el que pufo por Obif-
po , pues afsi nos libráramos 
de las incertidumbres referi
das : é Ínterin que los Portu-
guefes nos aclaran el primer 
Obifpo de Coimbra defpues 
de la conquifta , empezará el 

res , en vifta de que tampoco Catalogo del Eílado moderno 
fue Domingo .el dia 24. de por Martin , qtie en el año de 
Julio en el año de 1064. ^ 
que recurren los Portuguefes, 
fino Sábado , f Cyclo Solar 9. 
letra Domin. D C ) N i fue Do
mingo en el 1040. fino Vier
nes , (Cyclo Solar 3. letra Do
min. D.) y fi en ninguna de 

1088. cílaba eledo Prelado 
de efta Sede , como prueba 
el Concilio de Fujfellís, y fir
mó -• Ego Martinus in Eccle-

Jia Conimhrienji ele£lus con~ 
firmo. 

43 Bien fé que Brito en 
las opiniones contrarias fe ve- fu Tomo 3. lib. 8. cap. 5. pro

pone una Efcritura de Coim
bra j en que Panino , ó Pa
terno , fe dice Obifpo Tortuo-

fan£ urbis ., enviado por el 
Rey de Zaragoza al de León, 

rifica la rendición en Domin
go , haviendo fido en vifpcra 

es argu-de S. Chriíloval 5 no 
mentó particular contra la 
nueftra la exprefsion del Si
lenfe , que tiene fentido con- y que efte le nombró Obifpo 
gruente , fegun lo prevenido, de Coimbra , viendo que no 
y puede confirmarfe con el podía refidir en fu Iglefia de 
cgemplar de Vifeo , cuya ren- Tortofa , por tenerla poífeí-

da 
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da los Infieles. Pero no ten
go por autentica la Efcritura, 
porque (fuera de otros prin
cipios) fuponc hecha la con
quifta de Coimbra en la Era 
MCII. diciendo que el Rey 
D . Fernando murió luego : lo 
que no merece aífenfo , fin 
pruebas mas urgentes : pues 
no tiene vifos de probabili
dad, que entre la conquifta 

• 

de Viféo y Coimbra tardaíTc 
el Rey los veinte y feis años, 
que rcfultan de la opinión de 
los modernos 5 ni efto puede 
componerfe con lo eferito po|> 
los antiguos, que no le ad
miten batallando contra Mo
ros hafta defpues de fu año 
X V L ni apartan las conquif. 
tas de Viféo y Coimbra mas, 
que en. m año,. 

• 

1 

• 

; 

í-plrnoG . i r a 
• 

• 

• 



TRATADO XLVL 
D E L A IGLESIA EBORENSE. 

C A P I T U L O L 

ÍDE F A C Í A S C I U D A D E S m E S T E X W S ^ E , 
y /¡confino a Talayera} 

BORA. es un nom
bre general á mu
chos lugares anti
guos de Efpaña,co
mo confta por la 

mención de los Geographos, 
que conviene renovar, para 
que no fe aplique á uno lo 
que conviene á muchos. 

i Ptolomeo refiere en los 
Bdetanos una Ebora : otra en 
los Tiirdulos entre fus pue
blos mediterráneos : y la pre-
fente , que es de la Luíitania. 
Strabon pone en la coila de la 
Betica á Ebura, pag. 140. y es-
la que M d a lib, 3 c. 1. llama 
Cajicllum Ebora, nombrando-^ 
la entre los pueblos litorales 
de la mifma Provincia : á la 
qual debe también reducirfe 
la de Ptolomeo en losTurdu-
los , i ! no que alguno intente 
recurrir á que omitió la fa-
moía de la cofta , v nombró 

Tom.XlV , 

la no conocida. De eíla mif 
ma debe entenderfe la men
ción de Stephano , pues ex-
preífa fer del Océano poji Gan

des , donde Strabon y Mela 
la colocan : por lo que de nin
gún modo debe citarfe Ste
phano para la Ciudad de L u 
íitania. Plinio nombra entre 
las mediterráneas de la Beti
ca á Ebora , ó Ebura , por fo-
brenombre Cereal, la qual ef-
tuvo en los contornos de Cór
doba , fegun lo prevenido en 
el Tomo XÍI. y afsi no firve 
para la que Ptolomeo pufo 
junto á AJindum , y mucho 
menos para la Epifcopal de 
que vamos á tratar, por fer 
efta legitima Lufitanica , y las 
mencionadas- hafta aqui, per
tenecieron á diverfas Provin
cias. 

2 Dentro de Lufrtania nos 
ofrece el Itinerario diferentes 

G Ebo-
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Eboras: una dcfde Efuri á Pa~ 
ieJulia , entre Rarapia y Ser
pa , efto es , jnnt'o a Guadiana 
fobre Mertola: otra en cami
no de Salacia á Merida , que 
es la Epifcopal Mela mencio
na otra dentro de Luíitania, 
diverfa de las precedentes, 
pues la coloca en el Promon
torio Magno , efto es, en el 
de Lisboa , y va recorriendo 
las coilas, no deferibiendo los 
lugares de tierra adentro,don-
de exifte la Ciudad de Ebora: 
j)or lo que no apruebo el dic
tamen de Refcnde, y de otros, 
que aplican á nueílra Ciudad 
la mención de Mela : pues 
apartada éila del Promontorio 
Magno en unas treinta le
guas , no es congruente decir 
fue la mencionada por el que 
va recorriendo la coila : pues 
mucho mas cerca tenia á Ce-
tobriga, á Salacia , y á Lif-
boa , que no cedía en fama al 
nombre de Ebora , y algunos 
(fegun Plinio) daban al Pro
montorio , que Mela llama 
Magno , el titulo de Olifipo-
nenfe , por la Ciudad de Lif-
boa. No es pues perfuafible 
que Mela omitieífe á Lisboa 
por Ebora mediterránea: y en 
viila de que tampoco expref-
fó a Olifípo , fe infiere que 
paífó á la cofta fuperior , don
de tenemos hoy á Ebera de 

TW. 4^. Cap,j . ' 

Alcobaza , que Plinio recor
riendo aquella cofta , llama 
Eburobritium. 

3 La mención mas folem-
ne de la Ebora Epifcopal es la 
de Plinio , quando entre loj 
tres Municipios , que en Luíi
tania tenían el derecho del La
cio antiguo, propone en pri
mer lugar á Ebora , con el fo-
brenombre de Liberalitas Ju
lia , diílado y nombre perpe
tuado por la mifma Ciudad en 
fus Medallas. Eila es la que 
Ptolomeo expreiía en la Re
gión de losLufitanos; aunque 
apartándola (fegun acoílum-
bra'i de fu puntual fituacion, 
pues la bajó mas de lo que de* 
bia. Eila es la que el Itinerario 
pone al oriente de Salacia 
apartada en once leguas , co
mo fe verifica entre Alcacer 
do Sal y la Ciudad de Ebora, 
fegun diremos al hablar de 
Salacia. Efta es la que el Ra-
venate nombra defpues de Sa
lacia. Efta en fin la que debe 
entenderfe por antonomaíia, 
íiemprc que no fe añada otra 
cofa, como el contexto, ó cir-
cunílancias no precifen á in-
íiilir en alguna de las ya men
cionadas. 

4 Sobre el nombre de 
Ebora han querido efcrupuli-
zar algunos Autores , y dife
renciar lugares por la divería 

le-
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letra de los que eferiben Ehu-
ra : pero cotejando unos tex
tos con otros , fe prueba que 
la diferencia es material por 
parte de la Efcritura , no por 
la fituacion de la Ciudad: pues 
la que Strabon nombra Ebura 
en la coila del Betis , effa raif-
ma fe eferibe Ebora en Mela: 
y lo que es mas notable, no 
íblo nos da Stephano la mif-
ma voz de Ebora, fino <t/Ehu-
ra , citando para eíta fegun-
da á Strabon , donde fe lee 
Ebura fin diptongo , y la fi
tuacion es la mifma que la 
expreífada por Stephano en 
Ebora ,juxta Oceanumpoji Ca
des. Con que una mifma Ciu
dad fe eferibe Ebora , Ebura, 
y Aebura, fin que las letras 
alteren el fitio. La que Plinio 
y Antonino llaman Ebora en
tre las mediterráneas de Lufi-
tania,(de que hablamos) en 
Ptolomeo es Ebura} JÍ'íiovga:. 
y configuientemente por la 
precifa alteración de la fegun-
da vocal, no podemos argüir 
diverfidad de Pueblo. La lec
ción que debe prevalecer es 
la de EBORA: porque efta es 
la mas autorizada entre los 
Efcritores , y principalmente 
por las Infcripciones , y Me
dallas , teftigos de la mayor 
autoridad : y efta es la que 
perfevera, fiendo una de las 

Ciudades que mantienen def-
pues de tantos Siglos fu nom
bre fin la mas minima altera
ción : lo que prueba también 
fu verdadera orthographia, 
que debe fer con B. y no con 
V , pues afsi nos la reprefen-
tan fin variedad fus Medallas, 
Piedras, y Efcritores griegos 
y latinos. De la etymologia 
hablamos con Bochart en el 
Trad. 40. num. 55. diciendo, 
que Ibura en Syro, y Hebreo, 
fignifica la annona, y abun
dancia de frutos , y que los 
Phenicios introducirían la 
voz , en virtud de la fertili
dad del terreno , desfiguran-
dofe con el ufo en Ebura, o 
en Ebora. 

5 En tiempo de los Godos 
fe desfiguró algo la voz por 
fu barbarie , pues yo tengo 
monedas de oro del Rey Leo-
vigildo, de Recaredo , y de 
Witerico , en cuyo reverfo fe 
lee con claridad : E L V O R A 
IVSTOS: donde no folo ve
mos V . por B. fino añadida la 
L . en que perfiften las fubf-
cripciones de Concilios, pero 
ufando de B, y poniendo E l -
borenfls. Rcfende dice tuvo 
moneda de plata ruda con 
nombre del Rey Sifebuto , en 
cuyo reverfo ocupaba la cir
cunferencia DEVS ADIVTOR 
MEVS, y el medio: CIVIT AS 

G 2 EBO-
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EBORA , como refiere al fin 
del cap. 6. de Antiq. Ebora. 
En el cap. 10. propone una 
Infcripcion del ano 566. en 
que hablando del Obiípo Ju
lián , fe encube Ehorenfe , aca-
fo porque aunque era tiempo 
de Godos, no havia prevale
cido la corrupción , ó porque 
aun en tiempo de Sifebuto no 
era general. Pero en ios ma
lí ufer iros de Concilios, que fe 
copiaron en el Siglo X . y fi-
guicntcs , leemos en los Obif-
pos el tirulo de Elborenfes. 

6 Con cfto nos hemos 
acercado á la gran controver-
fia entre los de Ebora , y los • 
de Tala-vera , fobre las cofas 
que deben aplicarfe á cada 
pueblo , en virtud de que Ta
la ve ra pretende haverfe lla
mado Elbora antiguamente, y 
por tanto fe atrevió el Conde 
de Mora á proponer en favor 
de Talavera el Obifpado y 
Obifpos j que en los Concilios 
antiguos firman como Elbo
renfes , figuiendo la fombra 
de Julián Pérez fol. 74. fobre 
lo que no es neccílario mas 
argumento que el de el P. Ma
riana , clariísimo hijo de Ta
lavera , que fin embargo del 
amor con que procuró esfor
zar las cofas de fu patria , fe 
vió precifado á ceder á Ebora 
la Silla Epifcopal de fu nom-
-osa ' s b 

bre , como fufraganca que 
era de Merida, fegun prue
ban los Catálogos antiguos, y 
la fubferipcion del Concilio 
Emeritcnfe, Otros en virtud 
de que Talavera fue Elbora, 
quiran á la Ciudad de Lufita-
nia los Santos Vicente, Sabi
na , y Chrifteta. Es pues de 
mucha entidad la que parece 
queftion de voz : y afsi con
viene examinar lo que hay ea 
ello. 

7 Acerca del nombre que 
tuvo Talavera en lo antiguo, 
baila mencionar los parece
res , para convencer la incerti-
dumbre.Cinco nombres la apli
ca Francifco Tarrapha, Alabri* 
gA , Elbora , Libora , Talabri^ 
ga , Talavera. El Arzobifpo 
de Toledo dice , que en lo an
tiguo fe llamó Aquis , lib. 5. 
cap. 8. (Olim Aquis , num Ta
lavera vocatur in dioecefí To/e-
tanenji.) Rcfenfe añade Deo-
briga 5 que algunos no indoc
tos dice la aplican. Mariana 
recogió el Ebura de Livio : de 
fuerte , que aplicándola fietc 
nombres fuera del adual , no 
fe puede convencer ninguno, 
y heme s de Venir á dejarla fin 
nombre. El de Alabriga ex-
preifado en Tarrapha , no; 
mueílra documento á fu fa
vor , pues aquel Eícritor no 
tiene por si ninguna autoridad^ 

em 
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'en lás Cofas antiguas, por los 
muchos dclaciertos,que adop
tó con el fingido Beroíb , aña
diendo de fuyo cofas que no 
eftan efcritas. El de Talabri-
ga es del mifmo tenor : pues 
aunoue es nombre conocido 

i 

en Luíitania , ningún Autor le 
mencionó en la Carpetania: 
por lo que Mariana en fu lib. 
4, cap. 14. confiefla le aplica
ron algunos modernos á Tala-
vera, engañados de la aluílon 
de la voz. Lo mifmo digo del 
Deobriga , mencionado por 
Refende en la carta á Quevc-
do: pues aunque Ptolomeo 
¡exprefla efte nombre en los 
iVettones , le coloca muy fo-
bre el Tajo, encima de Obíla: 
y Talavcra tocaba por fu ter
ritorio á la Carpetania : por 
fu individual íitio , al margen 
del Tajo. Del Aquis , propuef-
to en el Arzobifpo D . Rodri
go j confeflo Qucvedo en la 
carta á Refende , que ignora
ba de donde le huvieífe toma
do : ni yo defeubro otra me
moria , que la del Concilio 
XII. de Toledo tit. 4. la qual 
no íirve para Talayera , por 
fer aquella del territorio del 
Obifpo de Metida, y efta del 
Toledano. 

8 Relian los menos def-
autorizados Ebura , Libara , y 
Ulbora. Livio en fu lib. 40. 
k T o r n . J l V . 

'a 'F.horenfe. t o i 

cap. 30. y figulentcs, cxprcffa 
una Ebura en la Carpetania: 
Ptolomeo á Libora, poco mas 
abajo de Toledo ; y íi no me 
engaño , efta es la iEbura de 
Stephano, eferita alli AI^Ü^A: 
pues aunque cita á Strabon , y 
hoy no leemos alli Áifia^f 
fino Ebura 5 es creíble , y pie-
cifo decir, que havia dip-
thongo en el texto manejado 
por Stephano. Añade ahora 
que en griego es muy faeii 
confundir la A con la L : pues 
no fe diferencian mas que en 
efto AA. L a primera es L . la 
fegunda A . Según lo qual ó 
"Ptolomeo eferibió A&éget por 
ÁíQx^a,, (efto es , Libora por 
if^buraj ü otros hicieron Libo
ra de .-Ebura : y en efta fupo-
íicion lo mifmo es la Ebura de 
Livio , que la Libora de Pto
lomeo , hablando uno y otro 
de la Carpetania , (lo que no 
fucede en la de Strabon men
cionada por Stephano que es 
de la Betica.) Pero refta la di
ficultad principal, de í i efto 
convino á Talayera ? y digo 
que Livio no determina fitio 
individual, pudiendofe lalvai-
aquel la hiftoria, aunque Ebu
ra eftuvieíTe mas arriba. Pto
lomeo confpira con fu Libora 
al ílrio de Talayera : pero co
mo no feñaló el curfo de los 
rios, y tienen tan poca exac-
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titnd fus Tablas 5 no fabemos 
quando yerra , ni quando 
acierra, íi no fe juntan otros 
principios, los que no hay en 
elallunto. Con que tampoco 
podemos aífegurar que fueíTc 
Ebura, ó Libora. 

9 El nombre de Elbora fe 
halla atribuido con certeza á 
Talayera en el Tudcnfe y en 
algunos Breviarios antiguos, 
como también en la hiítoria 
de Sampiro , (íbbre Ramiro 
II.) y en el Monge Silenfe (íb
bre Ordoño II.) Elboram , « -
vitatem Agarenorum(áicc Sam
piro) qua nunc Tala-vera a po~ 
pulís •vochatur. Y el Silenfei-E/-
boram civitatem Toletani reg-
n i , qua nunc Talavera. voca-
tur.. 

10 Eílos fon los textos 
mas antiguos, que hallo íbbre 
el nombre de Elbora en Tala-
vera : pero todos creo def-
cienden del Catalogo de Ciu
dades , que mudaron el nom
bre en tiempo de los Sarace-
nos, puerto al fin de la divi-
íion de Obifpados del Rey 
Vamba en el Ithacio de Ovie
do , adoptado por el Tuden-
íe , e impreífo en fu Obra: el 
qual Catalogo fue compuefb 
por el Obifpo de Oviedo D. 
Pelayo^ , que inculcó alli la 
traslación de fu imaginado 
Lugo de Afturias á la Ciudad 

, T í d t . 46. Cdp. 1. 

de Oviedo: y el crédito, que 
merece aquella pluma veafe 
en el Tomo 4. ó en el mifmo 
Catalogo : pues donde refierej 
que Elbora es Talavera, afir
ma que Caliabria , es Monta-
ges : I l ic i , Berga ; y otras co
fas , que con lólo leerlas,. fe 
conoce la autoridad que me
rece para materias antiguas el 
que eferibió aquellas noveda
des. El Arzobifpo D. Rodrigo 
defpreció femejante nombre 
de Elbora en Talavera, quan
do la dió el de Jquis: y fi 
pretendes , que ignoraíTe el 
nombre referido, aplicado por 
otros á Talavera , refulta que 
cílaba muy en oculto aquella 
reducción , contenida en las 
montañas del norte, quando 
el mifmo Arzobifpo de Tole
do , á quien pertenecía Tala-
vera , ignoraba el nombre que 
los demás la daban. Yo creo, 
que ni unos, ni otros fabian 
el nombre antiguo : (pues ni 
hoy le fabemos) y por tanto 
la aplicaba cada uno el que 
quería. ¿ Pues que autoridad 
refulta de femejantes textos? 

11 Refende dice , que Ci 
es población antigua , no fal
tarán piedras que hablen , al 
modo que las de Ebora dan 
muchas voces por fu nombre. 
Efta urgencia no es mala , pe
ro es corta, por no fer preci--

fo 
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íb que fe mantengan Dedica
ciones pueftas por la Repúbli
ca. Mariana dice , que en las 
Murallas de Talayera hayal-
gimas letras Romanas en pie
dras colocadas fin orden. Yo 
tengo copia de quatro , todas 
fepulcrales : las dos no expref-
fan pueblo : otras si 5 y fon 
de períbnas naturales de CW-
Jarobriga; pero como el que 
es natural de un lugar puede 
avecindarfe y morir en otroj 
por tanto la piedra fepulcral 
no bafta para defeubrir el 
nombre del lugar donde fe 
pufo , íl huviere algo en con
tra , como fucede en efte lan
ce : pues Cefarobriga era pue
blo de Luíitania , como afir
ma Plinio : y Talayera no es 
de aquella Provincia , cuyos 
limites no llegaban al l i , que-
dandofe en los puertos , que 
caen á fu occidente , fubiendo 
la linea de las dos Provincias 
defde los montes de Guada
lupe por el Puente del Arzo-
bifpo acia el lugar llamado Ce-
breros , fegun lo prevenido en 
el cap. 1. del Tomo 5. y a (si 
no podemos decir , que Tala-
vera fue de Lufitania, fmo de 
los Carpetanos , como es prc-
cifo confieilen los que la apli-
.can el nombre del lugar co
locado por Livio en la Carpe-
tania : y como Ccíarobriga 

era deLufitania; no fírve el 
nombre declarado en las pie
dras de Talayera para decir 
que era proprio. Con que si 
ni por piedras, ni por perga
minos confta el nombre, que
dará fin ninguno la que tenia 
tantos: y recibe mayor fueiv 
za con lo que expreíTa Refen-
.de en la carta á Bartholomc 
Quevedode que toda fu fa
brica huele á tiempo de Mo
ros : y el P. Mariana refirien
do opiniones dice , lib. 4. cap, 
jzj.. „ Es forzofo confeífar que 
„ es obra de los Godos , ó de 
„ los Moros : y dado que al-
„ gunos las atribuyen á los 
„ Godos , parece que dan 

mucílra de edificio mas nue-
yo , &c. y q uando habla ais i 

de las Murallas , confta que 
no las tuvo por obra de Ro
manos , fino que fe hicieron 
defpues , con ruinas de otra 
población antigua , en que fe 
hallaron las men ionadas Inf-
cripciones Romanas; y acafo 
en el fitio que llaman hoy 
Lorviga , á una legua de Ta
layera. 

12 El mayor argumento 
le propufo Quevedo por el 
viage de Daciano exprefiado 
en la Confefsion de Santa Leo
cadia , que defde Toledo dice 
pafsó á Ebora , ó Elbora , y 
de alli a Merida : lo que pare-

G 4 ce 
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ce favorece á Talayera , por- por Talayera, en que fe rodea 
que éfta, y no la Ciudad de mas que paíTando el rio por 
Ebora , cae entre Toledo y Toledo. Lo 3. porque las Ac-
Merida. Pero aunque Maria- tas de los martyrios, no to
na , y D. Thomas Tamayo en marón por fu cuenta medirlos 
fu Defenfa contra Mantuano, paífos de Daciano , explican^ 
inculcan el argumento , pare- do fu Itinerario, fino alegando 
ce poco eficaz : Lo 1. porque algunos egemplares de otras 
fuponc el punto de que fe dif- crueldades, para comprobar, 
puta, cfto es, que Talayera ó realzar el martyrio de que 
fe llamaífe Elbora. Si efto fe tratan , como fucede en las 
probafTe por otros medios, de Adas citadas de Santa Léoca-
fuerte que todos reconocief- dia:donde para adorno y com-
fen en Talayera una Elbora, probación, fe mencionan otros 
venía bien el argumento en Santos , fin contar todos los 
favor de éfta para excluir la de paífos de Daciano , (pues omi-
Lufitania: pero íi no hay otras ten uno de los mas fobrefa-
pruebas, no firve el argumen- lientes, qual fue el de Valen-
to, que no tiene eficacia , fino cia) y folo tenia conducencia 
dando por fupuefto lo que fe para Santa Leocadia la men-
niega. Lo 2. porque fe necef- cion de Santa Eulalia Emeri-
fita probar , que el camino de tenfe, de refulta de cuyo mar-
Toledo á Merida iba en tiem- tyrio murió la Toledana. Los 
po de los Romanos por Tala- demás folo íirven de paridad: 
vera : pues fi en el Itinerario y como havia de acabar en 
halláramos en aquel interme- Merida , antepufo el Hiftoria-
dio alguna Ebora, fe argüía dor la noticia de los Marty-
bien contra la de Lufítania. res, que fe aufentaron de Ebo-
Pero aunque tenemos Itine- ra. Por efto pufo primero i 
rarios de Merida á Zaragoza, Ebora, que á Merida. 
uno de los quales iba por To- 13 Lo 4. porque no ftí 
ledo ; no menciona á Elbora: prueba repugnancia en que 
y feñala unas diftancias, que Daciano defpues de eftar en 
necefsitan dirigirfe por linea Toledo llcgaflc á Ebora, antes 
reda, y alargarfe el numero que á Merida. La razón es; 
de las millas, quanto pueda porque mas abajo de Eborai 
autorizarfe por los Códices: havia una Chancilleria en Be-í 
io que no permite caminar ja, (que era la Colonia Pacen-
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Ce , y uno de los tres Conven
tos jurídicos de Luíitania) a 
donde pudo encaminarfe pri
mero , para volver por Ebora 
á Merida , y defeanfar en la 
Capital. Lo cierto es, que Da-
ciano compufo la diflenfion 
de limites, que havia entre 
los Pacenfes y los Eborenfes, 
pues afsi confta por la Inícrip-
cion puefta al fin del Tomo I. 
y coníiguientcmente eftuvo 
en Ebora de Lufitania , pues 
Cn el camino de éfta á Beja 
prefijó el monumento : y que 
deicic aqui pafsó á Merida, 
lo deberá confeflar el que ín-
íifta en el orden referido en 
las mencionadas Adas, que 
afsi lo expreíTan. 

,14 Teniendo pues una 

Ebora famofa en la Lufitania, 
donde fabemos que eftuvo 
Daciano , y no confiando otra 
en aquel tiempo entre Tole
do y Merida 5 no podemos 
privar á aquella de lo que fe 
atribuya á fu nombre, apli
cándolo á otra no conocida, 
que folamente fe halla men
cionada en tiempo obfeuro, 
en que fe confundieron unas 
cofas con otras 5 en que em
pezaron á hacer fe reduccio
nes opueñas á las antigüeda
des verdaderas , y dcfpues de-
propagadas refultaron otras 
confeqüencias , de que trata
mos en la vida de S. Vicente 
y fus hermanas , fobre la Igíe-
fia de Abila , áque nos remi
timos. 

C A P Í T U L O 11. 

A L G U N A S A N T l G U E < D A m s D E L A C I U D A D 
de Ebora } y otras de J u Obifpado. 

"Afta aquí hemos tratado 
del nombre , y mencio

nes que hicieron los antiguos 
de la Ciudad : reftan algunas 
prerrogativas, que la hicieron 
digna de fer engrandecida con 
Cathedra Evangélica. 

15 Sobre fu antigüedad le 
pareció á Jacobo Menefes 
Vafconcelos verofimil íedu-

cirla á los Celtas, que vivie
ron en aquel territorio, fun-
dandofe en el nombre de la 
Ciudad , y de los Eburoñes 
Belgas , ó Eburonices de la 
Galia Céltica : lo que en cofá 
tan remota fuera mas urgen
te congetura, fi no halláramos 
el mifmo nombre en la Béli
ca a (jon etymologia acomo

da-
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dable á la fertilidad de la tier
ra. Sabefc , que ciento y qua-
renta y feis años antes del na
cimiento de Chriílo , efto es, 
antes de la guerra deViriato, 
ya florecía Ebora, fegun conf
ta por la Infcripcion de Lucio 
Silo , publicada en Refends, y 
otros, áonáz fe lee que fue 
muerto en la guerra contra 
iViriato en el campo de Ebo
ra , Provincia de Lufitania : y 
defpues en tiempo de Serto-
rio aumentó mas fu fama, por 
h.wer tenido alli cafi aquel 
gran Capitán, á quien la Ciu
dad firvió con una Cohorte 
de Soldados, y él correrpon-
dió cercándola de muros, y 
abafteciendola de agua con 
varios aquedudos , fegun to
do confía por los marmoles 

eftampados en Refendc y Va£ 
concelos, 

16 Julio Cefar hizo tatî  
to aprecio de la Ciudad , y» 
derramó fobre ella tantas gra
cias y liberalidades, que def, 
de entonces fe intituló Libe* 
ralidad Jul ia , como refiere 
Plinio, y vemos autorizada 
en Marmoles y Monedas de la 
mifma Ciudad, (publicadas en 
la Obra de las Medallas) en 
que fe nombra LIBERAL!-. 
TAS. IVLIA. Una de laslnf-
cripciones confervadas ea 
Ebora aclama las liberalida
des de Julio para con la Ciu
dad y Ciudadanos, moftran-
dofe la República agradecida 
en la memoria que dcfpues de 
muerto le erigió, la qual dice 
afsi: 

DIVO. IVLIO. LIB. IVL. EBORA 
OB. ILL1VS. 1N. M V N . ET. M V N . 
L IBERALITATEM. E X . D.D.D. 
QVOIVS. DEDIC ATIONE. VENERI 
GENÍTRICI. C E S T V M . M A T R O N A 

D O N V M . T V L E R V N T , 

Que beneficios, qué gracias, 
qué liberalidades huvieflen íj-
do las que hizo con cfte pueblo 
Jallo Ccíar, no fe exprefian; 
pero las fupone como ciertas 
el di¿l:ado de la Ciudad : y 
acafo fue una de ellas el que 
gozaífe del fuero del Lacio an-

tiguo , ateftiguado por Plinio, 
al hablar de los Municipios 
de Lufitania; en que refiere 
fotos tres , que gozaffen de 
aquel Derecho, y en primer 
lugar expreífa á Ebora , ha
ciendo claífe aparte de los 
pueblos eftipendiarios , co* 

cu-
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cuya divifion dejó eximida á 
Ebora de los eílipendios, que 
los demás pagaban. 

17 Duran hafta hoy en 
los marmoles memorias de 
varios períbnagcs iluftres de 
cíla Ciudad, quales fon las de 
Lucio Voconio Paulo , que 
deícendia de la Tribu Qu i ri
ña , y puñmos fu Infcripcion 
en el Tomo precedente , al 
hablar de los Verrones : la 
de Cecilio Voluíiano : la de 
Laberia Galla , Flaminica de 
Ebora y de toda la Provincia 
de Luíitania : y otras que re
fieren Refendc, y Vafconcc-
los en fus Antigüedades Ebo-
renfes, donde fe pueden ver. 

18 La íltuacion de la Ebo
ra antigua en efte íitio confta 
no íblo por el Itinerario, que 
iba de Salacia a Merida por 
Ebora , fino por las piedras 
Miliarias: una de las quales 
colocada en una heredad á 
tres leguas de Ebora , dice 
afsi: 

I M P . C A E S 
MAXIMÍANO 
P I O . F E L I C I 
AVG. EBORA 
M.P. X I I . 

Otra coluna del termino de 
Efiremoz , puefta en diñancia 
de cinco leguas y media de 
Ebora , expreña la compoíi-
cion del camino que fe hizo 

defde Ebora hafta alli por cf-
pacio de XXII. miJlas , como 
propone Refendc en el lib. 4. 
tit. De Viis Militaribus : y to
do eílo junto con el nombre 
adual, antigüedad de muros, 
marmoles que publican el 
nombre , Ciudad iluílre y 
coftftancia de Silla Pontificia, 
no permiten dudemos fobre 
la identidad. 

19 La Región á que per
teneció en lo antiguo , fue de 
los Celtas , que deíde aquella 
parte paífaron al otro lado de 
Guadiana : pues aunque Pro-
lomeo la reduce á los Luílta-
nos, no habla en eftado pri-* 
mitivo , en que los Lufítanos 
no bajaban del Tajo, fino de 
otro pofterior , en que los Ro
manos hicieron que los Luíi-> 
taños paífaífen al otro lado 
del Tajo , como dice Strabon 
pag. 139 yafsi defde enton-: 
ees perteneció Ebora á los 
Lufítanos, y no antes. El Con-
vento jurídico donde debían 
los Eborcníes concurrir con 
fus pleytos , fue el Pacen/e, 
que cftaba á fu mediodía con 
diíiancia de diez leguas. 

20 La fituacicn individual 
de la Ciudad es en un collado 
rodeado en la circunferencia 
de fu efpaciofo campo con 
montes , no eftérilcs , fino 
amenos; difpucftos en tal con-

for-
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formidad, que forman como 
un grande Amphitheatro la
brado por la naturaleza en 
corona de la Ciudad á quien 
dejan el centro de fu arena. 
No tiene rio : pero goza de 
fuentes y de arroyos , que tri
butan aguas á fu campo, bro
tando cerca de ella un rio, 
(hoy Degebe) que por fu orien
te camina hafta Guadiana. 
Otra fale por parte del Su-
doefte, caminando á Occiden
te , donde le recibe el Cadao, 
ó Sado, y él fe llama Cbarror-
ma , eferito en Refende Exar-
rama : en cuyas riberas fe def-
cubren veftigios de antiguas 
poblaciones. Una es el Tem
plo de Júpiter, que huvo jun
to al lugar Torrao , una de cu
yas Infcripciones damos al ha
blar de Salada , en la Iglefia 
Pacenté , y efta fabrica arrui
nada , fe reftauró en el año de 
682. dedicándola á los Santos 
Martyres Jufto y Paftor , fc-
guta la memoria puefta en el 
Tomo 7. Trat. 13. n. 68. Pe
ro no confta el nombre de la, 
población en lo antiguo. 

21 De efta claífe de vefti
gios de antigüedad , que pu
blican cofas no averiguadas 
por otro medio , pero no ma-
nifieftan el nombre del lugar, 
hay muchos en el diftrito de 
Ebora : pues á fq oriente, i 

ocho leguas de diftancia, don* 
de hoy Villa-viciofa , huvo 
una población en que tenia, 
culto efpecial la diofa Proferí 
pina , fegun mueftran los mo
numentos que perfeveranjdif-
tribuidas fus lineas en un Ms. 
que yo tengo del Siglo paífíh 
do, en efta forma: 

HELVIVS 
S 1 L V A N V S . 
PROSERPIN 
A E . V O T V M 
S. A N . L . P 

Eftá grabada en pedernal, lo 
que no fucede en otras: y el 
fentido de las ultimas letras 
es , Votum Solvens , ANmo, 
Libcns Pofuit. 

En otra Infcripcion, tam
bién en pedernal, fe intitula! 
Santa la diofa; 

P R O S E R 
P I N A E 
S A N C T A E 
G. I V L I V S 
PARTHENOP 
AEVS. VOT. 
QyOT.FEQT 
A . L . P. 

Ponefe quot por quod , como 
en la figuicnte , coiuge pot 
coniuge , donde Proferpina fc' 
dice Servatriz 

PRO^ 
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PROSERP1NAE 
SERVATRICI 

C. VETTIVS. SIL 
VINVS. PRO. EV 
NOIDE P L A V T 1 L 
L A . COIVGE. SIBI 
R E S T 1 T V T A 
Y . S. A . L . P. 

dovelico. Refcnde publicó al
gunas de eílas Infcripciones, 
pero fin cuidar (como acof-
tumbra) del orden de los ren
glones. Yo las tengo copiadas 
en la conformidad que exiften 
en los originales , hafta diez 
y feis en numero : y todas fon 
cumplimientos de Votos he
chos al exprcílado Dios. En 
una confta haverie puefto un 
Signo argénteo: y por tanto 
fe convence el Templo que 
alli tenia. Dice afsi: 
E K D O V E L L I C O S A C R V M A N T O N I A 

L . M A N L I O . L . A . 
SIG1SVM AKGENTEVM. 

En unas Infcripciones fe inti
tula Sanólo : en otra , Fra/lan* 

• 

Del Bies Endovelico. 
22 En lamifma Villa-vi-

ciofa exiílen las famofas Inf-
cripciones del Dios Endcveli-
eii, pueñas en la fachada del 
Convento de mi Orden , pero 
no halladas alli, fino trahidas 
de un lugar comarcano, que 
llaman hoy Terew¿i,(entre Ebo-
ra y Villa-viciofa) donde (co
mo eferibe Refende lib 4.) ef- ti/simo y Prefentifsimo Numen., 
taba el Templo del Dios En- Una de aquellas dice afsi; 

D E O SANCTO ENDOVELLICO M V M 
ANIMO LÍBENS V O T V M SOLVIT. 

La del titulo de Prefentifsimo la Efpaña Iluftrada p.9^4 Púfo-
fe eftampó con defecto ert la la mejor Grutero p LXXXVII. 
DbradeRefendedelTom.2.de 9. En mi copia dice afsi: 

DEO E N D O V E L L I C O 
PR^STANTISS. ET PRAE 
S E N T I S SI M I . NVMINIS 
SEXTVS. COCCEIVS. CRA 
TERVS. H O N O R I N V S 
E Q V E S . R O M A N V S 

E X . V O T O 
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En otra fe declara haver fido 
el Voto por falud, en efta for
ma: 

C.IVL1VS N O V A T V S 
E N D O V E L L I C O 
P R O . S A L V T E 

V I V E N N I A E 
V E N V S T A E . 

M A N I L I A E . S V A E 
V O T V M SOLVIT. 

Hay también la exprefsion del 
Voto de unas madres por fus 
hijas. Y una dice: 

E N D O V E L L I C O 
C R I T O N I A 
M A X V M A . E X 

V O T O . PRO 
CRITONIA. C E 

4 v 
De efte Dios Endovelico ha 

tratado modernamente la Aca
demia de Infcripciones de Pa
rís en el Tomo 3. pag. 179. 
pero como no es materia de la 
Efpaña Sagrada , íino de la 
Gentílica, y fu aífunto pide 
dilatación , no podemos dete
nernos fobre ella. 

Hafta aqui hemos hablado 
de lugares donde perfevera 
veftigio de alguna antigüedad 
notable, pero fin exprefsion 
del nombre de la Ciudad: 

ahora mencionaremos algu^ 
ñ a s , que declaran el nombre. 

gíwmea. 

23 Plinio en fu libro 4,-
cap. 22. hace mención ex-
prcífa de los Ammienfes Ltu 
íitanos. Ptolomeo nombra en 
la mifma Región á la Ciudad 
Amaa , eferita en los Códices 
Mss. Pal. Apficua, , cfto es 
Ammaa, en lo que hay mas 
conformidad con el verdade
ro nombre, que tenia dupli
cada la m , fegun confta por 
las Infcripciones ílguientcs. 
Ptolomeo añade la circunftan-
cia del firio , colocando la 
Ciudad al Norte de Ebora, ca 
que erró menos que en otras: 
pues tuvo fu fituacion entre 
Guadiana y Tajo , donde hoy 
la Ciudad de Portalegre , fe
gun da á entender la primera 
Infcripcion copiada por Efco-
t o y publicada en Grutero 
pag. CCLVII . 11. y yo tengo 
copia de otra , que exilie en 
Plafencia en cafa del Marques 
4c Mirabel, donde fe mencio
na el mifmo nombre, que po
nemos por dar la dicción ea-

IMP. 
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I M P . C A E S . L . A V R E 
L I O . V E R O . A V G» 
D1VI. A N T O N I N I . F . 
P O N T . M A X . T R I B . P O T . 

C O S . IL PP . 
M V N I C I P . A M M A I . 

D . M . S. 
A V E N T I N V S M A X I M A E 
L I B . A M M A I E N S I S 
A N . L X X . H . S . E . S T . T . L 
AMAB1LIS S V C C E S S A L I B 
M A R i T O O P T I M O 

F E C I T . 
Es dedicación al Emperador del Monte Herminio, pag. 66. 
Lucio Aurelio defpues del año 
161. en que tuvo el fegundo 
Confulado , hecha por el Mu
nicipio Ammaienfe , Ammaen-
fe , ó Ammaitano i y exiftien-
do el monumento donde hoy 
la Ciudad de Portalegre 5 fe 
contrae por él la íituacion del 
pueblo de aquel nombre , que 
Ptolomeo coloca cerca del ter
ritorio mencionado. La otra 
es repulcral, que nos repite el 
nombre de la Ciudad. 

Meiduhriga, 
24 Sobre la Ciudad de 

Portalegre , y al occidente de 
Valencia de Alcántara , eftuvo 
la antigua Ciudad de Meidu-
briga , de que tratamos en el 
Xomo precedente, al hablar 

moftrando eíhivo aquella po
blación donde hoy Marvao, 
Veafe eí lugar citado. 

Cattaleucos. 
45, Solo Ptolomeo mea« 

ciona entre los Célticos de Lu-
íitania el lugar que unos eferi-. 
ben Catraleucos , otros Caf-
traleuca, y otros Cattaleucos. 
La edición Ulmén fe ufa la ul
tima voz de Cattaleucos, la 
qual parece fer la mas genuí-
na , por acercarfe mas al grie
go , y fer todo el nombre de 
un idioma : lo que no fucede 
en Caílraleuca, (voz ufada en 
el Ereriario en las lecciones 
de Santa Liberata) porque Caf~ 
tra es dicción latina , y levea, 
griega, Pero CataUvcos tiene 
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toda fu formación en la len
gua griega, donde es lo mif-
mo, que en latin Ad albos: en 
cuyo eftylo tenemos el egem-
plar de otros nombres de lu
gares en Efpaña, vfg. Ad aras: 
ad rubras, &e. que Antonino 
exprefla en los Itinerarios de 
Sevilla á Córdoba, y de la bo
ca de Guadiana á Merida. A l 
modo pues, que decian Ad 
rubras en un lugar, nombra
ban otro Ad albos : pero no 
con cita voz latina , fino con 
la griega Catakvcos : lo que 
da á entender , que recibió el" 
nombre por alguna gente de 
la Grecia, que pobló entre los 
Célticos: pues junto al lugar 
de Cataleveos propone Ptolo
meo otro pueblo llamado Pyr~ 
gihvci : voz también griega, 
que fígnifica Torres blancas: y 
en efedo ios Efcritores latinos 
ponen Turres alba , donde 
Ptolomeo Pyrgilevci: lo que 
yo no apruebo , perfuadido á 
que el nombre ufado vulgar
mente no era el latino Tur
res albae, lino Pyrgilevci: por
que Ptolomeo no propufo los 
nombres de las Ciudades, tra
duciéndolos á voces griegas, 
fino como los ufaban los pue
blos : y aísi vemos que la Ciu
dad llamada Concordia, no la 
elcribió Omonia , fino Concor
dia, (eotre las de Luíltania) La 

nombrada Pax Julia , no 
propufo con la voz de Irene 
Jul ia , fino con la de Fax ; y 
afsi de otras. Viendo puĉ 1 
que nombra á Cataleveos, y 
Pyrgilevci, debemos conser
var uno y otro nombre en fus 
fonídos, fin reducirlos á dife
rente idioma : infiriendofe de 
aqui, que fus fundadores fue
ron Griegos. 

26 Ello es lo que mira al 
nombre : difputa en que fe 
procede con mejor fundamen
to , que acerca de la fituacion 
de Cataleveos: porque no hay 
mas noticia, que la de Ptolo
meo : y como fus Tablas no 
tienen feguridad en las pofi-
ciones individuales, no podê  
mos aífegurar el fitio de la 
Ciudad , ni la cxprcíTáramos 
en nueílro Mana , fi no fuera 
el único documento en que fe 
halla noticia del lugar donde 
el Breviario de Efpaña reduce 
el martyrio de Santa Liberata: 
y por tanto le proponemos al 
oriente de Salada, como Pto
lomeo : pues en los yerros que 
tiene de Ebora , y de Merida, 
folo puede deducirfe, que ef
tuvo aquella Ciudad de Cata
leveos en los Célticos de en
tre Tajo y Guadiana, Provin
cia adual de Alen tejo , cuya 
Capital es la Ciudad de Ebo
ra. Bien fe que algunos redu

cen 
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gen a Caftraletica junto á Ida-
ña , en la Villa de Cajielblan-
eo , guiandofe por la voz, que 
alude á un miímo íignificado, 
como que la adual es inter
pretación de la griega. Pero 
efto cefla , leyendo Cattalcv-
cos: y fin ello es incomponi
ble la reducción 5 porque el 
pueblo de Ptolomeo eftuvo 
entre Tajo y Guadiana, y Caf-
telblanco entre Tajo y Due-
ro : y como no hay mas tex
to que el de Ptolomeo , no 
podemos autorizar la reduc
ción á Caílelblanco, 

11 y 
27 Algunos han introdu

cido el nombre de Caftraleuw 
eos entre las Ciudades Epifco-
pales antiguas : fundados ca 
una firma del Concilio de Ell-
beri, donde al expreíTar los 
títulos de los Obifpos afsifteiv 
tes, proponen las ediciones 
antiguas el Catralcuscnfe. Pe
ro ya eílá averiguado en vir
tud de los Códices Mss. que 
aquel Obifpo fue Qáfíuhrtm* 
f e , por cuyo titulo fe intro-' 
dujo con errata el Catraleu-
cenfe : y afsi no es neceífario 
gaftar el tiempo en efto. 

C A P I T U L O I I L 

O m S T O S ' A N T I G U O S E B O ^ E N S E S . 

Q U I N C I A N O 
Vií'ia en el año de 303. 

28 \ Unque es muy ge-
x \ . neral la opinión de 

los que reducen el origen del 
Obilpado de Ebora al tiempo 
de los Apollóles por medio 
del Martyr S. Mancio, que di
cen haver florecido en el na
cimiento de la Iglefui 5 con to
do eííb no es necefíario ligar
nos á efta opinión , por lo que 
luego fe dirá al hablar de S. 
Mancio , y porque fin efto 
tiene la Iglefia de Ebora prue
ba de una tan remota anti-

Tom.XIV. 

guedad , que obliga á colo
carla entre las primitivas de 
eftos Reynos , conftando ha-
ver aísiftido fu Prelado al Con
cilio primero de los que tene
mos en Efpaña, celebrado en 
Eliberi, en tiempo de Diocle-
ciano y Maximiano antes del 
303 , como moftramos en el 
Tomo XIL Alli pues concur
rió por la Iglefia de Ebora fu 
Obifpo Quinciano , que íubf-. 
cribió en penúltimo lugar, fe-
gun lo prevenido en el lugar 
citado : y quando Ebora , en 
tiempo de tanta turbulencia, 
fe hallaba ennoblecida con 

H Pre-
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Prelado 5 es prueba de haver 
gozado el honor anticipada
mente. De Quinciano folo fa-
bemos haver gobernado fu 
Iglefia en tiempo de Diocle-
ciano, y que aprobó los Ca
ñones del Concilio de Elibe 

J U L I A N 
Murió en el año de 566. 

29 Quando prefidia en 
Merida el fiel Miniílro y Me
tropolitano Fidel , gobernaba 
á Ebora fu Obifpo llamado 

r i , por los quales conocemos Julián, cuyo nombre perfe-
la rígida difciplina en que fio- vera en la Infcripcion de fu 
recia nueftra Iglefia. A l tiem
po de efte Prelado pertenecen 
los Santos Martyres Vicente 
y fus hermanas, de que habla
mos en Abila. 

Sepulcro , cuya Lápida pu
blico Andrés Refende en 
fus Antigüedades , y dice 
afsi: 

-

EPISCOPVS 
S1TVS EST 

IVLIANVS F A M V L V S X P I . 
ECCLESIiE EBORENSIS H . 
V1X A N N . PLVS M1N. L X X . R E C . 1N 
P A C E K A L . D E C E . E R A D C I I I I . 

Ella Era es el año ^66. de 
Chrifto 5 en que falleció Ju
lián , fiendo muy apreciable 
la noticia , á caufa de no te
ner otro documento por la 
falta de Concilios, pues toda
vía no eran Catholicos los 
Godos. Julián vivió unos 70. 
años: pero no exprefla el mo
numento los que gobernó fu 
Iglefia. La pradica de aquel 
tiempo nos enfeña, que ele
gían los Prelados en edad ro-
bufta , para que pudieíTen fo-
brellevar las cargas del em
pleo : y afsi es verofimil, que 
Julián prefídiefle en Ebora por 
notable efpacio de tiempo. 

• 

J O S I M O 
Vivia en el 597. 

30 En el Concillo terce
ro de Toledo no perfevera 
memoria de la Iglefia Eboren-
fe , acafo porque vacaba , co
mo algunas otras : pero en 
uno de la mifma Ciudad ce-

, lebrado en el año doce de Rc-
caredo , año de 597. perfe
vera memoria de Jofimo, que 
por la Iglefia de Ebora con
currió con fu Metropolitano 
Maflona , fin que haya mas 
noticia de fu Pontificado, que 
no conoció Refende por no 
eftar publicado en fu tiem
po aquel Concilio. 

SI-
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S I S I S C L O 

Defde antes del 630. bajía def~ 
pues del 64.6, 

31 Hafta el año de 633. 
no vuelve á continuar fe el Ca
talogo de los Obifpos Eboren-
fes: pero en virtud del Con
cilio IV. de Toledo fabemos 
que lo era en aquel año Siiií-
clo , confagrado anticipada
mente , pues ílibícribió en el 
num. 20. precediendo á 42. 
Obifpos , lo que arguye no
table antigüedad. Concurrió 
también al Texto Toledano en 
el año de 638. y todavía íb-
brevivió hafta el 6 .̂6. en que 
volvió á Toledo , con fu Me
tropolitano Oroncio , y firmó 
los Cañones del Concilio fep-
timo, cuya acción no cono
ció Refende , por no eílar pu
blicadas en fu tiempo las fubf-
cripciones de aquel Synodo: 
y afsi dura la memoria de Si-
lifclo por mas de diez y feis 
años perpetuada en la afsiften-
cia de tres Concilios Naciona
les. 

A B I E N C I O 
Defde defpues del 646. hafía 

antes del 6^6. 

32 El fuceíTor de Sififclo 
fe eferibe Abiencio , y Ha-
bencio en los Códices Mss. 
del Concilio odavo de Tole

do. Refende pone Abfcntius, 
acafo por errata de convertir 
en f la /. Eilc Prelado fue 
uno de los que formaron el 
Concilio odavo de Toledo, 
en el año de 653. y duró po
co en la Sede, como prueba 
la Chronologia del anteccílór, 
y del figuiente , llamado 

Z O S I M O. 
Defde antes del 6^6. hafía 

antes del 666. 

3 3 Zofimo eferiben nues
tros Códices Mss.al que Loay-
ía dió el nombre de Sozimo 
en el Concilio décimo Tole
dano : y tampoco conoció 
Refende á efte Prelado , poí
no expreíTarle las ediciones 
antiguas de aquel Synodo, ce
lebrado en el año de 656. por 
el qual fabemos que entonces 
prefidia en Ebora , y que con
currió á Toledo, y fe halló 
en el Concilio décimo. Suce
dióle 

P E D R O 
Vivía en el año de 666. 

34 Por el Concilio Pro
vincial de Lufitania celebrado 
en Metida en el año 666. fa
bemos que entonces era Obif-
po Eborenfe Pedro , quien 
como tal firmó lo decretado, 
fubferibiendo en penúltimo 
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lugar entre once Obifpos fu-
fraganeos , ceílando en el mif-
mo Concilio fu noticia. 

T R U C T E M U N D O 
Defde antes del 681. hafia def

pues del 688. 
35 Profigue el Catalogo 

de la Idefia Eborenfe con el 
nombre de fu Prelado Truc-
temundo , afsi nombrado en 
nueftros Mss .y en SurioTruc-
timundo. Su nombre eftá muy 
repetido en los Concilios,pues 
concurrió á tres Nacionales, 
el XII. Toledano del año 681, 
el XIII. del 683. y el X V . del 
688. en que ceña fu memo
ria , y poco defpues le fuce-
dió 

A R C O N C I O 
Defde antes del 693. en ade

lante. * 
3 6 Por falta de monumen

tos omitió Refende elle Pre
lado , y la noticia de haver 
afsiftido el anteceífor á los 
Concilios alegados. Arconcio 
fue uno de los que concurrie
ron al XVI. Toledano en el 
año de 693. y efte es el ulti
mo de los antiguos Eborenfes: 
pues figuiendofe luego la en
trada de losSaracenos en Efpa-. 
ña, entró la tutbacion, y fin,ó 
fufpenfion de varias Sedes. Tal 
es la noticia de la prefente,quc 
ceíla hafta defpues del medio 
del Siglo doce , en que Ebora 
fiie conquiftada por los Chrif-
tianos en la Era 1204. año de 
1166. como verás en el Chro-
nicon, intitulado por algunos 
Portuguefes:C¿r<w/Víí de losGo* 
dos, y puefto aqui en el Apén
dice con titulo de Luftano. 
Defde aquel reftablecimiento 
empezará elEftado moderno.; 

C A P I T U L O I V . 

S A N T O S £ )£ E S T E 0®IS<PA<D0¡ 
S. MANCIO, MARTYR. 

3 7 T~? í'ora haifá muy re-
JQ, conocida á S. Man

do Martyr, celebrándole co
mo Miniftro Apoftolico , y 
primer Prelado de quien re
cibió la luz del Evangelio. En 
fus Lecciones le reconoce Ro

mano , y uno de los difeipu-
los del Redentor, enviado por 
los Apollóles á Efpaña , cuyo 
minifterio defempeñó en Ebo
ra , predicando en la Ciudad 
y en fu comarca , hafta dar la 
vida por Chrifto : pues pren
diéndole los Gentiles en un lu
gar llamado Caflra Mdliana, 

le 
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Ic llevaron á la Ciudad ante copia de un Ms. Gothico, que 
el Juez Validio , quien no 
pudiéndole apartar de la Fé de 
•Chrifto para que facrificaíTe á 
los Diofes , le mandó ator
mentar con crueles azotes, 
metiéndole en la cárcel con 
priíiones , tan inhumanamen
te , que llegaron á formarfe 
guíanos en las llagas : y Ta
cándole con grillos por el dia 
á trabajar en canteras , vol-
-vian á encarcelarle por la no
che. El Juez tentaba al San
to con perfuaíiones para que 
adoraffe los Diofes, y vién
dole cada dia mas conftante 
en la Fé , y que defpreciaba 
los tormentos , volvió á nue
vos martyrios, atándole á una 
coluna , golpeándole , y paf-
íandole al Equuleo : todo lo 
qual ílifrió con igual animo: 
y mientras los Miniftros fe 
difponian para nuevos tor
mentos , encomendó el Mar-
tyr fu efpiritu al Señor , y 
voló el alma en forma de Pa
loma á recibir el premio de fu 
glodofa confefsion. Afsi conf
ia en el Breviario Eborenfe: 
y afsi fe halla generalmente 
recibido entre nueftros Auto
res : pero no confta afsi pol
las Adas antiguas que D.Juan 
Lucas Cortes remitió á Pape-
broquio , y eíte publicó fobre 
el día 21. de Mayo. Yo tenqo 

T o m . X l F . 

fe guarda en la Real Biblio-
theca de Madrid, algo dife
rente de lo publicado : y no 
hay en eftas Aftas indicio de 
Dignidad Pontificia , ni cofa 
que fuene al tiempo de los 
Aportóles , y Difcipulado del 
Redentor del mundo. Tampo
co mencionan Prefedo, ó Juez 
llamado Validio ante quien 
padecieíTe : antes bien es di
fícil componer lo alegado con 
lo que las Adas expreflan: 
pues dicen que fervia á unos 
amos endurecidos en la perfi
dia Judaica , y que fu pafsion 
fue por mano de los Judios, 
como afirma también Floro en 
fu Martyrelogio , que no le 
pone martyrizado en Ebora, 
fino en fu territorio , como 
expreífan las Adas , diciendo 
que el lugar fe llamaba Mi l i a -
na, junto á Ebora en el ca
mino real: alli fue martyri-
zado y fepultado : alli fue 
del cubierto i alli fue edifica
do el Templo : y para que 
todo confte , propondremos 
las Adas: cuyo proceíío tiene 
muchos defedos por culpa 
de los copiantes , que omitie
ron algunas claufulas : pero 
por las que perfeveran fabe-
mos, que S. Mando fue de 
Nación Romano, y que fer
via a unos Judíos, los quales 
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vinieron con el Santo á Efpa
na , haciendo fu manfion en 
ia Provincia de Lufitania , en 
el territorio de Ebora , en una 
heredad luya llamada Milia-
na en medio del camino real, 
que acafo denota el que An-
tonino pone defde Lisboa á 
Merida por Ebora. Al l i pues, 
viendo que el fiervo de Dios 
freqüentaba cada dia los Sa
cramentos , empezaron á ef-
trecharle, fobre que abrazaífe 
el Judaifmo. Pero el Santo 
moftrando un pecho incon-
traftable hizo una folemne 
confefsion de la Santifsima 
Trinidad como un folo Dios, 
Padre , Hijo , y Efpiritu San
to , y contra todos los que re
conocen muchos Diofes, def-
preciando quantos tormentos 
le amenazaíTen contra aque
lla fé. Puliéronlo por obra, 
defnudandole , y atándole 
eon fogas, que eítendian fus 
miembros , defcargando en 
ellos muchos golpes , y def-
pues añadieron priíiones al 
cuello , manos , y pies , con 
tanta crueldad , que llegaron 
á criarfe gufanos en las lla
gas. Sobre efto hicieron que 
fueíTe á trabajar al campo def
de falir el Sol hafta ponerfe, 
aumentándole la cantidad del 
trabajo , á que el Santo cor-
refpondia con paciencia , em-

T r a t . ^ 6 , Cap. 4. 

picando fu corazón en alaban
zas de Dios , y aun por la 
noche apartaba de si el fue, 
ño que le podia dar algu^ 
defeanfo , paíTandolas en ben
decir al Señor, y fobrellevan. 
do aquellas penas con roftro 
alegre, e igual, íiempre Conf-
tante en la confefsion de la 
fé : pero como el cuerpo fe 
hallaba tan debilitado, llevó 
Dios fu alma á gozar de los 
premios merecidos. Hallando 
los Judios al cuerpo fm efpi-
ritu , fintieron mucho que 
huvicíTe muerto fin poderle 
vencer , y queriendo vengar-
fe de él aun difunto , arraftra-
ron el cuerpo con las mifmas 
priíiones en que falleció, y le 
ocultaron cerca del camino, 
echándole muy poca tierra 
encima. 

38 No muchos años def-
pues pafsó aquella poífefsion 
á manos de un caballero chrif-
tiano , á quien fe le apareció 
una noche el Santo en fu mif-
ma figura , y trage , manifef-
tandole el nombre, refirién
dole el martyrio , que havian 
ocultado los Judios , y ale
grándole con el anuncio de 
que dentro de fíete dias fal-
dria vidoriofo en el litigio 
que tenia pendiente , fobre 
que havia fañado gran par
te de fu hacienda , y no po

día 
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día efperar el éxito dentro 
de muchos años: previniéndo
le que quando volviefle , dief-
fe mejor fepultura á fu cada-
ver. En efedo el caballero vió 
cumplido el anuncio de fu 
triumpho, y volviendo á re
conocer el íltio , defcubrió el 
fagrado cuerpo con los mif-
mos grillos y cadenas , pero 
tan integro , como al tiempo 
de morir. Fabricóle un Sepul
cro de piedra preciofa , con 
un criftai por donde pudieífc 
re^iftrarfe el cuerpo, y eri
gió un TcmpIo,no íumptuofo, 
para levantarle mas preño. A l 
punto corrió la fama , íiendo 
grande el concurfo, y conce
diendo Dios , por intercefsion 
de fu Martyr , muchos bene
ficios : entre los quales un ca
ballero muy noble llamado 
Julián , hallandofc gravemen
te acafado en la Corte , fa'ió 
tan bien , que en lugar de fer 
caftigado, recibió empleo en 
el Palacio: y reconocido al 
beneficio del Martyr, erigió 
un mejor Templo , coníln-
tiendo y concurriendo á la 
obra una devota anciana , lla
mada Julia , á cuyo dominio 
havia venido la heredad. Fue 
efte Templo fumptuofo con 
atrios de colunas , cubiertas 
las paredes de marmoles , y el 
fuelo de piedras de diverfos 
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colores. El cuerpo del Santo 
Martyr fue colocado debajo 
del Altar , adornando el Ta
bernáculo con plata , y oro, 
y enriqueciendo la Iglefia con 
muchas alajas, y piedras pre
ciólas en los Vafos Sagrados. 
La fabrica fe cercó con mu
ros y torres , que defde lejos 
parecían una nueva Ciudad, 
hermofeado el contorno con 
arboledas y fuentes, de fuer
te que no es decible la gran
deza y honor á que llegó 
aquella poíTefsion por méritos 
del Martyr , íiendo mucho 
mas lo que fe calla, que lo 
referido. Afsi el Autor de las 
Acias en eftylo del tiempo de 
los Godos , rudo en la mifma 
pompa de las voces, pero in
genuo y fencillo en el con
cepto : cuyas Adas fe eften-
dieron por Francia , y las tu
vo por delante Floro , que 
en tiempo de Cario Magno 
aumentó el Martyrologio de 
Beda , publicado por los PP. 
Antuerpienfes j y íbbre el dia 
doce de las Kalendas de Ju
nio ( 2 1 . de Mayo) dice : In 
territorio Hcburrenfi (l. Ebo-
renfi) pafsio S. Mantij , qui 
pajjus eft a Judiéis , quem ob 
filij Dei confefsioncm extenfum 
funium vinculis , plagarum 
iSlibus ververabant. Pojimo-
dum totum cor pus arttijsírnis 
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vinculis dligavtrmit , tantif- . 
que corpus vulneribus affece-
runt 1 ut membvA vcrmih.us 
pafccrentur. Hijee adjiciunt ut 
ab ortu folis u/que ad occafum 
excrcendi ruris in graviorem 
cvJturam pcenalis numerus ad-
deretur. Sed i/lis ómnibus in-
viBus , Deo fpiritum reddi-
dit. 

39 Sobre el tiempo de ef
te martyrio no concuerdan 
micílros Efcritores: pues aun 
los que le reconocen Difcipu-
lo del Salvador , recurren 
ya á la primera , ya a l a fe-
gunda , ya á la tercera perfe-
cucion de la Iglefia. Los Pa
dres Antuerpienfes recurren 
al quinto, ó fexto Siglo.: por
que en los tres primeros nin
gún Chriftiano padeció por 
mano de Judíos, bailándoles 
a eftos, para laciar fu envidia, 
la carnicería , que los Genti
les hacian de los nueftros. En 
el quarto Siglo tampoco fe lee 
egemplar de Judíos contra 
Chriftianos. Entonces empe
zaron á refpirar unos y otros 
con la paz de la Iglefia : y ha
ciéndole mas infolentes los lu
dios de dia en dia contra los 
Chriftianos, por las riquezas 
que iban adquiriendo } hay 
defde entonces entrada para 
los Martyrios que fe leen 
.efectuados por fu mano. En el 

Siglo quinto fe hallaba la Pro
vincia de Lufitania en eftado 
deplorable por las guerras de 
los Barbaros , parte dominada 
de los Suevos , parte de los 
Godos. Ebora no perteneció, 
al dominio pacifico de los Sue
vos. Los Godos no fueron Ca-
tholicos hafta el fin del Siglo, 
fexto : y entre tantas turba
ciones pudieron los Judíos 
martyrizar al Santo. Las Ac
tas nos refieren , que pocos 
años defpues pafsó á manos 
de Chriftianos el litio en que. 
los Judíos enGubrieron el fa
grado cuerpo , donde fue eri
gido Templo , y donde era-
grande el concurfo de los Fic-
les : todo lo qual no fe com
pone bien con feñalar fu mar
tyrio en alguna de las tres 
primeras perfecuciones de la 
Iglefia, porque de eftas á la 
paz publica de Chriftianos 
con Templos.., paífaron mu
chos años. 

40 El dia en que la San^ 
ta Iglefia de Ebora celebra 
efte martyrio es el 21. de 
Mayo :.; el mifmo que feña-
lan las Adas , y el Marty
rologio de Floro , como al
gunos de Ufuardo. En el mif
mo día le ponen los Brevia
rios antiguos: el Muzárabe, el 
Burgenfe mas antiguo : el 
Eborenfe : el Brücarenfe. El 

Pa-
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Palentino le pone en el 22. 
dando á S. Bernardino el pre
cedente^ el 20. á S. Ivon. 
Galefinio le pufo en el miímo 
dia. Baronio en el 15. de Ma
yo , en que le introdujo Tru-
gillo en el T'hefauro Conciona-
torum, acafo por ver en aquel 
dia á S. Torquato y los demás 
Apoílolicos , á cuya clafie 
agregó el prefente. 

41 En el Templo del re
ferido íitio junto á Ebora,per-
feveró el cuerpo del gloriólo 
Martyr hafta el tiempo de los 
Saracenos, por cuyas perfe-
cuciones fue trasladado al lu
gar que hoy llaman Villanuc-
va de S. Mando , diftante una 
legua de Rioícco \ (Diocefí, de 
Falencia) y exirte en el Mo-
nafterio Benedidino , que fe-
gun Morales , fue fundado en 
tiempo del Rey D. Alfonfoel 
de las Navas , y por una Inf-
cripcion , que exifte alli en el 
Clauftro , confia haver lid o 
confagrada la Iglefia con ti
tulo de S. Mancio en el dia 
27. de Mayo del año 1195. 
pues la Infcripcion dice: 

í n Era M C C X X X I I I 
C o n í c c r a t a eft ecclefia 
Sand i M a n c i i v i k a l l u n i i . 

En Sahagun huvo también 
otra Iglefia con titulo de S. 

Mancio , que Morales dice 
moftrar mas de quinientos 
años de antigüedad. En el 
año de 156). fueron facadas 
las Reliquias del íitio en que 
eftaban debajo del Altar ma
yor de Villanueva , colocán
dolas en una Urna de plata al 
lado del Evangelio , y enton
ces fe repartieron Reliquias 
por varias partes, llevando la 
Cabeza al Monaftcrio de Sa
hagun (cuyo Priorato es el de 
Villanueva de S, Mancio) y 
en el 1592. recibió Ebora un 
brazo del Santo Martyr , fe-
gun refiere Cardoíb en el 
Agiologio Lufitano fobre el 
dia 12. de Abril , y le mencio
nan también las lecciones que 
hoy ufa la Santa Iglefia de 
Ebora en la fiefta del Santo. 

Defpucs que fe idearon los 
falfos Chronicones, fe aumen
taron muchas novedades 
ca de efte Santo, juntándole 
con S. Mcmio de la Galia, y 
otras cofas, que por no cilar 
conocidas antes , de la Iglefia 
de Ebora, fe omiten , conten
tándonos con poner en el 
Apéndice las Lecciones , y-
Adas. 

SAN. VICENTE , SASJNAy 
y Chrijieta. 

42 De eftos gloriofos Mai^ 
tyres tratamos fobre la Iglefia 

de 
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de Abihi, donde fueron mar-
tyrizados. Ahora puedes aña
dir á favor de eíla Ciudad por 
lo que mira al nombre de El-
bora , las Adas de S. Mancio, 
que expreífando el territorio 
Elborenfe le contraen á la 
Provincia de Lufitanía. 

SANTA L I B E R A T A . 
43 En el Breviario adual 

de los Santos de Efpaña cele
bramos en el dia 20. de Julio 
la fiefta de Santa Liberata Vir
gen y Martyr , cuya Hiftoria 
fe refiere alli en efta forma. 
Lucio Catelio Severo , Prefi-
dente de Galicia y Lufitania, 
Regulo de aquella tierra , da
do al culto de los Diofes , tu
vo en fu muger Calfia , tam
bién Gentil j nueve hijas, na
cidas de un parto, fegun conf
ía por tradición de muchas 
Iglefias de Efpaña : y recelofa 
Calfia de que aquella multi
tud de criaturas fueífc oca-
fion de fofpechar incontinen
cia , mandó á la Comadre,que 
las matalle ocultamente , y 
las arrojaífe en el rio : confe-
jo que pareció muy mal á la 
buena muger, y tomando otro 
mejor, entregó las nueve ni
ñas á otras tantas amas en un 
lugar cercano para que las 
criaficn. Eftas las bautizaron, 
y pufieron por nombres , Ge-

nivera , Wilgeforte , ó Libera
ta , Vidoria , Eumelia , Ger
mana , Gemma, Martia, Bafi-
lifa , y Quiteña , las quales, 
defpucs de llegar á ufo de ra
zón , fe eonfagraron á Dios, 
proponiendo guardar virgini
dad : y levantandofe una per-
fecucion contra los Chriftia-
nos , fueron prefas por los 
Gentiles, y prefentadas á fu 
padre Catelio , que refidia en 
Balchagia, llamada hoy Ba
yona de Tuy. A pocas pre
guntas halló que eran Chrif-
tianas , y hijas fuyas. Con el 
amor de Padre las procuró di-
fuadir de la Religión Chriftia-
na con promeflas de Real l i 
beralidad , á que fe añadió el 
llanto y ternuras de la Madre: 
pero no ablandando nada de 
efto el Catholico pecho de 
las Vírgenes 5 recurrió á las 
feveridades de Juez. Las hi
jas , aunque deíeaban dar la 
vida por Chrifto , no querían 
agravar la impiedad del Pa
dre , haciendofe vidimas de 
fu inhumanidad , y afsi efeo-
gicron apartarfe de fu jurif-
dicion , huyendo una por un 
lado , y otra por otro , pero 
gozando , en fin, la corona de 
martyres. Wilgeforte, por otro 
nombre Liberata , (de quien 
tratamos) fe retiró con otros 
Chriftianos á un dcficrto,don-

de 
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'de vivió afperamente, fin mas 
alimento que el íilveftre , to
mado una vez al dia por la 
tarde: haíla que vuelta á fer 
prefa por los Gentiles, e in
ducida á la idolatria , é impu
dicicia , manifeftó fu conftan-
cia fin miedo de tormentos, 
ni terror con la muerte de fus 
hermanas. Aplicáronla diver-
fos tormentos , y finalmente 
clavándola en una Cruz , lo
gró fu alma la palma del mar-
tyrio en un lugar de Lufita-
nia llamado Caftralcuca, | cerca 
del año del Señor ciento y 
treinta y nueve : cuyo cuerpo 
fe venera con gran culto en la 
Cathedral de Siguenza, cele
brándola como Patrona de to
do el Obifpado. 

44 Efto es lo que nos re
fieren fus lecciones: pero no 
es efto lo que Siguenza can
taba en el Oficio antiguo , ni 
lo referido por los Efpañoles, 
que efcribieron antes de pu-
blicarfe los falfos Chronico-
nes : pues el Leccionario an
tiguo de Siguenza , copiado 
por Sandoval en la Antigüe
dad de Tuy; v los Breviarios 
antiguos de Siguenza , y Fa
lencia propueftos por Bivar 
fobre Dextro pag, 237. no 
mencionan á Efpaña , ni ha
cen reducción de Balchagía: 
por lo que Trugillo en iu Thc-
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fauro de Predicadores dice, 
que Balchagia era Ciudad 
principal del Reyno de Cate-
lio , ó bien fueííe de Efpaña, 
ü de otra Provincia , como ef-
cribió también Morales libi 
10. c. 14. Convienen en que 
murió degollada , fin expref-
far el martyrio de la Cruz. 
Sandoval no copió la ultima 
parte del Leccionario en que 
correfpondia la muerte de la 
Santa. Bivar cita los Brevia
rios de Siguenza y Falencia 
en prueba de que murió de
gollada : y afsi confta expref-
famente en el primero : el de 
Falencia , que yo tengo del 
rito antiguo , cita todo el Re
zo del común : y efto prueba, 
que no adoptó antiguamente 
aquella Iglefia las Lecciones 
de Siguenza , ó que fi algún 
dia las ufó , no quifo conti
nuarlas. En los demás Brevia
rios antiguos de mi Eiludió, 
(que palian de veinte) y en 
otros que he vifto , (todos de 
ígleíias de Efpaña) no encuen
tro memoria de la Santa, ni 
por diaproprio, ni por inci
dencia , en que mencionen fu 
nombre con ocafion de otra 
hermana entre las ocho que 
aqui fe dicen mellizas : de 
fuerte que es de eftrañar la 
exprefsion de las lecciones ac
tuales , quando para el punto 

de 
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de nueve hijas alegan tradi
ción de muchas Iglcfias de Ef
paña , Tiendo afsi que folo la 
de Siguenza lo propone: y éfta 
empezó muy tarde á celebrar 
la Santa, con motivo de haver 
trasladado alli fu cuerpo el 
Obifpo D. Simón de Cifneros 
en el año de mil y trecientos, 
defde la Ciudad de Florencia, 
con autoridad del Fapa Boni
facio Odavo , como refiere 
Gil González en el Thcarro 
de Siguenza , y confta por el 
Breviario Seguntino en las lec
ciones de la TTraslacion de la 
..Santa , dia 15. de Julio , que 
hallarás en el Apéndice. Eñe 
es un tiempo muy moderno, 
para ateftiguar fuceñb de la 
Gentilidad , y que fe reduce 
al Siglo fegundo cerca del año 
13 9. pues mediaron mas de 
mil ciento y fefenta años. Si 
antes del 1300. halláramos en 
Efpaña memorias de S. Libe
rata , teníamos fundamento 
para autorizar fu culto en ef-
tos Reynos , y alegar alguna 
tradición fobre la Fatria, y 
reconocimiento de Efpañola. 
Pero careciendo de total noti
cia en los trece Siglos de 
la iglefia , ferá difícil com
probarlo , y autorizar con 
nucítras Iglefias tradición fo
bre un parto que fe dice 
inaudito , reduciéndole al Si-

T W . Cap. 4. 
glo I. ó principio del II. 

45 A l Fadre de la Santa 
le nombra el Breviario Anti
guo de Siguenza Catellio : San
doval, Cót/?///o, citando el Lec
cionario de aquella Iglefia : y 
acafo era Catilio , pues de un 
Lucio Catilio Severo tenemos 
noticia autentica en los Fallos 
Romanos , Confuí en el año 
120, de Chrifto 5 y eftraño no 
le aleguen los Autores , y 
mucho mas que Tamayo 
en fu Martyrologio fobre el 
18. de Enero quiera mu
dar el nombre en C Afi
lio , juzgando que no ocurre 
en los Faftos Catilio, fino Ati-
lio , por lo que fe inclina á un 
Confuí Atilio del imperio de 
Commodo. Fero antes hay en 
el deHadriano un Lucio Ga
tillo Severo, que es el nombre 
mas parecido al que las Lec
ciones del Breviario aplican 
al Fadre de la Santa. El Tole
dano del año 1493. nombra 
expreííamente Catilio al Fadre 
de S. Quiteria, llamando tam
bién CalJJa á la Madre, (de 
donde viene el reconocerla 
hermana de S. Liberata) Fero 
como ningún antiguo docu
mento añ ide el pronombre de 
Lucio, y el apellido de Severo, 
parece invención moderna el 
conjunto de Lucio Catilio Se-1 
yero , acafo por aludir al ex-

prew 
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preflado Confuí. En lo que 
convienen los mencionados 
textos , es en llamar Reyes á 
Catilio y á Calila, añadiendo 
el Breviario adual el leniti
vo de Reguíos , y contrayen
do fus Eftados á Galicia y Lu-
íitania : lo que de ningún mo
do fe puede autorizar : por
que defde Augufto era la Lu-
íitania provincia diverfa de 
Galicia, de fuerte que aun el 
Pretor puefto por los Roma
nos en Luíitania, no cuidaba 
de Galicia , porque efta perte
necía á otro Preíldente, Y 11 
ni el Gefe Romano mandaba 
en Galicia y Luíitania en el 
tiempo á que fe reduce el na
cimiento de nueftra Santa; 
mucho menos podría un Ef-
pañol fer Señor de aquellas 
dos Provincias : porque defde 
ÍAugufto no huvo Rey , ni Re
gulo en Efpaña , hallandofe 
todas las Provincias fugetas á 
los Pretores y Conventos Ju
rídicos de los Romanos. Ha-
via Señores muy iluftres y po-
derofos: pero ninguno fe in
titulaba Rey | ni podía ferio 
de Galicia y Luíitania , pues 
ellas reconocían por Gefes á 
dos Pretores , 6 Legados de 
Augufto. En efecto el Brevia
rio anticuo Scgunrino no to
ma en boca femejantes Pro
vincias , (ni el citado Toieda-

• 

no fobre S. Quiteria) expref-
fando únicamente el Occiden
te , donde dice que reynaba 
Catelio con fu muger Calila, 
íiendo no los menores de 
aquellos confines: y eílo pue
de entenderfe de Potentados, 
á quienes latamente nombra 
Reyes : porque en tiempo de 
los Apollóles no havia en Ef
paña Rey ninguno propria-
mente. Pero ni aun tenemos 
feguridad en que fueífen Po
tentados del Occidente: por
que de Catilio y Calila afir
ma el Breviario antiguo Of-
cenfe en la vida de S. Quite
ria , que eran los Reyes ma
yores entre todos los del 
Oriente : Super omnes Orien~ 
taks. Lo mifmo expreífa el 
Códice Ms. de los Padres An-
tuerpienfes , que citan en la 
Vida de S.Liberata n. 38. y, 
en confequencia de efto aña
de el Ofccnfe , que mandando 
un Angel á Quiteria falir de 
la Ciudad de Ealcagia , (ef-
crita alli Blantagia) pafsó á 
las partes del Occidente en la 
Vafconia , donde fue marry-
rizada junto á la Ciudad Adu-
ra , (llamada hoy Ayre en la 
Gafcoña) en que con toda ex-
prefslon la coloca el Brevia
rio antiguo Toledano.Y aque
lla harmonía del Oriente , y 
de la VafcoHÍa á fu Occiden

te, 
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, te , fe opone con los que po

nen á Catilio y Calila Reyes 
del Occidente. Bien fe que el 
Autor de los falfos Chronico-
nes procuró traílornar el nom
bre de la Ciudad Achira , y de 
Vafconia , para traer á Efpa
ña á S. Quiteria, Sé también 
que aquellas Adas no eftan 
reputadas por autenticas: pe
ro firven para conocer las ti
nieblas de la tierra que pifa
mos , y que con razón dlgc-
ron Morales y Trugillo, no 
conftaba por el Rezo antiguo, 
que S. Liberata fueífe de Ef
paña : pues ahora vemos por 
el Breviario Ofcenfe, que Ga
tillo y Calila reynaron en el 
Oriente , y que fu hija Quite
ria pafsó al Occidente á fer 
martyrizada en la Vafconia. 

46 Mas de eftrañar es la 
efpecle que algunas Adas 
confervadas en Flandes aña
den , de haver fido S. Libera
ta hija de un Rey de Portugal 
pagano , que tenia guerra con 
otro Rey de Sicilia , el qual 
invadió el'Rey no de Portugal 
con violencia , y al fin fe hizo 
la paz , ofreciendo el Rey de 
Portugal á fu hija Wilgefortis 
por efpofa al Rey de Sicilia. 
Efto es muy ageno de las Hií-
torias ĵpues ni en Portugal, ni 
en Sicilia huvo Reyes en tiem-. 
po de la Gentilidad, defpucs 

de la promulgación del Evatü 
gello. Siguenza no menciona 
tal efpecie,recurriendo para el 
martyrio de la Santa á la per-
fecucion de los Emperadores 
Romanos: pero en tiempo de 
aquellas perfecuciones,(efto es 
defde el Siglo 1. de la Iglefia, 
hafta el 4.) no fe puede auto-, 
rizar Rey en Efpaña. 

47 LaReyna dicen fe lla^ 
maba Calila , 0 Calgia, de cu
yo nombre deduce Brito el de 
la Ciudad principal del Reyno 
de Catelio , Belcagia , toman-t 
do el principio defde el im-. 
perlo de Galieno por la en
trada de los Germanos en Ef
paña , uno de cuyos Capita
nes dice con fu Laymundo, 
que fe llamó Cathelio , y fe 
apoderó de la Ciudad de Nor-
ba Cefarea en la comarca de 
Alcántara , en que fijó fu af-
ílento, y por la frefeura del 
lugar , y el nombre de la mu
ger , la llamó Belcagia. Aqui 
correfpondia fegun efto la pa
tria de la Santa, y el Reyno 
de Catelio: pero no folo en 
tiempo de Galieno , fino def
pucs , confta que Efpaña fe 
mantuvo en la dominación de 
los Romanos, que tenían Pre-
íldentcs en las tres Provincias, 
y afsi no podemos reconocer 
Rey en Luíitania, ni le huyo 
hafta la entrada de los Alanos. 

El 
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El recurrir al tiempo de Ga-
lieno fe opone al feñalado del 
ano 139. atrafíandole mas de 
120. años. Pero ni los Germa
nos íirven para introducir 
Reyno pacifico de Catclio en 
Efpaña : porque fu entrada fue 
turbulenta, haciendo hoftili-
dades, íin llegar á tener af-
íiento, por quanto Poíhimo 
(uno de los treinta Tyranos, 
que fe levantaron contra Ga-
lieno) venciendo á los Germa
nos , reftableció el Imperio, 
como expreíía Trebelio Po-
llion: Submotis ómnibus Ger-
manicis gentihus, Rommum in 
frijiinam fecuritatem revocaf-
fet impertum. Defde entonces 
quedó Efpaña en el gobierno 
pacifico de los Romanos , co
mo eílaba dcfde Augufto , y 
perfeveró haíla la entrada de 
los Suevos , fin que en los 
quatro Siglos precedentes (á 
que fe redugeron las perfecu-
ciones de los Gentiles contra 
losChriftianos) pueda recono-
cerfe Rey , ni Reyna en Ef
paña. 

48 El origen del nombre 
de Balcagia por el de Calila, 
muger de Catelio , es tan vo
luntario , como la reducción 
á Norba ; por lo que otros la 
aplican á dor.de quieren : pues 
no haviendo guia de Geogra-
phos, es precifo que el arbi

trio vaya folo. Los falfos 
Chronicones recurren á Caf-
tralcuca en Luíitania 5 pero 
Bivar corrige Cafiraltelia, Dex-
tro en una parte á Amphilochio 
de Galicia : en otra á la Ciu
dad Calen/e junto á Caftra-
leuca , ó Caílraladia. Julián 
dice , que Valcagia fe llamaba 
Bayona junto a Tuy , y efto es 
lo adoptado en el Breviario 
actual: y como unos recurren 
á Galicia , otros á Lufitania, 
dan hoy ambas Provincias al 
Reyno de Catelio , para que 
en qualquiera de ellas pueda 
egercer fu imperio , fiendo 
afsi , que en ningún tiempo 
de la Gentilidad pertenecie
ron las dos á un miímo Gcfe. 
Caílraleuca fue mencionada 
por Ptolomeo en Luíitania al 
occidente de Ebora, y eftc es 
el motivo de hablar aqui de la 
Santa , en virtud de recurrir 
el Breviario al nombre de tal 
pueblo, del qual tratamos ya, 
antes del Catalogo. Pero ni 
Caílraleuca tiene mas auto
ridad para entrar en la Hiíto-
ria de la Santa , que el haver-
lo dicho afsi el fingido Julián 
Pérez , ni para defpreciar los 
mencionados recurfos fe ne-
cefsira m,is que ver fu inconf. 
tancia , por hablar temeraria
mente fin fundamento en ma
teria de una antigüedad de 

ca-
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catorce Siglos , fcgim^ el año 
que aplican al martyrio , y el 
fin del Siglo XVI. en que fe 
fraguaban aquellas invencio
nes. 

49 Demás del nombre y 
dignidad de los Padres intro
ducen los mal empleados de-
fenfores de los falfos Chroni
cones el nombre de la Co
madre , Sita , á quien fe atre
vieron á canonizar por pro-
pria autoridad, declarándola 
Martyr , y Virgen , quando 
la reconocen obftetriz , ó ama 
de las niñas. Sandoval copian
do el Leccionario de Siguen-
za , pone : Vocata Silo, confeia 
ohjletrict , y de algún yerro 
femejante provino el nombre 
de Sila. Pero el Breviario an
tiguo Scguntino defeubre el 
fentido verdadero , diciendo, 
Vocata Jihi sonfeia: de fuerte 
que en lugar de Sibi leyó , y 
eferibió Silo, algún copiante, 
introduciendo un nombre no 
conocido en las mifmas Lec
ciones antiguas de Siguenza. 

50 Efto fucede también 
con el de Wilgcfortis , que 
aplican á Santa Liberata: pues 
tal voz no fuena en el Bre
viario antiguo de Siguenza, 
ni en otro monumento de Ef
paña (que yo fepa) antes de 
fingirfe el Chronicon de Dex-
tro. El motivo fue , que en el 

Siglo XVI. fe publicaron al
gunos Martyrologios , que 
dan á la Santa el nombre de 
Wilgefortis, con que la cele
bran los Alemanes, llaman-, 
dola también en latin Libera
ta , y reconociéndola hija de 
un Rey de Portugal. Con ef
to el inventor del Chronicon 
de Dextro tuvo fundamento 
para darla ambos nombres de 
Wilgefortis, y Liberata. Pero 
aquel es tomado de Alema
nia en tiempo pofterior al Si
glo XII. de fuerte que en Ef
paña no fe conocía tal nom
bre en el Siglo XIV. en qiie 
citaban ya en Siguenza las Re
liquias , como prueba el ge
neral fileneio de fus Leccio-
narios , fin oirfe hafta que le 
adoptó el inventor de Dextro: 
fegun lo qual no debes recur
rir á que el Padre de la Santa 
fue uno de los Alemanes men
cionados del tiempo de Galie-
no , y que por tanto pufo á la 
hija el nombre de Wilgefortis, 
proprio de la lengua de fu Pa
tria. Efto , vuelvo á decir, 
no lo podemos adoptar: por
que íi el Padre huviera dado 
á la hija el nombre de Wilgc-̂  
fortis, le halláramos en mo
numentos antiguos, fin necef-
fitar recibirle de los moderó
nos Alemanes , ó Flamencos. 
Fuera de que los nombres de 

la? 
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ías hijas no provinieron de la 
elección del Padre , ni de la 
Madre, fino de las Amas, que 
las criaron , como dice el 
Breviario , y eftas no eran 
Alemanas , fino Efpañolas, 
avecindadas acá antes de en
trar los Germanos , fegun 
prueba el proccíTo de la Hif-
toria : y como aquellas Amas 
no conocían el lengnage de 
ios Alemanes , no pudieron 
imponer el nombre de Wilge-
fortis. Viendo pues , que la 
voz no fe oye entre nofotros 
hafta el Siglo XVI. en que la 
publicaron los Alemanes , de 
ellos debemos decirla reci
bida. 

51 De alli provino tam
bién la noticia de que la San
ta murió crucificada. La ra
zón es , porque en Flandes, y 
en Alemania es donde em
pieza a oirfe aquel martyrio, 
ofreciendo a la villa imáge
nes de la Santa crucificada: 
lo que en Efpaña no fe cono
cía en el Siglo X V I . pues el 
Breviario antiguo de Siguenza 
no menciona que murieíle 
crucificada , ni que la clavaf-
fen en la Gruz , fino que mu
rió degollada, conteftando lo 
mifmo el Breviario antiguo de 
Falencia , fegun Bivar , y los 
Efcritores Efpañoles , que flo
recieron antes de la publica-

Tom.XJF. 

cion del falfo Dcxtro : de mo-¡ 
do que como elle introdujo 
el nombre de Wilgefortis por 
hallarle en monumentos de 
Alemania 5 afsi también pro
pagó entre nofotros la efpe-
de de que murió crucificada, 
tomándola de aquellos monu
mentos , v. g. de Molano en 
las Adiciones á Ufuardo , im-
preñas en Lovayna año dé 
1573.donde pone fobre el. día 
veinte de Julio : In Portugal-
lia natalis S. Wilgefortis, í7»-
ginis & Martyris, qiut amore 
cajlitatis & Chrijiiana fidei, 
in Cruce moricns , felicite/' 
tranfivit ad Dominum : pues 
el íilencio que fe halla del 
martyrio de la Cruz, y la ex-
prefsion de que murió dego
llada en Efcritores del Siglo 
XVI. y principio del XVII. 
convencen el origen manifes
tado : debiendo ofrecer docu
mentos el que pretenda que 
le den aífenfo de lo contrario. 
Interin es de eftrañar la mu
tación del Oficio Ecleíiaftico 
de Siguenza : (eftendido de 
alli á toda Efpaña) pues la 
mifma Siguenza no conocía 
en fus Lecciones tal cofa en el 
Siglo décimo fexto. En Flan-
des , y Alemania añaden la 
circunftancia de efigiar con 
barbas á la Santa, refiriendo 
que el Padre la queria cafar 

I coa 
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con el Rey de Sicilia , y que 
por no reconocer mas efpofo 
que á Jefus crucificado , le pi
dió la confervafíe cafta , y fe 
verificó el buen deíeo por el 
prodigio de aparecer fu roftro 
desfigurado con barbas : y 
entonces la mandó el Padre 
crucificar , creyendo fe bur
laba de él por arte mágica: 
mas la Santa toleró el marty-
rio por amor de la caílidad y 
de la Eé. Nueftro Breviario no 
ha adoptado el todo, fino la 
parte , de que murió en la 
Cruz por amor de la caftidad, 
y de la Fé. El antiguo de Si
guenza no habla nada acerca 
de la caftidad : y por tanto la 
exprefsion moderna alude á 
la claufula citada de Molano, 
(trasladada por Baronio al 
Martyrologio Romano) laqual 
fe funda en la efpecie referi
da de que la Santa rogó á 
Dios defendiefle fu virginidad 
contra la idea del Padre , que 
intentaba cafarla : lo que , fe
gun lo prevenido á cerca de 
los Reyes Gentiles de Portu
gal , y Sicilia, es impofsible 
comprobar : y afsi debes re
currir á cafamiento ideado con 
otro Gentil , para falvar el 
morir por defenfa de la cafti
dad : y efto no lo podemos 
autorizar con nueftros Brevia
rios antiguos j ni modernos, 

que guardan alto filencio fo~ 
bre raí cafamiento, y no me
nos fobre la efpecie deD, Ro, 
drigo de Acuña , que en la 
Hiítoria Eclefiaftica de Braga, 
recurre á que el Padre la ex
pufo á la licencia de lafeivos, 
lo que no puede afirmarfe fin 
pruebas muy urgentes de an
tiguos , y eftas no las hay: 
como ni de otras voluntarie
dades que alli exprefla , con 
la garantía (quando mas) de 
los modernos Chronicones 
apocryphos. Tomaron pues 
los Autores nueftros de los 
Alemanes la efpecie de la 
Cruz y de morir en ella por 
defenfa de la caftidad : y co
mo en eftos no es autorizable 
el motivo (introducido por 
los defpoforios con el Rey de 
Sicilia) ferá en los nueftros 
mas peregrino : porque acá no 
havia tradición , ni noticia de 
haver muerto crucificada por 
defenfa de la caftidad , an
tes del Siglo XVI. 

52 La propagación de fu 
culro por Flandes y Alemania 
provino por Reliquks, y mi
lagros de la Santa , convinien
do en reconocerla hija de un 
Rey de Portugal , y confi-
guientcmente es la que cele
bra nueftro Breviario , pues 
no fe conoce otra Liberata 
con circunftancia de fer hija 

de 
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de Rey , ó Regulo Lufitanico, 
y de mo»rir en h Cruz ; y 
aunque Papebroquio dice que 
Wilgefortis de Flandes y de 
Alemania es diverfa de la Sa-
guntina , (por quanto aquel 
nombre no es Efpañol, ni La
tino , y porque la de acá fue 
reconocida degollada , la otra 
crucificada : una con barbase 
otra fin ellas) aunque efto, 
vuelvo á decir , indica diver-
íidad de Santas 5 no lo con
vence , probando únicamente 
que eftan confundidas las ef-
pecies , como afirma el mif-
mo Papebroquio , quando di
ce en el num. 83. que en las 
nuevas lecciones fe confun
dieron las Adas de Santa L i 
berata y Wilgefortis , hacien
do de dos una. Pero la difi
cultad eftá en probar que fean 
dos diftintas en realidad: por
que las Adas de donde pudié
ramos deducir las pruebas, 
no tienen autoridad , fegun el 
mifmo Papebroquio , que en 
el num. 86. dice fer commen-
ticio el titulo de Rey de Lu-
fitania en tiempo de la Gen
tilidad : y que huele á fábula 
la efpeeie de la guerra entre 
el Padre de Santa Wilgefortis, 
y el Rey de Sicilia , que re
fieren los monumentos de 
Flandes : y no haviendo otras 
Adas legitimas , no puede 

probarfe diñincion en reali-̂  
dad entre Santa Wilgefortis, y 
Santa Liberata : pues la dif-
tincion alegada proviene de 
confufion de Adas, inciertas, 
ó apocriphas , cuya incerti-
dumbre fue caufa de mudar 
las relaciones : que íi por una 
parte denotan diferencia en 
las Santas, por otra prueban 
fer una mifma: pues la que 
antes celebraba Siguenza con 
precifo nombre de Liberata, 
ya la caraderiza con el de 
Wilgefortis. A la que antes 
predicaba degollada , ya la 
aplaude como muerta en el 
martyrio de la Cruz. En lo 
antiguo no fonaba que hu-
vieíle provenido por defenfa 
de la caftidad; hoy exprefla 
cfta caufa ; y todas tres cir-
cunílancias fon tomadas de 
Flandes , porque en Efpaña 
no fe oyeron antes del Siglo 
XVI. y confuniientcmente la 
Santa que hoy celebramos con 
nombre de Liberata , es la 
mifma á quien Flandes , y 
otras Provincias dan culto con 
el de Wilgefortis. Dirás que 
otras circunftancias prueban 
la diftincion. Pero efto folo fe 
deduce por argumento nega
tivo de no haver adoptado ios 
Efpañoles modernos la efpe
eie de las barbas: y ni por 
efto fe diferencia de la Fia-

12 men-



i 31 F-fparia Sagrada. 

menea: pues el miímo Pape
broquio eftampó una Imagen 
de la Santa, conforme vió _ fu 
cftatua crucificada en la Ciu
dad de Malinas en el Ducado 
de Brabante , la qual eftá lam
piña , y fe conferva en la ca
fa de las Beghinas : lo que 
prueba , que aun en Flandes 
la veneraban fin cuidar de la 
fealdad del roftro. 

53 La Iglefia de Efpaña 
no tiene mas noticia de la San
ta , que la recibida por Si
guenza : y éfta no la configuió 
antes del año 1300. por lo que 
folo puede ateftiguar lo que 
oyefle delObifpo que la tra
jo de Italia : el qual no pudo 
alli faber lo que la mifma Ira-
lia no conoce , pues no tiene 
documentos proprios de San
ta Liberata como Martyr , fi
no de una Virgen Ticinenfe, 
y otra de Novocomo , que no 
murieron Martyres. La nuef-
tra derramó fu fangre por la 
Fé, confervandofe tan recien
te en la camiía , como íi ayer 
la huviera derramado, fegun 
exprefla el Breviario antiguo 
de Siguenza en la Ficfta de la 
Translación , lo que cierra-
mente la diferencia de las L i 
beratas celebradas en Italia, 
que no tienen laurea de Mar
tyrio : y fi Italia no conoce 
Virgen y Martyr de aquel 

T r a t . 4 ¿ . Gíjj.4. 
nombre por documentos par
ticulares de fu Reyno , no pu
do el Obifpo de Siguenza re
cibir en Florencia noticias in
dividuales con el cuerpo de la 
Santa. Dirás, que de Eípaña 
fue llevada á Italia , y de alli 
trasladada otra vez acá. Pe
ro ÍI con la facilidad que ef
to fe dice , lo probaras 5 te
níamos decididas las dificulta
des. ¿ Quien dijo que fue lle
vada á Italia? ¿ Que Italiano la 
reconoció trasladada de Efpa
ña? ; Quien celebró como Ef-
pañola á Liberata antes de 
traerla de Florencia? Yo ten
go algunos Manufcritos del 
Siglo XIII. y del tiempo cer
cano; pero ninguno hace men
ción de la Santa, como ni el 
Muzárabe , ni otros Brevia
rios antiguos ; y lo que mas 
es , ni Padilla , ni Vafeo, que 
eferibieron de los Santos de 
Efpaña , ni el Flos SanBorum 
impreífo en Alcalá en el 1567. 
ni otros : los quales la omiten, 
tratando vidas menos fobre-
falicntes , que la de eftas nue
ve hermanas. Y aun Siguenza 
defpues de tener el cuerpo, 
no mencionó en el Oficio, que 
fucífe natural, ni martyrizada 
en Efpaña : y fin algún texto 
anterior al año de 1300. no 
podemos decir que eílaba acá 
celebrada , ni alegar tradi

ción, 
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clorí , fobre cofas eftrañas, en 
que no fe tiene noticia ni aun 
de la fubftancia. Yo creo, que 
fi el Obifpo de Siguenza hu-
vicra recibido en Italia el 
cuerpo de una Santa, que ef-
taba venerada por Martyr , y 
ignorando el nombre la dief-
fen el de Liberata (que es ge
neral y adoptable á las Mar-
tyres , como el de Félix, y 
Benedido á los Santos) del 
mifmo modo fe pudiera fal-
var todo lo acontecido entre 
nofotros : porque en cofas de 
que no hay noticia privativa 
fe acude al Martyrologio en 
bufea de aquel nombre : y Si
guenza parece lo hizo afsi, 
efeogiendo el dia 18. de Ene
ro para celebrar fu Santa, por 
ver en aquel dia á Santa L i 
berata Virgen : pero efte es 
proprio de la Liberata Vir
gen de Novocomo : prueba 
de que no conocía dia pro
prio de la traída á Efpaña: 
pues aun luego dejó efte, y 
fe pafsó al 20. de Julio , en 
que hoy la celebra toda Ef
paña dcfde el año 1682. 

54 El oficio que formó 
para fu dia, tampoco fabe-
mos de donde le tomó: pues 
no haviendo entre nofotros 
precedente noticia de la San
ta , no le pudo formar en vir
tud de memorias Efpañolas; 

Tom. X I V . 

ni por tradición privativa de 
fu Ciudad , porque el oficio 
a dual confiefla , que no fue 
martyrizada alli , íino en la 
Lufitania. La entrada del Si
glo XIV. no era tiempo de 
cultura , fino de mucha obf-
curidad, por eftar propagadas 
muchas Adas apocriphas de 
Santos , que defpues han fido 
reformadas, como difpueftas 
en Siglos de obfeuridad , por 
genios muy inclinados á gran
dezas exóticas. Llegó enton
ces el cuerpo de la Santa , y 
no haviendo acá, ni en Ita
lia hiftoria particular , feria 
precifo formar lecciones pro-
prias , fi no querían ufarlas 
del Común. A l principio es 
muy creíble , que fe valieflen 
de éílas: pero en el Siglo XVI. 
fabemos que tenia lecciones 
proprias, cuyo origen fe igno
ra , pudiendofe recelar que 
las formaron en conformidad 
á las de Santa Quiteria, á cu
yos Padres llaman Catilio y 
Calila algunos Breviarios an
tiguos , dándoles el Ofcenfe 
otras nueve hijas gemelas, 
(cuyas circnnftancias no ex-
preflan el de Cuenca de 1558. 
ni el Barcinonenfe de 1540. 
ni el Toledano de 1493. los 
quales nombran los referidos 
Padres , pero no el numero 
ni nombre de las hijas) y por 

I 3 al-
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alguna efpecie femcjante á h 
citada del Breviario Ofcenfe 
dieron á Santa Liberata los 
íiiifmos Padres de Santa Qui-
teria. 

55 Pero no fe' de donde 
tomaron la exprefsion de las 
otras hermanas , añadiendo 
fobre Liberata y Quiteña los 
fíguientes: Genivera , (nombre 
no conocido) ViBoria, a quien 
los fautores de los falfos Chro-
nicones reconocen Martyr en 
Córdoba con S. Acifclo , (co
mo íi ellos huvicran nacido 
en Galicia) Eumclia, á quien 
dan también el nombre de 
Eufemia , por reelutar á fu 
favor el culto que tiene en 
Galicia Santa Eufemia. Ger
mana (que hallaron Martyr en 
Africa) Gemma , á quien lla
man Marina , y Margarita los 
fedarios de los falfos Chroni-
cones, fundandofe en las vo
ces de Gemma , que íigniíica 
piedra preciofa , qual es la 
Margarita , ó Perla : y como 
éfta fe cria en el mar , aña
dieron el de Marina. Juntófe 
ver á Santa Marina con mu
cho culto y devoción en Ga
licia. Hállafe también en Bre
viarios antiguos, y el Cerra-
tenfe del Siglo XIII. _ confief-
fa que parece una mifma con 
Santa Margarita , por conve
nir en los fuccífos, y lugar 

T r a t . 4 . ( 3 . Cap. 4. 

del martyrio , que dice haver 
fido Antiochia , como expref 
fan varios Breviarios , entre 
los qnales el Compoftelano, 
que la celebra con Oficio pro
prio , y dice haver padecido 
por medio del Preíidentc Oli-
brio , viniendo de Afía á An
tiochia. Efte Olibrio perfiguió 
á los Chriftianos en el Orien
te en tiempo de Numeriano: 
y aunque el Autor de los fal
fos Chronicones fe atrevió a 
trasladarle á Efpaña , queda 
convencido el engaño en el 
Tomo VIL Trat. X . Cap. IV. 
conociendofe también el pre-
fente de mudar el nombre de 
Antiochia de Pifidia en Am-
philochia, que contrae á Ga
licia con el Prefdente Olibrio, 
íiendo afsi, que nueftras Igle-
íias reduelan el martyrio de 
la Santa á Antiochia , como 
conteftan fus Breviarios , afsi 
bajo el nombre de Marina, 
como de Margarita , célebre 
entre los Griegos y Latinos. 
Añaden otra hermana Mar
ciana , 6 Marcia , á quien ha
llaron celebrada en Toledo, 
de que hablamos en el Tomo 
VL y Ba/üifa, ó Bafila Mar
tyr de Sirmio en la Panbniá 
inferior , hoy Sclavonia, traf-
ladandola á Efpaña. A todas 
eftas las hicieron hijas de un 
mifmo Padre y Madre , natu

ra-
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rales de Galicia , celebrando 
la invención con los apoyos 
del fingido Dextro , y Com-
pañia , que encontrando los 
referidos nombres en el Bre
viario Seguntino del Siglo 
XVI. los fue gloflando en el 
modo que quifo. Pero no 
confta la fuente de que tomó 
Siguenza aquellos nombres, 
aplicándolos á otras tantas 
hermanas gemelas de Santa 
Liberata : y aunque el Oficio 
aftual recurre para el parto de 
nueve hijas a tradición de 
muchas Isleñas en Eípaña, pa
rece difícil comprobarlo: pues 
en el modo individual con 
que nos lo refieren, nombran
do á los Padres , y á las hijas, 
no he vifto ningún Breviario 
que lo diga fuera del de Si
guenza , el qual no alcanza 
para alegar tradición de mu
chas Igleíias de Efpaña, fegua 
io prevenido. 

56 Pero por eño no in
tentamos difminuir el culto de 
la Santa , fino defeubrir el 
proceííb de las circunílancias, 

y feparar lo vil de lo preció
lo : porque en ninguna mate
ria debemós evitar mas el er
ror , fábulas, y embudes, que 
en lo í agrado y culto délos 
Santos , acri(blando quanto fe 
pueda la verdad, porque ni 
Dios , ni fus efeogidos fe 
honran con la mentira, ni han 
de promoverfe fus glorias con 
ficciones. En nueftra Santa 
bafta faber lo grande, y hc-
royco de haver dado la vida 
por la Fé, y que la fangre der
ramada perfevere tefhficando 
fu martyrio , aplaudido elle 
en algunos Martyrologios , y 
recibido por los fieles con uni-
verfal veneración : por lo que 
todos deben glorificar á Dios 
como admirable en fus San
tos , procurando imitar la ca
ridad perfeda , defprecio del 
mundo , y fé viva de la glo
rióla Virgen y Martyr L i 
berata 5 pues las inciden
cias mezcladas en fu Ofi
cio, no alteran la fubfrancia, 
á que debe mirar la devo
ción. 

14 TRA-
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TRATADO XLVII. 
DE L A IGLESIA EG1TANIENSE. 

C A P I T U L O 1. 

i ) E L N O U S , I S I T I O , 
de e/la Ciudad. 

J.N valde te fatiga
rás en bufcar el 
nombre de Egita-
nia en los Geogra-
phos ó Efcritores 

antiguos : pero efta falta 
fe refarce por Infcripciones, 
por monumentos Ecleílafti-
cos , y Civiles defde el tiempo 
de los Suevos en adelante. 
En el Tomo precedente pufi-
mos dos Infcripciones , al ha
blar del Puente de Alcántara, 
en que los de efta Ciudad 

fe intitulan IGAEDITANOS, 
comprobandofe lo mifmo en 
la Infcripcion del termino Au-
guftal , que pondremos def-
pues : fegun lo qual el nom
bre de la Ciudad era Igadita 
con I en la primera, y dipton
go en la fegunda filaba : pero 
ni aun en eílo hay firmeza en 
las piedras : pues también las 
tenemos con la voz EGI-
TANienJís , fegun prueban 
los dos marmoles ílguien-* 
teŝ  

• A P O L I N I . S 
I V L I V S . C. L O N G I N V S 

E G 1 T A N . E X V O T 

D . M . S. 
I . A R R I V S . L . F . 

¡ÉG1T. H . S. E . 

Una 
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del Obifpado de la Guarda: 
pero nos añade otras , que 

a Una y otra exiften en 
los muros de Idaña, como re
fiere Pereyra en las Memorias empiezan con diptongo 

C. L V C R E T . ¿EGIT. 
MvERIN. V X . B . M . 

Q V J E . V I X I T . A N . X X X I . 
E T . SIBI. M . P . 

H . M . N . S. 

5 De efta dice que fe dcf-
'cubrió junto á Idaña : y luego 
pone otra con la mifma ortho-
graphia de J E G I T . p. 40. que 
es una Dedicación hecha á la 

Diofa Diana : añadiendo nue
vo modo en otra de la Familia 
Curia, que eftaba muy e(ten
dida en los habitadores de la 
Ciudad de Egitania; 

C. CVRIVS. C. F. 
IGEDITAN. H . S. E . 

4 Según efto no tenemos 
fcoía fija en la voz : y lo min
ino íucede en los Códices Mss. 
de Concilios , los quales nom
bran á efta Iglefía Egitana,Egi-
ditana, Egitanienfe , y á veces 
Iditana, y Igiditana : en cuya 
variedad efeogemos la de Egi
tanienfe , por favorecer á efto 
algunas Monedas de los Go
dos con la Infcripcion de 
EGITANIA P1VS. 

5 El fitio de la Ciudad 
tonfta por las referidas Inf-
cripciones, que fe hallan en 

las ruinas de la Villa de Idaña 
la Vieja, (exilíente al Occiden
te de Coria, y Norte de A i -
cantara , junto al rio Ponful, 
que baja á meterfe en el Ta
jo) fiendo veftigio del nombre 
antiguo Igcditania el adual 
de Idania , en que degeneró 
por el ufo vulgar : y favorece 
á la mifma fituacion el termi
no Augnftal qüe fe halló en la 
Aldea de S. Salvador entre 
Monfanto y Valverde , á dos 
leguas de Idaña por el Norte, 
el qual dice: 
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I M P C A E S A V G 
P O N T M A X TRIB 
POP X X I COSXIIÍ 

P A T . PATR 
T E R M . A V G . INTER 
L A N C . O P P . E T 

1GAEDIT 
6 Elfitío en que fe pufo diente á confinat con Idaña: y 

efte Padrón al Norte de Idaña no fe puede dudar que efta-
la Vieja, favorece á la reduc- ban cerca , pues por tanto l i 
ción expresada , indicando tigaron fobre los límites , y en 
también, que el Pueblo Ha- la Infcripcion del Puente de 
mado Lancia Oppidana eíhivo Alcántara los nombraron jun-
mas arriba de Idaña, acia A l - tos, contándolos entre los Mu-
fayates : pues entre eftos fe nicipios que contribuyeron á 
halló el Padrón por cuyo me- la Obra: por cuyo documento 
dio decidió Augufto en el íabemos que Egitania gozaba 
año dos antes de Chrifto las el fuero de Municipio Roma-
competencias que havia fobre no , de que tratamos en el 
límites entre los Lancienfcs Cap. XII. de la Obra de las 
Opidanos, y los Igeditanos. Medallas de Efpaña. Sabefe 
Ptolomeo demarcó también á también por exprefsion del 
Lancia Opidana^ fobre el fitio mifmo monumento, que per-
de Egitania : pero mas cerca tenecia á la Provincia de Lu-
del Duero que lo correfpon- fitania, pues empieza afsii 

MVNICÍPIA 
P R O V I N C I A E 

LVSITANIAE. S T 1 P E 
C O N L A T A . Q V A E OPVS 
PONTIS PERFECERVNT 

IGAEDITANI 
LANCIENSES OPPíDANI 

&CC. 
La Región era de losVettones, lamanca , como prueban ios 
á que pertenecían Abila, y $a- límites ya explicados. 
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•7 La excelencia de la Ciu- bien de efta Ciudad la Infcrip-
dad fe deduce por las ruinas, cion de Cybeles, que Grutcro 
que parece fon grandes, y pu- publicó en la p. XXXI 8. fin 
blican el culto gentílico de mas exprefsion que Cafíro Uif-
iApoio, Diana, y a calo es tam- pan , la qual dice: 

P. POP1L. AVÍTVS. P. F. 1NDVL * 
G E N T I A . PONTÍFÍCI. IGEDITA 
Ñ O R . L O C V M . S E P V L 
ACCEPÍ. A N T E . A E D . D E A E 
M A G N A E . C Y B E L E S . Q V A M 
1 R A T A M . M O R T E 
S E N S I 

8 En Grutero hay C por 
G en el nombre de los Icedi-
tanos , como pufo también 
aquel Autor en la Infcripcion 
del Puente de Alcántara , en 
que los demás ponen Igadíta-
ni. Coníla claramente el Tem
plo de la Madre de los Diofes, 
que pertenecia á la jurifdicion 
del Pontifíce de Id a ña , y por 
tanto acudió á él Publio Po-
pilio Avito , obteniendo fu li
cencia para que le enterraf-
fen delante de aquel Templo, 
que como lugar tenido por 

fagrado, pertenecia al Pontí
fice. 

9 En la vida de S. Fruc-
tuofo Bracarer fe (que pondre
mos en el Tomo fíg.) hay 
mención de Egitania, por ha-
ver el Santo tranfitado por fu 
territorio , quando pafsó á la 
Betica : pero en Sandoval, y 
en Tamayo, fe eferibe mal 
Eltania , en lugar de Egitx-
nia , como confía por el Có
dice Bracarenfe , publicado 
por Henfchenio en el dia 16. 
de Abril. 

C A P I T U L O II . 
£ > £ J L G U N O S P U E B L O S D E L T É ^ T O ^ Í O 

Egitanien/e, 

Lancia. tones, entre el Tajo^y Duero, 
OS Lancienfes ecu- defdc el termino de Idana,haf-
paban una gran por- ta el de Ciudad-Rodrigo. Los 

cion en el territorio de los Vet- confinantes con Idaña fe inti
tu

l o 
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miaban Lancienfes Oppidanos. 
Los que eftabán mas al Norte, 
Lancienfes Tranfcudanos. En 
Afturias havia otra Ciudad 
muy famofa con el nombre 
de Lancia : pero efta no es 
ahora del aíTunto, por no per
tenecer á efta Provincia. Los 
Lancienfes , afsi Oppidanos, 
como Tranfcudanos, recibían 
cfte nombre por el de las Ciu
dades , que igualmente tenían 
el honor de Municipios Ro
manos , y concurrieron á los 
gaftos de la fabrica del Puen
te de Alcántara , hecho en 
tiempo de Trajano , fegun to
do confta por lo expuefto en 
el Tomo precedente pag.130. 
Los Oppidanos fon los men
cionados en la Infcripcion ale
gada en el titulo precedente, 
por la qual confta haver teni
do fu íituacion al Norte de 
Idaña , confinando con efta, 
fegun lo allí prevenido : por 
lo qual erró Ptolomeo la lati
tud , poniendo á Lancia Oppi-
dana fobre Salamanca , entre 
efta, y el Duero : lo que no 
puede fer: porque en tal cafo 
mediaba entre Lancia y Idaña 
la Ciudad de Caliabria , y el 
termino de Salamanca: en cu
ya fupoíicion no podían liti
gar los Egitanienfes con los 
Oppidanos fobre los límites, 
que arregló el Emperador Au-

gufto , fegun el documentes 
alegado : pero en la confor
midad referida de eftar los 
Oppidanos confinantes con 
Idaña por el Norte, fin tener 
otra Ciudad fobrefaliente en 
medio , havia mucha confort 
midad para la competencia 
fentenciada por Au^ufto con 
el termino que feñalo en el l i 
tio donde pufo la piedra refe
rida , la qual mueftra el mal 
informe de Ptolomeo , quando 
colocó junto al Duero á los 
Oppidanos. El Licenciado D. 
Jacinto Arias de Quintana-
dueñas en las Antigüedades 
de Alcántara colocó efta Lan
cia de los Oppidanos junto al 
Tajo, en la Dehefla , que lla
man de la Mira , del territo
rio de Alcántara , diftante de 
allí cofa de legua y media, 
donde dice fe ven ruinas de 
Población antigua , y unas 
piedras con Infcripcioncs que 
dicen haver recibido Julio 
Cefar á Lancia Lacctania fo
bre el Tajo en amiftad , que 
en otra piedra de Augufto fe 
dice amiftad perpetua. Pero 
11 las Infcripcioncs fon legiti
mas , no deben aplicarfe á los 
Lancienfes Oppidanos, colo
cando fu Capital en aquel l i 
tio , que es Meridional de Ida-
ña : porque la competencia 
fobre limites de eílas dos Ciu-

da-í 
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dadcs fe refolvió por la parte 
del Norte de Idaña , como 
confta por el termino Auguf-
tal ya referido , puefto entre 
yalverde , y Monfanto : y afsi 
en cafo de fer legitimas las 
Piedras , hablan de otra Lan
cia, que alli fe dice Lacetania, 
ia qual no es conocida por 
otros documentos: ni convie
ne fatigarnos fobre ella, por
que aquel Autor fue poco 
exado en letras de Antigüe
dades. 

11 Los otros Lancienfes 
tenían el íbbrenombre de 
Tranfcudanos , efto es, los de 
la otra parte de Cuda : en lo 
que eftan entendidos los de la 
otra parte del Rio Coa, llama
do en latín Coda : el qual Kio 
nace al Norte de Monfanto, 
y corre por Almcyda harta 
meterfe en el Duero , mas 
abajo del Rio Agueda de Ciu
dad-Rodrigo : fegun lo qual 
los Lancienfes Tranfcudanos 
cfiaban mas cerca del Duero 
que los Oppidanos , confinan
do con ellos por el Norte , y 
teniendo á los Oppidanos en
tre ellos , y los Egitanienfes. 
Y como Caliabria cfiaba en el 
territorio del Rio Coa , pudie
ron pertenecer al díftrito de 
aquella Ciudad los Tranfcu
danos. Omitimos las Infcrip-
ciones de Gallo Favonio Jocun

do , en que fe nombran'los 
Decuriones Tranfcudanos 5 f 
la de Lucio Emilio puerta por 
los Lancienfes : por ertar ya 
colocadas entre las fingidas. 
Plinio mencionó dos Lancien
fes en el cap. 22. del lib, IV. 
unos con folo ertc nombre: 
otros con el de Ocelenfes. 
Los primeros pueden aplicar-
fe á los Oppidanos : los fegun-
dos á los Tranfcudanos : por
que a eftos pone defpues de 
aquellos la Infcripcion del 
Puente de Alcántara , y por
que Pro!orneo coloca cerca 
de Salamanca , por el Occi
dente , á Ocelum , en los mif-
mos Vettones : lo que favore
ce al íltio feñalado de los 
Tranfcudanos: y conílguicn-
temente quando expreífa á los 
Ocelenfes con fobrenombre 
de Lancienfes, podemos decir 
que habla de los Tranfcuda
nos. 

Inter amnhim. 
12 Plinio y la Infcripcion 

del Puente de Alcántara nom
bran á los Intcramnienfes. La 
Infcripcion los coloca entre 
los Municipios de Lufitania,, 
que concurrieron á los gartos 
del Puente. Plinio añade fer 
uno de los Eftipendiarios : y 
aunque en cfte , y en otros, 
fe eferibe con variedad , de
be prevalecer el nombre de 
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Interamnicnfesconfomic ef-
tá en la Infcripcion citada , y 
como correfponde al ílgnifi-
cado latino de entre^ los Rios. 
Pero haviendo varios litios 
Mefopotamicos, ó entre Rios, 
pudo haver también varios 
pueblos afsi llamados, En efec
to el Itinerario de Antonino 
Pió nos ofrece un lugar llama
do Interamnio en camino de 
Braga a Aftorga, 20. millas 
antes de llegar a cíla , dán
dole el fobrenombre de Fla-
vio. En el camino de Aftor
ga á Tarragona repite el nom
bre de Interamnio ? fin dida
do de Flavio , colocándole 
14. millas antes de Palencia. 
La Infcripcion del Puente de 
Chaves, en la raya de Gali
cia , y Portugal , expreíla 
también á los Intetamnicos, 
eferitos comunmente Intera-
micos, de cuya reducción ha
blan muchos Autores, recur
riendo al efpacio entre Due
ro I y Miño , de cuyo terri
torio entre eftos dos Rios de
rivan la voz de Interaninicos, 
Pero como elle efpacio es tan 
dilatado., con tantas aguas in
termedias , procuran otros ha
cer mas contracción , y quie
ren apoyar aquel nombre con 
la Infcripcion de Alcántara. 
Pero yerran en efto : porque 
el pueblo Interamnio mencio

nado en la piedra referida, era 
Municipio de la Provincia de 
Luíltania , como expreíla el 
mifmo documento : y qual-
quier pueblo fito entre Due
ro , y Miño, no perteneció a. 
Lufitania ; y afsi no puede 
hablar de él la mención cita
da de Plinio , y del Puente 
de Alcántara , que hablan de 
un lugar de efta Provincia : y, 
el otro perteneciente á Gali
cia no es ahora del affunto. 

1 3 Del fitio individual en 
que eftuvo el Interamnio Lu-
íitanico no conocemos vefti-
gio : pero acafo eftuvo entre 
los dos Rios Coa, y Touroes, 
que entra en el Agueda , y es 
límite de Portugal , y del 
Reyno de León, entre cuyos 
Rios eftan hoy Caftel-Rodri-
go con Almeyda, y en lo an
tiguo eftuvo alli Caliabria. La 
razón es , porque mucho def
pues perfeveró el eftylo de 
nombrar á aquel territorio, 
recurriendo al confín de Coa, 
y Agueda , fegun vimos al 
tratar del fitio de Caliabria: 
y demás de efto es territorio 
correfpondientc al Norte de 
Alcántara , donde fe hizo el 
Puente : y aunque fobre el 
Tajo hay otra confluencia de 
Rios enfrente de Alcántara, 
no colocamos alli á Interam-. 
nio , por gozar de diverías 

Ca-
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Capitales , quales eran Egita-
nia, y Lancia Oppidana. Por 
tanto parece mas probable 
recurrir á los Rios de Coa , y 
Agueda , donde no conoce
mos población mas fobrefa-
liente , quadrando alli bien, 
que la Capital fe llamafíe In
ter amnio. En efta fupoficion 
perteneció fu territorio en 
tiempo de los Godos á Calia-
bria, fita entre aquellos dos 
Rios , la qual por deftruc-
cion de Interamnio fobrefal-
dria mas que otras , y atrajo 
á si la Sede Pontificia. Aña-
defe que el Rio Coa , ó Cri
da , era muy famofo en aquel 
intermedio , pues por tanto 
dió nombre á pueblos Traní-
cudanos : los quales catan á 
fu Poniente entre Almeyda, 
y Vi feo : y efto movió á re
ducir á tierra de Viféo la Inf-
cripcion arriba mencionada 
de Lucio Emilio , en que fe 
nombran los Lancienfes , y al
gunas copias expreíían los De
curiones Tranfcudanos : pero 
nunca oímos los Cifcudanos: 
porque fegun lo prevenido/ 
el territorio Oriental del Rio 
Coa fe intitulaba Interamnico, 
por caufa del otro Rio , que 
entra también en Duero mas 

adelante , formando éntre los 
dos una Peninílüa , propor
cionada para el nombre de In
teramnio. Y fi lo expuefto 
fuere afsi, debe reducirfe eíle 
pueblo y fu comarca al Obif-
pado de Caliabria. Pero le he
mos mencionado aqui , por 
las conexiones de los demás 
lugares, que defde el Puente 
de Alcántara confinan mutua
mente por el Norte hafta el 
Duero 5 y efta encadenación 
hace mas perceptible la ma
teria , que fin embargo de ef-
tar cercada de Rios, es muy 
árida. 

14 De efta Ciudad Inte
ramnio han quedado varias 
memorias en Infcripciones de 
Merida : una de Marco Attio 
Firmino : otra de Quinto L i -
cinio Paterno : otra de Marco 
Coronio Celfo , todos Inte-
ramnenfes , como verás en 
Moreno de Vargas en el l ib . i . 
de la Hiftoria de Merida cap. 
13. De aqui fueron también 
los Luíitanos Alucio Apiliu-
ta , Ambato hijo de Ducurio, 
y Camalo hijo de Cantolgu-: 
nio , los quales tuvieron vida, 
de cien años , como refiere 
Phlegon en las palabras alega
das en el cap. 1. de Coimbra. 1 

CÁ i 
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C A P I T U L O III. 

C A T A L O G O D E L O S O B I S P O S 
Bgitan'tenfes. 

15 T J L Académico Lufi- Reyno de los Suevos por Me-
rano Pereyra pro- diodia, en los confines de Co-

curó esforzar , que Idaña re- ria, perteneciente á los Go-
cibió la Fé por medio del dos: y como territorio el mas 
Apoftol S. Pablo : pero no apartado de Galicia, necefsi-
alegando pruebas, no obliga taba Prelado particular para 
al aífenfo : ni podemos afir- mayor aísiftencia de los fie-
mar fin ellas el tiempo de- les. En lo antiguo no gozó la 
terminado en que fe eftable- Ciudad de particular excelen-
ció la Cbriftiandad en efte cia , fegun prueba el general 
pueblo. El honor de Silla filencio de los Hiftoriadorcs, 
Pontificia no es tampoco de y Geographos , fiendo muy 
los mas antiguos: pues hafta vcroílmil que fu territorio cf-
cl Siglo VI. no co.nfta la tu- tuvieííe aplicado al Obifpo 
vicífe, y es lo mas probable mas cercano, que era el de 
que empezó en tiempo de Coria: pero como los Suevos, 
los Suevos en el año 569. ó por medio de fus conquiftas, 
muy cerca , fegun lo prevé- havian dominado aquella tier-
nido en el Trat. 3. num. 54. ra, feparandola del Reyno á 
en que hablamos , del Conci- que tocaba Coria , parecía 
lio de Lugo, refiriendo que configuiente proveherla de 
en tiempo de Theodomiro, Prelado fugeto a fu dominio: 
Rey de los Suevos , fueron y afsi defde entonces empíe-
aumentadas las Sillas Pontifi- za á oirfe el Obifpo Egíta-
cias, por quanto el Reytío de nienfe , fugetandole al Metro-
Ios Suevos tenia mucha ex- polirano de Braga, y fegre-, 
tenfion por las conquiílas he- gandole del Emeritenfe , (á 
chas en Lufitania , y havia quien por límites antiguos 
pocos Paftores para tan gran pertenecía la tierra de Egita* 
rebaño. Uno de los Obiípa- nia) por quanto el de Braga, 
dos nuevos fue Egitania, que y no el de Merida, era del do-
empieza á fonar en aquel minio de los Suevos, 
tiempo, íito CA eí qxtremó ^1 
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A D Ó R I C O 
t)efde cerca, del 569. hajla def-

pues del 572. 

16 El primer Obifpo que 
hallamos en Egitania es Ado-
rico , uno de los que concur
rieron al Concilio fegnndo 
Bracareníe : y ai si el nombre 
como la Igleíia fe efcriben con 
variedad. Loayfa le llama 
Adorius : la edición de Mer-
lin , y la de Crabbe aluden á 
lo miímo , invirtiendo la v, 
y poniendo Adoriens. Surio, 
Adoricus. Nueftros Códices 
Gothicos ufan del miímo nom
bre , aunque los mas le abre
vian , poniendo Adoric. En el 
titulo de la Iglcfia hay mu
cha variedad : Gcjlane Eccle-

Jíe : Egejlane : y Egitane, lo 
que debe reducirfe á los co
piantes , en vifta de que en 
otros Concilios hay también 
variedad en el lance de poner
la firma del Obifpo de Egi
tania. 

17 Cekbrófe aquel Con
cilio en el año 572, Era <5io. 
y uno de los Prelados, que af-
fiftieron á él fue Adorico, con-
fagrado poco tiempo antes, 
cfto es , cerca del ano 569. al 
punto que los Padres , por 
petición del Rey , aumenta
ron las Sillas de fus eftados en 
el Concilio que fe dice de Lu-

go, de que hablamos larga
mente en el Tomo 4. y efte 
Prelado pertenecía al partido 
del Bracarenfe , que á la fa-
zon era S. Martin , figuiendo 
otros Obifpos al Metropolita
no de Lugo , eftablecido al 
miímo tiempo que los nuevos 
Obifpos : y por tanto firmó 
Adorico en la el alie del Me
tropolitano Bracarenfe , y 
otros en la del Lucen fe y co
mo todo confia en el lugar ci
tado. La circunftancia de ha-
ver fído efeogido para primer 
Obifpo es la mayor recomen
dación de fu mérito, porque 
las primeras piedras deben 
fer las mas folidas : pero no 
fabemos mas acciones, que la 
de haver afsiftido al cita,-
do Concilio. 

COMMUNDO 
Vivia en el 589. 

18 El nombre de efte Pre
lado no fue conocido por Pe-
reyra , ni otros, que introdu-
geron en el Catalogo de Idaña 
los nombres que quiíleron» 
Labbe publicó el de Com-
mundo al fin de las Subfcrip-
ciones del Concilio III. de To
ledo , expreífando que le vió 
en un Códice antiguo de Con
cilios en el penúltimo lugar, 
donde firmó: Commundus in 

K ChHf* 
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Chrifíi nomine Epifcopus Bge-
denjís Ecckjta fuhfcrifft'. y ef-
ta Igleíia Egedenfe no puede 
aplicarfe mas que á la Egita-
nieníe, cuyo nombre fue muy 
desfigurado por los Amanuen-
fes, como queda prevenido. 
Según efto refulta que Com-
mundo fucedió á Adorico po
co antes del 589. en que afsif-
tió al Concilio III. de Toledo, 
firmando, por fu poca anti
güedad , en el penúltimo lu
gar : y fi no huvo otro Prela
do entre los dos , gobernó 
Adorico fu Iglefia poco me
nos de veinte años : pero el 
Pontificado de Commundo no 
fue tan largo ; pues ocho años 
defpues del Concilio III. de 
Toledo tenia fucefíbr , llama
do 

L I C E R I O 
Vefde antes del 597. hafla def

pues del 610. 

19 En el- año doce del 
Reynado de Recaredo fe con
gregó en Toledo un Concilio, 
corriendo la Era 635. año de 
597. en que fe hallaron quin
ce Obifpos , uno de los qua-
Jes fue Licerio Egitanienfe, 
cuyo Pontificado perfevera 
hafta el año de 610. en que 
volvió á Toledo á celebrar la 
exaltación del Rey Gundema-
ro , y fubferibió el Decreto 

dado en aquel año á favor de 
la Iglefia de Toledo , como 
única Metrópoli de toda la 
Provincia Carthaginenfe:conf 
tando en virtud de eftos mo
numentos , que gobernó fu 
Igleíia por mas de trece años: 
y advierto que los Códices 
Mss. de Concilios efcriben la 
Igleíia de Licerio con titulo 
de Igitana en una parte , y 
Egiditana en otra : y como el 
Obifpo es uno mifmo, fe in
fiere que la material diferen
cia con que los Copiantes 
ofrecen el nombre de efta 
Iglefia, no altera la fubftaii'-
cia. 

M O N T E N S I S 
Defde antes del 653. hajia def

pues del 638. 

20 Entre las firmas del 
Concilio IV. de Toledo publi
có Loayfa en el num. 31. la 
del Obifpo Egitanienfe con 
nombre de Monteíls. En las 
del Concilio VI. (celebrado á 
los cinco años defpues) pro
pufo por la mifma Igleíia á 
Mentefius, lo que copió á la 
letra , fin corrección, el Car
denal de Aguirre, apartando-
fe uno y otro de la fé de los 
Códices Mss. en que firme
mente confia en uno y otro 
Concilio el nombre de Mon-
tenfis. Del yerro de Loayfa 

re-
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réfultó otro mayor en el Aca
démico Lufitano Pereyra, que 
por la diferencia material del 
nombre de efte Prelado en los 
dos citados Concilios de la 
Edición de Aguirre , quifo 
hacer dos Obiípos, duplican
do las perfonas por el yerro 
del nombre : y no fe como no 
multiplicó los ObifpadoSjfien-
do mayor la variedad en el 
nombre de efta Igleíia, que en 
el prefente Prelado : y es ra-
rifsimo el que. en las citadas 
Ediciones no tiene alguna di
ferencia en él nombre : lo que 
fi huviera de tomarfe por ley, 
aumentara el numero de Obií
pos de cada Iglefia en cor ti f-
íimo efpacio. El hecho es, 
que la variedad cftampada en 
Loayfa fue yerro de Ama-
nuenfes , ó ImpreíTores : pues 
los Códices Mss. del Eícodal, 
y Toledo convienen en el 
nombre de Montenfís , afsi en 
uno , como en otro Concilio: 
por los quales fabemos que 
prefidió en Idaña defde antes 
del (533. hafta defpues del 
638. en que fe celebraron los 
dos Synodos á que concurrió 
Montenfís , guardando en am
bos la antigüedad refpeítiva. 

ARMENIO 
Vivia en el 646. 

- 2 i En el año de 646. fe 

celebró en Toledo el Concilio 
VIL prefidido por Orón cío 
Metropolitano de Merida : y 
uno de los que concurrieron 
fue el Obifpo de Idaña, llama
do Armenio : de quien folo 
conocemos efta acción de ha-
ver concurrido á Toledo para 
el expreífado Concilio , que 
nos da el nombre de efte Obif
po para los Faftos Egitanicn-
les, y el tiempo en que vi
vió. Sucedióle 
. .. /j "j-'a Q f ' \ h - - * ) 

S E L V A 
Defde antes del 65 3. hafta def

pues del 666. 

22 El mas fobreí alien te 
Prelado de efta igleíia fue Sel
va , por las varias memorias 
que ha dejado en los monu
mentos Ecleílafticos: pues em
pieza fu nombre defde el 
Concilio VIH. de Toledo, ce
lebrado en el año quinto de 
Recefvintho á 16. de Diciem
bre del año 553. en que fe 
halló , y profigue hafta el de 
666. haviendo concurrido en 
el efpacio intermedio al Con
cilio X. de Toledo , celebrado 
en el año de 656. como prue
ban las fubferipciones pueftas 
fobre la Iglefia de Abila, en 
que con cxprefsion fu en a el 
nombre de Selva , el quai 
confta antes y defpues de 

K 2 aquel 
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aquel Concilio, y por tanto 
confirma la afsiftcncia que pu
blica fu firma. Efte es también 
á quien podemos atribuir la 
concurrencia al Synodo en 
que Merida reftableció los 
Obifpados aplicados en tiem
po de los Suevos ala Metro-
poli de Braga , y reftituidos 
a la Emeritenfe defpues del 
año 646. (primero de Recef
vintho) y antes del 656. (ul
timo en las memorias de 
Orondo , Arzobifpo de Me
cida) pues el Concilio Emeri
tenfe del año 666. dice , que 
Merida recuperó las Iglefias 
de fus antiguos limites por fo-
licitud del Prelado Orondo, 
y protección del Rey Recef-
vintho.Efto fe hizo con acuer
do de Obiípos ; (Decreto S i 
nódico) y afsi fupone junta de 
Prelados , para que cada uno 
reconociclío al Metropolita
no. El Egitanienfe havia efta-
do aplicado al de Galicia , co
mo fe ha prevenido , y lo 
prueba el Concilio Emeriten
fe en el titulo 8. Era pues pre
dio , que concurrieífe á la 
Junta mencionada , como uno 
de los que defde entonces ha-
vian de empezar á reconocer 
por Metropolitano al de Me-
lida. De Selva fibemos haver 
convivido con Orondo y Re
cefvintho , mas que Armenio, 

fu antcceflbr : pues ía noti
cia de efte empieza en el año 
primero de Recefvintho , y 
no proíigue: la de Selva lle
na los últimos años de Oron
do , en que era mayor fu va
limiento , y afsi es mas vero-
fimil aplicar aquel fuceflo al 
Pontificado de Selva, que em
pezó antes del año quinto de 
Recefvintho. 

23 Agregado ya elObif-
pado de Idaña á la Metrópo
li de Merida , dentro de cuya 
Provincia eftaba fegun los l i 
mites antiguos, correfpondia 
fer uno de los convocados á 
Concilios de la Provincia Eme-» 
ritenfe , debiendo concurric 
con los demás comprovincia
les de la Luíltania : y en efec
to ofreciendofe juntar un Con
cilio en Merida en el año de 
666. convocó el Metropolita
no Proficio á Selva Egitanien
fe , y efte afsiftió en el Con
cilio perfonalmente , eftable-
ciendo lo decretado, y dan
do ocafion para lo acordado 
en el titulo odavo, por me
dio de una reprefentacion, que 
hizo á los Padres, fobre que 
el Obifpo de Salamanca ocu
paba parte de la Diocefi cor-
refpondicntc á Egitania , y 
pidiendo fe 1c reftituyeíre. Los 
Padres coníideraron canóni
camente punto ; y vien-

da 



do que no llegaba á treinta 
años la poírefsion del territo
rio ocupado por el Obifpo de 
Salamanca , ni la reducción 
del Obifpado Egitanienfe á la 
Provincia de Lufitania; fen-
tenciaron , que éfte debia re
cobrar lo que fegun los limi
tes antecedentes fue ruyo,exa-
minando los términos de cada 
Obifpado perfonas inteligen
tes , y recibiendo cada Obif
po lo que le pertenecía por 
aquellos limites. Según efto 
fue en tiempo de Armenio 
(antecefíbr de Selva) la intru-
íion del Obifpo de Salaman
ca en territorio del Egitanien
fe : porque no llegando a 30. 
años la poflefsion que tenia 
en el de 666. (en que fue efte 
Concilio) correfponde el prin
cipio defpues del 6^6. en cu
yo cfpacio immediato vivió 
el anteceífor de Selva % pero 
elle recobró por el Decreto 
de los Padres lo enagenado. 
El modo con que firmó las 
•Aftas del Concilio fue muy 
particular , diciendo : Ego 
Selva Igiditanie Civitatis Be-
clejia Epifcopus , pertinens ad 
Metropolim Emeritenfem hac 
injlituta cum Archiepifcopo meo 
Froficio á nobis definita fuhf-
wipji. Solo efte declaró per
tenecer á ia Metrópoli de Me
tida , acafo por la corapc-

fom. X I V . 
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tencia que tuvo con el de Sa
lamanca por el territorio que 
perdió, quando eílaba agre
gado á la Metrópoli de Bra
ga. Añade en fu firma el t i
tulo de Arzobifpo , que apli
ca al Metropolitano, fiendo 
efta la primera vez que fuena 
aquel didado en Prelados de 
Efpaña. El orden de fubferi-
bir fue ocupando Selva el pri
mer lugar , como mas anti
guo de los fufraganeos , pues 
tenia ya mas de trece años de 
confagracion , y aquí acaban 
las memorias de Selva. 

M O N E F O N S O 
De/de antes del 680. bajía def* 

pues del 688. 

24 Defde el año 666. nú 
tenemos noticia del Obifpo 
Egitanienfe, halla el Conci
lio XIII. de Toledo , por ef-
tar muy diminutas las firmas 
del Concilio XII. acafo poc 
omiíion de copiantes, fegun 
lo acontecido y notado fobre 
el Concilio X. En el año 681. 
en que fue el Concilio Xíl. 
de Toledo preíidia en Egita-
nia el Obifpo Monefonfo, fe
gun confta por el Concilio 
XIII. celebrado en el de 583. 
en el qual concurrió á Tole
do efte Prelado , y era uno de 
los mas antiguos , pues firmó 

K 3 en 
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en el nono lugar defpues de 
los Metropolitanos : y efte 
orden prueba que eftaba con-
fagrado antes de convocarfe 
el Concilio XII. y aun antes 
del 680. pero no fabemos íi 
huvo otro Prelado entre éfte 
y Selva. Algunos Códices le 
eferiben Monofonfus : pero 
prevalece el de Monefonfus: 
y afsi le nombran los Mss. 
del Concilio XV. de Toledo, 
en que fe halló en el año de 
688. moftrando la mifma an
tigüedad , y precediendo á 
47. Obifpos. Pero fobrevivió 
poco , como prueba la me
moria delfucefíbr 

A R G E S I N D O 
J}efde antes del 693. en ade

lante, 
25 Arceíindo nombra á 

efte Prelado un Códice Tole
dano del Concilio XVI. Los 
demás le eferiben Argefindo. 
Loayfa imprimió el primer 
nombre : pero erró fu Ama-
nuenfe , ó Imprcífor , el titulo 
de la Iglefia , dándole la Ega-
brienfe ; y copiándole Aguir-
re , dió ocafion á que Perey-
ra excluyeíle de la prefente 
Iglefia á efte Prelado , dicien
do fe engañaron los que le 
reconocieron Egitanienfe , y 
recurriendo él al titulo Ega-
brenfe , en lo que fue Perey^ 

ra el engañado por Aguirre, 
que copió á Loayfa ,- fin ver 
Códices Mss. los quales fir
memente inritúlan Egitanien
fe á Argefindo en lo que haf-
ta hoy conocemos: y afsi de
be efte Prelado fer reftituido á 
fu Iglefia , diciendo que pre
íidia en ella en el año de 693. 
en que afsiftió al Concilio 
XVI. de Toledo : pero fin fa-
ber lo que vivió , por acabar-
fe en aquel Synodo la me
moria de los Obifpos del 
tiempo de los Godos. 

F I N D E L O B I S P A D O . 
Egitanienfe. 

16 En una memoria anti
gua publicada por Sandoval 
en el libro de los cinco Obif
pos pag.85. hay mención ex-
prefía de Egitania en quanto 
dominada de los Moros en el 
mes de Marzo de la Era 75 3 Ü 
año de Chrifto 715. Era 753.: 
pridie Idus Martij capitur Ebo* 
ra d Mauris : eodem menf s di^ 
ripitur Egiditania. Defpues 
de eftar bajo el yugo de los 
Moros , volvió á padecer mas 
infortunios por las armas de 
los Chriftianos: pues el Rey 
D. Alfonfo III. taló toda aque
lla tierra, defpoblando á Co
ria, y Egitania , como expref-
fa el Chronicon Albeldenfe, 

pag. 



!De la Igtifia Egitanienfe. 51 
pag. 454. del Tomo prcc. If-
tius viéioria Caurienfís , Egi-

: tarde níis, & cttcra Lujitania 
limites, gladio , & fame con-

fumptíe , ufque Emeritam at-
que frcta maris eremavit & 
dejiruxit. Ello fue poco antes 
de la Era 915. (año de 877.) 
y afsi parece que no fe halla
ba la Ciudad en eftado de 
mantener Obifpo : pero no 
falta quien diga 1c havia titu-

* lar Egitanienfe en Aflurias, 
como procuró foftener Percy-
ra, reconociendo por Obifpo 
de efta Ciudad á Theodemi-
ro en virtud de la Donación 
hecha á la Iglefia de Santiago, 
firmada entre otros Prelados 
por el prefente : Tbeodemirus 
Egitanenjts Epifcopus confir
mo , fegun ofrece la citada 
Efcritura D. Mauro Caftellá 
en la Hiíloria de Santiago fol. 
468. Pero no hay firmeza en 
el titulo de Egitanienfe apli
cado alli a Theodemiro : por
que el mi lino Autor en el fol. 
460. ofrece la Efcritura de la 
Confagracion del Templo de 
Santiago , en que da á Theo
demiro la Sede Vefenfe: y la 
mifma le aplica Morales fol. 
173. por conftar afsi en el 
Chronicon de Sampiro, y Ac
tas del Concilio Ovetenle , re
conocidas por el Arzobifpo 
D. Rodrigo, y otros, que fin 

duda merecen mas afíenfo,quc 
una fola Efcritura , contra la 
qual hay otras de aquel tiem
po : y lo mifmo fucede en el ti* 
tulo del Conde Alvaro,á quien 
la Edición de Sampiro por San-
doval pone afsiftiendo á la 
mencionada Confagracion co
mo Conde Egunenfe,que algu
nos interpretan Conde de Egi-
tania fin bailante fundamento: 
pues no prueba eftc titulo el 
Egunenfe de Sandoval, y me
nos la de Berganza, que le lla
ma Conde de Luna, Aharus 
LunenJIs Comes. El Chronicon 
Irienfe hablando de los Obif-
pos que afsiílieron á la referi
da Confagracion,da á Gumado 
el titulo áe Egidanenfe,que en, 
Sampiro y otros confta haver 
íido Portugalenfe : y afsi es 
prueba de haver andado in
troducida aquella voz por 
yerro. Y como el titulo de 
Vifenfe en Theodomiro tiene 
mas tellimonios á fu favor, 
que el Egitanienfe, parece le 
debemos anteponer : pues á 
ello fe añade , que en la Ef
critura de Parroquias feñala-
das en Aflurias á los Obifpos, 
retirados á aquella tierra, ha
llamos exprefsion del Vifenfe, 
y no del Egitanienfe. 

27 Como Idaña no era de 
las mas populofas y afamadas 
Ciudades de Lufitania, fegun 

K 4 prue-
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prueba la falta de mención de 
los Geographos antiguos , es 
muy creíble que en la inva-
fíon de los Saracenos quedaf-
fe muy extenuada , ya con el 
faquco de los enemigos , ya 
con la aufencia de familias 
Chriílianas, que huyeífen de 
aquella efclavitud. Lo cierto 
es que en el tiempo de los 
Godos ceífan las memorias 
ciertas de los Obifpos de Egi-
tania , fin que vuelvan á oirfe 
hafta el principio del Siglo 
XIII. en que el Rey D. Sancho 
primero de Portugal reílable-
ció la Sede, colocándola en la 
Ciudad de la Guarda , defpues 
del año 1199. gobernando la 
Iglefia el Papa Inocencio III. 
gue fegun la Carta puefta en 

el Apéndice fegundo del To
mo 4. aplicó defde entonces 
la Iglefia Egitanienfe á laCom-
poftelana , que tenia el dere
cho de la Emeritenfe , y fe 
mantuvo reconociendb por 
Metropolitano al de Santiago 
halla el año de 1490, en que 
perteneció á la Metrópoli de 
Lisboa, como fe dirá al tratar 
del Eílado moderno. En el 
efpacio intermedio folia nom-
brarfe indiferentemente Obif-
pado de la Guarda , y de Egi-
tania , como vemos en el To
mo 4. de la Monarquía Luíi-
tana por Brandaon lib. 15. c. 
31. donde el Obifpo fe nom
bra de la Guarda: y en el Ca
pitulo figuiente, Rodericus Egi* 
tanmjis Epfeopm* 

-

: 
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TRATADO XLVIIL 
D E L A IGLESIA L A M E C E N S E . 

C A P I T U L O I. 
£> E L S I T I O <D E L A 

y origen de la Sede. 
C I U D A D , 

• 

La Iglefia Lame-
cenfe fe reduce 
con propriedad ef-
te Tratado , por

que la Ciudad, y lo Civil fe 
halla totalmente deftituidode 
memorias antiguas entre los 
Hiftoriadores y Geographos. 
La Iglefia precedente reíarció 
la omifsion de eílos por me
dio de algunos mármoles que 
publicaron y perpetuaron el 
Eombre de los Egitanienfes: 
pero Lamego no conferva ni 
aun antigüedad de Infcripcio-
nes y fi no que alguno aplique 
á efta Ciudad la perpetuada 
en Grutero, p .DCCCXLV. 4. 
que es de un L . Attio Natal 
LAMENSIS, fepultado entre 
Metida y Salamanca, cuya inf-
cripcion fuefle Lamecenfis, 
abreviada efta voz por los co
piantes , ó por el cincelador 
m la de Lameníis. Pero como 

• 

algunos Códices de Ptolomeo 
ponen en Luíitania á Lama, 
(donde otros, Lania) y de La
ma fale Lamenfis, no debe
mos alterar efta voz : y afsi fc-
rá Lamego una de las Ciuda
des que empiezan a conocer-
fe por los monumentos Ecle-
íiafticos,correfpondiendo aqui 
eftos á los Civiles en lo mu
cho que les deben y ftrven 
para fus memorias. 

2 El íitio de Lamego es 
enlaparte mas alta de laLu-
fitania , cerca del rio Duero, 
que corre por el Norte de la 
Ciudad, y coníiguientemcnte 
no perteneció en tiempo del 
Imperio Romano á Galicia, 
por dividirla el Duero de la 
Lufitania. Su Región fue de 
los Lufitanos, y no la de los 
Vcttones : porque eftos ocu
paban la porción oriental de 
Luütanw , incluyendo á Sala-
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manca y Abila con la parte 
oriental del Portugal prefen-
te , y aquellos ocupaban lo 
occidental, fegun verás en el 
Mapa del Tomo precedente: 
el qual convence lo mal que 
proceden los Efcritores que 
aplican á Lamego los nom
bres de Laconimurgum, Lama, 
ó Lania , mencionados por 
Ptolomeo : pues demás de la 
diftancia de las voces , hay 
otra mayor en la íituacion de 
Lamego cotejada con las de 
Laconimurgum, y Lama: pues 
cftas no pertenecían á la Re
gión de los Luíitanos , fino de 
ios Vettones I y no por las 
cercanías del Duero, (junto al 
qual efta Lamego) fino muy 
retiradas, y mas arrimadas al 
¡Tajo , que al expreíTado rio, 
como mueftra la vifta del Ma
pa Ptolemayco, delineado fe
gun los textos que hafta hoy 
fe conocen de Ptolomeo : y 
afsi no puede alegarfe efte Ef-
critor para Lamego > que ni la 
menciona por fu nombre, ni 
aplica á fu territorio ninguna 
de las Ciudades expreífadas. 

3 También parece proce
den deftituidos de teftimonio 
fidedigno los que atribuyen á 
Griegos Lacones la fundación 
de efte lugar , y que fu fitua-
cion fue donde hoy S. Do
mingos da (̂ ueimada , fitio 

áfpero, y fuerte por natura
leza : de donde dicen fe mu
dó al adual , defpues que 
Trajano envió catorce Legio
nes á Efpaña, para reprimir 
la rebelión que fingen al prin
cipio de fu imperio , como 
verás en Brito lib. 5. cap. 11. 
[donde cita mal á S. Ifidoro 
para efta imaginada rebelión, 
con las catorce Legiones en
viadas por Trajano 5 y no me-̂  
jor á Vafeo , que folo men
ciona dos, aunque con la vo
luntaria exprefsion de que vi
nieron á derribar los pueblos 
fundados en litios áfperos, y 
trasladarlos á los llanos] Todo 
efto carece de apoyo en la 
antigüedad, á fola la qual de
be mirarfe para cofas anti
guas , y no á Efcritores mo
dernos , que diftaron mucho 
mas de mil años de los fucef-
fos, y no alegan documentos 
fidedignos, guiandofe por alu-
íiones, voces vagas, ó equi
vocaciones , nacidas de Siglos 
fin cultura , á que defpues fe 
figuieron otras plumas inca
paces de volar al origen de los 
Efcritores coetáneos, y que 
por tanto adoptaban quanto 
hallaban eferito : de fuerte 
que enlazandofe unos ciegos 
con otros, formaron unas ca
denas de nudos y relaciones 
apocriphas , que por largas 

en 
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en el numero de adoptantes, 
parecían legitimas. Efto que 
es muy tranfcendental, fe ve
rifica en el cafo prefente de 
Lamego: pues dicen fue ar
ruinada por las Legiones de 
Trajano , haviendo fido antes 
la mayor de Efpana , fegun 
refiere con Ptolomeo el Ge-
rundenfe , y Brito lo aplica al 
aífunto en el lugar citado : en 
que fe mezclan varios yerros: 
uno de aplicar á Lamego lo 
que alli fe dice de la Capital 
de los Limicos , á que el Gc-
rundenfe nombra Lemaceno-
rum , cercana al Reyno de 
Portuga' , y al Rio que llama 
Limino , por el qual fe inti
tularon Limicos fus habitado
res : todo lo qual es proprio 
de la Capital de los Limicos 
que eftuvo en el Obifpado de 
Orenfe por donde corre el 
Rio Lima , y es íitio vecino á 
Portugal, pero no proprio de 
Lufitanía: ni fue aquella Ciu
dad arruinada en tiempo de 
Trajano , como prueban las 
Infcnpciones, que publicamos 
en el Prologo del Tomo XII. 
las quales fon poftenores al 
expreííado Emperador: y aun 
perfeveraba en el Siglo V. ha
viendo nacido en ella Idacio 
el Hiftoriador. Otro yerro es 
citar a Ptolomeo en prueba de 
que era la mayor Ciudad de 

Efpana : pues no dice tal co
fa , ni es razón gallar tiempo 
con las equivocaciones e igno
rancias del Gerundenfe , ni 
con efpecies que deftituidas 
de apoyo en la antigüedad, 
fe fundan en mero arbitrio de 
Autores fin cultura. 

'Principo de la Silla Lamecenfc, 

4 Una de las cofas mas 
notables para efta Ciudad es 
fegun algunos, haver fido Pa
tria y Sede Epifcopal de Ida
cio el Hiftoriador , que nació 
al fin del Siglo IV. Pero de
jamos moftrado lo contrario 
en el Idacio ilujlrado , puefto 
en £l Tomo 4. conftando que 
fue Gallego en la Patria y en 
la Silla : lo que de ningua 
modo correfponde á Lamego, 
pues fin duda era pueblo de 
Lufitania, y no de la Galicia, 
como fito entre Tajo y Due
ro. Conftando pues , que la 
Patria de Idacio fue Ciudad 
de Galicia , llamada Lemica, 
y fabiendo que alli era famo-
fa la Capital de los Limicos, 
junto al Rio Lima 5 alli y no 
en Lamego debe feñalarfe el 
nacimiento. El Obifpado tam
poco pudo fer Lamego : por
que efte no pertenecía á Ga
licia en tiempo de Idacio , en 
que perfeveraban les limites 
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antiguos, como digimos en el 
Idacio iluftrado defde el ti uní» 
39. y afsi debe inveftigarfe 
por otro medio la antigüedad 
de la Silla Lamecenfe. 

5 El que no conozca la 
ficción del Concilio Bracaren-
fe publicado por Brito con 
atribución al tiempo de la en
trada de los Alanos , íupon-
drá exilíente la Sede de La-
mego en el año de 409. pues 
fuena alli un Tiburcio Obiípo 
Lamecenfe. Pero aqui no ha
llarás femejante recurfo, por 
•reputar muy apocripho al 
mencionado Concilio, fegun 
moftrarémos en el Tomo fi-
guiente : y afsi ni en ella 
Iglefia , ni en otra de las ^ i l i 
expreífadas, encontrarás men
ción de los Obifpos aplicados 
á femejante Synodo. 

6 La primera mención del 
Obifpado de Lamego es la que 
fe halla en el Concilio intitu-
íado Lucenfe, tenido antes del 
fegundo Bracarenfe, cerca del 
570. pues alli vemos prefija
dos limites a la Diocefi, feña-
tandola la Ciudad de Lamego, 
Tuentica , Atauoca , Cantabia-
no , Omni a , y Camianos. En 
aquel tiempo era fufraganca 
dé la Metrópoli Bracarenfe, 
porque los Suevos alargaron 

>. I. 
fus conquiftas de la parte de 
acá del Duero, introducien-
dofe en la tierra, que fegun 
los limites antiguos feñalados 
por los Romanos á Lufitania, 
pertenecía á Merida : y tal 
era Lamego. Pero como los 
Suevos no poífeian á efta Ca
pital , fino á Braga , aplica
ron á fu Metrópoli los quatro 
Obifpados, fitos al Mediodía 
del Duero: y efto perfeveró 
en tiempo de los Godos , haf-
ta que Recefvintho redujo á 
Lamego , y las demás Sedes 
comarcanas, á la jurifdicion 
de Merida. 

7 Luego que los Suevos 
abrazaron la Fé Cathoíica, 
cuidaron de aumentar las Ca-
thedras Pontificias , por fer 
mucha la dilatación de fus Ef-
tados , y pocos los Paftores. 
Efto fupone haverfe introdu
cido defde entonces algunos 
Obifpados , que no eftaban 
eftablecidos antes, y uno de 
ellos fue el prefente de La-
mego , fegun lo dicho en el 
Tomo 4. al hablar de la Divi-
fion de Obifpados de los Sue
vos, T m . 3. c. 3. 113. por 
lo que el Catalogo de los Pre
lados de efta Iglefia empieza 
en aquel tiempo. 

• 
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C A P I T U L O II . 

C A T A L O G O m L O S O B I S T O S L J M E C E N S E S . 

S A R D I N A R I O 
De/de cerca del 570. en ade

lante. 
S T ^ L primer Obifpo de 

£ j Lamego es Sardina-
rio , cuyo nombre y digni
dad confia en el Concilio fe-
gundo Bracarenfe del año 
572. en que íubferibió , Sar-
diñarías Lamicenjis Ecclejia 
Epifcopus. El orden fue penúl
timo entre los que firman íl-
guiendo al Metropolitano de 
Braga , (que era S. Martin) 
antes que los Obifpos del par
tido de Lugo : por cuyas claf-
fes fabemos, que el Lamecen
fe reconoció al Metropolitano 
Bracarenfe, no al de Lugo, 
de quien diftaba mas. El tiem
po de fu confagracion fue im
mediato ai decreto de aumen
tar Obifpados en el Reyno de 
los Suevos , lo que fegun lo 
prevenido en el Tomo 4. fue 
cerca del 570. en el Concilio 
que fe dice celebrado en Lu
go , dcfpues del primero Bra
carenfe , y antes del fegundo. 
Corre fpondió por tanto á Sar-
dinario la gloria de fer pri
mer Prelado Lamecenfe , y 
el gozo de tratar al Apoftoli-
Ko Varón S. Martin Braca-, 

renfe, por el qual feria con-
fagrado , y de quien recibió 
la Colección de Canones,com-
puefta por el Santo , y remi-. 
tida á los Prelados del Conci
lio , ó Metrópoli de Lugoj 
pues el Santo por si la entre
garía á los fuyos. Pero es co
fa fenfible , que acabe la me-, 
moria de eíle Prelado en el 
mifmo documento en que em
pieza : pues no fabemos de él 
mas que la afsiftencia al ex-t 
preífado Concilio. 

P H E L I P E 
De/de ferca del 580. bajía def~ 

pues del 589. 

9 El nombre y dignidad de 
efte Prelado confta por el Con
cilio III. de Toledo, en que fe 
halló en el año de 5 89. y fubP 
cribió con titulo de Obifpo de 
la Iglefia Lamecenfe , que 
otros Códices eferiben Lami-
cenfe, en el num. 35. prece
diendo á 27. Obifpos, cuya 
antigüedad le publica imme
diato fuceífor de Sardinario: 
por lo que puede feñalarfe fu 
confagracion cerca del año de 
580. 

PRO» 
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P R O F U T U R O F I L I M I R O 
De/de antes del 630. hajla def- Vivía en el 6^. y en los tres 

pues del 638. Jiguíentes. 

10 Hafta el Concilio IV. 
de Toledo del año 633. no 
tenemos documento , que ma-
nifiefte el nombre de Obifpos 
de efta Iglefia. En el mencio
nado confta el de Profuturo, 
que en el num. 29. firmó co
mo Obifpo de Lamego, pre
cediendo á 34. Obifpos : y fin 
embargo de efta antigüedad 
pudo haver otro Prelado en
tre los dos. El prefente perfe-
veraba gobernando fu Iglefia 
en el año de 638. en que ofre-
ciendofe otro Concilio Na
cional , pafsó á Toledo , y fe 
halló en el VI. del expí-eífado 
año. 

V V I T A R I C O 
Vivia en el 6¿\6. 

11 Sucedió á Profuturo 
Vvitarico , á quien algunos 
Códices del Concilio VIL de 
Toledo eferiben Vvitirico: y 
por folo efte medio conoce
mos fu nombre , y que eftu-
vo en Toledo en el año de 
646. fiendo uno de los Pa
dres , que formaron el Syno-
do tenido en aquel año. 

i i El fuceífor immediato 
fe llamó Filimiro , cuyo nom
bre abrevian algunos Mss. en 
el de Filmiro al tiempo de po
ner las firmas del Concilio 
VIII. de Toledo , celebrado 
en el año de 653. en que fe 
halló y firmó en el num. 28. 
Proíiguió gobernando fu Igle
fia algunos años : pues en el 
de 656. todavía era Obifpo, 
y como tal afsiftió en aquel 
año al Concilio X . fegun 
prueban las fubferipciones 
pueftas fobre la Iglefia de Ahi
la : fegun lo qual fue efte 
Obifpo el que fegregado con 
otros de la Metrópoli Braca
renfe , empezó á reconocer á 
la de Merida , (á quien perte
necía fegun los limites anti
guos de efta Provincia) vi
viendo Oroncio fu Metropoli
tano. 

THEODISCLO 
Def de cerca del 660. hafta def* 

pues del 666. 

13 En el año de ¿66. fe 
hallaba ya Obifpo de Lame
go Theodifclo : pues logran
do el Metropolitano Emeri-
tenfe juntar en aquel año un 
Concilio de todos los Obifpos 

de 



de fu Provincia , en que en-
traflen los que en tiempo de 
los Suevos havian reconocido 
por Metropolitano al Braca-
renfe , concurrió el de Lamc-
go , como uno de los' Obif-
pos , cuya Sede eftaba dentro 
de los limites de la Provincia 
Emeritenfe. El nombre del 
que entonces gobernaba efta 
Iglcíia era Theodifclo, el qual 
tenia ya algunos años de con-
fagracion, pues firmó prece
diendo á feis Obifpos: lo que 
en Concilio Provincial de on
ce fufraganeos, le íupone de 
los mas antiguos. Pero no fa-
hemos el tiempo que perfeve-
r ó , por faltar documentos. 

G U N D U L F O 
Vívia en el 6%i. y ¡os dos Jt-

guientes. 

14 Hafta el ano de 681. 
no vuelve á fonar la Igleíia de 
Lamego. Entonces fe congre
gó el Concilio XII. de Tole
do á que concurrió con fu 
Metropolitano Efteban Eme-
ritenfe , Gundulfo , y fubfcri-
bió entre los menos antiguos. 
A los dos años íiguientes vol
vió á Toledo para la celebra
ción del Concilio XIII. y afsi 
fabemos que concurrió á dos 
Concilios Nacionales. 
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F I O N C I O 
Defde antes del 688. ha/ia def-

pues del 693. 

15: Sucedióle Hondo, uno 
de los que concurrieron al 
Concilio XV. de Toledo , ce
lebrado en el año de 688. en 
que firmó entre los menos an
tiguos , en el numero 59. A 
los cinco años defpues volvió 
a la mifma Ciudad con elmif-
mo Metropolitano de Merida, 
llamado Maxirao,para celebrar 
el Concilio XVI. en que los 
Mss. desfiguran el nombre, ef-
cribiendole unos Fionms,oxms 
Fionibus : lo que debe redu-
cirfe á la conílancia del Con
cilio precedente , en que le 
efcribcn Fioncius. Efte es el 
ultimo Prelado que nos confia 
del tiempo de los Godos,aun-
que pudo no fer el ultimo, en 
cuyos dias fuefíe la entrada de 
los Africanos,pues no fabemos 
mas de él defpues del año 6p 3, 

Dominación de los Saracenos. 

16 Uno de los Obifpos 
que en tiempo de la domina
ción de los Saracenos fuenan 
retirados en Afturias , es el de 
Lamego , que como otros íe 
vió precifado á defamparar 
la Igleíla por falta de rebaño. 
En la Efcjdtura de Parroquias 

fe-
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feaaíadas á los Obifpos refu
giados á Afturias, no leemos 
al de Lamego , ni al de Lugo, 
como notó Morales; fin du
da por omifsion de copiantes: 
pues el Obifpo de Lamego 
fuena en los fuceífos de Aftu
rias , del mifmo modo que los 
demás Prelados, á quienes fe-
ñalaron Parroquias , como 
prueban las memorias íiguien
tes» 

A R G I M I R O 
Vivía en el año de 876. 

17 Es muy general la fal
ta de documentos pertene
cientes al Siglo odavo , y no
no , por haver fido los tiem
pos de mayores confiiftos: y 
folo han quedado algunos del 
Reynado de D. Alfonfo III. 
en que empezó á refpirar la 
Chriftiandad. Efte difpufo con-

. fagrar la Igleíla de Santiago 
en el año de 87*5. (fegun lo 
expuefto en el Tomo 11.) y uno 
de los Obifpos confagrantes 
fue Argimiro Lamecenfe , fe
gun expreífa el Chronicon de 
Sampiro: por el qual fe dedu
ce que concurrió también al 
Concilio de Oviedo , celebra
do once raefes defpues por los 
mifmos Obifpos. Sobrevivió 
poco tiempo, fi no hay yerro 
en el nombre de efte y del fu-
ceíToi; 

BRANDERICO 
Vivia en el año de 881. 

18 El Autor del Chroni
con Albeldenfe formó un Ca
talogo de los Obifpos que vi
vían en la Era de 919. (año de 
881.) en que eferibia : y aun
que no tenemos hoy fu Obra 
del todo completa en efta 
parte , (efto es , aunque no 
vemos alli mencionados á to
dos los Prelados de aquel 
tiempo) confta la exprefsion 
del Lamecenfe , que dice fe 
llamaba Branderico: Brande^ 
rkus quoque locum Lamecen-

fem, fegun verás en la pag. 
437. del Tomo precedente : y 
afsi por folo efte documento 
le conocemos : pudiendofe de 
otra fuerte confundir con un 
Branderico , que prefidia al 
mifmo tiempo en Tuy en el 
año de 886. y profigue mu
cho defpues , fegun Yepes 
Tom.4. pag. 210. b. y 43 5. b. 
yfig. 

ARGIMIRO II. 
Vivia en el año de 89 3 .• 

19 Mencionando Sando-
val los Obifpos que halló en 
tiempo de D. Alfonfo el III. 
refiere á Argimiro de Lame
go, aplicándole á la Era 931. 
año de 893. como verás en la 
Hiftoria de lo$ cinco Obifpos 

pag-
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pag. 249. y hablando antes 
en lapag. 191. del Monafte-
rio de Valde-Dios , en Aftu-
rias, dice confagraron fu Igle-
íia fíete Obifpos , uno de ios 
quales fue Árgimiro de La-
mego , en el expreffado año 
de 893. en cuya fupoíkion 
confia haver fido efte Prelado 
Argiraico II. pues precede en
tre los dos de efte nombre 
Branderico , fi no hay yerro 
en las ediciones. 

20 A l tiempo de D. A l -
fonfo III. aplica el Chronicon 
Albeldenfc, que creciendo el 
Reyno , y la Iglcíla , pobló de 
Chriftianos la Ciudad de La-
mego , (juntamente con otras) 
lo que refiere antes de los fu-
ccíTos del 877. y coníiguien-
temente no fe debe entender 
de reftablecimiento de la Se
de por refidencia del Prelado 
en Lamego : pues vemos á los 
expreflados (que fon pofterio-
res) entre los demás de Aftu-
rias y Galicia. El motivo era 
por la falta de feguridad que 
havia en mantener lo con-
quiftado , á caufa de la corta 
población de Chriftianos, por 
fer poca la gente, y mucho lo 
que ganaban. De alli nacia, 
que mañana perdían lo que 
hoy conquiftaban : y en efta 
contingencia y corto nume
ro de Chriftianos, no fe reíbl-

Tom. X I V . 

v'un á poner alObifpó entre 
tantos riefgos \ hafta que la 
prepotencia fobre los enemi-' 
gos los daba feguridad , como 
fucedia en las ultimas con-
quiftas, donde cerramos el ef-
tado antiguo de cada Iglefia, 
para que el moderno empiece 
defde donde carece- de inter
rupciones. 

21 En efte tiempo inter
medio de la pérdida primera 
y la ultima conquifta , ocurre 
la efpecie ya apuntada fobre 
Coimbra , en orden al Conci
lio , que fe dice juntado por 
el Rey D. Ordoño II. en el 
año de 914. para poner Obif
pos en Lamego y Tuy , cuyas 
Sedes citaban deftituidas de 
Prelados mucho tiempo por 
caufa de la deftruccion de Ef-
paña , fegun eferibe Yepes en 
el Tomo IV.fol. 297. Pero co
mo fe ha dicho , no confia 
que huvieífe tal Synodo : ni la 
junta de Obifpos fue para co
locar Prelados en Lamego y 
Tuy, fino para decretar que 
á las tales Iglefias fe les refti-
tuyeíTe todo lo que havia fido 
fuyo antecedentemente, co
mo fe puede ver en el Privile
gio que propone Morales l . i j . 
c. 40. y Sandoval fobre la 
Iglefia de Tuy fol. 5-0. cuya 
data es de la Era 953. (año 
de 915.) dia 30. de Enero, de-

L ere-
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cretando el Rey con acuerdo 
de algunos Obifpos , que por 
quanto la Iglefia de Iria havia 
mantenido á algunos Prelados 
deftituidos de fus Sedes, y ya 
fe havian recobrado las de 
Tuy y Lamego 5 fe les vol-
vieñe á las dichas Iglefias 
cumplidamente , y con feguri
dad todo lo que por los Sagra
dos Cañones las pertenece. Efto 
fue reílablecer á las Iglefias 
en fus derechos antiguos , pa
ra que los Prelados recibieífen 
de ellas fu congrua, y que-
daíle la de Iria defahogada. 
Pero no refidió defde enton
ces el Obifpo de Lamego en 
fu Iglefia, ni éfia havia eftado 
privada de Obifpo titular , fe
gun prueban los ya referidos 
con las prevenciones de que 
los Prelados no pallaron á 
efediva reíldencia de fus Me-
fías hafta que eftuvieron aífe-
guradas contra las invaíiones 
de los Moros : y afsi vemos 
que defpues de efte tiempo 
perfevera la mención del Obif
po de Lamego entre los de-
mas Prelados de Galicia , del 
mifmo modo que los titula
res precedentes , cuya prue
ba es indubitable en virtud 
del íiguiente. 

• 

P A N T A L E O 
Vivia en el año de 922. y 9-$ 2. 

22 Defpues de haver de
cretado el Rey D. Ordoño II. 
que recobrafle la Igleíla de 
Lamego todos los bienes que 
la havian pertenecido antes 
de la entrada de los Sarace-
nos , hallamos entre los Obif
pos de Galicia al Lamecenfe 
con nombre de Pantalcus, fe
gun confta por la firma del 
Privilegio de Samos , copiado 
en efta parte ? al hablar de 
Coimbra : y entre todos los 
Obifpos ocupa el ultimo lu
gar , como menos antiguo. La 
data fue en la Era 960. año de 
922. finque nadie haya po
dido hablar de efte Prelado, 
á caufa de faltar con otros en 
la imprefsion que hizo Yepes 
del referido Privilegio : y 
fíendo efte el menos conoci
do , es de quien tengo mayor 
feguridad, por la fatisfacion 
de haver vifto el Privilegio 
Original, en que el nombre 
de Pantaletis tiene el expreflb 
titulo de Obifpo Lamecenfe, 
y es clave para la inteligen
cia de otras Efcrituras, que 
no declaran el titulo de la 
Iglefia , fino el nombre de 
Fantaleus , fabiendofe junta
mente el tiempo en que vivió: 
pues Rocha en fu Portugal te

na-
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nacido , num. rSg. publica 
una Efcntara de la Era^ 966-
confirmada por tres Obifpos, 
y el primero es: Sub Xji nñe 
Pantakus E p s of. Otra men
ciona Sandoval en los cinco 
Obifpos pag. 2($7. (de que 
tengo copia Tacada del Tum
bo de Santiago) fu data en la 
Era 970. año de 932. y en
tre otros Obifpos firma ? Tm-
taleon Epifcop. fegun cuyas 
Efcrituras fabemos que efte 
Prelado alcanzó el ano 922. y 
los diez figuientes , pues aun
que algunas no expreílan la 
dignidad, baila el nombre de 
Pan tal eo , que íiendo muy ir
regular , debe aplicarfe á la 
-Igleíia de Lamego , fegun la 
primera Efcritura, que la ex-
prefla : pues demás del nom
bre ofrecen un mifmo tiempo 
las demás referidas. 

J A C O B O 
Vivia en el de 981. 

23 Si es legitima la Efcri
tura de la Era 1019. año de 
981. que alega Brito en el lib. 
7. c. 23. era entonces Obifpo 
de hamegojacobo , pues fir
ma como tal defpues de los 
Prelados de Coimbrajy V i -
feo. 

óp t< _ • , 

CONQUISTA DE LAMEGO 
en el año de 1057. 

24 Del mifmo modo irian 
proíiguiendo los Obifpos titu
lares hafta que el Rey D . Fer
nando I. conquiíló la Ciudad. 
El año determinado no fe ha
lla averiguado , por la mucha 
inconftancia de los números 
que hay en los Chronicones. 
El de Coimbra pone la Era 
1055. año de 1027. clue no 
puede fer , por no reynar en 
aquel año D . Fernando , á 
quien aplica la conquifta. Bri
to en el l ib . j . c. 28. íigue la 
Era 1075. año de 1038. y efto 
tampoco debe fubfiftir , conf-
tando por el Silenfe , y el T i l 
den fe , que en efpacio de diez 
y feis años no movió guerra 
á los Moros, por eftar ocupa
do con turbaciones domeili-
cas. D . Fernando empezó á 
fer Rey de León , junto con 
el de Caftilla, en la Era 1076. 
(año de 1038.) en que le po
ne coronado el Silenfe, Efcri-
tor coetáneo , feñalando el 
mes de Junio: lo que fale bien 
con los 27. años y medio, que 
dice reynó , y que murió en 
la Era 1103. (año de 1065.) er* 
27. de Diciembre , dia Mar
tes : pues defdejunio de 1038. 
á fin de Diciembre de 1065. 
van los 27. años y medio fe-' 

L 2 ña^ 



¿4. E/pana Sagrada. T r a t . 4 8 . C a p . i . 

nalados. Si empezó á rcynar 
en el 1038. y en \6. años no 
movió guerra á los Moros, 
(como afirman los antiguos Ef-
critorcs) ningún moderno de
be atribuirle la conquifta de 
Lamego en el año primero de 
fu reynado , ni en los XVI. 
primeros. Afsi lo prueban 
también algunos Chronicones 
antiguos: pues el de Coimbra 
dice : In Era MLXV.fuit pref-
fa Civitas Lamecos III. Kls. 
Debr. in die Sci Saturnini per 
manus Fernandi Regis. Mas 
adelante dice : Era MLXV. 
Rex Fcrnandus accepit Lame-
sum IIIJ. Kls Decembris in die 
Sci Martini in Sabto. Efte es 
fragmento de otro Chroni-
con , incorporado en el libro 
de Coimbra , que exiftc fe pa
rado en el Complutenfe, don
de acaba efta claufula: / / / . 
KaL Decembris in die S. Satur
nini mane in Sabbato, El dia 
de S. Saturnino es III. Kal. De
cembris , (no IIIJ.) ni efte dia 
es de S. Martin , como por 
yerro pufo el citado documen
to , eferibiendo IIII. por III. y 
Martini por Satumini: pero 
aun entre tales defeuidos fale 
en limpio, que el Rey D. Fer
nando conquiftó á Lamego en 
el dia 29. de Noviembre, Sá
bado por la mañana : lo que 
conduce para averiguar el 

año: y efte fue el de I057. 
cuya letra Dominical fue E. y 
en que el 29. de Noviembre 
cayó en Sábado: falvandofe 
lo mifmo por la Era mencio
nada , que no debe leerfe 
MLXV. fino 1095. M L ^ V . 
dando fuerza en la X al rafgo 
que añadían para denotar XL. 
en cuya conformidad fale to
do puntual : la Era 1095. 
apuntada en el Chronicon , cí 
dia de S. Saturnino 29. de 
Noviembre , en Sábado 5 y los 
diez y feis años en que el Rey 
no hizo guerra á los Moros: 
todo lo qual fe verifica en el 
año de 1057. y a ^ ^ efte aP^ 
camos la conquifta de Lame
go por el Rey D. Fernando I. 
defpues que conquiftó á V i -
feo : pues á lo mifmo confpi-
ra.el documento alegado por 
Lcytaó en el Catalogo de los 
Obifpos de Coimbra : In Era 
1064. intravit rnenfe Martio 
Rex Fcrdinandus cum fuo exer-
citu per aquam Minei de Tude 
Portugalliam. Afsi la propo
ne 5 y aunque entiende la Era 
por año, no debe entenderfe 
afsi, fino tomando la y% por 
X L . con el rafgo defprcciado 
por los inadvertidos : In Era 
Mlz?¿IV. (1094.) Y t0^0 ^ e 
puntual , moftrando un nfif-
mo genio en los eferibientes 
de aquel tiempo, que ufaban 

uni-
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uniformes la X . con el rafgo 
por X L . Confta también que 
el principio de la campaña 
fue en la Era 1094. año de 
1055. (ü no hay yerro en la 
Era) en que el Rey tomó á 
Sena, llamada hoy Cea, ó Sea, 
á las faldas de la Sierra de la 
Eftrclla , con otros Caftillos y 
lugares , que el Silenfe no ex-
prefla, por mirar á las Ciuda
des Epií copal es, que fueron 
Vifeo, Lamego , y Coimbra, 
ganadas por efte orden , pri
mero Viféo , luego (en el mif-
mo año) Lamego, y defpues 
(en el año fig.) Coimbra. To
do ello fue concluidas las 
guerras domefticas : y como 
la batalla de Atapuerca , Jun
to á Burgos , en que murió fu 
hermano D. García , fue en la 
Era MXCÍI. fegun el Silenfe, 
(año de 1054.) 110 Puede po-
nerfe antes la conquilta de 
Extremadura •, fino defpues, 
qual fe verifica defde la Era 
1094. Y en â figL1iente fue la 
conquifta de Viféo y Lame
go , ambas en un año : aque
lla en el dia 2^. de Julio : éfta 
en 29. de Noviembre, ambas 
en el año de 1057. Coimbra 
en el figuiente. 

2 5 Finalmente fe quita to
da duda fobre el año de la 
conquifta de Lamego en vir
tud del Chronicon, impreíTo 

Tom.XlV. 

por Brandaon al fin del Tomo 
3. el qual fue de Refende , y 
Un ufar de números pone el 
año por letras : Era millefíma 
nonagejima quinta llex Donnus 
Fernandus cum conjuge fuá Re
gina Donna Sancia cepit Lame-
cum tertio Calend. Decembris 
in Fejii-vitate S. Saturnini lu-
cefeenti die Sabbathi. Efta es 
iluftre confirmación de lo pro-
puefto, pues ofrece con ex-
prefsion todos los caraóteres 
Chronologicos , que arriba 
nos guiaron para aclarar el 
año , fin haver notado por en
tonces efte documento , que 
confíguientemente convence 
lo alegado. 

26 Otra Chronica anti
gua alegada por Brito en el 
Tomo 2. lib.y. c.28. dice,que 
la entrega de Lamego fue he
cha por Zadan Iben Huim, 
hijo de Huim Aboacen , el 
qual fue el mayor Regulo de 
quantos tuvo Lamego , que 
pobló muchos lugares defde 
los rios Duero y Tavora hafta 
el Vouga , y perfeveró tribu
tario. 

27 Lo mas notable es que 
acerca de nueftra linea ecle-
fiaftica no fabemos fi el Rey 
D. Fernando pufo Obifpo en 
Lamego,haciendofe muy pro
bable que continuafle el T i 
tulo Epií copal defpues de ref-

L 3 tan-
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taurada la Ciudad , como 1c 
havia tenido antecedentemen
te. Pero muerto el Rey D.Fer
nando parece fe interrumpió, 
no llegando á efedo la refi-
dencia del Prelado en fu Igle-
fia : y ya por las turbaciones 
del Reyno, ya por la corte
dad de Fcligrefes en los nue
vos dominios, cuidó del terri
torio de Viféo , y Lamego el 
Obifpo de Coimbra, cuya ad-
miniftracion llegó á fer auto
rizada por el Papa Pafqual 11. 
que eferibiendo al Obifpo de 
Coimbra D. Mauricio , le en
cargó los territorios de Lame
go j y Viféo : Epifcopalium 

quondam Cathcdralium Ecek-
Jias Lamecum Vifcum , tua 
tuorumque fucccjforum previ-
Jioni cur*quc committimus, co
mo verás en el Apéndice del 
Tomo 3. de la MonarquíaLu-
fitana , Efcritura 14. Duró 
aquella fugecion hafla el tiem
po del primer Rey de Portu
gal D. Alfonfo, que en el año 
de 1144. dió Obifpos á La-
mego y Viféo , fiendo el pri
mero Lamecenfe D. Mendo, 
muy nombrado en Eícrituras 
de aquel tiempo , por el qual 
debe empezar el Catalogo de 
los Obifpos modernos de La-
mego. 

55 
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TRATADO XLIX. 
DE LA IGLESIA O LI S IP O N E N SE. 

C A P I T U L O I. 

D E A L G U N A S M T l G U E D J í D E S m LISBOA. 
NTRE los varios 
nombres que los 
modernos refieren 
deLisboa,rolo uno, 
u dos , fe pueden 

autorizar con los antiguos , á 
caufa de no haver conílancia 
en las iraprefsiones , que fien-
do de una mi fina obra , ufan 
diferente orthographia. Por 
tanto defpreciando materiali
dades, puede el nombre redu
cir fe á dos claífes : una de los 
que empiezan con V : otra de 
los que ufan O. En Mela , en 
Solino , Marciano Cápela , y 
S. líldoro , leerás Vlyftippo, 
con variedad de una , ü otra 
letra en algunas ediciones, lle
gando tal vez la diferencia á 
O en la primera, aunque lo 
común es V. correfpondiendo 
al nombre de Vlyjfes , á quien 
los tres últimos nombran fu 
fundador. Pero como los Grie
gos llaman á UlyíTes Odyjftvs, 

empezando con O, no fe apar
ta de aquel origen el que la 
eferibe por O. De efta claíTc 
fon Plinio , Antonino , Pto-
lomeo, y Marciano Heracleo-
ta , con Varron. En Ptolomco, 
que anda con la voz de Olio-

Jippon , puede recelarle yer
ro : porque fu copiador , el 
Heracleota , pone en el Peri-
plo de Lufitania , Olifipon. 

2 Entre eftas y otras va
riedades,el nombre que adop
tamos es el de OLISIPO, por
que elle es el ufado en las 
Infcripciones antiguas: una de 
las quales en Grutero , pag. 
DCCCCI. 17. dice afsi: 

D. M . 
M . A N T O N I 
M.E. GAL.LVPI 
OLIS1PONENS1S 

H. E. S. 
Lo mifmo confia por otras, 
que pondremos defpues. Aho-

L 4 ra 
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ra refta inveftigar el origen. 
Comunmente fe reduce á 
Uíyflcs , pues afsi lo expref-
fan algunos de los antiguos 
ya citados, y no faltan mo
dernos 5 que aleguen para lo 
mifmo á Strabon , quando re
fiere pag. 149. la Ciudad ü///-
fea , y el Templo de Miner
va , en que demás del nom
bre de Viyííea, havia varios 
monumentos de los viages de 
Ulyffes , con otros muchos 
veftigios , no folo de aquel ta
mo Ib Héroe , fino de otros 
que fe libraron en la guerra 
de Troya : In Hifpania quo-
que urbs VlyjJea ojknditur , & 
Minerva Temflum , & alia 
fexcent a errorum Vlyfsis vefd-
gia, & aliorum qui e bello Tro-
jano cum evajijjent , <Q"C. Efta 
Ciudad fue Lisboa , fegun 
Gafpar Eílazo , que tomó por 
aífunto el aplicar á Portugal 
laUlifleade Strabon, fin que 
Lisboa necefsite fu mención 
(por las muchas que de ella 
hicieron otros) fin bailante 
fundamento en el modo de ar
güir , ya con modernos , (que 
no fon del cafo para cofas tan 
antiguas, mientras no aleguen 
pruebas de aquel tiempo) y 
ya con otros Geographos por 
el titulo de que mencionaron 
á L i boa , y no á la Uliflea 
de Strabon , fi es diferente, 

(como fi huvicra Geographo 
en el mundo, que huvieífe 
mencionado todos los lugares 
antiguos) y fobre todo fin ar
reglarle á la letra de Strabon. 
Elle nombró dos veces á la 
Ciudad de Ulyffea : una en el 
lugar citado : otra en la pag. 
157. del mifmo libro 3. jun
tándola en ambas partes con 
la exprefsion del Templo de 
Minerva en que eftaban los 
monumentos de UlyíTes , y 
por tanto habla de una mif-
ma Ciudad , en uno y otro 
lugar : pero en el fegundo cx-
preífa que eftaba en la Betica, 
colocándola fobre Abdera en 
lo montuofo , que hoy llaman 
Alpujarras 5 y Ciudad coloca
da fobre Abdera de ningún 
modo puede acomodarle á 
Lisboa : ni efta es propria de 
aquel fitio en que trata de la 
Betica defde Malaga á Car-
thagena , recorriendo la Cof-
ta: Poji hanc Abdera, Vano-' 
rmn opus. Supra hdc loca (fu-
pra Malacam Exi & Abderam) 
in montanis monjiratur Uhjh 
fea , & in ea fanum Minervaf 
ut Pojídonius tradit, & Arte--
midorus , ¿* Afclepiades Myr-
leanus , qui in Turditania 
grammaticam docuit, def 
criptionem gentium in ijiis re-* 
gionibus agentium edidit. Is 
tradit monimmta errorum ülyf 

> 
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Jis in Templo illo Miner va affi-
x a ejfe , afpides & acro/iolia 
pag. 157. A efto alude tam
bién la exprefsion de citar á 
Afclepiades en la Obra que 
efcnbió de los Turdetanos, 
donde enfeñó gramática: pues 
folo Ciudad de la Betica, y 
no, de la Lufitania es propria 
del que trata de los Turdeta
nos. Por tanto la Ulyffea de 
Strabon no fe puede aplicar á 
Lisboa , ni fe necefsita para 
decirla fundada por Ulyfíes, 
pues efto lo expreífan otros de 
los ya mencionados Efcrito-
res. A que puedes añadir á 
Euftathio íbbre Dionyíio v. 
282. ó pag. 137. de la no-
vifsima edición de Polito, don
de nombra á UlyíTea de Efpa-
ña con otros veftigios de los 
viages de Ulviles i -jájmt 
etiarn urhern ejfe Ulyjfeam in 
Hifpania, & alia multa erro-
rum Vlyfús •vejtigia. Pero íi fe 
fundaron en la alufion de la 
voz , no es bailante argumen
to para hacerla fundación de 
UlyíTes, afsi por no fer cierta 
fu venida á Efpaña , como 
porque fin efto pudieron dar
la el nombre en fu memoria: 
y fobrc todo porque Samuel 
Bochart en el cap. 35. del lib. 
1. de Chanaan , defcubre otra 
etymologia en Oliíippo , fin 
recurrir á UlyíTes, fino á la 

lengua Phcnicía , lo que es 
mas veroíimil , por lo mucho 
que frequentaron los Pheni-
cios nueftras Coñas : y en fu 
lengua Alifubho es lo mifmo 
que Seno ameno , efpecieque 
quadra bien á Oliíippo , colo
cada por Mela en el Seno de 
la boca del Tajo : y de A l i -
ftibbo degeneró como otros 
muchos pueblos en Olifippo. 
De qualquier modo favorece 
á efta Ciudad la gloria de una 
antigüedad tan remota, que 
fe ignore el origen , íi no 
baila lo alegado para defcu-
brirle. 

3 En tiempo de los Ro
manos tuvo el honor de Mu-, 
nicipio , como expreíla Plinio, 
que le dice de Ciudadanos 
Romanos , añadiendo el dic
tado de Felicitas Julia [Muni-
cipium Civiurn Ixcmanorum 
Olijipo , felicitas Julia cogno-
minatum lib. 4. cap, 22 ] cuyo 
dictado denota que íiguió el 
partido de Julio Gefar , por 
lo que éfte fe declaró fu bien
hechor, y la concedió aquel 
titulo, de que ella fe glorió, 
ufándole en las Infcripciones 
demás del nombre de Oliíi-
po , fegun confta por las fi-
guientes, propueflas en Gru-
tero p.CCLII. 5. y CCLXXIII. 
2. ambas exiftentcs en Lif-
boa. 
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I M P . C A E S . M 

I V L . P H I L I P P O 

PÍO. F E L . A V G . P O N T I F . 

T R I B . P O T . í i . P.P. COS 

V . F E L . I V L . OLIS1PO 

SABINAE. AVG 
IMP. CAES. TRAIA 

NI HADRIANI AVGVSTI 
DIVI. NERVAE. NEPOTI 
DIVI TRAIANI. DAC. PAR 
FIL. DD.FELICITAS IVLIA 
OLISIPO. PER 
M.GELLIVM. RVTILIVM. ET 
L. IVLIVM. AVITVM 

Aqui ves los dos nombres, el 
antiguo de Olijipo , y el Ro
mano de Felicitas Julia. Los 
Efcritorcs ufan del nombre 
primitivo folamente , como 
acoftumbran nombrar otros 
pueblos: y fus menciones ofre
cen á la memoria algunas an
tigüedades iluftres. Una es la 
prevenida por Cornelio Boc-
cho, que en el Campo de Lif-
boa fe encontraban Carbun
clos , cuyo defeubrimiento fe 
hacía dificultofo por la arci
lla que los cubria , como re
fiere Plinio lib. 37. cap. 7. 
Bocchus & in Olifiponenfi crui 
fcripjit, magno labore , ob ar-
gillam Jale adujiis faltibus. 
Otra la mencionada por Var-
ron , Columela , y Plinio, de 
la famofa fecundidad de las 
Yeguas , junto á Lisboa y el 
Rio Tajo, de que hablamos 
en el Tomo precedente. Otra 
la Embajada que refiere Pli
nio envhda por los de Lisboa 
al Emperador Tiberio con la 
noticia de haverfe vifto alli 
en una gruta marítima un Td-

ton en la forma que fe pinta, 
con efpecie humana , tocan
do una concha, como refiere 
Plinio lib. 9. cap. ufando en 
unas y en otras partes el nom
bre de Olifipo , y Oliíiponen-
fes con una fola P. como en 
las Infcripciones. 

4 La Región á que perte
neció efta Ciudad fue de los 
Luíitanos en el confín con los 
Célticos, fegun la graduación 
de Ptolomeo , como verás en 
fu Mapa del Tomo preceden
te. El Convento jurídico fue 
el Scalabitano , con quien no 
folo convenia en la menor 
diftancia , fino en la propor
ción de cftar fita una y otra 
Ciudad á la banda feptentrio-
nal del Tajo. 

5: Profisniió en la confor-
midad que los Romanos te
nían arreglada la Provincia 
hafta el tiempo de la entrada 
de los Barbaros, que defpues 
de mil hoftilidades , fortearoti 
las Provincias entre s i , y la 
Lufitania les tocó á los Ala
nos , que la desfrutaron poco, 
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por haver deíecho fu poder 
Walia Rey de los Godos en el 
año de 419. Defde entonces 
empezaron nuevas guerras en
tre Godos y Suevos, hacien
do cftos varias correrías por 
Lulltania hafta llegar á Lis
boa , en que entraron , fegun 
Idacio , con efpccic de paz en 
el alio primero de Mayoria-
no, año de 457. quarto de la 
Olimpiada 30^. del computo 
Idaciano. Defpues volvieron 
los Suevos, y fe apoderaron 
de Lisboa en el año de 4<5$>. 
entregándoles la plaza un Ciu
dadano j que fe llamaba Lu-
íidio. Pero fabiendolo los Go
dos , vinieron contra ellos y 
contra los Romanos , que ef-
taban fugetos á los Suevos en 

Oli/iponen/e. 

las Regiones de Luíirania, co
mo expreífa Idacio al fin de fu 
Chronicon. Pero los Suevos 
perfeveraron Señores de la 
parte Boreal de Luíltania, en
tre Duero y Mondcgo , alar-
gandofe hafta cerca del Tajo 
por la parte oriental de Lufi-
tania, en que eftaba la Ciudad 
de Egitanía , uno de los Obif-
pados pertenecientes al domi
nio de los Suevos. PeroLif-
boa como mas retirada, fíguió 
el partido de los Godos , íin 
que fe lea nunca entre los 
Obifpos que reconocieron al 
de Braga por Metropolita
no : y afsi perfeveró íiguien-
do al Emeritenfe , á quien 
pertenecía por limites legíti
mos. 

C A P I T U L O II. 

<PUE®LOS I N C I T A L E S (DE S U O m S T A T ) 0 , 

Scalabis 
r6 i ; L pueblo mas fobre-

X2Í Talicnte de los que 
pertenecieron á Lisboa def
pues de fer condecorada con 
Silla Pontificia , fue Scalabis, 
á quien la mifma Lisboa ha-
via pertenecido en lo Civil, 
por titulo de Convento Jurí
dico , que los Romanos pufie-
ron en efte pueblo , cuyo 
nombre , por fer deíconoci-

do, mueftra fer de los anti
guos Lufitanos. Los Roma
nos pufieron alli una Colonia 
de las cinco que havia en Lu
íltania , condecorándola con 
una de las tres Chancillcrias, 
á que pertenecía todo lo que 
hay defde Lisboa al Duero, 
íiendo fu limite meridional el 
Tajo , que la dividía del Con
vento Pacenfe, y confinando 
por el Oriente con el de Me-

r i -
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rida. Plinio declaró ambos 
conceptos de haver fido Sca
labis Colonia y Chancilleria, 
añadiendo que fue llamada 
Trajidium Julium : lo que es 
nuevo teftimonio de la mucha 
propcnüon que Julio Ccíar 
tuvo a los Luíitanos, pues fon 
muchos los monumentos con 
que dejó fu nombre perpe
tuado en las principales Ciu
dades de efta Provincia : Lif-
boa Felicitas Julia i Ebora Lí
ber alit as Julia : Trugillo Caf-
trajulia : la prefente Fr<¡J¡-
dium Julium , y Norba Ca-
fariana. Ptolomco mencionó 
también el titulo de Colonia 
en Scalabis , pero desfigurado 
en la voz de Scalabifcos en 
lugar de Scalabis Col. Erró 
también la fituacion , ponién
dola en mas latitud de la cor-
refpondicnte : pues fegun hoy 
la tenemos , pertenece á la 
banda Septentrional del Rio 
Mondego , (como verás en el 
Mapa) íiendo fu proprio litio 
íbbre el Tajo, catorce leguas 
mas arriba de Lisboa. El Iti
nerario de Antonino feñala la 
diftancia de 62. millas, que 
hacen 15. leguas y media, 
poniendo 7. y media defde 
Lisboa á Jerabrica , y 8. á 
Scalabis, que fon , dice Bar-
reyros , las que al prefente 
cuentan ds Alanquer a San-

taren. En tiempo de las guer
ras entre Godos y Suevos per-
fcvera la mención de Scala
bis en el Chronicon de Ida
cio , que hablando del año 
quarto del Emperador Mayo
ría no , dice del Capitán Sunie-
rico, (el qual militaba por el 
Rey Godo Theudorico) que 
fe apoderó de la Ciudad de 
Scalabis: y ello fue en el año 
460. Suniericus Scalabim , cui 
adverfabatur , ohtinet Civita-
tem. En el Siglo figuiente cer
ca del año 540. fe iluftró eíla 
Ciudad con el nacimiento de 
Juan , llamado el Biclarenfe, 
Obifpo que fue de Gerona, de 
quien tratamos en el Tomo 6. 
en el Apéndice del Biclarenfe 
ilujirado. Pero mas notable fue 
el Siglo VII. en que el Cie
lo dotó á efta Ciudad con el 
cuerpo de la gloriofa Virgen 
y Martyr Santa Irene, por cu
yo medio dejando el nombre 
antiguo de Scalabis, recibió 
el de la Santa Irene , que con-
ferva hafta hoy , aunque algo 
desfigurado por el ufo vulgar, 
que nombra á la población 
Santaren. Del martyrio de la 
Santa hablaremos deípues. 

7 Proílguió como otras en 
el cautiverio de los Moros, 
hafta el tiempo de D. Alfon-
fo VI. el que tomó á Toledo: 
el qual en el año de 1093. 

Era 
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Era i i 31. la conquiftó , fegun 
cxpreffa el Chronicon Com-
plutenfe, que añade fue Sá
bado día 30. de Abri l , pol
la mañana á la hora Nona: 
Era J. CXXXI. II. Kal. Maj. 
Sabbato hora, VIIII. cepit Rex 
Adefonfus Santarm. Todo fa-
le puntual: porque en aquel 
año fue el Cyclo Solar X. le
tra Dom. B. que dan en Sába
do al dia ultimo de Abril del 
1093. y no atendió á los Cy-
clos Brandaon , quando en el 
lib. 8. c.6. por fecundo Kal. 
Maj. leyó undécimo Kal. 21 .de 
Abr i l , (11. por 11.) fin repa
rar en que no fue Sábado el 
21.de Abril del 1093. y 1̂10 â 
edición de la Chronica hecha 
por el mifmo Brandaon, tiene 
por letras , fecundo Calendas 
Maij. El Chronicon Conim-
bricenfe añade , que el Rey 
entró en la Ciudad en el dia 
VI. de las- Nonas de Mayo 
(que es á diez) á la hora de 
Tercia: InEra MCXXXI.pref-
Jafuit S'ca. Herene. Et intra-
mt in earn Rex Ildefonfus VI. 
Nns. Maj. Fra II. Ora III. 
Aquí hay errata en el dia: 
pues ó fue Feria III. ó VIL 
Nonas Maij , como convencen 
los Cyclos. Otra errata ma
yor es poner defpues la Era 
MCXVIIIJ. para la pérdida de 
Samaren: pues íi el Rey D. 
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Alfonfo la ganó en la Era 
MCXXXI. no podia recobrar
la el Moro Ciro antes/ino def
pues : y afsi alli defpreciaron 
los copiantes en la X el rafgui-
11o que la hace X L . y debe 
leerfe : In Era MCXLIX. pref 
fa fuit Civitas Sanóla Herene 
d RegeCyro VIII. Kalendas Ju-
nij. En efedo afsi ofrece la 
Era el Chronicon que fue de 
Refende, publicado por Bran
daon Tomo 3. pag. 370. ty£ra 
1149. Rex Cyrus cepit Santa-
rem feptimo Cal. Junij. Efta 
Era fue el año 1 m . y defde 
entonces dominaron los Mo
ros á Santaren , hafta el tiem
po de D. Alfonfo el I. de Por
tugal , el qual aumentando de 
dia en dia fus conquiñas , fe 
arrojó una noche con pocos 
de fus Soldados, pero con mu
cho valor é intrepidez, fobre 
el Caftillo de Santaren, y le 
hizo fuyo, degollando y arro-,, 
jando de alli á los Moros en 
la Era 1185. (año de 1147.) 
como exprefia el Chronicon 
de Coimbra , pero mas indivi
dualmente el de Refende, que 
dice afsi : ¿¿Era MCLXXXV. 
Idem Rex Portugallis D. A l -
fonfus décimo nono anno Regni 
fui nimia audacia , (¿̂  animo-
fitate fuccinBus, no£lu invajit 
Caflellum de SanBarem virili-
Ur cum pmais fmnm ,fretus 

Dei 
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Dei auxilio, & vendicavit eum 
Jibi, & Chrijiianitati , inter^ 
fe ¿lis , ĉ - exclufis inde Sarra-
cenis babitantibus in eo. Jloc 
autem fa.Elum efl per volunta-
tem Dei V. Idus Maij ad galli 
cantum , illucefcente die Sabba-
thi. En donde dice quinto Idus 
Maij , debe decir VI. porque 
en el año de 1147. fue Cyclo 
Solar 8. y letra Dominical E, 
que folo al dia diez de Mayo 
dan en Sábado , no al once: 
y confta fer efte el computo 
verdadero , por quanto cor-
refponde con el íiguiente de 
que en el mifmo año tomó á 
Lisboa en el dia 24 de Octu
bre, (nono Kal. Nov.) dia Vier
nes : lo que correfponde con 
los citados Cyclos. Defde en
tonces engrandecido el Rey 
con fus conquiftas, pudo man
tener á Santaren contra los co
natos de fus enemigos, 

jferabrica, ó Arabrica. 
8 Entre Lisboa y Scalabis 

pone Antonino á ferabrica, 
que fe fuele efcribir con va
riedad , Gerabrica, y Hiera-
brica , fin que la diferencia 
material de los nombres al
cance para diferenciar los lu
gares , pues aqui ciertamente 
habla el Itinerario de uno de
terminado , repitiéndole entre 
Lisboa y Scalabis en los Itine

rarios que pone de Lisboa a 
Metida , y á Braga, en ambos 
con una mifma diftancia , que 
es 30. millas (ó fíete leguas y 
media) de Lisboa , y 32. (ti 
ocho leguas) de Scalabis, Por 
Piinio quieren algunos dedu
cir otra variedad en el nom
bre de efte lugar , diciendo 
fer el que las antiguas edicio
nes de aquel Autor nombran 
Taxabritenfes , y Axabricen-
fes, ó el iVrabrica, que fupo-
nen las modernas. Lo cierto 
es, que efte Arabrica , ó Ara-
briga, es mas conocido, por 
quanto uno de los pueblos 
mencionados en la Infcripcion 
del Puente de Alcántara es el 
de los ARABRIGENSES, co
mo verás en el Tomo preccd. 
Lo cierto es también , que en 
Plinio no debe leerfe Taxa-
britenfes , fino Arabricenfes, 
en dicción que empiece por 
A . porque alli guarda orden 
alphabetico en las iniciales, y 
á efta fe figuen las de B. C. 
&c, por lo que en la prefente 
debemos leer Arabnca,ó Ara-
briga. Añadefe , que Ptolo-
meo propone entre Lisboa y 
Scalabis á Arabriga , en la 
mifma conformidad que An
tonino á Jerabrica , como 
mueftra ocularmente fu Mapa: 
y como en Antonino vemos 
yaria lección, y ei; el mifmo 

fi-



fitio ofrece Ptolomeo á Ara-
briga , nombre autorizado en 
Plinio , y en la Infcripcion 
mencionada; es pofsible que 
efte fea el legitimo de Anto-
nino desfigurado por copian
tes. La reducción la hace á 
Alanquer Barreyros , y á Pa
vos Vaíconcelos. Ambos fon 
pueblos cercanos entre Lif-
boa y Santaren : el fegundo 
mas arrimado al Tajo, que el 
primero: cuya determinación 
pende de reconocimiento ocu
lar de ambos lugares. 

9 Vafeo en el cap. 20. 
quifo introducir aqui un Obif-
pado en tiempo de los Go
dos , por leer en el Conci
lio oftavo de Toledo el ti
tulo de Iglefia Gerabricenfe, y 
hallar en Antonino la Gera-
brica y Jcrabrica de que ha
blamos. Efte es un defedo co
mún , originado de las edicio
nes antiguas de Crabbc y Su
do , cuyas fubferipciones de 
Concilios falieron defeduo-
fas, por no fer conocidos los 
tirulos legitimos de nueftros 
Obifpados , lo que ocafionó 
introducir algunos nunca oí
dos. Tal es el Gerabricenfe, ó 
Agirienfe: en que fe desfigu
ró la Sede del Obifpo Egaren-
fe , por el qual fubferibió el 
Vicario de aquella firma. 

tDe la Iglefia Olifiponen/e. *7S 
Aritium Vratorium. 

1 o Defde Lisboa á Meri-
da feñala dos caminos Anto
nino 1 uno fubiendo hada San-
taren : otro paííando el Tajo 
mas abajo, y atravefando á 
un pueblo, que llama Aritium 
Prcctorium , diftante de Lif-
boa 38. millas , 0 9 . leguas y 
media , lo que Vaíconcelos 
aplica á Benavcntc, íito de la 
parte meridional del Tajo, y 
Refende duda bien, fi Arido 
es Salvatierra , por quadrarle 
mas la diftancia de Antonino, 
que á Benavente , que folo 
difta ocho leguas de Lisboa, 
y nueve Salvatierra. Ptolo
meo expreífa un Aritio en los 
Lufitanos, pero tan apartado 
del fitio en que pone el fuyo 
Antonino , que íi habló de 
efte, erró mucho, colocándo
le entre el Duero y el Vouga. 
El Ravennare , al fin del cap. 
44. pone en camino de Meri-
da un Aretio-Prdtorion , que 
fin duda es el de Antonino. El 
dictado de Pratorium parece 
impueílo por algún Pretor de 
la Efpaña Ulterior , que a cafo 
erigió efte Pueblo y le dió el 
nombre de Arido en memoria 
de la famofa Ciudad del La
cio , llamado Arida. 

Eburohritium, y Collippo. 
Recorriendo Plinio en 

el 



I 7 ¿ E/panaSagrada.Trat . 4.9. Cap. i . 

el lib. 4. c. 21. la porción de 
Lufitania defde el Duero á 
Lisboa , nombra á Coimbra, 
Collippo , y Eburobritium. 
Efta ultima voz anda mal par
tida en dos dicciones, fiendo 
una, como prevenimos en el 
Tomo prec. con Barreyros, 
que dice hallarfe en Infcrip-
ciones aquel nombre efcrito 
como le damos , y no aparta
do el Britium. Acafo era voz 
compuefta, Eburo-Britium,áQ 
modo que pudieífe entenderfe 
la Ciudad bajo la voz de Ebo-
ra , ó Ebura, fin añadir la de 
britium, que ferviria de carác
ter diftintivo de la Ebora Lu-
íitanica mediterránea. La ra
zón es , porque Mela expreífa 
en el Promontorio de Lisboa 
una Ebora , que no quadra 
bien á la adual Epifcopal, por 
fer efta muy mediterránea , y 
Mela va hablando de las fo-
brefalientes en lo cercano al 
mar. Por tanto puede enten
derfe en aquella la que Plinio 
nombra Eburobritium, mejor 
que la Ebora Epifcopal. Su fi
tio fue, fegun Barreyros, don
de hoy Ebora de Alcobaza, 
tres leguas del mar, entre San-
taren , y Leyria , donde pa
rece eftaban las Infcripcioncs 
con el nombre de Eburobri
tium. Yo he folicitado copia: 

pero hafta ahora no la he coiv 
feguido. 

12 De efta Ciudad fue na
tural Decurio , hijo de Alu
cio , que fegun Phlegon vivió 
cien años : pues le reduce á la 
Ciudad Eburobifyngefia, que 
parece fer Eburobritium , fe
gun el genio de aquel Efcri-
tor fobre la terminación de 
los pueblos , que adjetiva, fi
nalizando en e/ta , como de 
Interamnium , Interaniefia: de 
Conimbriga , Conimbrigeíia: 
y afsi como por Interamnicn-
ík pufo Interaniefia ; del mif-
mo modo pudieron desfigurar 
los copiantes la de Eburobri
tium, eferibiendo Eburobyíin-
geíla por Eburobricefia i pues 
es veftigio muy claro un nom
bre de otro , y alli va hablan
do de pueblos de la Lufitania. 
Veafe fu contexto en el Cap. 1. 
de la Igleüa de Coimbra. 

13 Sobre efta fue el litio 
de Collippo , junto á Leyria, 
donde ahora llaman S. Sebaf-
tian , en que hay veftigios y 
ruinas antiguas con piedras en 
que efta efcrito el dicho nom-

. bre de Colippo , como ex-
preíía Barreyros fol. 50. b. 
que añade las tenia en fu po
der. Grutero nos da una en la 
pa^. CCCXXIII. 8. que dice 
afsi: 

L A -
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LABERIAE. L . F. G A L L A E 
FLAMINÍCAE . E B O R E S I 
FLAMINICAE . PROV . LVSI 
T A N I A E . IMPENSAM. F V N E 
RIS. L O C V M . SEPVLTVRAE 
ET . S T A T V A M . D . D . COLLI 
PPONESIVM . D A T A M . L 
SVLPICÍVS ., CLAVDIANVS 

Efta Inícripcion es propria- es L e y r i a , fe verifica liavér 
mente geograpliica , por ex- cftado Colipo en las citadas 
prcflar el Decreto de los De- ruinas , de donde la trasla-
curiones Collipponenfcs : y darían á la adual pobia-
como el fitio en que cxifte cion, 

C A P I T U L O III. 

C A T A L O G O ! D E L O S O M S T O S A N T I G U O S 
de Lisboa. 

14 V TO podemos dudar 
¿ioí| prudentemente, que 

Lisboa fea una de las Ciuda
des mas antiguas en el culto 
de la Chriftiandad , porque 
fu excelencia civil, fu anti
güedad, fu fama, con que me
reció fer principio de tres Iti
nerarios Romanos ; la fupo-
nen muy en la publica aten
ción , que llamaífe la de los 
Miniftros Evangélicos para in
troducir en ella el verdadero 
culto, donde á la letra fe cum-
pliefle el anuncio del Celeftial 
Maeftro, quando intimó á fus 

Tom. XIV. 

Difcipulos, que ateftiguaríañ 
fu dodrina h a f í a en lo u l t i m o 

de l a t i e r r a , una de cuyas , 
partes es Lisboa, como fita en 
el Occidente puntual del mun
do antiguo. Afsi nos lo muef-
tran los efedos de los Marty-
res en tiempo de Diocleciano, 
y la antigüedad de la Silla 
Pontificia , que fe defeubre 
dcfde el Siglo quarto en un 
Prelado coetáneo del grande 
Ofio , que fin duda fupone 
otros Obifpos mas antiguos, 
y por tanto en el Tomo 4. 
Trat. 2. n. 140. digimos, que 

M la 
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la Sede de Lisboa precedió á 
¡a paz de la Iglefia, como an
tecedió la de Córdoba. 

P O T A M I O 
De/de antes del 357. en ade

lante. 
15 El primer Obifpo de 

los que mantienen nombre en 
cfta Iglefia , es Potamio, iluftre 
por la remota antigüedad con 
que califica la exiftencia de la 
Silla Oliliponeníe en los pri
meros Siglos, pero poco feliz 
en la memoria que ha dejado, 
pues anda envuelto entre los 
apoftatas, aunque fin bailan
te fundamento , por lo que 
procuraremos vindicarle. Que 
Potamio fue Obifpo de Lisboa 
lo expreífan los Presbyteros 
Marcelino y FaufUno en el 
Memorial prefentado á los 
Emperadores Valentiniano, 
Theodofio , y Arcadio , que 
pufímos en el Tomo X. pag. 
480. Potamius Odífsipona Ci-
vitatis Epifcopus 5 y aunque 
no fon dignos de crédito en 
lo que mira á la reputación de 
Jos Prelados Catholicos , no 
tenemos que oponerles fobre 
el titulo de la Iglefia aplicada 
al prefente, porque no era ín
teres fuyo pervertir los nom
bres de los Obifpados en los 
que feguian diferente partido. 
Por tanto aunque en los he

chos referidos no merezcan 
por si folos aífenfo , los fupo-
nemos fieles en los títulos. 

16 Fue Potamio laudable 
en el principio : pues havien-
do florecido en el nacimiento 
de la heregia Ariana, fe de
claró contra ella, defendiendo 
el dogma de la Fé, y la caufa 
de S. Athanafio. Contrajo por 
la uniformidad de dodrina 
amiftad con el Santo , logran
do comunicarfe por Cartas 
mutuamente, fegun convence 
la de Potamio al Santo, (que 
pondremos en el Apéndice) 
en la qual impugna el error 
con eftylo pompofo , alegan
do las Sentencias divinas, y, 
llamando Concilio el mas fan-
to de los Padres á aquel en 
que condenaron al blasfemo 
Ario. El titulo de efta Carta 
dice fer pofterior al Concilio 
Ariminenfe , celebrado en el 
año de 359. (por mas de qua-
trocientos Obifpos , cali to
dos Catholicos , del Ilyrico, 
Italia, Africa , Efpaña, y Ga
llas) por lo que al margen de 
la citada Epiftola fe prefija el 
año de 360. y aunque no te
nemos ios nombres de los Pre
lados que fe hallaron en Ri-
mini , uno de los Efpañolcs 
parece fue Potamio , que ha-
via eílado antes en el Synodo 
Sirmienfe con Ofio , y aun 

pa-
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parece que le figuió en la con-
defcendencia de tratar con los 
Hereges por la fuerza con que 
le conftringieron, pues S. Hi 
lario atribuye * á Oíio y á Po-
tamio el haver formado el 
Egemplar blasfemo de la Fé 
en el Concilio Sirmienfe, año 
de 357. Exemplum bhtfphe-
ml(Z apud Sirmium per ÚJtum 
& Potamium conferipta , lihl 
Ae Synod. n . x i . y antes en el 
n. 3. mencionó •: Qui tune apud 
Sirmium in fententiam Pota-
mij atque Ofij, &c. Por elle 
y otros documentos \ que ire
mos alegando , fe halla el 
nombre de Potamio entre los 
Obifpos pervertidos por la 
heregia de Ario. 

17 Pero fin embargo po
demos vindicar de algún mo
do fu fama, y acafo recomen
dar el nombre , por haverle 
efeogido la fraudulenta mali
cia de los Hereges, para auto
rizar con el de tal Prelado fus 
blafphemias. Lo cierto es,que 
fe atrevieron á publicar del 
grande Oíio, que fentia con 
ellos, haciendo correr la voz, 
no folo por el Oriente, (donde 
eferibia S. Hilario cerca del 
ano 358.) fino por el Occi
dente , como prueban los tef-
timonios de S. Phebadio , y 
Sulpicio. Pero afsi como fue 
execrable impoftura la que 

mira á la dodrina, pues folo 
huvo condefeendencia ad ho-
ram en tratar con los Here
ges Urfacio, y Valente, como 
probamos en el Tomo X. del. 
mifmo modo podemos difeur-
rir fobre Potamio : porque 
unido éfte con Ofio , como 
Obifpo de una mifma Nación, 
y fobrefaliendo en el zelo 
contra el error i fe haria blan
co de la furia de los Hereges, 
enderezando fus flechas y ma
quinas diabólicas contra las 
mayores fortalezas del Occi
dente. Y al modo que no pa
raron hafta lograr prenda en 
la condefeendencia del áncia-
no Ofio , con que poder efeu-
dar fe y forprender á los Ca-
tholicos 5 afsi tiraron % cubrir-
fe con el nombre de Potamio, 
poniéndole á la frente de fu 
adulterada formula de Fé, y 
efparciendo una Carta por el 
Mundo correfpondiente á fe-
mejante formula, por quanto 
de efte , como de aquel, fa-
carían por fuerza la condef
eendencia de tratar con ellos. 
Pero como la fraudulencia 
del nombre del Cordobés fu-
pone la grandeza del Prela
do ; otra tal gloria pode
mos atribuir al de Lisboa, 
quando entre todos los del 
Occidente fojamente ufurpa-
ron fu nombre con el de Ofio. 

M 2 En 
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18 En favor de Poramio 
milita la Carta efcrita á S. 
Athanaíio defpucs , no folo 
del Concilio Sirmienfe , fino 
del Ariminenfe , cuyo titulo 
dice-.Epi/Iola Potamij ad Aiha-
nafíum , ab Arianis impetitum, 
pofiquam in Concilio Ariminen-
ft fubfcripfcrunt. Efta Carta 
elogia á S. Athanafio, y por 
configuiente fu Autor no fubf-
cribio (como ni el viejo Ofio) 
contra el Santo. Impugna con 
vehemencia la heregia de 
Ario, ufando de unos térmi
nos muy pompofos y encona
dos contra ella. | Pues como 
es pofsible que Potamio fuefle 
•Autor, ó aprobante , de las 
blasfemias incluidas en la for-
rnula publicada con fu nom
bre? Si la firmó, es precifo de
cir (como prevenimos fobre 
Ofio) que fue incautamente, 
fin conocer la malicia de la 
aílucia Ariana ; ó forzado, ce
diendo por algún rato fu fla
queza al rigor: porque fi en 
las tempeftades Sirmienfe y 
Ariminenfe fe ennubleció al
go la luz , defpues la vemos 
brillando y centelleando con
tra las fombras , qual la an
torcha mas viva del Firma
mento de la Iglefia Catholica. 
No debemos pues quejarnos 
jcon los modernos efcoliado-
res de la citada Carta, de que 

chery la publicaífe, (tenien
do muchos defeólos la copia) 
fino darle muchas gracias:por-
que tantas y tales fealdades 
del manwfcrito podran lim-
piarfe (fin recurrir á Hercules) 
por medio de otras copias mas 
exadas, fi fe defeubren : y to
dos fus defedos no defraudan 
el conocer la mente del Au
tor , defeubriendo una admi
rable conftancia en la verdad: 
por lo que fi los capítulos que 
vindican á Ofio , favorecen 
también á Potamio 5 mucho 
mas puede mirarfe por fu fa
ma en virtud de un teftimo-
nio tan urgente , como es las 
voces que da contra el error 
defpues de la impoftura de fus 
contrarios. 

19 Que en Sirmich tuvief-
fe la condefeendencia de ad
mitir á fu trato á los Hereges, 
parece lo debemos fuponer, 
no folo por verle junto con 
Ofio en la formula , fino por 
el encono de los Presbyteros 
Luciferianos contra Potamio, 
de donde le provino la mayor 
injuria de fu fama, pues eftos 
publicaron , que haviendo fi-
do defenfor de la Fé , preva
ricó por la avaricia de poffeer 
una heredad confifeada , que 
obtuvo del Emperador en pre
mio de la apoftasía de la Fé. 
Ofio (añaden) defeubrió en Ef-

pa-
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paña la Impiedad de fcmcjan
te Prelado , publicándole y 
deíechandole de la Iglefia co
mo malvado He rege : pero ef-
te fe vengó acufando ante el 
Emperador á íu contrario, y 
haciéndole comparecer en la 
Corte , donde también pre
varicó , por miedo de que no 
le deílcrraflen , ó quitaífen las 
riquezas que tenia : y hecho 
ya apoftata volvió con mayor 
autoridad á Efpana, engreído 
con un Decreto Imperial de 
que todo Obiípo que no qui-
fieíTe comunicar con él, fueífe 
defterrado. Potamio (dicen) 
no tuvo el coníliclo, ni aun de 
ver la heredad , que fue fu 
tentación y caída : pues al ir 
á reconocerla, murió en el ca
mino , caftigandole Dios con 
quitarle el fruto, la poífefsion, 
y la vifta de lo que le hizo 
blasfemar , dejándole fin ha
bla y fin vida. Afsi Marceli
no y Fauftino en el Libelo 
propuefto en el Apéndice 2. 
del Tomo X. Pero los que tan 
folemnemente mintieron en 
los teftimonios que levantaron 
á Ofio , fobre fu vuelta á Ef
pana defpues del Concilio Sir-
mienfe , fobre fu infauíla 
muerte , y fobre otros puntos 
muy notables 5 no debian ref-
petar mas á Potamio: ni fu 
depoficion hace mas fuerza 

Tom.XIV. 

contra efte , que contra aquel: 
antes bien el juntar uno con 
otro parece que hace común 
la caufa : y como la de Ofio 
no recibe defayre , tampoco 
la del prefente: pudiéndole in
ferir por la calidad del con
trario , que fue bueno el per-
feguido : y que fi cayó, fe le
vantó: que fi como Ofio trató 
algún rato con los Hereges, 
conteniendofe luego , y repa
rando el daño , fe compade
cería de los que huvieífen caí
do , animando y admitiendo á 
fu trato á los arrepentidos. Ef-
to era lo que hería á los Luci-
ferianos: efto lo que no po
dían tolerar : efto lo que a 
Marcelino y Fauftino los hizo 
fingir caftigos efpantofos , y 
teftimonios falfos contra los 
Catholicos: y efto es lo que 
á nofotros no nos debe ater
rar , ni mover al aflenfo de fus 
invenciones, porque los con
vencidos de faifarios en una 
cofa , (como fucede en Ofio) 
no merecen crédito en otra de 
la mifma claífe , qual es la de 
Potamio. Afsi confta por la 
ley general contra el vulnera-
dor de la verdad , aunque 
nueftro Prelado no tuviera 
documento particular á fu fa
vor : pero el de la Carta men
cionada , en que defpues del 
Concilio Ariminenfe le vemos 
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impugnando la hercgia, prue
ba fu conftancia en la Fe, y 
convence la calumnia de los 
acufadores. 

20 Puede fer, que huvief-
fen efcogido el nombre de 
Potamio como apto para atri
buirle fus ficciones, por ha
llarle nombrado con Ofio en 
la formula Sirmienfe publica
da por S. Hilario , y que por 
tanto Jnzgaflen tener á fu fa
vor á tan gran Santo. Pero 
cfte, afsi como no los autori
za contra Ofio , tampoco los 
da fuerza contra Potamio. 
Vivia el gloriofo Confeflbr S. 
Hilario entre Arianos , defter
rado de fu Iglefia por la Fé: 
y como los hereges para ade
lantar fu partido introduge-
ron á Ofio , y á Potamio en 
la frente del Egemplar erro-
neo , no folo como confirma
dores , fino como autores de 
tan perverfa formula^ era pre-
cifo , que S. Hilario hablaífe 
fegun la voz y copias , que 
corrían por donde el Santo 
cftaba : y afsi la autoridad del 
cfclarccído Dodor no es fu-
ficíente en la materia prefen
te , por fuponer el informe de 
los Arianos, y no tener otro 
el Santo , que configuiente-
mente fe hallaba fuera de ef-
tado para poder averiguar lo 
que en realidad paífaba entre 

los Catholicos, como con Cei-
Uicr y los Padres de S. Mauro 
digimos en la caula de Ofio, 
que en el cafo prefente es 
idéntica con la dé Potamio. 

21 Si el teftimonio de S. 
Hilario no alcanza para de
clarar reo á nueftro Obifpo, 
tampoco el de S. Phebadio. 
Efte infigne Prelado de Agen 
en la Aquitania, (que fe nom
bra Fitadius en el Concilio I. 
de Zaragoza 5 Figadius, ó Si-
badius en Sulpicio, y en otros 
monumentos) eferibió contra 
los Arianos un Tratado , al 
punto que llegó a la Galia la 
formula perverfa de Sirmio 
con nombre de Ofio y de Po
tamio , por lo que junta á efte 
con Urfacio y Valente, y men
ciona una fu Carra errónea 
venida del Oriente , llamán
dole uno de los vueftrosy 
quando habla con los here
ges. De Ofio fe defearta en la 
conformidad explicada en el 
Tomo X . efto es, con claufu-
las condicionales. De Pota
mio , como no era fu nombre 
tan famofo , no tuvo ningún 
recelo de que feria afsi, co
mo expreífaba el Egemplar, 
y Carta publicada en fu nom
bre por los Arianos Orienta
les : pues los Santos , por no 
fer capaces de engañar , y 
juzgando bien del progimo, 

creen 
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creen ícnclllamente lo que 
oyen,y es fácil que el malévo
lo los inílruya falfamente de 
un hecho , y tal vez de algo 
mas, como íucedió en la con-
cluílon del Concilio Arimi-
nenfe, en que nueftros Prela
dos , fobrefaliendo en la fen-
cillez de la Paloma , y no 
ufando de la aftucia de la Ser
piente , fe dejaron fobrecoger 
del arte fraudulento de los 
Griegos Arianos, fiendo uno 
de los feducidos S. Phcbadio: 
pero como no fue conocido 
por entonces el error, no per
judicó la imprudente fubferip-
cion á la virtud de eftc, ni de 
los demás, que deteftaron la 
maldad , luego que advirtie
ron el veneno incluido en las 
voces que imaginaron fanas. 
'Afsi dicen algunos , que Ofio 
no conoció la malicia de la 
formula Sirmienfe , íi en rea
lidad la firmó: y lo mifmo di
remos de Potamio : porque fu 
Carta pofterior al Concilio 
Arimincnfe, publica que no 
íe apagó fu Fe , defpues de 
unas tempeftades tan defechas. 
S. Phebadio eferibió antes: y 
afsi habló fegun la voz efpar-
cida por los Arianos , cuya 
falfedad fe convence en vir
tud deleitado documento , y 
por los alegados en la caufa 
de Olio: pues los que fe atre

vieron á publicar a efte como 
autor de la blasfemia, no me
recen mas crédito en lo que 
atribuyeron á Potamio. 

22 Refulta pues,que aun
que fe halla colocado fu nom
bre entre los que apoftataroa 
de la Fej no parece lo conven
cen las pruebas : y un borrón 
de tanta fealdad pide para el 
aífenfo documentos que no 
admitan folucion. Interin fo-
lo podremos admitir que Po
tamio condefeendió en Sir-
mio , como Ofio , á tratar por 
algún tiempo con Urfacio y 
Valente , obligados de las 
amenazas y caftigos , que fa-
bemos por San Athanaílo ha-
ver defeargádó fobre Oíio. 
Acafo firmo también la for
mula fraudulenta y errónea, 
que los Ardanos compufieron, 
y publicaron en nombre de 
nueftros dos Obifpos. Pero ef-
to fue , como en los Padres 
del Ariminenfe , fin conocer 
por entonces el error, pues 
luego fe declaró contra él. 

23 Prefidió en fu Iglefia 
de Lisboa defde antes del 
357. (en que con Ofio eftuvo 
en Sirmio) hafta defpues del 
359. pues la Carta citada fue 
pofterior al Concilio Arimi
nenfe de aquel año , fin que 
fepamos el tiempo determina
do que vivió. 

M4 PAU-
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P A U L O 
De/de antes del 580. bajía def

pues del 589. 

que le fuponemos Obifpo an
tes del 580. fin que confte lo 
que vivió defpues del 589. 

24 No fue privilegiada la 
Iglefia de Lisboa de aquel laf-
tunofo naufragio que pade
cieron cafi todas las Tablas 
de nueftras Diptycas pertene
cientes á los nombres de los 
Obifpos , que vivieron antes 
de fer Catholicos los Godos: 
pues fi no fuera por la noticia 
confervada fuera de Efpaña 
del nombre de Potamio , care
cíamos generalmente de la de 
todos los Prelados de Lisboa 
hafta el Concilio tercero de 
Toledo , en que por la dicha 
de haverfe convertido á la Fe 
el Rey Recaredo con toda la 
gente de los Godos , empezó 
la de los Concilios Naciona
les , recibiendo la Iglefia , co
mo la Luna del Sol, la luz pa
ra fu buen gobierno , remedio 
contra los defordenes, y nor
ma de las operaciones. Uno 
de los Obifpos que eftable-
cieron los Cañones del Tole
dano tercero, año de 589. fue 
el de Lisboa, llamado Paulo, 
cuyo nombre confía en la 
fubfcripcion 17. con titulo de 
Olijlponcnjts Ecclcjiíe Epjcs 1 y el 
orden de preceder £145. Pre
lados denota notable antigüe
dad de confagracion, por lo 

G O M A 
Viví a en el año de 610. 

25 Con motivo de la exal
tación de Gundemaro al Thro-
no de los Godos , concurrie
ron á Toledo muchos Obif
pos , y entre ellos el de Lif-
boa. Celebraron á la fazon los 
de la Provincia Carthaginen-
fe un Concilio , para eftable-
cer una fola Metrópoli: y que
riendo el Rey confirmar con 
fu Real Decreto y accefion de 
los Prelados de otras Provin
cias lo acordado por los Car-
thaginefes, hizo que fubferi-
bieííen todos, empezando por 
S. Ifidoro , que era el mas an
tiguo de los Metropolitanos. 
Con el de Merida firmó el de 
Lisboa, llamado Goma, cuyo 
nombre y dignidad folo conf. 
ta por efte .jnonumento. El 
año fue el de 610. y aunque 
no falta quien diga haver per-
feverado fu memoria hafta el 
de 614. en que el Concilio 
Tarraconenfe de Egara men
ciona un Vicario del Obifpo 
Gomarelo 5 no tiene mas fun
damento que haver querido 
Loayía mencionar alli la fir
ma de Goma en el Decreto de 



Gundemaro , fin reparar en la 
diveiiidad de los nombres Go
ma y Gomarelo , y en que un 
Obifpo de Lisboa no pudo en
viar Vicario á Concilio Pro
vincial de Tarragona , por 
quanto no podia íer convoca
do , como es indubitable. 

V I A R I C O 
Defde antes del ó^^.hafia def-

pues del 638. 
26 El nombre del fuceíTor 

fe eferibe variamente en los 
Códices Mss. de Concilios, 
Viaricus , Vvaricus , Vviari-
cus , y a con b en la fegunda, 
y ya con t en la quarta. Lo 
que mas prevalece es el pri
mero : pues afsiílió efte Pre
lado á tres Concilios Nacio
nales : y el libro que en un 
Concilio le eferibe Vvaricus, 
en otros ufa el nombre de 
Viaricus. El primer Concilio 
en que fe haiió , fue el quarto 
Toledano , preíidido por S.IÍi-
doro en el año de 63 3. El fe-
gundo,en el año ác 636. y 
el tercero fue el fexto, del año 
638. en que Loayfa le nom
bró en el texto Diadicus, y al 
margen Viaricus , íin funda
mento para ello , y menos pa
ra aplicarle el nombre de Di -
dado i al hablar de las fubf-
cripciones del Concilio fepti-
mo. Sucedió a yiarico 
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Vivia en el ano de 646. 

27 A l tiempo de congre-
garfe en Toledo el Teptimo 
Concilio, preñdia en Lisboa 
Neufredo , ó Nefridio, pues 
unos Mss. le eferiben Neufre-
d i , otros Nefridi. Todos los 
nombres de eftos tres Obifpos 
parecen proprios de Godos. Eí 
tiempo del prcíente fue el año 
del 646. proprio del Concilio 
feptimo: pero no pudo afsiftir. 
perfonalmente, fino por mê  
dio de un Abad , llamado 
Crifpin , á quien envió en fu, 
lugar , y firmó legundo entre 
los once Vicarios, que con
currieron por Obifpos aufen-
tes. 

C E S A R I O 
Defde antes del 656. en ade

lante. 
28 Hafta el Concilio déci

mo de Toledo no fuena la 
Igleíia de Lisboa en Prelado, 
ni en Vicario, acafo por ha-
llarfe vacante en el año de 
65 3. en que fé tuvo el Concia 
lio- odavo , y el nono fue Pro
vincial de la Carthaginenfe. 
En el año figuiente , 656. fue 
el décimo Toledano. A efte, 
como Nacional, concurrió el 
Obifpo de Lisboa , llamado 
Cefario , qué en Loayfa íiibf-
cnbe en ei ÍILUB. 11. pero en 

las 
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las firmas pueftas aqui fobre 
la Iglefia de Abila , tiene el 
lugar 32. por fer alli 20. los 
Prelados , y aqui 50. Efte or
den correrponde á la vacante 
que tres años antes mueftra 
la Iglefia de Lisboa , mas que 
el num. 11. de Loayfa : aun
que también parece irregular, 
que en tres años fucífen con-
fagrados 18. Obifpos, menos 
antiguos que Cefario. Sirve 
en fin cfta memoria para lle
nar el Catalogo y fucefsion 
de ios Prelados de Lisboa. 

T H E O D E R I C O 
Defde cerca del 660. hajia def 

pues del 666. 
• 

29 Las Adas de los Con
cilios fon los únicos docu
mentos en que per fe verán los 
nombres de los Prelados del 
tiempo de los Godos. El pre-
fente confta por las del Eme-
ritenfe , celebrado en el año 
de 666. en que fe eferibe fu 
nombre Theoderico, ó Theu-
derico precediendo á íiete 
Obifpos, y precedido de tres, 
(fuera del Metropolitano) lo 
que le fupone algo antiguo. 
Su Iglefia no fue de las que 
entonces fe agregaron á Me
tida , porque como no llegó 
á Lisboa la Jurifdicion de los 
Suevos , perfeveró fm nove

dad reconociendo fiempre por 
fu primera Sede á la que era 
Cabeza de toda la Lufitania, 
la Iglefia Emeritenfe. PáíTafe 
mucho tiempo fin mención 
del Prelado de Lisboa , por 
quanto en el Concilio XII. 
Toledano faltan los nombres 
de no pocas Iglefias. 

A R A . 
Vi-via en el 683.-

30 Otro nombre, que pa
rece de Godos , nos ofrece 
el prefente , eferito Ara en 
el Concilio XIII. de Toledo, 
en que fe halló , en el año de 
683. Su firma tiene el ultimo 
lugar entre los que afsiftie-
ron 3 fegun lo qual era el me
nos antiguo : y fi no faltan 
otros , ni hay deforden 5 fue 
corto fu Pontificado : porque 
cinco años defpues ya tenia 
fuceíTor, llamado 

L A N D E R I C O 
Defde antes del 688. bajía def

pues del 6p^. 
• 

31 El ultimo Obifpo que 
fabemos haver prefidido en 
Lisboa en tiempo de los Go
dos , fue Landerico , confagra-
do antes del 688. en cuyo año 
concurrió á Toledo, y afsií-
tió al Concilio XV. firmando 
en el num. 56. de Loayfa-

Per-



(De la Iglefid Olt/íponenfe. 187 

Perfevcró algunos años def-
pues, gobernando fu Igleíia: 
pues en el de 693. volvió á 
Toledo , convocado para el 
Concilio XVI. en que eftuvo 
prefente, y fubfcribió entre 
los menos antiguos , num.55. 
lo que no es particular en efte 
Obifpo : pues ya hemos nota
do en otras partes el defor-
den de las firmas de aquel 
Concilio , fe^un hoy le tene
mos. Afsiftio pues á dos Na
cionales , y es creíble que á 
tres , fegun los Eícritorcs que 
atribuyen al Concilio XVII. 
del año figuiente los miímos 
Prelados del XVI. 

C A U T I V E R I O DE LOS 
Saracems, 

32 No fabemos íl vivia 
Landerico, ó el fucefíbr , al 
tiempo de la entrada de los 
Saracenos en Efpaña , ni íl 
acafo cefsó la Sede Pontificia 
de Lisboa defde que fe apo
deraron de la Ciudad los Bar
baros , pues no hallamos do
cumento que mencione Pre
lado eti tiempo del cautive
rio. Brito dice , que una de 
las Igleílas feñaladas por los 
Moros para el ufo de los 
Chriftianos, fue la de los Mar-
tyres S. Verifsimo , Máxima, 
y Julia. Efto no defdicc del 

gobierno obfervado por los 
Mahometanos en otras Ciuda
des , fegun convence el egem-
plar de Córdoba. Sabemos 
también por el Apologético 
del Abad Samfon, que al me
dio del Siglo nono perfevera-
ba Obifpo en Merida, Metro
politano de la Provincia , co
mo prueba el Apologético pu
blicado en el Tomo XI. pag. 
383. El Metropolitano fupo-
nc Comprovinciales: y no te
niendo fundamento para ex
cluir al de Lisboa, cuya Ciu
dad y Chriftiandad perfeveró, 
debemos admitir Obifpo en 
el cautiverio , atribuyendo el 
fílencio á falta de monumen
tos de aquella tierra , que co
mo retirada del comercio con 
los demás Obifpos de Aílu-
rias,no fe mezcló en los fucef. 
fos por donde otros han lle
gado á nueftra noticia , ya de 
Chronicas, ya de Efcri turas 
firmadas por Obifpos que fe-
guian la Corte de los Reyes 
Chriftianos. El fílencio del 
Oliíiponenfe prueba que no 
defamparó , como otros , fu 
rebaño: pero efto mifmo es 
caufa de no fonar entre otros 
de Galicia y Afturias , que fon 
los mas nombrados de aquel 
tiempo. 

33 Entre efta incertidum-
bre de noticias perfeveró la 

Ciu-
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Ciudad, fufricndo los Chrif
tianos el yugo que los Moros 
les querían poner , en tribu
ios , mofas, y vexaciones, haf-
ta que compadecido el Cielo 
de la aflicción de aquella 
tierra , envió quien la libraíle 
de tan prolongada fervidum-
brc. El Rey D. Alfoníb el 
Cafto fe adelantó con fus ar
mas hafta Lisboa, venciendo 
á los enemigos, haciendo mu
chos cautivos , y cogiendo 
grandes defpojos, de que hi
zo participante al Rey de 
Francia Cario M . enviandole 
algunos Moros cautivos, Ma
los , y armaduras ;dc las que 
havia logrado en fu vidoria: 
Hadefon/us Rex Gal lid a , & 
AJiurU , prádafa Olyjipona ul
tima Hifpania [Civitate , tnfigÁ 
nia viBoridí fu<z loricas , mu
los , captwofquc Mauros, Dorn-
no Regí Carolo per Legatos fuos 
Froiam BaJIlifcum hiemis 
temporc mijlt. Ello fue en el 
año 798. como refieren los 
Anales Bertinianos pueílos al 
fin del Tomo décimo. D . Or-
doño Tercero fe atrevió á pe
netrar con fu tropa hafta Lif-
boa : pero no pudiendo man
tenerla en fu dominio , fe con
tentó con faquearla , y llevar 
configo muchos cautivos , le
gan refiere en fu Chronica 
Sampiro. Del Rey D. Alfon-

'at. 4^ . Cap. 3'. 

fo Sexto afirma el Obifpo de 
Oviedo D. Pelayo en el Chro-
nicon, que fe apoderó de ella: 
pero tampoco la pudo man
tener , y afsi perfeveró en do
minio de los Moros hafta el 
tiempo de D. Alfonfo I. de 
Portugal, el qual la hizo fu-
ya, defpues de un largo fitio 
de cinco mefes, en que la tu
vo bloqueada por mar y tier
ra , fin dar lugar á que ningu
no entrafle , ni falieífe : y en 
fin la tomó en la Era 1185V 
año de 1147. 2 24. de Odu-
bre , dia Viernes, á hora de 
Sexta, como exprefla el Chro-
nicon Lufitano s Nano Calen-* 
das Novemhris , FeriaVI.fex-
fa diei hora cepit Civitatem. 
Afsi fobre la Era 1185. loque 
correfpoiide á los Cyclos del 
año 1147. en que el Solar fue 
8. y E letra Dom. que dan en 
Viernes al dia 24. de Odu-
bre. (9. Cal. Nov.) La mifma 
Era 1185. y el mifmo mes de 
Octubre feñala el Chroni-
con Conimbricenfe : In Era 
MCLXXXV. prefafuií Civitas 
Ulixbona per manus Ildefonfi 
Pcrtugalenjis Rcgis menfe Oc-
tobris. 

34 Los Anales Compofte-
lanos ponen efte fuceífo de 1111 
modo que puede ocafionar 
yerro, íi no fe diftingue lo que 
encierran: EraMCXLVII. Al -

fon-. 
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fonfus Rex. [obiit] In eodem an-
no capta fuit Lishona a Rege 
Portugalenfí , & Almaria ab 
Imperatore Legiomnfi. El que 
no vaya, prevenido , creerá, 
que lo allí referido pertenece 
á un mifmo año: y no es afsi, 
porque en la Era 1147. (año 
de nop.) no havia Rey , ni 
aun Conde en Portugal. El ca
fo es, que alli aplicó el Au
tor unos mifmos números á 
dos íignifícados : el primero al 
ligor de Era Efpañola: el fe-
gundo á año de Chrifto. Am
bas cofas las diftingue con ex-
prefsion. A l Rey D. Alfonfo 
(que es el Sexto) le da la Era 
ÍI14.7, en que murió (año de 
II109.) A la toma de Lisboa 
por el Rey de Portugal la apli
ca los mifmos números, pero 
no en fentido de Era , como 
antes, fino aplicándolos á Año 
con exprefsion: In eodem anno. 
De eñe modo fale todo pun
tual : pues el mifmo numero 
que tenia la Era de la muerte 
de D. Alfonfo VI. tuvo el año 
de la conquifta de Lisboa, 
1147. De lo que fe deduce lo 
primero, que el Autor de los 
Anales Compoftelanos enten
dió el computo de la Era Ef
pañola con anticipación de 
38. años precifos 'a los de 
Chrifto : pues íi al año 1109. 
(en que murió D. Alfonfo VI.) 

Uli/iponen/e. 185? 

añades 38. facas el 1147. de 
la toma de Lisboa, que en efta 
es año de Chrifto 5 en aquella, 
£ ^ Efpañola, como diftingue 
fútilmente el Autor, y con ex
prefsion de ambos nombres. 
Infierefe lo 2. que fin duda, ni 
yerro de números, aplicó la 
conquifta de Lisboa al año 
1147. de Chrifto : pues eftc 
folamente es el que tienen los 
números de la Era en que mu
rió D. Alfonfo VI. que fue la 
1147. (año de 1109.) y efto 
firve para corregir á los que 
atribuyen á año diferente la 
conquifta de Lisboa : pues el 
modo con que los referidos 
Anales la proponen, no per
mite recurrir á que haya erra
ta en los números, por la har
monía con que eftá acordado 
el año con la Era. Lo mifmo 
fucede en los caracteres del 
Chronicon Lufitano , que de-
mas de la Feria fexta en que-' 
pone al dia nono de las Ca
lendas de Noviembre en la 
Era 1185. añade fer año 19. 
del Rey D. Alfonfo % lo que 
fupone puntualidad en los nú
meros de la Era 1185. porque 
fu Autor pone la Epoca de 
aquel Reynado en la Era 
1166. á que íi añades los 19. 
años , facas la Era 1185. fir
memente fin efcrupulo ni re
celo de que haya yerro. Debe 

pues 
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pues corregirfe la Eícritura las almas de los muchos Sol-
21. puefta en el Apéndice del dados que murieron en el af-
Tomo III. de la Monarquía falto, efpecialmente eftrange-
Lufitana, en que fe refiere la ros , que con zelo de Religión 
Conquifta de Lisboa bajo el vinieron á militar , afsi de In-
año de la Encarnación 1148, glaterra, como de Francia , y 
ó decir que aquel año denota Alemania , fegun refiere el 
el de la fundación del Monaf- mencionado Documento. A 
terio de S. Vicente de afuera, efte debemos también la noti-
(cuya noticia es el aflunto de cía del primer Obifpo , que el 
aquel documento) y fe hizo Rey pufo en Lisboa, que fe 
en el año 1148. como expref- llamaba Gilberto , Ingles de 
fa en el fin: lo que fupone el nación , muy inftruido en la 
fitio y conquifta de Lisboa, dodrina de las Sagradas le-
mencionada en aquel año, co- tras, y dotado de las demás 
mo ocafion que fue para la prendas neceflarias para que 
fundación del dicho Monaf-» el Rey le fiafle tan venerable 
terio, y de otras Iglefias fun- empleo : por el qual debe em-* 
dadas para encomendar a Dios pezar el Eftado Moderno. 

C A P I T U L O I V . 

D E L O S S A N T O S ( D E E S T E O B I S P A D O , 

S. V E E I S S I M O , M A X I M A , t y r u m V e r l f s i m i , M á x i m a , & 

y J u l i a . J u l i a f o r o n m . De efte pafsó 
á otros Martyrologios , no 

35 T^L Martyrobgio de porque fueífe el primero,fi-
JLj Ufuardo firvíó para no por haver fido el mas ufual: 

propagar la memoria de eftos y afsi al hablar de ellos Baro-
Santos, por haver fido muy nio en fu Martyrologio , dice; 
común. Exprefíalos en el dia D e his U f u a r d u s ¿ * a l i j . El mo-
primero de Oftubre , aplican- do con que los mencionó fue: 
dolos á la Provincia de Lufita- U l y j í p o n e i n L u j l t a n i a S a n £ i o - > 

ma en Lisboa, y publicando r u m M a r t y r u m V e r i f s i m i , M a 

que, fueron hermanos: A p u d x i m a & J u l i a f o r o r u m ejus, 

P r o v i n c i a m L u j i t a n i a m , C i v i - q u i i n per fecut ione D i o c l e t i a m 

tate O l i f e p o n a ^ a n f í o r u m M a r - p a f s i f u n t . Ufuardo no decla
ra 
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ra el tiempo : pero Baronio los 
redujo al deDiocleciano, por 
hallarlos aplicados á él en Va
feo , y Trugillo. Galefinio 
propufo en íu Martyrologio 
el tiempo de Antonino , fin 
alegar prueba para tal tiem
po : y debe anteponerfe el de 
Diodeciano,mienti-as no conf
íe documento expreífo para 
tiempo antecedente, el que 
no defeubrimos : antes bien le 
tenemos exprefíb en el de Dio-
cleciano en el Martyrologio 
de Floro mas antiguo que 
Ufuardo , el qual nos declara 
el tiempo, y compendia las 
Adas del martyrio en efta 
forma : E l i f s i p o n a c i v i t a t e p a f -

J i o S a n S i o r u m V e r i f s i m i , M a ~ 

x i m i & J u l i a q u i p a f s i f u n t 

f u b D a t i a n o Prcefide. Q u o r u m 

D a t i a n u s confcfsione c o m p e r t a , 

p a r a r i f e c r e t a r i u m j u b e t , (¿v 

i n t r o m i t t i l i ¿ l o r e s , e x t e n d í 

M a r t y r e s , a d m o v e r i -verbera , 

c o l l i g a r i ú n g u l a s , e x p o n i a c ú 

leos & tendiculas i m p e r a v i t . 

E t , c u m n i h i l b o r u m D e l f á 

m u l o s aut t e r r u i t p r o m i f f u m , 

m t f u p e r a v i t a p p o j i t u m , g l a d i o 

t á n d e m c o n f u m m a n t u r . Efta es 
la mas antigua y mas iluftrc 
memoria de nueftros Marty
res , cuyas adas no han lle
gado originales á nueftros dias. 
Floro tuvo algunas : y lo que 
fie ellas ^os propufo en com

pendio , fe halla con mas ex-
teníion en algunos Breviarios 
antiguos de Efpaña : y fegun 
el Eborenfe (que efeogemos 
por fer el mas raro) fue fu 
martyrio en efta forma. 

36 Quando los Empera
dores Romanos abufaban de 
la fuprema poreftad, convir-
tiendola en el deteftable ri
gor de atormentar á los que 
no dieífen á fus Idolos el cul
to únicamente debido al Cria
dor , entonces publicando en 
Lisboa aquel impiifsimo De
creto contra la Fé de los Chrif 
tianos, fe declararon profefíb-
res de ella tres hermanos, que 
no folo lo eran en la fangre, 
fino en la infeparable unión 
de confeífar la Fé de Jefu-
Chrirto , el bienaventurado 
Verifsirao , Máxima y Julia 
fus hermanas , los quales vo
luntariamente fin fer bufea-
dos, ni compelidos, fe ofre
cieron á los facrilegos Minif-
tros , que tenian formado tri
bunal contra los Confeííores 
de la Fé , ateftiguando intré
pidos , que profefíaban la Re
ligión Chriftiana, por cuyas 
verdades eftaban difpueftos á 
fufrir quantos tormentos in-
ventaífe la crueldad , antes 
que fugetarfe á facrificar á los 
Idolos. El Juez viendo que vo
luntariamente fe delataban á si 

mif-
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miímos defpreciando la muer
te , procuró contenerlos con 
alagos y promefías , por cuyo 
medio los intentó feparar de 
la verdadera religión , y mo
ver al facrificio de los Dio-
fes : y como los Santos def-
preciaífen fus arengas , recur
rió a las amenazas , que tam
poco hicieron impreísion en 
los que eftaban difpueftos á 
fufrir la muerte por Chrifto: 
y afsi los hizo encarcelar,aña-
diendo á la prifion la falta de 
alimento , pero ni el hambre, 
ni la lobreguez , ni las deinas 
incomodidades de la cárcel, 
ablandaron la conftancia de 
los Martyres; por lo que el 
Juez mandó que fucilen puef-
tos en el Equu'eo , añadiendo 
todas las invenciones del ri
gor , Efcorpiones , ufias de 
hierro , y laminas encendidaŝ  
todo lo qual' cedia en confu-
fion de los Miniftros y gloria 
de los Santos,por moftrarfe fu-
periores á las fuerzas del ene
migo : y por ver fi triumphaba 
añadió , que los llevaífen con 
prifioncs por las calles , expo
niéndolos á la mofa y efearnio 
de ios Gentíles,con licencia de 
que los pudieíTeí] tirar piedras: 
pero eftas y los demás tormen
tos fe les hacian dulces por la 
efpcrariZa del premio,fonando 
ñempre en fus labios bendicio

nes del que los hizo dignos de 
padecer contumelias por fu 
amor. Endurecido finalmente 
el Juez mandó que les cortaf-
fen las cabezas , y *fsi fubie-
ron fus almas á fer coronadas 
en el Ciclo. Pero ni aun afsi 
quedó faciada la crueldad de 
Daciano : pues viendo que no 
havia podido vencerlos en vi
da , quifo vengarle de ellos 
defpues de muertos. Havia 
mandado dejar los fagrados 
cuerpos en el campo , fin dar
les tierra , para que fueífeu 
alimento de los perros, y fa-
biendo que perfeveraban en
teros , dió orden que atándo
los coa piedras pefadas los ar-
rojaíTen al mar, para fervir á 
los peces de alimento , y qui
tar á los Chriftianos el confue-
lo de fus fagradas Reliquias. 
Pero Dios que los hizo vence
dores en la tierra, aumentó 
fus triumphos en el mar: pues 
luego que los Miniftros ege-
curaron fus ordenes , fupieron 
los Chriftianos , que los cuer
pos eftaban en la orilla: y re* 
cogiéndolos con indecible go
zo, los fepultaron en aquel l i 
tio , en que defpues erigieron 
un Templo para gloria de 
Dios , en honra de fus Marty
res, llamándole la Iglefia de 
los Santos , aun defpues de no 
ettar alii fus Reliquias: pues 

el 
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cí Rey D. Joan el Segundo 
hizo trasladar fus cuerpos á 
otro Templo de las Comenda
doras de Santiago , donde fe 
veneran, perfeverando en am
bos Templos el titulo de los 
S a n t o s , que fe diflinguen por 
los nombres de el n u e v o y 
el v i e j o . 

S A N T A I R E N E , V I R G E N 

y M a r t y r . 

37 Lacircunftancia de ha
llarle Santaren mas cerca de 
Lisboa , que de otro Obifpa-
do , y la de haver recibido 
el nombre de Santaren por la 
glorióla Virgen y Martyr San- . 
ta Irene ; hace que la men
cionemos en eíle ütio, no por
que fuefíe Patria. fuya , fino 
por haverla dado alii fepuJtu-
ra la providencia Divina. La 
Patria de la Santa fue junto á 
la Villa de T o m a r , fita en la 
parte Oriental de Leyria, jun
to al Rio N a b a m , que defagua 
en otro mayor , llamado Z e -
z c r e , el qual entra en Tajo 
por la parte del Norte mas 
abajo de Abrantes. Por el 
nombre de aquel Rio Nabam 
intitulan algunos Nabancia al 
lugar donde vivian los Padres 
de la Santa, y otros dan al 
Rio el nombre por el lugar. 
Ni uno ni otro fe halla men-

T o m . X l K 

clonado en los Geographos 
antiguos. Tampoco tenemos' 
mas calificación para las me
morias de efta Santa , que las 
confervadas entre los Efcrito-
res Lufitanos , y los Brevia
rios antiguos de Ebora, y de 
Braga, juntamente con el de 
los Santos proprios de Lisboa,, 
los quales refieren lo figuien-
te. 

38 Preíldia en Lufitania, 
un iluftre y muy Chriftiano 
Señor , llamado Caftinaldo, 
á cuyo Señorío pertenecía Na
bancia , donde vivian Hermi-
gio , y Eugenia , varones muy 
iluftres en fangre , y no me
nos en la dicha de haver íldo 
Padres de Santa Irene. Euge
nia tenia un hermano , llama
do Sello : y Hermigio dos her
manas , Cafta , y Julia. El tio 
Selio era Abad de un infignc 
Monafterio de aquel fitio : y 
viendo la viveza y buena dif-
poficion de la nina , encargó 
á un Monge llamado Remi
gio , muy dedo y religiofo, 
que la inftruyefle en letras y 
coftumbres. Irene vivia reti
rada con otras caitas donce
llas ; entre las quales eftabati 
Cafta , y Julia , fus das. Unas 
y otras iban el dia deS. Pedro 
á una Iglefia del Santo Apof-
tol , fundada junto al Palacio 
de Caftinaldo , y dotada coa 

N mu-
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muchas Reliquias. El referido 
Principe concurría muy fre-
qüentemente a los Divinos 
Oficios, que fe celebraban en 
aquella Iglcfia , acompañán
dole las perfonas de mayor 
diftincion , y fu familia , cuya 
prenda principal era un hijo 
único de bellas prendas , que 
fe llamaba Britaldo, el qual 
havia oído la fama de la her-
mofura de Irene , y viéndola 
una vez en la- expreífada Igle-
íia , quedó fumamente ena-
morado de la doncella : pero 
conteniéndole el temor de 
Dios, y el refpeto debido á 
los Padres de la Santa , y al 
Abad Selio, no fe atrevió á 
manifeftarla fu cariño. Aquel 
amor reprimido le iba confu-
miendo de dia en dia , fin que 
la folicitud de los Padres lo-
graífe mejorarle, por mas que 
lo folicitaban trayendo de va
rias partes los mas famofos 
Médicos. Ninguno encontra
ba alivio , porque todos igno
raban la caufa de la enferme
dad. Solo Irene la fupo , no 
por informe dd paciente, fino 
por revelación del Cielo , que 
tenia decretado coronarla por 
cfte medio. Infpiróla que le 
fuelle á vifitar caritativamen
te para fu confuelo : y hacién
dolo^ con toda humanidad , le. 
dijo á folas que aquella enfer

medad no fe ordenaba á qui
tarle la vida , fino para expe
rimentar la mifericordia de 
Dios logrando la falud, fi apar
taba el corazón del mal afec
to á que los ojos le havian in
clinado. El joven conoció que 
fabia la caufa de fu dolencia, 
y alentado con las exhorta
ciones de la Santa fe aquietó, 
facandola la palabra de que 
no conocerla á otro varón: en 
lo que la Santa convino pron
tamente , dejándole muy con-
folado , y al punto logró Bri
taldo la falud , reftituído por 
los méritos y oraciones de lre-« 
ne á fu primitiva robuftez. 
Los Padres fumamente gozo-
fos con la refurreccion del hi
jo, tuvieron mucha mayor de
voción con aquel Colegio de 
Vírgenes donde vivia Irene, 
dándole muchas limofnas y, 
privilegios. 

39 A l cabo de dos años fe 
apoderó el común enemigo 
del corazón de aquel Monge 
Remigio, Maeftro de la Santa, 
inftigandole con grande vehe
mencia al amor impuro , y 
rotas las riendas del pundo
nor , la manifeftó fii defeo: 
pero viendofe reprehendido 
dignamente por la caftifsima 
doncella , le infpiró el diablo 
una venganza como fuya,con-
feccionando unas yervas, por 

cu-
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cuva virtud logró que el vien- entró en el Zezerc , y por ef-
tre de la Santa fe entumecief- te en el Tajo , bajando hafta 
fe como fi eftuviera embara
zada por medio de una bebi
da que la dió ocultamente. 
En efedo iba creciendo el 
vientre de dia en di a, y fu 

la Ciudad de Scalabis. 
40 Conocida la falta de fu 

perfona ¡ dieron todos por fu-' 
puefto que fe havia aufenta-
do con el amante infeliz , au-

fama padecía gravifsimo de- tor de fu defgracia. Pero no 
trimento ante los hombres, quifo el Cielo que continuaf-
haciendo en efto á Dios la 
inocente doncella un alto fa-
criíicio de fu inocencia. En 
Britaldo , hijo del menciona
do Principe hizo tan notable 

fe la infamia de la fierva que 
por amor del Celeftial Efpo-
fo, y por la pureza, havia 
facrificado la vida y la hon
ra : y afsi reveló al Abad Sc-

efedo la voz de aquella in- lio lo que havia pallado. Ef-
famia, que dando por fegû - te divulgó el fuceflb, y aeom-
ro havia faltado á la palabra, panado de Monges , de Se
que le havia dado de ñ o c o - ñores , y de gran parte del 
nocer á otro varón fuera de Pueblo, fue al lugar revela-
e l , ajuftó con un Soldado de do por el Cielo , y con inde-
fus mas íntimos, que la qui- cible gozo hallaron el fagra-
taífe la vida , y arrojaíTe el 
cuerpo en el Rio. El malva
do confidente lo hizo afsi: 
pues andando á la mira de 
ocaíion oportuna , encontró 
á la Santa una mañana á la 
orilla del Rio , donde havia 

do cuerpo , admirando el 
prodigio de que el Tajo ha
via retirado fus aguas de 
aquella orilla , dejando el fue-
lo en feco , con otra nueva 
maravilla de ver el fagrado 
cadáver colocado en un fepul-

falido á defahogar fu anguf- ero fabricado por la Divina 
tia , y citando alíi fola oran- providencia : y queriéndole 
do , ofreciendo á Dios fu facar de alli, no huvo fuerzas 
inocencia , la fobrecogió el humanas para moverle. Con 
Soldado, y tapándola la bo- efto fe perfuadieron á que el 
ca para que no diefle voces, Cielo fe le moftró para cano-
ni refpiralíe, la degolló , ar- nizar con aquellos prodigios 
rojando fu cuerpo fin vefti- la inocencia y fantidad de fu 
dos con fola la túnica , en íierva, no para que le facaflen 
el Rio Nabam , defde el qual del fitio adonde le havia colo-

N 2 ca-
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cado : y por tanto añadiendo 
hymnos y alabanzas le deja
ron fepuítado alli miímo , lle
vando por prenda las Reliquias 
de fus cabellos y túnica , que 
Se lio colocó en el Monafterio, 
obrando Dios por fu medio 
muchos milagros: pues con fo
jo fu contado daba Dios vifta 
á los ciegos, pies á los tulli
dos , fanídad á los leprofos , y 
á otros muchos enfermos. A l 
punto que la comitiva fe reti
ró del íüelo donde havian ve
nerado el cuerpo de la Santa, 
felló el Cielo fu fepulcro con 
el nuevo milagro de volver las 
aguas del Tajo a cubrir lo que 
Tetirandofe havia manifeftado, 
y declarando por tan repetidas 
maravillas fu voluntad fobre 
el lugar del fepulcro de la San-
ía,el qual fue tan íingularmen
te venerado de los fieles , que 
olvidándole del nombre que 
tenia la Ciudad,la fueron dan
do el que tenia la prenda que 
hofpedaba.Por Scalabis decían 
Santa Irene : y abreviandelo 
con el ufo hafta hoy fe llama 
Samaren.Del Monge Remigio, 
y el Soldado que aífefinó a la 
Santa, añaden los Breviarios 
que fe fueron á Roma, y mu
rieron en digna penitencia de 
fus culpas. 

• 

41 El tiempo de eftemar-
tyrio dicen los Breviarios que 
fue el de feifeientosy cinquen-
ta y tres de la Encarnación de 
Chrifto,en que reynaba en Ef-
paña Recefvintho : y coníl-
guienteniente la dominación 
que refieren de Caftinaldo en 
Luíitania fe debe contraher á 
feñorío particular de Potenta
do en aquella tierra , por lo 
qual tenia alli fus Palacios jun
to á la mencionada Iglefia de 
San Pedro : porque en tiempo 
del Monarca Recefvintho no 
havia otra dominación enLu-
íitania , que la Real, admi-
niftrada por medio de Con
des , ó Intendentes de Provin
cias. 

42 El culto de efta Santa 
empezó por el fitio de fu mar-
tyrio defde que el Abad Selio 
llevó á fu Monafterio las Reli-
quias:y el haver dado fu nom
bre á la Ciudad donde el Cie
lo manifeftó fu cuerpo, propa
gó la fama de la Santa. El dia 
de la feftividad es el veinte de 
Odubre , en que la introdujo 
en fu Martyrologio el Carde
nal Baronio , y la celebraron 
los Breviarios referidos, como 
también los nuevos de ÍEbora> 
y Lisboa. 
-libv nil </: / ir.» lii ' .v f v"i 
A J, , f.-mw ÍÚ *\6) fiov t $ 
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T R A T A D O L. 
DE LA I G L E S I A O S S O N O B E N S E . 

C A P I T U L O I. 
n o m ^ E , r SITUACIÓN m os SONÓ® A 

yindicafe ¡ j corr 'tgefe et Itinerario, 

' N A de las antiqnif-
íimas Ciudades de 
Lufitania, que me
reció fer iluftrada 

con Silla Pontificia,fue OSSO-
NOBA., cuyo nombre publi
ca fu mucha antigüedad , pol
la terminación en o b a , común 
á otros pueblos de la Betica, 
como fueron Onoba, y Me-
noba , todos cercanos al mar, 
lo que parece indicio de que 
fueron Colonias de gente de 
un peculiar dialecto , ó que la 
voz aludía á cofa litoral. Sa
muel Bochart trabajó fobre 
inveftigar el origen de los 
nombres de eíla terminación, 
y los de u b a , como Corduba, 
Salduba &c. y todo lo redujo 
á cofas de Baal, con poco 
fundamento: por lo que folo 
firve la mención de la calidad 
del nombre , para conocer la 
antigüedad de fu principio, 

quando no puede averiguarfc 
el origen. 

2 Con eíla remotifsima 
antigüedad juntó la prerroga
tiva de fer muy afamada en el 
mundo 5 pues mencionan fu 
nombre los mas iluftres Geo-
graphos, Mela , Plinio , Pto-
lomeo , Antonino, Marciano 
Heracleota , y el Ravenate. 
Dióla efta fama no folo fu 
grandeza , fino la fituacion; 
pues como cercana ai mar, 
eftaba expuefta á la noticia de 
los eftrangeros, que atraídos 
de la opulencia de Efpaña, 
venían á comerciár á eftas' 
Provincias. Y como la fama 
perpetuada en los Geogra-
phos provino en parte por la 
fituacion de la Ciudad, enla
zaremos lo uno con lo otro, 
refiriendo las menciones con 
la noticia del fitio donde eí* 
tuvo. 

Pri. 
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3 Primeramente advierto, 

que de induftria omití el nom
bre de Strabon entre los anti
guos que hablaron deOíío-
noba, por no hailaríe tal nom
bre en fus eícritos : pues aun
que Ifaac Vofsio , al hablar 
de la Onoba de Mela refiere 
el texto de Strabon , y dice 
que á qualquiera fe le ofrece
rá el nombre de O f f b n o b a , á . o \ \ -

de el Gecgrapho nombra á 
N e h r i f a , O n o b a , y S o n a b a ; 

con todo eíib procedió mejor 
Cellario, diciendo que alli ef-
tá viciado el nombre de Oííb-
noba en S o n a b a , fi no habla 
(dice) de otro lugar , cuya 
condicional le exime de la 
cenfura que merece Vofsio, 
en haverlo afirmado : pues 
aunque fupongamos que no 
huvo pueblo llamado Sonoba; 
no es precifo entender á Olfo-
noba. La razón es : porque 
los lugares de que habla Stra
bon , quando nombra á Sono
ba , (pag. 143.) todos fon de 
la Turdetania , de que va alli 
tratando : y como OíTonoba 
no era de efta Provincia, fino 
de Lufitania , entre Guadiana 
y el Sacro Promontorio ; re-
fulta que no podemos fubñi-
tuir tal pueblo, ni decir que 
Strabon le mencionaífe. Y íi 
ha de corregirfe el nombre de 
Sonoba, es menos extraviada 

la corrección de Cafaubon, 
que fubftituye la C o l o b o n a co
locada por Plinio en losEf-
tuarios del Betis: pues Stra
bon habla alli expreífamente 
de Ciudades fundadas en los 
Eíluarios. 

4 Sin recurrir á Strabon 
nos dió Mela noticia de la 
Ciudad , refiriendo no folo el 
nombre, fino la fituacion: pues 
en ¿1 lib.3. c . i . divide la cofta 
de Luíitania en tres Promon
torios : y en el mas immedia
to á la boca de Guadiana, que 
fe llama C u m o , dice eftan las 
Ciudades de Mirtylis, Balfa, y 
Oílbnoba: fegun cuyo orden 
vemos que en el territorio de 
los Cuneos (de que tratamos 
en el Tomo precedente) tenia 
fu fituacion OíTonoba la mas 
occidental de aquellos pue
blos , efto es , la mas cercana 
al Sacro Promontorio. 

5 Efto mifmo teílifica Pli
nio l i b . 4. 22. donde recor
riendo la cofta de Luíitania en 
modo contrapuefto al de Me
la (efto es, defde Occidente á 
Oriente) paífa del Sacro Pro
montorio al Cuneo , y en efte 
dice exiften Oífonoba, Balfa, 
y Myrtilis: cuyo orden califi
ca fer Oífonoba la mas cerca
na al Sacro Promontorio. Y 
adviertafe , que aunque en las 
ediciones de Plinio porGile-

MÍO. 
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nio, y Dalecampio , fe lee en 
el lib.3. cap.i. OJfonoba U i f t u -

r i a , confta fer errata en lugar 
de O n o h a : porque alli habla de 
la coila entre el Betis y Ana, 
donde otros Geographos ex
presan á Onoba : y en Ptolo-
meo & in t i tu la . L i f í u r t a , fobre-
nombre que alude al Lufturia 
de Plinio en aquellas edicio
nes ; y afsi confta que hablan 
de un miímo lugar , llamado 
Onoba. Demás de ello el Pli
nio de Venecia en el 1487. di
ce OíToba , que es veftigio de 
Onoba. El de Baíilea por Fro-
benio en el 1525. pone clara
mente á O n o b a , L u j i u r i a c o g -

n o m i n a t u m : con que no íblo 
el egemplar de los demás 
Geographos, fino algunos tex
tos del miímo Plinio , cali
fican la lección de Onoba en 
aquel íitio, no la de Oflb-
noba. 

6 Vofsio corrigió efta Of-
fonoba, alegando que Plinio 
trata de la Betica , donde el 
pueblo era Onoba, y que la 
Oííbnoba era de Lufitania. Yo 
no recurro á efto: porque pu
do haver dos OíTonobas, una 
en Lufitania , y otra en la Be-
tica , diftinguiendofe efta de 
aquella por el fobrenombre, 
que refiere Plinio: y afsi la 
voz Onoba en la cofta de la 
Betica fe foftiene por hallarfe 

en algunos textos Plinianos, 
y por fer precifa efta lección 
cotejando el fitio de que Pli
nio trata , con el nombre del 
lugar mencionado alli por los 
demás Geographos. 

7 El fobrenombre de efta 
Onoba (nombrada Oífonoba 
en otros) anda errado , po
niendo unos A j l u r i c e , ó A f t i i -

r i a , (como la edición Parmen-
fe del 1480. y Marciano He-
racleota) otros L i j l u r í a , (como 
en Ptolomeo) y otros L u j l u r i a . , 

como es lo mas común en Pli
nio. Pero en todo efto hay 
yerro. La voz L u f t u r i a , fue 
foftenida por mi Hermolao 
Bárbaro, en virtud de hablar 
alli Plinio de Ciudad fita en
tre los ríos i M x i a y U r i u m , de 
que parece dedujo el didado 
L u j l u r i a : lo que no es afsi: 
pues el fobrenombre provino 
por los Eftuarios , fegun prue
ban los veftigios de los demás 
nombres , que todos con (pi
ran al de t A í j i u r i a , efto es , a h 

a f t u . El diptongo de ae es en
tre los Griegos ¿*t, y juntan
do con efto la, femejanza que 
la A tiene con la L griega, 
efto es, con la A. fe defeubre 
la raiz de la variedad: pues el 
L i f t u r i a de Ptolomeo es pun
tualmente z A f t u r i a , fin mas 
diverfídad que haver puefto 
A por A . A i ^ a ^ í a , por i&rit£&»; 

N 4 y¡ 
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y de aquí reíbltó la otra va
riante de Onoba A J i u r i a , po
niendo A por i E , ó en el grie-
A por A't, en lugar de iEftu-
r ia ,ó A V ^ Í * . Según loqual 
refulta, que en Plinio, en Pto
lomeo , y en Marciano, debe
mos leer O n o h a t A j i u r i a : y 
que en Plinio no hay mas 
Oííbnoba , que la Epiícopal 
fita en el Promontorio Cuneo, 
junto al Sacro. 

8 La mifma íituacion de 
Oííbnoba confta por Ptolo
meo : pues aunque pocas ve
ces mueftra buen informe en 
fus Tablas , ahora fe vé muy 
conforme con los preceden
tes , colocándola en la cofta 
meridional de Lufitania , en
tre la boca de Ana y el Sacro 
Promontorio , occidental á 
B a l f a , como Mela , y Plinio, 
y con las diftancias expreífa-
das por el Heracleota, efto 
es , apartada de Balfa no mas 
que 340. eftadios, ni menos 
que 300. Del Sacro» Promon
torio , 360. á lo mas , y no 
menos que 260. A Baljfis a d 

OJfonoba J l a i . 340. J i a á . 300. 

A h OJfonoba v e r o a d S a c r u m 

p r o m o n t o r i u m J l a d . 360. J i a d . 

260. 
9 Según eftas menciones 

¿refulta la fituacion de Oífono
ba en la cofta occidental de 
Guadiana ácia el Cabo de 

S. Vicente , y determinada
mente en el territorio que por 
rematar en punta , llamaban 
C u n e o , y hoy decimos C a b o 

de S a n t a M a r t a . Ahora refta 
determinar mas la fituacion, 
pues en aquel parage recurren 
unos á un pueblo , otros á 
otro, y nombran á la Ciudad 
de S i h e s , y á E J i o m h a r . Loay-
fa, y Morales con Barreyros 
recurren á Eftombar , como 
también Harduino con Rodri
go Caro, y éfte añade en fu 
favor las Infcripciones de Re-
fende en el libro 4. Pero to
dos fe equivocaron con la cer
canía de los nombres de Ef
tombar y Eftoy : voces de al
guna alufion , pero proprias 
de lugares diverfos, diftantes 
entre si mas de ocho leguas 
de Oriente á Poniente : E J i o y 

junto á la Ciudad de F a r o - , 

E J i o m h a r al mediodía de Sil-
ves 5 pues aunque hay otro 
Eftombar fobre Lagos, occi
dental á Silves , no pueden 
hablar de efte , por fer medi
terráneo , y Oífonoba era lito
ral , pues al recorrer la cofta, 
la nombran los Geographos. 

10 Su fituacion individual 
fue junto á la Ciudad de F a r o , 

un poco mas adentro rio arri
ba , cuyas ruinas fe regiftran 
á la parte feptentrional de Fa
ro , y fe llama el lugar E f t o y , 

fe-



íegun nos enfeña Andrés Re-
fcnde , el qual afirma verfe 
por allí los veíligios de aque
lla gran Ciudad , de cuyas 
arruinadas fabricas fe msi& 

fbe laTglefiaOjJomhenfe, 20x 

daron piedras á fu vecina Fa
ro , y entre otras la principal 
nos publica el nombre de la 
República Oífonobenfe en la 
forma figuiente: 

1MP. C A E S . P. L I C I N I O 
V A L E R I A N O . P.F. A V G 
P O N T . M A X . P. P. TR. POT 
III. C O S . RESP. OSSON. E X 
D E C R E T O . ORD. D E V O T 
N V M I N I . MAIESTATIQ^ E i V S 

D . D 

Aquí vemos una dedicación 
1 al Emperador Valeriano , he
cha cerca del año 255. por la 
República de Oflbnoba: y pie
dras de eíla calidad teílifican 
la íituacion de las Ciudades. 
Otras Infcripciones fepulcra-
les propone en fu libro 4. Re-
fende en el titulo D e OJfono-

h a ••> pero la Topographica es 
la alegada : fegun la qual fe 
comprueba el fitio individual 
de la Ciudad, que nos men
cionan en aquel territorio los 
antiguos. 

Jti. Efta mifma fituacion 

parece fe autoriza por el Iti
nerario I de Efuri á Pace Ju
lia : porque eftando Efuri jun
to á la boca de Guadiana (co- < 
mo luego fe dirá) pone de alli 
á feis leguas á B a l f a : y á qua-
tro leguas de efta á Oflbnoba: 
diftancia correfpondiente á la 
que hay entre Eíloy , y T a v i -

r a , donde nueftros Autores 
reconocen á Balfa. Haíla aqui 
fale bien el Itinerario : de alli 
adelante tiene tales dificulta
des , que confeífó Refendc 
no haver podido vencerlas, 
aunque lo intentó con cinco, 

o 
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o feis combinaciones. Por el 
contrario Bivar en los Comen
tarios fobre Máximo pag. 211. 
creyó defvanecerlas con el rc-
curfo de que F a x J u l i a no fue 
Beja , fino Badajoz , lo que 
prueba con decir que el Iti
nerario menciona entre Efuri 
y Pax Julia á Ebora, la qual 
tiene fu fituacion fobre Beja, 
entre efta y Badajoz , y por 
tanto le pareció que fe allana
ba el camino , y refultaba fer 
Badajoz Pax Julia. Pero pro
cedió ligeramente , fin repa
rar en que fi. Ebora conduela 
para viage ordenado á Bada
joz defde OflTonoba , repug
nan los lugares figuicntcs de 
Serpa , y Arucci 5 porque 
quanto fe añade de Ebora á 
Serpa , tanto fe aparta de Ba
dajoz : y el Itinerario feñala 
de Ebora á Serpa tres leguas 
y quarto : lo que repugna á 
la Ebora Epifcopal, que difta 
de Serpa doce leguas. No pue
de pues componerfe el cami
no por el recurfo de que Pax 
Julia fueífe Badajoz , (lo que 
era nuevo yerro , como dire
mos en I4 Iglefia Pacenfe) fino 
diciendo , que Antonino ha
bla de otra Ebora , diverfa de 
la adual Epifcopal 5 la qual 
eftaba tres leguas y quarto 
al mediodía de Serpa : en 
cuya fupofidon ceífan todas 

las principales dificultades de 
aquel Itinerario , imaginadas 
por recurrir á la Ebora adual, 
lo que el mifmo documento 
contradice por las tres leguas 
y quarto, que exprefla de alli 
á Serpa. Poniendo pues en 
aquella diftancia una Ebora de 
las muchas que havia en Ef-
paña, fe allana lo principal: 
y refulta que el Itinerario va 
defde la boca de Guadiana 
por la cofta del mar á Oflb
noba , de donde fe tira quin
ce leguas adentro al Noroefte 
para A r a n n i : (fito fobre Mon-
chique) luego fube ocho le
guas á R a r a p i a : (entre S a n t a 

C l a r a , y O u r i q u e ) defpues paf-
fa al norte de Mertola , cami
nando once leguas defde R a * 
r a p i a , y parando entre Mer
tola y Serpa, a tres leguas de 
efta , donde havia una E b o r a . 

De Serpa fe inclina al Nordef-
te cinco leguas, poniendofe 
en F i n e s : de donde con cinco 
leguas y media para en A r u c é 

f i : (hoy M a u r a ) y de aqui fi
nalmente paila á Beja, ó Pax 
Julia , andadas íiete leguas y 
media, en la conformidad que 
verás en el Mapa. 

12 Efte es el proceflb del 
camino. Venga ahora Refen-
de , venga Wefeling , y ven
gan quantos dan por viciado 
el Itinerario , y digan donde 

ef-
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cftá el yerro ? Que tiene mu
chos rodeos lo fupone eljnif-
mo Antonino , qíiando añade 
otro viage de Eíuri á Pax J u 
lia, p e r c o w p e n d i u m , reducido 
á 76. millas , y el prefente es 
de 2^4. en que fupone rodeo 
de 188. millas. Efto no era 
por errar lugares, ó diftan-
cias , fino por mirar á los di-
verfos pueblos por donde po
dían caminar los Pretores , y 
Ja Tropa, efparciendo los Sol
dados por diferentes lugares, 
para que ni gravaífen los pue
blos , ni les faltaííen viveres: 
por tanto fe repartían por va
rios territorios,feparados unos 
de otros , pero no defandando 
lo andado, ó volviendo atrás, 
fino procediendo adelante, ó 
tal vez defviandofe de lo rec
to , ó mas cercano , por caufa 
de los Puentes, y por llegar á 
pueblo mas populofo, como 
fucede aquí, en lo que hay de 
Serpa á Pace , que tienen á 
Guadiana en medio. A lo nie
laos afsi tenemos un modo 
muy probable de falvar el Iti
nerario , fin el duro recurfo 
de que todo eftá errado, 
(como fucediera fuponiendo 
á la Ebora Epifcopal) y de 
todo refulta la comproba
ción del íitio de Oífonoba, 
á quatro leguas de Balfa, 
occidental á efta , como fe 

verifica defde Eftoy á Ta-
vira. 

13 De aqui fe deduce otra 
efpecie incluida en el mifmo 
Antonino , donde hay un Iti
nerario intitulado de Salacia 
á OJffonoba , y folamente feña-
la 16. millas , que es la diftan-
cia propuefta en el otro Iti
nerario , defde Balfa á Oífo
noba. Según lo qual debe 
aquel titulo corregirfe , po
niendo de B a l f a a OJJonoha (en 
lugar de Sa laoid) ó decir, que 
al norte de Oífonoba huvo 
otro Salacia. (diverfo del fa
ino fo , donde hoy A l c a c e r do 
S a l . ) Yo me inclino mas á lo 
primero, por fer ambos nom
bres mas afamados, (como ÍI-
tos en la coila) que no otro 
mediterráneo no conocido. N i 
eftrañes fe proponga viage con 
efpacio de folas quatro le
guas : pues con menos de la 
mitad vemos alli otro , de Ita--
lica á Sevilla. Efto fe hizo por 
la fama de uno y otro pueblo: 
y de aqui infiero yo que el 
Itinerario ordenado á Oífono
ba , fe tomó defde Balfa , muy 
famofa : no de algún obfeuro 
Salacia , nunca oido. Infierefc 
también la fama de nueílra 
Oífonoba , quando fe mencio
na como termino : pues ,ya 
hemos notado, (al hablar de 
Toledo) que los Itinerarios 

íiem-
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fíempre van á parar á Ciuda
des iiuftres. 

14 El Heracleota trató de 
la íltuacion individual de OC-
fonoba, midiendo la diftancia 
de Balfa , (oriental a Oífono
ba) y del Sacro Promontorio 
(que eftaba á fu occidente) La 
fuma fue , que Oífonoba dif-
taba de Balfa no menos que 
trefeientos Eftadios : (ó nue
ve leguas y quarto y medio) 
en Lo que fe opone al Itinera
rio , que de una a otra no fe-
ñala mas que quatro leguas. 
Pero efto no íjrve de embara
zo , fino de ocaüon para ma-
nifeftar lo que merece el nom
bre de Marciano Heracleota, 
y fe reduce á la autoridad de 
Ptolomeo, á quien figuió y 
compendió en lo refpedivo a 
los pueblos de las coilas, que 
eran los únicos de fu aífunto, 
como quien efcribia P e r i p l o , 

ó guia de los que gyraban el 
mar, recorriendo las coilas. 
Efte no reconoció por si las 
tierras, ni bufcó nuevos in
formes , contentandofe con fe-
guir las pifadas de Ptolomeo: 
de fuerte que fi efte erró , co
metió aquel el mifmo yerro: 
y afsi folo firve fu teftimonio 
para conocer el Códice de 
Ptolomeo , que Marciano tu
vo por delante : y confor
mándole con él, propufo por 

Eftadios las diftancías que Pto
lomeo feñaló por grados de 
longitud ,• y latitud : con que 
en lo que mira al mar Océa
no , no añade Marciano auto
ridad á Ptolomeo. Vete ahora 
al Mapa de efte , proyectado 
fegun fu mente en el Tomo 
precedente : y con folo ver le 
Sacro Promontorio, conoce
rás el poco aprecio que me
recen fus graduaciones para 
el fin de averiguar fitios in
dividuales de Ciudades. Sirve 
pues folamente para el con
cepto general del territorioj 
para el orden de los lugares 
entre si , (aunque tal vez , ni 
para efto) ó para la íituacion, 
quando no coníle nada en 
contra por otro documento. 
En el cafo prefente le deja
mos alegado en orden al con
cepto de pueblos litorales, y 
para el orden que tenian en
tre si Balfa, y Oífonoba, por
que en efto concuerda con 
otros; pero el fitio individual 
medido por diftancias, no fe 
autoriza por Ptolomeo , (te
niendo en contra al Itinerario,; 
que es de mas autoridad) ni 1c 
aumenta crédito elHeracleota? 
porque él mifmo confieífa que 
en orden á las coilas del mar 
externo(qual es el déLufítania) 
le fue figuiendo. Sirva la pre
vención para otras ocafiones. 

CAP.; 
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C A P I T U L O n . 

A L G U N O S f U E B L O S (DE E S T E O í B I S T J D O , 

^iEgun la íituacion de 
v3 Ofíbnoba refulta ha-

ver pertenecido á la Región 
de los Cuneos , ó C u n e t a s , de 
que fe habló en el Tomo pre
cedente. La Provincia fue la 
Luíitania. El Convento Jurí
dico, el Pacenfe de B e j a : pues 
aunque Plinio no expreíía en 
cada Convento fus lugares, 
aqui excluye toda duda la íi
tuacion , que no permite re-
eurfo á los demás Conventos 
de Merida , ó Santaren , por 
fu mucha diftancia : y afsi de
bemos atribuirla al mas cer
cano , qual era el de Pax Ju
lia. Hoy toca el territorio al 
Reyno del A l g a r v c , voz Ará
biga , que fignifica e l O c c i d e n 

t e , porque realmente para 
los Reyes Moros de la Anda-
lucia era efto occidental. Pero 
en el ufo prefente no fe inti
tula Algarve mas que la coila 
meridional deLufitania defde 
el cabo de S. Vicente al Rio 
Guadiana, (que es de ponien
te á oriente} y el efpacio de 
unas feis , ó ílete leguas de 
latitud defde la coila meri
dional al Norte tierra aden
tro , rematando en limite pre
fijado por la naturaleza, efto 

es, en unas fierras , que lla
man de M o n c h i q u e , y C a l d e -

t r a o , las quales corren de 
oriente á poniente , y divi
den el Algarve de la Provin
cia que llaman de A l e n t é j o : 

dejando dentro del Reyno del 
Algarve las Ciudades íiguicn-
tes : A l c o u t i m , y C a J i r o - M a ~ 

r i n al margen occidental de 
Guadiana , y luego junto á 
la cofta del mar á T a v i r a , F a 

r o , S i l v e s , V i l l a n m v a , de P o r -

t imaf i , y L a g o s , con otros va-» 
rios pueblos mediterráneos. 

16 En el expreííado terri
torio (proprio del Obifpado 
OíTonobenfe) huvo también 
en lo antiguo muchos, ó mas 
lugares , fegun promete la. 
multitud de gente y frequen-
cia de los Lufitanos. Pero fon 
pocos los que han dejado vef-
tigio de fus nombres y fítios, 
por no haver Efpañol anti
guo que defcribieífe lo me
diterráneo : y aun Ptolomeo 
paífó en blanco todos los pue
blos de eíle territorio , (á que 
alargo el nombre de T u r d e -

t a n i d ) á excepción de tres, que 
mencionó , Myrtiiis, Balfa, 
y OíTonoba. Mela añade á L a -
c o b r i g a , y P o r U i s A n n i b a l i s . 
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Antonino á E f u r i . El Rave-
nate á S t a t i o - S a c r a , mencio
nándola entre Balía , y Oflb-
noba : cuyo teftimonio no íir-
ve mas que para el nombre, 
ó territorio , no para la íitua
cion individual , por quanto 
no miró á la Topographia, 
fino á la mencioa de los pue
blos , cuyos nombres confia
ban por los Efcritores anti
guos , á quienes epilogó íl-
guiendo el orden que mejor 
le pareció , unas veces por 
immediacion , otras por terri
torio : y afsi lo vemos en el 
cafo prefente : pues la S t a t i o -

S a c r a no eftaba entre Balfa y 
OíTonoba , íino al occidente 
de OíTonoba, entre éíla y el 
Sacro Promontorio, de quien 
la vino el nombre. Pufo pues 
alli la mención , mirando al 
territorio , no al fitio indivi
dual. El Itinerario añade otros 
lugares : de un modo, que 
(como fe previno) no fe en
cuentra cofa en contra: y pa
ra prueba de la probabilidad, 
los eílampamos en el Mapa, 

E f u r i 

17 De Efuri nos dió no
ticia Antonino , y también el 
Ravenate, cap . 43. donde le 
nombra .Be/ari, entre Myrti
iis y Balfa, que es el orden 
en que le propone Antonino, 

cotejados fus dos Itinerarios 
de Efuri á Pace Julia. Andrés 
Refende en la Épiliola á Va
feo p r o C o l o n i a P a c e n j i y dice 
que eíluvo E f u r i , donde hoy 
X e r e z de B a d a j o z , cuyo nom
bre fue paliando de Efuri á 
Exeriz , defpues á Xeriz , y ft, 
nalmente á Xeréz. Pero omi
tiendo que el nombre de Xe
rez no viene de Efuri, (pues 
tenemos á Xerez de la Fron
tera , y a Xerez de Guadiana, 
donde no huvo otros Efuris) 
fin efto repugna la reducción 
á Xerez de Badajoz 5 (hoy de 
los Caballeros) porque el Iti
nerario de Efuri á Pace Julia 
p e r c o m p e n d i u m , feñala de 
Efuri á Myrtili 40. millas: y 
de Myrtili á Pace Julia 3 .̂ 
fegun lo qual repugna la re
ducción de Efuri á Xerez de 
Badajoz : porque Xerez , co
mo mas alto que Beja, ó Pax 
Julia , difta mucho mas de 
Myrtiiis, que de Pace Julia: 
y eftando Myrtiiis al medio
día de Pace , y Xerez en mas 
altura que Beja por el Nor-
deftc, era bajar para volver 
á fubir. Fuera de que la dif
tancia feñalada por Antoni
no entre Efuri y Myrtiiis re
pugna á Xerez de Badajoz, 
que difta de Myrtiiis veinte 
leguas, ó mas 5 y Efuri, diez 
folameníe : luego no puede 

Efu-
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Efuri colocarfe en tal Xerez: 
como ni en el de Guadiana, 
que folo difta quatro leguas 
de Myrtilis : y uno fe excluye 
por exceflb, otro por defec
to. 

18 Rodrigo Caro comen
tando á Máximo, fol. 170. di
ce, que por el Tuderife, y pol
los Concilios de Efpaña, fe 
convence la opinión de Refen-
de y de Barreyros , fobre que 
E f u r i fue Xerez de los Caba
lleros. Yo confieífo mi igno
rancia , en no alcanzar que fe 
convenza por los Concilios 
cofa, que creo no eftá en ellos 
mencionada : y contra todos 
los que cita en favor de aquel 
Xerez, puedo oponer al mif-
mo Rodrigo Caro, que contra 
la efpecie eílampada en el 
apocrypho Chronicon de Má
ximo , (de que E f u r i y A f i u r i -

ca f o n una, m i f m a cofa) opone 
pertenecer Afturica al mar 
Británico de Afturias, y que 
Efuri eftaba e x d i á m e t r o oppo-

J i t a a d q f t m m A n a , lo que (di-

ce^fe hace claro por el Itine
rario. Efto es afsi, como va
mos á probar : y fupuefto que 
Efuri tocaba á la boca de 
Guadiana, i como es pofsible 
eftuvieífe donde hoy Xerez 
de los Caballeros , que difta 
de aquella boca mas de vein
te y quatro leguas? 

OJfonohenfe. 207 

19 Bivar procedió con 
mejores citas , gallando oro 
fobre la efeoria del mifmo 
Chronicon , y probando con 
Antonino , que Efuri tuvo fu 
íituacion junto al defemboca-
dero de Guadiana, (en lo que 
fue bien) pero erró con el Au
tor del Chronicon en creer 
que Efuri eftuvo á la boca 
oriental antigua del rio , don
de O n o b a z A f i u r i a , (de cuyo 
didado l A f i u r i a , derivada de 
los Eftéros , provino el A f t u r i 

ca , y A f i u r i a del Chronicon, 
y de otros, fegun lo arriba 
prevenido num. 7.) lo que no 
fue afsi : pues la Onoba , por 
fobrenombre yEfhiria, eftuvo 
en Gibraleón, ó Huelva , (co
mo fe ha dicho en los Tomos 
precedentes) íltio mucho mas 
diftante de Myrtilis, que Efu
ri : y afsi no puede recurrirfe 
á tal lugar, ni decir que Efu
ri fueífe lo mifmo que iEftu-. 
ria , porque Antonino diftin-
gue bien á Onoba del pueblo 
de que hablamos. 

20 Su íltio individual fue 
á la boca de Guadiana, donde 
hoy A y a m o n t e . La razón es: 
porque defde aqui falen bien 
las diftancias feñaladas porAn-
tonino : conviene á faber,diez 
leguas á Oífónoba, (que ex-
prefla en el camino largo de 
Efuri á Pace Julia) y otras diez 
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á Myrtilis, (hoy Mertola) que 
feñala en el camino derecho. 
Ellos tres lugares componen 
un triangulo : Efuri en la pun
ta oriental t Oflbnoba en la 
occidental: y Myrtilis al Nor
te. En el punto donde fe f i l -
ven las diez leguas á Oflbno
ba , y diez a Myrtilis, eftuvo 
Efuri, fegun Antonino : y no 
hay otro lugar, mas que A y a -
m o n t e , Villa de mucha anti
güedad, fegun reprefentan los 
veíligios , y altura del fitio, 
muy conforme con el genio 
de los antiguos. 

21 Antonino maniteftó fu 
fama , quando formó defde 
Efuri dos Itinerarios a la Co
lonia y Convento Jurídico Pa-
cenfe. El primer Itinerario va 
por contornos , fegua fe dijo 
arriba: el fegundo, via reda, 
por atajo. Entre ios dos in
terponen otros viages las edi
ciones comunes: la de Schelf-
trate junta uno con otro : y 
parece buen mediodo , que 
defpues del camino largo, fe 
explique immediamente el 
breve: pero rambien hay re-
curfo de falvar el orden auto
rizado por el mayor y gene
ral numero de Itinerarios, que 
interponen dos viages, y lue
go vuelven á dar otro de Efu
ri á Pace Julia. La razón es: 
porque a eíle fegundo fe figuc 

otro tercero , el qual empieza 
defde la boca de Guadiana: 
y como Efuri eftaba allí, pa
rece quifo Antonino antepo
ner el fegundo de Efuri á Pace 
Julia , como para encadenar 
efte fegundo con el íiguiente 
de Guadiana : pues en los pre
cedentes fe havia apartado 
mucho , paífando á Braga y 
Aftorga, y por tanto para vol
ver á la boca de Guadiana, 
antepufo el fegundo de Efuriji 
que tenia allí fu fituacion, co
mo enlazando efte con el íi
guiente. Con que fi huviera 
de alterarfe el orden, no ha
via de fer precifamente como 
le pone el Códice de Scheifí 
trate, (poniendo los viages de 
Efuri entre otros de Braga á 
Aftorga) fino juntando todos 
los de Braga , fin otros ínter-' 
medios : porque fi entre los de 
Braga á Aftorga pueden inter-
ponerfe otros inconnexos; lo 
mifmo puede hacerfe entre 
los de Efuri á Pace Julia. Pa
ra no defordenar pues todo el 
Itinerario , dejaremos el fe
gundo de Efuri como eftá̂  
immediato al íiguiente de la 
boca de Guadiana á Meridaí 
y por efla encadenación , din 
remos que en la exprefsiort 
ab o j l i o f l u m i n i s A n a , entendió 
al mifno Efuri que precede. 
J.a razón es, porque el q f t i u m 

no 
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ú o era nombre de lugar: (co
mo juzgó un moderno , que 
hablando de Galicia, íeñaló 
por lugares los finos en que 
Ptolomeo declara juntarfe los 
rios con el mar) y dándonos 
alíi e! Itinerario á Efuri, pare
ce que efte es el pueblo de 
'donde íalia el viage empeza
do por la boca de Guadiana 
á Merida. Y quiíb decir ab 
oj l io fltiminis, mas que ab E f u 

r i , por fer mas notoria en el 
mundo la boca de Guadiana, 
que el nombre del lugar Efu
ri : y en aquella conformidad 
podía todo el mundo conocer 
la dillancia que Merida tenia 
del mar, mejor que diciendo 
defde Efuri: porque efte nom
bre no era tan famofo, c o m o 

.el rio 
B a l f a . 

22 Defpues de Efuri pafía 
Cl Itinerario á B a l f a , famofa 
por las menciones de los de
más Geographos, Mela , Pli-
nio, Ptolomeo , y el Ravena-
te. El texto griego del Hera-
cleota pone I b a l f a , fobre que 
han tenido varias difputas los 
'Autores. Ifaac Vofsio (fobre 
Mcla) culpa, que la nombraf-
fe en plural ab I b a l f i s : y cree 
que eferibió como Ptolomeo, 
no Ibalfa, fino Balfa. Jacobo 
G ron ovio por oponerle á Vof-
fio , quifo esforzó SO M Îi 

Tam. t m 

la lección de Ibalfa, por unos 
Mss. de M y r t í l i b a l i o : lo que 

es muy infuficiente : pues u él 
corrige el Iba l to en I b a l f a , 

otro corregirá el Myrtil en 
Myrtili , y quedará el b a l i o 
para b a l f a . Harduino fobre 
Plinio dijo que en Marciano 
Hcracleota debia leerfe B a l f a , 

dando fus palabras en griego, 
fin mas prueba que propo
nerlas fin la I del principio 
del nombre , con la qual nos 
la ofrece el texto griego. Lo 
cierto es, que Plinio , Ptolo
meo , Antonino, y el Ravena-
te,efcriben B a l f a : y contra ef-
tos no puede prevalecer Mar
ciano ,. efpecialmcnte quando 
en Plinio hay la conftancia de 
eferibir entre los eftipendia--
rios á los Ba l f en fe s . 

23 La íuuacion de efta, 
Ciudad fue al oriente de Oííb-
noba en la mifma cofta meri
dional de Luíitania , entre 
Efuri y. OíTonoba , á feis le
guas de aquella , y quatro de 
efta, como propone Antoni
no : todo lo qual corrcfpondc 
al fitio donde hoy eftá T a v í r a , 

una de las primeras Ciudades 
del Algarve. Ifaac Vofsio erró 
gravemente en la reducción 
de B a l f a , colocándola donde 
hoy P a l o s , lugar y puerto fa
mofo por haver falido de alli 
ios defeubridore? del nuevo 

O nvuíw 
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mundo , quando fe arrojciron nio, que era pueblo eftipen-
á medir el Océano occidental, diario : y afsi efte , como el 
Pero habló muy de lejos aquel precedente , y los íiguientes, 
Autor : porque P a l o s (de Mo- tocaban al Convento Pacenfe. 
guer) cae en el Rey no de Se
villa , entre cl Betis y Urinm, 
(hoy rio T i n t o ) cofa muy dif-
tante de Balfa, que eftuvo al 
occidente de Guadiana. Bau-
drand con Monf. Samfon , re
curre á la A l b u f i y r a , lugar 
cntre Silves y Faro : lo que 
tampoco es afsi: porque A l -
bufeyra es occidental á Faro, 
(junto al qual eftuvo OíTono
ba) y convienen los Geogra
phos antiguos en que Balfa era 
oriental á OíTonoba, como íl-
ta entre efta y la boca de Gua
diana, Ni les favorece la íitua-
cion de Albufeyra , aunque 
quieran fuponer á OíTonoba 
donde Silves : porque fi en 
aquella faifa fupoficion reful-
taba Balfa al oriente de OíTo
noba , no fe verificaba la dif-
tancia de quatro leguas feña-
ladas entre las dos por Anto
nino , porque Albufeyra no 
difta de Silves mas que dos le
guas. No haviendo pues otro 
documento para la fituacion 
individual de Balfa mas que 
cl Itinerario , debemos infiftir 
en el fitio donde fe verifiquen 
fus medidas: y efte es el de la 
Ciudad de Tavira. 

De Balfa faberaos por Pli-

L a c o h r i g a , y P u e r t o de A n w b a l . 

24 Del nombre de Laco-
briga huvo algunos Pueblos 
en Efpaña : por ahora folo 
hacen al cafo los que tocan 
á Lufitania , en que hallamos 
dos : uno en el Sacro Promon
torio , diftrito del Obifpado 
OíTonobenfe: otro menciona
do por Ptolomeo al oriente de 
Lisboa. Del primero nos dió 
noticia Pomponio Mcla lib. 3. 
cap. 1. donde hablando del 
Promontorio expreflado, dice: 
I n S a c r o , L a c o b r i g a , & l ortus 

A n n i b a l i s : y efte orden pare
ce da á entender , que Laco-
briga era oriental del Puerto 
de Annibal, pues en las pre
cedentes menciones guardó 
Mela el mifmo orden de nom
brar primero al pueblo mas 
oriental, que por tanto eliaba 
mas cerca de la Betica , Pro
vincia del Autor. A vifta pues 
de los demás egemplares de
bemos decir, que Lacobriga 
ocurria primero que el Puer
to de Annibal al que defde la 
boca de Guadiana paííaíTe al 
Sacro Promontorio , porque 
aquella era oriental al Puerto. 

En 
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. 25 En cíla íupoíicion no 
es buena la reducción de Re-
fende , que en el libro 4. de 
las Anrigucdades de Lufita-
nia pone á Lacobriga donde 
hoy la Ciudad de L a g o s , y al 
Puerto de Annibal en A l b o r , 

cercano á Lagos, pero á fu 
oriente : pues Mela nos refie
re ios dos pueblos antiguos 
con orden inverfo : y por tan
to hemos de reconocer á La
cobriga al oriente del Puerto 
de Annibal : y afsi fe verifica 
recurriendo con Vafeo á las 
ruinas del lugar llamado L a -
g o a , en que fuena como abre
viado el nombre de Lacobri
ga , y entre la Albufeyra y la 
Ciudad de Lagos nos da el 
Mapa á Lagoa , oriental á La
gos , y á Albor. Poniendo allí 
á Lacobrica íale á fu occiden
te el Puerto de Annibal, re
duciendo efte con Florian y 
Refende á Albor , por tener 
enfrente una Isleta en que hu-
vo población antigua, y per-
feveran veftigios de los muros 
de fabrica Púnica , cfto es, que 
por la parte infcr'or fon de 
piedras colocadas fin orden, 
y defpues fuben como tapia, 
macizada fuertemente la tier
ra por arriba, y foftenida con 
tablas á los lados para fufrir 
el golpe , como latinamente 
explicó bien Refende: 

OJjonohen/e. 2,11 
f u n t u n d i q u e m u r i a f u n d a -

m e n t í s u fque a d m e d i a m dti-> 

t u d i n e m c a m m t i t i ] , i n f u p e -

r i o r i b u s f o r m a c ú F u ñ i c o o p e r e , 

Plinio ponderó también efta 
cafta de fabrica, expreífando-
la común á Africa y Efpaña» 
y confeílando que duraban en 
fu tiempo las Atalayas y Tor
res de Annibal en Efpaña:. 
Q u i d - n o n i n A f r i c a , l í i f p a n i A -

q u e e x t é r r a p a r i e t e s , quos a p -

p e l l a n t f o r r n a c e o s , q u o n i a m i n 

f o r m a c i r c u m d a t i s u t r i m q u e 

d u a b u s T a b u l i s i n f e r c i u n t u r ve-* 

r i u s q u a m i n j t r u u n t u r : a v i s 

d u r a n t , i n c o r r u p t i i m b r i b u s , 

v e n t i s , i g n i b u s , o m n i q u e d e 

m e n t o j i r m i o r e s i S p e & a t e t i a m 

n u n c Speculas H a n n i b a l i s H i f -

p a n i a , t e r r e n a f q u e t u r r e s ju -* 

g i s m o n t i u m impojitas'-, lib. 35^ 

c. 14. San líldoro ufó de eíía 
fentencia en el lib.15.de las 
Etymologias cap.9. donde no
ta Alvar Gómez , que el f o r 

m a d o es el que llamamos h o r 

m i g ó n , Y en viíla de havec 
allí fabrica de Carthaginefes» 
y que Mela pone por aquella 
parte al Puerto de Annibal^ 
tenemos fundamento para fu-
ponerle junto á Albor , ocho 
leguas antes del Cabo de S.Vi« 
cente. 

26 La Locobriga, que ef-
taba antes del Puerto referi
do , es nombre antiguo de los 

O 2 Ef-

http://lib.15.de
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Erpafíoíes primitivos , fegun 
mueftra la voz i>V/^í,frequen-
tiísima en lugares antiguos, 
que íignifica V i l l a , ó pobla
ción: y en vifta de que la mif-
ma voz íliele entrar á compo-
ficion con términos latinos, 
como Auguftobriga , Csc-
farobriga &c. podemos reco
nocer en Lacobriga la etymo-
logia de L a c u s y b r i g a , de 
fuerte que por algún lago ve
cino recibieífe el nombre: y 
cfte fue común á otros lugares 
por el mifmo motivo. 

27 Pero acerca del que 
algunas ediciones de Ptolo-
mco nombran en los Célticos 
L a c c o b r i g a , advierto, que en el 
texto griego es A a y K Ó Q ^ / y c t , 

que fe pronuncia L a n g o b r i g a , 

y afsi la nombra Antonino 
junto á C a l e , á la banda meri
dional del Duero. En Plutar
co fobre Sertorio (al medio) 
leemos á los A<tyyO€ Í̂retaque 
parecen fer los vecinos de 
L a n g o b r i g a , pueblo que dice 
no tenia dentro de los muros 
mas agua que la de un pozo: 
y aunque cfto pudo convenir 
a los vecinos del Sacro Pro
montorio, (que fegun Strabon 
carecía de agua) me inclino 
mas al Langobriga de Anto
nino , por el contexto del mo
do con que Sertorio fe vengó 
de Mctcllo j combatiendo fu 

gente por vanguardia , y re
taguardia, lo que por el mu
cho numero de tropas favo
rece mas á Ciudad mediterrá
nea , que á una de la cofta 
en tierra áfpera. La Lango
briga de Ptolomeo , aunque 
eílá alli oriental á Lisboa,ten
go por fm duda que es la co
locada por Antonino entre 
Coimbra, y Cale, (menciona
da en el cap. 2. de la Iglefia 
Conimbricenfe) pues ya he
mos vifto el mucho deforden 
de aquellas Tablas : y folo 
dándonos otra junto al Duero, 
pudiéramos conocer que no 
erró la íituacion de la pre-
fente. 

2S Lo mas eftraño es,que 
Vafeo nos introduzca en el 
Capitulo de los Obifpados de 
Efpaña el L a c o b r i c e n f e , dudan
do íi eftuvo en h Ciudad del 
Sacro Promontorio , 6 en otra 
que Plinio nombra en los Va-
ceos. Yo no tengo la duda en 
efto: fino, ¿ en qué fe fundó 
para darnos por cierto el 
Obifpado Lacobricenfe:' Pero 
en vifta de que introdujo otros 
nombres desfigurados , con-
tentandofe con malas eferitu-
ras para multiplicar Obifpa
dos 5 no es neceflario fitigar-
nos. El L a n i o b r e n f e fe halla ea 
algunos Concilios rpero de c(f 
te fe tratará á fu tiempo-
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A r a n n i , o A r a ñ á i s . 

29 De Aranni hace men
ción Antonino , y el Ravena-
te , que la nombra A r a n t . La 
fituacion es incierta 5 infirien-
dofe únicamente del Itinera
rio , que diftaba quince leguas 
de Oííbnoba : y como no po
ne manílon intermedia , pare
ce , que algún copiante abre
vió los renglones , quitando 
el nombre de algunos luga
res : pues fefenta millas no. 
podían fer jornada de las Tro
pas fin maafíones Aquellas 
quince leguas de Oííbnoba á 
Aranni correfponden acia la 
Sierra de M o n c b i q u e , por fu 
occidente , fegun proíígue el 
viage de alli á Serpa , y Pax 
Julia , proyedado en el Ma
pa en el modo pofsible , pero 
no de fuerte que excluya to
da duda. 

30 Es muy creíble , que 
cfte fea el lugar propuefto por 
Ptolomeo ultimo de los Cel
tas , que alli nombra A r m á i s . 

Afsi lo fofpechó Zurita : pero 
fe equivocó en decir , que 
Ptolomeo refirió á Arandis 
entre las gentes propriamente 
Lufitanas : pues fus Tablas 
convencen haverle col )cado 
entre los C é l t i c o s , donde le 
refiere en ultimo lugar : y de 
aqui refulta la prueba de que 
el Arandis de Ptolomeo fea el 

fom.XlV. 

Aranni (acafo A r a n d í ) de An
tonino : pues fu Itinerario 
mueftra fer pueblo entre Of-
fonoba y Pax Julia , donde 
vivian los C é l t i c o s Lufitanos: 
pero como Ptolomeo pufo aüi 
á los T u r á e t m o s , y apartó á 
los Célticos mas arriba, fue 
precifo que levantaííe también 
á Arandis. Con que fi miran
do á la altura que le da fobre 
Pax Julia, no conviene con 
la fituacion de Aranni en el 
Itinerario 5 pueden con todo 
eíTo decírfe un mifmo lugar, 
atendiendo á la Región de los 
Célticos en que le expreffi 
Ptolomeo : porque el fitio del 
lugar de Antonino era de los 
Celtas , y fabemos que Ptolo
meo dislocó muchos lugares 
de fu fituacion individual, 

31 Acerca del nombre 
creo fer legitimo el de Aran
dis expreífado en Ptolomeo: 
porque á efte favorece Piinio, 
quando nombra entre los pue
blos de Lufitanía á los A r a n -

d i t a n o s . Tenemos pues dos 
textos á favor de efte nom
bre : y no defdicc el Itinerario 
con fu Aranni, veftigio dei 
Arandi, ó Arandis. 

Piinio declara haver íido 
los Aranditanos eftipendia-
rios : y la fituacion prueba, 
que pertenecieron al Conven
to Pacenfe. 

o 3 C A -
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C A P I T U L O III . 

C A T A L O G O Í D £ L O S O B I S T O S A N T I G U O S 
Ojjonohenjes. 

32 K 
"O perjudicó á Oílo-

noba la fituacion 
en los últimos fines, para re
cibir prontamente la luz del 
Evangelio , antes bien parece 
que el eftar mas apartada del 
centro y comercio con los Pre
tores Romanos , la pufo mas 
cerca de la atención de los pri
meros Varones Apoftolicos, 
por fer muy oportuna aque
lla circunftancia para que 
echaífe raices la Doftrina 
Evangélica. Afsi vimos á los 
primeros Miniftros eílablecer 
Cathedras Pontificias en Ciu
dades , que no eran Capita
les , donde por lo mifmo ha-
vian de fer menores las per-
fecuciones : y aunque no te
nemos documento de quienes 
fueron los primeros que in-
trodugeron la Fé en Offono-
ba , debemos colocar fu anti
güedad entre las Iglefias pri
mitivas , fabiendo que en el 
Siglo tercero gozaba de Pon-
tifice, como convence el fi-
guiente, 
• 

V I C E N T E 
V i v i a . d fin d e l S ig lo J I I . 

p r i n c i p i o d e l T V . 
y. 

33 Una de las utilidades 
del Concilio Eliberitano es 
havernos confervado la me
moria de algunos Obifpos y 
Obifpados , de cuyos nom
bres y antigüedad no ha que
dado otra noticia. Tal es el 
Oífonobenfe , y el nombre de 
Vicente, que folamente confi
tan por efte documento, fa-
biendofe que uno de los Pre
lados concurrentes al men
cionado Concilio fue el de 
Oífonoba , llamado á la fazon 
Vicente : V i n c e n t i u s E p s . OJfo-

nohcnjts , con cuyo titulo ex-
preífo le ofrecen nueftros Có
dices Mss. por los quales fe 
corrige el yerro de las edi
ciones antiguas, que le nom
bran OJJonabenJis , y Ofioío-
benfis. Pero acerca del orden 
de antigüedad fe debe ante
poner el de las ediciones an
tiguas que le nombran en el 
lugar oftavo , y no el del 
num. 15. como probamos en 
el Tomo X. fobre Olio. De 

aqui 
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aquí refulta , que Vicente vi
vía y gobernaba la Cathedra 
Pontificia de Oflbnoba al fin 
del Siglo tercero de la Iglefia: 
porque el Concilio, á que af-
fiftió , fe celebró muy cerca 
del aíío de 300. como proba
mos en el Tomo XII. y te
niendo entonces Vicente la 
Dignidad Epifcopal, y algu
na antigüedad de confagra-
cion , confia haver empeza
do á gobernar fu Iglefia al 
fin del Siglo tercero , lo que 
puede contraerfe cerca del 
año 290. porque Ofio , con-
fagrado en el de 294. fue pre
cedido de Vicente con otros 
dos Obifpos intermedios (efio 
es, Vicente en el lugar 8. y 
Ofio en el n.) Efto es una 
grande recomendación de la 
antigüedad del Evangelio en 
Oííbnoba 5 porque no fiendo 
Vicente fu primer Obifpo, 
refulta que anticipadamente 
gozaba aquella Iglefia de Pre
lado , aunque ignoremos fus 
nombres : y la anticipación 
que fe haga del Siglo terce
ro , entroncará luego con al
gún Apoftolico. Es también 
recomendación de la Chrif-
tiandad de Efpaña en los pri
meros Siglos , en que Tertu
liano decia eftar propagada la 
Fe por todos fus términos: 
pues tomando en rigor la voz 

de t é r m i n o s , (que hallarás en 
e lTomo3, pag. 181.) fe ca
lifica á la letra por Ofionoba., 
que ocupa en los quatro án
gulos de Efpaña el de el Ca
bo de S, Vicente , termino del 
Occidente y Mediodía de nuef-
tro continente : porque en 
aquel termino nos da Oífono-
ba Sede Pontificia : y quando 
en el ultimo punto encontra
mos Paílor en el Siglo terce
ro , es precifo reconocer lle
nos de rebaños los campos in
termedios , por haver empe
zado la luz del Evangelio por 
Oriente. También es reco
mendación de Vicente la an
tigüedad y afsiftencia del re
ferido Concilio: porque cali
fica fu fervor y venerable ob-
fervancia la eftrecha difcipli-
na eftablecida en aquel Syno-
do. Sus acciones individuales 
no han llegado á nueftra noti
cia , como ni el tiempo de fu 
muerte , por la falta de docu
mentos de aquel Siglo. 

I T H A C I O 
D e / d e antes d e l 379. hd f la e l 

388. o j i g u i e n t e . 

34 El nombre , dignidad, 
y Sede de efte Prelado llegó á 
nueftra noticia por medio de 
Severo Sulpicio , que le nom
bró en el fin de fu hiftoria: 

O 4 pe-
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pero el titulo de la Iglefia fe 
halla a l l i , como otros 5 desfi
gurado , leyéndole SoJJubenJi 

E p i f c o p o y v o z que no fe co

noce entre los Geographos? 
por lo que Sigonio fubftituyó 
O f o n o b e n j i , mencionando tam
bién la de O x o m e n j l , por fer 
ambas Epifcopales , y tener 
afinidad con la de Soífubenfi. 
El novifsimo Comentador de 
Sulpicio, Geronymo de Prado, 
«Veronés , de la Congregación 
del Oratorio , reconoce en el 
Tomo 2. pag. 252. fer co
mún opinión de los Autores 
el reconocerle Obifpo de Of-
fonoba , dejando él fin deci-
íion la Iglefia á que debe con-
traherfe. Pero debemos pre
ferir la de Oíronoba,por quan-
to el contexto de Sulpicio une 
el prefente Ithacio con el Ida-
cio de Metida, empezando á 
formar el proceílb de aque
llas defgracias por la Provin
cia de Lufitania , cuyo Me
tropolitano era Idacio Emeri-
tenfe , á quien por tanto avifó 
el Obifpo de Córdoba ciel in
cendio que fe excitaba en fu 
Provincia. Añade SuIpicio,que 
Idacio , é Ithacio , empezaron 
a obrar con mas ardor, lue
go que los Sectarios hicieron 
Obifpo de Abila á Prifciliano: 
y efte juntar á Ithacio con 
ídacio favorece a ia £cdc Of-

fonobenfe de Lufitania , mas 
que á la Oxomenfe de Car-
thagena : porque efta no te
nia conexión con el Metro
politano de Merida , ni por 
la Carthaginenfe fe propagó 
aquel mal, como por la Lu
fitania defde Galicia. Es pues 
mucho mas probable la lec
ción de Oftbnobenfe : porque 
donde empezó á defcubrirfe 
la peftilencia y fu perfecu-
cion , es donde debemos fe-
ñalar la Sede del principal 
perfeguidor, compañero del 
Obifpo de Merida , y efte fue 
Ithacio de Oflbnoba. 

35 El tiempo en que flo
reció fue quando empezó Prif
ciliano á defeubrir fu abomÍM 
nable feda , defde el año de 
379. y viéndole los Padres 
del Concilio de Zaragoza tan 
zelofo , le encomendaron la 
promulgación de fus Decre
tos : pero excedió en la acri
monia de perfeguir á los he-
reges, enfangrentandofe con
tra fu vida , como referimos 
fobre la Iglefia de Abila en 
Prifciliano : pues aunque al fin 
fe apartó de la acufacion , era 
ya tarde , eftando ya la caufa 
en el ultimo eftado , como ex-
preíía Sulpicio : I thacius v i -

dens , q u a m i n v i d i o f u m J i b i 

a p u d E p i f c o p o s f o r e t , J i aecu-

f a t o f t h f í f f o j i r e m i s r e r u m ca-
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f i t a l i u m j u d i e i i s adftit ijfet (ete-

n i m i t e r a n j u d i c i u m nccejfe 

era t ) f u b t r a h i t f e c o g n i t i o n i 

f r u j i r a ca l l ido j a r n f e d e r e p e r -

f e t t o . Efta acrimonia reputa
da por los Padres como opuef-
ta á la manfedumbre facerdo-
tal , fue caufa de que le apar-
taífen de fu comunión , como 
refiere S. Ifidoro en el cap.15. 
de los Varones lluftres , de
poniéndole de la Sede, fegun 
Sulpicio : So lus t a m e n o r n n i u m 

E p i f c o p a t u á e t r u f u s : y añade 
S. líidoro que fue defterrado, 
y que murió en el dcñierro, 
imperando Thecdofio y Va
len tiniano : O b nccem P r i f c í -

l ¿ a n i . . . E c c h f í í S eqtntnunione p r i ~ 

v a t u s , ex i l i o condemnatur- , i b i -

q u e die u l t i m o f u n g i t u r , T b e o -

d o j í o m a j a r e , & V a l e n t i n i a n o 

r e g n a n t i b u s . Efte es á quien 
aplicamos el fobrenombre y 
ditlado de Claro, que S. líi
doro da a Ithacio Obifpo de 
las Efpañas , Efcritor de un 
Libro contra Prifciliano , en 
que defcubria las maldades de 
aquel Sedado , como verás 
en el Tomo IV. defdc el num. 
19. del Idacio iluftrado , don
de nos remitimos. Aquel ef-
crito es muy creible fuefle 
compuefto por Ithacio en T i e-
veris, mientras eftuvo efpe-
rando que llegaífe el Empe
rador Máximo , por fer aque-

Offonohenfe, 2-17 
lia muy oportuna ocafion pa
ra la Obra en que S. Ifidoro 
dice defcubria las abomina
ciones i maleficios , e impure
zas de Prifciliano: I n quo d e -
t e j i a n d a P r i f c i l l i a n i d o g m a t a , 

& male j i c iorurn ejus artes l i b i -

d i n u m q u e ejus p r o b r a demonf-

t r a t . Eíla es también la Obra 
que menciona Sulpicio , di
ciendo que Ithacio eíluvo ef-
perando en Treveris á Máxi
mo , y le entregó alli un ef-
crito en que manifeftaba las 
maldades de Prifciliano , y de 
fus Sedarlos : I n g e r i t preces 

p l e n a s i n P r i f c i l i a n u m ac f o c i o s 

ejus i n v i d i a a tque cr iminum' . . 

lo que tiene mucha harmo
nía con ías palabras de S. líi
doro. Pero efte eferito no ha 
llegado á nueñros dias : ni 
juzgamos fer de Ithacio el 
que perfevera en la Bibliothe-
ca Patrum contra el Ariano 
Varimado , como digimos en 
el Idacio iluftrado num. 12. 
La muerte de Ithacio fue po
co deípues de la de Priicilia-
no : pues S. Ifidoro expreífa 
que falleció en el imperio de 
Theodofio y Valentiniano , y 
por coníiguiente antes del año 
392. en que murió Valenti
niano. El deftierro parece no 
puede anticiparfe del año 388. 
en que fue muerto Máximo, 
que protegía á los Ithadanos: 
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y en efcdo Profpero no pone 
la excomunión de los acufa-
dores de Prifciliano hafta el 
año figuiente á la muerte de 
el tyrano Máximo , efto es, 
en el año de 389. y fi defde 
entonces empezó el deftier
ro , no duró tres años, fegun 
lo prevenido de que Valen
tiniano murió en el año de 
392. y afsi el Pontificado de 
Ithacio acabó en el de 389. 
en que excomulgado , fegun 
Profpero, y S. Ifidoro , fue la 
depoficion referida por Sulpi
cio. La vida no paííó del año 
392. pues murió , imperan
do Valentiniano, 

P E D R O 
D e f d e antes d e l 589. 

36 Hafta el Concilio III. 
tie Toledo carecemos de noti
cia de efta Iglefia por falta de 
documentos del efpacio inter
medio : y aun defpues de fer 
reftablecidos los Concilios es 
muy efcafa fu memoria , pol
los pocos en que fe halló el 
Obifpo , ó bien fuelle por la 
mucha diftancia de Toledo, 
ó por la pobreza de fu Igleíia. 
A l III. Toledano concurrió el 
Obifpo de Offbnoba en el año 
de 589. porhaver fido aquel 
dia tan defeado , de ver á los 
Godos convertidos á la Fé C^-

tholica, y que la Iglefia ref-
piralle , gozando de la luz y 
reforma de los Concilios. Por 
tanto fe alentó el Obifpo de 
Ofíbnoba á concurrir perfo-
nalmente á Toledo con fu Me
tropolitano M a f o n a , que era 
el mas antiguo de Efpaña , y 
de la Galia Narbonenfe , y, 
por tanto prefidió el Conci
lio. El de Oífonoba fe llama
ba Pedro , uno de los Obif-
pos mas antiguos de Efpaña, 
pues precedió i ¿{9 Prelados, 
cuyo orden de antigüedad fu-
pone muy anticipada fu con-
fagracion. Pero como no pro-
ílgue en los Concilios imme
diatos la memoria , ni la del 
fuceflbr , ignoramos lo que 
vivió , y quien gobernó la 
Iglefia defpues de él. 

SATURNINO 
V i v i a e n e l a ñ o de 6 ^ 1 . 

37 Sefcnta y quatro años 
fe pallan fin que fuene en los 
Concilios el Obifpo de Ofíb
noba , hafta que llegó el tiem
po del Concilio VIII. de To
ledo , celebrado en el año de 
653. y aun entonces no afsií^ 
tió perfonalmente el Prelado, 
fino por medio de un Diáco
no , llamado Sagarelo, ó Siga-
relo, el qual firmó en nom
bre de Saturnino Obifpo de 

C f -
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Ofíbnoba , y folo por eíle 
medio colocamos en el Cata
logo á Saturnino , pues no te
nemos noticia de otro docu
mento en que perfeveix fu 
memoria. 

38 En el Concilio VI. de 
Toledo fue na un Obifpo lla
mado D o m n i n o , ó Domnito, 
que firma con titulo de i a 
Igleíla Acfonenfe, Acfomen-
fe, yUxonenfe, fegun le ef-
criben diverfos Códices Mss. 
y ninguno de eílos titulos es 
conocido entre nueílras Se
des , por lo' que es precifo 
fuponer que incluye yerro de 
Amanuenfes ., y que no de
nota la Igkíia Oxomenfe, por
que éfta tenia entonces por 
Obifpo á Egila , como confta 
por el mifmo Concilio : y aca-
íb el titulo Acfonenfe es cor
rupción del Oííbnobenfe, por 
cuyo motivo hacemos efta 
mención. Pero no pudiendo 
efto aHegurarfe , y aludiendo 
mas aquella voz al titulo de 
Aufonenfe , efperare'mos fe 
«kfcubra texto que decida. 

E X A R N O 
V i - v i a en e l de 666. 

39 El Concilio de Meti
da celebrado en el año de 
666. nos da noticia del Obif
po que á la fazon prefidia en 

Oífonoba , que fe llamaba 
Exarno : pues fue uno de los 
que concurrieron al expreífa-
do Synodo, y fubferibió en 
el lugar antepenúltimo. Pero 
en todos eílos Prelados fe aca
ba la memoria en el mifmo 
documento donde empieza. 

B E L I T O 
V i v í a en e l 683. 

40 El fuceflbr fue Belito5 
á quien pudo haver precedi
do otro intermedio, pues el 
prefente folo confta en el Con
cilio XIIL de Toledo , cele
brado en el año de 683. en 
que fe halló perfonalmente, 
ílendo eíle el ultimo Prelado 
que fabemos haver concurri
do á Toledo. 

A G R I P I O 
V i v í a en e l de 688. 

41 Su nombre y dignidad 
coníla por el Concilio XV. de 
Toledo , celebrado en el ano 
de <588. en que envió Vicario 
que hicieífe fus veces , el qual 
en unos Códices fe nombra 
Daniel Presbytero : en otros, 
Gundila Abad , y en algunos 
falta cíla firma : pero prefein-
diendo del nombre del Vica
rio , coníla el del Prelado 
Agripio , afsi por éfte, como 

por 
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por el Concilio figuienre del 
año 693. en que tampoco 
concurrió por si , enviando 
¡Vicario á un Presbytero nom
brado en los Mss. Crifces, y 
en Loayfa Chriftes. 

F I N D E L A S E D E 

O J f o m b c n f e . 

'42 Lo mas es que aqui 
celia la memoria no folo de 
eíle Prelado, fino del Obifpa-
do , halla que los Chrillianos 
«onquiílaron el Algarve en el 
año de 1188. en que el Rey 
D. vSancho el Primero fe his o 
Señor de aquel Reyno , cuya 
Capital era Sylves , y reíla-
bleció alli la Sede antigua 
Oííonobenfe con titulo de Syl-
venfe, dado á fu Prelado D. 
Nicolás , que en la Era 1227. 
año de 1189. confirma como 
tal Obifpo la Efcrkura alega

da por Brandaon en el lib, 12. 
de la Monarquía Lufitana cap. 
9 Profiguió afsi aquel titulo, 
aunque los Moros volvieron 
á apoderarfe de la Ciudad, 
recobrándola los Chriílianos 
en el 1242. y perfeveró alli 
la Sede haíla defpues del me
dio del Siglo XVI. por cuyo 
tiempo el Obifpo D. Manuel 
de Soufa protegido del Rey 
D. Juan el III. impetró Bula 
del Papa Paulo III. para traf-
ladar la Sede á la Ciudad de 
F a r o : lo que fe efecluó en 
tiempo del Obifpo D. Gero-
nymo OíTorio en el 1577. y 
poco defpues empezó á inti
tularle el O b i C p a d o F a r e n f e , 

en tiempo del fuceífor D. A l -
fonfo de Caílelblanco , que 
gobernó aquella Igleíla del 
Algarve defde 1581. haíla el 
1585. Todo lo qual pertene
ce al Eílado moderno. 

T I L A / 
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T R A T A D O L L 
D E L A I G L E S I A P A C E N S E . 

C A P I T U L O I. 

si BVVO EN. LUSÍT JNIJ DOS oumms 
Tacen/es 3y fi eflo confino a jBadajozj 

L titulo del Obif-
pado P a c e n f e es 
uno de los anti
guos y auténticos 
que tuvo Lufita-

nia , pero también de los mas 
dudofos en quanto gl fítio 
donde eftuvo la Sede: porque 
los Efcritores modernos fe han 
dividido de tal fuerte en la 
reducción de aquel nombre, 
que en lugar de averiguar la 
íituacion , la han hecho mas 
obfcura y dificultofa. 

2 Los íltios á que fe re
duce la controverfia fon dos: 
uno la Ciudad de BEJA en 
Portugal, Provincia de Alen-
tejo,al Occidente del rio Gua
diana^ Mediodía de Ebora: 
otro la Ciudad de BADAJOZ 
en nueflra Eftremadura, á la 
banda meridional de Guadia
na j que paila Junto a eüa por 

el Norte de la Ciudad. Unos 
Autores (y creo que los mas) 
favorecen á efta : otros á la 
primera. Los fundamentos fe 
irán proponiendo en fu lugar, 
por dar primeramente lo que 
parece cierto. 

3 Que en la Lufitania hu
yo una Ciudad Pacenfe , no 
tiene duda : porque la expref-
fa Plinio lib. 4. cap. 22. con 
los titules honoríficos de Co
lonia , y de Convento Jurídi
co. Efta fe llamó PAX IVLIA, 
como la nombran Ptolomeo, 
An tonino , el Ravenatc, y lo 
que es mas * las Monedas que 
batió en tiempo de les Roma
nos , con nombre de PAX 
1VL , de que tratamos ya en 
la Obra de las Medallas. Su 
íltio , en quanto á Pvcgion an
tigua , fue la Turdetania Luíi-
tanica, fegun la partición de 

Pto 
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Ptolomeo: y el individual en 
la reducción adlual, fue don
de hoy Beta, fin que efto ad
mita prudente duda ; por 
quanto de ningún modo per
miten recurrir á Badajoz los 
Geographos antiguos Ptolo
meo, y Antonino : pues aquel 
la coloca cerca de la cofia del 
Océano, entre efta , y el rio 
Ana j que dividía la Bctica 
de la Lufitania ; y Antonino, 
á nueve leguas fobre Mcrtola, 
de que Badajoz difta mas de 
veinte, y aquella es la diftan-
cia puntual de Mcrtola á Be-
ja, Añadenfe las Infcripciones 
de Beja, las qualcs publican 
el nombre de la Ciudad, (co
mo luego veremos) y todo 
junto no deja prudente duda 
en el nombre y en la reduc
ción, fobre que Beja es la Co
lonia Pax Julia , y que efte 
nombre no convino en lo an
tiguo á Badajoz. 

4 El Ravenatc en fu libro 
4. cap 43. nos menciona otra 
Ciudad , que nombra P a c c a -

J u l i a : pero como la pone en 
territorio de Zaragoza , no 
firve fu mención para el af-
funto , debiendofe infiftir en 
la que antes (al principio del 
capitulo) nombra P a e e - J u l i a , 

entre S e r p a , y M y r t i l i s , que 
es la de Lufitania. 

5 Otra cofa cierta es, que 

Strabon hablando de los Tur-
detanos y de fus vecinos los 
Célticos pag. 151. pone en ef-
tos á la Ciudad Pax Augujia, 
dándola el didado de Auguf-
ta , no el de Julia , como la 
precedente : y aunque las edi
ciones antiguas ponen Pezau-
gufla, reduciéndola á la Galia, 
Qn Gallia Pezaugafía) confia 
por el texto Griego no deber 
íeerfe la Galia , fino los Célti
cos , h rolg JCSATÍJÍOÍS. y que la 
Ciudad fe llamó Pax , no Pez, 
Uct'£cw'yo6Tít>, no Uî aujyovq-cCf 
como notó ya Ortelio en fu 
Thefauro , citando el Códice 
Griego de; Efcorial, y lo mif-
mo Jacobo Palmerio con Ca-
faubon. 

6 £ffca Paxaugufta es la 
ocafion de la duda, porque es 
la que fe aplica á Badajoz, 
diciendo fer un nombre vef-
tido de otro , á caufa de 
que como los Moros no tie
nen P. y en fu lugar ufan Bj 
por no poder pronunciar Pax 
Augujia, decían Baxaugus,(\nQ 
luego degeneró en Badaxos, 
y B a d a j o z . Efta es la que cor-
refponde á los Célticos de 
Strabon , y á los de Plinio 
entre Ana y Betis, (donde exis
te Badajoz) de los quales di
ce , C chicos qui Lujttaniam at" 
tingunt. Eftando pues Bada
joz en los Célticos, donde co-

1<3H 
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loca Srrabon a Pax Anguila, 
refulta , fer diverfa de Pax Ju
lia , porque fegun Ptolomeo, 
eftá era de los Turdetanos de 
Lufitania , no de los Célticos: 
y la diferencia de los dida
dos , mueílra también lo mli
mo , llamandore una Anguila, 
y otra Jnlia. Ha'lando pues 
una Ciudad Pacenfe fuera del 
fítio donde exilie Be ja , con 
dictado di vedo de la Julia , y 
cuyo nombre de Pax Aügüfíá 
parece fe mantiene corrompi
do en el de Badajoz ; hay fun
damento para dar á Badajoz 
el nombre de Ciudad P a c e n f e , 

fín negar lo innegable de que 
á Beja la convino también 
aquella voz , ó fin decir que 
Pax Julia eftuviefle donde hoy 
Badajoz (pues eile fue def-
acierto de algunos Efcritores) 
Y íi hay documento antiguo 
que confpire al litio de Bada
joz con nombre de población 
Pacenfe ; fe infiere que el lla
ma ríe hoy afsi efte Obifpado, 
n o fue por trasladarfe con la 
Sede el nombre antiguo de 
Beja , fino porque la Ciudad 
de Badajoz tenia por nombre 
proprio el de F a x A u g u j i a . 

7 Eñe es el compendio de 
lo que á favor de Badajoz ef-
cribió en fu Chorographia 
G a f p a r B a r r e i r o s , en el titulo 
primero del viage que hizo en 

el año de 1546. y es lo mas 
juicioíb del afíunto , en orden 
á fi huvo dos Ciudades Pa-
cenfes , pues afsi pudo esfor
zar el didamen de Ncbrija, 
y de Sepulveda, que dardo á 
Badajoz el nombre de Pax 
Augufta , no havian exhibido 
las pruebas. 

8 Andrés R cíen de fe op ti
fo derechamente á eílo , con 
la ocafion de haver mencio
nado Vafeo (al hablar de los 
Obifpados de Efpaña en el 
cap. 2 0 . ) la opinión de Sepul
veda , que dijo haver cílado 
en Badajoz la Sede Pacenfe 
defde fu principio , alegando 
para efto el veftigio de Pax 
Auguíla en Baxaugtís , que 
deípues degeneró en Badaxos, 
y añadiendo, que aunque tie
ne la fituacion al margen de 
la Betica, eílaba contribuida 
á Lufitania , al modo que Me-
dellin es de! mi fino margen, 
y con todo ello fe cuenta en
tre los pueblos Lufitanicos. 
Viendo cílo Reí en de en la 
Obra de Vafeo , y que con 
aquello parece vacilaba fu 
opinión de que Beja (ó como 
alli eferibe B c x a ) fue la Colo
nia Pacenfe 5 eferibió al mif-
mo Vafeo una Carta muy eru
dita , cuyo afllinto es deílruir 
la idea de Sepulveda , mof-
trando que no huvo dos Cui

da-
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dades Pacenfcs, fino Una don
de hoy Beja : y que la Pax 
Augufta de St rabón es la Ciu
dad Pacenfe de los demás Au
tores. 

9 Efte concepto hiere en 
el principal fondo de la difi
cultad: porque fi no huvo mas 
que una Ciudad Pacenfe , no 
fe puede remover de Beja el 
Obifpado : por fer indubita
ble , que fe llamó P a x J u l i a . 

Probando pues que la Pacen-
fe de Strabon es la mifraa, 
que la de Plinio , Antonino, 
y Ptolomeo ; refulta que el 
prefente Obifpado eftuvo an
tiguamente en Beja de Portu
gal, Veamos los fundamen
tos. 

1 0 Primeramente confia, 
que Strabon no mencionó Cél
ticos en la Betica , fino preci-
famente entre Guadiana y Ta
jo : luego la Ciudad que re
duce á los Célticos, no eftu
vo entre Guadiana y Bctis, 
fino del otro lado de Guadia
na : y efta es la Pax Julia de 
Antonino y los demás Geo-
graphos. Explícale la fuerza 
de efta prueba : porque aun
que Plinio admite Célticos en 
la Bcturia (entre Guadiana y 
Betis) dice , que paliaron allá 
de la Lufitania \ E x L u j i t a n i a 

adveni j fe m a n i f e f t u m e j l , & c . 

|ib. 3. cap. 1. como qug eftos 

Célticos Lufitanos eran los 
padres, el tronco , y los mas 
afamados de los demás : de 
fuerte que en diciendo Célti
cos fin mas adito , apela fobre 
los Lufitanos entre Ana y Ta
jo : y como Strabon pone en 
eftos la Ciudad Pacenfe , yj 
no mencionó otros por el Me
diodía de Guadiana, (donde 
eftá Badajoz) debe entender-
fe de aquellos la locución, 
afsi por fu mayor fama, como 
por fer los únicos menciona
dos por aquel Autor. 

1 1 Confírmale. Para ad
mitir Ciudad Pacenfe en los 
Célticos de la Betica, es nc-
cefíario que algún Autor la 
mencione alli. Plinio y Ptolo
meo , que expreifan Célticos 
al Mediodía de Guadiana , y 
declaran fus Ciudades, nin
guno pone entre ellos la Pa
cenfe : y ambos la expreifan 
en la Lufitania. ; Pues que 
fundamento hay para admi
tirla en la parte de la Betica? 
Claro eftá que en Plinio y 
Ptolomeo no le hay : y como 
Strabon no pufo Célticos por 
aquella parte, fino en la Lu
fitania , entre Ana y Tajo, 
(de donde los reconoció pro
pagados acia el Norte) refulta 
que tampoco en efte hay fun
damento para reducir á la par
t í de la Betica el pueblo que 

aaeií* 
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menciona entre las gentes que 
folo coloca entre Tajo y Gua
diana. 

12 De aqui fe infiere, que 
no es bueno el argumento de 
Bar rey ros , quando á favor de 
Badajoz paíTa de los Célticos 
de Strabon á los Célticos Be-
ticos de Plinio: porque efto 
es faltar de unos limites á 
otros : y folo fe dedugera el 
aíTunto , quando Plinio men
cionara entre aquellos Célti
cos un lugar Pacenfe, ó quan
do Strabon eftendiera fus Cél
ticos por el Mediodía de Gua
diana en la Turdetania, (como 
él llama á la Betica) ó en la 
Betuna (de que también hi
zo mención; No haviendo 
pues nada de efto , y recono
ciendo Strabon fus Célticos 
en el territorio donde Plinio 
y Antonino colocan la Pacen-
fe 5 fe infiere que hablan de 
una mifma , y para admitir 
que huviefle dos , era neceífa-
rio que alguno huvieífe men
cionado mas de una: lo que 
no fe verifica, 

13 Otro argumento en 
favor de que la Pacenfe de 
Strabon es la mifma que la de 
Plinio , fe toma del contexto: 
pues el Geographo trata de la 
vida civil á que los Célticos 
fe havian reducido por la ve
cindad y parenteíco con los 

T o m . X I V . 

Beticos, de fuerte (dice) que 
falta muy poco para que fe 
digan en un todo Romanos, 
como fu cede (añade) en las 
nuevas Colonias F a x Augujia, 
en los C é l t i c o s , Merida en los 
Turdulos, y Zaragoza en los 
Celtiberos , p d g . 151. Eftc e« 
fu contexto , en que folo fa
vorece á Beja, efto es , á la 
Colonia y Convento Juridico 
de Plinio : Lo primero , por
que fola F a x J u l i a era Colo
nia de la Lufitania , como 
convence el numero fenalado 
por Plinio. Lo fegundo , por
que fola efta, y no Badajoz, 
era Convento Juridico : pues 
el Convento eftaba en la Co
lonia , y dentro de Lufitania, 
lo que no conviene al fitio de 
Badajoz. Ni de efte fe puede 
decir que era vecino de los 
Beticos , ó Turde taños , (íien-
do propriamente de la Beti
ca, por eftar dentro de fu l i 
mite) y Strabon habla de Cél
ticos que no eran Turdcta-
nos , fino vecinos , como fu-
cede en los que eftan de la 
parte de acá de Guadiana, 
qual fe verifica en Beja : Cc/-
t icis ob v i c i n i t a t e m , i&fc* De-

mas de efto, j á quien mas pro-
pria la civilidad , lengua, y 
trage Romano , que á una 
Colonia iluftrada con Con
vento , ó Chanciücria de Ro-

P ma-



x z 6 Bffcina.Sagrada. Trat. 51. Cdp. 1 
manos ? Hablando pues Stra
bon de una Colonia Pacenfe, 
civilizada en los Celtas 5 no 
fe puede remover fu locución 
de la Pacenfe famoía en Efcri-
tores , famofa en piedras , fe-
mofa en medallas , y conde
corada con Chancilleria de 
Romanos. 

14 Todo efto prueba que 
el teftimonio de Strabon no 
favorece á Badajoz : y como 
los demás Geographos tam
poco ponen alli Ciudad Pa
cenfe 5 queda defautorizada la 
reducción. Ahora refta otro 
argumento , tomado de la ca
lidad del íitio de Badajoz , el 
qual no eftá en Lufitania, fino 
fuera de ella , dentro de la 
Betica, por caer á la banda 
meridional de Guadiana, que 
era fin de la Betica , en tal 
conformidad que todo lo in
cluido entre Ana y Betis per
tenecía á la Betica 5 y no em
pezaba la Lufitania hafta lle
gar á la orilla boreal y occi
dental de Guadiana, á la qual 
no pertenece Badajoz. Siendo 
pues la Ciudad y Obifpado 
Pacenfe proprio de la Lufita
nia , (fin duda alguna) no pue
de reducirle á íitio fuera de 
cfta Provincia , qual fe verifi
ca en Badajoz. 

15" Sepulveda previno ef
te argumento, diciendo que 

aunque tiene la fituacion á la 
parte de la Betica , eftaba 
atribuida á la Jurifdicion de 
Lufitania , como fucedió en 
Medellin, que fita á la mif
ma banda meridional del Ana, 
fue reputada entre las Ciuda-̂  
des Lufitanicas. 

16 Efta refpuefta parece 
muy efpeciofa, y realmente 
era urgente , fi Medellin en 
lo antiguo huviera eftado á la 
banda de la Betica , como Ba
dajoz , y como hoy el mifmo 
Medellin. Pero ya averigua
ron perfonalmente Refende y 
Barreyros , que el rio corrió 
en lo antiguo por el Medio
día del lugar, dejándole á fu 
orilla boreal, y por tanto que
daba dentro de Lufitania, Afsi 
lo confieíla y teftifica Solano 
en la Hiftoria , que fiendo Ar-
ciprefte de Medellin eferibió 
de los Santos de aquel lugar: 
y afsi queda defvanecida la 
paridad , y mas defeubierta 
la fuerza del argumento : por
que Badajoz tiene, ha teni
do , y tendrá el rio á la par
te de Lufitania , por no per
mitirle otro curfo el territo
rio , que es fuerte y elevado 
por aquella parte. 

17 En los Tomos antece
dentes hemos puefto algunas 
obfervaciones fobre que fien-
do un rio limite de Provin

cia, 
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cía , ó Región , puede apli-
carfe á ella el lugar puefto de 
la otra banda : v. g. S u e r o , 

pueblo de la Conteftania,eíi:a-
ba al margen boreal del rio 
de fu nombre , que era fin de 
la; Conteftania, como afirma 
Plinio : y con caer á la banda 
de los Edetanos , no pertene
ció á ellos, fino á los Con-
teftanos, fegun digimos en el 
Tomo V. cap. i . num. 72. 
Otro egcmplo es el de B a r c a , 

lugar íito junto al rio que di- cefsita para atribuir á una Pro-
vidia la Tarraconenfe de la vincia lugar íito en otra : y íi 
Bedca, y al margen de la Tar- á efte modo huviera algún do-
raconenfe : y con todo eíTo cumento geographico fobre 

confinante , por haver tcíH-
monio que nos lo eníeñe : v. 
g. Piinio defpues de referir 
que M u r g i s era fin de la Be-

tica , y mencionando á B a r c a 

á la parte de U r c i , donde em
pezaba la Tarraconenfe , ex
ceptúa de eíla Provincia á Ba
rca , por quanto citaba atri
buida á la Betica: A d f c r i p t u m -

que B o t i c a B a r c a , lib. 3. cap. 

3. Un teftimonio tan expref-
fo, ó cofa femejante , fe nc-

pertenecia á la Betica , como 
con Piinio digimos en el To
mo IX. cap. 1. num. 10. Pu
do pues Badajoz eftar atri-

que la Ciudad Pacenfe tenia 
fu fituacion en la Betica , def-
ármaba quantas baterías pue
dan imaginar los contrarios. 

buido á Luíitania, aunque íi- | Pero quien oyó jamas en do
to al margen de la Betica, 
por no tener mas feparacion 
de Lufitania , que lo ancho 
del Rio. 

18 Eílo es lo único que 
con mas alufion defeubro á 
favor de Badajoz , por quien 
he militado hafta el Tomo Xf 
y como folo camino en bu fea 
de la verdad, no puedo dif-
fimular lo que hay en contra 
y en favor. Pero todavía no 
ceíía el argumento, antes bien 
parece que fe agrava : porque 
de las citadas poblaciones de-

cumento civil , ni ecleíiafti-
co , que huvicífe pueblo Pa
cenfe dentro de los limites de 
la Betica ? ¿ Y fi no hay la mas 
mínima memoria , que funda
mento tenemos para fu po
nerlo ? Siendo pues indubita
ble prudentemente, que Ba
dajoz cae en limite de la Be-
tica , fe agraba el argumento: 
porque á pueblo exiftente en 
otra Provincia no pueden los 
Efcritores contarle dentro de 
Luíitania , fin mencionar la 
atribución : pues defde luego 

cunos pertenecer á la Región dan todos por fupucílo , que 
P 2 lu-
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lugares referidos entre los in
cluidos en los limites de Lu-
fitania , tienen fu fituacion en 
aquella Provincia , como fe 
verifica en quantos Piinio re
fiere. Pues fi folo el Pacenfe 
cae fuera ,} como nadie men
ciona la atribución ? | Y como 
fin darfe por entendidos , le 
colocan firmemente en la Lu
íitania ? Efto no puede veri-
ficarfe de Ciudad fita en ¡a 
Betica : porque éfta mifma 
circunftancia clamaba por al
guna advertencia , ó excep
ción , como hizo Piinio con 
Barea : y no la haviendo , re-
falta que quantos documen
tos tratan de la Pacenfe Lull-
tanica, hablan de una Ciu
dad fita dentro de los limites 
de la Luíitania : y ella fue Pax 
Julia , y Befa: de fuerte que 
íin documento exprefib de 
excepción , no podemos en
tender que traten de pueblo 
colocado fuera de la Pro
vincia. 

19 El Doftor D. Juan S o 
l a n o , Penitenciario de la San
ta Iglefia de Badajoz , fe hi
zo cargo de efte concepto en 
una Hiftoria Ms. num. 166. y 
no pudiendo defatar el nudo, 
le cortó : diciendo , que Ba
dajoz eftuvo dentro de los l i 
mites de Lufitania : porque 
aunque en tiempo de Piinio 

I 

era Guadiana el limite , no lo 
fue defpues, haviendoíe alar
gado efta Provincia á la Sier
ra-Morena, y hay quien di
ga (añade) hafta Guadalqui
vir : en favor de lo qual cita 
al Gerundcnfe , y al Palen
tino. 

20 A efte Autor le debe 
mucho Badajoz, por lo que 
trabajó en favor de la Iglefia 
y de la Ciudad: pero en lo 
exprefíado procedió con mas 
pafsion, que literatura 5 de
jando la materia principal fin 
mas apoyo que fu arbitrio , y 
totalmente expuefta á que fe 
convenza de faifa la exteníioa 
de Provincia , que eftrcchado 
de la fuerza del argumento, 
quifo introducir: pareciendo-
le (y bien) que Ciudad fita 
fuera de Luíitania, no podia 
componerle con la Metrópoli 
de Merida. Por tanto ya que 
no pudo alterar el curfo del 
rio , alteró el limite de la 
Provincia , no quanto le amo-
neftaban los dos Obifpos que 
cita, fino quanto le baftó pa
ra dejar dentro lo que que
ría : y contentandofe con mi
rar á Piinio , le pareció fufí-
cicnte folucion decir , que en 
fu tiempo no tocaba Badajoz 
á Lufitania, defpues si. Efto 
ultimo es falfo : lo primero 
baftaba para deshacer fus in-

ten-



tientos i como luego diremos, 
por quanto llegamos ya á lo 
fuerte de la dificultad. 

21 Que antes y defpues 
'de Plinio fue Guadiana limite 
de la Betica y Lufitania, es 
innegable , de fuerte , que fe
lá capricho defautorizado y 
totalmente voluntario el que 
pretenda lo contrario. Strabon 
eferibió antes de Plinio , def
pues de la diviílon hecha por 

aAugufto , y antes que empe-
zalien los Óbifpados, por fer 
del tiempo de Tiberio : y en 
Varias partes afirma que Gua
diana era limite de la Betica. 
Baila ver la pag. 141. T u r d i -

t a n i a , q u a m B a t i s fluvius d i -

(De la íglejla Tacen/e: 119 
Henrique Dowclo en lasDif-
fertaciones fobre la edad de 
los Geographos : y haviendo 
dicho en el Periplo de la Be-
tica , que acaba en la boca y 
fuentes de Guadiana , añade 
luego que la Lufitania termi
na por fu Medio dia en la fo-
bredicha Betica. Con que te
nemos uniformes á los Geo
graphos griegos y latinos,que 
defde el principio de h Igleíla 
hablaron de la divifion de las 
Provincias : y ninguno alarga 
la Lufitania de la otra parte 
de Guadiana. De eftos no fe 
hizo cargo Solano, porque no 
los conoció i y defeubrió bien 
el aprieto en que fe vió, quan-

v i d i t : hanc v e r f u s Ó c c a f u m & do (ya que no tuvo a mano 
S e p t e n t r i o n e m d e t e r m i n a t A n a s los Efcritores originales) dejó 
fiuvius. Mela , que eferibió 
defpues de Strabon , y antes 
de Plinio , expreífa que la Bé
lica y la Lufitania fe dividían 
por Guadiana : I l l a s fiuvius 

A n a s f e p a r a t . lib.2. c (5. 
22 Veamos ahora, 11 def

pues de Plinio perfeveraron 
los mifmos limites. Ptolomco 
dice, que ú.: porque en el ex-
prefiado rio pone el fin de las 
dos Provincias, como conven
cen fus Tablas , dadas en el 
Tomo 9 y en el 13. Defpues 
de Ptolomco eferibió Marcia
no Heracleota, no antes del 
Siglo tercero , como obfem 

Tom.XlV. 

de recurrir á los Efpañoles 
mas autorizados p Nebrija, 
Ocampo, Vafeo , Mariana &c. 
(que todos convienen en lo, 
expuefto) y fe valió de unos, 
que él mifmo no fe atrevió a 
feguir , por el exceífo con que 
fe propaífaron , á caufa de la 
fencillez y poca cultura en 
que vivieron, lo que es caufa 
de que nunca fe vean citados 
y feguidos en Efcritores de 
ciencia literaria. 

23 Pero omitamos argu-í 
mentos , y tomemos la con-
fefsion de que halla Plinio fue 
limite de Lufuania ehioGua-

P 3 dia-
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diana. Efto prueba , que el aquel nombre; ferá difícil petu 
ObifpadoPacenfe no fe efta- fuadir^que la Sede Pacenfe 
bleció primitivamente en Ba- Lufitanica, no fuefle efta, fino 
dajoz : porque haviendo fido otra , fundada fuera de aque-
defde fu origen Sede de la líos limites: porque para afir-
Luíitania (pues no hay docu- mar efto, necefsitabamos ex-
mento , ni memoria de otra preífo teftimonio de que fin 
cofa) es precifo confeífar , que embargo de no pertenecer á 
empezó en Ciudad fita en efta Lufitania , fe contaba entre 
Provincia : y como el princi- fus Ciudades por atribución: 
pió de la Iglefia Pacenfe fue obligando a pedir documento 
(fegun los que eferiben por la mifma íingularidad , que 
Badajoz) antes de Plinio, (pues por fer cofa cftraña obligaba^ 
Solano pone por fu fegundo á que fe previnieífe : y no ha-
Obifpo á San Sergio Paulo) fe viendo excepción , queda íin 
infiere , que no fue Badajoz autoridad el penfamiento de 
el primitivo Obifpado Pacen- recurrir á Ciudad fuera de lai 
fe de Lufitania. La prueba es Provincia, 
clara : porque antes de Plinio 24 El argumento de fí Paií 
no tocaba á efta Provincia Julia, y Pax iVugufta eran dif-( 
Badajoz. Antes de Plinio ha- tintas , no tiene ya eficaciaí 
via Obifpado Pacenfe en Lu- pues aun dado que fueífen á U 
fítania) luego no fe inftituyó ferentes , no conduela parai 
efta Sede en Badajoz , porque Obifpado de Lufitania la que; 
no tocaba á Lufitania en tiem- eñuvieífe fuera , fino la Julia^ 
po de los Apoftolicos. El ar- fita dentro. Pero ya moftra-' 
gumento convence fegun lo mos que Strabon no habló de 
concedido por Solano. Aña- Ciudad Pacenfe fundada fuera 
de ahora lo que todos deben de Guadiana, fino entre efte 
conceder , de que no folo en y Tajo , que es la mifma de 
tiempo de Plinio , fino def- los demás Geographos. El 11a-
pues, acababa la Lufitania en marla A u g u f l a prueba que te-: 
Guadiana, y deducirás, que nia efte didtado demás del de 
Ciudad fita fuera de aquel l i - Ju l ior - , lo que no debe eftra-
•aiite , no puede fer la Pacen- fíarfe , por fer común á otras 
fe de Lufitania. Y como den- Ciudades : pues Cádiz tuvo 
tro de efta Provinciaxhalla- los dos, como expreífa Plinio 
fiios una Ciudad famofa de lib. 4. c. 22. Á v g u j l d . u r b s j u -
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t i a G a d i t a n a - . y varias Monc- explicafle la diferencia. Vien-
das nos eníenan lo mifmo en do pues que Plinio no ufó mas 
pueblos que iluftrados p o r j u - que la voz P a c e n / e , es prue-
l i o Cefar , recibieron defpues ba de un folo pueblo de eftc 
nuevos habitadores veteranos 
por A u g u f t o : y afsi vemos en 
las Medallas de Bery to COL o-
nia IV L ia BER y tus; en otras 
COL onia AVG ufta FEL ix 
BER y tus : y finalmente uno 
y otro, IVL ia AVG ufta FE-
L i x BER y tus : de que hay 
también otros egemplares : y 
afsi fucedió en la Pacenfe. 
Strabon ufó del didado A u -
g u f t a , en conformidad á las 
dos que mencionó con ella, 
Emérita A u g u j i a , Caefarea A u - de aquietar , aumenta la dlfijl 
g u f í a . Ptolomeo tomó el de cuitad: porque ó el nombre! 

nombre en la Provincia. N i 
baila decir , que huvo otros 
lugares de un mifmo nombre, 
y con te do eflb fe refieren al
gunas cofas fin diftintivo , y 
fe entienden bien de quien 
tratan : como en dos A J i i g i s , 

dos 2"uccis &c. cuyos vecinos, 
y cuyos Obifpos fe decian Af-
tigitanos , y Tuccitanos , fí|S 
añadir los didados que die
ron á las Ciudades los Roma
nos. Efta refpuefta en lugac 

$uUa> : Plinio los omitió am
bos , contentandofe con decir 
Pacenfe: y efto es lo que prac-í 
tícan los documentos Eclefiaf-
ticos, que no expreflan el dic
tado de Julia, ni el de An
guila. 

25; De aquí puede for-

conviene á dos lugares igual-' 
mente iluíbres; ó á uno muy 
famofo, y á otro menos co
nocido': Si hablamos en cafo 
de que folo uno fuelle afama
do ••> es piecifo decir que de 
elle , y no del menos íluftre 
fe han de entender las cofas 

marfe otra prueba : pues ÍI en honoríficas , quando fe noni-
Lufitania huviera dos Ciuda- bre el lugar fin diftintivo: v.g^ 
«íes Pacenfes, una Colonia , y en diciendo Colonia , ú Obif-c 
Convento Jurídico , (qual fue po Aftigitano , nadie pueder 
h . J u l i a ) y otra tan fobrefa- aplicar efto á lugar obfeuro,-
liénte, que mereció fer con
decorada con Obifpo , qual fe 
dice la A u g u f i á ) no pudiéra
mos faber fobre quien recaían 
las colas referidas con el nom 

ó poco conocido , qual fue 
A f i i g i v e t u s , (y lo mifmo di-»! 
go de la Colonia Tuccitanay 
y el Tucci de Antón ino , ó el 
T u c c i ve tus de Plinio) porque 

ture común, mientras no fe cfta es la excelci^cia de las 
P 4 Clu-
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Ciudades mas famofas, que 
no ellas, fino los lugares in
feriores necefsitan añadir el 
diftintivo para fer conocidos. 
Hn el cafo prefente no era 
afsi: pues la Ciudad Pacenfe 
de Lufitania era muy tamofa, 
por fer Colonia, y Chancille-
ria , y por hallarfe en el ca
mino real del Itinerario. Ba
dajoz (fi fue también Pacen-
fe) no era Colonia, Convento, 
ni parte del Itinerario. Con 
que fi no fe añade diftintivo, 
todo el mundo entenderá á 
Beja en quanro fe diga de la 
Ciudad Pacenfe , por fer efta 
la mas conocida , la mas iluf-
trada , la mas tamofa. \ Pues 
como entenderemos que el 
Obifpo Pacenfe no tenia alli 
fu titulo , fi. no añade diftin
tivo? 

26 Dirás con Rodrigo 
Dofma, que un Obifpo de los 
que afsiííicron con Ofio al 
Concilio Sardicenfe /llamado 
D o m i c i a n o , firmó con diftin
tivo : pues aunque las edicio-
fíes antiguas folo expreífan el 
titulo de E p i f c o p u s C i v i t a t i s 

A u g u j l a ; los manufcritos del 
Efcorial dicen E p i f c o p u s P a c í s 

A u g u j i a . A efto digo , que no 
alcanza : porque cotejada la 
Ciudad de que habla Strabon 
con la de los demás Geogra-
phos , refulta haver tenido la 

. T W . 5 I . G / m . 

Colonia Pacenfe ambos dida
dos , de Julia y de Anguila, 
al modo que fe verificó en Cá
diz : y afsi no bafta uno para 
diftinguirla : pues fi algún Ef-
critor trata de Cádiz con elo
gio de Julia, y otro con el de 
Augufta, no refultan dos Ciu
dades diverfas. Era pues ne-
ceíTario otro diftintivo , para 
entender el concepto de Ba
dajoz , y no de Beja. Refpon-
do lo fegundo , negando que 
haya tal fubfcripcion en los 
Mss. del Efcorial, ni en otros 
de quantos hafta hoy tenemos 
conocidos: porque aquel Obif. 
po era de Aftorga, como fe 
lee en las ediciones novifsi-J 
mas de Concilios. Las anti-i, 
guas en lugar de A f l u r i c a tie^ 
nen A u g u f t a : y á Dofma leí 
pareció buen titulo para jun-< 
tarle con P a x , y formar el 
que pretendió para fu Iglefia^ 
alegando los Mss. que no an-* 
dan entre las manos de los 
ledores. 

D E L S I T I O E N Q U E E S T U F O , 

e l Obifjpado P a c e n f e . 

27 Según lo prevenido" 
por parte de la Geographia 
refulta , que en Lufitania nó! 
huvo mas que una Ciudad 
Pacenfe, fita entre Guadiana 
y Tajo, de cuya Región me-

foy 
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fopotámica habla exprcífa-
mente Strabon , quando nom
bra á los Celtas , á quienes 
aplica la Ciudad de Pax Au-
gufta : y en aquel territorio 

rizable y literal es , que el 
Obifpado Pacenfe eftuvo en 
la Colonia y Convento de fu 
nombre , llamada hoy Beia: 
porque en efta no hay nada 

entre los dos Rios exprefía- que difpenfar , ni fuplir, fien 
dos , ponen los demás á Pax 
Julia : fin que haya Autor an
tiguo que refiera pueblo de 
tal nombre entre Guadiana y 
Guadalquivir , donde eftá fun
dada Badajoz , y por tanto 
perteneció en lo antiguo á la 
Provincia de la Betica , no á 
la Lulitania, como confefla-
lán quantos fepan los limites 
de las Provincias referidas, 
fcgun eftaban quando empe
zó la Iglefia , y vinieron á Ef-
paña los Apoftolicos , que es 
la coníideracion del eftado 
perteneciente á nueftro aífun-
to.' Viendo pues , que no hay 
el mas minimo teflimonio de 
Ciudad Pacenfe en termino de 
la Betica , no podemos auto
rizar que Badajoz (fita en 
aquel termino) fe intitulaífe 
P a x : ni aun admitido efto 
graciofamente , podemos co
locar alli el Obifpado : por
que efte fue de Luíitania, á 
que no tocó Badajoz : y re
ducir á una Provincia la Sede 
fundada en otra , no puede 
hacerfe fin documento expref-
fo de excepción , que no te
nemos. Con que io mas auto-

do todo corriente y llano en 
los documentos antiguos. En 
Badajoz todo es opnefto á la 
Geographia , y á la pradica 
de las demás Provincias, que 
no tomaron para si Obifpado 
fundado en territorio de di
vería Metrópoli. Y aunque to
da efta dureza y violencia 
ceííara ,-como huviera tefli
monio que lo aífeguraíTe,; que 
diremos , deftituidos de apo
yo ? í Que egemplar alegare
mos en favor de cofa tan ef--
traña? ¿ Que teftigo? que Geo-
grapho ? que Hiftoriador? 

28 Dirás, que pallan de 
fefenta Efcritores los que afir
man haver fido Badajoz el 
Obifpado Pacenfe. Refpondo, 
que las cofas antiguas no fe 
deciden por teftimonios mo
dernos de los que ni vieron^ 
ni oyeron , ni probaron lo 
que digeron : y tal es la duda 
prefente en comparación de 
los Efcritores que fe citanj 
algunos mal (contra lo que 
afirmaron) otros de paflb , fin 
examen , ni pruebas de lo que 
eferiben $ y todos poíleriores 
al eftado de llamar fe Pacenfe 

el 
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d Obifpado de Badajoz , que que lo dicen, fino a los ttt-* 
es el origen de haverlo eferi- tos que aleguen. ¿Pues que 
to tantos: pues hallando aquel fuerza hará el qu 
titulo en efta Ciudad, y no 
parandofe á examinar funda
mentos , fe fueron multipli
cando padrinos , pero no ra
zones. Contribuyó también 
mucho la autoridad extrinfe-
ca de los primeros, V. g. Ne-
brija , Sepulveda , y Loayfa: 
pues juntando con el nombre 
actual del pueblo el apoyo de 
Efcritores que creyeron haver 
fido afsi defde lo antiguo , y 
agregandofe á eftos el Autor 
de los falfos Chronicones i fe 
vió la efpecie tan autorizada 
de mas de cien años á efta 
parte , que no pudiera difíen-

no dé ra
zón ninguna ? Eftos fon los 
mas : y entre los que procu
ran perfuadirlo, ninguno ofre
ce cofa de mas pefo, que el 
teftimonio de Strabon ; del 
qual ya vimos lo que refulta: 
y afsi en eftas materias no fir-
ven autoridades extrinfecas de 
modernos , fino fundamen
tos deducidos de los anti
guos. 

zg De lo prevenido fobre 
la linea geographica refulta, 
y depende la eclefiaftica: por-; 
que las Metrópolis fe arre-* 
glaron en fu origen á los l i 
mites de Provincias , que ba

tir quien no tomafle el traba- liaron éftablecidas por los Ro
jo de examinar las fuentes: y 
efto no es para todos. La ma
teria de en que Ciudad fe ef-
tableció primitivamente el 
Obifpado Pacenfe , es de mil 
y fetecientos años de anti
güedad. Pregunto , \ Que tef
tigo es para efte aflunto un 
fugeto , (ó rail) cuya edad no 
palle de docientos , ó trecien
tos años ? Claro eftá , que 
por si no puede ateftiguar : y 
fu depoficion no hará mas 

manos , de que hay tantas 
pruebas, quantas Provincias: 
y por tanto , fin texto con
vincente de excepción , no 
podemos decir , que el Me
tropolitano de Lufitania arro-
gaíie á fu jurifdicion Obifpo 
de Ciudad fita en la Betica. 
Viendo pues al Obifpo Pacen-
fe figuiendo fiempre al de He
rida , en Catálogos , y Conci
lios , no al de Sevilla; debe
mos recurrir á la Ciudad fa-

faerza , que aquello en que fe mofa de aquel nombre dentro 
funde : por lo que la atención de Lufitania , \ cíla folo fue 
íio ha de, ir g.1 numero de los Bcja. 
t/i MÍ i sliüaífin glj) obeilt) Itó -OJIJU zúa oi i)üp-ti.o*j,,Zot£¿r\ 



T>e h íglejta facen/e. 
C A P I T U L O II . 

^35 

m LA COLONIA J CONFENTO PACENSE, 
con ahums lugares de Ju Ohi/pado. 

30 A Ciudad Pacen fe 
tuvo el honor de 

fer Colonia Romana , como 
refiere Plinio , contándola en
tre las cinco que havia en Lu-
íitania. Lo miímo fupufo Stra-
bon en fu Pax Anguila , quan-
do nombrada efta con Merida 
y Zaragoza, añade , que Ja 
nuíma forma de Civilidad, á 
la moda Romana tcnian algu
nas o tras C o l o n i a s , como lee
rás en el num. figuientc: y afsi 
parece que fnpone Colonia á 
Pax Auguíia , como lo eran 
las demás de que habla : pu-
diendofe inferir de ello otro 
íiucvo argumento de que la 
Paeenfe de Strabon es la mif-
ina de Plinio , porque en la 
OLuíltania no huvo dos Colo
nias Pacenfes : ni hay quien 
mencione en la Betica otra de 
aquel nombre. Solo pues de
bemos reconocer una en la 
Lufitania : y efta fue Beja, co
mo es indubitable j pues el 
que intente poner otra en Ba
dajoz , debe eftablecer dos, 
por no poderfe negar , que 
Befa gozaba del honor de fer 
Colonia Paeenfe, como prue-: 

ba lo expuefto , y las piedras 
que fe van á poner. Quando 
los Romanos la erigieron Co
lonia , colocaron en ella Ciu
dadanos Romanos , y la redu-
geron á fus leyes : de fuerte 
que defde entonces empezó á 
recibir nuevas familias, nue
vo luftre , nueva política, len
gua , trage , y quanto podia 
conducir para formar un re
trato de Roma , en gobierno, 
policía , humanidad, y fabri
cas de grandeza , y diverfíon, 
Theatro , Amphiteatro , Ba
ños &c. pues á todo eílo efta-
ban acoftumbrados los Roma
nos , y no podia faltar en Ciu
dad que no folo era Colonia, 
fino Convento Jurídico. 

31 El tiempo en que efto 
fe hizo parece fue el de Julio 
Cefar, fegun mueftra el nom
bre de PAX IVLIA : y por el 
de PAX AVGVSTA, con que 
la nombra Strabon, fe infie
re , que el Emperador Auguf-
to la iluftró con aumento de 
familias , colocando alli vete
ranos defpues de concluir la 
guerra de los Cántabros. Stra
bon redujo claramente á eftos 
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tiempos la fundación de la 
Colonia Paeenfe pag. 151. 
donde nombrándola con Me
tida y Zaragoza , dice de 
ellas: Quce n u n c c o n d i t d f u n t 

u r b e s , P a x A u g u f t a i n C e l t i -

c i s , A u g u f i a E m é r i t a i n T u r -

d u l i s , £7- C a f a r a u g u f t a a p u d 

C e l t i b e r o s , a l i ¿e que n o n n u l l a 

Colonice , d e m o n j i r a n t m u t a t i o -

n e m d i S i a r u m r e i p í i h l i c a f e r -

r n a r m n . Las Ciudades, dice, 
a h o r a f u n d a d a s : tomando 
aquel a h o r a , no por el dia en 
que efcnbia , fino por la edad 
cercana de julio y Augufto, 
cuyos fuceíTos eftaban por en
tonces muy frefeos, haviendo 
.eferito Strabon imperando Ti
berio , immediato fuceflbr de 
Augufto. 

32 Tampoco debemos en
tender la v o z f u n d a d a s en ri
gor de primera erección abíb-
lutamente , de fuerte que de 
ningún modo huvieíle antes 
pueblo en aquel fitio 5 fino en 
razón de que entonces em
pezaron á fer C o l o n i a s , au
mentándolas y difponiendolas 
al genio de los Romanos: pues 
eílo prueba el egemplar de 
Zaragoza , (alli exprefiada) 
donde fabemos por Plinio, 
que havia lugar antecedente
mente. 

33 Entonces elevaron tam
bién á efta Ciudad al honor 

de C o n v e n t o , poniendo en ella 
Chancilleria, á que los pue
blos comarcanos concurrian a 
decidir fus pleytos , por refi-
dir en efta Capital los Minifl 
tros de Jufticia : pues antes de 
eftar engrandecida la pobla
ción, ó antes de fundar la Ciu
dad , fegun fe explica Strabon; 
no havian de colocar alli los 
Romanos fu Convento Jurídi
co. Viendo pues la fraile en 
que dice hallarfe recien fun
dada la Ciudad , debemos re
ducir fu Chancilleria al tiem
po de la Colonia , efto es, al 
de Julio Cefar , de donde le 
vino el nombre de P a x J u l i a : 

acerca del qual eferibió Brito 
en el lib. 4. c. 20. no cun in-
verofimilitud , ( figuiendo á fu 
Laimundo ) fino falto de tefti-
monio antiguo , pues afirma 
donde folo debió congeturar. 

34 Los pueblos que con
currian al Convento Paeenfe 
no los expreíla Plinio , (co
mo ni los pertenecientes á 
los demás Conventos de Lu
fitania) porque , como fe 
notó en el Tomo Xl l l . nom
bró los lugares por orden de 
Alphabeto. Solo pues difeur-
riendo por los territorios, pue
den diftinguirfe algunos : y en 
efta conformidad fe infiere 
haver tocado al Paeenfe to
dos los pueblos del Obifpado 

de 



de OíTonoba , del Pacenfe , y 
de Ebora : algunos de los qua-
les fe han expreííado en los 
referidos Obifpados, por man-
tenerfe veftigios de fu fitio: 
otros fe pondrán aqui. 

De la Iglejía Pacenfe. 237 
3 5 Las piedras que en Be-

ja dan voces por el nombre 
Pacenfe fe hallan en Refende 
en la Obra de C o l o n i a P a c e n -

, y en las Antigüedades 
lib. 4. 

CVRIAE P O N T 
FLAM.PACIS JVLIAE. 
V F 

. P A X I V L I . 

. P E T R O N . 

L. AELIO AVRELIO COMMODO IMP.CAES. AELT. HADRIANI 
ANTONINI AVG PII P. P. FILIO COL PAX I V L I A 

D. D 
Q . P E T R O N I O MATERNO. C. IVLIO IVLIANO II. VIR. 
3 5 Eftas fon las geographi-

cas con el nombre de la Re
pública : otras hay de algunas 
perfonas iluftres , agregadas á 
Ja Tribu Galería de Duumvi-
ros , Flamines , Prefedos Fa-
brum , Equites &c. que fe 
pueden ver en el lugar cita
do , bailando para nueftro af-
funto el nombre de P a x J u l i a 

en Bcja. Grutero en la pag. 
M L X X V . 14. pone otra , en 
que la dieron , como Strabon, 
el diftado de Anguila: 

GENIO. PAC. A V G 
C. FAB1VS. NIGERIO 

Pvefiereia como exilíente en 
Córdoba , donde el mifmo 
Nigerio pufo otra al Genio 

o p p i d i S a b e t a n i , acafo por fer 
patria un lugar , y defeender 
del otro: y como Córdoba era 
Colonia principal de la Beti-
ca , donde los Pretores ponian 
Dedicaciones á los Emperado
res , quifo Fabio colocar eñas 
memorias á los Genios de fu 
devoción : intitulando Auguf-
ta á la Ciudad Pacenfe , que 
otros nombraban Julia : pero 
no haviendo dos Pacenfes, de
ben todos entenderfe de una 
mifma. Añade Refende , que 
havia en Beja muchos mas 
monumentos de Romanos, no 
folo en Infcripcíones, fino en 
Aqüedudos , diez cabezas de 
Toros , y fabricas , que fin 
duda ferian mas copiofas 9 ü 
Jas guerras, y el tiempo no 

luir 
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huvieran batallado tantos Si
glos contra la perílftencia. 

M y r t i l i s , hoy Mertola. 

37 El nombre de M y r t i 

l i s fe hizo muy afamadopol
la mención que liicieroii de 
efte pueblo los antiguos % Me-
la , Plinio , Ptolomeo , Anto-
nino, el Ravenate , y nueftro 
Hiftoriador Idacio. Efcribefe 
ya Myrtilis, ya Mirtylis,. El 
primer modo es el común, 
que acafo fué puefto por 
Griegos del mar M y r t o o , en 
memoria de M y r t i l o , hijo de 
Mercurio , que dió nombre al 
mencionado mar, por havcr 
íldo alli arrojado : y aunque 
no hay mas argumento que 
la aluíion del nombre, aumen
ta la congetura la mifma fin-
gularidad de la voz, que no 
conviene con la formación de 
otras de Ciudades antiguas de 
eños Rey nos. 

38 La fituacion de Myr
tilis fue fegun Mela y Plinio, 
en el Promoiltorio C u n e o : de 
lo que fe infiere ha ver toma
do eílos Autores la voz de 
P r o m o n t o r i o , no precifamen-
te por la parte de tierra que 
fe opone contra el mar , fino 
por el territorio adyacente 
con extcnfion : pues Myrtilis 
no era Ciudad de la coila , fi

no mediterránea-, apartada 
del mar en diez leguas á lo 
menos : porque es la mifma 
que hoy llamamos M e r t o l a , 

de la jurifdicion de Portugal 
en el confín de la Provincia 
de Alentejo y Reyno del Ai-
garve; cuya fituacion indivi
dual es fobre el rio Guadiana, 
á fu margen occidental, ba
jando el rio al pueblo por 
Oriente , y por la parte de 
Mediodía corre otro peque
ño , que defde la banda occi
dental viene á fepultarfe en 
Guadiana á villa de Mertola. 

39 Confia ella fituacion 
por el Itinerario de Efuri á 
Pace Julia p e r c o m p e n d i u m : 

pues de Myrtili á Pace Julia, 
feñala 35. millas, que es la 
diftancia puntual de nueve le
guas , que hay de Mertola á 
Beja : y de Efuri á Myrtilis 
pone 40. millas , diftancia de 
•las diez leguas, que hay def
de Mertola á la boca de Gua
diana , donde eftuvo Efuri. 
Ptolomeo confpira á la mif
ma poíicion , como verás en 
fu Mapa , cotejando á Myrti
lis con Pace 5 éfta al Norte; 
aquella al Mediodía: y lo mas 
notable (que no pende de gra
dos) es el didado, que la da 
de J u l i a : prueba de que Julio 
Celar, quando dió nombre a 
Beja , concedió también á 

Myr-



De la Iríefia Tacen/e. 
Myrtilis aqtlel titulo , por al
gún férvido, ó por algún ob-
íequio. 

40 Plinio refiere efta Ciu
dad fuera del Catalogo de los 
pueblos eílipendiarios , por
que era Municipio, que goza
ba el Derecho del L a t i ó a n t i 

g u o , como Ebora, y Salacia: 
y efto prueba , que fue bene
mérita de la atención y gra
titud de los Romanos , quan-
do la concedieron aquel De
recho , del qual tratamos ya 
en la Obra de las Medallas 
antiguas. 

, 41 Rcfende en fu libro 4. 
dice , que fe hallan alli mu
chos monumentos de efta-
tuas , cippos, y colunas : pero 
no parece fe confervan legi
bles las Infcripciones , -pues 
no ofrece ninguna.En el Chro-
nicon de Idacio hay una gran 
memoria de elle pueblo , fo-
bre el año 440. donde vemos 
fe confervaba en fu auge Myr
tilis por entonces , reíidiendo 
alli el Conde C c n f o r i o , que 
havia íido enviado Embaja
dor á ios Suevos : y el Rey 
RechiUi (apoderado ya de Me-
rida) le íitió , y precifó á qué 
fe diefle , ñ n efnfion de ían-
gre : C e n f o r i u s C o m e s , q u i L e -

gatus mijfus f u e r a t a d Suevos , 

r e j i d m s M y r t i l i , obfe fus a R e -

c h í h i n p m f e t r a d i d i t . 

42 Fr. Antonio Brandao 
en fu Monarquía Lufitana 
lib. 14. cap. 18. reduce la 
conquifta de Mertola al año 
1234. ó quatro ilguientes, 
por quanto en el de 1239. ce
dió el Rey D. Sancho II. de 
Portugal al Orden de Santia
go eñe lugar con fus términos, 
fegun confta por la Donación 
puefta en el Tomo IV. de la 
Monarquía Lufitana , niim.21. 
del Apéndice , fecha en la Era 
MCCLXXVII. 

M e r o b r i g a , hoy Santiago 
de Cacem. 

43 A l occidente de Mer
tola y de Beja en la cofta dei 
Océano , menciona Plinio un 
pueblo llamado M e r o b r i g a , 

eferito alli con C en lugar de 
G por la vecindad y fácil per
mutación de eftas letras. Su 
íltuacion en la cofta del Océa
no occidental fe convence 
por el orden con que proce
de nombrando los lugares me
morables defde Lisboa al Ca
bo de S. Vicente , empezan
do por Lisboa , bajando á Sa
lada , luego á Merobriga , y, 
defpues al Sacro Promonto
rio : O p p i d a m e m o r a b i l i a d T a ~ 

g o i n o r a , O l i j i p o . . . S a l a c i a . . . 

M e r o b r i c a , P r o m o n t o r i u m S a ~ 

c n i r r i ) i i b . ¿ \ . cap. 22. Eftaba 
pues 
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pues entre el Sacro Promon
torio y Salacia el pueblo me
morable Merobriga : y afsi fe 
verifica en el lugar llamado 
hoy S a n t i a g o de C a c e m , junto 
al qual reconoció Refende las 
ruinas , y en una torre medio 
caida vió una Infcripcion en 
que fe conferva el nombre de 
la República Merobrigenfe, 
en efta forma: 

i 
C . NVMISIO. C. F. FVSCO 
VI.VIRO. SENTATINIA.QJ 
F V L V I A N A V C S O R 
P E R M I T T E N T E ORD 

M E R O B R I G . 

44 Ptolomeo coloca cerca 
de efta cofta , en los Célticos, 
á M i r o h r i g a , ó Myrobriga: 
y no dudo que denota la Me
robriga de que hablamos,aun-
que la dio mas altura de la 
que correfponde , poniendo 
encima de Salacia á la que de
bía colocar debajo : pero efto 
no es de eftrañar en quien 
para cofas individuales tuvo 
malos informes. Por la Región 
de los Celtas Lufitanos en 
que la nombra fe infiere fer 
efta la población de los que 
Plinio lib. 4. cap. 22. llama 
M i r o b r i g e n f e s con fobtenom-
bre de C é l t i c o s , fin que nos 

deba embarazar la material 
variedad de ? por e , ni^ por 

c: pues efto es efefto de las 
copias , confiando la identi
dad por la Región , y litio in
dividual , que es el medio mas 
feguro de averiguar la dife
rencia , ó identidad de los lu
gares , porque efto no pende 
de los copiantes. Afsi vemos 
que en los Turdulos de la Be
tuna huvo una Mirobriga: 
otra confta en los Vettones 
junto á Ciudad-Rodrigo : otra 
aqui, fegun Plinio , y Ptolo
meo : y afsi aunque las voces 
fe univoquen , rcfultan los lu
gares diftintos. 

45 Fuera de la Infcripcion 
referida hallamos otra , en 
que fe lee el nombre de efte 
pueblo con E , eferibiendofe 
M E K O R K i g e n f í s en una pie
dra de S i n e s , lugar confinan
te con Santiago de Cacem, 
cuya cercanía es caufa de que 
entendamos la mención de 
Merobriga como propria del 
lugar de que hablamos. Vea-
fe la Infcripcion en Refende 
lib. 4 titulo D e S i n i . 

4¿ El nombre que hoy, 
tiene el pueblo , llamándole 
S a n t i a g o de C a c e m , provino 
por un Moro C a c e m , que do
minaba alli, quando los Chrif-
tianos lograron fu conquifta: 
y haviendofe encontrado de
bajo de tierra una eftatua de 
marmol que figuraba al Apof-

tol 
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aparecen otras ruinas de fa
bricas del pueblo. 

48 Arruinada la Ciudad 
fe mudó la población á la 
banda del Norte , donde hoyj 
S e m b a l , el qual cada dia fue 
creciendo por el mucho co
mercio de la pefea, y de las 
muchas y buenas Salinas de 
aquel Seno , que atrageron 
mucho tráfago por mar y¡ 
tierra , con lo que fe hizo 
populofa y rica. El nombre 
al principio fue Cetobriga, 
que el ufo de la gente vulgar 
abrevió en C e t o b r a , corrom
piéndole defpues en Cetoba-
la : y como la C y la S fe 
permutan fácil y comunmen
te entre nofotros, paño á Se-
tóbala , que hoy mas abre-

fol S a n t i a g o , fe dtá al lugar 
el nombre que mantiene.Vea-
fe fobre fu conquifta Refende 
libro 4. 

C e t o b r i g a , junto á Setubal. 

'47 De Cetobriga hizo 
mención Ptolomeo bajo el 
nombre de C a t o b r i x , pero co
locándola junto al Promonto
rio Barbario, en la coila in
ferior , acia donde Antonino 
(en el primer camino de Lif-
boa á Merida) nombra á C a -
t o b r i g a , y el Ravenate, re-
fumiendo aquellos pueblos 
(cap. 43.) eferibe C e t o b r i c c a . 

Marciano Heracleota propo
ne C a j i o b r i x : veftigios todos 
de C e t o b r i g a , cuya voz debe 
anteponerfe por la etymolo- viado y corrompido fe dice 
gia de b r i g a , ( v o z antigua de S e t u b a l . Efte es el origen del 
Eípañoles , que fignifica C iu - nombre que Ocampo , Brito, 
dad , ó Villa) y C e t e , que y otros , mal acoftumbrados a 
conviene a los peces grandes, inveftigar antigüedades por el 
por cuya pefea , fe llamó el fonido de corrupciones 
lugar Cetobriga, como expo
ne Refende , á quien debe
mos el defeubrimiento del l i 
tio individual, que fue al Me
diodía de S e t u b a l en la mif-

mo-
dernas , redugeron á funda
ción de T u b a l , deftituidos de 
teftimonio antiguo , y como 
fi defde el Diluvio trageran 
pruebas de haverfe llamado 

ma coila y entrada de aquel Setubal. Veafe Barreyros en 
Seno del cabo de Efpichel á fu Corographia, titulo de A l -
la boca del rio C a l i p o d i s , don
de fe defeubren las C e t a r i a s ) 
ó fitios en que falaban la pef
ea , y al retroceder las asuas 

T o m , X I V . 

c a l a fol. 63. 

S a l a d a , hoy Alcacer do Sal. 

4P L a mas iluílre Ciudad 
o. del 
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del territorio que baña el no 
C a l i p o d i s , (hoy C a d a o ) í \ x z S a 

l a c i a , mencionada en Mela, 
Plinio , Ptolomeo , Antoni
no , Marciano Heracleota, y 
el Ravenate , cuya íituacion 
fe halla reducida á A l c a c e r do 

S a l , Villa fobre el rio Cadao, 
ocho leguas antes de Setubal, 
y de la cofta occidental. Me-
la, Plinio , y Ptolomeo la re
fieren entre pueblos de la cof
ta : lo que puede atribuirfe a 
fu cercanía al mar con quien 
fe comunica por el rio : pues 
en efe¿to la conquifta fe hizo 
con naves, que en mar cre
ciente entraron fobre A l c a c e r 

en el año de 1217. fegun re
fiere Duardo Nonio en la Ge
nealogía de los Reyes de Por
tugal , hablando de Alfonfo 
II. y en lo antiguo tenian mas 
caudal de agua los rios , y me
nos tierra y arena fus canales. 
Añadefe la fama del pueblo, 
que por fer uno de los tres 
Municipios que en Lufirania 
gozaban del Derecho del La
tió antiguo , mereció le nom-
braílen Plinio , y Mela, que 
omitieron á Cetobriga , fin 
embargo de eílar mas á la cof
ta , por quanto Salacia, aun
que mas interior , fobreíalía 
mas en el nombre. 

50 Efta fituacion de Sala
cia donde hoy Alcacer do Sal, 

fe comprueba por el primer 
Itinerario de Lisboa á Meri
da, (num. 12.) donde fe dan 
once leguas de Salacia á Ebo-
ra , y es la diftancia de Alca
cer á la Ciudad de Ebora: pues 
aunque hoy feñalan nueve; 
fon tan grandes, que la ex
periencia del que las anda, fe 
pone de parte de las once de 
Antonino, como confieífa Bar
reyros fol. 62. h . y añade que 
los Moros llamaron á efte lu
gar A l c á z a r de S a l a c i a , efto es, 
Caftillo de Salacia por ef-
tar fituada en lo antiguo en 
lo alto donde hoy la Fortale
za: y con el ufo fe abrevio 
en Alcacer do Sal, con moti
vo de la mucha Sal que allí 
fe cria, lo que fue caufa del 
nombre adual, y del antiguo.' 
Y adviertafc , que el mifmo 
Antonino menciona fegunda' 
vez el nombre de Salacia : pe-í 
ro no es el prefente , fino otro" 
que diftaba cinco leguas de 
Braga en camino de Aftorga. 

51 El mencionado Duar-' 
do dice , que Salacia fue Co
lonia del pueblo Romano: en 
lo que fe equivocó , acafo 
por ver en Plinio mencionada 
una C o l o n i a S a l a r i e n f e , junto 
á Caílulo en la Provincia Tar-
raconenfe: pero no es efta la 
que pertenece á la Lufitania, 
de que hablamos: pues á la 

pre-
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prcfente la cuenta Plinio con 
exprefsion, como uno de los 
tres Municipios de Luíitania, 
que eran del Latió antiguo: 
y lo mifmo confta por la Inf-
cripcion pueíla á Júpiter por 

Flavia Rufina, natural de Me* 
rida , que era Flaminica de 
Luíitania, de Merida, y de 
Salacia: cuya memoria pu
blicó Refcnde en el lib. 4. 
tit. Dejovis F a n o : y dice afsi: 

I O V I . O. M. 
F L A V I A . L . F. R V F I N A 
E M E R I T E N S I S . F L A 
M I M I C A . P R O V I N G 
L V S I T A N I A E . I T E M . C O L 
E M E R I T E N S I S . P E R P E T 
E T . M V N I C I P L SALACIEN 

D . D 

5 2 Añade Plinio , que Sa
lacia era Ciudad intitulada 
I m p e r a t o r i a , íbbre cuyo dic
tado guardan alto filencio los 
Efcritores. Yo Creo que pro
vino por haver íldo Taludado 
en ella E m p e r a d o r algún Pre
tor , ó Pro-Pretor de la Efpa-
ña Ulterior : pues tenemos el 
cgemplar de que Q u i n t o C a f -

J i o L o n g i n o , Pro-Píetor en 
tiempo del Cefar de la Ulte
rior , fue Taludado por la Tro
pa Emperador en el monte 
Herminio, Como refiere Aulo 
Hircio cap. 48. de la guerra 
de Alejandría : I h i q u e I m p e -

r a t o r ejfct adpe l la tus , & c . ti

tulo con que los Soldados 

querían honrar á fu Capitán, 
quando lograba alguna haza
ña fobrefaliente, y en tefti-
monio de fu valot y conduda 
le aclamaban E m p e r a d o r , lo 
que el Capitán folia admitir 
lifongeado de la honra: pero 
luego fe eftrechó á vidorias 
muy ventajofas , de fuerte 
que en tiempo de Apiano Ale
jandrino no fe daba aquel ti
tulo fino al que deftrozaba á 
diez mil enemigos, Como re
fiere en el lib. 2. de B e l l . C i v . 

pag. 455. A l modo de lo que 
fucedió á Cafsio Longino con 
los Lufitanoá del monte Her
minio , debemos reconocer al
gún fuceífo femejante , en que 

Qja los 
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los Soldados aclamafíen Empe
rador á fu Gefe en la Ciudad 
de Salacia, y que por tanto la 
íntitulaífen I m p e r a t o r i a . 

Marciano Heracleota ef-
cribe mal el nombre de efta 
Ciudad , S a l a c r a en lugar de 
Salacia, pues habla de la mif-
ma que Ptolomeo nombra co
mo los demás Geographos. 

53 De aquí fue natural 
Flavio Modefto, Padre de Fla
via Modeftina, perpetua Sa-
cerdotiífa de la Fortuna Obfe-
quente, que con acuerdo de 

fu marido Terencio Emiliana 
fundó á la mifma Fortuna un 
Templo en la heredad que la 
dejó fu Padre , como confta 
por la Infcripcion que publi
có Refende al fin del libro 4. 
y aquel Templo y heredad 
eftaban mas abajo de Alcacer 
do Sal en territorio de Ferrei-
ra entre B e j a y el rio Cadao, 
donde fe hallaron las Infcrip-
ciones, en el mifmo Templo, 
que mejoró de Fortuna , con-
fagrado por los Chdílianos a 
Santa Margarita. 

F O R T V N A E O B S E Q V E N T I 
S A C R V M 

F L A V I A . M O D E S T I N A 
P E R P . EIVS. A N T I S T E S 
E X . V O L V N T A T E . T E 
R E N T I . A E M I L Í A N I 
V I R I . S V I . I N . P R A E D I O 
A . P A T R E . F L . M O D E S T O 
S A L A C I E N S I . S I B I 

R E L I C T O . A . L . F . 

En vifta de haver eftado aque
lla heredad y Templo en tier
ra mas abajo del pueblo de 
que vamos hablando , fe in
fiere fer la Salacia alli men
cionada la preíente , y .no la 
de Galicia. 

54 Ambroílo de Morales 
anduvo liberal con efte pue
blo , honrándole con titulo de 

Obifpo , por el Salarienfc que 
afsiftió al Concilio de Eliberi, 
diciendo que lo era de u n a 
C i u d a d que J i e n d o a g o r a no 

m u y g r a n l u g a r en e l A l g a r b e r 

f e llama A l c á z a r de l a S a l , fe-
gun eferibió lib. 10. c. 31. Vi 
en efto fe equivocó : pues aun 
fuponiendo el titulo teSala* 

r ienfe en aquel Obifpo, no de
bió 
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bló recurrir al pueblo de que teral aplicar la memoria del 
hablamos , que no fe llamó Concilio' , que no á pueblo 
Salaria , fino Salacia 5 y Piinio cuyo nombre no expreífa. 
nos menciona otra Colonia Veafe el Tomo XÍI. Trat. 40,; 
Salarienfe, á que era mas 11- num.98. 

C A P I T U L O I I I . 

CATALOGO (DE LOS OBISPOS f ACENSES. 

%S /^Omunmente empie- Prelado mas feguro , que fue 
Ĉ J zan nueílros Auto

res el Catalogo de la Iglefia 
Pacenfe por un Prelado llama
do D o m i e i a n o , que concurrió 
con Ofio al Concilio Sardi-
cenfe del año 347. y las edi
ciones antiguas publicaron fu 
firma en eíla forma : D o r n i t i a -

ñ u s E p i f c o p u s C i v i t a t i s A u g u f -

t a , por cuya voz de Augufta 
le aplicaron á la Iglefia Pa
cenfe , como fi no huviera en 
el mundo otra Ciudad intitu
lada A u g u j l a . Morales en el 
lib.io. c.36. le aplicó áBeja, 
expreífandole Obifpo de Pax 
Augufta : otros le atribuyen á 
Badajoz , fuponiendole unos y 
otros Pacenfe, Pero las edicio
nes modernas ofrecen otra 
Iglefia, proponiendo fu firma: 
D o m i t i a n u s ab H i f p a n i i s de A f -

t u r i c a , , y D o m - m i a n u s ab S p a ~ 

ni is de A f i u r i c A , y con ello 
cefía la competencia : por lo 
que ordenaremos el Catalo
go , empezando por otro 

A P R I N G I O 
F l o r e c i ó de /de c/ 5 3 1 . en ade* 

l a n t e . 

5<5 Efte iluftre Prelado 
mereció que S. llidoro perpe-
tuaífe fu nombre , y fueíTe fu 
Panegyrifta , celebrándole de 
cloquéate y erudito , con el 
elogio de que interpretó la 
Apocalypfis de S. Juan Evan-
gelifta con un fentido fútil y 
razonamiento iiuftre , mejor 
que otros varones antiguos 
eclefiafticos, de fuerte que en 
fu comparación (añade T n -
themio cap. CCXI.) parece 
que hafta entonces ningún an
tiguo havia interpretado los 
Libros que el expufo: A p r i n -

g i u s (dice S. Ifidoro) Ecdcj tcs 

P a c e n j í s H i f p a n i a r u m E p i f c o * 

p u s , d i j fcrtus l i n g u a , & f e i e n -

t i a e r u d i t u s , i n t e r p r c t a t u s eji 

A p o c a l y p f i n J o a n n i s A p o j l o l i 

f u b t i l i f m f u a tque i l l u j i r i f e r ~ 

m o n c } mel ius pvne q u a m v e t e -

3 n i 
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res ecclejiajlici v m e x p o f u i f e 

v i d e n t u r . Aquí vemos expref-
famente el titulo de la Iglefia 
Pacenfe , con la noticia de ha-
ver interpretado la referida 
Obra de la Sagrada Efcntura, 
y el elogio con que el Santo 
le iluftra , añadiendo que ha
via efe rito otras cofas, pero 
que el Santo no las havia leí
do : S c r i p j i t & n o n n u l l a a l i a , 

qu¿e t a m e n a d n o t i t i a m n o f l r a 

l e é l i o n i s m i n i m e p e r v e n e r u n t . 

Trithemio dice, que interpre
tó los Cantares, y que havia 
eferito otras cofas que no lle
garon á fus manos. Del Libro 
fobre el Apocalypfi habla co
mo exiftente , y junta con él 
al de los Cánticos , poniendo 
defpues la mención de otras 
cofas que el Autor eferibió, 
y el Hiftoriador no vió: T a m 
g l o r i ó s e & p r o f u n d e Sacras 

S c r i p t u r a s e x p o f u i t , u t i n ejus 

e o m p a r a t i o n e veteres S c r i p t o -

res n o n expofuijfe v i d e r e n t u r . 

D e cujus O p u f c u l i s e x t a t injjgne 

v o l u m e n f u b t i l i f e n f u & i l l u f -

t r i f e r m o n e i n A p o c a l y p j i J o a n 

nis l i b . 1. I n C á n t i c a C a n t i c o -

r u m l i b . t . A l i a quoque m u l t a 

e d i d i t , q u a a d m a n u s noj l ras 

n o n v e n e r u n t . S.Genadio Obif
po de Aftorga, que floreció 
al fin del Siglo nono y princi
pios del figuiente , tuvo entre 
otros libros el de Apringio, 

fegun confia por la Efcritura 
de fu Teftamento, :que es la 
27. en el Apéndice del Tomo 
4. de Yepes) donde expreífa 
entre los que manda á fus Mo-
nafterios , L i b e r A p r y n g i , que 
feria efte fobre la Apocalypfi. 
Hoy no tenemos efta Obra, 
fino otra muy corpulenta, re
putada por algunos de Aprin
gio , pero otros la aplican me
jor á B e a t o , el que con Eterio 
eferibió contra Elipando:pLies, 
como notó bien D. Juan Bau-
tifta Pérez , cita el Autor de 
aquella Obra á Apringio , ex-
preífando en el Proemio , que 
la compufo e x l i b r i s V i f f o r i -

n i , I f í d o r i y & A p r i n g i j , y con-

figuientemente fue pofterior á 
Apringio , qual fe verifica en 
Beato: aunque para efte no 
hay mas fundamento que el 
nombrar alli á Eterio, pues 
la Obra no tiene titulo de Au
tor en los Mss. que hoy cono
cemos. La Nota mencionada 
del feñor Pérez la verás en el 
Tomo V. p. 458. y aunque 
Auberto Mireo la atribuyó á 
Loayfa, no eftuvo bien infor
mado. Dice alli Pérez , que 
vió el Códice Legionenfe ef
erito en la Era 1008. y que la 
Obra menciona eftar hecha 
i n g r a t i a m c u j u f d a m E t e r i j . 

En el Real Monafterio de S. 
Millan de h Cogolla hay dos 

Mss. 
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Mss. de efta expoficion del 
Apocalypíls , uno efcrito en 
la Era 814. otro en la de 822. 
que correrponden al tiempo 
de Beato. D. Nicolás Antonio 
menciona otro de Barcelona, 
que Luis de Sanllorente creyó la Fé , pues llegó hafta el año 
fer el legitimo de Apringio, de 589. en que fe celebró el 
como refiere en el libro 4. de Concilio tercero de Toledo, y 
fu Bibliotheca Antigua cap. 2. concurrió á el perfonalmcn 

macio en los funeftos años de 
la perfecucion de Leovigildo: 
pero también alcanzó los de-
feados de la paz de la Iglefia, 
teniendo la coníblacion de 
ver los Godos convertidos á 

Hablando de Beato cita en el 
lib.<5. cap.2. otros Códices, de 
la Idefia de Valcavada , de S. 
Ilidro de León, de Oviedo , y 
de Guadalupe , con otros del 
Cardenal de Aragón , y de la 
S. Iglefia de Toledo. En efta 
Real Bibliotheca de Madrid 
hay también un Egemplar. 
Pero ni efte , ni el puro de 
Apringio han viílo la luz pu
blica. 

57 El tiempo en que flo
reció , fue el de el Rey Godo 
Theudis, (mal efcrito en al
gunos Códices) por los años 
de 540. imperando Juftinia-
no , como añade Trithcmio. 
Algunos le nombran Aprigio: 
pero el feñor Pérez , que ma
nejó muchos Mss. propufo 
Apringio firmemente. 

P A L M A C I O 
D e f d e mucho antes d e l 5 89. 

58 Defpues de Apringio 
gobernó la Iglefia Páceme PaU 

te, logrando ver reconciliados 
con la Iglefia á los que la ha-
vian perfeguido, y fiendo uno 
de los Prelados que efiablc-
cieron los Cañones con que. 
empezó á refpirar la Eclefiaf-
tica difciplina. El orden de 
antigüedad le dió el décimo 
afsiento , precediendo á 52. 
Obifpos : lo que mueílra te
ner ya muchos años de con-
fagracion , y por tanto le fu-
ponemos gobernando la Igle
fia en tiempo de los Godos 
Arlanos fuceflores de Theu
dis , efpecialmente del Rey 
Leovigildo. Su firma fue: P a l * 

m a t m s i n C h r i f i i nomine E c c k ~ 

Jits F a c e n j i s E p i f c o p m f u b f e r i p -

J i . (de cuya formula usó tam
bién el fuceíibr) 

59 Por tanto debe apíi-
carfe ál tiempo de Palmado 
el fallecimiento del Presbyte-
ro S e v e r o , que murió en Beja 
en el año de 584. quando to
davía duraba la heregia Aria-
na, por lo que con razón gra-

0.4 ba-
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barón en fu Epitaphio el A l 
pha y Omega , con que los 
Catholicos fe diferenciaban de 
los hereges. La memoria fue 
publicada por Refende en el 

libro 4. de las Antigüedades 
de Luíitania , como exiften-
te en la Iglefia Mayor de 
Beja, la qual incluye lo fi-
guiente: 

A * 
SEVERVS PRESBIT. FAMVLVS CHRISTI VIXIT AN LV. REQVIEVIT 
1N PACE DOMINI XI. K A L-. NOVEMBRIS. ERA DCXXIÍ. 

L A U R O 
V i v í a e n e l a ñ o de 597. 

60 En el año XII. del Rey 
Catholico Recaredo , 597. de 
Chrifto, huvo en Toledo un 
Concilio de los que no entran 
en numero , al qual concur
rieron tres Metropolitanos, 
el de Merida , Narbona , y 
Toledo. Con el primero fue 
también el Pacenfe , cuyo 
nombre era Lauro, omitido 
en la Colección de Loayfa y 
de Aguirre con perjuicio de 
cita Iglefia, pues no conoce
mos otro documento en que 
fe haya perpetuado fu nom
bre , y confía firmemente en 
el Ms.Emilianenfe,donds fubf. 
cribe afsi Lauro, como S.Juan 
el Biclarenfe , omitido tam
bién en las mencionadas Co
lecciones. Por tanto fabemos, 
que vivia al fin del Siglo fex-
to , fin noticia del año de fu 
muerte, ni del nombre del im-
íuediato fuceflor. 

• • 

M O D E R A R I O 
V i v i a en e l a ñ o de 633. 

61 Hafta el año de 633. 
no fabemos quien gobernó ef
ta Iglefia, ofreciéndonos en
tonces el nombre de fu Prela
do el Concilio IV. de Toledo, 
tenido en aquel año. A él con
currió perfonalmente el Pa
cenfe llamado Moderarlo , y 
efcrito en algunos Códices 
M o d a r i u s , acafo denotando 
en abreviatura á M o d e r a r i u s . 

Su Metropolitano era Eftevan 
Emeritenfe, y ambos concur
rieron con S. Ifidoro, que pre-
íidió el Concilio. El lugar de 
nueftro Obifpo fue el num.59. 
entre los menos antiguos , y 
no vuelve á fonar fu nombre 
en los immediatos Concilios. 

THEUDEREDO 
V i v i a ^en el a ñ o de 6^6. 

62 No concurrió a Tole
do efte Prelado, y con todo 
cífo Toledo nos perpetuó fu 

nom-



nombre en las Adas del Con
cilio feptimo , celebrado en el 
año de 646. en las quales lee
mos , que no pudiendo afsiílir 
períbnalmente el Pacenfe, en
vió un Presbytero, llamado 
Confiando, que hiciefle las 
veces de fu Prelado Thetide-
redo. Loayfa anduvo aqui 
muy liberal, dándole dos V i 
carios contra la pradica de 
los demás Prelados , y lo que 
mas es , fin apoyo en los Co-
'dices, pues eílos folo ponen 
á Conftancio por Vicario del 
Pacenfe Theuderedo; y á Re
párate por Vicario de Etherio 
de Eliberi , primero á Cons
tancio , defpues á Rcparato: 
pero la edición de Loayfa , y 
la copia de Aguirre , invirtie-
lon el orden, poniendo pri
mero á Reparato , y tranfmu-
tando los nombres de Etherio 
y de la Igleíia Eliberitana en 
la repetición de Theuderedo 
Pacenfe , con lo que han erra
do las ediciones pofteriores de 
Concilios , y los Autores que 
hablaron de efta Igleíia, feña-
lando á Theuderedo dos V i 
carios , y privando al de Eli
beri de fer mencionado en ef-
te Synodo. Aguirre conoció 
loeftrano que era enviar dos 
Vicarios un Obifpo : pero co
mo no confultó los Códices 
M s s . guiandofe únicamente 

fDe la Igíefia Tacen/e, M ? 
por lo impreíío en Loayfa, no 
diífolvió la duda. El Concilio 
de Merida trató del Vicario 
que el Obifpo debia enviar en 
fu lugar , quando por enfer
medad , ü ocupación de or
den del Rey, no pudiefle con
currir al Synodo: y mandó 
que no fucile Diácono , fino 
Arciprefte, ó Presbytero t pe
ro no habló en plural, Pref-
byteros , ó Arcipreíles , fino 
en fingular , Arciprefte , ó 
Presbytero : porqué cada Pre
lado aufente no enviaba mas 
que un Vicario. Sucedió 3 
Theuderedo 

A D E O D A T O 
D e / d e antes d e l 55 3. b a / i a def^ 

pues d e l 666. 

63 A l tiempo de celebrará 
fe el Concilio íiguiente, octa
vo de Toledo en el año de 
65 3. ya havia en la Igleíia Pa
cenfe otro Prelado,cuyo nom
bre fue A d e o d a t o , ü de Dios 
dado , el qual concurrió á la 
Corte , y fubferihió lo que 
con los demás Obifpos efta-
bleció en el Concilio. El or
den de la fubferipcion no tie
ne firmeza , como queda no
tado en el Tomo 6. A los tres 
años íiguientes volvió á To
ledo , y fe halló en el Conci
lio X . pues aunque le omiten 

las 
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las ediciones de Concilios, fe 
halla en el Códice alegado 
lobre la Igleíia de Abila, en el 
num. 38. y todavía íbbtevivió 
mucho tiempo : pues en el 
año de 666. pafsó á Merida, 
convocado por fu Metropoli
tano Proficio, y fue uno de 
los doce Prelados que compu-
fieron el Synodo Eraeritenfe, 
celebrado en aquel año, fubf-
cribiendo: A d e o d a t u s i n C h r i f -

t i n o m i n e S a n ó l a Facenj i s E c ~ 

c le j ia E p i f c o p u s J i m i l i t e r f u b f -

e r i p j i . El orden fue fegundo 
entre los Sufragáneos , pues 
tenia ya mas de trece años de 
confagracion defde antes del 
¿53, y confta haver concurri
do á tres Concilios , dos Na
cionales , y uno Provincial de 
fu Provincia , ignorándole el 
tiempo que fobrevivió. 

J U A N 
JDefde antes d e l 681. h a f í a def

pues d e l 693. 

64 Defpues gobernó efta 
Iglefía fu Obifpo Juan , cuyo 
nombre fe halla muy perpe

tuado en los Concilios, por 
haver concurrido á quatro 
Nacionales,en Toledo : el XII. 
del año 681. el XIII. del 683. 
el XV. del 688. y el XVI. del 
693. por cuyos documentos 
fabemos haver gobernado fu 
Iglefía doce años : y fi el or
den con que le vemos fubferi-
bir , fuera autentico , debia 
aplicarfe el nombre de Juan 
á diverfos Obifpos, fuceífor 
uno de otro: porque en los 
primeros Concilios mueñra 
mayor antigüedad que en los 
ultimos,lo que folo pudo con-? 
venir á perfonas diftintas. Pe
ro haviendo varios deforde-
nes en las firmas de los últi
mos Concilios, y fiendo el ef-
pacio del tiempo regular, no 
eftamos precifados á diftin-
guir perfonas : y afsi dejare
mos á Juan con la gloria de 
haver afsiftido á quatro Con
cilios Nacionales , y acafo á 
cinco , pues el Concilio XVII. 
de.Toledo fe tuvo en el año 
figuiente al XVI. pero como 
no tenemos firmas, no pode
mos afirmarlo. 

• 
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C A P I T U L O I V . 

E L T I E M P O D E LOS MO^OS. 

I S I D O R O 
V i v í a en e l a ñ o de 754. 

¿5 fabemos T Ampoco 
hafta quando per-

feveró en la Sede el Obifpo 
Juan , que afsiílió al Concilio 
XVI. pero confia que fin em
bargo de las fnneflas calami
dades que íbbrevinieron á Eí-
paña en la entrada y domina
ción de los Saracenos, perfe-
veró la Igleíia Pacenfe con 
Paílor , pues tenemos la iluC 
tre memoria de fu Obifpo Ifi-
doro Pacenfe , Efcritor de 
aquel tiempo , que remató fu 
hiftoria en el año de 754. de 
Chrifto , Era 782. continuan
do la que havia empezado S. 
líidoro. De efte Obifpo , y de 
fu Efcrito tratamos ya al fin 
del Tomo 8. poniendo alli á 
la letra fu Obra. 

6 6 Defde aquí fon muy 
efcafas y poco ciertas las no
ticias de efta Ciudad en lo 
Eclefiaftico y Civil , ó bien 
la coníideres con el nombre 
de Pacenfe, ó con el de Beja, 
o con el de Badaliouco. El 
Arzobifpo D. Rodrigo refiere 
en el Ub. 3. cap. 23. la con-
quifta que hizo Muza de Be-

ja i y que los vecinos de ella 
con los de Niebla, fe levanta
ron contra él , y acometiendo 
á Sevilla, fe apoderaron de la 
guarnición , degollando á mu
chos Arabes, que Muza dejó 
alli, huyendo los demás á Me-
rida. El Conquiftador , que 
havia pallado á Zaragoza, (fe-
gun Rafis) envió á fu hijo Ab-
dalaziz, y volvió á recobrar 
á Sevilla, paliando á cuchillo 
á los Chriftianos , que la to
maron , y haciendo lo mifmo 
con los de Niebla. N i el Ar
zobispo ü ni la Chronica ge
neral expreífan á Beja en eíle 
fegundo lance : pero como la 
acción fue común á Beja y 
Niebla , es precifo reconocer 
que ftieíTe igual la venganza. 
Defpues de un íilencio muy 
largo, vuelve Beja á fonar al 
tiempo de la reftauracion de 
Portugal en el Chronicon Lu-
fitano , que pone la conquiña 
de Beja en la Era 1200. año 
de ii(52. ufando del nombre 
de P a c e , y la reducción de 
B e g i a , como verás en el Apén
dice. 

67 El nombre de Vada-
liouco nos le ofrece Gil Gon
zález , citando el Privilegio 

del 
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del Rey D. Ramiro al Apoftol 
Santiago , fu data año 932. 
que dice confirma Julio Obif
po de Vadaliouco. D. Juan 
Solano de Figueroa, propone 
la firma de efte modo - . J u l i a -

ñ u s E p i f c o p u s de B a d a l i o u c o . 

N i uno , ni otro citan el fitio 
donde vieron la efpecie. Yo 
creo la tomaron de Morales 
lib.ió. cap.10. donde refirien
do las firmas de los Obifpos, 
dice \ J u l i o Ohi fpo de B a d a j o z , 

que en l a t í n f e n o m b r a a l l i de 

B a d a l i a u c o . Yo tengo copia 
lacada del Tumbo de Santia
go , en que dice • . J u l i u s E p i f -

cap. de B a d a l i a u c u . Pero como 
eíle nombre no Hiena en hif-
torias , ni en Privilegios, es 
muy de recelar que fuponga 
equivocación , pues tenemos 
pruebas de femejantes leccio
nes , como empezamos á pre
venir fobre la Iglefia de Coim-
bra, y en el cafo prefente fe 
confirma con otro titulo inau
dito de V a d a l c a u e u s , que San-
doval ofrece en k Obra de 
los cinco Obifpos, (pag^óy.) 
donde nombra á Julián Obif
po de Vadalcaueo en la Era 
970. ano de 932. el qual fin 
duda es el mifmo titulo y 
nombre de Sede y de Obifpo, 
nombrando u n o s J u l i o al que 
Otros J u l i a n o , y Vadaliauco 
al que Sandovaí Vadalcaueo: 

y tan defeonocido es uno co
mo otro : probando lo poco 
que podemos adelantar en ta
les copias, y lo mucho que 
hacen malgaftar el tiempo. 

68 Los títulos de los Pre
lados refidentes en Afturias 
fon de aquellos que havia en 
tiempo de los Godos, los qua-
les por no poder mantenerfe 
en fus Iglefias, ocupadas de 
los Saracenos , y deftituidas 
de Fieles, bufearon feguridad 
en las montañas. Alli les fe-
ñalaron Parroquias para fub-
íiftir.Alii reíidian los de Coim-
bra , Coria , Salamanca , y 
Viféo , Lufuanos. All i el de 
Ofma , de la Carthaginenfe. 
Al l i otros de la Tarraconen-
fe: pero todos eran de Sedes 
y títulos conocidos en tiempo 
de los Godos , fin que huvicf-
fe ninguno de fuera de Aftu-
rias y Galicia , que no confte. 
antecedentemente: porque en 
cafo de erigir alguna nueva 
Sede havia de fer en el terri
torio que pofleian los Chrif-
tianos , como v. g. la de Ovie
do : pero fuera de all i , y en 
territorio poífddo por los ene
migos de la Iglefia , no necef. 
litaban eftablecer nuevo titu
lo , baftand )les confervar los 
antiguos, que eílaban defam-
parados de rebaño. En efta fu-
poíkion no podemos recono

cer 
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cer nuevo Obifpo de Lufita-
nia en Afturias , fino folo el 
titulo antiguo de los que fe 
huvieffen retirado á las mon
tañas. Por tanto fi el Pacenfe 
fuera uno de eílos , debia co
mo los demás , firmar con el 
titulo conocido en los Conci
lios , y no defprenderfe de 
efte , introduciendo otro nun
ca oido , al modo que los de-
mas confervaron fus títulos. 
En el Pacenfe tampoco havia 
indudivo : porque el nombre 
de Badaliauco no fue pueílo 
por los Chriftianos , fino in
troducido por los'Moros , con 
una etymologia que hoy igno
ramos , fegun la variedad de 
opiniones fobre el nombre, 
que prueban no faberfe cofa 
cierta. La mas común es , fer 
corrupción de F a x A u g u j i a , 

por carecer de P los Moros: 
y dado efto , urge mas el ar
gumento : porque los Obifpos 
reíidentes en Afturias ufaban 
de la P e idioma proprio, no 
del Arabe: y afsi debian in-
titularfe P a c e n / e s , y no ufar 
en Efcritura latina , de voz 
barbara B a d a l i a u c o : porque 
aunque aquella fe ufaffe en el 
mifmo Badajoz por los Moros; 
los Chriftianos tenían otra 
mas antigua , mas culta , y 
mas familiar , de que no po
dían defprenderfe tan pronta

mente los Efpañoles de M u 
rías, que no tenían familiaridad 
con los Moros; y aunque en lo 
vulgar la ufaífen defpues de 
mucho trato , y eftando ya 
adoptada en varias Provincias, 
no hay fundamento para fupo-
nerla introducida en Afturias 
al principio del Siglo décimo, 
de fuerte que la ufafle en do
cumentos Eclefíafticos el Obif
po : porque también los Mo
ros desfiguraron los nombres 
de otras Sedes , llamando To-
laítela á Toledo ; Asbilia a 
Sevilla , y afsi de otras : y coa 
todo eífo los Obifpos ufaban 
en latín la voz propria y an
tigua de Toletanus, Hifpalen-
íis, &c. i Pues que energía es
pecial hay en la de B a d a l i a u * 

c o , para que fu Prelado , fue
ra del dominio de los Moros, 
la anteponga , defprecíando 
la conocida y autentica de 
Pacenfe, fi aquella fignifica la 
mifma Sede que éfta \ Yo con
fie llb que no lo alcanzo: y veo 
al primer Obifpo que tuvo Ba
dajoz defpues de fu conquifta 
en el Siglo trece, íntítularfc 
P a c e n f e , quando ya eftaba 
mas propagada y adoptada 
la voz de Badalioz, (ó cofa fe-
mejante) y confí^uíememente 
fuera mas conocida , pues de 
ella ufaban los Efcritorcs de 
aquel tiempo, como luego di-

re-i 
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remos. No lo hizo afsi, te
niendo por mas propria la Pa
cenfe , como mas oportuna 
para declarar la antigüedad 
del titulo. 1 Pues como podre
mos reconocer á la Iglefia Pa
cenfe en el Siglo X. bajo el 
nombre de Badaliauco? 
, 69 Sandoval en la Hifto-
ría de los cinco Obifpos (pag. 
249.) propone otro Prelado 
•en las palabras fíguientes: De-
cutus B a m ¿ f e Sedis E p i f c o p u s , 

que d icen es B a d a j o z , , lo que 

aplica al tiempo de D. Alfon-
fo IIL Era 942. y éfta parece 
fer otra de las muchas erra
tas que hay en los titulos de 
las Igleíias : pues el Baiciefe, 
el de Badajoz , y Badaliauco, 
fon inauditos en aquel tiem
po , y aun en todos, fi el ti
tulo fe contralle á los que fue
llan entre los Prelados que re-
fidian en Afturias: y acafo el 
nombre de Baicieníe es cor
rupción del Britonienfe : y en 
fin no es documento fobre que 
podamos levantar cofa firme. 
El Silenfe hablando del Rey 

• 

D. Ordoño II. nos ofrece el 
nombre de Badalioz, dicien
do , que defpues de talar la 
Eftreniadutra falieron todos los 
Moros de Metida á pedirle 
paz con fu Rey en la Ciudad 
de Badalioz , lo que copió 
también D. Lucas deTuy. En 
las primeras Efcrituras que fe 
hallan con voz vulgar defpues 
de reftablecida la Sede Bada
joz , fe nombra Badallioz. En 
los Anales Complutenfes Era 
1124. Badayozio. En la Chro-
nica de D. Alfonfo el Empe
rador num. 134. Badajioz :de 
fuerte que por el nombre no 
tenemos cofa cierta. 

70 Lo mas notable es un 
marmol que dicen fe defeu-
btió en Badajoz en el Siglo 
XVI. al tiempo de labrar una 
cafa el Canónigo Alvar Pérez 
Dofma , la qual piedra publi
ca en las primeras letras de fus 
renglones el nombre de un 
Obifpo Daniel, y en lo inte
rior el de otros Obifpos, en 
efta forma: 
• 

• 

• 

De-



(De la íglefia Tacen/e. 
Dcferit fuñera Daniel orrida 
Atletis jungitur rite celeílibas 
Ncxus militibus, qui fuit óptimos 
Immunis populis, ac venerabilis 
En jacent Praefulis membra pnrifici 
LISimathi ecce , teftáque cefpite 
Exceptus fpiritus arce dominica 
PIS cator obiit Prilula feritus 
Corufco fruitnr caditus gandío 
Obtutu Domini menfe Januario 
Preceps ducitur aere milleíimo 
In & triceíimo bis quater addito. 

^55 

Yo he folicitado tomar' algu
na razón de eílos verfos : pe
ro no parece tal piedra , ha-
viendola bufcado defde el año 
de 1755. cofa que la puede 
hacer fofpechofa : pues ha-
viendofe defcubierto en un 
Siglo en que andaba la difpu-
ta de fi Badajoz , ó Be ja , ha-
via íldo el Obifpado Pacenfe, 
convenia recogerla con mu
cho empeño, de modo que 
no fe defaparecieífe tan íin 
raftro, que preguntados íuge-
tos de mas de ochenta años de 
edad , y criados en aquella 
Igleíia defde fu niñez , ningu
no ha dado razón de haverla 
vifto. Solano de Figueroa, Pe
nitenciario de la Santa Igleíia 
de Badajoz , que ha ciento y 
quatro años que fe dedicó á 
eícribir la Hiftoria de aquella 
Iglefia, tampoco habla de ella 
como vifta , ni dice donde 

cxifte , remitiendofc á Dofma, 
Gil González , y Tamayo: y 
íi huviera tal piedra original 
en tiempo de Dofma, no es 
creíble que fu Iglefia no la 
huvieífe confervado. 

71 En fin de efta Infcrip-
don infieren fiete Obifpos Ta
mayo fobre el día 12. de Se
tiembre , Gil González, y Ro
drigo Dofma , á cuya autori
dad fe reduce la de los demás, 
pues todos la refieren en fe 
de aquel Autor, y los nom
bres que dan á los íiete Gbif-
pos fon Daniel I. Alletis (afsi 
eferiben la voz del fegundo 
renglón , que aqui eferibimos 
atletis) Immunis , (que Solano 
copió ínmunis) Purificus L i -
fimathus , Prilula , Daniel II. 
á quien atribuyen la compo-
íícion de los verfos, y el com-
puefío de las iniciales DANIE-
U S EPISCOPI. Solano no re-

co-
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conoce mas que tires ¡ Daniel, 
Lifnnatho , y Prilula. Fr. Pe
dro de S. Cecilio (citado del 
mifmo) fiente que íblo Daniel 
fue Obifpo , y que los demás, 
que parecen perfonas diftin-
tas , fon epithetos, ó exorna
ciones de Daniel: y que en 
cafo de que la Infcripcion tra
te de muchos , no fueron 
Obifpos, fino Clérigos , 6 Se
culares. Lo cierto es que la 
Infcripcion habla íiempre en 
fingulár, poniendo dentro Pre-
fulis , y en las iniciales folo 
da nombre de Obifpo á uno, 
que es Daniel , por lo que 
pueden repurarfe didados los 
demás nombres de Purifici, 
Immunis , Lifimathi , (voz 
griega , que acafo entendió el 
Autor en fentido de refoluto) 
y donde dice P r i l u l a f e r i t u s 

puede fer que digeífe p i l u l a 

f e r i t u s . El cafo obliquo deno
ta el fepulcro de Daniel {Da~ 
nie l i s E p i f c o p f ) por la circunf-
tancia de eíl:ar en Lapida fe-
pulcral : y aunque declara la 
dignidad, no expreíía la Se
de : por lo que en materia 
obfeura , ó controvertida, no 
podemos convencer , que 
fucífe Obifpo de Badajoz: 
porque pudo haver fallecido 
alli, cautivado y martyrízado 
por los Moros algún Obifpo 
titiüai: de otra parte. El tiem

po fue el de la Era 1038. año 
de i 000. en que dice murió 
precipitado en el mes de Ene
ro , lo que también favorece 
á un folo Obifpo Daniel, cu
yo es el fepulcro. Pero como 
carecemos de Hiílorias de 
aquel tiempo , qualquiera me
moria individual que fe def-
cubra fuelta, íirve mas de avi
var el defeo , que de aquie
tarle , viéndonos precifados á 
foltar de la mano el docu
mento , al mifmo tiempo dé 1 
tomarle , por no hallar otros 
que le foílengan. 

72 Por tanto fubimos al 
tiempo de la conquiíla de Ba
dajoz hecha por el Rey de 
León Alfonfo IX. que murió 
en el año de ^230. Era 1268. 
y fe apoderó de Badajoz en 
el año 1228. fegun Solano , y 
Gil González , con Rodrigo 
Dofma. Pero los Anales Com-
poílelanos aplican la conquif-
ta á la Era 1268. que es el 
año 1230. E r a M C C L W I I L 

A d e f o n f u s R e x L e g i o n i s cepit 

M e r i d a m , B a d a j o z , & T c l -

ves . En la mifma Era la po
nen los Anales Toledanos fe-
gundos: E l R e y de L e ó n (dicen) 
p r i f ó M e r i d a é M o n t a n c h e s E r a 

M C G L X V I I I . y aunque eítos 
no nombran a Badajoz , baila 
la exprefsion de Merida, y 
Montanches conquiíladas al 

iiuf-



mlfhio tiempo : pues los Ana
les Compoílelanos juntan á 
Badajoz con Merida, y el 
Arzobifpo D. Rodrigo añade 
á Montanches y otros pue
blos , diciendo en el lib. 7. 
cap. 25. V e r u m i n f m e B u t e 

p o j i t u s R e x L e g i o n i s a £ i u s f m s 

D o m i n o d e d i c a v i t , & A r a b i -

bus m o v i t g u e r r a m , ^ o h t i -

n u i t a b eis M o n t e m a n g i j , E m e -

r i t a m , B a d a l l o c i u m , A l c a n t a -

r a m , a tquc C a n c e r e s . Defde 
efte año 1250. confia ya Obif-
po en Badajoz, 11 amado Fr, Pe
dro } que f? intitula P r i m u s 

(De la Ighfiá facen/e. M 7 
E p i f c o p u s Pacenjts en el Syno-
do que tuvo en Badajoz en el 
año 1255. ufando del titulo 
de Pacenfe , por eftar perfua-
dido á que clluvo alli la anti
gua Sede de aquel nombre. 
Efte Prelado trabajó mucho 
en el eíhiblecimiento de fu, 
Iglefía, y en arreglar los limi
tes y derechos con los Maef-
tres de las Ordenes Militares, 
de los Caballeros Templarios, 
de S. Juan , y Alcántara, que 
darán largo afllmto al Eftado 
moderno. 

C A P I T U L O V. 
SANTOS m LA IGLESIA TACENSE, 

S . S I S E N A N D O , M A K f T R . 

73 A L gloriofo Martyr 
S. Eulogio debe

mos la memoria del fantifsi-
mo Levita S i f e n a n d o , natural 
de la Ciudad Pacenfe : el qual 
en el Siglo IX. pafsó á eílu-
diar á Córdoba , dcdicandofe 
á las letras en la Igleíia de 
S. Acifdo . en que llegó á fer 
dignamente inftruido : y ha-
viendo padecid J martyrio en 
Córdoba S. Pedro Aftígitano, 
y S. Vvabbonfo de Elepla , fe 
le aparecieron gloriofos , con
vidándole á que fe ofreciefíe 

T o r a . X I V . 

al martyrio. El Santo Joven, 
que eílaba bien defprendido 
de las cofas mundanas , fe en
cendió prontamente en un vi
vo amor de las celeftiales,buf-
candolas por el compendio de 
una muerte fagnda, hecha en 
confefsion gloriofa de la Fé. 
Para cfto fe prefentó en el 
Tribunal de los immundos 
fe£larios de Mahoma, los qua-
les al punto le puíieron con 
prifiones en la Cárcel. AUi 
perfeveró con animo firmifsi-
mo en la Fé , y al fin mere
ció fer iluftrado con elpiritu 
prophetico fobre la hora de 

R fu 



2,5 8 E/paña Sagrada. Trat. jx. Cap. 
fu matyrio. Sucedió que un 
amigo le efcribieíTe un papel, 
y refpondiendole el Santo, no 
bien havia efcrito tres ó qua-
tro renglones , quando de re
pente fe levantó del afsiento, 
arrebatado de una alegría y 
gozo celeftial, y entregando 
al portador la refpuefta fin 
concluir , le dijo , oyéndolo 
muchos : Retirare hijo, no fea 
que te atropelle el Ímpetu de 
los Alguaciles , pues ya llegó 
la hora con que la poteftad de 
las tinieblas me facará de las 
prifiones, y ofrecerá ei) vi¿H-
ma mi cabeza. Defde cfta iluf-
tracion prophctica perfeveró 
efperando á los Miniftros fin 
moverfe , y al punto fonó la 
chufma con grande vocería, 
y echándole la mano con fu
ror , le llevaron al lugar del 
fuplicio , empezándole á la
brar la corona con golpes y 
bofetadas. Lleváronle á pre-
fencia del Juez, caminando el 
Santo muy alegre , por ver 
ya tan cercano el Celeftial 
Banquete, á que los Santos le 
havian convidado. Tomáron
le de nuevo confefsion i y ha
llándole ratificado y conftante 
en la primera, con detefta-
cion de las abominaciones de 
Mahoma, confeífando la Fé, 
enfangrentaron en fu cuello 
el alfangc, dia 16. de Julio 

en la Era 889. año de 851.Fe
ria quinta: lo que fale pun, 
tual: pues en aquel año cayó 
en Jueves el 16. de Julio , cu
yo Ciclo Solar fue X X . Letra 
Dominical D. Quedó el fagra-
do Cadáver fin fepultura á las 
puertas del Palacio : y defpues 
de muchos dias le hallaron 
entre las piedras del rio unas 
mugeres, dándole fepultura en 
la mifma Iglefia de S. Acifclo 
en que fe havia criado. Afsi 
S. Eulogio en el lib. 2. cap.5. 

D E L V E N E R A B L E 

Qonfe j for T i b e r i n o , P r e f " 

b y t e r o P a c e n f e , 

74 En el Capitulo figukil 
te refiere S. Eulogio el mar
tyrio de S. Pablo, Diácono de 
Córdoba , que excitado con 
el egemplo de S. Sifenando, c 
inftruido con fus palabras, fe 
prefentó á los Jueces, y por 
la confefsion de la Fé fue prc-
fo y degollado. Con eftos glo
riofos Martyres eftuvo encar
celado un Presbyteto Pacen-
fe , llamado T i b e r i n o : y cono
ciendo que el Diácono S. Pa
blo feria luego vidima de la 
Fé, imploró fu patrocinio, ro
gándole que fe acordaífe de 
él, quando fe viefíc en la pre-
fencia de Dios, y le libraífc 
de tan prolongadas prifiones, 

pues 



tDe la Jglefiá facen/e. tS9 
ban los Moros apoderados de 
la tierra) ella que fe havia 
ofrecido á Dios por voto de 

cinio : y en efedo pocos dias cañidad perpetua, vino hu-

pues llevaba ya cafí veinte 
años de cárcel. El Santo Mar-
tyr Pablo le ofreció fu patro-

defpues de fu martyrio (que yendo de fu efpofo a. las tier-
fuc en el dia 20. de Julio del rasdeCaftilla. Enojado y ra-
ano 851.) le libró del calabo- biofo él de la burla , que á fu 
zo , y reftituyó á fu Ciudad parecer le hizo la Santa, falió 
Pacenfe , como todo confta como León irritado en fu buf-
por S. Eulogio en el lugar ci- ca, y encontróla en ios mon
tado. 

DE SANTA E N G R A C I A 
V i r g e n y M a r t y r . 

75 En el dia tres de Abril 

tes de Carava;ales , junto a 
León , y alli la cortó la cabe
za : y llevándola por tropheo 
de fu viftoria h infignia de 
fu indignación, la echó en un 
Lago , donde fue hallada por 

celebra la Iglefía de Badajoz milagro, y llevada á la Iglc-
á Santa Engracia , Virgen y fía Mayor de Vadajoz, Como 
Martyr , por gozar de la Sa- efto acaeció cerca de nueftro 
grada Reliquia de fu Cabeza: Monafterio , los Religiofos de 
pero acerca de las cofas par- él fueron á bufcar fu fanto 
ticulares de la Santa no pode
mos falir de lo que refieren 
algunos Efcritores modernos, 
pues nos faltan documentos 
antiguos. El Macftro Fr. Juan 
Márquez , Cathedratico de 
Vifperas de la Univerfldad de 
Salamanca , en el Origen de 
los Ermitaños de S. Aguftin 
cap. 17. §. 6. dice afsi: F u e ef-
t a S a n t a natural del territo
rio Bracarenfe, aunque algu
nos la hacen de Vadajoz , y 
haviendola prometido fus pa
dres en cafamiento , (no fe fa-
be fi a efpofo Moro , ó Chrif-
tiano : porque entonces eíla-

Cuerpo : halláronlo fin cabe
za , y lleváronlo á fu íglefia á 
enterrar. Eftuvo muchos años 
efte Monafterio en aquel lu
gar , antes que fe poblaífe la 
Villa de Caravajales, y def-
pues de poblada , los vecinos 
de ella truxeron el Convento 
á la población , y le edifica
ron la cafa en que ahora eñá 
con el mifmo titulo de Santa 
Engracia , quedando la Ermi
ta y fítio del Monafterio vie
jo debaxo de la difpofícion 
del Prior. Confervafe hafta el 
dia de hoy aquella Ermita, 
para memoria de la Santa 

R 2 y ir-



1 6 o E/paría Sagrada. Trat. 5 1. Cap. 5. 
Virgen , puefto que todo lo 
demás del Monafterio viejo 
eftá caído. El Retablo que 
tiene la Ermita , defcubre to
da efta hiftoria: porque en uno 
de los payneles eftá pintada la 
Santa Virgen , haciendo ora
ción entre unos montes, y en 
otro como vino el efpofo, y 
le cortó la cabeza , y en otro 
como los fieles hacían un hon-
rolo acompañamiento al fan
to Cuerpo defcabezado, y los 
Fraylcs de nueftro habito le 
llevaban á la fepultura , aun
que por la demafiada anti
güedad no fe di vi la n ya las 
figuras , fino con gran traba
jo. De todo lo dicho confiaba 
por una Efcritura antiquifsi-
ma del mefmo Monafterio,que 
contenia el titulo de la jurif-
diccion temporal que el Con-, 
vento tuvo del lugar del Mo
nafterio viejo, y de algunas 
tierras á la redonda , que le 
dieron perfonas devotas, por 
reverencia de la Santa, y pre
tendiendo los Condes de Alva 
de Lifte efta jurifdiccion , por 
cftar en medio de las fuyas, 
fue necefíario prefentarla en 
juicio. Pero defpues fe dió á 
aquellos Señores por la infig-
nc dotación con que han re-
compenfado al Convento la 
pérdida de la jurifdiccion tem
poral que tenia en aquella 

tierra. Si bien fiempre nos 
quedará laftima de haver per
dido efta Efcritura: porque no 
nos quedó de ella traslado: 
no obftante que lo que fe ha 
perdido enCaftilla ha confer-
vado Dios en Portugal, para 
que en ningún tiempo fe fe-
pulte una Hiftoria tan piadofa. 
Hállale en el Archivo de la 
Santa Iglefia de Braga , en el 
lib. 1. que llaman de la Pri
macía , un teftimonio, de que 
fe prueba lo que hemos di
cho : porque tratandofe en él 
de Benigno , y de S. Ausber-
to Arzobifpo de aquella Santa 
Iglefia en tiempo de los Mo
ros , y hablando de la glorió
la Santa Engracia, de que alli 
fe hace mención por haver íi-
do del territorio Bracarenfe, 
fe ponen ellas palabras. ,,Efta 
,, Santa fue huyendo de fu 
„ patria hafta los Montes de 
„ Caravajales junto de León, 
,, donde fue martyrizada , y 
„alli hay una Iglefia inti-
,, tulada afsi , y dedicada á 
„ honra de la Santa, donde 
,,hiivo antiguamente Frayles1 
,, Auguftinos, que vivian vida 
,, eremítica, y defpus fe paf-
„ faron al lugar de Caravaja-
„ les, donde hicieron un po-
,, bre Convento , v la íbbre-

dicha Iglefia eftá en pie, 
„ aunque la cafa de los Fray-

„ les 



(De la Iglefia Tacen/e, 
„ ks eftá ya caída. Efta me- liada. La riquirsima joya de 
moria eftá en el Archivo de fu Cabeza yacía en la Lagu-
Braga , en el libro de la Pri- na de aquella Ciudad , donde 
macia , en que también fe re- la havia arrojado el inhumano 
fierc una Carta de un Religio-
fo de la Orden de S. Benito, 
que cuenta la Hiíloria de la 
meíma manera: para que con 
dos teftigos conteftes, y ma
yores de toda excepción , fe 
reftaure la pérdida de nueftra 
Efcritura , que no podemos 

que la pretendía por efpofa. 
Queriendo pues el Dios de las 
mifericordias enriquecer con 
ella á fus moradores, la defeu-
brió en la manera ílguiente. 
Apacentaba fu rebaño un Paf-
tor por aquellas cercanías , y 
llevándole cierto día á beber 

negar que ha íido grande, falió de la Laguna un tan ex-r-
Porque con ella fe nos ha ido traordinario refplandor , que 
de las manos el año de aque- fe efpantaron todas las ove-
11a fundación , que no pode- jas , y mucho mas el Paílor, 
mos feñalar, con certeza, íi 
bien fe fabe que el martyrio 
de Santa Engracia , que halló 
cl Monafterio ya fundado, fue 
en el tiempo en que Efpaña 
cílaba en p o d e r de los M o r o s , 

j ó Solano contralle la 
muerte de la Santa al tiempo 
del Rey D. Fernando el I. por 
los años de 1050. y Cardofo 

que fijando los ojos en aque
lla luz , como íi fuera el Sol 
matetial en fu mayor luci
miento , le deslumbró. Sin 
faber que hacerfe por enton
ces (porque el ruñico difeurfo 
no le ayudaba mucho) infpi-
rado luego por el Cielo con
vocó gente , á quien mani-
feftó el fuceílb. Agotaron con 

en fu Agiologio Lufitano á artificio el agua de la Laguna 
13. de Abril refiere la inven- para defeubrir el myfterio, 
cion en efta forma : En la Igle-
íia Cathedral de Badajoz , la 
maravillofa invención de la 
Cabeza de Santa Engracia de 
Carvajales , natural de la Dio-
ccfi de Braga , la qual por la 
confervadon de la ineftima-

hallaron la reluciente Cabe
za , que eftaba aún tan frefea 
y encarnada como una rofa. 
Empezaron á experimentar 
milagros , que obraba Dios 
por méritos de aquella Santa¡ 
Reliquia , y reconocidos y 

ble margarita de la caftidad obligados edificaron á la fan-
paffo de efta vida al Coro Ce- ta una Ermita en aquel mifmo 
leftial de las Vírgenes dego- ütio , donde fe mantuvo la 

T o m , X l V , , R3 Sa. 



2,6z E/parid Sagrada. Trat. 51. Cap. 5. 
•Sagrada Cabeza , hafta que 
fue trasladada á la Cathedral 
de Badajoz. 

77 All i edificaron Con
vento los Religiofos de mi 
Orden, á quien parece que la 
Santa efcogió por Miniftros 
de fu culto : y efto lo reduce 
Solano al fin del Siglo XIII. 
año de 1292. del qual fitio de 
Santa Engracia fe pallaron al 
de Santa Marina , defpues de 
la extinción de los Templa
rios , y finalmente entraron 
en la Ciudad en el 1432. dán
doles el Obifpo D. Fr. Juan 
de Morales la Parroquia de 
S. Lorenzo , como refiere So
lano. 

78 El dia del culto de la 
Santa anda citado con mucha 
variedad , pero el menciona
do Efcritor alega un Auto Ca
pitular del año 1580. en que 
el Cabildo mandó, que de a q u í 

ade lante f e rece de S a n t a E n 

g r a c i a a 3. d ias d e l mes de 

A b r i l en c a d a u n a ñ o , como 

e r a c o j i u m b r e d e f e r e z a r e n 

ejle O b i f p a d o , Efto fupone que 
en algún tiempo eftuvo fuf-
pendido aquel Rezo : y en 
efedo en el Kalendario de las 
Fieftas proprias de la Igleíia 
Pacenfe impreífo en el 1578. 
no hay mención de la Santa: 
por lo que á los dos años íi-
guientesfe proveyó el Auto 

de fu Rezo, alegando la cof-
tumbre antigua , fin que fe-
pamos el motivo de la inter
rupción. Algunos han confun
dido á efta Engracia con la de 
Zaragoza: pero afsi el tiem
po , como los fuceflos prue
ban la diferencia. 

D E S . A T T O N , O B I S P O . 

7P En el dia 22. de Ma
yo celebra la Iglefia de Bada
joz la fiefta de S. Atton, Obif
po que fue de Piftoria , en la 
Tofcana , reconociéndole Ca
nónigo Pacenfe , como fe lee 
también en el Oficio del Or
den de Valleumbrofa en el 
año 1624. Pero queriendo l i -
brarfe del comercio con los 
Mahometanos , y vifitar los 
fagrados lugares de Roma^ 
paífó á Italia , donde recorría 
varios Monafterios, y enamo
rado de la oblervancia de los 
Monges de Valleumbrofa, to
mó la Cogulla, y llegó á fer 
General de la Congregación,-
de que fue facado para Obif
po Piftoricnfe , cuya Igleíia 
gobernó por efpacio de vein
te años , hafta el de 1153. en 
que fubió á la gloria, como 
expreífa el Oficio del Orden 
de Valleumbrofa , aproba
do por la Sagrada Congrega
ción en el 1673. como refie-



(De la Ighfid fdccnfe, i ^ 3 
re Papebroquio en fu Vida. rías Iglefias , que havia en 

8o Pero ícgun los docu- Tofcana , junto al rio Peza , o 
mentos alli alegados , no fe junto al Arno en el Valle de 
puede reputar del todo cierto Pefcia , donde egercería la 
que el Santo fueíle Canónigo Dignidad de Sacerdote , ya 
Pacenfe, ni natural de Efpa- que no la de Canónigo, an-
na: pues la efpecie de hacer- tes de hacerfe Religiofo. Afsi 
le Efpañol, no fono halla cer- el referido Padre fobre el dia 
ca del medio del Siglo XVI. 
defpues de quatrocientos años 
de íllencio , y acafo por equi
vocación de una firma del 
Santo , que defpues de fer 

22. de Mayo. 
8i Lo cierto es que en el 

tiempo del Santo no havia 
Canónigos en Badajoz , ni los 
huvo hafta mucho defpues: 

Obifpo fubferibió una Efcritu- porque en un Concordato hc-
ra , en efta forma : E g o Fr. 
A t t o P e c e n . M o n a c h u s & clic~ 

tus P i j l o r i e n j i s E p i f c o p u s , ¿h% 

De cuya voz Pecenfe fue muy 
fácil el tranílto á la de Pacen-
fe. A la primera la favorece 
el nombre del rio Peza de la 
Tofcana , que da nombre á 
todo el Valle Pecenfe, en que 
eftá el principal Monafterio 
del Orden de Valleumbrofa, 
f>or lo que el Santo pudo in-
titularfe Monee Pecenfe : y 
luego por la fama de la Ciu
dad , Pacenfe. Por efto, como 
por el nombre de Atto, co
mún ̂ en la Tofcana , no en 
Efpaña , y porque en tiempo 
del Santo no conftan Canóni
gos en la Ciudad Pacenfe , re-
melve Papebroquio fer á lo 
mejios incierto que fueífe Ef-

cho por el primer Obifpo de 
Badajoz D. Pedro Pérez , en 
la Era 1294. C'1̂ 0 ^e I25^-) 
con los Caballeros Templa
rios , fobre las Tercias , y. 
Diezmos del Obifpado , ofre
ce el expreífado Obifpo , que 
quando tenga Cabildo de Ca
nónigos en m Iglefia Pacenfe, 
hará que el mifmo Cabildo 
fubferiba el Concordato: C u m 
C a p i t u l u m C a n o n i c o r u m h a b u c -

r i m u s i n E c c l e f í a n o j l r a Pacen- ' 

J l y f a c k m u s hule compoj i t i on i 

i p f u m C a p i t u l u m confent ire , & 

J i g i l l o f u o hujus c o m p o f í t i o n i s 

l i t t e r a s r o b o r a r e , como confta 
por inftrumento original de la 
dicha Concordia, que fe guar
da en el Archivo de Badajoz: 
y íi en el año de 12 5 (5. no ha
via Cabildo de Canonk . í - . — — —-^mgos, 

panol, ni Canónigo, fino Pref- quando ya la Iglefia y Ciudad 
bytero en alguna de las va- de Badajoz llevaban 26. años 

R4 en 



2^4 E/pana Sagrada. Trat. 51. Cap, <¡. 
en poder de los Chriñianos,me
nos le havria un Siglo antes, 
en que gemia bajo el yugo de 
los Arabes. Pero tampoco ex
cluye efto , que S. Atton hu-
vieíTe férvido á dicha Iglefia 
Como Presbytero 5 al modo, 
que el no haver Cathedral en 
el Valle de Peza, ni en el de 
Pefcia , no fe opone , fegun 
Papebroquio , a que el Santo 
huvieííc férvido en alguna de 
aquellas Igleílas como Presby
tero , ya que no como Canó
nigo : pues íi alli no debemos 
infiftir con rigor en el titulo 
de Canónigo que le da el Ofi
cio antiguo de Valleumbrofa; 
tampoco acá nos hace falta la 
Cathedral Pacenfe, para que 
el Santo huvieífe miniftrado 
en ella como Presbytero. 

82 El titulo de Pecenfe 
mencionado en la Efcritura 
firmada por el mifmo Santo, 
y aplicado por Papebroquio 
al Valle de Peza , ó Pefcia, 
en la Tofcana, tampoco baila 
para hacerle Italiano de naci
miento : porque íi en Valle
umbrofa eíluvieííe conocido, 
ó ufado el titulo de Pecenfe 
como proprio de Patria ; no es 
pofsible que los Padres de Va
lleumbrofa ignoraíTcn un titu
lo , y una Patria, en cuyo ter
ritorio eftá la Capital de fu 
Congregación, el Monafterio 

Pafsiniano, que por el mifmo 
rio Peza pudiera imitularfe 
Pecenfe , como el Valle. Ni 
teniendo tan dentro de fu cafa 
el titulo Pecenfe (fi le hirvie
ra) recurrieran á los fines de 
Luíitania , junto al rio Gua
diana , en que el Oficio de fu 
Orden impreífo en el 1624. 
feñala fu Patria: O r t u s e/i A t t o 

honejiis p a r e n t i b u s i n u r b e P a ~ 

cenji , q u a a d L u j i t a n i a fines 

p r o p e A n a m fluvium fita e j i . 

V e r u m B a r b a r o r u m c o n v i B u m 

detefiatus A t t o , u t l i b e r i o r e 

fiudio C a t h o l i c a m fidem excole~ 

r e t , p a t r i a m r e l i q u i t , c í̂1. El 

Oficio aprobado por la Sagra
da Congregación de Ritos en 
el 1673. Para ê  Orden de Va
lleumbrofa , empieza afsi: At-* 
tho , n a t i o n e H i f i p a n u s , p a t r i a 

Pacenf is , l i t t e r i s & m o r i b m 

cultif is imus , j a m á t a t e p r o v e e * 

tus i n I t a l i a m v e n i t , u t S a c r a 

P o m a m o n u m e n t a invi f ieret , & 

S a n ó i o r u m A p o j l o l o r u m l i m i n a 

a d o r a r e t : y eíla conftantc per-
fuafion del Orden de Valle-, 
umbrofa á favor de la Patria 
Pacenfe fupone á lo menos 
la tradición confervada entre 
aquellos Padres fobre la Patria 
Pacenfe , mas que fobre la Pe
cenfe , de que no tenemos ILH 
gar conocido , y fi le huvic-
ra , á nadie mejor pudiera fer 
notorio , que á la Congrega

ción 
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c l o n de Valleumbrofa, efta-
blecida en el mifmo Valle, 
intitulado por Papebroquio 
Pecenfe : y afsi la firma de 
E g o F r . A t t o P e c e n . incluye 
yerro del editor Francifco 
Forteguerra, ó mala confer-
vacion del Inftrumento. 

83 Acafo por fer Efpaña 
fu Patria fobrefalió en devo
ción particular al Gloriofo Pa
trón Santiago , cuya devoción 
remuneró el Santo Apoftol, 
concediéndole una Reliquia, 
parte no muy pequeña de fu 
Cabeza. El cafo fue , que un 
hijo y Diácono de la Igleíia 
Piílorienfe, llamado Reynerio, 
paífó á Santiago de Galicia, 
y llegó á fer Maeftre de Ef-
cuela de aquel Apoftolico 
Santuario , muy eftimado del 
'Arzobifpo D. Diego Gelmi-
xez, y por tanto le efcribió 
S. Atton por medio de un tal 
"Ihcbaldo , y otro llamado 
(Villano , pidiendo alguna Re
liquia del Apoftol : y final-
itiente defpues de mil dificul-

Thebaldo, y Villano, previa 
niendo la fuma reverencia 
con que dcbian recibir y 
honrar la expreflada Reliquia, 
y añadiendo que fe lo avifaífe 
por medio de los Peregrinos 
que paífaíTen á Santiago. To
do fe efeftuó afsi: pues reci
bidas las Reliquias en el año 
1145, las colocó S. Atton en 
una Capilla de la Cathedral, 
y la Ciudad declaró al Santo 
Apoftol Patrono y Protector, 
experimentando prontamente 
fu beneficencia en repetidos 
milagros que obró Dios con 
los necefsitados que acudian 
á, implorar el patrocinio del 
Santo , recibiendo vifta los 
ciegos, pies-los cojos, expe-i 
dicion los túllidos , y general 
confuelo todos los fieles , que 
de diverfas tierras acudían á 
venerar al Santo , fegun conf
ía por Breves del Papa Eu
genio III. expedidos á favor 
de aquel Santuario , como 
propone Ughello en el To
mo 3. de fu I t a l i a S a c r a , don-

tades y empeños, logró Rey- de hallarás también las prue-
nerio que el mifmo "Arzobif- bas de lo prevenido fobre la 
po de Santiago con fus pro-
prias manos facaífc y pufieífe 
en un Relicario una parte no 
xnuy pequeña de la Cabeza 
del Apoftol Santiago, que re
mitió con propria certifica
ción por medio de ios mifmos 

traslación de la dicha Reli
quia , con lo demás que per-, 
tenece á Reynerio. 

84. La Iglefia de Badajoz 
fue informada del culto que 
debia á S. Atton por el Doc
tor Luis de S. Llórente , y 

©b-
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óbtuvo Breve del Papa Pau
lo V . en el año 1(514. para 
rezar del Santo con Oficio de 
Confeííbr Pontífice. Fundofe 
también una Cofradía, y Er
mita en memoria del Santo, 
por cuya intercefsion logran 
fus devotos muchos beneficios 

celeftiales , como refiere Sola
no : y añade haverfe dedicado 
con invocación de efte Santo 
el Seminario erigido para edu
cación de los Eftudiantes po
bres por el Obifpo D . Fr. Ge-
ronymo Rodríguez de Val-
deras. 

• 

• 

• . • 

• 

' • : . . 

: 
• 

• 
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T R A T A D O LIL 
D E L A IGLESIA D E S A L A M A N C A . 

C A P I T U L O I. 

D£L NOMBKE T PRIMERAS MENCIONES 
de Salamanca. 

L nombre de efta 
Ciudad tiene algu
na variedad en el 
ufo de los Efcrito-
res antiguos, fegun 

hoy los tenemos. El Itinerario 
de Antonino Pió , en el Cami-

otros omiten la N : y acafb es! 
incuria de copiantes : al mo
do que Frontino nombrando 
á los de Falencia en la Eípaña 
Citerior ufa de la voz P a l a t i 

nas , que los demás docu
mentos nombran P a l a n t i n i s ^ 

no de Metida á Zaragoza la Por tanto al copiarle en nuef-
efcribe S a l m a t i c e . E l mifmo 
nombre fe halla en Plutarco, 
y en Julio Frontino , tratan
do de los limites de los Cam
pos. PolyíEno Macedón , en 
el libro 7. de los Eftratagemas 
cap. 48. S a l m a t i s , intitulando-

tro Tomo XIII. pag. 9. pro-
pufimos Palantinis , y Salman-
ticenfibus. Ptolomeo la nom
bra expresamente S A L M A N -
T I C A , y efta es la voz ufad.t 
en la Infcripcion que hoy 
exifte en Salamanca en la Par-

ÍKO o < 
• 

la con Plutarco Ciudad gran- roquia de S. Pelayo, la qual 
de j woAís [¿iyáÁv. Unos y dice afsi: 

D . M . S 
I . I V L . C A P I T O N ! 

S A L M A N T I G 
A N N . L X X 

I V L . R V S T I C I L L A 
S O R O R 

P I E N T I S S I M A 
F. C 

H . , S. E. S. T . T . L . 

• 

1 

• - Lo 



a ¿8 Efpana Sagrada. Trat. ¿i.Cap. i . 
2 Lo mifmo confta por la 

Infcripcion puefta aqui en el 
Tratado XL1II. cap. 2. y éfte 
es el nombre , que hafta hoy 
perfevera en el ufo Latino , y 
cafi en el vulgar , en que con 
poca desfiguración la llama
mos S a l a m a n c a , por el ufo del 

tiempo de los Moros, en que 
eferibian S a l a m a n t i c a , como 
luego diremos. 

3 Comunmente añaden 
ios modernos a las menciones 
de los antiguos citados, las 
de Polybio , y Livio , que al 
tratar de Annibal, nombran 
la Ciudad de E l m a n t i c a , ó 
M e r m a n d i c a : y en cfe£to Ca-
faubon en la verfion latina de 
Polybio lib. 3. pag. \6g. ofre
ce la voz S a l m a n t i c a . En el 

texto griego hay la de Elman
tica. Livio , que copió á Po
lybio , propone la de Herman-
dica : pero por lo mifmo que 
figuió los paífos del Efcritor 
primero , fubítituyó Sigonio 
en el fegundo la voz de El
mantica. Stephano , ¡ citando 
el libro 3. de Polybio, ufa la 
de Elmantice : yícómo aquel 
Autor procede por alphabe-
to , no deja duda alguna en 
que la Ciudad de que trató 
Polybio , no empezaba por S, 
fino por E : y coníiguiente-
mente no tenemos fundamen
to para decir que habló de 

Salamanca : antes bien es mas 
probable , que alli trata de 
Ciudad diferente. La razón 
es : porque la coloca en los 
Vaceos, juntándola con Ar-
bucala : y Salamanca no per
teneció á los Vaceos , fino á 
los Vetones , como luego di
remos. Efta Arbucala fe eferi-
be en Livio Arbacala, Arbo-
cala , y Abrácala. Antonino 
pone defpues de Salamanca 
una Albucela en camino de 
Zaragoza , con diftancia de 
63. millas : lo que prueba fer 
ya Ciudad fuera de los Veto
nes , en los Vaceos , confi
nantes con aquellos en la par
te que procede acia Zarago
za defde Salamanca : y á efto 
favorece Ptolomeo , quando 
pone á Albocela en los Va-̂  
ceos. Hallando pues en efta 
Región las dos Ciudades que 
Polybio la aplica, no pode
mos entender alli á Salaman
ca', que no pertenecía á los 
Vaceos, fino á los Vetones. 
Demás de efto no la favorece 
la Hiftoria : pues dice que 
Annibal fe apoderó de El
mantica: de un affalto, ó con 
Una repentina invaíion , hu
yendo los que pudieron, á los' 
Olcades ; y efto no corref-
ponde á Salamanca: porque 
Annibal no rindió á Salaman
ca de aquel modo j ni huye-

toa 



ron fus vecinos á los Olcades, 
como vemos en Plutarco:y afsi 
la Ciudad de Salamanca no de
be confundirfe con la Elmanti-
ea de Polybio , y de Livio. 

4 El modo con que Anni-
bal hizo la conquifta de Sala
manca nos le refiere Plutarco 
en el lib, del valor de las mu-
geres , v. S a l m a n t i c a . Tenien
do , dice , íitiada la Ciudad., y 
defeando los vecinos evitar el 
eftrago, ofrecieron fugetarfe, 
dándole trecientos talentos de 
plata , y trecientos rehenes. 
Levantó Annibal el íitio con 
aquella propuefta 5 pero mu
dando de parecer los Salman
tinos , no cumplieron lo pro
metido. Volvió el Conquifta-
dor , y ofreció á los Soldados 
todo el faqueo de la Ciudad. 
Atemorizados los vecinos ca
pitularon , que les fueíTe licito 
faíir de la Ciudad , dejando 
en ella las armas, las rique
zas , y los efclavos, como fe 
egecutó. Salieron los hombres 
con fus mugeres: y ellas con-
fiderando que folo regiftrarian 
á los varones, y no á ellas, to
maron las efpadas , y las faca-
ron efeondidas debajo de la 
ropa. Annibal defpues de fa-
lir los Ciudadanos, pufo de 
guarnición en un Arrabal á los 
Soldados Mafefylios , entran
do los demás al faqueo. Los 

f)e la hlejta de Salamanca, i%9 
Mafefylios viendo el gran bo
tín ó prefas que hacian los 
compañeros, no pudieron con
tenerle , y dejando la guarda 
de la Puerta,y de los cauti
vos, fe entraron á tener-par
tean el faqueo. Mientras tan-; 
to las mugeres dieron cuenta 
á fus maridos de las armas 
que traían , exortandolos con 
gran clamor á la venganza, y 
entregándoles las efpadas , los 
incitaron, acometiendo algu
nas de ellas á los Guardas : y 
una tuvo valor de quitar al 
Interprete Bannon la lanza, 
hiriéndole con ella mifma, fin 
embargo de eftar armado con 
Cota. Los hombres matando 
á unos Soldados, y ahuyen
tando á otros, fe efeaparon. 
Noticiofo Annibal del íucefib, 
los períiguió : pero quantos 
pudieron , fe refugiaron á los 
montes, enviando Comiflarios 
para aplacarle. El Capitán ad
mirado del valor de las muge-
res , no folo les perdonó, fino 
que les reftituyó la Ciudad, 
los caudales, y las mugeres, 
como exprelia Polyeno : A n n i 

b a l n m l i e r u r n f o r t i t u d i n c m a d -

m i r a t u s ; n o n f o l u m i l las f u i s 

m a r i t i s r e d d i d i t , v e r u m e t i a m 

p a t r i a m & p e c u n i a s eis r e j l i -

t u i t . 

5 Eíle es el texto princi
pal en prueba de la antigüe

dad; 
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dad : pues en tiempo de Anni- dad el reconocerla tan anti-
bal exiftia con la grandeza gua , que no deícubra cri
de merecer la atención de gen. 
aquel gran Capitán. GilGon- 6 Su íituacion fue en la 
zalez atribuye fu fundación á Provincia de Lufitania , en 
Teucrp , Capitán Griego, def- que la expreífa el citado Fron-
pues de & defttuccion de Tro- tino , contraponiéndola con la 
ya , citando para ello á Jufti- Efpaña Citerior : I n L u f í t a n i A 

no, con la grande equivoca- S a l m a n t i c e n j i b u s : i n H i f p a n i a 

don de aplicar á Efpaña lo C i t e r i o r e P a l a n t i n i f . La Re-
que aquel Autor refiere de la gion fue la de los Vetones,co-
ísla de Chipre : pues Juftino mo confta por Ptolomeo , que 
(lib.44.c.3.)no defiere áTeu- la coloca alli entre Tajo, y 
ero en Efpaña mas que la lie- Duero , con latitud de 41. 
gada á las cofias de Cartha- grados, 20.minutos: y longi-» 
gena y Galicia, fin atribuirle tud de 8. grados, y jo. minu-
íündacion de ningún pueblo, tos. Lo mifmo correfponde a 
Otros recurren á otros funda- los limites, que dejamos feña-
dores , pero con la mifma in- lados en los Vetones , pag. 
certidumbre , por no tener 34. del Tomo precedente. El 
apoyo en Efcritores antiguos, Convento Jurídico á que per-
fin los quales todo quanto fe teneció fue el de Metida, que 
£Üga es voluntario , fin mover era el mas oriental de Luíita-
al aífenfo : por lo que es mas nia , en cuya parte eftaba» 
feguro, y honorífico 4 la Qu- los Vetones. 

C A P I T U L O í l 

<¡)E A L G U N A S A N T I G Ü E D A D E S 
del territorio de Salamanca. 

Sibaria, d Sarabris, elTratad043.dc eílc libro. 
De la fegunda en el Tomo 6. 

7 TUnto a Salamanca pu- fobre el Biclarenfe ilufirado 
«J fo el Itinerario de An- pag. 407. donde prevenimos, 

tonino á Sentica , y á Sibaria. que la Sibaria, ó Sabaria, de 
Oe la pdmera hablamos ya ea Antonino puede fer la Sara-

bris 

http://elTratad043.dc
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brís de Ptolomeo , porque 
uno y otro ponen cerca de Sa
lamanca las dos, (Sentica , y 
Sabaria) y es fácil permutar 
algunas letras en las copias. 
Pero íi Ptolomeo habla de los 
mifmos pueblos que Antoni-
110, no pueden reducirfe á Za
mora y á Toro , Sentica y Sa
baria , ó Sarabris : porque la 
primera folo diña feis leguas 
de Salamanca en el Itinerario, 
caminando á Merida: la fe-
gunda , cinco y quarto en ca
mino de Segovia : y ambas po
luciones repugnan á Zamora 
y á Toro , no folo por diftar 
mucho mas de Salamanca, fi
no por los refpedos 5 pues no 
cftan en camino de Merida á 
Salamanca, ni de efta a Sego
via : y afsi ni por Antonino, 
ni por Ptolomeo podemos af-
fegurar la reducción de Senti
ca y Sabaria, ó Sarabris , en 
Zamora y en Toro. 

8 Vafeo en el cap.20. fol. 
51. propone entre los Obiípa-
dos deEfpaña el nombre de 
S i b a r i e n f e , que al margen del 
Concilio Eliberitano (en la 
edición de Crabbe) fe eferibe 
S a l a r i e n f e . No fe pudoperfua-
dir á la fofpecha de que pu-
fieíTen Sibarienfe por Sara-
brienfe • porque unos (dice) 
colocan á Sarabris en Zamo

ra , otros en Toro ; y acafo 
Antonino t̂ anade) eferibió mal 
Sabaria por Sarabris : pero es 
verofimil (concluye) que en 
aquella Región huvo al^un 
Obifpado , á quien fucedio el 
de Zamora. No dice en que 
funda la verofimilitud, ni yo 
la alcanzo: pues ÍI no fe per--
fuade á leer Sarabrienfe por 
Sibarienfe, (por no haver fun
damento para introducir á Sa
rabris en el Concilio de Eli-
beri) tampoco conoció, ni co
nocemos otro Concilio en que 
poder admitir el titulo de Sa
rabrienfe ; y fin eíle no hay 
modo de eftablecer Obifpado 
en tierra de Zamora, por no 
oirfe alli ninguno antes de los 
Moros , fiendo afsi que los 
Godos freqüentaron mucho 
los Concilios. Será pues teme
rario admitir Obifpado fin fun
damento , y no debemos efta-
blecerlos folo por nueftro ar̂  
bitrio. 

'A lboco la y C d t i c o f i a v i a . 
• 

9 A tres millas de Sala
manca en Torrecilla de Aldea 
Tejada hay una Infcripcion 
(que copió y me comunicó el 
Dodor Pérez Bayer) en que fe 
menciona el nombre de dos 
lugares en efta forma: 

D . 
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D . M . S 

A M M : : : F E S T I. F 
A L B O C O L E N S I 

A N . X X I Í I 
C A S S I V S V E G E T V S 
C E L T I C O F L A V É N S I S 

V X O R I P I ^ E 

Tiene muchas letras ligadas, 
y otras metidas dentro de las 
precedentes, como dentro de 
la C. y de la L , la O , y la E: 
y en la R y la P. la I. alargan
do la linea perpendicular por 
arriba algo mas que el femi-
circulo. Aquí ves el pueblo 
de A l b o c o l a , y el de C d t i c o f l a -

v i a , fin que podamos afirmar 
qual era el nombre del litio 
del entierro. Antonino Pió, y 
ios demás ya citados, ponen 
defpues de Salamanca, en ca
mino de Coca, una Albuccla: 
pero como diñaba de Sala
manca 16. leguas, ó 64. mi
llas, no pudo corrcfp-.nder 
aquel nombre al fitio de la 
Infcripcion , que es tres quar-
tos de legua de Salamanca : y 
afsi debemos recurrir al otro 
nombre de Cehicoflavia , fi la 
piedra incluye el nombre del 
lugar donde eftaba enterrada 
Ammia Albocolenfe , hHa de 
Fefto, que murió de anos, 
á la qual fu marido Cafsio 

Vegeto Celticoflavenfe pufo 
aquella memoria. Lo que fe 
fabe es, que en el fitio donde 
fe halló la Infcripcion havia 
población en tiempo de los 
Romanos. Sabefe también que 
teníamos un pueblo , llamado 
C c l t i c o j i a v i a , de que no hacen 
mención otros documentos: 
pero el prefente folo nos aífe-
gura del nombre. 

• 

Bkñfa. 

lo El nombre de Bletifa 
confia por las Infcripciones 
pueftas en el Cap. 2. del Tra
tado 43. una de Jas quales ef-
tá en Ledefma, cuyo nombre 
actual parece corrup.ion del 
antiguo Bletifa , paflando á 
Letifa , Ledifa , y Ledefma, 
fita dentro del Obifpado de 
Salamanca, rio abajo , bañan
do á una y á otra clTormes. 
Es una de las principales Vi
llas ds efte Obifpado , muy 
famofa por la virtud de fus 

aguas 
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aguas medicinales , y de las 
antiguas de Efpana , fegun 
prueba la mención de las Ins
cripciones citadas. El Rey D. 
Alfonfo el 1. la conquiftó de 
los Moros , fegun exprefla el 
Obifpo Sebaftian en fu Chro-
nica: pero no tuvo gente pa
ra poblarla : y afsi eftuvo de-
íierta hafta el tiempo de D. 
Ramiro el II. que defpucs de 

la Batalla de Simancas ende
rezó fu egercito á las riberas 
del Tormes , y pobló, entre 
otros lugares , á Ledefma, 
(en el año 939. ó muy cerca) 
como con Sampiro eferiben 
nueílros Hiftoriadores anti
guos. Aqui padecieron mar-
tyrio los Santos de que habla
remos defpues. 

C A P I T U L O I I I . 

C A T A L O G O ® B L O S 0 ® I S <P 0 S 
antiguos de Salamanca, 

t i O conocemos mo
numento que pu

blique el modo individual con 
que fe introdujo el Evangelio 
en Salamanca: pero es muy 
veroíimil que fucile efeclo del 
Apoftolico S. Segundo , que 
haviendo penetrado haíla Abi-
l a , propagada por todos los 
contornos las luces evangéli
cas , repartiendo Difcipulos á 
los principales pueblos: y co
mo Salamanca era la mas fo-
brefaliente entre las comarca
nas , debió atraher á si la 
atención de los primeros Ope
rarios Apoftolicos, 

Tora. XIV, 

E L E U T H E R I O 
D e / d e cerca d e l 585. en ade* 

l a n t e . 

12 El primer Obifpo que 
ha dejado memoria en eíla 
Iglefia , es del tiempo de los 
Godos : porque luego que ef-
tos fe convirtieron á la Fe, 
empezó nueftra Iglefia á ref-
pirar , juntando fe los Prelados 
á Concilios, el primero de los 
quales fue el tercero Toleda
no , y en efte hallamos ya el 
nombre del Obifpo de Sala
manca , que á la fazon fe lla
maba Eleutherio , eferito en 
Loayfa,y en nueftros Códi
ces Mss. L e u t e r i u s , lo que re

ducimos á incuria de Ama-
nuenfes, por quanto las M u 

S cío-. 
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ciones antiguas de Concilios 
ponen Eleutherius , y afsicor-
refponde al idioma Griego, de 
donde fe deriva , y íignifica lo 
mifmo que l i b r e , 6 Liberato. 
El año de aquel Concilio fue 
el de 589. y el orden con que 
firmó nueftro Obifpo fue pre
cediendo á 22. Prelados , fe
gun cuya antigüedad corref-
ponde fu confagracion al tiem
po de Leovigildo : lo que fu-
pone Catalogo antecedente de 
otros Obi (pos, que no deja
ron memoria , por la falta que 
tenemos de documentos: pues 
el tiempo de la perfecucion de 
Leovigildo no es proprio para 
origen de Sillas Pontificias de 
Gatholicos, quando aun los 
Arlanos no eftablecian nuevas 
Sedes. Por tanto debe reco
nocerle la prefente de origen 
mas antiguo : en cuya confor
midad hablando Sampiro de 
las Ciudades pobladas por el 
Rey D. Ramiro II. y nombran
do á Salamanca , la da el elo
gio de Obifpado antiguo : S a l -
m a n t i c a Sedes a n t i q u a . El titu
lo de la Iglefia fe eferibe en 
los Mss. Sa lamant icenj i s E c c l e -

Jice, de cuyo ufo fe derivó el 
adual en que decimos Sala
manca , y no Salmanca , fe
gun corrcfpondia al nombre 
antiguo. Sucedió á Eleuthe
rio 

T E V E R I S T O 
V i v í a e n e l a ñ o de 610. 

13 No fabemos íi á Eleu
therio fucedió immediatamen
te Teverifto, ó fi huvo otro 
Prelado entre los dos, como 
pudo fuceder, pues el nom
bre del prefente no confia haf
ta el año de 610 , con motivo 
de haver concurrido á Toledo 
á la coronación del Rey Gun-
demaro , en que fe halló tam
bién S. Ifidoro : y todos los 
Prelados firmaron el Decreto 
expedido por el Rey á favor 
de la Metrópoli Toledana. El 
Salmanticenfe fe llamaba Te
verifto , ó Xeucrifto, cuya vi
da no fabemos lo que duró, 
por el tiempo que pafsó fin 
juntarfe Concilio. 

1 
H I C C I L A 

D e / d e cerca d e l 632. h a f í a cer 

ca d e l 640. 

14 En el año de 633. fe 
congregó en Toledo el Con
cilio IV. á que concurrieron 
todos los Metropolitanos de 
Efpaña y de la Galia Narbo-
nenfe. Con el de Merida con
currió el Obifpo de Salaman
ca , que fe llamaba Hiccila, y 
parece era de gente Goda , fe
gun promete el nombre. Ha-
via poco tiempo que eílaba 

con-
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confagrado : pues fubrcribió 
el Concilio como uno de los 
menos antiguos , no teniendo 
defpues de si mas que á dos 
Obifpos , el de L u g o , y el de 
Ofma : y fegun efto fue fu 
Pontificado muy corto, íi fue
ra legitimo el nombre que 
Loayfa propone por efta Igle-
fia en el Concilio VI . de T o 
ledo , efcribiendole louila : de 
donde tomaron o c a í i o n los 
Autores pofteriores para in
troducir efte nombre en el Ca
talogo Salmanticenfe, hacien
do de un Prelado dos , fin re
parar en el orden de a n t i g ü e 
dad que ofrecen las fubfcrip-
ciones , el qual no podia fub-
íiílir , fi el Obifpo del Conci
lio VI . huviera í ido diverfo 
del que eftuvo en el IV. E l 
Amanuenfe de Loayfa fe g u i ó 
por los Mss.de Toledo^en que 
fe lee labila t pero íi huvieran 
confultado los del Efcorial, 
hallaran del mifmo modo el 
nombre del Obifpo de Sala
manca en el Concilio VI . y en 
el IV. con fola la mutac ión de 
Hicci la , ó Hichi la , é que alu
de la Efcritura de ios Toleda
nos labila, que un C ó d i c e del 
Efcorial e í cr ibe lahi la , y es 
claro veftigio de Hichila , 6 
Hiccila , pues eftas permuta
ciones de letras fon muy fre-
quentes en aquellos Mss- H a -

liando pues en los dos cita
dos Concilios el nombre del 
Obifpo de Salamanca, con (ola 
la variedad de Hiccila , Hichi 
la , y tal vez Hiccil ia, y lahi
la en el mifmo Concilio en 
que otros ponen Hicci la; de
bemos reconocer una mi fin a 
la perfona 5 porque á efto fe 
a ñ a d e el orden de ant igüedad , 
que afsi folo fubfifte : porque 
de un Concilio á otro no me
diaron mas que quatro años y 
treinta y quatro dias : en cu
yo corto efpacio no podia el 
Obifpo del Concilio VI . tener 
la an t igüedad que le dan los 
libros Conciliares , fi fuera fu-
ceífor del que vivia quatro 
a ñ o s antes. Pero í i endo una 
mifma la perfona, fale bien 
aquel orden : pues el que en 
el Concilio IV. era de los me
nos antiguos , fubferibiendo 
en el numero 60. en el VI. de
b ía tener mayor ant igüedad , 
precediendo á todos los con-
fagrados defpues de é l : y por 
tanto le favorece el numero 
que alli tiene, fiendo el 28. en 
el orden,antes de 19. Prela
dos : lo que de n i n g ú n modo 
podia convenir al fuceflbr de 
Hiccila. A l c a n z ó pues el tiem
po de efte Prelado dos Conci
lios Nacionales) en que fe ha
l l ó perfonalmente jdcfde el 
año ^3 3. al 638.vhaYicndo fia 

S ^ do 
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do confagcado cerca del 632. 
y aun con alcanzar el. tiempo 
del Concilio VI. fue corto fu 
Pontificado : porque en el fí-
guiente tenia fuceíTor de al
guna antigüedad, y fe llamó 

E G E R E D O 
D e / d e cerca de l 640. b a j í a c é r 

ea d e l 660. 

15 El nombre de efte Pre
lado confta por el Concilio 
VIL de Toledo , celebrado en 
el año de 646. con afsiftencia 
de 30. Obifpos de diverfas 
Provincias, con fus Metropo
litanos : y aunque fueron tan 
pocos los Prelados, concurrió 
el de Salamanca, (con fu Me
tropolitano Orondo , que lo 
era de Merida) y á la fazon 
tenia alguna antigüedad, pues 
precedió á once Obifpos : por 
lo que puede reconocerfe con-
íagrado cerca del año, 640. 
Su Pontificado fue mas largo 
que el del anteceflbr , conf
iando que prefidia en Sala
manca en el año de 655. en 
cuyo efpacio concurrió á tres 
Concilios Nacionales, el VIL 
del 646. el VIH. del 65 3. y el 
X. del 656. en que pafiliron 
diez años : y juntando con 
ellos los que tenia de Obifpo 
antes de concurrir al feptimo, 
íefultan cerca de 16. años en 

el gobierno de fu Iglefia : fin 
que fepamos lo que fobrevi-
vió defpues del Concilio X. 
aunque por la memoria del 
fuceflbr puede congeturarfe, 
que falleció Egeredo cerca del 
660. 

J U S T O 
D e / d e cerca d e l 66o, h a j l a def

pues d e l 666. 

16 En el año de 666. con
gregó un Concilio en Merida 
el Metropolitano de.Lufitania 
Proficio, quedando reconoci
da Merida por Metrópoli de 
todos los Obifpos, que ha-
vian íido agregados á Braga 
en tiempo de los Suevos, per
tenecientes en lo antiguo á 
Luíitania. El de Salamanca no 
perteneció á la jurifdicion de 
los Suevos, haviendo perfe-
verado en fu primitiva Metro-
poli Emeritenfe : y afsi no tu
vo que reconocer de nuevo 
otro Gefe , fino complacerfe 
de la unión con los Obifpos 
nuevamente agregados. Uno 
de eftos fue el de Idaña, cuyo 
territorio fe hallaba en parte 
poífeído por el Salmanticen
fe, que defdc el tiempo en 
que Idaña fue aplicada á Ga-
licia, fe havia introducido en 
lo que antes perteneció á la 
jnriídicion del Egitanienfe. 
Por tanto luego que las dos 

Igle-
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Iglefías convinieron en tener 
un mifmo Metropolitano , fo-
licitó el Obifpo de Idaña re
cobrar loque dentro de fus 
limites poíTeía el de Salaman
ca. Juntófe por entonces el 
Concilio de Merida: y valién
dole de tan oportuna ocaflon 
aquel Prelado , pufo demanda 
ante los Padres , pidiendo fer 
reftablecido en todo lo que 
pertenecía á fu Igleíla , y efta-
ba manejado por el Obifpo de 
Salamanca , cuyo nombre era 
Jufto , fegun confia por las 
fubfcripciones , y por el Ca
non odavo de aquel Synodo. 
Los Padres fentenciaron á fa
vor del Egitanienfe, eti virtud 
de eftar ya reducido á fu Pro
vincia , y de que el de Sala
manca no havia cumplido 
treinta años en lo que poíTeía: 
añadiendo, que fueflen Minif-
tros á reconocer los limites 
Diocefanos de una y otra 
Igleíia , á fin de que ningún 
Prelado recibieíTe perjuicio, y 
que á cada uno fe le dieííe lo 
que en virtud de aquellos l i 
mites conílaífe pertenecerle, 
fin que en ello pudiefíe fer 
inquietado en adelante , fino 
que cada uno lo confervafle 
en pacifica poíTefsion. Afsi lo 
firmaron todos : y el de Sala
manca fubferibió lo aduado 
en efta conformidad : í u / i u s , 

T o m . X I V , 

Dei m i f e r a t i o n e S a n B a S a l a r 

m m t i c m f u E c c l c f i a E p i f c o p u s 

fímiliter f u h f c r i p f i . El orden 
fue el feptimo , precediendo 
á cinco Prelados , y precedido 
de otros cinco, lo que en Sy
nodo Provincial de once Su
fragáneos le fupone de algu
na antigüedad. Y como cor
ría entonces el año de 6 6 6 . 
podemos reconocerle confa'« 
grado cerca del 65o, 

PROVIDENCIO 
V i v í a en e l a ñ o de 581^ 

17 A Jufto fucedió Provi
dencio , fegun confta por el 
Concilio XII. de Toledo, ce
lebrado en el año de 681. en 
que concurrió á Toledo , y 
fubferibió lo aduado , firman
do en el num. 25. con antela
ción á diez Prelados : pues 
fegun hoy tenemos el Conci
lio , no concurrieron mas que 
35. Sobrevivió muy poco: 
pues á los dos años figuientes 
tenia fuceíTor. Pero como def-
de la memoria de Jufto á la 
de Providencio mediaron ca
torce años , pudo haver go
bernado fu Igleíia por algún 
efpacio antes del Concilio 
XIII. á lo que favorece tam
bién el firmar en aquel Con
cilio en el num. 2^, 

. 
S3 HO^ 
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H O L E M U N D O 

Dc/ie c/ a ñ o de 682. 
defpues d e l 69%. 

18 El ultimo Prelado que 
en tiempo de los Godos conf
ta haverlo fido de Salamanca, 
fe llamó Holemundo , efcrito 
en algunos Códices Honemun-
do , con afpiracion y fin ella, 
y tal vez Boncmundus y Po-
nemundus» Eíle paffó tres ve
ces á Toledo con motivo de 
fer convocado á Concilios Na
cionales , que fueron tres , en 
que fe halló perfonalmente en 
efpacio de diez años: el XIII. 
en el de 683. el XV. en el 
688. y el XVL en el 6^3. En 

el primero fubferibió entre los 
menos antiguos, como le cor-
refpondia , por vivir dos años 
antes Providencio en el dia 
nueve de Enero en que ella 
firmado el Concilio XII. de 
Toledo : y afsi Holemundo 
fue confagrado en el año de 
682. con poquifsima diferen
cia : y gobernaba fu Iglefia en 
el de 6513. por Mayo , en cu
yo dia dos fe celebró el Con
cilio XVL y llevaba ya unos 
once años de Prelacia : fiendo 
muy verofimil que no alcan-
zaífe la entrada de los Sarace-
nos por el tiempo que paífó, 
capaz de otro fuceífor. 

C A P I T U L O I V . 

C A U r i V E ^ J O (DE L O S S A M A C E N O S . 
19 A Unquc no tenemos 

_ t \ . noticia de quien 
prefidia en Salamanca,quando 
entraron en Efpaña los Sara-
cenos, ni que nombres tuvie
ron los que fucedieron á Ho
lemundo por efpacio de mu
chos años 5 con todo eífo fa-
bemos que perfeveró el titulo 
de la Sede en tiempo del Cau
tiverio , pues fuena el Obifpo 
de Salamanca entre los demás 
que refidian en Aílurias: prue
ba clara del defamparo de 
Chriítianos en que perfeveró 

Salamanca, teniendo por me
jor fus vecinos abandonar la 
Patria , que exponerfe á def-
airar la Fé , y ver triumphan-
te en fu Iglefia la immundicia 
fuperfticiofa y deteílable de 
los Mahometanos. El Obifpo 
de Salamanca feguia con otros 
muchos la Corte de los Reyes 
de Aílurias , y León , efpe-
rando el defeado dia en que 
Dios les reílituyeíle fus Igle
fías. Mientras tanto los piado-
fos Reyes cuidando de la con
grua fuílentacion de los Paílo-

res, 
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tes , los feñalaron Parroquias, 
en quelegun la eílrechez del 
tiempo, y del terreno, pudiel-
fen manteneríe honeílamente: 
y en efta diítribucion feñala
ron al Obifpo de Salamanca 
con el de Coria la Igleíla de 
S. Julián , fita en el Arrabal 
de Oviedo , como prevenimos 
íbbre Coria , y confta por el 
documento del Apéndice. 

Los nombres de los Prela
dos que huvo en efte tiempo 
han quedada en la mayor par
te fepulrados en el olvido , á 
caufa de no haver monumen
tos de aquella edad , á excep
ción de tal qual memoria, por 
las quales fe deduce lo figuiea-

Q U I N D U L F O 

20 A efte 1c nombra Obif
po de Salamanca Sandoval en 
la Hiftoria de los cinco Reyes, 
hablando de D. Alonfo VIL 
fobre la Era 11(54. reducién
dole á la Era 830. (que flie el 
año de 792.) pero fin citar 
documento. Gil González le 
alega mencionando una Do
nación hecha por D. Alonfo 
el Cafto á la Igleíla de Ovie
do , en que dice fe halla efta 
firma : E n e l n o m b r e de J c f u -

C h r i f l o Q u i n d u l f o , O b i f p o de 

S a l a m a n c a c o n f i r m a . La data 
Üce fer el año de 830. cor-

refpondientc á la Era 868. en 
la qual ofrece Sandoval una 
Efcrkura del Rey D. Alonfo 
el Cafto , pero fin firma del 
Obifpo de Salamanca. Los nú
meros que Gil González apli
ca al año de Quindulfo fon los 
mifmos que Sandoval propo
ne en la Era de aquel Obifpo; 
y como entre el año , y la Era 
Efpañola hay diferencia de 
38. años 5 es de recelar que 
Gil González tomó por año lo 
que Sandoval entendió rigu-
rofamente de Era. Morales po
ne efta firma lib. 13. cap. 40, 
pero toma por año de Chrifto 
la Era 830. lo que no podemos 
adoptar , conftando que eftos 
recurfos de año por Era fe han 
hecho en lances de mala inteli
gencia de los números , efpe-
cialmente del X. con rafgo, 
que hace X L . y defpreciada 
la virgula , han querido hacer 
año lo que en rigor fue Era: 
y afsi no viendo el documen
to , quedará el tiempo en fe 
de los citados. 

DULCIDÍO h 
V i v í a e n c l S j ó . 

21 El nombre, y dignidad 
de Dulcidio confta en el Chro-
nicon de Sampiro: (fegun falió 
de Oviedo) pues hablando del 
tiempo de D. Alfonfo lll.dice, 

S 4 que 
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que confagraron la Igleíla de 
Santiago varios Obifpos , en
tre los quales cuenta á Dulci
dio Salmanticenfe : y como 
aquello fue en el año de 876. 
(como prevenimos en el To
mo II. num. 110.) refulta que 
por entonces vivia en Aftu-
rias un Obifpo intitulado Sal
manticenfe , con nombre de 
Dulcidio : el qual debe decir-
fe Primero, á vifta de que def-
pues ocurre el mifmo nombre 
en otro Obifpo, mediando en
tre los dos algunos diferentes. 

S E B A S T I A N 
D c f d e el 880. ade lante . 

22 De eíle Obiípo trata
mos en el Apéndice VIL del 
Tomo precedente, con moti
vo de haver impreífo el Chro-
nicon del nombre de Sebaf-
tian. Alli ofrecimos las prue
bas de que fue Autor de la 
Hiftoria publicada bajo el 
nombre del Rey D. Alfonfo 
DI. Alli las de haver fido Se-
baftian Obifpo de Salamanca. 
Alli las de que éíle fue de 
quien fe valió el Rey D. A l 
fonfo el Magno para la pobla
ción de Viféo : y por tanto no 
es neceííario repetirlo.El tiem
po en que floreció fue el del 
Rey D. Alfonfo IÍI. con quien 
convivió : pero fu Hiñoria no 

a b r a z ó aquel tiempo , IlegatiJ 
do ú n i c a m e n t e al a ñ o de 865. 
en que fue coronado el ex-
preflfado Rey , dia del Efpiritu 
Santo en 26.de Mayo Era 904. 
y el Obifpo fe c o n t e n t ó con 
profeguir la Hiftoria de los 
Godos defde Wamba hafta el 
Rey D . O r d o ñ o I. padre de 
D . Alfonfo el Magno , dejan
do para otras plumas los fu-
cefíbs del Principe reynante, 
en cuyo tiempo e f e r i b i ó , def-
pues del 876. en que vivia 
Dulcidio fu antecelfor : y afsi 
le podemos colocar defde el 
880. en adelante. 

F R E D O S I N D O 
V i v í a en e l a ñ o de 89S, 

23 De efte Prelado hay 
memoria en la Era de 936. 
a ñ o de 898. por medio de 
una Efcritura del Rey D . O r 
d o ñ o 11. hijo de D . Alfonfo el 
Magno , que p u b l i c ó Sando
val en la Hiftoria del Monaf-
terio de S. Pedro de Montes, 
la qual efta firmada por diver-
fos Obifpos con el de Sala
manca , cuya fubferipcion di
ce afsi r S u b C b r i j l i n o m i n e 

F r e d o f i n d u s D e í g r a f í a E p f c o ^ 

p u s S a l a m a n t í c c e Sedft confir . 

De éfte no tenemos mas no
ticia : pero es muy iluftte la 
del fuceífor 

D U L -
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D U L C I D Í O IL 
D e / d e cerca d e l a ñ o 900. h a f í a 

defjsucs d e l 921. 

24 Al tiempo que Sebaf-
tian vivía en Afturias con ti
tulo de Obifpo de Salamanca, 
florecía alli un Presbytero, 
llamado Dulcidio , y eferito 
en algunos Códices D u l c i ó , 

acafo por abreviatura de Dul
cidio. Efte fe halla menciona
do en el exordio del Chroni-
con de Sebaftian : Per D u l c í -

d i u m P r e s b y t e r u m n o t u i j i i . E l 

Chronicon Albeldenfe expref-
fa que era Presbytero de la 
Ciudad de Toledo: y que el 
Rey D. Alfonfo el Magno fe 
valió de él para una Embajada 
al Rey de Córdoba Mahomat, 
con motivo de las paces que 
pedia Abuhalit r General de 
fus Tropas. Dulcidio paífó 
con Cartas de nueftro Rey á 
Córdoba en el mes de Setiem
bre del año 883. como verás 
en el Tomo precedente pag. 
458. y en el Tomo X . queda 
ya referido , que eñe mifmo 
Presbytero facilitó , mientras 
eíluvo en Córdoba , facar de 
alli para Oviedo los cuerpos 
de los Gloriofos Martyres S. 
Eulogio , y Santa Leocrícia, 
con los quales llegó á Oviedo 
en el día 9. de Enero del año 
^84. como verás en el Tra

tado XXXIII. cap. 12. num. 
105. Según cuyo contexto 
queda ya convencido no ha-
ver fido el referido Dulcidio 
Autor del Chronicon Albel
denfe : (como juzgó Pellicer, 
que le publicó en fu nombre, 
con elíe titulo : C h r o n i c a de 

E / p a ñ a de D u l c i d i o , P r e s b y t e 

ro de T o l e d o , O b i f p o de S a l a 

m a n c a ) porque el Autor de 
aquella Chronica dice , que -. 
haviendo pallado Dulcidio á 
Córdoba por Setiembre , no 
havia vuelto todavía por No
viembre al fitio donde eferí-
bia , (que era en Afturias) y 
coníignientemente fueron per-
fonas diftintas el Autor del 
Chronicon , y el que paífó a 
Córdoba con las Cartas de D . 
Alfonfo 111. en el año 18. de 
fu rey nado, 883. de Chrifto, 
por Setiembre , en cuyo tiem
po vivía el Obifpo Sebaftian, 
fiendo entonces Dulcidio Pref-
bytero , de Cuyo grado afcen-
dió al honor de Obifpo, por 
muerte no folo de Sebaftian, 
fino de Fredoíindo : pues en 
el año de 906. hallamos el 
nombre de Dulcidio con titu
lo de Obifpo de Salamanca, 
en la Infcripcion pueila en el 
Tomo II. cap. 3. num. 111. 
que es de la Era 944. en que 
quatro Obifpos confagraron 
lalgleíla fita aires leguas de 

Porv-
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Ponferrada en el Vierzo : uno 
de los quales es DULCIDIO 
SALMANT1CENSI: y como 
cfte nombre no correfponde. 
al Dulcidio que coníagró la 
Iglefia de Santiago , es precifo 
reconocer otro Dulcidio II. de 
cfte nombre. 

25 La diftincion entre los 
dos coníla por el tiempo : pues 
el primero era ya Obifpo en 
el año de 876. (como fe dijo) 
y haviendo entre aquel año, y 
el de 90S. otros Obifpos, es 
precifo reconocer diftincion 
entre el Dulcidio del 875 y 
el de 906, En aq ¡el interme
dio hallamos al Presbytero 
Toledano, llamado Dulcidio, 
tan eftimado del Rey, que le 
efeogió por fu Miniílro para 
•la Embajada de Córdoba , he
cha en el año de 883. y efec
tuada con el buen éxito de 
enriquecer á Oviedo con los 
cuerpos referidos : lo que fue 
muy del agrado' del Rey, y 
por tanto tenemos fundamen
to para decir , que le premió, 
tiombrandole Obifpo de Sala
manca , por muerte de Fredo-
findo , muy cerca del año de 
900. pues á efto favorece el 
nombre de Dulcidlo , la refi-
dencia en Afturias, lo vifible 
«que era en la Corte , y el 
tiempo , afsi del eftado de 
S toby tero, CQino de Obifpo 

que todo fue proporcionado 
en fus grados con harmonía 
Chronologica , defde el 883. 
(en que empieza á fobreíalir 
el mérito) hafta el 906. (en 
que era ya Prelado) En el año 
de 9o<5. afsiftió á la confagra-
cion mencionada de la Iglefia 
del Vierzo. En el Teftamento 
de S. Genadio, año de 915,. 
fuena el nombre de Dulcía 
dio. 

26 Lo mas fobrefalientc 
de efte Prelado fue el haver 
caída en manos de los Moros, 
con motivo de ir ílguiendo al 
Rey D. Ordoño 11 en la ex
pedición que hizo contra los 
Moros, por focorrer la Chrif-
tiandad de Navarra , que fe 
hallaba amenazada por un po-
derofo Egercito de Saracenoŝ  
Díofe la batalla en V a l de J u r i " 

q u e r a : y el efedo fue á favor 
de los Moros, quedando muy 
deftrozada nueftta Tropa, y 
llevando aquellos al Obifpo 
Dulcidio de Salamanca , y, 
Hermoigio de Tuy, prifíone-
ros á Córdoba. El año fue el 
•921. fegun Morales en el Mar-
tyrio de S. Pelayo, que na-
deció de refulta de la prifioa 
de ellos Obifpos: pues no pu-
diendo tolerar Hermoigio la 
dureza de la cárcel, y de las 
prifiones , trató del refeate, 
ofreciendo el cange de otros 

CdU" 
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eautívos , y dando ínterin en 
rehenes la perfona de un her-
mofo joven , fu fobrino , que 
era el mencionado S. Pelayo. 
Salió de la priíion Hermoigio. 
Dulcidlo fue también reícata-
do : pues Sampiro refiere, que 
el Rey D. Ordoño recobró vi
vos á los dos Obifpos: y en 
efedo defpues de aquel rey-
nado íuena en el de D. Ra
miro II. el nombre de Dulci-
dio en el Privilegio de Santia
go , mencionado por Morales, 
l ¿ b . 16. cap. 10. que es del 
año 932. y Dulcidlo con Er-
moigio en otro de Celanova, 
firmado en el año décimo del 
Rey D.Ramiro.Efte año fe jun
ta en Yepes (TomoV.fol.424. 
b.) con la Era DCCCCXXX. 
que á lo menos debia fer 960. 
entendido en el primer X el 
rafgo fuperior que le haga 
X L : pero aun afsi es muy po
co : pues en los cinco Obifpos 
pag. 267. junta Sandoval la 
Era 970. con el año d ú o de d é 

c i m o . En la Hiíloria de Tuy 
fol. 60. feñala'la Era 980. 
Aguirre corrigió la de Yepes, 
poniendo la CMLXXÍII .^ . ) 
año de 935. Pero fin ver el 
original folo puede decirfe, 
que para nueftro afllinto baila 
ver á los dos Obifpos en 
tiempo de D. Ramiro II. y en 
fu año décimo, que no puede 

anticiparfe de la Era 979. fc-
gun el principio y fin de fu 
reynado , que propondremos 
defpues en el Chronicon de 
Sampiro. 

D E L T I T U L O D E O B I S P O 

Z a m o r e n f e . 

27 Pero aquí nos halla
mos con otra novedad , vien
do que Dulcidio firma la men
cionada Efcritura de Celano
va con titulo de Neumancen-
fis, ó Numancienfis , cofa no 
oida en lo antiguo, como pre
venimos defde el Tomo quar-
to , Trat. 3. n. 317. Sando
val en la Obra de los cinco 
Reyes fol. 137. introduce la 
memoria de Dulcidio con ti
tulo de Zamorenfe y de Nu-
mancia defde la Era 969. haf-
ta la 980. y en la íiguiente 
(que fue el año de 943.) le da 
titulo de S a l a m a n c a , y en l a 

E r a (dice) 982. v u e l v e a l i a -

m a r f e de Z a m o r a . Efta aplica
ción de dos títulos á un mif-
mo Obifpo es efeíto de haver 
juzgado que Zamora y Sala
manca fueron un mifmo Obif-
pado , como expreífa en las 
Antigüedades de Tuy fol. 60. 
b. D u l c i d i o dice) Ob i fpo de S a 

l a m a n c a , e l q u a l f u e caut ivo en 

C ó r d o b a , que f e l l a m a O b i f p o 

de N u m a n c i a , {que es Z a m o r a ) 

que 

http://TomoV.fol.424
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que en efie t i empo e r a u n m i f 

m o O b i f p a d o con S a l a m a n c a , 

p o r f e r pobres las I g k f í a s , 

2 8 En vifta de ello pudie
ra examinarfe aqui la materia, 
de fi las dos Ciudades de Sa
lamanca y Zamora pertene
cían á un Obifpo: mas por fer 
dilatado lo que en efto fe mez
cla , tengo por mejor tocarlo 
á parte, ofreciendo al fin la 
Iglefia Zamorenfe , donde ve
remos que efta fue la intitu
lada Numantina defde el tiem
po de D. Alfonfo el Magno: 
veremos que fue Obifpado 
diverfo del prefente , y que 
alli huvo otro Dulcidio por 
el mifmo tiempo en que Sala
manca tenia uno del mifmo 
nombre. 

29 Que Salamanca tuvo 
Obifpo llamado Dulcidio por 
los años de 941. confta por 
la Efcritura X V . del Tomo V. 
de Yepes fol. 438. la qual es 
de la Era 979. y al fin fe lee: 
S u b C h r i f t i n o m i n e D u l c i d i u s 

Sa lmant icenf i s E p i f c o p u s conf i r -

m a t . Confta también por la 
ya mencionada de Sandoval 
de la Era 981. (año de 943.) 
en que exprefla el titulo de 
Salamanca en el Obifpo Dul
cidio. Si efte fue el mifmo 
que eftuvo cautivo en Córdo
ba , desfrutó mucho tiempo 
el titulo de Obifpo. Pero que 

el nombre de Dulcidlo fe lea 
unas veces con titulo de Sala
manca, y otras de Zamora, no 
prueba que las dos Ciudades 
fuelfen un mifmo Obifpado, 
fino diverfos Obifpos con un 
mifmo nombre : lo que tiene 
varios egemplares: y aun en 
la Efcritura mencionada de 
Celanova, (que es el primer 
Apéndice del Tomo 5. de Ye
pes) encontrarás otro Dulci
dio de Vifeo al mifmo tiempo 
que vivia el Dulcidio de Nu
mancia : de fuerte que fupuef-
ta la verdad de aquel titulo 
en la citada Efcritura vivían á 
un mifmo tiempo varios Obif. 
pos llamados Dulcidios , uno 
con titulo de Obifpo Numan^ 
tino 5 otro con el de Vifeo? 
demás del que las Hiftorias y 
documentos alegados ofrecen 
con el de Salamanca: y afsi 
como por ver el nombre de 
Dulcidio en Zamora , y V i -
feo , no fe puede probar un 
Obifpado; tampoco puede in-
ferirfe por hallarle en Zamo
ra y Salamanca , títulos muy 
diverfos, y que eftaban á un 
mifmo tiempo en Prelados de 
diferente nombre , como ve
remos en el lugar citado, con
venciendo que eran Sedes di£ 
tintas. 

THEa 
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T H E O D E M U N D O 

V i v í a en e l 960. 

30 Defpues de Dulcidio 
hallamos Obifpo de Salaman
ca á Theodemundo , cuyo 
nombre y titulo exprefía la 
Eícritura de Sahagun, de que 
habla Sandoval en el §. 6 . de 
aquel Monaílerio , y en ios 
cinco Obifpos pag. 277. cu
yo documento es de la Era 
5*98. (año de 960.) en el qual 
fubferiben confirmando entre 
otros Obifpos, Theodemundo 
de Salamanca, y Domingo de 
Zamora : y efto confirma tam
bién lo prevenido lobre la dif-
tincion de los dos Obifpados, 
quando encontramos en ellos 
diferentes Obifpos , que vi 
vían á un tiempo. 

S A L B A T O 
V i v i a en e l 973. 

• 51 El nombre , titulo , y 
tiempo de efte Prelado confia 
en una Eícritura de la Igleíia 
de León , vifta por Fr. Arha-
naíio de Lobera , que dice fer 
de la Era i o n , (año 973.) 
confirmada por Salbato de Sa
lamanca , Juan de Zamora , y 
otros, como verás en el fol. 
359: b. Según lo qual hay 
equivocación en los Autores, 
me ponen entre los Obifpos 

de Salamanca á Sebaílían 11. 
en efte mifmo tiempo de la 
Era 1009. 1014. y figuientes: 
porque en tal cafo no podía 
Salbato vivir en la d e i o u . 
ocupada antes y defpues por 
Sebaftian , como eferibe San
doval fobre el Monafterio de 
San Millan, §.36. atribuyendo 
á efte Obifpo Sebaftian la Hif-
toria de la batalla de Siman
cas , en que dice fe halló el 
mifmo Sebaftian año de 934. 
íiendo entonces Abad Bene
dictino , como adoptó Gil 
González. Pero prefeindien-
do de que el Autor de la men
cionada Hiftoria no fue Sebaf
tian , fino Sarapiro , y que no 
fe halló el Efcritor en la bata
lla, (pues donde Sandoval pu
fo d nchts c o m p r c h e n f m e f í , 

otros Códices dicen d nojirisy 

como mas abajo repite el mif
mo texto de Sandoval) lo mas 
notable es , que efte Autor 
no menciona á Salbato entre 
los Obifpos de Salamanca, po
niendo defpues de Theode
mundo á Sebaftian , y acafo 
equivocó uno con otro , por 
quanto las Efcrituras fuelen 
poner el nombre por la pri
mera letra fol amen te : y como 
la S. de Salbato es común á 
Sebaftian,fue fácil ofrecer efte 
nombre donde, fegun Lobera, 
debia leeife Salbato. 
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C A P I T U L O V. 

( D I F I C U L T A D E S Q U E O C U ^ X E K 
defde e/le tiempo. 

3* "A hemos preveni-V 
X do, que íln ver ori

ginalmente las Efcrituras, no 
podemos adelantar, ni affegu-
rar muchos puntos. Uno de 
ellos es el que acabamos de 
expreífar : pero ni es pofsible 
reconocerlas todas perfonal-
mente , ni tampoco todos los 
Cabildos permiten la infpec-
cion de fus Archivos á perfo-
nas de quien pudiera valerme: 
por lo que algunas cofa§ que
dan folamente apuntadas, pa
ra que los que puedan las re-
fuelvan. Ahora nos hallamos 
con otras dificultades fobre la 
continuación del Catalogo: 
pues Sandoval dice en la Obra 
de los cinco Reyes fol. 138. b. 
que defde la Era 112 3. en que 
pone vivo á Sebaftian, (año de 
1085.) n0 halló Obifpo en Sa
lamanca hafta la Era 1153. 
(año de 1115.) en que D. Ñu
ño confirmó el Concilio de 
Oviedo celebrado en aquel 
año: y por muerte de efte in
troduce á D. Jeronymo (el 
que fue Obifpo de Valencia) 
y dice prefidia en Salamanca 
ea la Era 1164. ^ I I 2 ^ 

Gil González procedió coa 
mas franqueza en Obifpos (de 
Salamanca : porque defpues 
de Sebaftian pone á D. G o n z a 

lo I . en el año de 1072. aña
diendo que havria otros Obif
pos entre los dos, por fer la 
diftancia del uno al otro (en 
fu fentir) de ochenta y fíete 
años. Defpues de D. Gonzalo 
feñala á M u n i o , que es el 
Ñuño de Sandoval: luego á 
G i r a l d a , en el año de n 18. 

luego á D. G e r o n y m o , (el de 
Valencia) defpues á G e r a r d o , 

y M u n i o I I . al punto á D. 
Gonzalo II. a J u a n I. á D. 
A l o n f s , y á M a r t i n I. que di

ce vivió en tiempo del Papa 
Califto : de fuerte que defde 
el año 1115. al 1124. en que 
murió Califto , introduce nue
ve Obifpos en nueve años, 
con tales anachronifmos, ta
les equivocaciones , y tales 
aumentos de perfonas por va
riedad de letras en los nom
bres, que parecen increibles 
en hombre que fe atreva á ha
blar en publico. Apuntaremos 
algo, que equivalga por mu
cho. 



*De la íglefia de Salamancá. 187 

33 A D. Gonzalo L le in
troduce Obifpo de Salamanca 
en el año de 1072. fundandofe 
en que le menciona la Hifto-
ria Compoftclana en aquel 
año: íiendo afsi que entonces 
no havia tal Hiíloria, ni ella 
habla de aquel tiempo , como 
convence la efpecie en que la 
cita , diciendo , que D. Gon
zalo dió la obediencia al Ar-
zobifpo de Santiago D. Diego 
Gelmirez , y que alli fe decla
ra haver fido confagrado Obif
po en Roma D. Gonzalo por 
el Papa Calillo : íln reparar en 
que en el año 1072. no havia 
Arzoblfpo de Santiago , ni le 
huvo hafta 48. años defpues 
en el de 1120. fegundo del 
Pontificado de Calillo, en que 
éíle hizo Metropolitana á la 
Igleíia de Santiago , feñalan-
dola entre otras fufraganeas á 
la de Salamanca. Y fi alli mif-
mo vemos que el Papa Calif-
to confagró al Obifpo , ¿ co
mo podrá reducirfe elle Pre
lado al Siglo XI. en que no 
huvo Papa con nombre de 
Calido ? ¿ Afsi fe atropella la 
Chronologia Pontificia ? No 
havia entonces Arzobifpo de 
Santiago , ni era Obifpo D. 
Diego Gelmirez , ni lo fue 
hafta 28. años defpues de 
aquel en que léñala eíle Autor 
por Obifpo de Salamanca á 

D. Gonzalo ; y aun le anti
cipa mucho mas por el titulo 
del Arzobifpado de Santiago, 
que no huvo hafta defpues de 
48. años. De fuyo introduce 
el nombre de Gonzalo, que 
no coníla por la Hiíloria Com
poftclana , la qual ufa única
mente de la primera letra del 
nombre que es una G , común 
á los nombres Gonzalo , Gi -
raldo , y Gerardo , por cuya 
indiferencia leyendo unos de 
un modo y otros de otro, 
hicieron tres Obifpos de uno 
folo , cuyo nombre fue Ge-
raldo , fuceftbr de Jeronymo, 
y anteceííor de Munio , fe-
gun confta por laEpiíloIa 105. 
de Inocencio II. en el libro 2. 
de fu Regiftro , donde expone 
por todas letras los nombres 
de los tres primeros Obifpos 
que huvo en Salamanca defde 
el año 1120. en adelante, efto 
es , defpues que Santiago em
pezó á fer Metrópoli: y afsi 
no folo nos defeartarémos de 
Gonzalo I. y Gonzalo II. fino 
de Giraldo y de Gerardo , re
conociendo al Geraldo que 
con Inocencio II. propondre
mos defpues. Del Munio for
mó Gil González tres Obif
pos , Munio 1. Munio II. y 
Martin , cuya primera letra es 
una mifma M : y dice de Mar
tin que en fu tiempo'empezó 

Sa-
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Salamanca á reconocer por 
Metrópoli á Santiago : fin re
parar en que muchos años 
antes , y con ocho Obifpos 
intermedios dejaba ya dicho 
que D. Gonzalo I, dió la obe
diencia al Arzobifpo de San̂ -
tiago : (como dice también de 
Juan I.) y afsi debemos def-
cartarnos de un Munio , y de 
Martin : como también de 
Juan, que introduce citando 
á la Compoftclana, en cuyo 
lugar introducimos á Jerony
mo , por no haver alli mas 
que l a j . También debe ex-
cluirfe el Obifpo D. Alonfo 
del tiempo en que le intro
duce , pues le pone antes de 
aquel que reduce al Pontifi
cado de Calillo , íeñalando la 
muerte del primero defpues 
del año 1130. Calido murió al 
fin del 1124. ¿ pues como es 
pofsible que el Obifpo de fu 
tiempo fucedieíTe al que mu
rió feis años defpues de aquel 
Papa í Son tantos los embro
llos , y tantas las complicacio
nes , que tengo por mejor el 
dcfpreciarlas , y paíTar á lo 
que dice Sandoval. 

34 Eíle reconoce Obifpo 
de Salamanca á D. Ñuño en 
el año de 1115. feñalando por 
fuceífor á D. Jeronymo , á 
quien , dice, pufieron en Sa
lamanca , quando fe perdió 

Valencia defpues del año 1 lor. 
perfeverando en ella Iglefia 
D. Jeronymo en el año de 
112(5. Si quando Valencia fe 
perdió , paílb D. Jeronymo á 
Salamanca , debió entrar en 
ella antes del 1115. muy cer
ca del año 1103. en que no 
era nueílra Valencia : y fi D. 
Jeronymo vivia en el 112 .̂ 
no puede meterfe en medio el 
Obifpo D. Ñuño en el de 
1115. Aqui tiene difeulpa 
Sandoval, por hallar á Munius 
Salmanticcnfís EpifcQpus en el 
Concilio de Oviedo , celebra
do en la Era 115 3.. (año de 
1115.) Pero el dicho Conci
lio , fegun hoy le tenemos, 
no da ley en el aífunto : pues 
el mifmo refiere en fus Adas 
que otros Principes poílerio-
res al año 1115. le hicieroa 
confirmar, efpecialmcnre D. 
Alfonfo VIL defpues de la 
muerte de fu madre , que fa
lleció en el año de 1126. Lo 
mifmo convencen las fubfcrjp-
ciones de Obifpos, que no lo 
eran en el año de 1115. pues 
D. Diego Gelmirez, que fir-. 
ma Arzobifpo de Santiago, no 
lo era en aquel año , ni lo fue 
hafta cinco defpues. Tampoco 
era entonces Arzobifpo de 
Braga D. Pelagio, ni lo fue 
hafta vacar aquella Iglefia por 
el Antipapa Mauricio : y â sl 
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He otros: por lo que aunque 
leemos allí los nombres de 
Munio Salmanticenfe , y Ber
nardo de Zamora, no deben 
fuponerfe Obifpos en el año 
de 15. en que no lo eran , ni 
elle egemplar íirve de excep
ción para otros Concilios, que 
no expreflen , como eíle , ha-
yer íido confirmados defpues 
de fu celebración : por lo que 
ios demás'pueden alegarfe pa
ra el kMfmi que vivian los 
ObifpOT^cfue los confirman; 
y no el prefente , en virtud 
de que fus Adas publican ha-
ver fido confirmado defpues 
del año en que fe dice tenido. 

D. JERONYMO 
F l o r e c i ó antes d e l 1121. 

55: Por la Carta 105. de 
Inocencio III. confta que Sa
lamanca tuvo por Obifpos á 
Jeronymo , Gcraldo , y Mu
nio , con el orden expreíTado: 
de fuerte que Jeronymo fue 
antes de Geraldo , y defpues 
de éíle Munio. Todos tres fe 
alegan allí como Obifpos que 

'reconocieron al de Santiago 
por fu Metropolitano , y con-
figuientemente vivieron def
pues del año n 20. en que la 
Iglefia de Santiago recibió el 
honor de la Metrópoli anti
gua Emeritenfe. D. Jerony-

T o m . X I V . 

mo es fegun el orden referido 
el mas antiguo , y el primero 
que dió la obediencia al Com-
poítelano : por lo que juzga
mos fer éíle el Obifpo de Sa
lamanca con quien habló el 
Papa Calillo , quando hizo 
Metropolitana la Igléfía de 
Santiago , feñalando por Su
fragáneas las antiguas de Me
tida , y determinadamente la 
de Coimbra , y Salamanca: 
C a l i x t u s E p i f c o p u s f e r v u s f e r -

v o r u m D e i v e n e r a b i l i b u s f r a * 

t r i b u s & Coepifcopis G . C o l i m -

h r i e n j i , J . S a l a m m t i c e n f i f a . " 

l u t e m , & c . cuya J . inicial 
del nombre del Óbifpo denota 
á Jeronymo antecefíor de Ge
raldo , por no haver otro á 
quien convenga haver íido el 
primero que reconoció á San
tiago por Metrópoli, y junta
mente porque poco defpues el 
mifmo Papa Calillo habla con 
otro' electo Obifpo de Sala
manca , cuyo nombre denota 
por la primera letra G. inicial 
del que el Papa Inocencio Ilí. 
nombra Geraldo defpues de 
expreíTar á Jeronymo : y con-
íiguientemente alcanzó poco 
tiempo D. Jeronymo al Papa 
Calido 11. 

36 El Conde D. Ramón, 
marido de la Reyna Doña Ur
raca , hija de Aifonfo VI. po
bló la Ciudad de Salamanca, 

T % 
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y dotó la Iglefia, fegun ex-
preflan algunas Efcrituras, ef-
pecialmente la publicada por 
Sandoval en la Obra de los 
cinco Reyes fol. 78. la qual 
dice , que haviendo eftado Sa
lamanca deftruida por mucho 
tiempo fin habitadores , la ref-
tauró el Conde D. Ramón : y 
por tanto el Obifpo alli puef-
to puede decirfe el primero de 
Salamanca defpues de fu ref-
tauracion : y en efedo afsi le 
intitula Yepes en el fol. 495. 
de fu Tomo 6. donde pone la 
Efcritura de Dotación hecha 
por el Conde D. Ramón y fu 
muger a favor de efta Iglefia, 
y de fu Obifpo D. Geronymo 
firmada en la Era 1140. (año 
de 1102.) precediendo otra 
Efcritura de la muger del Cid, 
fu data en el año antes, Era 
1139. ( añodeno i . ) en que 
dota la Iglefia de Valencia, y 
habla con fu Obifpo D. Ge
ronymo , que de alli fue traf-
ladado á Salamanca , fegun 
cxpreíTa la Efcritura citada de 
Sandoval. Los documentos 
antiguos , que propondremos 
en el Tratado ultimo de efte 
Libro , dicen que el Obifpo 
de Valencia defpues de apo-
derarfe los Moros de la Ciu
dad por muerte del Cid (el 
qual murió en el año de 1099. 
fegun los Anales Compoftcla-

nos , y elChronicon de laKa-
lenda de Burgos Era 1137.) 
pafío á egercer el empleo 
Pontifical en Zamora para 
mantenerfe al l i , ya que care
cía de Sede propria. Efto les 
pareció á algunos fer lo mií* 
mo que haverle dado el Obif. 
pado de Salamanca , por eftar 
confinando la Jurifdicion de 
las dos Ciudades que diftan 
folamente doce leguas : y en 
virtud de efto la citada Efcri
tura del Tomo 6. de Yepes, 
que es la 53. concede al Obif
po D. Geronymo las Iglefias 
y Clérigos de C e u m o r a & de 
S a l a m a n t i c a : y la de Sando
val expreíTa que el Rey D, 
Alonfo VI. en un Concilio de 
León concedió al Obifpo de 
Salamanca D. Geronymo las 
Ciudades de Zamora y Toro; 
de fuerte que parece forman 
ron entre las dos una Sede. 

37 Que en el año de 
1105. havia en Salamanca un 
Obifpo llamado Geronymo, 
confta por las Efcrituras , que 
citaremos al tratar de la Igle
fia de Zamora. Que perfeve-
raba en el año de 1118. lo ex
preíTa la Efcritura 24. del To
mo 7. de Yepes. Que efte fuef-
fe el que eíluvo en Valencia, 
y el mifmo de quien el Arzo-
bifpo de Toledo D. Rodrigo 
dice haver pallado á Zamora, 

ne-
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fiecefsita de nuevo esfuerzo 
por parte de quien lo quiera 
foftener : pues como diremos 
en el Tratado ultimo, es mu
cho mas probable que el Obif-
po de Valencia pafsó á Zamo
ra, y no á Salamanca : pues 
de aquella reíidencia en Za
mora refultó el nuevo titulo 
de Obifpo Zamorenfe, contra-
diftinto del de Salamanca, co
mo diremos en el lugar cita
do: y íl el de Valencia huvie-
ra íldo hecho Obifpo de Sala
manca , no havia fundamento 
para reftablecer la Sede Za
morenfe en virtud de aquella 
traslación : ni motivo para los 
grandes pley tos que refultaron 
de haver puefto en Zamora al 
Valentino. Tampoco le huvie
ran colocado en Zamora, íi en 
el año figuiente al de la Do
tación de la Igleíia de Valen
cia eftaba ya repoblada y do
tada la Iglefia de Zamora, co
mo prueba la mencionada Ef-
crituradel año de 1102. que 
ofrece Yepes: pues en tal ca
fo huvieran puefto al Obifpo 
en la Iglefia propria titular de 
Salamanca , y no en Zamora, 
que era como aneja y atribui
da al dote de la Efpofa é Igle-
fia principal. 

38 Demás de efto ningu
na de las dos Efcrituras de Ye-
f es expreíTa que el Obifpo de 

Valencia D. Geronymo era el 
mifmo que en el año ííguiente 
preíidia en Salamanca. Efto lo 
expreíTa folamente la de San-
doval, cuya data es del año 
1 loy.en cabeza del Rey D.Al-
fonfo VI. la qual fegun la pro
pone , no puede fer original: 
porque al mifmo tiempo que el 
expreífado Rey eftá confirman
do la Dotación hecha por ci 
Conde D.Ramón,y fu hija Do
ña Urraca,fe atribuye á si mif
mo el diftado de Emperador 
de Santa memoria , como íi 
huviera muerto el que actual
mente fe halla confirmando. 
Y efte titulo de S a n t a memo-' 

H a fe repite muchas veces en 
la dicha Efcritura , aplicán
dole íiempre al Emperador 
Alfonfo VI. (pues es el que 
llama fu hija á Doña Urraca, 
muger del Conde D. Ramón) 
y como el tratamiento de San
ta y diva memoria folamente 
fe aplica á fugctos difuntos 
con buen nombre, no puede 
reconocerfe en Efcritura de 
un Principe reynante que le 
di£ta. Añade al tiempo de re
ferir la aplicación de Zamora, 
que fe hizo con todo lo demás 
que entonces en los d í a s d e l 

E m p e r a d o r la pertenecía con 
el Campo de Toro : Z a m o r a m 

q u a a n t i q u i t u s N u m a n t i a v o -

c a b a t u r , #1 u n i v e r f a q u a tune 

T 2 Im* 
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'Jmperator i s diehus i n e a d e m 

u r b e ab ipfo E p i f c o p o o b t i n e n -

do p o f s i d e r i v i d e b a n t u r c u m 

C a m p o de T a u r o , his f u b f e -

q u e n t i b u s t e r m i n i s concejls 

Si el mifmo Emperador es el 
que habla en la Efcritura, i co
mo era pofsiblc que el adual 
confirmante digeííe de si mif
mo entonces en los d í a s de l E m 

p e r a d o r * La data es Era 1145. 
(año de 1107.) fimia del 
Rey que hace la concefsion, 
y dando al Arzobifpo de To
ledo D. Bernardo el titulo de 
Cardenal que no tuvo ., pues 
jamas fuena en documento le
gitimo de los muchos que te
nemos-de fu tiempo : y es. 
que por entonces hiívo en Ef-
paña un Legado Pontificio 
Cardenal,llamado B o f o , cuyo 
nombre fe ufaba como el de 
Bernardo por la primera le
tra : y Tiendo la B. comun a 
Bofo , y á Bernardo , hallan
do el formador de efta Efcri
tura el nombre de B. Carde
nal , Legado de la Santa Ro
mana Iglefia , aplicó aquel ti
tulo al Arzobifpo de Toledo, 
que era también Legado de la 
Santa Sede , y fu nombre fe 
denotaba por B. como el del 
Cardenal. Siguefe la firma de 
Mauricio Arzobifpo de Bra
ga , Tiendo afsi que en el año 
de 1107. en que eítá la data 

de la Efcritura, no era toda
vía Arzobifpo de Braga D. 
Mauricio , ni lo fue hafta paf-
far á mejor vida S. Giraldoy 
á quien nadie anticipa del año 
1109. Fuera largo detenemos 
en otras calificaciones de lo 
expuefto , para moftrar los vi
cios de la dicha Efcritura: y 
afsi es de recelar que fe formó 
defpues de publicada la Carta 
105. dellib. 2. de Inocencio 
III. en que el Arzobifpo de 
Santiago menciona en fu ale
gato la atribución de Zamora 
á Salamanca: y haviendo en 
efta Ciudad un Obifpo llama
do Jeronymo al mifmo tiempo 
que vivia D. Jeronymo que 
lo fue de Valencia; equivo
cado alguno con los nombres 
confundió los Obifpos , y 
Obifpados de Salamanca y Za
mora. N i yo intento otra cofa 
que aclarar la verdad , íin 
quitar , ni poner : defeando 
que los que puedan manejar 
los Archivos , diífuelvan mis 
reparos, y aclaren la verdad. 

G E R A L D O 
D e / d e e l 1121. a l 1124. 

39 El orden con que la 
Carta mencionada de Inocen
cio III. pone los Obifpos de 
Salamanca, ofrece á Geraldo 
defpues de Jeronymo. La Hif-

to-
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toria Compoftelana nos da 
también un Obifpo de Sala
manca en tiempo de Califto 
H. cuyo nombre propone por 
ía inicial de G. conveniente á 
Geraldo : del qual dice que 
afsiftió al primer Concilio ce
lebrado en Santiago por fu 
primer Arzobifpo , Tiendo en
tonces puramente eledopara 
Salamanca nueftro Obifpo Ge
raldo. Efte pafsó á Roma , y 
fue confagrado por el Papa 
Califto , como expreífa la Hif-
toria Compoftelana , que im
mediatamente añade la obe
diencia que dió al Arzobifpo 
de Santiago , como á fu Me
tropolitano. G, quoque S a l -

mant icenj i s E c c l e j l a c k S l u s , i 

V a p c i C a l i x t o R o m a i n E p i f c o -

p u r n confccratus , p r a d i B o 

C o m p o j i e l l a n o A r c h i e p i f c o p o & 

S a n ¿ i < £ R o m a n a E c c k j í a L e g a 

to hanc obed ient ia f a n x i t J u b ~ 

j e £ l í o n e m : E g o G . S a l a m a n t i c e n -

J i s E c c k j i a E p i f c o p u s f u b j e ó ' i i o -

n e m & r e v e r e n t i a m & o b e d k n -

t i a m a S a n ó l i s P a t r i b u s c o n j i i -

t u t a m f e c u n d u m p r a c e p t a C a ~ 

n o n u m E c c l e j i a C o m p o j i d l a n a 

R e B o r i b u f q u e ejus i n prcefent ia 

D o m i n i A r c h i e p i f c o p i D . p e r p e 

tuo m e e x h i b i t u r u m p r o m i t t o , 

Ó - f u p r a f a n ñ u m a l t a r e p r o -

p v i a m a n u f i r m o . 

40 En el año de n22, al 
tiempo de celebrarfe un Con-

Tom.XlV, 

cilio Compoftelano por D. 
Diego Gelmirez j fe hallaba 
nueftro Obifpo fuera de fu 
Iglefia, expelido por el Rey 
de Aragón , que defde el ilí
cito cafamiento con la Reyna 
Doña Urraca períiguió á mu
chos Prelados, y del nueftro 
dice la Hiftoria Compoftelana, 
que eftaba prófugo , y que eí 
Arzobifpo de Santiago le ha-
via protegido , feñalandole 
Capilla para celebrar el Ofi
cio Pontifical, y dándole al
gunos dones. Sa lamant i cen j i s 

E p i f c o p u s expu l fus e r a t a Se~ 

de f u á & p r o f u g u s : R e x n a m -

que A r a g o n e n j i s e x p u l e r a t e u r n ^ 

i n ejus E c c l e f i a i d o l o l a t r a s 

& E c c l e f i a S a n ó l a i n t r o n i z a -

ver'at incej iatores . Q u i S a l a 

mant icenj i s c ü m p r a d i S i o d i u -

t ius C o m p o f i e l l a m o r a t u s A r -

chiepifcopo , e j u f d e m l i c e n t i a 

c u m R e g i n a d i f 

ce j ferat : acceperat quoque d o n a 

ab A r c h k p i f c o p o , %* C a p e l l a m 

a d c e k b r a n d u m P o n t i f i c a k Offi-* 

c i u m . Sobrevivió poco tiem
po : pues fegun la Hiftoria 
Compoftelana havia fallecido-
en la Primavera del año 1124. 
y entonces el Arzobifpo de 
Toledo confagró al Obifpo de 
Salamanca en virtud de la Le
gacía y Primacía concedida 
por los Romanos Pontífices, 
que le havian aplicado el De-

T 3 re-



2^4 E/paña Sagrada.Trat, ¡ i .Cap. 5. 
recho fobre todas las Iglefias 
deílituídas de proprios Metro
politanos : y como Merida no 
íe havia reftaurado , proccdia 
el Toledano fobre las Iglefias 
de Abila, y Salamanca como 
proprias de fu Legacía. El de 
Santiago reclamaba en virtud 
dehaverle concedido el Papa 
Califto fus veces fobre las Pro
vincias de Merida , y de Bra
ga , á las quales pertenecían 
las Iglefias de Salamanca, 
Abila, y Coimbra : y en efec
to fe quejó al Papa Califto de 
que el Arzobifpo de Toledo 
huvieífe confagrado al Obifpo 
de Salamanca, que fe llamaba 

M U N I O 
E m p e z ó en e l a ñ o de 1124. 

41 Efte fue ordenado Obif
po de Salamanca por el Ar
zobifpo de Toledo D. Ber
nardo en la Primavera del año 
1124. fegun prueba el con
texto de la Compoftelana, 
quando refiere las quejas del 
Arzobifpo de Santiago con
tra el de Toledo, por haver 
confagrado al Obifpo de Sa
lamanca : pues la refpuefta del 
Papa Califto II. tiene la data 
por S. Juan del año ultimo de 

fu Pontificado : y en ella man
da al Salmanticenfe que re
conozca al de Santiago por 
Metropolitano , como fe veri
ficó paífando el Obifpo de Sa
lamanca á Santiago , donde 
hizo fu profefsion de obedien
cia en los mifmos términos de 
la arriba referida en el Obif 
po D. Geraldo, fin mas dife
rencia que la letra inicial del 
nombre es alli G. y aqui M . 
correfpondiente á Munio , y 
al orden con que en la Carta 
de Inocencio III. leemos á 
Munio defpues de Geraldo. 
Efte es el motivo de haver 
alargado hafta aqui el Cata
logo , fin embargo de perte
necer al Eftado moderno los 
nombres de los dos Prelados, 
como quienes vivieron def
pues de la reftauracion de Sa
lamanca: pero los hemos men
cionado por la conexión que 
tienen entre si : y fegun lo 
prevenido fue muy corto el 
Pontificado de D. Geraldo: 
pues no alcanzó todo el de 
Califto II. cuyo principio y fin 
correfponde á los Obifpos D. 
Jeronymo, (que vivia en el 
1120.) y D. Munio , que em
pezó en la Primavera de 
1124. 
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a Salamanca. 

42 de EN el día trece 
Noviembre celebra 

Salamanca á los Martyres A l 
eadlo , Probo , Pafcaíio , Eu-
thiquiano , y Paulilo , primi
cias de los que padecieron en 
Africa en la perfecucion Van-
dalica.Peró omitimos por aho
ra la memoria de ellos iluftres 
Martyres , como proprios del 
tratado en que hablaremos de 
los Santos Efpañoles de que 
no fe conoce Iglefía cierta, y 
tales fon los prefentes , que 
no tienen mas fundamento 
para decirfe naturales de Sa
lamanca , que el temerario y 
ridiculo arbitrio del fingido 
Chronicon de Dextro. Con 
efte imaginado fundamento 
procuro el P. Fr. Marcelo del 
Efpiritu Santo, Trinitario Def-
calzo , hacer fuya la caufa de 
eftos Santos , como natural 
que era de Salamanca : y en 
efefto logró Edicto del Iluf-
trifsimo Señor D. Gabriel Ef-
parza, fLiObifpo,en 22. de 
Abril de 16Ó5. en el qual 
mandó fe rezaífe de ellos en 
todo el Obifpado en el dia 13. 
de Noviembre con Oficio del 

Común de Martyres, como fe 
hizo hafta el año de 1743. en 
que Benedido XIV. aprobó 
en 15. de Mayo el Rezo pro-
prio con que hoy fe celebran. 
Y como lo que mira á fer na
turales de Salamanca carece 
totalmente de autoridad, del 
mifmo modo que quanto ef-
triva en el precifo falfo tefti-
monio del Chronicon atribui
do á Dextro ; no es razón gaf-
tar tiempo en lo que tantas 
veces fe ha convencido de 
falfo, temerario, y ridiculo. 

MARtTRES DE LEDESMA. 

43 El methodo queiegui-
mos acerca de los Santos de 
cada Isleña Epifcopal, es tra
tar únicamente de los que fe 
hallan celebrados con Oficio 
ecleíiaftico : y aunque Sala
manca en los Rezos particu
lares de fu Obifpado no ofre
ce cofa propria del Eftado an
tiguo , con todo eífo hacemos 
aqui mención de los Martyres 
de Ledefma, por fer proprios 
de la Hiftoria Edefíaftica , y 
juntamente por ocurrir á Ja 

T 4 ef-
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efpecie propuefta en el Mar-
tyrologio deTamayo dia 31. 
de Octubre , donde dice , que 
havieñdo reconocido el Obif-
po que era entonces de Za
mora las Obras Mss. de Fr. 
Juan G i l , que fe guardan en 
fu Convento de S. Francifco 
de aquella Ciudad, no halló 
en ellas las Adas de tales 
Martyres,fiendo afsi que nuef-
tros Autores citan uniforme
mente á Fr. Juan Gil de Za
mora, en apoyo de lo que di
cen fobre los tales Martyres, 
como Efcritor mas antiguo de 
los que hablaron de ellos. El. 
Obifpo no manejó aquellos 
Libros con la paufa neceífaria 
para ñete Tomos grandes, de 
cuyo methodo no fe hallaba 
inftruido- La Obra procede 
como Diccionario por orden 
alphabetico : y al llegar á la 
N . que es el lib. Illuftrium 
perfonarum , en la palabra Ni-
colaus , refiere el Martyrio de 
los Santos de Ledefma en la 
conformidad que vamos á ex
poner : lo que expreífamos á 
fin de que no fe dude la ver
dad de hallarfe aquella Hifto
ria en las Obras de Fr. Juan 
G i l , que exilien en Zamora, 
de las quales tiene Ledefma 
la copia mencionada por Ma
rieta lib. 2. cap. 96. y de alli 
vino al Efcorial la que hoy 

• 

mantiene , y algunos citan, 
fíendo el tronco y original de 
todas el manufcrito que fe 
guarda en Zamora, de quien 
eftá facada la copia que yo 
tengo , y ponemos en el 
Apéndice. 

44 En ella ofrece el Au
tor tratar del eftado de la in
fidelidad en que nació elMar-
tyr S. Nicolás , y de la def-
truccion de Efpaña por la in-
vaílon de los Saracenos : de 
fu converíion , y finalmente 
del martyrio. Acerca de lo 
primero refiere la entrada de 
los Saracenos en Efpaña en la 
conformidad que andaba re
cibida en fu tiempo : por lo 
que no es necefíario eferupu-
lizar mucho en cada cofa, 
pues folo propone aquella re
lación como preliminar para 
el eftado del cautiverio en que 
fe hallaba Efpaña al tiempo 
del martyrio de eftos Santos, 
fin libertad para egercer las 
cofas de Religión , fi no da
ban licencia los Principes in
fieles , que la dominaban. Y 
aunque no refiere Adas ni 
Autor , es muy creíble que 
tomaífe fu relación de docu
mentos confervados en Ledef
ma , como Efcritor que refidia 
en aquella tierra. 

45 Fue, dice , S. Nicolás 
hijo de Alcama Rey de Mar-

ruc-
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ruceos , y padre de Galafre, 
que fue Rey de Toledo. Ef-
tando ya la Efpaña en fuge-
cion al expreflado Rey , obtu
vieron los vecinos de Ledef-
ma licencia para hacer una 
Iglefía á las orillas del Tor-
mes , que dedicaron á S. Juan, 
y en ella egercian libremente 
los Oficios Divinos, e inftruian 
á la juventud en letras lati
nas, (al modo que los Sacer
dotes de Córdoba practicaban 
en fus Iglefías) Eüando afsi 
frequentada de Jóvenes Chrif-
tianos aquella Efcuela, fuce-
dió que el mencionado hijo 
'del Rey paíTafíe con freqüen-
tia por aquel litio con motivo 
de ir á caza, y divertirfe en 
la pefea. Viendo á otros fus 
coetáneos difpufo Dios que 
fe afícionaífe á ellos , con el 
defeo de divertirfe en fu com
pañía , y aprender las mifmas 
letras. Manifeíló al padre la 
intención , y aunque al prin
cipio no lo tuvo á bien, tam
poco pudo impedirlo : pues 
perfeverando el Joven en fu 
idea, y no queriendo el padre 
difguftarle , condefeendió con 
el: á cuyo fin llamó á dos 
Clérigos Chriftianos, llamado 
uno Nicolás , y otro Leonar
do , a los qualcs entreeó á fu 
hijp , para que le enfeñaífen 
iatin y las demás letras, que 

aprendian los Jóvenes Chrif-
tianos,difponicndolo afsi Dios 
con fuavidad y fuerza , para 
que fu efeogido Ipgrafle la 
corona á que le tenia predef-
tinado. Con el trato y afición 
con que el Joven miraba á los 
Chriftianos , fe fue inflaman-. 
do de dia en dia en el amor 
de Chrifto nueftro bien , con 
tanta fuerza, que llegó á pe
dir con inftancia le bautizaf-
fen. Los Clérigos coníideran-
do el furor de fu padre , no fe 
atrevieron á hacerlo : pero el 
Joven viendo fu detención, 
los habló con eficacia, dicien
do que eflaba pronto y refuel-
to á recibir la Religión Chrif-
tiana , aunque fueííe neceífa-
rio perder la vida por ella, fí 
eh padre quiíieífe diflliadirle: 
aííegurado de que folo fobre 
el cuerpo tenia poteftad, pero 
no fobre el alma : y que todo 
lo que es tranfitorio y mo
mentáneo fe debe defpreciar, 
por no perder lo eterno inami-
fible. Viendo los Clérigos fu 
conílancia y animoíidad , no 
quifieron rcfiftir á la gracia 
del Efpiritu Santo, que por 
medio de tanto fuego parecía 
arder en aquella alma : y la-
vandola con el agua del Bau-
tiímo en la mencionada Iglc-
fia de S. Juan , le puíieron el 
nombre de Nicolás, comuni

can-
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candóle el fuyo el Clérigo ya 
nombrado. 

46 A l punto que el padre 
del Infante fupo la novedad 
de que fu hijo fe havia hecho 
Chriftiano , turbado todo y 
convertido en furor , envió 
por los Sacerdotes y Chriftia
nos , para faber el procefíb de 
tanta novedad, y cofa tan cf-
traña. Ninguno fe atrevió á 
exponerla, refpondiendo to
dos , que fu hijo mifmo la de
clararía , y era el que merecía 
mas crédito. Pucfto el hijo en 
fu prefencia , y preguntado 
quien le hizo Chriftiano , ref-
pondió en clara voz, que el 
Efpiritu Santo era quien le 
havia iluftrado , infpirando en 
él la gracia de Jefu Chrifto, 
y que afsi por fu infpiracion 
havia fido hecho Chriftiano. 
Preguntándole defpues, quien 
le havia bautizado? refpon-
dió, que el Presbytero Leo
nardo y fu compañero Nico
lás. 

47 Probado afsi todo el 
hecho , no fe puede decir la 
turbación en que fe hallarla 
el pecho de un Rey Maho
metano , y quantas artes pre
vendría para deshacer lo efec
tuado : pero como no hay 
fuerza contra Dios , fueron 
inútiles todas fus promeífas y 
amenazas. Mandólos encar

celar : y no baftando ningún 
rigor para apartarlos de la 
confefsion de la Fé , dió la 
ultima fentencia de muerte, 
mandando que fu hijo la reci-
bieífe apedreado , y que def
pues fueífe el cuerpo quema
do , como fe hizo, ílrviendo 
de theatro para la hoftia pu-
rifsima de aquel cruento fa-
crificio el atrio de la mifma 
Iglefia de S. Juan donde el 
fantifsimo Joven recibió la 
gracia del bautifmo. Los dos 
Presbyteros fus Maeftros, N i 
colás y Leonardo, le acom
pañaron en el martyrio de 
morir apedreados: y los Chrif
tianos recogieron las Reli
quias , colocando cada una de 
por si en fus monumentos. A l 
tercer dia defpues del glorio-
fo triumpho de eftos Confef-
fores de la Fé, fe figuió el caf-
tigo del inhumano Rey, mu
riendo rebentado , y pagando 
fin fin los delitos de fu infide
lidad , y de la muerte del 
inocente hijo. 

48 El tiempo fue muy al 
principio de la dominación de 
los Saracenos en Efpaña: pues 
fegun el Zamorenfe alcanzó 
el padre del Joven S. Nicolás 
al Rey D. Rodrigo. La Chro-
nica general pone al Rey Ga
lafre de Toledo en tiempo del 
Rey D. Fruela defpues del me

dio 
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dio del Siglo odavo , quando 
reynaba fobre los Saracenos 
A b d e r r h a m e n , que fegun la 
Chronologia de los Reyes Mo
ros de Córdoba , pueíla en 
el TomoX. pag, 238. fue el 
primero de aquel nombre, 
que falleció en el año 788. y 
del Rey Galafre refiere la 
Chronica general las noticias 
que andaban por el vulgo 
acerca de fu hija Galiana, que 
fe decia muger de Carlos Rey 
de Francia, con unas indivi
dualidades proprias de libros 
dé Caballería , que el Zamo-
renfe calificó de vulgares, co
mo refiere al principio de la 
vida de nueftros Santos. Pero 
el hecho del Martyrio no pen
de de aquella circunftancia, 
cftrivando en la verdad de ha-
ver fido S. Nicolás hijo de un 
Rey Mahometano , y de ha-
ver dado la vida por la Fé de 
Jefu-Chrifto , conteftado fu 
triumpho no folo por la rela
ción del Zamorenfe , íino por 
el culto en que fue tenido con 
los dos compañeros defde que 
corifumaron el martyrio , y 
principalmente por los mila
gros que obró Dios por la in-
tercefsion de fus fiervos , en 
los que acudían á implorar fu 
protección al lugar de fus fe-
pulcros. 

49 De efto que es aífunto 

principal en orden al culto , y 
fantidad , perfevera un docu
mento iluftre , por el qual fa-
bemos , que mucho antes de 
nacer el Zamorenfe , tenian 
culto en Ledefma, y obraba 
Dios muchas maravillas por la 
intercefsion de fus fiervos, fe
gun confta por la Efcritura 
confervada en el Archivo de 
aquella Iglefia , ieida, y pu
blicada por Gil González , la 
qual hablando de las Reliquias 
del Martyr S. Nicolás, dice: 
D o s P r e b e n d a d o s de la Igleíia 
de Salamanca h u v i e r o n f u c o n -

f e j o , como lo f u r t a r i a m , p a r a 

l l e v a r l o a p o n e r en l a Eg le j i a , 

de S a l a m a n c a , p a r a que las 

v i r t u d e s que e l S e ñ o r D i o s f a 

c í a en l a B g l e f i a donde efiabay 

p o r e l las J i ü e f f e en e l a Se de 

S a l a m a n c a . E n t o n c e s m a n d a r o n 

hacer u n arcaz . n u e v o , en q u e 

pofieffen las R e l i q u i a s d e l S a n t o 

C u e r p o de S. N i c o l á s , y f a l t e n -

do los P r e b e n d a d o s u n d i a de 

S á b a d o , de l a C i u d a d con f u s 

befiias t r a x e r o n oblaciones e 

v i n i e r o n a l a E g l e f i a de S. N i 

c o l á s , e r e z a r o n las V e f p e r a s 

f o l e n e s , | C o m p l e t a s con malos 

corazones . T o v i e r o n v i g i l i a to~ 

d a l a n o c h e , e cerca de l a m a 

ñ a n a l e v a n t a r o n f e , e f u ñ a r o n 

los huejfos d e l f e p u l c r o d e l S a n 

to M a r t y r , e e n v o l v i é r o n l o s e n 

u n p a ñ o blanco , é pofteronlos 

en 
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e n u n a r c a z , e defpucs c a n t a - donde los dichos f a n t o s huejp)s 

r o n f u s M a y t i n e s e l a M i j f a , é f u e r o n f u r t a d o s : e l q u a l e r a 

t o r n a r o n f e gozofos con los h u e f Re l ig io fo , que g u a r d a b a , é l i m -

f o s de l Santo M a r t y r , é f u e - p i a b a l a B g l e f i a , y e l Obi fpo 

r o n f e p a r a f u s cafas. E como e n v i ó f u menfagero d le l lamar' . 

D i o s no qu iere que a lguno de e l Re l ig io fo v i n o luego , y e l 

t a l m a l que afs i ficiere p u e d a O b i f p o p r e g u n t ó l e p o r tfias p a -

g o z a r 5 como es j u j i o J u e z q u i e - l a b r a s : O f r a d e , d i m e , t u f a -

r e d o n a r a cada uno f u g a l a r - bes do f o n los huejfos d e l Santo 

d o n f e g u n f u t rabajo , f e g u n , o M a r t y r S. N i c o l á s , d e l q u a l 

q u a l los ficiere en efie m u n d o , t u g u a r d a s l a E g l c f i a > e l a a g i -

E uno de aquellos P r e b e n d a d o s tas , e honras ( E l f r a d e le r e f -

e n f e r m ó m u y f u e r t e m e n t e , e f e 

h i n c h ó , e defpues d tercero d i a 

r e b e n t ó p o r e l v i e n t r e , e a f s i 

m o r i ó . T e l otro f u c o m p a ñ e r o 

q u e d ó v i v o , é defpucs de l a 

p o n d i ó : Yo p i e n f o que en f u 

E g l e f i a , y en f u f e p u k r o ef ian. 

Y e l Obi fpo di jo : c i er tamente 

no ef ian. E l f r a d e e f p a n t ó f e , y 

d i jo : P u e s do ef ian i T e l O h i f 

m u e r t e d e l otro e n f e r m ó , e ovo p o d i jo : V i f i e dos de m i Eglef iay 

miedo m u y g r a n d e , quejabajfe los quales f u e r o n a t u E g l e f i a 

como f u c o m p a ñ e r o : E n v i ó u n 

menfajero a l O b i f p o de S a l a 

m a n c a , e l q u a l b a v i a n o m b r e 

N a v a r r o n e , r o g á n d o l e quifiejfe 

v e n i r d v i f i t a r l e , p o r q u a n t o 

efiaba m u y enfermo , e v i n o e l 

O b i f p o d v i f i t a r l o , y e l P r e 

bendado r e c o n t ó a l O b i f p o todo 

el f echo , cada cofa p o r s i , f e 

g u n que les h a v i a acontec ido , 

é como t e n i a en f u ca fa los f a n 

tos huejfos d e l M a r t y r S . N i c o 

l á s en e l a r c a z , f c g u n los h a 

v i a t r a i d o . E d i ó luego a l O h i f - fiólas f o b r e f u befi'ia , é v inofe 

p o e l a r c a z , e l q u a l l l e v ó luego p o r f u c a m i n o , f a f i a l a dicha 

e l Obi fpo p a r a f u c a f a , y a l E g l c f i a donde f u e r o n f u r t a d o s . 

tercero d i a finó e l P r e b e n d a d o . E defpues f a f i a hoy d i a el Se" 

E n a q u e l t i empo e j laba u n f r a - ñ o r D i o s p o r cuyo a m ó r p a d e -

de en l a E g k f i a de S . N i c o l á s y c i ó , d e m o / t r ó ,y d e m m f i r a v i r -

tu-

e l otro d i a , ejfos te los f u r t a -

r o n , e los t r a x e r o n d efia C i u 

d a d . T e l S e ñ o r D i o s f u e ay r a 

d a c o n t r a ellos p o r l a i n j u r i a 

q u e ficieron d S. N i c o l á s M a r 

t y r , c e n f e r m a r o n , e f o n m u e r 

tos , I y o tengo los f a n t o s h u e j 

f o s en m i ca fa : p o r ende t o m a -

Ios , 0 l l é v a l o s d f u E g l e f i a . E 

d io le luego e l Obi fpo el a r c a z , 

con f u s R e l i q u i a s d e l Santo 

M a r t y r . E e l Re l ig io fo conl 

g r a n d e r e v e r e n c i a e g o z o , po~ 
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tudes y milagros , por las Reli
quias de fu Santo. 

50 Efta Efcritura es muy 
recomendable en prueba del 
culto antiguo de los Santos: 
pues antes de efcríbir de ellos 
Fr. Juan Gil de Zamora , por 
cuyo medio.fue promulgada 
fu noticia , confia la venera
ción en que eftaban tenidas 
aquellas Santas Reliquias , y 
los milagros que obraba Dios 
por fus méritos un Siglo an
tes de efcríbir el Zamorenle: 
pues el documento referido es 
del Siglo doce , viviendo el 
Obifpo de Salamanca Nava.r-
ron , eílo es, antes de 26. de 
Enero del año 1177. en que 
murió el expreífado Obifpo: 
el Zamorenfe efcribió rey-
nando D. Alfonfo el Sabio. Y 
como la referida acción de 
querer trasladar á Salamanca 
las Reliquias del Martyr , fu-
pone culto muy anterior , por 
los repetidos milagros que 
Dios obraba en fu Igleíia; de
bemos retroceder al tiempo 
immediato del Martyrio , def-
de que las Reliquias fueron 
colocadas por los Fieles, cada 
una en fus monumentos, co
mo teílifica el Zamorenfe. 

51 La memoria de eftos 
Santos es muy freqtiente .y 
celebrada en nueílros Efcrito-
res. Morales lib. 13. cap. 20. 

Marieta lib. 2. cap. 96. Pifa 
lib. 3. cap. 6 . Gil González 
en la Hiftoria de Salamanca 
lib. 2. cap. 14. y en el Thea-
tro cap. 14. I^imayo fobre el 
dia 31. de Octubre de fu Mar-
tyrologio , con otros , que 
alli cita , fiendo el principal 
de todos Fr. Juan Gil de Za
mora. 

OTRAS NOTICIAS ACERCA 
de ejios Martyres. 

5 2 Defpues de efcrito ef-
to llegó á mis manos un Qua-
derno compuefto por D. Jo-
feph Franco de Quiros , Opo-
íltor a Cathedras de la Uni-
veríldad de Salamanca, Cura 
proprio de las diez y flete 
Iglefias Parroquiales de Brin-
cones, natural deLedcfma,eíi 
que manifiefla algunas noti
cias mas individuales de la V i 
da y Martyrio de eftos San
tos , facadas de un Manufcrito 
antiguo, confervado en la mif-
ma urna de las Reliquias, y, 
dice que el padre de S. Nico
lás fe llamó Mafoma, Señor, 
ó Regulo de Ledefma , y que 
el Niño tuvo el nombre de 
Al i j , y era de edad de doce 
años quando padeció marty
rio : que éfle empezó dándo
le el padre una gran bofeta
da, quándo averiguó que era 

Q i r i C 



50 2. E/pana Sagrada. Trat. $ i . Cap. 6. 
Chriftiano, á que el Niño cor-
refpondió como buen Difci-
pulo del Celeftial Maeftro, 
ofreciendo la otra megilla: y 
que no bailando la cárcel y 
prifioncs para que los Santos 
mudaífen de fentencia, dió el 
íjuez la fuya,de que murieífen 
en el campo de la Iglefia de 
S. Juan, (que eftaba fuera de 
los muros á la parte del Po
niente Junto al Tormcs, y du
raron fus paredes hafta la edad 
de los prefentes que las vie
ron) Alli pues fueron defde la 
Cárcel, defnudos, con las ma
nos atadas á la efpalda , cer
cados de la Morifma, que lle
vaba también defnudos los 
Alfanges , y á todos prefidia 
en la mifma difpoficion el in
humano padre. El Santo Ni 
ño fe pufo de rodillas luego 
que fe vió en el theatro i el 
padre llegó á e l , y cogiéndo
le por los cabellos con la iz
quierda , levantó la derecha 
con el Alfange , preguntán
dole la ultima determinación: 
el hijo refpondió , que queria 
morir por Jefu Chriílo en con-
feísion de fu Fé; y en efefto 
lo conílguió , cortándole la 
cabeza el mifmo padre , que 
mandó tiraflen piedras al ca
dáver , y defpues que le arro-
jaífen en las llamas, que efta
ban prevenidas. Los dos San

tos Sacerdotes fueron alli ata
dos á unos palos, donde man
dó los defollaíTen vivos , y 
que los mataíTen á pedradas, 
como fe hizo , dejándolos fin 
fepultura , pero recibiendo la 
fuya el Rey á los tres dias , en 
que murió de repente , hin-
chandofele el vientre , y re-
bentando. 

53 Los Chriftianos reco
gieron las cenizas del Santo 
Niño, con algunos huefíeci-
tos , que no fe acabaron de 
quemar, y las Reliquias de los 
Santos Sacerdotes, que fe con-
fervan hoy en dos bolfas de 
feda, guardandofe también el 
veftido del Santo Niño , que 
es á modo de una Bata de al
godón , matizada con algunas 
gotas de íangre, como recién^ 
temente derramada. La otra 
bolfa tiene huefíbs mayores 
de hombres ya perfectos, con 
fcñas de haver fido toftados, 
indicio de que también fue
ron arrojados al fuego los 
cuerpos de los Presbyteros, 
y unos y otros exalan una ce
leftial fragrancia. Todo eílo 
perfevera en un Arca de ma
dera común , que los Chrif
tianos enterraron en el cam
po immediato á la Iglefia de 
S. Juan , donde fe defcubrió 
paflado mucho tiempo , en 
virtud de refplandores, quC 

arro" 
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arrojaba , y fe fabricó alli 
una Iglefia, que hoy firve pa
ra el Convento de S. Francif-
co , renovada en fabrica de 
piedra por una devota Señora 
vecina de Ledefma, llamada 
Doña Controya, la qual dejó 
por heredera de fu hacienda 
á la Religión de S. Juan , que 
en efefto tomó poflefsion , y 
quifo trasladar á Rodas las 
Reliquias, para que hicieífen 
allá los milagros que obraban 
en Ledefma , al modo que ha-
vian ideado antes los Canóni
gos de Salamanca. Pero los 
yecinos de Ledefma fe opuíie-
ron , como debian, y logra
ron que el Gran Maeftre les 
tedieffe dicha Iglefia , para 
fundar alli un Convento de 
S. Francifco , fegun confta por 
Efcritura otorgada en Odu-
bre del 1585. que exifte en el 
Archivo del Coníiílorio de 
Ledefma, y dice afsi: T o F r e i 

T>. A n t o n i o Zenteno C o m m e n -

d a d o r de Z a m a y o n , con p o d e r 

q u e p a r a ello tengo de m i R e l i 

g i ó n , entrego a l a V i l l a de L e 

d e f m a l a Iglefia de S. N i c o l á s , 

que es de m i d i c h a O r d e n , l a 

b r a d a de p i e d r a de filleria , con 

f u cuerpo de Iglef ia ,y fres C a 

p i l l a s . E n l a m a y o r hay f u r e 

tab lo y y e l f e p u l c r o d e l S e ñ o r 

S . N i c o l á s , c o n f u s v e r j a s de m a 

d e r a a l rededor : en l a C a p i l l a 

d e l lado d e l E v a n g e l i o t iene f u 

A l t a r j y u n a I m a g e n de N r a . 

S e ñ o r a , y en l a o t r a C a p i l l a co~ 

l a t e r a l de e l lado de l a E p i f i o -

l a e f i á u n A l t a r y C r u c i f i j o 

g r a n d e ¡y m u y devoto : mas dos 

C a m p a n a s que efian en e l C a m * 

p a n a r i o g r a n d e , y o t r a peque-' 

ñ a , que e f i á f o b r e l a C a p i l l a 

m a y o r . M a s u n a C a j a con R e -

l i q u i a s , que ef ian en el A l t a r 

m a y o r : mas dos C á l i c e s , dos 

A r a s , tres C o r p o r a l e s , q u a t r o 

C a f u l l a s , dos M i f a l e s & c . y es 

c o n d i c i ó n necejfaria que dicha-

V i l l a quede o b l i g a d a a m a n t e 

n e r en p i e y b i e n r e p a r a d a d i 

cha Ig le f ia d e l S e ñ o r S. N i c o l á s , 

y que a u n q u e e l M o n a f i e r i o q u e 

f e h ic iere y f u n d a r e en l a d i c h a 

Ig le f ia de S. N i c o l á s f e n o m b r a 

r e é i n t i t u l a r e en o t r a q u a l q u i e -

r a m a n e r a , fiempre y en todo 

t i empo l a d i c h a Iglefia f e n o m 

b r e de e l S e ñ o r S. N i c o l á s , e 

que no p i e r d a efie n o m b r e e n 

n i n g ú n t i empo de el m u n d o . 

54 La Relación propuefta 
acerca de la Vida y Martyrio 
eílriva en un Manufcrito ha
llado en la urna de S. Nico
lás , compuefto de refulta de 
un eftraño fuceflb : pues igno
rando Ledefma la Vida y 
Martyrio de fus Santos , y 
pernotando en fu Iglefia en 
una vigilia , entró un Venera
ble Peregrino, que trai'a en 

una 
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una mano un bordón , que 
remataba en cruz , y en la 
otra una palma : con cuya no
vedad fe aíTuftaron^pero el de
voto Peregrino los alentó di
ciendo , que en atención á los 
piadofos y eficaces defeos que 
tenían de faber quienes fue
ron los Martyrcs por cuya 
intercefsion obraba Dios alli 
tantos milagros , les venia á 
declarar fu vida y martyrio, 
lo que cumplió en el tenor 
referido : de cuyo hecho fe 
formó ProceíTo, perpetuando 
lo expuefto, y metiendo en la 
urna el Documento. La cofa 
no es repugnante : pero ne-
cefsita mas individualidades 
para fu crédito j y ni las hay 
en el Quaderno referido, ni 
yo las he logrado hafta ahora. 

5 5 Fuera de los milagros 
que fupone y envuelve el fu
ceflb de los Canónigos de Sa
lamanca , conftan otros acon
tecidos en Ocma al fin del Si
glo XVÍ. con ocafion de ha-
llarfe alli Fr. Juan Maldonado, 
del Orden de Santo Domin
go , natural de Ledefma , que 
por tanto tenia configo tierra 
del fepalcro de los Martyres: 
y hallándole deíauciado de la 
vida D. Diego de Frías por 
un defenfrenado tabardillo , le 
dió un poco de tierra del fe-
pulcro desleída en agua |_ col-

gando al cuello otro poco, 
con lo que repentinamente 
mejoró, y al tercer día fue, 
con admiración del pueblo, 
á dar gracias al Religiofo * y 
eñe remitió á Ledefma teffi-
monio del milagro , á que íe 
figuió otro de dos Religiofas 
de la mifma Villa dé Ocána 
en el Convento de Santa Ca-. 
thalina : una de las quales lle
vaba once años, y otra vein
te , de calentura continua,que 
las iba atenuando : y toman
do desleída en agua un poco 
de la tierra del fepulcro de 
los Martyres, fe pufieron bue
nas. 

55 Otro milagro fucedió 
en Ledefma en el año de 
1592. con D. Juan Linaya 
Maldonado^que de largo tiem
po fe hallaba poftrado en una 
cama, fin poderfe mover, por 
tener tullido el medio cuerpo. 
Ofreciófele una noche recur
rir á la mílagrofa intercefsion 
del Martyr S. Nicolás, y acu
dir perfonalmente á fu Iglefia, 
atropellando los trabajos y, 
dolores que le amenazaban en 
la acción de véftirfe , y de 
paflar al Convento : lo que fe 
hizo poniéndole encima de un 
Cavallo, fobre un colchón, 
mantenido de dos coftales de 
paja, y fofteniendole un hom
bre de cada Udo. El moví-
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miento era tan defpacío , que 
no llegaron á la Igleíia hafta 
la una del dia, yendo el̂  po
bre enfermo en un continuo 
grito , por el dolor que fentia 
en cada paífo. Llegó en fin al 
Convento , y poniéndole en 
brazos delante del Altar de 
las Reliquias, rogó al P.Guar-
dian , llamado Fr. Antonio de 
Ahila , que.le aplicafle una 
Reliquia , confeííandole pri~ 
mero : y lo mifmo fue apli
carla al cuerpo tullido , que 
levantarfe prontamente, dan
do faltos de gozo, y publi
cando con la lengua, y con 
el cuerpo, que ya fe hallaba 
bueno. Todos glorificaron á 
Dios , y el mifmo Guardian 
con algunos Religiofos , y mu
cha comitiva de parientes, 
criados , y amigos del Caba
llero , que le havian acompa
ñado , volvieron con él baila 
fu cafa, fubiendo la cuefta que 

hay defde el Convento á la 
Villa , precedidos del antiguo 
tullido , que á todos los apof-
taba á andar, y á correr, dan-
dofe todos por vencidos de la 
Divina maravilla con que Dios 
fe havia manifeftado admira
ble en fus Santos. 

57 El fepulcro de cftos 
fe hallaba entonces en medio 
de la Capilla mayor , cercado 
de barandillas de madera, que 
hoy no tiene , ni aun feñal de 
haverlas havido, reduciendo-
fe el monumento adual á una 
Arquilla de madera , coloca
da , no en el Altar mayor, fi
no en una pared , fobre la 
puerta que de la Capilla ma
yor va á la Sacriftia , en el re
mate de un Retablo antiguo. 
Gil González dice , que en el 
Convento de S. Francifco de 
Ledefma fe ve el Epitafio fi-
guicnte en el lugar donde ef-
taban las cenizas de S.Nicolas. 

AQVI Y A C E E L CVERPO DEL 
GLORIOSO M A R T Y R S A N 
NICOLAS HIJO D E A L : : : : : : 
M O R O R E Y : : : 

58 En el Siglo paífado 
huvo en Ledefma una Cofra
día con titulo de S. Nicolás, 
apoyada con una Bula de 
Aleiandro VII. dada en 50. de 

fom, t l V . 

Julio de 1662. en que conce
de Indulgencia plenaria para 
el dia en que entren en dicha 
Cofradía , y otra por vifirar 
la Iglefia de S. Francifco, don-

V de 
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de eftan las Reliquias, defde 
vifperas del 20. de Odubre 
hafta puefto el Sol en dicho 
dia, en que juntos los Cofra
des en la vifpera cantaba la 
Comunidad Completas, y en 
el dia fe hacia Procefsion, ce
lebrando Mifla con Sermón, 
y fu Mageftad patente. Pero 
apocandofe y acabandofe los 
Cofrades ^ ceífaron los cultos. 

• b 

El Uuftrifsimo Obifpo a^ual 
de Salamanca D. Jofeph Zor
rilla vifitó aquellas Reliquias 
en el dia 6. de Setiembre del 
1755. y el mencionado D. Jo
feph Franco de Quiros anda 
ílguiendo el Expediente de 
que fe rece de los Santos, 
que lo tienen mas merecido, 
que otros de quienes fe reza 
como naturales. 

• y i i p » 

• 
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T R A T A D O LUI. 
DE L A IGLESIA D E VISEO. 

C A P I T U L O I. 

<DE L A S V Q j U E Q i A S M E N d O K E S 
de ejla Ciudad y y fu Sede. 

ISEO es una de las porque el primero de L a n c i a , 

Ciudades conoci- aunque fe halla en Ptolomeo, 
ocupa diverfa íituacion , colo
cado íbbre Salamanca , entre 
efta y el rio Duero : lo que es 
muy ageno de Vi feo , uta al 
Mediodía de Lamego , y fe-
parada de ella con poco me
nos diftancia que de Coim-
bra, entre los rios Vouga, y 
Mondego, El nombre deFe-
r u r i u m (afsi eferito en Ptolo
meo) fe acerca mas á la fitua-
cion de Viféo: pero como no 
hay firmeza en las graduado-» 
nes de aquel Autor , y fegun 
hoy le tenemos mueftra mal 
informe de nueftros pueblos, 
no bafta para afianzar reduc
ciones. El nombre de V a c c a ¿ 

que le aplica Méndez Silva, 
es aun mas voluntario: pues 
aunque los Geographos nom
bran por aquella parte al rio 

V a, Vac-

das por los docu
mentos ccleílafti-
cos , y no por los 

civiles , en lo perteneciente á 
lo antiguo, á caufa de que los 
Griegos , y Romanos trataron 
poco de la parte occidental de 
Efpaña, que era la ultima y 
mas remota del Orbe cono
cido. Aquel filencio de los 
Hiftoriadores y Geographos 
antiguos dió ocafion á los mo
dernos para hablar con va
riedad fobre el nombre que 
deben aplicarla , y por no 
confiar uno, la dan muchos, 
llamándola L a n c i a , V e r r u r i u m , 

Vacca , y V i c o a q u a r i o . 

2 Yo no defeubro , ni leo 
en los Autores, que ofrecen 
eftos nombres, pruebas de que 
ninguno convinieíTe a Viíeo; 

• 
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Vacca , ninguno menciona 
pueblo aísi llamado. VA d e V i -
(o a q u a r i o , que dice le dieron 
los Romanos , es igualmente 
defautorizado : pues aunque 
Antonino Pió nombra al Vico 
aquario , es en camino de AC-
torga á Zaragoza : lo que de 
ningún modo conviene á la 
íituacion de Viféo. 

3 Todos eftos nombres fe 
pueden excluir por otro prin
cipio general, de que no e's 
receflario inveftigar como fe 
llamaba Viféo antes , ó en 
tiempo de los Romanos, mien
tras no confte fer el nombre 
aftual moderno , para lo qual 
era neceííario defcubrir el 
tiempo , y el Autor que le 
impufo aquel nombre en fu 
fundación, ó al tiempo de ref-
taurarla : y como no coníla el 
origen de efta voz , debe co-
locarfe en la claífe de las an
tiguas : pues no folo el nom
bre , fino la Dignidad Epifco-
pal; fe halla mencionada en 
la divifion de Obifpados del 
tiempo de los Suevos , fiendo 
una de las Sedes anteriores, 
y no de las eftablecidas por 
entonces , como prevenimos 
en el Tomo 4. Todo lo qual 
fupone fer antiguo el nombre 
de Viféo : pues lo era la Ciu
dad , y el honor Epifco-
pal, y por tanto no hay que 
-• 313 . fi V 

bufcar fu exiftencia bajo el 
disfraz. de otra voz, fino en 
la propria de Viféo , con la 
que empieza a nombfarfe en 
los documentos del tiempo de 
los Suevos. 

4 No falta quien publi
que a Viféo Ciudad opulen-
tifsima en tiempo de la guer
ra de Viriato , pero fin alegar 
teftigos, acafo por la piedra 
del Soldado Lucio Emilio, que 
los Autores citan junto á Vi
féo , que menciona la guerra 
de Viriato, pero no á Viféo, 
fino folo á los Lancienfes, que 
parecen fer los Tranfcudanos 
nombrados en otra femejante 
Infcripcion del Soldado Galo 
Favonio Jocundo : de los qua-
les Tranfcudanos hablamos ya 
en la lglefia de Egitania , pre
viniendo no exiftir ni fer legi
timas las tales Infcripciones: 
y por tanto no pueden auto
rizar el nombre de Lancia, 
que algunos aplican á Viféo, 
ni la efpecie de que en tiem
po de Viriato fueífe fobrefa-
liente efta Ciudad, pues no 
cohocemos documentos que la 
nombren con fu propria voz, 
ni que prueben las reduccio
nes de otras. 

5 Su fama empieza á co
nocer fe dcfdc el Siglo VK 
quando los Reyes Suevos abra
zaron la Religión Catholica, 

pro-' 
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firdtegiendo a los Obifpos pa- bria , que aqui feñalaron pot 
ra el eftablecimiento de la diíl Parroquia deViféo,y luego 
ciplina eclefiaftica por medio recibió el honor de Sede Pon-, 
de Concilios, y aumentando tifíela en tiempo de los Godos. 
Obifpados para el mas opor- Vemos también que Viféoi 
tuno gobierno de los Fieles , y fue una de las Ciudades agre-
íeñalando á cada uno limites gadas al dominio de *los Suc-
para evitar confufion, ponien
do prefentc á cada Obifpo el 
territorio fobre que haviade 
velar, como vimos en el To
mo IV. donde hablando de la 
divifion de Obifpados del 
tiempo de los Suevos , y del 
Concilio de Lugo , propufí-

vos, por conquiftas que hi
cieron dentro de Lufitania , y) 
por tanto reconoció por Me
trópoli a la Ciudad de Braga. 

6 Pero antes de los Sue
vos era de la jurifdicion de 
Merida , como Ciudad fita en
tre el Tajo y Duero : y afsi 

mos la mención que en él fe los Autores que la colocan en-
hace de la Cathedra Epifco- tre las Sufragáneas de Braga, 
pal de Viféo , feñalando los 
limites , y Parroquias de fu 
Diocefi, en efta forma : A d 
V e f e n f e m , Vefeo , R o d o m i r o , 

S u b m o n t i o , S u b v c r b c n o , C o -

f o n i a , O v e l l o n e , T o t e l a , & 

C a l i a b r i c a (qu<e a p u d Gotbos 

f ojie a Sedes f u i t ? ) Efta es la 
memoria mas antigua y ho-
norifica de la prefente Igle-
íia: pues por ella vemos que 
antes del Concilio II. Braca-

hablan, y deben entenderfe 
del eftado que tenia Galicia 
en tiempo de los Suevos , y; 
no del eftado antiguo, ni deí 
pofterior al Rey Godo Recef-
vlntho, en los quales perte
necieron á Metida todas las 
Iglefias de entre Tajo y Due
ro , como contenidas dentro 
de los limites antiguos de la 
Lufitania: y aunque el Papa 
Inocencio III. declaró pertc-

renfe del año 572. era ya Vi- necer á Braga la Vifenfe, fue 
feo tan iluftrc, que eftaba de- por via de compoficion entre 
corada con Silla Pontificia, los dos Arzobifpos Bracaren-
Vemos también la extenfion fe, y Compoftclano, que fi
que tenia _ fu Obifpado por tigaban por los quatro Obif-
Oriente, llegando hafta el rio pados de Lamego , Vifeo, 
Agueda de Ciudad-Rodrigo, 
entre el qual, y el rio Coa 
cftuvo la Ciudad de Calia-

T o m . X l V , 

Coimbra, y Egitania , todos 
debajo del Duero : y la com
poficion fue dar al Compofte-

V 3 la., 
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laño los dos de Lamego , y 
-Egitania , y al Bracarenfe los 
dos de Coimbra y Viféb : to
do lo qual miró al bien de la 
paz , no al derecho de los l i 
mites antiguos : pues alli mif-
mo reconoce el Pontífice que 
Coimbra perteneció á la Me
trópoli de Merida , en cuyo 
derecho íucedió la de Santia
go : y con todo eflb la fegre-
ga de efta , aplicándola á Bra
ga en recompenfa de la Irien-
fe , que fue filya , y defpues 
quedó incorporada con la 
Gompoftelana. Afsi el aplicar 
á Braga la Vifenfe fue mirar 
á la compoficion de ios liti
gantes. Pero en rigot, miran
do el derecho de los limites 
antiguos , todas las quatro 
Iglefias referidas pertenecían 
a la Compoftelana , como fu-
ceflbra de la Emeritcnfe , cu
yas fueron todas quatro an
tes y defpues de los Suevos, 
en virtud de eftar incluidas en 
los limites de la Lufitania : y 
íi Lamego fue de Merida co
mo reconoce el Papa en la re
ferida fentencia, mucho me
jor Viféo, que es mas cerca
na á Merida , cuya jurifdi
cion llegaba hafta el rio Due
ro , y por tanto abrazaba á 
Lamego,, que era la mas cer
cana al expreífado rio , y mas 
di&ante de la Metrópoli Eme-

ritenfe. Por tanto luego que 
los Godos redugeron á Meri
da las Iglefias que los Suevos 
aplicaron á Braga , concurrie
ron al Concilio Emeritenfe to
dos los Obifpos que á la fazon 
vivían entre el Duero y Tajo, 
el de Idaña , Coimbra , y La-
mego , fin faltar mas que el 
de Viféo , por eftar la Sede 
vacante, no por tocar a Bra
ga : pues éfte fe medía por los 
mifmos fueros que los tres re
feridos 5 y por tanto no con
currió al Concilio Bracarenfe 
tenido defpues de recobrar 
Merida fus antiguos limites: 
porque entonces (como en 
tiempo de. los Romanos) no 
pertenecían á Braga mas que 
las Iglefias de Galicia , y Af-
turias. 

7 El titulo de efte Obif
pado fe eferibe con variedad 
en los Códices Mss. de Con-
eilios, Befénfe, Vefenfe , Va-
fenfe , y Vifenfe , confiando 
fer uno mifmo , por quanto 
hablando de un Obifpo , que 
afsiftió á varios Concilios, le 
dan en un Concilio uno de los 
expreífados títulos, y otro en 
otro, no folo mirada la va
riedad en diverfos libros , fino 
uno mifmo en diftintos Con
cilios. Efto confiftió en la po
ca cultura de los copiantes, 
que ignoraban 1.a orthográ-

phia, 
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phía, coopéfando también la da notado en otras partes: 
desfiguración que los Godos y aquí conviene renovarlo, 
eaufaron en varios nombres, por lo que luego diremos, 
mudando la / en e, como que-

C A 
. l ' i M 

P I T U L O II. 
CJTJLOGO ÍDE L O S OBISTOS ANTIGUOS 

de Vtféo. 

R E M I S O t 
D e f d e antes d e l 561. ha f ta def -

p u e s d e l 572. 

8 T A antigüedad de la 
J f prefente Igleíia conf-

ta por los Concilios primeros 
Bracarenfes cotejados entre si: 
pues en el fegundo del ano 
572. leemos al Obifpo Remi-
íbl, con titulo de Vifenfe: y 
el orden con que fubícribe es 
ímmediato al Metropolitano 
S. Martin , como mas antiguo 
entre todos los Sufragáneos: 
y entre ellos lleva la antigüe
dad á Lucencio Obifpo de 
Coimbra , cuyo nombre fue-
na entre los Obifpos del Con
cilio I. Bracarenfe , celebra
do en el año de 561. De aqui 
refulta que la Igleíia Vifenfe 
es una de las antiguas Lufita-
nicas , por haver precedido al 
Concilio I, Bracarenfe , y no 
conftac el año de fu origen: 
pues fu Obifpo Remifol era 

mas antiguo que uno de los 
que afsiftieron al primer Con
cilio de Braga , como empe-» 
zamos á prevenir defde el To
mo IV. pag. 171. y fegun ef-* 
to fue Remifol confagrado an
tes del año 5(5i. en que por 
enfermedad , ü otro motivo 
que ignoramos, no pudo con
currir al citado Concilio I. pe
ro afsiílió al II. en el año de 
572. acompañando al Glorio-
ib y Apoftolico Prelado S. 
Martin Bracarenfe, cuyo par
tido ílguió en el nuevo efta-
blecimiento de dos Metrópo
lis en Galicia (una Braga, y, 
otra Lugo) por fer Viféo de la 
Provincia Luíitanica , en que 
los Suevos fe internaron por 
medio de las conqüiftas he
chas defpues de extinguir a-
los Alanos , á quienes toca 
por fuerte efta Provincia, y 
defpues de fer Catholicos los 
Conquiíladores agregaron á 
fu Capital (que era Braga) to-

V 4 das 
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rdas las Iglefias pertenecientes 
a fu dominio dentro de Luíl-
tania, fegregandolas de la Me
trópoli de Merida. Por tanto 
Remifol fubferibió en la claf-
fe de los Sufragáneos Braca
renfes , y no de la Metrópoli 
de Lugo , fin que tengamos 
mas noticia de fu vida, ni de 
los Obifpos que le antecedie
ron , y por tanto es éfte el 
primero , no abfolutamente, 
fino en lo que ha llegado á 
jnueftra noticia. 

SUNILA, [Y JUAN] 
D e f d e el 585. h ¿ ^ a defpues 

d e l 589. 
9 Defpues de Remifol go

bernó la Iglefia de Viféo Su-
üila , pudiendo haver prece
dido otro intermedio , fegun 
el tiempo que paífa defde la 
ultima memoria de Remifol 
(en el ano de 572.) hafta la 
primera de Sunila, que em
pieza en el Concilio III. de 
Toledo , efpacio de 17. años, 
capaz de otro Prelado , fucef-
for immediato de Remifol: 
pues la entrada de Sunila no 
puede anticipar fe del año 5 S^. 
en que el Rey Leovigildo fe 
apoderó del Reyno de los Sue
vos , á que pertenecia Viféo: 
y entonces pufo por Obifpo 
de efta Iglcfia á un Godo, que 
era Sacerdote inficionado con 

la heregia de Ario , y p0j-
tanto eftimado del Rey , y co
locado en efta Iglefia de fu 
Reyno, nuevamente adquirí-, 
do. Que Sunila era Godo y 
Ariano, confta por las Aftas 
del Concilio III. de Toledo^ 
las quales nos enfeñan tam
bién , que fue uno de los Go
dos convertidos á la Fé Catho-
lica, anathematizando la im-
piedad Ariana, en efta forma: 
S u n i l a i n G h r i j i i nomine C i v i -

ta t i s V e f e n f s E p i f c o p u s , a n a -

t h e m a t i z a n s harej i s A r i a n a dog-

m a t a f u p e r i u s d a m n a t a , fídem 

h a n c S a n í i a m C a t h o l i c a m , q u a m 

i n E c c l e f a m C a t h o l i c a m ve~ 

n i c n s c r e d i d i , m a n u m e a de 

to to corde f u h f c r i p f i . En virtud 
de efta abjuración quedó Su-̂  
nila reconocido Obifpo de Vi 
féo , como todos los demás 
que anathematizaron los er
rores, verificandofe en algu
nas Iglefias dos Obifpos, uno 
Carbólico defde fu principio, 
otro convertido á la Fé, y, 
confervado en el honor Pon
tificio por el bien de la paz, 
como prevenimos en el To
mo VI. 

10 La Igleíia de Viféo no 
ofrece al tiempo del Conci
lio III. de Toledo mas Obifpo 
que á Sunila , cuyo nombre 
ocupa el num. 34. entre las 
fubferipciones del Concilio.En 
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el numéro antecedente firmó y 50.) lá de Tuy (num. 16. y; 
Juan Obifpo de la Iglefia Ve- 48.) la de Valencia (nnm. 32. 
lenfe , que en losMss. fe ef- y 52.) la de Lugo (num. 5. y 
cribe con B en la primera le- 46.) y la de Tortofa (num. 4.2. 
tra , y del mifmo modo la V i - y 43.) y haviendo en Viféo 
fenfe , nombrada alli Befenfe. Obifpo Ariano , es muy de 
No fe conoce en Efpaña Igle- creer, que no fe defcuidarian 
fia Belenfe: y por tanto Loay- los Catholicos en elegir Paf-
fa, y otros entendieron por tor de fu doftrina : y efte aca-
aquel nombre la Iglefia Vale- fo fue Juan , intitulado Belén-
rienfe , de que tratamos en el 
Tomo VIII. Entre los títulos 
de Belenfe , y Befenfe , no 
hay mas diferencia que una 
letra : y como por otra parte 
vemos mucho defcuido en los 
copiantes , y que en tiempo 
de aquel Concilio havia dos 
Obifpos en una mifma Iglefia, 

fe en la firma immedlata á Su-
nila Befenfe. Pero no fiendo 
cierto lo apuntado, lo deja
mos C o m o mera congetura^ 
por fi fe defcubriere cofa que 
lo confirme. Lo que el orden 
de las firmas ofrece, es mayor 
antigüedad en Juan que en 
Sunila ry la intrufion de éftc 

podemos recelar , fi Juan Ve- no puede anticiparfe al año 
lenfe, era Obifpo Catholico 585. porque hafta : entonces 
de Viféo, y Suniia el puefto no tuvo Leovigildo jurifdicioá 
por Leovigildo en la mifma fobre Viféo , como Ciudad 
Iglefia. Lo cierto es , que en
tre Velenfe y Vifenfe hay mas 
conformidad que entre Ve
lenfe y Valerienfe. Lo cierto 
es , que el titulo de1 Velenfe 
no es conocido entre las Igle-
fias Pontificias , y afsi denota 
otro, cuyo mas immediato es 
el Vefenfe. Lo cierto es , que 
en Viféo huvo Obifpo Aria-
no , convertido defpues á la 
Fe , fegun lo prevenido. Lo ligion Carbólica , que en el 
cierto es, que por algunas año de 589. proteñópublica-
Iglefias firmaron dos Obifpos, mente en el Concilio III. de 
como en la de Porto (num. 26. Toledo , y por tanto fuc'uno 

que era del Reyno de los Sue
vos , el qual no perteneció á! 
los Godos hafta el expreífado 
año de 585. En éíle , ó en 
principios del figuiente , pufo 
el Rey Leovigildo á Sunila, 
Sacerdote de fu leda , el qual 
en el año primero de Recare-
do (fegun lo expuefto en el 
Tomo V.) abrazó con la de-
mas gente de los Godos la Re-
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rde los Obifpos que decreta
ron y firmaron los faludables 
Decretos eftablecidos y pu-̂  
blicados en aquel Concilio. 
Pudo íbbrevivir mucho tiem
po : mas por la falta de inf-
trumentos ignoramos el año 
de fu muerte, fabiendo que 
en el de 610. tenia fuceífor, 
llamado 

GUNDEMARO 
Vivia en el año de 610. 

~ii[:>u M < -ODfeííiXiq;; o í g t ó P 
11 Por muerte del Rey 

Viterico ocupó el Throno de 
los Godos Gundemaro en el 
año de 610. en que para cele
brar fu exaltación concurrie
ron á la Corte de Toledo mu
chos Preladosy entre - ellos 
el de Viféo , que era .Godo de 
Nación , fegun promete el 
nombre, idéntico con el de 
el Gefe reynante G u n d e m a r o , 

como publica el Decreto for
mado por el Rey en confir^ 
macion del Synodo, que á la 
fazon tuvieron en la Corte 
los Obifpos de la Provincia 
Carthaginenfe , y el Rey qui-
fo que los Prelados de las de-
mas Provincias (uno de los 
quales era S. Ifidoro) firmaíTen 
fu Decreto , como en efeólo 
lo hicieron, leyendofe en el 
numero 19. el Vifenfe en efta 
conformidad : E g o Q u n d c m a -

m $ Ecclefet V e f e n j i s E p i f p o p m 

OS 

f u b f c r i p j i , fin que fepamos 
mas de efte Prelado, 

L A U S O 
D e f d c antes d e l 63 3. h a j i a ccr-t 

c a d e l 637. 

12 Hafta el año de ̂ 33. 
no tenemos noticia de la Igle
fia prefente , recibiéndola en
tonces por medio del Conci
lio IV. de Toledo, á que con
currió fu Obifpo llamado Lau-
fo , y fubferibió entre los me
nos antiguos. Unos Códices 
le nombran Laucus , otros 
Laufus , y efte es el mas co
mún. El titulo de la Iglefia es 
en unos Mss. Verfenfis , en 
otros Verenfis, y Befenfis: pe
ro algunos ponen Vefenfisi 
Vivió nafta el 637. en que 1c 
fucedió 

FIRMO, ó EARMO, , 
D e f d e e/ 637. h a j i a defpues d e l 

6^6. 
'. 13 En el dia nueve de 

Enero del 638. fue publicado 
el Concilio VI. de Toledo, en 
q ue fe halló el Obifpo de Vi
féo y .por tanto eftaba ya 
confagrado en el año antece
dente , en cuyo fin concurrió 
á Toledo , convocado para 
aquel Concilio, El lugar que 
ocupó fue el ultimo, entre to
dos los .Obifpos, como el me

nos 
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nos antiguo, y por tanto fe-
ñalamos fu principio en el 
mifmo año de 637. ó muy 
cerca. El nombre fe efcribe 
con variedad en los Códices 
Mss. pues unos le éfcriben 
Farmus , otros Furmus , y el 
Godice del Efcorial rotulado 
con el num. n . F i r m o , voz 

que anteponemos, por fer mas 
conocida entre los antiguos, 
defechando la de F a r n u s , que 
eftampó Loayfa, por no ha
llarla autorizada en los Mss. 
A los ocho años defpues de 
aquel Concilio concurrió Fir
mo fegunda vez á Toledo, 
convocado para el Concilio 
¡VIL en que fe halló perfonal-
mente en el año de 6^6. y 
fubfcribió en el numero 23. 
fegun lo prevenido en el To
mo VI. Ambroíio de Morales 
en el lib. 12. cap. 25:. tuvo el 
defcuido de dar al Obifpo de 
Vifeo , que concurrió á efte 
Concilio VIL el nombre de 
Parino : de lo que refultó que 
los Efcritores Portuguefes hi-
cieífen dos Obifpos de uno, 
llamando al primero Farno , y 
al fegundo Parino. Pero ño 
tiéne duda, que el Prelado d e 
los dos Concilios fue uno mif
mo , fegun confia por los Mss. 
íiendo errata de imprefsion, 
o mala lección , la que hay en 
Morales: pues los Mss. de To

ledo , que cita, le nombra© 
Farmus en el Concilio VII. co
mo en el precedente , aunque 
en efte imprimió Morales Ear-
nio. El copiante del Códice 
Vigilano feparó.la primera l i 
nea de la m de Farmus , y eí^ 
cribió Farinus, no folo en el 
Concilio VI. fino en el VIL 
prueba clara de que aun don
de hay errata tiene un mifmo 
noriibre el Obifpo de los dos 
Concilios , y prueba tatnbieu 
de que no debemos rmultipli-
car Prelados por diferencia de 
una , ü otra letra: pues en tal 
cafo pufteramos en Viféo mu
chos Obifpos al tiempo del 
Concilio ^ L , uno Earmo :, ó 
Furmo , otro Farino, otro Fir
mo , lo que fuera cofa muy 
ridicula. Afsiftió pues Firmo 
á dos. Concilios Nacionales 
defdc el año 63 B. ai de 646. 

O U Q 
¡ W A D I L A 
V e f d e cerca d e l 650. hafta dtf~ 

p u e s d e l 656. 

. 1 4 En el año de 653. pre-
.íidia ya en.Viféo el fuceflbr 
de Firmo , fegun confia por el 
Concilio VIII. de Toledo, en 
que fe halló, y fubfcribió en 
el numero 3 2. precediendo a 
veinte Obifpos menos anti-

.guos , lo que le fupone con-
fagrado cerca del año 650. Y, 

aun-



3 1 6 Bfpana Sagrada. Trat. 5 3. Cap. 2. 
aunque Loayfa, figuiendo un Merida en el ano de £ 6 6 . va-í 
Códice de Toledo , le dió el caba Vifeo, fegun promete el 
nombre de Unadila , ponien
do al margen el de Ubadila, 
anteponemos el de Vvadila, ó 
Wadila , por fer mas proprio 
de los Godos , y mas general
mente ufado en los Mss* aña
diendo algunos , que tenia 

no hallarfe mencionada eíla 
Iglefia. 

R E P A R A T O 
F i v i a en e l a ñ o de 6 % i . y c& 

e l de 683. 

por fobrenombre Juan: V v a ~ 
d i l a ) q u i c o g n o w í n a t u r j j o h a n -

n i s 

15 Llegó en fin el defea-
do dia, en que los Prelados 

Vefenjis E p i f c o p u s f u b f - de Efpaña fe juntaron, al cabo 
er ip j i t . Afsi el Códice antiguo de 25. años en que no havian 
del num. 12. El Emilianenfe logrado aquel confuelo : y 
dice , cognominatus J o h a n n i s : concurriendo á Toledo en el 
eílylo no fin egemplar en año de 681. formaron el Con-
aquel tiempo: pues el Arzo- cilio XII. afsifticndo por la 
bifpo de Braga firmó el Con- Iglefia de Viféo fu Obifpo lia-
cilio III. Bracarenfe , anadien- mado Reparato , que fubferi-
do al nombre de Leodegifio bió en el numero 24. y á los 
el fobrenombre de Jul ián ,^- dos años figuientes volvió a la 
nomento J u l i a n u s . A los tres Corte con motivo del Conci-
años figuientes volvió á Tole- lio XIII. en que fe halló en el 
do , convocado para el Con- año de 683. pero allí ccífaü* 
cilio X. que fe celebró en el 
año de 656. pues aunque los 
Códices , que hoy tenemos, 
conflan de pocas fubferipcio-
nes, perfevera fu nombre en 
el mencionado aqui fobre la 
Iglefia de Abila, como verás 
en el numero 23. de aquellas 
firmas. No fabemos lo que vi
vió , ni quien le fucedió im
mediatamente , á caufa del 

memoria. Sucedióle 

W I L I E F O N S O , 
V i v í a en e l a ñ o de 688. 

16 En el año 688. tenía 
ya algunos años de confagra-
cion el fuceffor llamado Wilie-
f o n f o , ó Viliefonfo, uno de los 
Obifpos que afsiftieron al Con
cilio XV. de Toledo,congrega-

mucho tiempo que fe pafsó do en aquel año,y firmado por 
fin Concilios , y porque al nueftro Obifpo, fegun veras 
tiempo de cclebrarfc el de en el num. 44. pero fobrevi-

* vio 
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vi ó pocos años , como prueba fredo, que en el año de 69 5 s 
Ja memoria del íuceflbr 

T H E U D E F R E D O 
"Defie m u s d e l 693. en ade

l a n t e . 

concurrió á Toledo para cê -
lebrar el Concilio XVI. por el 
qual fabemos fu nombre y 
dignidad , en virtud del nu
mero penúltimo en que fir
mó, manifeftando fu corta an
tigüedad , que le publica con-
fagrado en el año de 692. con 

17 El ultimo Prelado, que 
gobernó á Viféo en tiempo 
de los Godos, fue Theude- poca diferencia. 

C A P I T U L O . I I L 

D E L T I E M P O D E L C A U r i V E ^ l O : 

18 T A época delObifpo 
I J precedente permite 

que le digamos uno de los 
qué alcanzaron el deígracia-
do tiempo de la entrada de 
los Saracenos , en que empie
za la falta de noticias de nuef-
tras Igleíias. Sabefe que el 
Obifpo de Viféo fue uno de 
los que fe refugiaron á las 
Montañas , por quanto en la 
diftribucion de Parroquias dé 
'Afturias , que para fuftento 
de losObifpos alli retirados 
hizo el Rey D. Alfonfo el 
Magno , le vemos menciona
do por eftas palabras: A l O b i f 

po de V i f é o l a Ig lej ia de S a n t a 

M a r í a de N o b e l l e t o , que e j i á en 

R o c i f e n , como verás en la Ef-
critura del Apéndice. 

19 De la Ciudad hay 
mención en los Chronicones 

antiguos: pues el de Sebaftiart 
refiere , que D. Alfonfo el l . 
la conquiftó con otras domi
nadas de los Moros. Pero co-: 
mo no las podian mantener̂  
tuvieron ocafion los fuceífores 
para nuevas conquiílas : y en 
efe£lo recobró á Viféo D. A l 
fonfo III. poblándola con otras 
de la comarca , fegun expreti 
fan los Chronicones Albel-
denfe, y de Sampiro ; y añade 
el de Sebaftian , que al repo
blar á Viféo fe halló en una 
Iglefia la fepultura del Pvey 
D. Rodrigo, cuyo Epitafio de
cía : H k requie fe i t R u d e r i c u s 

R e x G o t h o r u m , como verás en 
el Tomo precedente pag.ij.y8.: 
En el Tomo 2, de la Monar
quía Lufitana lib. 7. cap. 3. re
fiere. Brito los últimos paífos 
de aquel Rey, y .fu muerte 

http://pag.ij.y8


3^18 E/paña Sagrada. Trat. $ 5 . Cap,$, 
jimto á Vífco , en la conformi
dad que mejor le pareció, to
mando el principal apoyo de 
la exprefsion de Sebaftian, 
mencionada aquí para el pre-
cifo efefto de la memoria que 
hay de la Ciudad en el tiem
po figuiente á la entrada de 
los Saracenos. La de fus Obif-
pos empieza defde el tiempo 
del mifmo Rey D. Alfonfo III. 
que la pobló : no porque def
de entonces empezaíTen á re-
íidir en ella fus Prelados , finó-
porque no tenemos documen
tos antecedentes, y los que 
exiften mueftran que refidian 
en Afturias. 

o* 'v í •f̂ '*íí' /̂Í'Eol oh* ^iiifjri' 
T H E O D E M I R O 

WééHm en e l 876. y f g u í e n t e . 

20 El primer nombre que 
oímos en tiempo del cautive
rio con titulo de Vifenfc, es el 
de Theodemiro, el qual fuena 
en el Chronicon de Sampiro, 
conforme le publicó Sandoval, 
y como le tuvo el Arzobif-
po D. Rodrigo , y Mariana, 
los quales ofrecen el nombre 
de T b e o d e m i r u s Vefenj is ( y no 

el de Thcodorico que otros 
proponen ) entre los Obifpos 
que concurrieron á la confa-
gracion del Templo de San
tiago en el año de 876. como 
prevenimos en el Tomo 2. 

y por configuientc fue Theo
demiro uno de los Obifpos, 
que once mefes defpues de 
aquella coníagracion concur
rieron á Oviedo para celebrar 
el Concilio en que fe hizo 
Metropolitana aquella Igleíia, 
con todo lo demás que alli fe 
refiere, que en cfta parte no 
tanto debe fer citado Sampi
ro , como el Obifpo de Ovie
do D. Pclayo , interpolador 
de las Hiftorias, como empe
zamos á notar defde el To
mo 4. y diremos fobre la mif-
ma Hiftoria de Sampiro en el 
Apéndice. 

G U N D E M I R Q 
V i v i a en e l 905. 

-íshrno :>::;'> no v? :̂r/jtfii¿?.$ijM 
21 Refiriendo Sandoval en 

la Obra de los cinco Obifpos 
los Prelados que confiaban 
por Efcrituras del tiempo de 
D. Alfonfo Magno , cita á 
Gundemiro Obifpo deViíeo, 
en la Era 943. que fue el 
año de 905. del qual año ofre
ce una Efcritura del Monafte-
rio de Sahagun , en el fol. 48. 
de la Obra de las Fundacio
nes , confirmada , entre otros 
Obifpos , por el de Viféo, en 
efta forma : G a u d e m i r u s Vifens 

Sedis E p i f c o p u s conf. Aqui ufa 
el nombre de Gaudemirus, 
alli el de Gundemirus: y como 
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la Obra de los cinco Objfpos y hallar divcrfos Obifpos fn 
es poílerior á la de las Funda
ciones , parece debe eftarfe á 
ella, confervando el nombre 
de Gundemiro. 

A N S E R I C O 
V i v i a en e l 915. 

11 En laEradep^^. ano 
de Chrifto 915. tenia titulo de 
Obifpo de Viíeo Anferico, el 
qual fue uno de los Prelados 
con quienes el Rey D. Ordo-
ño II. comunicó la materia 
contenida en el Privilegio pu
blicado por Morales lib. i j . 
cap. 40. y por Sandoval fobre 
la Igleíia de Tuy fol. 50. don
de nos remitimos, Y aunque 
Sandoval fobre el Monafterio 
'de S.Pedro de Montes (fol.21.) 
ofrece una Efcritura de la Era 
936. año de 898. firmada por 
Anferico Obifpo de Viféo, no 
debe reducirfe al expreífado 
año de la data el Pontificado 
de Anferico : porque aunque 
el Privilegio fe efeduaífc en
tonces , fiendo Rey de Galicia 
D . Ordono , en vida de fu pa
dre D. Alfonfo Magno , pare
ce fe volvió á confirmar def-
pues que D. Ordeño obtuvo 
el Rey no de León , pues á ef-
to alude el ver fegunda firma 
del Rey en el Privilegio def-
pues de algunos confirmantes, 

la Iglefia de Aftorga : y como 
el nombre de Anferico eíla 
defpues de la fegunda firma 
del Rey, no correfponde al 
año de la data original, fino 
al tiempo de la confirmación 
defpues de ocupar D. Ordoño 
II. el Reyno de León , pues en 
aquel tiempo hallamos á An
ferico con titulo de Vifenfe 
en la primera Efcritura referi
da del año 915. 

S A B A R I C O 
V i v i c t en e l 922. 

23 En el Privilegio del 
Monafterio de Samos halla
mos el nombre de Sabarico 
entre xlos Obifpos confirman
tes , con titulo de la Sede 
Ufenfe , en que entendemos 
la Vifenfe, por faltar folo una 
letra, y no haver titulo de 
Obifpado Ufenfe , fino Vifen
fe. El Privilegio es de la Era 
960. año de 922. en el qual 
tenia titulo de la prefentc 
Iglefia Sabarico , fegun el do
cumento referido , que pone
mos en el Apéndice. 

SALOMON 
V i v i a en e l 932, 

24 Añadimos al Catalogo 
prefente el nombre de Salo

món, 



'3 io E/pana Sagrada. 
mon , por hallarle en un V á -
vilegio del Tumbo de Santia
go , mencionado por Sando
val en los cinco Obifpos pag. 
267. pero mal copiadas las 
firmas , pues omitió , entre 
otras cofas , el nombre de Sa
lomón Obifpo de Viféo, que 
refiere Morales en el lib. 16. 
cap. 10. y confta en la copia 
del Privilegio que fe me ha 
-remitido de Santiago , cuyo 
penúltimo Obifpo es .el pre
fente : S a l o m ó n Vefenjis E p i f -

cop. Su data es en lós Idus de 
Noviembre de la Era 970. 
atío de 932. en que reynaba 
D . Ramiro 11. diez, defpues de 
la memoria apuntada fobre el 
\Obifpo precedente Sabarico. 

D U L C I D I O 
D e f d e antes de/ 937. h a f í a def 

p u e s d e l 95,0. 

r • ; ; t — a t i é , mtA 
. 2 5 El nombre de efte Pre

lado fue común á otros,del 
raifrao tiempo, que folamente 
fe diftinguen. q uando expref-
fan los títulos. El de Viíeo lo 
declara en la Efcritura de Ŝ  
Pedro de Montes /de.que tra
ta Sandoval fobre aquel Mo
nafterio, (fol. 26.)'¿uya data 
es de la Era 975. año 937. y 
la confirma entre otros Obif
pos Dulcidio deViféó. Profi-
guc ia memoria de Dulcidio 

Trat, j 3. Cap, 3 ¿ 
en la Donación de S. Rofendó 
al Monafterio de Celanova, 
reynando D. Ramiro II. en fu 
año X. que fue la Era 980. 
(año de 942 . de Chrifto) fe
gun Sandoval en la Antigüe
dad 'de Táy , f o l . éo.'pues 
aquella. Efcritura cftá firmada 
por Dulcidio Obifpo de Vi-
feo c y lo mifmo en el año de 
943. fegun la que propone 
Brito lib. 7. cap. 21. como 
también en otra del Monafte
rio de Sahagun , quê  ofrece 
Sandoval al fol. 49. la qual es 
de la" Era 985. año de 947. 
que demás de eftar firmada 
pon Dulcidio Obifpo de Za
mora. , tiene la confirmación 
de Dulcidlo Obifpo de Viféo. 
Otra Efcritura pone Yepes en 
el Tomo III. num. 8. con el 
nombre de Dulcidio. Vifenfe 
en la Era 95 3. en cuyos nu-
meros hay yerro : pues en el 
año:915. no reynaba D. Ra
miro II. cuya es la Efcritura, 
y era Obifpo de Viféo Anfe
rico : por lo que la data fe. de
be-1 reducir á alguno de los 
anos qúehuvo defde el 931; 
ai 950. en los quales rey no 
D.! Ramiro II. y fue Obifpo 
de Viféo Dulcidio. Profigue 
la memoria de Dulcidio en la 
Era 989. año de 951. en la Ef
critura alegada por Eftazo cUp. 
2. fi es la data legitima. 

file:///Obifpo
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E R M I G I L D O no ofrecen mas que el nom-

V i v i a en e l 961. y p68. 

26 En algunas Donacio
nes hechas al Monafterio de 
LorvaS fuena el nombre de 
Ermigiido Obifpo de Viféo en 
el año de 961. fegun refiere 
Col , de la Real Academia 
Portuguefa. En otra del Mo
nafterio Urbanenfe de Coim-
bra (eftampada por Rocha en 
fu Portugal renacido num.84.) 
fuena el mifmo Prelado con 
nombre de Ermegildo en la 
Erappp. (año de 961,) fegun 
lo que prevendremos fobre la 
Iglefia de Zamora en el Obif
po Domingo. Confta también 
fu nombre y dignidad en la 
Efcritura de la Era 1006. (año 
968.) referida por Brito en el 
lib.y. cap. 22, 

I Q U I L A 
V i v í a , en e l 981. 

27 El mifmo Brito ofrece 
en el lugar citado otra Efcri
tura de Donación hecha al re
ferido Monafterio de Lorvao 
en la Era 1019. año de Chrif-
to 981. confirmada por Ve-
liulfo Obifpo de Coimbra, 
Iquila de Viféo , y Jacobo de 
Lamego , cuyos nombres fir-
ven para llenar el Catalogo, 
aun quando los documentos 

T o m . X I V . 

bre. 
D . G O M E Z 

V i v i a en e l a ñ o de 1050. 

28 Paflafe mucho tiempo¡ 
fin noticia de los Obifpos de 
Viféo hafta el tiempo de D. 
Fernando el I. que conquiftó 
últimamente la Ciudad , en 
cuyo aífedio havia perdido la 
vida Alfonfo el V . Antes de 
armarfe D. Fernando para la 
conquifta hizo juntar un Con
cilio en C o y a n z a , Villa del 
Obifpado de Oviedo , en el 
año de 1050. Era 1088. y en
tre los Obifpos que concur
rieron fue uno D. Gómez de 
Viféo, como expreífan las Ac
tas del traslado hecho en len
gua vulgar , publicado por 
Aguirre Tomo III. pag. 212. 
fegun lo qual él texto latino 
tiene yerro , poniendo G o m e s 

Vifocenj i s , en lugar de V i f e n -

Jts : y fupuefta la Era 1088. 
que propone el Concilio , de
bemos aplicar efte Prelado al 
año de 1050. Pero Sandoval 
en la vida de D. Alfonfo VII. 
feñala la Era 1089. (año de 
1051.) expreíTando entre los 
Obifpos á D. G ó m e z , de V i f é o t 

como verás en la pag. 175. 
y íiguientes. 
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A n O D É L A C O N Q U I S T A 

de V i f é o . 

29 Apaciguadas las cofas 
del Eftado , y aplicados re
medios á los defordenes Ecle-
íiafticos , movió, el Rey D. 
Fernando fus armas contra los 
Moros , con fin de extermi
narlos , refuelto á no deíiftir 
de lo que comenzafle > hafta 
verlo perfecto : máxima que 
álempre tuvo delante , para 
hacerfe formidable á los Mo
ros : y por quanto eftos ha
cían correrlas , faliendo con
tra los nueftros defde la Lufi-
tania , empezó á pcrfcguirlos 
por alli , paliando defde la 
tierra de Campos á la Pro
vincia de Beira entre Tajo y 
Duero , por la tierra que hoy 
llamamos de Almeyda , y 
Guarda , apoderandofe de la 
Villa y Fortaleza de Sena (lla
mada hoy Sea, ó Cea , á las 
faldas de la fierra de la Eftre-
11a entre los ríos Mondego y 
Zezare) con otros Caftillos co
marcanos. Luego pufo la aten
ción en hacer fuyas las Ciu
dades que havian gozado de 
Pontifices : y por fer Viféo la 
mas cercana , como también 
por vengar la muerte del fue-
gro D- Alfonfo V. (á quien 
mataron los Moros en fu afle-
dio con una flecha) refolvió 

Y 

rendirla , como lo hizo, man
dando cortar las manos al SoU 
dado que mató al Rey D. Al
fonfo : y al punto fe echó fo, 
bre Lamego rindiéndola , co
mo individualmente refiere el 
Monge Silenfe defde el nu
mero 85. 

30 El año fue el de 1057. 
como queda ya apuntado foU 
bre Lamego: pues efta Ciu
dad fue conquiftada immedia
tamente defpues de la toma 
de Viféo , como exprefla el 
vSilenfe, y la Chronica anti
gua citada por Brito lib. 7. 
cap.28. donde referida la con
quifta de Viféo , añade , que, 
en la mifma. Era fue la toma 
de Lamego por el mifmo Rey: 
y como los caraderes chro-
nologicos de el año , mes, y 
dia de Lamego , no permiten 
duda en que fue reftaurada en 
el año de' 1057. tampoco la 
debe haver fobre Viféo , á 
quien el Rey conquiftó poco 
antes de Lamego. De efta di
ce el Chronicon Lufitanó, que 
fue recuperada en la Era mil 
y noventa' y cinco, ufando no 
de números , fino de letras: 
y en la mifma Era fue la toma 
de Viféo ¡j como fe ha preve
nido Lo mifmo fe confirma 
por el Chronicon Conimbri-
cenfe , que en la fegunda paP 
te ofrece la conqüifta de las 

dos 



dos Ciudades en la Era , cuyos 
números rematan igualmente 
en XV. E r a M X V . R e x P e r -

n a n d u s accepit V i f c u m V I H . 

K l s . A u g u f t i . E r a M L X V . R e x 

F e r n a n d u s accepit L a m e c u m 

I I Í L K l s . B e c e m b r i s . En el 

primer guarifmo falta una L , 
y en ambas partes correfpon-
de a la X. el rafgo que la haga 
X L . pero una y otra convie
nen en acabar en V. efto es, 
en la Era 1095. en que ambas 
Ciudades fueron conquiftadas, 
año de 1057, Pues ê :e 
modo fe verifica la verdad de 
la Hiftoria , de que Viféo , j 
Lamego fueron conquiftadas 
en un año , aquella primero, 
luego eíla : Lamego en 2p. de 
Diciembre : Viféo en 25. de 
Julio , dia de S. Cucufate, 
feñalado por el Chronicon Lu-
fitaiio , y por el Conimbri-
cenfe : P r e J J a f u i t C i v i t a s V i -

f e u V I I I . K l s . A u g u f t i i n d i c 

S. C u c u f a t i p e r m a n u s F e r n a n -

d i Regis : y aunque alli ponen 
en la Era de la conquiíla de 
Viféo un numero mas , que 
en la de Lamego, acabando 
los números de efta en V. y 
los de aquella en VI. confta 
fobrar efta unidad , afsi por 
autorizarlo la fegunda parte 
del Conimbricenfe , como por 
el hecho Hiftorial de haver fi-
do conquiftadas en un año las 

T)e la Iglefia de Viféo. 3 2 3 
dos Ciudades, y en el figuien-
te Coimbra , como manifcfta-
mos en fu fitio. 

S I S N A N D O 

31 Quando el Rey D Fer
nando conquiftó la Ciudad de 
Coimbra en el año de 1058. 
no vivia ya el Obifpo de V i 
féo D. Gómez, teniendo por 
fuceífor á Sifnando , fegun ex-
preífa el Chronicon Conim
bricenfe , que tengo Ms. y en 
parte publicó el Ciftercienfe 
Rocha en fu Portugal rena
cido num, 238. donde dice, 
que el Rey D. Fernando fue 
á íitiar la Ciudad de Coimbra: 
C u m conjuge ejus Sane i a R e g i 

n a , J i m u l c u m f u i s E p i f c o p i s 

C r e f c o n i o I r i e n f í A p o j l o l i c a S e 

á i s , V e f t r u a r i o Lucenf i s S e 

á i s , S i f o a n d o V i f e n j i s S e á i s , 

S u a r i o M i n d u n i e n f i s , f e u D u ~ 

mienj i s S e á i s , fy-f. donde ex-
preilamente da titulo de Obif
po de Viféo á Sifnando en 
el año de la conquifta de 
Coimbra, que fue el ílguien-
te á la de Viféo : fegun lo 
qual no podemos aprobar el 
didamen de los que, muer
to D. Gómez , niegan Obif. 
pos en la Igleíia de Viféo, di
ciendo que folo tuvo Priores, 
y que dlaba fugeta al Obifpo 
de Coimbra : pues el citado 

X 2 do-



3 i 4 E/pana Sagrada. Trat. 5 3. Cap.3. 
documento ofrece defpues de 
D. Gómez al Obifpo Sifnan
do : y realmente fi antes de la 
conquifta de Viféo havia Obif-
pos de aquel titulo , con mas 
razón deberían continuar def
pues de reftablecida la Ciu
dad : porque ni fe alega , ni fe 
ofrece razón de que defpues 
de fer de los.Chriftianos care-
cieífe de Prelado , la' que en 
tiempo de los Moros no ha
via perdido el titulo : antes 
bien el documento referido 
convence lo contrario : pues 
nos ofrece á Sifnando Vifenfe: 
y á lo mifmo favorece el Si-
lenfe , quando dice , que la 
principal intención del Rey 
D. Fernando en la expedición 
de Portugal, fue hacer fuyas 
las Ciudades que havian íido 
Epifcopales : pues efto no ha
via de fer para quitar aquel 
honor á la que le havia goza
do, como no fe le quitó, fe
gun prueba el efedo : y acafo 
el Sifnando prefente fue elec
to al tiempo de conquiftar á 
Viféo , pues en el año figuien-
te le hallamos con tal titulo. 

32 Pero fegun los docu
mentos alegados por Bran-
daon en la tercera parte de la 
Monarquía Lufítana, refulta, 
que en efedo eftuvieron fuge-
tas a Coimbra las Iglefias de 
Lamego , y Viféo , por con-

cefsion del Papa Pafcual H. 
(Efcritura 14. del Apéndice) 
y todo fe puede concordar, 
diciendo que perfeveraron 
con titulo Epifcopal por todo 
el tiempo de D. Fernando el 
Grande : y como no eftaban 
las Ciudades bien pobladas, 
y cada dia amenazaban nue
vas invafiones por parte de los 
Moros, no llegaron al efedo 
de reíldir en ellas los Prela
dos ; antes bien con la muerte 
de D. Fernando , y con las 
grandes turbaciones que á ella 
fe figuieron, cefsó la folicitud 
de las Igleíias, cuidando de 
las dos mencionadas , la de 
Coimbra, que era Ciudad mas 
fuerte. 

33 ElArzobifpo de Tole
do dice , que D. Henrique 
Conde de Portugal reftable-
ció los Obifpados de Viféo, y 
Lamego : pero fegun los do
cumentos alegados por Jos 
Portuguefes , no fueron refta-
blecidas aquellas Sedes hafta 
el tiempo de D. Alfonfo , pri
mer Rey de Portugal en el 
año 1144. y en efedo confta 
por la Efcritura del lib. $>. de 
la Monarquía Lufítana cap. 10. 
que no llevando á bien los de 
Viféo eftar fujetos al Obifpo 
de Coimbra , eligieron por fu 
Obifpo á D Odorio fu Prior, 
de lo que luego defiftieron, 

yol-



(De la Igle/ia de Vi fio. 
volviendo á reconocer al Obif-
po de Coimbra D. Gonzalo 
en la Era 1158. año de 1120. 
hafta que finalmente el men
cionado Rey hizo Sedes per
manentes a Vifeo y Lamego 
defpues del año 1143. en que 
eferibiendo al Sumo Pontífi
ce una Carta las perfonas mas 
diftinguidas de aquellos terri
torios , fe confiefían Diocefa-

junta del Arzobifpo de Bragá 
en el año de 1148. publica
da en Brandaon lib. 1 0 . cap. 
g o. donde apunta también la 
Carta mencionada : y efte 
Odorio dará principio á los 
Obifpos de V i feo del Eftado 
moderno , al qual pertenece 
también la Vida de S. Theo-
tonio (á quien acompañó Odo
rio en el Monafterio de Santa 

nos de Coimbra : y finalmente Cruz de Coimbra) por haver 
recibieron Prelados proprios. fallecido el Santo defpues de 
El de Viféo fue D. Odorio, fer Obifpo D. Odorio, 
que concurrió con otros á la 

-yi V t oui: 

Tom. X i y . 

>íJ D Oí 

I R A . 
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T R A T A D O L I V . 
DE L A IGLESIA ZAMORENSE, 

y Numantina. 

S)E L O S 

C A P I T U L O II 
n O M ® ( I i E S A T L I C A ® OS 

a iflá Ciudad. 

demás 

antieuas 
Menda 

antiguas, 
modernas 

A Iglefia de Zamo
ra forma por si 
Theatro de claífe 
diferente, en efpe-
cie de Apéndice a 
: porque ni es de 

ni tampoco 
Por no fer 

de 
de 

Sufragáneas de 
no la hemos men

cionado hafta aqui : y porque 
tampoco es de las eftablecidas 
nuevamente, conviene no omi
tirla. Añadefe la conexión que 
tiene con el Obifpado de Sa
lamanca , haviendo creido al
gunos que las dos formaron 
una Sede , fegun fe ha preve
nido : y como hafta ahora no 
ocurrió la Iglefia de Salaman
ca , tampoco fue neccííario 
hablar de la Za moren fe. 
2 Otro Inductivo es el ef-

tar enlazada efta Ciudad con 
el nombre de Numancia , co
locado por algunos entre los 
titulares de Obifpados anti
guos : efpecie que folo puede 
autorizarfe por haver dado 
muchos el nombre de Numan
cia á Zamora: y haviendo fi-
do efto proprio de la edad me
dia ? ufamos tainbien del me
dio de no colocarla en la claí
fe de Iglefias primitivas , ni 
refervarla para el Eftado mo
derno : explicando aqui lo 
que tiene de antiguo, y re-
fervando para defpues lo per
teneciente al ultimo reftable-
cimiento. 

3 Primeramente fe debe 
examinar el nombre bajo el 
qual cftuvo conocida. Florian 
de Ocampo , natural de Za
mora , la dió el nombre de 

Sen-
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S e n t i c a , pero fegun lo preve
nido íbbre la Iglefia de Ca-
liabria , no hay bailante fun
damento para entenderla de
bajo de aquel nombre : y ex
cluido , no reíla otro que el 
de S a r a b r i s , á que algunos 
recurren: pero es también in
cierto , fegun el didamen de 
los que aplican la voz de Sa
rabris á la Ciudad de Toro. 
N i unos, ni otros dan prue
bas , guiandofe únicamente 
por lo que mejor les pareció 
en el Mapa de Ptolomeo , que 
anda acomodado á ella reduc
ción , pero dando al rio Due
ro el curfo que no tiene : (ni 
le explicó Ptolomeo ? como 
ya notamos en el Tomo pre
cedente) pues por Toro y Za
mora corre en linea paralela 
con la equinoccial, y en el 
Mapa de Ptolomeo le hacen 
declinar de la latitud de Sen-
tica á la de Sarabris en los 20. 
minutos con que Ptolomeo en 
fus Tablas diftingue las lati
tudes de las dos : lo que ni fa
vorece al curfo natural del 
Duero por Toro y Zamora, 
ni á la poficion de las Ciuda
des. El cafo es, que Ptolomeo 
por si folo no puede afTegu-
rar de la graduación y nom
bre de un lugar , por la in-
cercidumbre de fus números, 
y por el mal informe que 
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mueftra , aun quando tienert 
los números conftancia : pues 
fin falir del aflunto verás en el 
Tomo V. que pufo á Sarabis 
cafi en una mifma latitud que 
á Compluto , lo que no puede 
acomodarfe á Toro y Alcalá, 
que diftan mas de un grado: 
y afsi no puede dar ley, 
quando haya duda , ni en el 
cafo prefente debe fer alega
do : porque fegun coloca á 
Sarabis mas abajo de Sentica, 
no puede acomodarfe á Toro 
y a Zamora : ni creo confiará 
el nombre antiguo de eílas 
Ciudades, (fi exiílian en tiem
po de los Romanos) mientras 
no los defcubran algunas Inf-
cripeiones geographicas. Vea-
fe el cap.2. de la Iglefia de Sa
lamanca. 

4 Los que hablaron de 
Zamora defpues del Siglo IX. 
la aplicaron el nombre de 
Numancia, íiendo tan común 
eíle didamen en tiempo de 
los Reyes de León, que no 
fe oye otra cofa en los Efcri-
tores de aquel tiempo. El Si-
lenfe, que la efcribe S e m u r a ^ 

dice (num.ii.) q u a p r i f c o t c m -

p o r e N u m a n t i a v o c a b a t u r . El 

Chronicon Irienfe , para decir 
que el Rey D. Ordoño II. en
fermó en Zamora , no halló 
mas voz que la de Numancia: 
N u m a n t i a tegrotus. El Obifpo 

X 4 de 
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de Oviedo D. Pelayo dió titu
lo de Obifpado á Ñumancia 
en la divifion atribuida á Vam-
ba , entendiendo por aquel 
nombre á Zamora , por lo que 
la colocó entre los Sufraga-
neos de Merida. Lo mifmo 
practicaron los Obifpos , que 
defpues de D.Alfonfo el Mag
no ufaron el titulo de Nu-
mantinos , los quales denota
ban á Zamora,por fer cofa ge
neralmente recibida en aquel 
tiempo la identidad de uno. y 
otro nombre. Algunos Efcri-
tores ufaban del vulgar , co
mo Sebaftian de Salamanca en 
la Hííloria de D. Alfonfo I. 
D. Rodrigo de Toledo en D . 
Alfonfo el Magno, y otros, 
que ponen el de Zamora. Pe
ro los que ofrecen el de Nu
mancia , entendían lo mifmo, 
y folian añadir la exprefsion 
de la identidad, como D. Lu
cas de Tuy íbbre D. Alfon
fo I. N u m a n t i a , q u a mine eji 

Z a m o r a , y lo mifmo otros, 
que por comunes no es necef-
fario referirlos. 

5 Aqui ocurren dos cofas: 
una, íi Zamora fue Numan
cia la antigua y la famofa: 
otra , fi Zamora fue llamada 
Numancia defpues de reco
brada por los Reyes de León: 
y efto fegundo no admite du
da en vífta dq lo apuntado. 

Acerca de lo primero tampo
co debe dudarfe prudente
mente que Numancia no eftu-
vo dond^ Zamora , fino junto 
á Soria , fegun lo expueílo en 
el Tomo VII. Trat. 19. num. 
24. y Florian de Ocampo, 
fiendo natural de Zamora , no 
aplicó á fu Patria el nombre 
de Numancia , que la engran
decerla , porque como Geo-
grapho conoció no fer fuyo. 
El motivo que tuvieron los de 
la media edad en aplicar á 
Zamora aquel nombre , feria 
por efcribirlo afsi alguno po
co doclo en Geographos anti
guos , que andaban efeafos en 
aquel tiempo nada culto , y 
por tanto le adoptaron otros 
fin efcrupulo. Yepes dice en 
fu Tomo V. fol. 207. que lla
maron á Zamora Numancia 
por alufion á la mucha, noble
za , y fortaleza de los natura
les. Sea por lo que fueífe, 
tengo por tan cierto, que la 
llamaron Numancia, como el 
que la antigua Numancia no 
fue Zamora. 

6 Efte nombre no fuena 
halla los Moros. El Arzobif-
po D Rodrigo dice , que el 
Rey D.Alfonfo el Magno fe 
le dió, por motivo de una Va
ca negra, con que fe encon
tró uno de la comitiva del 
Rey al tiempo de fubir á re-

co-
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conocer el campo, y la dijo 
en eftylo ruftico C e moray 

(queriendo hacerla parar , ó 
retroceder por la voz C e , y 
denotando por la de m o r a lo 
negro) y que el Rey pufo 
aquel nombre ala Ciudad. Fr. 
Juan Gil Zamorcnfe gradúa á 
ello de inepta fábula, dicien
do: A l i o r u m ineptas J a b u l a s de -

v í t u m u s , q u i d V a c a mora , i d 

e f t , n i g r a , & X a . , d i c u n t v o -

e a t a m f o r e Z a m o r a r n : cuya 
ineptitud puede aplicaríe tam
bién á otras etymologias que 
alli ofrece , de una hija de 
Pompeyo llamada Z a r a , y del 
nombre de Roma , cuyo ana-
grama es ikíoríí j y otra á C a 

f a r is m o r a : como la que apli
ca á Numancia, recurriendo á 
Numa Pompilio, ( fegun efcri-
bió en el libio 13. Ms. I l l u f -

t r i u m P e r f o n a r u m + v. N u m a n -

p n i P o p u l i ) por lo que defpre-
ciando femejantes ridiculeces, 
es mejor recurrir con otros, á 
que los Moros la pufieron el 
nombre de Zamora , por fer 
efte el que dan á las piedras 
Xurquefas que & haUan poi 

'.Cl ,;.;Í i ; : oMvSb sp onp u 
I O Í A 
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allí 5 ó confeífarle de etymo-
logia incierta, como otros. 

7 La íituacion es muy: 
oportuna para que los anti
guos edificaíTen población: 
pues el campo es fertilifsimoj 
el Cielo álegre, el ayre fano. 
Báñala el rio Duero , que 
ofrece una vifta deleytofa con 
lo frondofo de fus margenes, 
y efpacio dilatado de fus ta
blas , por ir ya muy cauda-
loifo con las muchas aguas 
que ha recibido. La Ciudad 
tiene por aquella parte ele
vación muy fuerte fobre pe
ñas : por lo que dijo el Za-
morenfe en el lugar citado: 
H a c C i v i t a s e j i f u n d a t a i n r u ~ 

p i b u s f e m p i t e r n i s . Efto era muy 
acomodado al genio de los 
antiguos : y aunque no vi alli 
Infcripciones , ni argamafas 
del tiempo de los Romanos, 
pedemos recelar, que el tiem
po , las guerras , y las reedi
ficaciones, las hayan confu-
mido , dejando puerta abier
ta para el que fuponga ha-
Ver fido Ciudad' anterior a 
l̂os Moros. 

b oji!-)l'^ .Cí ía 'snp'. S 
vdrrrí'^ áíi hr).'fO ¿Tffiéfeq M i 
• 

-oo ovú'j'lo (ri>hífíd32 dfe n: -Ir! 
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C A P I T U L O I L 

Q U E Z A M O R A N O T U V O O B l S f O 
hafia de/pues de los Godos, 

• 

fonfo el III. adelantando fus 
conquiftas, fortaleció las fron
teras , empezando por Zamo
ra , á quien cercó con buenos 
muros , y pobló con muchas,; 
y muy iluftres familias, en el 
año de 904. fegun Morales, ó 
899. fegun Sandoval,que aña
den haverla dado el Rey por 
Obifpo á S. Atilano. 

9 Las palabras de Mora
les fon muy del aífunto : „ No 
„ havia (dice) por entonces 

mas ObifposTitulareSjde los 
„ que de antiguo venían, y fe 

hallaban nombrados en los 
Concilios de los Godos, y, 
afsi no fe havia aun confti-
tuido Obifpo de Zamora, 
y ella eftaba tan deftruida» 

„ que no havia cuenta con 
„ darle Obifpo. Mas luego 

que, como hemos viílo , el 
Í, Rey D. Alonfo el Magno la 
,, pobló , y la fortificó , de-
„ bióla de querer ennoblecer 
„ con darle Obifpo, y pode-
„ mos muy bien creer fue 
„ S. Atilano el primero. Aun-
„ que en tiempo del Rey D. 
„ Alonfo nunca le hallo con-
„ firmar en los Privilegios, 

„ mas 

8 T 7 N virtud de haver 
¡Th tenido efta Ciudad 

cl nombre de Zamora, que la 
dieron los Moros, y el de Nu
mancia , que la aplicaron los 
que efcribieron defpues del 
Siglo nono 5 dieron también á 
la Sede Epifcopal .el titulo de 
Numantina, y Zamorenfe,. fe
gun confia en repetidos docu
mentos :yfíempre que halles 
expreííado en Efcritura auten
tica al Obifpo Numantino,de
bes entender no al de la Nu
mancia legitima, (que nunca 
tuvo Obifpo) fino al de Za
mora (por la perfuaíion men
cionada en que eíluvieron los 
Autores del tiempo de los 
Reyes de León) El principio 
de aquel titulo Epifcopal no 
fue en tiempo de los Roma
nos , ni de los Godos, fino de 
Jos Reyes de León , defde el 
fin del Siglo nono, efto es, def
de que el Rey D. Alfonfo el 
III. pobló la Ciudad de Zamo
ra al fin del expreífado Siglo: 
pues aunque D. Alfonfo el l , 
la conquiftó , (fegun el Chro-
nicon de Sebaftian) eftuvo co
mo defierta, hafta que D. A l -
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„ mas efto feria por refidir 
„ perpetuamente, como San-
„ to Paílor , con fus ovejas en 

la nueva majada. Y com-
„ pruebafe bien efto, por ver 

como la primera vez que 
„ yo le he notado confirmar 
„ Privilegios, es en aquel del 
„ Rey D. Ordoño , dado en 

Zamora. Confirma el Santo 
,> por hallarfe el Rey en Za-
,3 mora,y aunque antes era 
„ Obifpo, no confirmaba,por-
j , , que nunca falía de alli. Há-, 
„ lióle confirmador por eftos 
, , a ñ o s , y pocos mas 5 tam-

bien puede fer que vivió 
„ muchos adelante , aunque 
„ no confirmaba por lamiíma 
„ fanta caufa- Hafta aqui Mo
rales lib. 15. cap.44. 

10 Pero aunque él no 
vieffe al Obifpo de Zamora 
confirmando Privilegios hafta 
el citado del año 915. que es 
del Obifpo Atila, (á quien juz-, 
gó S. Atilano) confta el mifmo 
Atila en la Era de 943. (año 
de 905.) que es del Reynado 
de D. Alfonfo el Magno, fe--
gun refiere Sandoval en la 
Obra de los cinco Obifpos 
pag. 249. y lo mifmo prueban 
Us firmas que pondremos def-
pues. De éfte dijo fer el Obif
po primero que tuvo Zamora,, 
por las razones alegadas de 
uo fonar otro antes de D. A l 

fonfo el Magno : y por lo mif
mo pudiéramos alegar á Fr. 
Athanafio de Lobera, que en 
el fol. 361. dice , no haver 
podido defeubrir firmas , n i 
otro r a f i r o de Q h i f p o s , n i O b i f -

p a d o de Z a m o r a antes del tiem
po de aquel Rey. Pero no de-r 
ben fentenciarfe eftos puntos 
por autoridad extrinfeca de 
modernos , fino mirando fus 
pruebas. Eftas fon tan urgen
tes , que admira la ligereza 
con que eferibió lo contrario 
el Autor de la G l o r i a de T a * 

r a z o n a pag.137. cuidando mas 
de las voces, que de la fubf-
tancia. 

11 Para no gaftar tiempo, 
pedimos á los que ponen 
Obifpado en Zamora antes de 
D. Alfonfo III. que nos ofrez
can una fola memoria auten
tica de tal Sede antes del ex-
preífado Rey : pues fin ella fe-
ra temeraria la afirmación. 
Fr. Athanaíio de Lobera fue 
uno de los mas diligentes y 
afedos que ha tenido á fu fa
vor Zamora J y confieífa in
genuamente, que no pudo def
eubrir r a f t r o de Obifpos , n i 

O b i f p a d o en Zamora antes deí 
Siglo X. 5 Pues con que funda
mento diremos que le huvo? 
¿ Y .fin dar pruebas , quien 
nos dará crédito? Defcuidófe 
Lobera en. 1 la confeqüencia 

de 
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de do£trina : pues antes alegó 
la Efcritura de Divifion de 
Obifpados atribuida al Rey 
Yamba, en que hay raftro, 
y exprefsion de Numancia, 
que es alli Zamora : pero ef
to no autoriza el aífunto idea
do fobre la Sede antigua, por 
fer pieza fingida aquella Di
vifion , como probamos en el 
Tomo 4. y excluida , no que
da el mas minimo raftro de 
tal Sede. Reftaurófe en el 
tiempo de formarfe la tal pie
za : mas la reftauracion no fue 
por intercadencia de origen 
del tiempo del Rey Vamba, 
fino por intercadencia defpues 
de S. Atilano | a. caufa de ha-
ver arruinado Almanzor á Za
mora al principio del Siglo 
XI. y no fe reftableció la Se
de hafta un Siglo defpues, (co
mo diremos) de fuerte que 
defpues de erigida por D. A l 
fonfo el Magno duró con Pre
lados un Siglo, y otro , (con 
poca diferencia) careció de 
Obifpos, hafta el tiempo de 
Calillo II. ü de D. Alfonfo VI. 
En efte tiempo eferibió el 
Obifpo de Oviedo D, Pe layo 
la Divifion de Obifpados, que 
atribuyó al Rey Vamba : y 
como eftaba reciente la reftau
racion del Zamorenfe , expli
có fus limites mas á la larga, 
«que otros. Por otro lado co

noció , que fin embargo de 
la intercadencia de un Siglo, 
tuvo antes Obifpos: y creyen
do que el origen fue antiguo, 
ó queriendo darle antigüe
dad , introdujo á Zamora (ba
jo el nombre de Numancia) 
en tiempo del Rey Vamba. 
Efte es el motivo de hallarfe 
en aquella Efcritura de Itha-
cio el Obifpado de Zamora: 
pero efte no es motivo para 
reconocerle antes de D. A k 
fonfo III. por fer todo fingido. 

12 El Arzobifpo de Tole
do D. Rodrigo no folo no re
conoció Obifpo Zamorenfe en 
tiempo de los Godos, pero ni 
en el de los Reyes de León, 
hafta que D. Alfonfo VI. def
pues de muerto el Cid, y per
dida la Ciudad de Valencia, 
trasladó á fu Obifpo D. Gero-
nymo á la de Zamora, para 
que egercieffe alli el oficio 
Pontifical, donde antes (dice) 
no huvo Obifpo , ni Cathe-
dral: y por muerte de D. Ge-
ronymo entró D. Bernardo, 
que fue el primer Obifpo pro-
prio de Zamora, como verás 
en el'lib. (5. cap. 27. y eftp 
ultimo fe autoriza por el Epi-
ta lo del Obifpo D. Bernardoy 
que le intitula : P r i m u s E p i p 

copus Z a m o r e ñ j t s de m o d e r n i h 

fcñalando fu muerte en la Era 
1187. que es el año de 114^ 

San-1 
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Sandoval culpa al Arzobifpo 
en decir que D. Geronymo de 
Valencia fue colocado en Za
mora , pues la Iglefia á que 
pafso fue (dice) la de Salaman
ca. De efto trataremos luego. 
En lo que el Arzobifpo no tu
vo razón fue en no reconocer 
Obifpos de Zamora antes de 
D Alfonfo VI. pues los huvo, 
como prueba el Catalogo fi-
guiente : pero conñando úni

camente por Efcríturas refer-
vadas en Archivos , tiene al
guna difculpa. A efto alude 
el Epitafio mencionado quan-
do añade la exprefsion de m o -
dern i s : porque en Zamora hay 
dos ordenes de Prelados : uno 
antiguo defde el tiempo de 
D. Alfonfo el Magno, hafta el 
fin del Siglo décimo: otro mo
derno defde el Siglo doce,haf-
ta hoy, como fe irá diciendo. 

C A P I T U L O III. 

CATALOGO (DE LOS ^ M E ^ O S OmSTOS 
de ¿Zamora. 

A T I L A 
D e f d e el ^05. a l 915. 

3̂ i L / L primer Obifpo que 
JL ^ hallamos en Zamo

ra es del tiempo de D. A l 
fonfo Magno , cuyo nombre 
fue Atila : pues aunque Lobe
ra declamó contra Morales en 
que huvieífe aplicado á S. Ati-
lano las firmas con titulo de 
Obifpo de Zamora en Efcritu-
ras donde falta aquel titulo, 
debemos diftinguir dos cofas: 
una , que en la entrada del Si
glo X . huvieífe Obifpo en Za
mora llamado Atila; otra,que 
fea éfte S. Atilano. Lo prime
ro no fe debe dudar, fi es ver

dad lo qué efcribe Sandoval 
fobre el Monafterio de Saha-
gun fol. 66 pues alli, citadas 
algunas Efcríturas confirma
das por el Obifpo Atila , fin 
exprefsion de Sede, las qua-
les fon del año 909. y del 
911. (Era 947. y 949.) añade 
otras en que declara el titulo 
de Zamora. Tal es la que di
ce vió original en el Monafte
rio de Eslonza , fu data 3.KaI. 
Sept. Era 950. (año de 912.) 
en que confirma demás de S. 
Genadio de Aftorga,^rí/7¿í Za~ 
morenj is E p i f c o p u s . Otra 654, 
Kal.Feb.Era953.(año de 915.) 
A t i l a Z a m o r e n j i s , que a fs i dice'. 

y eíta advertencia priieba,que 
ef-
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eftaba aííegurado de aquel ti
tulo 1 fegun el qual debemos 
reconocer Obifpo de Zamora 
al Atila , que en la entrada 
del Siglo X . fuena Obifpo, aun 
en las Efcríturas donde no 
expreífa el titulo : pues por lo 
mifmo aplican todos á S. Ge
nadio las firmas, que en aquel 
tiempo manifieftan fu nom
bre y dignidad, aunque no 
expreífen la Sede , bailando 
que otras la declaren, y que 
no fuene el nombre mas que 
en una Iglefia. Afsi fucede en 
Atila, defde el año 905. fe
gun lo referido con Sandoval 
n u m . 10. profíguiendo la- me
moria por el de 909. hafta el 
de 915. pues fiendo el nom
bre raro , y no hallandofe 
mas que en el Obifpo de Za
mora 5 deben contraherfe á 
éfte las firmas donde falte la 
Sede, por fonar Atila Obifpo, 
que otras publican fer Zamo-
renfe , conviniendo á todas el 
tiempo correfpondiente á una 
mifma perfona , y al del Rey 
D. Alfonfo III. que eftableció 
la Sede, 

14 Otra prueba es , que 
en el Monafterio de Sahagun 
huvo un libro muy antiguo 
de la Obra de S. Ildefonfo de 
V i r g i n i t a t e , copiado por el 
Monge de aquella Cafa , lla
mado Atilano, que luego fue 

Obifpo de Zamora: L í b e r de 

V i r g i n i t a t e S . M a r i a q u e m com~ 

p o f u i t B . I ldc fonfus T o k t a n a 

Scd i s p o j l S . E u g e n i u m E p i f c o p . 

& m a n u f u á t r a n f c r i p f i t A t t i -

l a n u s M o n a c h u s de D o n o s Sane-

tos & po j l ea N u m a n t i í e E p i f 

copus , fegun refiere Sandoval 
fobre el Monafterio de Saha
gun , intitulado aqui de Donos 

Santos , por S.Facundo y Pri
mitivo. Según lo qual confta 
haver havido en el Monafte
rio de Sahagun un Monge lla
mado AtiU , ó Atilano , que 
falió de alli para Obifpo de 
Zamora. Efte es á quien de
bemos deferir las firmas refe
ridas. Efte el primer Obifpo 
de Zamora , puefto por D. Al
fonfo el Magno. Efte el que 
copió en Sahagun la Obra de 
S. Ildefonfo. Pero no es efte 
el que celebramos como San
to : lo 1. porque S. Atilano no 
fue Monge en Sahagun : lo 2. 
porque no floreció en el tiem
po del que fon las firmas re
feridas , fino mucho defpues 
en el de S. Froylan , por cuya 
fama de fantidad defamparó 
fu patria, y convivieron jun
tos en el Monafterio de Mo-
reruela, junto á Zamora, haf
ta que vacando las Sedes de 
efta y de León , fueron con-
fagrados fus Obifpos en el ano 
de 990. De aqui refulta otra 

prue-
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prueba del aiTuñto : porque fi 
como refieren uniformes los 
Breviarios, fueron los dos San
tos electos Obifpos al tiempo 
de haver vacado las Sedes de 
León y de Zamora 5 confta 
que el Atila Obifpo del I año 
905:. no fue S. Atilano : por
que aquel no entró en la Igle-
íia de Zamora por vacante, 
fino como primer Obifpo í y 
por eííb algunos que juzga
ron fer S. Atilano, intitulan ai 
Santo primer Obifpo de Za
mora. Pero el Santo no fue 
el primero , fegun convence 
el tiempo , y el Catalogo ,fi-
guiente. Tenemos pues un 
Atila Obifpo de Zamora , cu
ya memoria confta (fcgun lo 
alegado) dcfde el año 905-. 
hafta el 915. pero efte no es 
el Santo contemporáneo de 
S. Froylan , el qual empezó á 
ferObifpo mucho defpucs en 
el año de 990. 

J U A N 
V i v í a en e l 916. y e n e l 926. 

- 0 < í 'H ' '¿fjTS, ,:•'!:!•> ¡.hr 'íívl 
1 5 Defpues que xefla la 

memoria de Atila empieza la 
del fuceííor , llamado Juan. 
La de aquel acaba én el año 
9 1 5 . la de éfte: empieza en el 
de 9 1 6 . fegún confta por Ef-
crituras del [ Rey D. Ordoño 
m exiftemes en el Archivo de 

la Iglefia de Leoh , y recono
cidas por Lobera , las quales 
fon de la Era 954. y de la fi-
guiente (año 916. y 17.) fir
madas por varios Obifpos , y 
entre ellos por Juan de Zamo
ra. El mifmo confta por la fir
ma que ofrece Sandoval en los 
cinco Obifpos pag. 263. don
de dice : J u a n O b i f p o de N u ~ 

m a n d a , que es ¿ a r / i o r a , la 

qual es de la Era 964. (ano de 
926.) Lo mifmo en la Obra de 
los cinco Reyes foh 1̂ 6. b. 
en cuya fupoíicion alcanzó 
diez años fu Pontificado , def. 
de el 916. al 26. y por tanto 
no podemos reconocer Obifpo 
de Zamora al que con nom
bre de Diego publicó Yepes 
en el Tomo III. Apéndice X . 
con titulo de Z a m o r e n j i s en ei 
año de 922. Pero el mayor 
motivo para excluirle es , que 
en el originar rio hay tal titu
lo de Z a m o r e n j i s , £ m o de C o -

n imhr icenj i s , como queda no
tado fobre la Iglefia de Coim-
bra. : Uif; •"-.•ÍJ-JÍ ..uu;- . Í ; I 

D U L C I D I O 
V i v i a en é l 9^0. y en e l de 947. 

-UíV.riJV Ckdw ic\ A ) * (.)> ' V; ;, 'i. 
16 El nombre de efte Pre

lado confta por varias Efcri-
turas alegadas, por Lobera co
mo viftas, en el libro de i k -
cérro déla Iglefia de Aílorga, 
y en el Archivo de León, las 

qua-
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quales dice , fon firmadas por 
Dulcidio , Obifpo de Zamora 
en los años de 920. 926. 927. 
y 940. Pero fi es verdadera 
la firma mencionada por San
doval en el Obifpo Juan de 
Numancia en la £1^964. (año 
de 926.) no deben aplicarfe á 
efte Dulcidio las dos firmas 
primeras del año 920. y 92^. 
en que vivia todavía Juan 
Obifpo de Numancia. Por el 
mifmo tiempo havia en Sala
manca otro Obifpo con nom
bre de Dulcidio : y acafo fue 
efte el confirmador de las Ef-
crituras citadas de Lobera: 
pues folo de efte modo pode
mos evitar el encuentro que fe 
halla entre los documentos de 
aquel Autor , y de Sandoval. 
La memoria de Dulcidio Za-
morenfe acaba en las Efcritu-
ras que vió Lobera, en el año 
940. pero cri el Monafterio de 
Sahagun cita Sandoval otra 
de la Era 985. (año 947.) fir
mada por Dulcidio de Zamo
ra , como refiere alli en el 
foK 49. 

DOMINGO 
E n e l 960. y en los ochoJ igu ien-

tes. 

17 No conoció Lobera al 
Obifpo de Zamora llamado 
Domingo : pero fu nombre y 
dignidad confta en las Efcri-
turas del Monafterio de Saha

gun,mencionadas alli por San
doval fol. 49. b. y fon de la 
Era 998. y de la figuiente 
(año de 960.) en que fubf-
cribió D o m i n g o Obi fpo de Z a 

mora. , como reprodujo el mif-, 
mo Autor en la Obra de los 
cinco Obifpos pag. 277 . Fr. 
Manuel da Rocha, Ciftercien-
fe , ofrece en fu P o r t u g a l re -

nafe ido, part.i. cap 4. una Do
nación de Inderquin i al Mo
nafterio Urbanenfe de Coim-
bra , confirmada entre otros 
por Domingo de Zamora : In 
X p i p o t e n t i a D n i c u s E p i Z a -

morenfe Sedis of. y es de la 

Era 999. con los números 
Dcccc. Ix, viiii. en cuyo x 
debe entenderfe el rafgo acof-
tumbrado que le hace X L (40) 
y correfponde al año 951. en 
que vivia Domingo , y no al 
946. (fubftituido por Rocha) 
en que era Obifpo de Zamo
ra Dulcidio Sobrevivió Do
mingo hafta el año de 96%. 
fegun la Efcritura mencionada 
por Brito lib. 7. cap. 22. con
firmada entre otros por Do
mingo , Obifpo de Zamora, en 
la Era de ioo5. año de 968. 
imvA d ;- < •-•.-.•-•"i ^ 

J U A N II. 
V i v i a en el 970. y en e l 919-

: "? tM¡ití0p0¿*? M & P * 
18 Defpues de D )mingd 

gobernó efta Iglefia Juan U' 
0 co-
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conocido por Efcrituras vir-
tas y mencionadas por Lobe
ra , las quales fon defdc el 
ano 970. al 979. todas dei 
tiempo de D. Ramiro III. por 
lo qual nombramos a eíle Pre
lado Juan 11. fegun lo que dif-
tó del primero con otros in
termedios. De éfte afirma Lo
bera , que unas veces ufó el 
titulo de Zamora, otras el de 
Numancia : lo que convence 
la opinión conftante dei Siglo 
X. fobre que Zamora era Nu
mancia : pues el Obifpo que 
unas veces fe intitula Numan-
tino, interpreta en otras Ef
crituras aquel titulo con el 
de Zamoreníe, 

S A L O M O N 
D e / d e antes d e l 985. de 989. 

19 A Juan II. fucedió Sa
lomón , cuya es la firma de 
una Donación del Rey D. Ber-
mudo II. al Monafterio de Ce-
lanova en la Era 1024. año de 
986. confirmada entre otros 
Obifpos por Salomón de Za
mora , como afirma Lobera. 
Sandoval en los cinco Reyes 
fol. 173. cita á Salomón de 
Zamora en la Era 1023. que 
es un año antes del 98^. y 
añade Lobera , no haver paf-
fado fu Pontificado del año 
990. en que afsi eíla, como la 

ttom. XIV. 

337 
Iglefia de León cftaban va
cantes , y fueron confagrados 
para gobernarlas en el dia de 
Pentecoftes , S. Froylan , f<. 
S. Atilano. 

S. A T Í L A N O 
D e f d e e l 990. a l de 1009. 

20 La Hiftoria de S. At i 
lano eílá muy encadenada con 
la de S. Froylan , una y otra 
muy confufa en los Autores 
en lo que mira al tiempo. 
Pero afirmando Fr. Athanafio 
de Lobera, (fol. 369.) que vió 
mas de docientas Efcrituras 
confirmadas por S. Froylan, 
defde el año 990. en que co
menzó á fer Obifpo , hada el 
de 1006. en que falió de efta 
vida; no podemos remover á 
S. Atilano de aquel tiempo, 
confiando que fueron coetá
neos. La Patria de efte Santo 
fue Tarazona , que algunos 
eferiben Tarragona, equivo
cando ios nombres por la cer
canía de las voces. Sus Padres 
fueron nobles. Vivieron mu
cho tiempo fin fucefsion, pi« 
diendofela á Dios con fre-
quentes oraciones , ayunos^ 
ofertas , y limofnas, por cu-« 
y os medios correfpondió el 
Cielo á fus defeos , dándoles 
un hijo , á quien pulieron poi? 
nombre A t i l a n o , y le criaron 
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como correfpondia a ÍM no
bleza y piedad , educándole 
en Tantas coílumbres, y dán
dole la luz de letras humanas, 
y divinas. 

21 Iluftrado con ellas re-
folvió dejar el mundo , y de-
dicarfe á la conquifta del Cie
lo , aliftandoíe en la milicia 
religiofa. Havia junto á la Ciu
dad un Monafterio , que aun 
hoy (dice Lobera) conferva 
las ruinas, á una legua diñan
te de Tarazona , cuyo campo 
tiene el nombre de M o n a f t e 

r i o y con unalgleíia de S. Be
nito , junto á la Villa de los 
Fayos : y alli Tentó plaza el 
Santo Joven defde edad de 
quince años, declarando guer
ra perpetua á fus pafsiones: 
y haviendo militado algunos 
años rcfolvió dejar aquel cam
po , bufcando otro mas apar
tado de fu Patria, en que pu-
dieííe coronarle con mas lau
reles , figuiendo la vandera de 
un muy fobrefaliente Capitán 
que campeaba en las Monta
ñas de León , con nombre de 
Froylan. Logrólo todo con la 
bendición de fu Prelado: y el 
que le infpiró la expedición, 
le dió el buen éxito , condu
ciéndole Dios á un Monte lla
mado C u t u r r i n o en tierra de 
León , que unos llaman Cur-
beño , otros Monte de Cor

ros. Alli encontró á S. Froy
lan. Alli fe quedó con él , ha
ciendo para cada uno fu Er
mita , en que paífaban una vi
da , propriamente vida para el 
Cielo, como totalmente muer
tos para el mundo. Pero co
mo citaban en Monte , no po
dían ocultarfe. La fama de fu 
virtud, el fervor de fus plati
cas, el fuego con que aque
llos Soles encendían en amor 
de Dios á los que fe acerca
ban , y fubian á tratarlos, qui
tó el fer al Defierto , hacién
dole poblado : y efto movió 
á los Santos á bajar de la al
tura , y fundar en el valle un 
Monafterio , llamado V a l d c 

O v e f o , donde concurrió co
piólo numero de difcipulos, 
que con los vivos egemplos 
de Froylan , y Atilano, lu
cían como eftrellas. El tiempo 
era muy turbulento , y de-
feando el Rey que el Cielo fe 
ferenaífe, llamó á aquellas dos 
lumbreras de la Religión, cu
ya fama penetró hafta el Pa
lacio : y encomendando fu 
perfona y Reyno á las oracio
nes de S. Froylan , y S. Ati
lano , les pidió que eftable-
cieífen nuevos domicilios, y 
compañías de almas , que con 
fus oraciones aplacaífen el Cie
lo , dándoles los focorros ue-
ceflarios para la fundación. 
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Eícogieron para eílo las ribe
ras del rio Ézia , y en el Va
lle de Taba ra fundaron el Mo-
nafterio de M o r e r u e l a , cabe
za de otros cercanos , en que 
fe dió a Dios el culto que era 
pofsible en la tierra, íiendo S. 
Froylan el Abad, y S. Atila-
no el Prior, que eran como 
Sol , y Luna de aquel Cielo, 
dando luz á docientas Eftre-
llas, ó Monges congregados 
en aquel Firmamento. 

22 Vacaron por entonces 
las Iglefías de León , y Zamo
ra , y como no havia otros 
mas fobrefaíientes fugetos que 
Froylan y Arilano , fueron los 
dos c ledos para gobernar 
aquellas dos Iglefías [ Froylan 
la de León, y Atilano la de 
Zamora. La confagracion de 
los dos fe hizo en un mifmo 
dia en la Pafqua de Efpjritu 
Santo. Por diez años eftuvo 
S. Atilano gobernando fu Igle-
fia con grande efmero , inf-
truyendo con fus dodrinas á 
los fieles , y edificándolos con 
fus vivos egemplos. Todos 
aquellos años fueron muy ca-
lamitofos,afsi de efterilidad en 
los frutos , como de guerras 
por el Moro Almanzor , que 
hizo mil eftragos en el Reyno 
de León , deftruyendo los 
pueblos, y entre ellos áZa
mora : pero la Divina Provi

dencia fe havia anticipado a 
poner en fu Iglefia aquellos 
dos Paftores , que en tiempo 
tan calamitofo guardaífen fus 
ovejas con el zelo que reci-
bian de fu mano; el qual ai 
mifmo tiempo que fervia de 
confuelo á los fieles, acrifola-
ba el mérito de Atilano , pu
rificando fu virtud , con el 
fuego de tantas tribulaciones. 
Serenóle en fin el Cielo : y pa-
reciendole a nueftro Santo 
Obifpo , que no havia fatisfe-
cho fuficientemente á lo mu
cho que debia á Dios , aviva
do de un vehemente impulfo 
de amor á la penitencia , re-
folvió hacerla mayor , reti-
randofe de fu Igleíia, y paf-
fando á vifitar los fagrados lu
gares : á cuyo fin eftando el 
Reyno en paz , y arreglado 
el modo con que las rentas fe 
havian de diftribuir á los po
bres , falió con el dolor del 
que veía en fus ovejas por la 
aufencia de tan gran Padre á 
la campaña de la guerra, que 
declaró contra si mifmo en el 
año de mil : y eftando ya en 
el Puente arrojó al Duero el 
Anillo , diciendo que hafta 
volverle á ver , no fe daria 
por feguro de haverle Dios 
perdonado fus pecados. Salió 
con un folo familiar, de quien 
luego fe defprendió, parafer 

Y 2 del 
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del todo defconocido , y em-
plearfe con mas deshaogo y 
libertad en aclos de peniten
cia. Mudó el trage : y pidien
do limofna vifitó los fantos 
lugares , en cuya peregrina
ción gaíló dos años. 

23 Defpues de eftos oyó, 
eftando dormido , una voz del 
Cielo , que le decia, fer ya 
tiempo de volver á fu Obifpa-
do , porque fus megos havian 
íido oídos: y obedeciendo el 
que folo tenia por norte de 
fus paífos á la voluntad Divi
na , llegó a un Arrabal de Za
mora al tiempo de entrar la 
noche , y afsi por efto, como 
por venir canfado , determinó 
quedarle en una Ermita de 
S. Vicente , arrimada al Santo 
Sepulcro. Recibiéronle con 
agrado los Ermitaños , que 
eran marido , y mnger, dán
dole por cena el corto alimen
to que tuvieron. Por la ma
ñana fueron á la cafa del Obif
po por la limofna que cada 
dia les daban : y en efte fue
ron dos pececillos. Acorda
ron fe del huefped que que
daba recogido en fu cafa , y 
pidieron limofna para él. En
tonces el Mayordomo reco
giendo los dos peces peque
ños para otros pobres , les dió 
k eftos uno grande , que en-
pregí^Qp a S. Atilano gara que 

le abrieífe, mientras ellos iban 
á traher lumbre , y agua. 
Abrióle S. Atilano, y encon
tró dentro el Anillo , que al 
falir de la Ciudad arrojó en 
el rio defde el Puente. Al pun
to fe pufo de rodillas, dando 
mil gracias á Dios , con las 
manos levantadas al Cielo, y 
efte añadió otra maravilla de 
tocar fe por si todas las Cam
panas de Zamora : con lo que 
pafmados los Ciudadanos,que 
ignoraban la caufa , andaban 
como fuera de si, inveftigan-
do el motivo del prodigio, 
que anunciaba tan grande no
vedad. Acordófe el Mayor
domo del Obifpo del pobre 
que los Ermitaños le acaba
ban de decir, que fe havia 
hofpedado en fu cafa , y con
curriendo allá toda la Ciudad 
obró la mano Celeftial que an
daba en efto, otro milagro: 
pues el Santo , que eftaba cu
bierto de un faco pobre y lle
no de remiendos, apareció á 
la vifta de fus ovejas como 
Paftor, reveftido de trage Pon
tifical , para que todos cono-
cieífen á fu Prelado, á cuyos 
pies fe echaron , con el gozo 
que puede imaginarfe, per0 
no fe puede decir. 

24 Siete años fobrevivjp 
el Santo en el gobierno de fu 
Iglefa l ítfheforando nuevas 
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riquezas de crpiritu : y al ca
bo de aquel tiempo colmado 
de merecimientos fubió al 
Cielo á gozar de los premios. 
'Aumentófe con fu gloriofa 
muerte la fama de fus virtu
des , por las quales logró que 
el Papa Urbano Segundo co-
locaíTe fu nombre entre los 
Santos Confeífores, como ex-
preífan los documentos anti
guos , y los Martyrologios. 
E l de Galeíinio fobre el dia 
cinco de Odubre : Zamora 
S. Attilani Epifcopi,quem fam-
te faSiorum vitttque divinitus 
aíía, laude clarum Urbanus Se~ 
tundus Pontifex Maximus in 
Sanéiorum numero adfcripjit. 
m en las Notas añade: Ex Lit-
teris Apojlolicis Urbani IT. 
Pont. Max. fegun lo qual pa
rece vió el mifmo Decreto 
Pontificio. Baronio le pufo en 
fu Martyrologio fobre el mif
mo dia en la forma figuiente: 
S. Attilani Epifcopi Zamoren-

Jts , quem Urbanus Secundus in 
SanÜorum numerum retulit. 
E l Papa Benedido XIV. en el 
l ib. i . de Servorum Dei Bea-
tificatione cap. 8. num. 12. re
fiere con Puricelo que Urba
no Il.hizo efta declaración con 
la del martyrio de S. Herlem-
bardo, hallandofe en Milán, 
y es una de las declaraciones 
de fantidad mas antiguas he-

tom, XIF, 
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chas por intervención de la Si
lla Apoftolica. 

25 Confervafe en Zamo
ra el Cuerpo de 5. Atilano en. 
la Iglefia de S. Pedro, en qüe 
eftuvo la antigua Cathedral, 
como expreífa Fr. Juan G i l , al 
hablar de la invención del 
Cuerpo de S. Ildefonfo : In 
Ecclefía B. Petri, ubi Sedes Ca~ 
thedralis fuerat aliquando. Allí 
fepultaron al Santo Junto al 
Altar de la Virgen, fegun de
claró el Paftor, que manifef. 
tó el fitio donde yacía el 
Cuerpo de S. Ildefonfo 5 pues 
demás de referir el fitio de 
efte , anadió que en la mifma 
Iglefia encontrarían el Cuer-< 
po de S. Atilano, Obifpo que 
havia fido de Zamora, colo
cado cerca del Altar , que enf 
tiempo de la Iglefia antiguar 
eftaba dedicado á la Virgen: 
Adjiciens quod ihidem corpus B. 
Attilani, qui in eadem Ecclejick 
Pontificali funBus fuerat offi~ 
ció , quiefcebat. Et ob hoc Ji lo-* 
cum ipfum efodorent, B. Alde'. 
phonjl pignus fanSiifsimum im 
venirent , in altari videlicet 
quod eo tempere in Ecclejia ve~ 
terifu€rat in honorem Virgin 
nis almifiua dedicatum : ubi 
circa ejufdem almifiua Virginis 
altare corpus S. Attilani Ponti* 
ficis , Beatifsimi Fnoylani focij, 
monditum ejje dicehat , Jicut 
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r e v c l a t i o d e c l a r a t . Afsi lo com
probó el efecto. 

26 Los Cuerpos de los 
dos gloriofos Santos eftan hoy 
colocados en fus urnas en un 
arco levantado fobre el Altar 
mayor, intitulandofe la Iglefia 
de S. Ildefonfo , por gozar del 
Cuerpo del Santo. La Cabeza 
de S. Atilano fe venera en To
ledo , llevada allá por un Clé
rigo Toledano, que fe intro
dujo á fervir en la Iglefia de 
Zamora , y queriendo trasla
dar la Cabeza de S. Ildefonfo, 
parece que los Santos quific-
ffon tener culto reciproco, 
Atilano en la Iglefia de Ilde
fonfo , y efte en la de Atila
no. Goza también Zamora 
del Anillo que S. Atilano ar
rojó al Duero , y recogió al 
abrir el Pez , el qual Anillo 
tiene engallada una piedra 
Turquefa , no muy fina, al
go mayor que un garbanzo, 
como teftifica Lobera, que le 
vió. La Ermita donde fe hof-
pedó el Santo quando recupe
ró el Anillo , efta dedicada á 
S. Atilano: y muchos reciben 
el nombre del Santo en el bau-
tifmo , por la devoción con 
que toda la Ciudad venera á 
fu gloriofo Padre , que como 
tal ha hecho mil maravillas 
con fus hijos , protegiéndolos 
en muchas necefsidades. 

27 Algunos^ documentos 
pertenecientes a fu Hiftoria 
incluyen falta de critica. Uno 
de los Breviarios de Burgos 
dice que de edad de 25. años 
tomó el Habito en el Conven
to de Morerola , junto á Za
mora , fiendo alli Abad S. 
Froylan : y tífto figuió Lucio 
Marineo , y Trugilío, aunque 
efte no declara el año de la 
edad , contentandofe con de
cir , que era tierna. Padilla 
dice que fue defde fu prime
ra juventud, luego que tuvo 
conocimiento de las cofas del 
Siglo. Pero efto no fe debe 
aplicar á la entrada en elMo-
nafterio de Moreruela , fmo 
en el de Tarazona : porque 
el de Moreruela fue fundado 
por el Santo en compañía de 
S. Froylan , como expreífa el 
Breviario antiguo de Zamora, 
reproducido en un Lecciona-
rio antiguo que tengo, y fue 
hecho para ufo del Orden Cif-
tercienfe , cuyas Lecciones 
ponemos en el Apéndice. Alli 
dice , que á los quince años 
entró en el Monafterio cerca 
de la Ciudad donde vivian fus 
Padres , y aunque al lugar le 
nombra Tarragona, debe leer-
fe Tarazona , á la qual fola-
mente favorece la tradición, 
y los veftigios ya alegados dd 
'Monafterio. 

Unos 



2§ Unos y otros convie
nen en que havia gobernado 
por diez años la ^Igleíla de 
Zamora , quando refolvió pe
regrinar para hacer peniten
cia de fus pecados, en cuya 
peregrinación le feñalan dos 
años , y defpues de vuelto á 
Zamora un feptenio : fegun 
cuya Chronologia, arreglada 
por el año de 990. en que con 
S. Froylan fue ele£to Obifpo 
de Zamora , refulta que em
prendió la peregrinación en el 
año -de mi l , que volvió en el 
de mil y dos , y falleció en el 
de mil y nueve. 

29 No fe hallan firmas de 
fu nombre en Efcritüras de 
aquel tiempo , atribuyéndo
lo los Autores á que el Santo 
no feguia la Corte, y eftaba 
retirado en fu Igleíia. Añadió-
fe que Zamora padeció gra-
vifsimo detrimento por A l -
manzor , que cafr la arruinó, 
como eferiben el Tudenfe , y 
el Toledano: y aquella def-
truecion fue caufa de que los 
Reyes no la frequentaífen, 
cftando como arruinada , haf-
ta que el Rey D. Fernando el 
i la reedificó y cercó de mu
ros á petición de los Leone-
fes, que havian vivido muy 
unidos con los Zamoranos,co
mo exprcífa el Tudenfe. 
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Sede Z a m o r m f e . 

30 Pero la deftruccion de 
Zamora, que no baftó para 
remover á S. Atilano del la
do de las pocas ovejas que le 
quedaron,parece que fue cau
fa de ceífar con fu muerte la 
continuación de los Obifpos: 
pues como confieífa Lobera, 
no pudo hallar en todo el Si
glo XI. nombre de Obifpo 
de Zamora haíta defpues del 
año de 1100. Lo mifmo conf-
ta con mayor exprefsion por 
una dotación del Rey D. A l -
fonfo VIL hecha á la Iglefia de 
Zamora en la Era 1173. año 
de 1135. en que hablando de 
lo eftrecho que era el fitio de 
la Cathedral antigua , para 
que fe reftablecieífe atli la Se
de, añade que defde el ultimo 
furor con que los Moros deí-
truyeron la Ciudad j iílx. havia 
tenido Paftor proprio : Ipfa, 

e f í e q u i d e m , q u a p o j l y l t i m a m 

G e n t i l i u m r a b k m ufque modo 

nec j u s f u u m m e P a f t o r e m p r o * 

p r i u m obt lnere p o t u i t , cuyo 
teftimonio es muy recomen
dable por la antigüedad , pues 
eftaba muy frefea la memo
ria de haver carecido Zamo
ra de Paftor proprio en todo 
el Siglo XI. y dice P a f t o r p r o 

p r i o , porque en aquel Ínter-
Y 4 me-
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medio cftuvo adminiftrado el 
territorio por el Obifpo de 
Aftorga, fegun confta por una 
Carta del Papa Inocencio III. 
al Arzobifpo de Braga , pu
blicada por Baluzio en el To
mo I. de las Epiftolas de Ino
cencio lib. 2. Epift. 105. don
de expone , que perdida Va
lencia , y puefto fu Obifpo en 
Zamora para que allí egercief-
fe el empleo Pontifical , fe 
quejó el Obifpo de Aftorga al 
Cardenal Legado Apoftolico 
D e u s - d e d i t , contra el Obifpo 
que egercitaba el cargo Pon
tifical en Zamora, por fer efta 
de fu Dioceíl: y la fentencia 
fue, que el eftablecido en Za
mora gozaífc de aquella Igle-
íía mientras vivieífe : pero 
defpues de fu vida , ó en caíb 
de fer trasladado á otro Obif-
pado , fe reftituycífe á Aftor
ga la Igleíia de Zamora y el 
territorio de la Ciudad de 
Toro. 

31 El Arzobifpo de To
ledo protegido del Rey, que 
era fobrino de Calillo II. Papa 
aftual, acudió á Roma, pi
diendo al Papa confirmafle en 
el Obifpado de Zamora ai ef
tablecido alli , por quanto la 
Ciudad havia crecido notable
mente en vecinos defde la ref-
tauracion. El Papa le hizo 
Obifpo de Zamora, mandán

dole confervaífe fu Iglefia, fifí 
permitir que otro la mane-
jafíe , y previniendo que no fe 
fujetaífe á ningún Arzobifpo, 
mientras no fueífe inftruido 
por el Papa de lo que debia 
hacer, fegun verás en el tex
to que pondremos. Vacó lue-
gô  la Sede Apoftolica , fiS 
guiendofe algunas turbacio
nes. Los Arzobifpos de Efpa-
ña litigaron fobre el Obifpado 
de Zamora. El de Braga le de
cía de fu jurifdicion , por ef-
tar fobre el Duero, y haver 
pertenecido á Aftorga, que 
era de fu Provincia. El de To
ledo alegaba la obediencia 
que le havia dado el primer 
Obifpo Zamorenfe , coma 
quien havia íido confagrado 
para Valencia , que fin duda 
perteneció á fu Metrópoli: y, 
de aquí paífó (muerto el pri
mer Obifpo) á confagrar fu-
ceílbr. El de Braga fe quejó 
ante el Papa Eugenio III. (que 
empezó a ferio en el año de 
1145.) y éfte culpó al Tole
dano de que contra lo pafta-
do ante el Cardenal Legado 
D e u s - d e d i t , huvieífe trafpaífa-
do los limites de fu Provin
cia, (ordenando Obifpo en Za
mora) y mandándole que com-
pareciefle en fu prefencia. La 
refulta fue declarar á favor del 
Bracarenfe la fujecion de Za

ino-
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mora , confirmando efta fen-
tencia los Papas Hadriano IV. 
y Alejandro III. A efte tiem
po el Arzobifpo de Santiago, 
que hafta entonces havia ca
llado, empezó a reclamar por 
fu derecho, diciendo que el 
territorio de Zamora pertene
cía á fu Metrópoli , por to
carle entre los de Merida el 
de Salamanca , cuya parte era 
Zamora : y afsi defde que Sa
lamanca volvió á recibir def-
pues de los Moros á fu Obif-
po , le perteneció la Dioceíl 
conforme la tenia el de Za
mora : refultando de aquí, 
que efta Sede debia recono
cer al Compoílelano como 
Metropolitano , por quanto 
como tal le prometieron fuje-
cion los Obifpos de Salaman
ca , Geronymo, Geraldo , y 
Munio. El proceífo fue conti
nuando en la conformidad que 
expone el Papa Inocencio III. 
en la citada Carta. 

32 Lo que en efto hace a 
nueftro aífunto es la Sede que 
gobernó el territorio de Za
mora defpues de faltar Obif
pos proprios , muerto S. At i -
íano. En el pleyto citado de 
los Arzobifpos, vemos que el 
de Braga y el de Santiago ale
gan á fu favor, pretendiendo 
cada uno el territorio , aquel 
como defraembrado de Aftor-

ga 5 efte como proprio de Sa
lamanca : y fi en el medio del 
Siglo doce no podian los Ar-
zobifpos poner en claro la 
verdad , quando el hecho fe 
hallaba tan reciente, ¿ que di
remos hoy los que diñamos 
del fuceífo tantos Siglos? Sin 
duda parece difculpable quan
to fe dude , y quanto falte pa
ra aclarar el hecho. Yo me 
inclino á que el Obifpo de 
Aftorga fue el que tuvo á fu 
cargo el territorio y Ciudad 
de Zamora , mientras eftuvo 
fin Prelado proprio : lo 1. por
que quando D. Alfonfo Mag
no eftableció la Sede , debió 
darla jurifdicion de la parte 
de allá del Duero , por fec 
aquella tierra la poblada de. 
Chriftianos , y Zamora fron-» 
tera contra la dominada poi: 
los Moros : fegun lo qual con
finaba efta Diocefi con Aftor
ga , á quien tocaba antes eí 
territorio de Zamora, por fer 
de la Provincia de Galicia to
do lo que hay fobre el Due
ro, y no á Salamanca , que 
era de Lufitania, la qual no 
paífaba de aquel rio. Debió 
pues ceífando el Obifpado Za-
morenfe , reducirfe el terri
torio al Obifpo de la Provin
cia á quien havia perteneci
do , y efte fue el de Aftorga. 
3Lo 2. porque el de Aftorgíi 

fue 
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fue el que reclamó , quando 
el Rey, y el Arzobifpo de 
Toledo puíieron en Zamora 
el Obifpo , quejandofe de que 
le ufurpaban fu territorio , y 
la fentencia del Legado D e u s -

d e d i t fae , que muerto , ó af-
cendido el poífeílbr , fe refti-
tuyeííe á Aftorga lo que re-
nía : (111 que Salamanca fuene 
en la querella , ni en la fen
tencia : prueba de que Zamo
ra fue de la Diocefi de Aftor
ga en el Siglo XI. defpues de 
la muerte de S. Atilano. Lo 
3. porque folo Aftorga , y no 
Salamanca , tenia adual Paf-
tor en aquel tiempo , eftando 
fuera de fu Iglefia el Salman
tino , hafta que D. Ramón, 
marido de la Reyna Doña 
Urraca , la pobló ; y íi el ter
ritorio de Zamora fuera pro
prio de Salamanca , no huvie-
ra entrado alli el de Valencia, 
fino el proprio Obifpo Sal-
manticenfe , que dcfde antes 
de la conquifta de Valencia 
vivia en el reyno de León con 
titulo de Obifpo de Salaman
ca. Refulta pues que el terri-' 
torio fobre el Duero pertene
cía a Aftorga defde que ceífó 
la Sede de Zamora en el Siglo 
XI. y no á Salamanca , cuyo 
Obifpo era todavía titular fin 
refidencia en Salamanca , ni 
en Zamora , fino Qn la comi

tiva de los Reyes de León 
defde el Siglo odavo , hafta la 
repoblación de fu Iglefia. Con 
que ni en tiempo de los Go
dos , ni en el antecedente al 
Conde D. Ramón , (que mu
rió en la entrada del Siglo do
ce, año de 1107.) fe defeubre 
fundamento legitimo para de
cir que Zamora (quando care
ció de Obifpo) eftuvo incor
porada con Salamanca, fino 
con Aftorga. 

3 3 Pero defpues que el 
Conde D. Ramón reftableció 
la Ciudad é Iglefia de Sala
manca , tuvo efte Prelado al
guna jurifdicion fobre Zamo-̂  
ra en virtud de las concefsio-
nes. que el Conde D. Ramón 
y fu Suegro D. Alfonfo VI. le 
hicieron de algunas Iglefias 
exiftentes en Zamora , como 
luego diremos: y por tanto el 
Metropolitano de Merida tu
vo algún fundamento para de
cir que Zamora fue parte de 
la Iglefia de Salamanca , fi lo 
contrallemos á la entrada del 
Siglo XII. defde k pérdida de 
Valencia , hafta que Calillo II. 
eftableció la Sede de Za
mora. 

34 Sandoval, declarando 
que el Obifpado de Zamora 
era el intitulado Numantino, 
dice, que fue uno mifmo con 
Salamanca por fer las Iglefias 

po-
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pobres , cĉ mo exprefla en. las 
Antigüedades de Tuy foI.6o. 
Yo no puedo perfuadirme á 
eflo : porque ílendo el titulo 
de Salamanca autentico deíde 
los Concilios antiguos , no 
convenia convertirle en otro 
moderno, y nunca oido: ni fe 
mudó en Numantino , ni en 
Zamorenfe , fegun prueba el 
hecho de perfeverar en innu
merables documentos el titu
lo de Salmanticenfe, defpues 
de Tonar el de Numancia y 
Zamora. Pero lo mas es, que 
el mifmo Sandoval propone 
unas Efcrituras de la Era pgS, 
y 999. firmadas por Domingo 
Obifpo de Zamora , y por 
Theodemundo de Salamanca, 
como leerás íbbre el Monaíle-
rio de Sahagun fol. 49. b. y en 
los cinco Obifpos pag. 277. 
Lobera en la Vida de S. Atila-
no fol. 359. b. ofrece otra de 
la Era de 1011. (año de 973.) 
confirmada por Salbato de Sa
lamanca j y Juan de Zamora. 
Confta pues que no eran un 
mifmo Obifpado , quando te-. 
nian diferentes tirulos y di-
verfos Obifpos. Ni la pobre
za bailaba para incorporar 
una Sede en otra : pues no 
podia haver mayor pobreza, 
que en las Iglcfias poífeidas 
por los infieles , cuyos Prela
dos vivían fuera con el preci-

fó titulo : y con todo eífo lo^ 
que refidian en Afturias man
tenían con diftincion fus tiru
los. Lo mifmo fucedió en los 
de Salamanca y Zamora , fin 
mas diferencia , que á efte for 
lian darle dos tirulos, (ya de 
Numantino , ya de Zamoren
fe) pero no aplicaban á una 
Iglefia dos Obifpos, como ni 
á una efpofa dos maridos. 

35 Finalmenre fi Zamora 
y Salamanca huvieran fido un 
Obifpado , no havia funda
mento para los pleytos men
cionados : porque bien fabian 
los Arzobifpos que Salaman
ca era Sufragánea de la Eme-
ritenfe : pero fiendo Zamora 
erigida nueva Sede y diverfa, 
huvo ocafion para las compe
tencias referidas : porque uno 
decia que fe defmembró de 
Aftorga : otro , que de Sala
manca , no Con fola diferencia 
de títulos en un mifmo Prela
do , fino con diverfidad de 
Obifpos. Ni huviera el Rey-
acudido al Papa pidiendo con-
firmafle al Obifpo de Zamora 
en tal titulo, fi efte huviera 
fido lo mifmo que Salamanca, 
porque efta era Ciudad Epif-
copal muy antigua, que no 
necefsitaba de nuevo eftable-
cimiento. Ni lo pedido fue 
que Salamanca fe hicieífe 
Epifeopal abrazando á Zamo

ra. 
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r a , fino que Zamora fe eri-
giefle Obifpado diverfo de Sa
lamanca; pues efto fue lo efec
tuado defde el tiempo de Ca
lido II. en que Zamora quedó 
Sede permamente diverfa de 
la de Salamanca. 

36 Ya aqui nos hallamos 
en la efpecie cuyo examen 
prometimos arriba,de qual fué 
la Iglefia en que el Arzobif-
po de Toledo pufo á D. Ge-
lonymo el Valentino , fi Za
mora , fi Salamanca? D. Ro
drigo dijo, que Zamora: San
doval le corrigió, expreflan-
do, que no fue fino Salaman
ca, (como afirma fobre el Mo-
nafterio de Sahagun fol. 64.) 
pero fi las dos fueran una Se
de , no havia lugar para aque
lla exclufion. Yo no tengo du
da en que el Obifpo de Va
lencia fue puefto en Zamora, 
como afirma el Arzobifpo D. 
Rodrigo : porque efto mifmo 
calificaron antes los Arzobif
pos del pleyto mencionado en 
la Epiftola 105. de Inocencio 
III. y efto es lo que prueba la 
fentencia del Legado Deus-de-
dit á favor de Aftorga: porque 
íl huvieran puefto al Valentino 
en Salamanca, no podia que-
jarfe el Aftoricenfc: ni el Rey 
necefsitaba pedir al Papa que 
hicieífe Epifeopal la Iglefia en 
guc vivía el Valentino, por

que Salamanca mantenía fin 
interrupción fu titulo , pero 
no Zamora. 

37 El cafo es que en Sa
lamanca havia por el mifmo 
tiempo un Obifpo llamado 
Geronymo, cuyo nombre y 
dignidad confta en la Efcritu-
ra 24. del Tomo 7. de Yepes, 
firmada en la Era 1156. (año 
de 1118.) y en otra del año 
antes, mencionada por Sando
val en el Monafterio de Saha
gun fol. 64. donde añade, que 
llega fu memoria hafta la Era 
1163. (año de 1125.) Efte es 
el Geronymo de Salamanca, 
cuya obediencia al Metropo
litano de Santiago mencionó 
el Compoftelano en el pleyto 
referido : y efte es á quien el 
Papa Califto feñaló por Sufra
gáneo de Santiago , quando 
trasladó la Metrópoli de Me-
rida , como confta en la Hif-
toria Compoftelana, en que 
el nombre del Obifpo de Sa
lamanca fe pone con la pri
mera letra , (fegun eftylo de 
aquel tiempo) y en mi copia 
es fu S a l m a n t i c e n j i , denotan
do á ]eronymo , pues ef
te preíidia en Salamanca en 
aquel año de 1120. Pero no 
es efte el que antes fue Obii-
po de Valencia: porque aquel 
reconocía por Gefe al Tole
dano , que le havia confagra-

n áoi 
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do , no al de Santiago. Aquel 
fue eximido de la fugecion de 
los Arzobifpos por ej Papa 
Califto hafta nuevo avifo : el 
de Salamanca perfeveró íin 
novedad en la fugecion del 
Compoftdano. Aquel tuvo 
por fu muerte fuceíTor confa-
grado por el Arzobifpo de 
Toledo,como expreífa la Epif-
tola de Inocencio III. (que fue 
D. Bernardo L de Zamora) El 
de Salamanca recibió fuceíTor 
confagrado en Roma por el 
Papa Califto , (y fe llamó Ge-
raldo) que ofreció fugecion 
al Arzobifpo de Santiago, co
mo expreífa la Hiftoria Com-
poftelana. Confía pues que en 
la entrada del Siglo XII. huvo 
en Salamanca un Obifpo lla
mado Geronymo, diverfo del 
confagrado para Valencia y 
puefto en Zamora , el qual fe 
llamó también Geronymo, fe-
gun el Arzobifpo D. Rodri
go , y la aluíion de los nom
bres , Junta con la de un mif-
mo tiempo , fue caufa de con
fundir uno con otro. 

38 Pero aquí fe mezcla 
otra dificultad : porque Lobe
ra dice fol. 379. b. que en el 
Archivo de Zamora , y en el 
Monafterio de Moreruela vió 
mas de veinte Efcrituras , que 
eran dcfde el año de 1100. al 
de 1124.. confirmadas por el, 

Obifpo de Zamora, que no fe 
nombra Geronymo, fino Efte-
van : previniendo que no es 
efte el fuceífor de D. Bernar
dos porque aquel Eftevan aca
ba en el año de 24. y efte em
pieza en el de 50. El Obifpo 
que gobernaba á Zamora def-
pues del año de 1100. es fin 
duda el que eftuvo en Valen
cia. El nombre de aquel Pre
lado falta en la Epiftola de 
Inocencio III. en que Baluzio 
llenó con puntas el efpacio. 
El Arzobifpo de Toledo dice, 
que fue Geronymo, Las Efcri
turas ofrecen el de Eftevan: 
l pues como defataremos efte 
nudo? Refpondo, que fe equi
vocó Lobera: pues haviendo 
yo acudido al Iluftrifsimo Se
ñor Arzobifpo , Obifpo de 
Zamora, D. Ifidro Cavanillas, 
para aífegurarme con nuevo 
reconocimiento de las Efcri
turas citadas por Lobera con 
nombre del Obifpo Eftevan, 
afsi en el Archivo de Zamora, 
como en el Monafterio de Mo
reruela, fe ha averiguado que 
las Efcrituras del Obifpo Ef
tevan no fon del tiempo que 
imaginó Lobera , fino de 40. 
años defpues, por quanto la 
X . figurada en la data tiene el 
rafgo que la hace XL . fegun 
confta por las copias que el 
iluftrifsimo fe íirvió remitir

me. 
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me , hechas por D. Jofeph 
Zeledon Ramos , y D. Fran-
cifco Xavier de Averna , Ca
nónigos de aquella Santa 
Igleíia, y por el R. P. M . Fr. 
Franciíco Canillas, Monge de 
Moreruela, á quienes fu íluf-
trifsima encargó el examen de 
la materia : y configuiente-
mente fue el Obifpo Eftevan 
fuceífor de D. Bernardo , fin 
que fea ncccífario recurrir con 
Lobera á la voluntaria folu-
cion de que mudó el nombre 
de Geronymo en el de Efte
van , quando empezó á fer 
Obifpo de Zamora , pues efto 
lo didó en la fiipoíicion erra
da de las fechas. 

39 Pero evaquada una di
ficultad , nos refta otra : por
que en las Efcrituras de Za
mora conftan varias Donacio
nes hechas á D. Geronymo 
Obifpo de Salamanca de Igle-
íias exiftentes en Zamora, las 
quales fon del Conde D. Ray-
mundo con fu muger Doña 
Urraca en la Era 1140. año 
de 1102. y de D. Alfonfo VI. 
en la Era 1143- año de u o j , 
con otra del año figuiente, 
hecha por Cidi Dominidiz, 
en que defpues de expreífar, 
que tenia el Reyno del Impe
rio en Toledo el Rey D. A l 
fonfo , añade: In SMammtiria 
Scdis Hkronymo Bpifcopo \ to

do lo qual denota pertenecer 
á la Iglefia de Salamanca y á 
fu Obifpo D. Geronymo la 
jurifdicion de Zamora. Pero 
efto no fe opone á lo referi
do : porque el Obifpo de Va
lencia que refidia en Zamora, 
no era Prelado proprib de 
aquella Ciudad , ni éfta era 
Sede Epifcopal en tiempo del 
Rey D. Alfonfo VI. y de fu 
hija Doña Urraca , fino def
pues en el reynado de D. Al
fonfo VII. y de Califto ILconf-
tando que hafta entonces no 
tenia jurifdicion , como quien 
folo eftaba alli para egercer 
Pontifical: y por tanto podia 
el Rey conceder al Obifpo de 
Salamanca la jurifdicion de 
las Iglefias y lugares que iba 
repoblando, 

40 De todo lo prevenido 
refulta, que el Obifpo de Va
lencia paífó á refidir en Za
mora por titulo de egercer 
Pontifical , defpues del año 
1101. en que la Efcritura ci
tada en el num. 36. de fa Igle
fia de Salamanca le fupone en 
Valencia al tiempo de dotar 
aquella Iglefia la muger del 
Cid , cuya dotación fue admi
tida y confirmada por el Obif
po D. Geronymo, fin que en 
ella fuene voz, que aluda a 
eftar Valencia perdida por los 
ChriíUaaos, fino muy poííei-

da, 
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da , con fu Obifpo y fus Cíe- precifo decir que falió de ajli 
rigos. Los Anales de Toledo el Obifpo: y defde aquel año 
dicen que el R e y D. A l f o n f o en adelante hay entrada para 
d e j ó d e j i e r t a d V a l e n c i a en e l admitir á D. Geronymo en 
mes de M a y o , E r a 1140. que Zamora, 
fue el año 1102. Entonces es 

C A P I T U L O IV. 
ULTIMA (̂ ESrAU^AClon (DEL OBISPADO 

de ¿Zamora 3 y principio del Cata
logo moderno. • 

D . G E R O N Y M O . 

41 T TEmos vifto que haf-
X J L ta el tiempo de D. 

Alfonfo el Magno no huvo 
Obifpo en Zamora : que def-
pues de un Siglo de Prelados 
fe interrumpió la Sede : y que 
el motivo de volverfe á refta-
blecer provino por dar fuften-
tacion al Obifpo de Valencia, 
que no pudo fubíiftir all i , por 
quanto muerto el Cid volvió 
la Ciudad al poder de los Mo
ros defpues del año 1101. En
tonces el Arzobifpo de Tole
do D. Bernardo con acuerdo 
del Rey D. Alfonfo VI. colo
có al mencionado Obifpo de 
Valencia, en Zamora, para 
que egercieífe alli de Pontifi
cal. Efte Prelado fue uno de-
los fugetos que el menciona
do Arzobifpo trajo de Fran

cia á fu Iglefía de Toledo pa
ra iluftrarla con perfonas fo-
brefalientes, y furtir con ellos 
otras Cathedrales. Llamábafe 
Geronymo , y era de nación 
Petragoricenfe , de la Galia 
Aquitanica , en la Región lla
mada P e r i g o r d . A l punto que 
empezó á egercer de Pontifi
cal en Zamora , fe quejó el 
Obifpo de Aftorga al Carde
nal Legado D e u s - d e d i t , ale
gando , que le defraudaba fu 
jurifdicion , por fer Zamora 
parte de fu Diocefi. La fen-
tencia fue (como fe ha preve
nido) que durante la vida del 
Prelado adminiftraífe aquella 
Iglefía , pero que defpues de 
muerto , ó trasladado á otra, 
recuperaífe Aftorga Ja jurif
dicion de Zamora, y de To
ro. El Arzobifpo de Toledo 
protegido del Rey D. Alfon

fo 
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ib VII. viendo por una parte 
la grandeza á que iba íubien-
do Zamora, por las muchas 
familias que concurrian á vi
vir en ella ; y acafo por otra, 
que Zamora havia gozado de 
Obifpos proprios en todo el 
Siglo X. obtuvo del Papa Ca
lillo II. que la hicieíTe Sede 
Pontificia , declarando Obifpo 
Zamorenfe al que eftaba alli 
con el precifo fin de egerci-
tar el Oficio Pontifical para fu 
fubíiftencia.Hizolo afsi el Pon-
tifice cerca del año 1120, y 
defde entonces empieza el 
Catalogo de los Prelados Za-
moreníes , fm interrupción 
hafta el dia prefente, 

42 Pero como no havia 
fido confagrado á titulo de 
Zamora , no fe dice primer 
Obifpo Zamorenfe , corref-
pondiendo efto al fuceífor. El 
prefente fue ocafion de que 
Zamora fe hicieífe Silla Ponti
ficia eftable , y qual dura haf
ta hoy : y también le pode
mos aplicar en algún modo el 
didado de primer Obifpo , no 
por título de confagracion, 
fino en virtud de haver íldo 
el primero a quien el Papa 
declaró Obifpo Zamorenfe. 
Concurrió también en él otra 
circunftancia muy particular 
de haver fjdo Obifpo eífento 
de la jurifdicion de todo Me-

Trat. 54. Cap. 4, 
tropolitano por orden del Pa„ 
pa Calillo 11. aunque le duró 
poco tiempo : pues el Arzo
bifpo de Toledo acudiendo al 
Papa, obtuvo que le recono-
cieífe , (pues era quien le ha
via confagrado) y por tanto 
falleciendo elle primer Obif
po , confagró el de Toledo al 
fuceífor , fegun todo confia 
por la Carta citada de Inocen
cio III. O l i m e n i m d paganis 

capta V a l e n t í a c i v i t a t e , Valen-* 

t inus E p i f c o p u s p e r t é r r a P r i n * 

e ipem i m p e t r a v i t , u t a d f u f -

t e n t a t i o n e m f u a m ab AJior icen . 

E p i f c o p o Z a m o r a , q u a pars 

era t AJtor icenJi t Dioscef is , cum 

q u i b u f d a m al i ts locis & termi-

.nis J i b i d a r e t u r , u b i t a m q u m 

E p i f c o p u s p o n t i f c a l i a coepit of~ 

ficta exercere , obediendo A r ~ 

chiepifeopo T ' o l c t a m , cujus ex-

t i t e r a t f u f f r aganeus a quo 

f u e r a t conf teratus . V i d e n s au* 

t e m hoc AJior icenJis Epi fcopus , 

a d q u e m Z a m o r a m c u m locis 

p r a d i & i s p e r t i n e r e d i c e b a s , ad 

D e u s - d e d i t P r e s b y t e r u m C a r -

d i n a l e m , tune A p o j l o l i c a S e á i s 

L e g a t u m , accc f s i t , t a m de A r * 

(hiepifeopo T o l e t a n o , q u a m de 

tune E p i f c o p o Zamoren . 

p r o p o n e n s i n ejus adjutono 

q u a f i i o n c m \ p e r cujus fo l i c i tu* 

d i n c m t a l i t e r p r o p o n c b a s fuijfe 

compof i tum i n t e r p a r t e s , q u o ¿ 

d i f f u s E p i f c o p u s honore U m o -
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renfis Ecckfice d u m v i v e r e t u t e -

r e t u r , n i f i de a u t t o r i t A t e A p o f -

tolicce Sedis loco m u t a t o t r a n j i -

r e t a d Sedem a l i q m m q u a v a -

c a r e t : q u o d J i c o n t i n g e r e t , Z a -

morenf is E c c l e j i n , C a m p u s 

T a u r i , A j i o r i c e n f i E e c h j i a m o -

dis ó m n i b u s r e d d e r e n t u r : a l i o -

q u i n eo d e f u n B o i d c m p e n i t u s 

f e r v a r e t u r . C u m a u t e m i n eo-

^dem loco m u l t i t u d » p o p u l i e x -

crev i j j e t , d i B u s T o h t a n u s & 

P r i n c e p s t é r r a nepos b o n a m e 

m o r i a C a l i x t i P a p a p r a d e c e f -

f o r i s n o j l r i , q u i tune S e d i A p o f -

to l i ca p r a m i n e b a t , r o g a v e r u n t 

e u m u t f a p e d i S i u m E p i f c o p u m 

i n Z a m o r e n f e m P r a f u l e m c o n -

fírmaret : q u o r u m p r e c i b u s a c -

q u i e v i t , dans e i d e m E p i f c o p o 

i n m a n d a t i s , u t i n t e r i m n u l l i 

p r o f e f s i o n e m faceret-, ñ e q u e E c -

c l e f í a r n fibi c o m m i f f a m p e r m i t 

i e r e t a l i j f u b j u g a r i , d o ñ e e i n f -

t r u e r e t u r ab ipfo q u i d e u m f a 

c e r é oportere t . A u d i e n s a u t e m 

hoc A r c h i e p . T o l e t a n u s a d A p o f 

to l i eam S e d e m j u x t a t u a m af-

f e r t i o n e m accefs i t : u b i de obe~ 

d i e n t i a f i b i a Z a m o r e n j i E p i f c o 

po i m p e n d e n d a l i t t e r a s , u t d iee -

bas, Apof io l i ca s i m p e t r a v i t , q u i 

p f i o b i t u m P R I M I E p i f c o p i 

e t iam a l i u m i b i E p i f c o p u m con-

f e c r a v i t . Aqui vemos la effen-
cion , y que fe dice primer 
Obifpo : )untamente con la ef-
pecie de que mueíto aquel 

T o m . X I V , 

Prelado , confagró alli otro el 
Arzobifpo de Toledo : el qual 
por eftar enlazado con el pre-
íente , y fer primer e|edo con 
titulo de Zamorenfe , convie
ne apuntarfe aqui , y dar la 
Chronologia de uno y otro», 
Su nombre fue 

B E R N A R D O , 
43 Según las ultimas pa

labras alegadas por Inocencio 
III. el primer Obifpo de Za
mora fue el ya referido i pero 
el prefente tiene en fu epita
fio el mifmo dictado de pri
mero : porque correfponde á 
los dos en diverfos fentidos: 
á aquel por haver fido el pri
mero en cuyo tiempo fe hizo 
Zamora Sede permanente : á 
eíle como primer eledo y 
confagrado con titulo de Obif-
poZamorenfe. La entrada de 
efte no fue por afcenfo del 
primero , fino por muerte, co
mo afirma el Papa en las pa
labras alegadas , y el Arzo
bifpo D . Rodrigo al fin del 
cap.27; del lib.6. D u x i t e t i a m 

de e i fdem p a r t i b u s (Petragon
ea; ) B e r n a r d u m , q u e m p o f l 

m o r t e m H i e r o n y m i f e c i t E p i f 

c o p u m i n Ecclefifl, Z a m o r e n f i i 

& í f i ü fait p r i m u s p r o p r i u s 

E p i f c o p u s Z a m o r e n f s . Según lo 
qual fue Bernardo payfano de 
Jeronymo : ambos Aquitani-

Z eos 
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cos Petragoricenfes : ambos 
traídos á Toledo por el pri
mer Arzobifpo D.Bernardo: 
ambos confagrados Obifpos 
por el mifmo Arzobifpo: am
bos pueftos en Zamora 5 pero 
el primero, defpues de ha-
verlo fido en Valencia; el fe-
gundo ele£to y confagrado á 
titulo de la Iglefia Zamoren
fe , en cuya circunftancia es 
el primero. 

44 Y fi D. Bernardo de 
Toledo fue el que trajo de 
Francia á nueftro D.Bernar
do , y le confagró Obifpo , no 
puede fer efte el D. Bernar
do , que Sandoval hace Abad 
de Sahagun , facado de alli 
para Obifpo de Zamora : pues 
aquel era Abad de Sahagun 
en el año de 1125. y en el de 
1130. (fegun confta por Ef-
crituras que Sandoval alega 
fobre aquel Monafterio §. 
XXIII. al fin) y nueftro D. 
Bernardo era Obifpo de Za
mora antes del año 1128. en 
que no vivia D. Bernardo pri
mer Arzobifpo de Toledo | y 
conílguientemente el Abad de 
Sahagun no fue el configra-
do para Zamora, fino otro del 
mifmo nombre : lo que acafo 
equivocó á Sandoval; al mo
do que fe equivocó atribu
yendo al Arzobifpo D. Ro
drigo la efpeeie de que el 

eledo para Zamora fue Chan
tre, ó Cantor de Toledo: pues 
á D. Bernardo Chantre de To
ledo no le hace D. Rodrigo 
Obifpo de Zamora , fino de 
Siguenza: y del Zamorenfe no 
exprefla el empleo que tenia 
antes , diciendo únicamente, 
que el primer Arzobifpo de 
Toledo D. Bernardo le trajo 
configo defde Francia : y efto 
favorece mas á que le mantu
vo en fu Iglefia, que á poner
le en el Monafterio de Saha
gun : pues para Toledo necef 
fitaba fu Arzobifpo los fuge-
tos : y quando D. Rodrigo 
expreífa de uno de los traídos 
de Francia, que defde mozo 
le crió en fu Iglefia, no em
plearla en otra parte los que 
havia efeogido. El mifmo San
doval en la Obra de los cinco 
Reyes fol. 137. dice,que era 
Arcediano de Toledo , de los 
llevados del Monafterio de Sa
hagun. Pero el Arzobifpo D. 
Rodrigo tampoco favorece i 
efto : pues los Monges que di
ce facados para Toledo de Sa
hagun , entraron alli antes de 
hacer el Arzobifpo D. Bernar
do el viage en cuyo regrelfo 
trajo configo defde Francia al 
D. Bernardo, que pufo en Za
mora defpues de fallecer D. 
Geronymo : y afsi ni el fer 
Chantre, ni el fer Arcediano, 

0 



©<? la Iglefia ¿Zamorenft, 55S 
ni el fer Tacado de Sahagun, 
puede convenir a nueílro D. 
Bernardo, fegun elArzobifpo 
D. Rodrigo, 

45 En fin , para decir que 
el afcendido á la Sede Zamo-
renfe fue Monge de Sahagun, 
es neceíTario alegar documen
to : pues el D. Bernardo , que 
fegun Sandoval vivia en aquel 
Monafterio en el ano de 1130. 
no fue el confagrado primer 
Obifpo proprio de Zamora: 
porque efte fe hallaba confa
grado Obifpo años antes , co
mo quien fue puefto en Za
mora por el Arzobifpo de 
Toledo D. Bernardo, el qual 
no vivia en el año de 1128. en 
la opinión que le da mas vida, 
ni en el año de 1126. pues te
nia fuceífor en la Era 1163. 
(año de 1125.) fegun conífa 
por la Efcritura de Silos men
cionada en los cinco Reyes de 
Sandoval fol. 137. b, que es 
de la Era 116̂ . y firma Ray-
mundo Arzobifpo de Toledo. 
D. Juan Bautifta Pérez , Ca
nónigo de Toledo , y luego 
Obifpo de Segorve , alega en 
fus Álss. una Bula del Papa 
Honorio 11. que eftá en el Ar
chivo de Toledo , Arqueta 4. 
fu data en dia ultimo de No
viembre del año I. de fu Pon
tificado , por la qual confirma 
1 D. Raymundo en la Sede 

Toledana y en la Primacía : y 
configuientemente en el año 
de 1125. no era ya Arzobifpo 
de Toledo D. Bernardo por 
Noviembre , en cuyo mes y 
año corria el primero del Pon
tificado de Honorio II. clctlo 
en Diciembre del J124. (y 
por efto fu año I. corria haíta 
mediado de Diciembre de 
1125.) y fi entonces prefidia 
en Toledo D. Raymundo, (fe
gun los alegados documentos) 
refulta que no era ya Arzo
bifpo D. Bernardo. Pero lo 
mas es , que ni lo era al fin 
del año 1124. en que murió 
el Papa Calillo II. porque la 
Hiftoria Compoftelana refiere 
fu muerte antes de la del men
cionado Papa : lo que junto 
con la confirmación del fucef-
for por el Papa Honorio II. en 
fu año primero , prueba que 
falleció en el año de 1124, en 
el qual pone fu muerte el Ca
talogo de los Arzobifpos de la 
Sala Capitular de Toledo,y di
ce afsi: B e r n a r d . e lec i . a". 1086. 
ob. 3. A p r i l . a n . 1124. y efto 
parece lo mas probable en la 
mucha variedad de opiniones, 
que hay fobre el año de la 
muerte del exprefiado Arzo
bifpo : y todo va á parar á 
nueílro afiunto fobre la Chro-
nologia del primer Obifpo de 
Zamora D. Bernardo, (de que 
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hay alto filencio en los Auto
res) pues de ello refulta, que 
D.Bernardo era Obifpo de Za
mora en el año de 1124. como 
quien fue confagrado por el 
primer Arzobifpo de Toledo, 
que acabó en aquel año. 

46 Ella confagracion fue 
hecha por el Arzobifpo de 
Toledo , en virtud de haver 
puefto en Zamora al antecef-
for, y por privilegio que te
nia de los Romanos Pontífi
ces de fu tiempo , fobre los 
Obifpados que carecían de 
proprio Metropolitano 5 en 
cuya virtud queria egercer 
fu autoridad fobre los de 
Salamanca , y Abila , por 
quanto Braga , y Merida, 
á cuyas Metrópolis pertene
cían aquellos territorios, fe 
hallaban fin Metropolitanos 
quando los Romanos Pontífi
ces concedieron al Toledano 
fus veces fobre todas las Pro
vincias , con el derecho de las 
expreífadas Metrópolis. Suce
dió en el año de 1120. que el 
Papa Calillo 11. trasladó á San
tiago la Metrópoli antigua 
Emeritenfe í y como Abila, y 
Salamanca eran de aquella 
Provincia, empezaron defde 
entonces grandes competen
cias entre los dos Arzobifpos 
de Santiago, y Toledo, fobre 
íiquellas Sedes: pero acerca 

de la prefente de Zamora no 
encuentro memorias en la 
Compoftelana : fin duda por
que como Ciudad de la parte 
de allá del Duero , no perte
necía á la Metrópoli de Meri
da : y en efedo en la Carta 
citada de Inocencio III. vemos 
que el Compoftelano no fe 
movió defde el tiempo de Ca
lillo hafta el de Alejandro III. 
en la pretenfion de ella Igle-
íia : por lo que el Toledano 
fe portaba como Metropolita
no fin competencia, hafta que 
fue reftaurado el Bracarenfe: 
y no folo D. Bernardo primer 
Arzobifpo de Toledo, fino el 
fuceífor Don Ramón, egerció 
la jurifdicion de confagrar al 
Obifpo de Zamora defpues de 
muerto el prefente D. Bernar
do , que falleció en el año de 
1149. fegun confta por el Epi-
taphio de la Capilla mayor 
de Zamora á la parte de la 
Epiftola , cuya Infcripcion di
ce: H i c j a c e t B c r n a r d u s p r i m u s 

E p i f c o p u s Z a m o r e n f i s de moder-

nis . O b i i t E r a M C L X X X V J L 

Defde entonces fe fueron au
mentando las competencias 
arriba mencionadas entre los 
tres Arzobifpos acerca de la 
Iglefia de Zamora , las quales 
pertenecen al Eftado moderno> 
apuntadas aqui por la cone
xión con el Eftado antiguo. » 

C0-' 
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Como defpues huvo la nove
dad de pertenecer á otro Rey-
no la Igleíla Bracarenfe, fe ha
lla hoy la de Zamora recono
ciendo por Metrópoli á la 
Compoftelana. 

O T R O S O B I S P O S C I T A D O S 

p o r G i l G o n z á l e z . 

47 Gil González , que fe-
nala la prelacia de S, Atilano 
defde el año 990. al del 1009. 
pone por fuceílbr del Santo á 
Gomefano , que dice confir
ma una Efcritura del Rey D. 
Fernando el I. fu data en 16. 
de Febrero del año 1042. aña-

fido neceíTario pedir al Papa 
que erigiefle Cathedra Ponti
ficia en Zamora, confirmando 
en Obifpo Zamorenfe ai que 
havia eñado en Valencia. N i 
huviera havido las competen
cias mencionadas entre Obif
po , y Arzobifpos, porque ef-
taria muy freíca la memoria 
del que era Obifpo de Zamo
ra en el medio del Siglo XL 
en que fue reedificada la Ciu
dad : y por conílguiente fi en
tonces era fu Obifpo Gome
fano , huviera profeguido la 
Igléíia con Prelado : porque 
reftablecida la Ciudad, no ca-

diendo que el expreflado Rey recio de Obifpo defpues que 
reedificó á Zamora en el año 1c empezó á tener. Ni huvie-
deio55. No expreíTa elíitio ra pronunciado el Arzobifpo 
de la tal Efcritura, porque no D. Rodrigo que Zamora no 
acoftumbra calificar fus di- fue Sede, hafta que recibioi 
chos: ni yo encuentro tal ti- al Obifpo de Valencia , íl hu-
tulo de Obifpo de Zamora en viera perfeverado haña el me
cí año de 1042. pues aunque dio del Siglo XI. y efta es la 
en tiempo de D. Alfonfo el razón de haver refervado pa-
primero havia un Obifpo con ra efte fitio los Obifpos, que 
nombre de Gomefano, Gome- defpues de S. Atilano, y antes 
fio , ó Gomerano , no tenia de D.Bernardo pone Gil Gon-
titulo deJZamorenfe, fino de zalez : por quanto la exclu-
Calagurritano. Ni es creible fíon , que hacemos de ellos,! 
que defpues de S. Atilano , y pende de lo alegado, 
antes de reedificar la Ciudad, 48 Y fe debe advertir^ 
eontinuafle la elección de que el expreíTado Autor omi-
Obifpos Zamorenfes : porque te á D. Geronymo; y no qui
en tal cafo perfeveraria aquel fo meterfe en la controverfia; 
titulo y memoria en la entra- de fí la Iglefía de Zamora per-
da del Siglo XII. y no huviera teneció á los Obifpos de Sala-

T w - X I V , ' £ 3 pao-
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manca, y Aftorga, Tiendo afsi 
que efto era proprio del que 
tomó por aíílmto el Theatro 
de aquella Iglefia : y pudiera 
haver evitado el deíayre, ne
gando la vacante: porque íi la 
memoria de los Obifpos Za
morenfes llega hafta el tiempo 
de eftar reftablecida la Ciu
dad, no hay ocafion de que fe 
introdugeíTe en la Sede el de 
Aftorga , ni el de Salamanca: 
pero la certeza de que huvo 
mucha interrupción , excluye 
el Gomefano, que introduce 
medio Siglo defpues de S. At i 
lano. Es también muy notable 
el modo con que procuró exi-
mirfe de la apuntada contro-
veríia , pues dice : P a f a n d o de 

lo d u d o f o a lo f e g u r o , lo c ierto 

es que e l m a s cercano fucej for d e 

G o m e f a n o f u e D O N D I E G O 

p r i m e r o de e f e n o m b r e . D e l 

h a y m e m o r i a en e l a ñ o 1139. 

(no dice donde eftá la memo-
lia) T u v o p o r fuce j for a D . B e r 

n a r d o . Efte es de quien el Epi
tafio dice haver fido primer 
Obifpo de Zamora, y que mu
rió en el año de 1149. havien-
do gobernado el Obifpado 24. 
años, fcgun Gil Gonzalez,que 
añade haverle confagrado D. 
Bernardo Arzobifpo de Tole
do : fin reparar en que hay 
tantos yerros, como claufulas: 
pues fi gobernó el Obifpado 
-

24. años , fue confagrado en 
el año de 1125. y configuien-
temente repugna que catorce 
años defpues haya memoria 
de D. Diego Obifpo de Zamo
ra en el 1139. pues defde el 
25. al 49. gobernaba efta Igle-, 
fia D.Bernardo. Y fi D. Die
go vivia en el 1139. repugna 
que el fuceífor fuefíe confa
grado por el primer Arzobif
po de Toledo D. Bernardo, a 
quien nadie ha reconocido vi
vo, ni aun diez años antes. Si 
efto es lo que introduce como 
cierto, 1 que ferá lo que dé por 
probable? Omito que á efte 
D. Bernardo le hace Abad de 
Sahagun defde el año 112J. 
hafta el 1130. puesfegun los 
años que le da gobernando el 
Obifpado , fe hallaba en efte 
empleo cinco años antes de 
acabar la Abadía. Omito el 
que dice fue Chantre y Canó
nigo de la Santa Iglefia de 
Toledo: y aun omitiera efta 
mención, á no fer caufa de 
omitir las demás : haciendo 
ahora la prevención á fin de 
que alguno no eftrañe el que 
no citamos á efte Autor,quan-
do vamos por rumbo muy 
contrario: pues fu falta de cri
tica, fu poco conocimiento de 
Chronologia, fu poco cimero 
en citar documentos, obliga a 
no detenernos en fus dichos. 

APEN-



APENDICE 1. 
S E V E R I S U L P I T Í J 

H I S T O R I A D E R E B U S P R I S C I L I A N I . 

SEQUUNTUR témpora ¿tatis noftrx gravia & periculofa, 
qaibus, non uíitato malo , pollutac Éccleílae , & pertur-
bata omnia. Namque tum primum infamis illa Gnoftico-

rum hzerefis intra Hifpani^s deprehenfa , íupetftitio exitiabilis, 
arcanis occultata fecretis. Origo iftius mali, oriens ab ^Egyp-
tiis. Sed quibus ibi initiis coaluerit, haud facile eft diflerere. 
Primus eam intra Hifpanias Marcus intulit, iEgypto profedus, 
Memphis ortus. Hujus auditores fuere , Agape qimiam non 
ignobilis mulier , & rhetor Helpidius. Ab his Prifcillianus eft 
inftitutus , familia nobilis , prasdives opibus, acer, inquies, fa-
cundus , multa ledione eruditus , diflerendi ac difputandí 
promptifsimus. Félix profedo, íi non pravo ftudio corrupif-
fét optimum ingenium; prorfus multa in eo animi & corporis 
bona cerneres. Vigilare multum, famem ac fitim ferré poterat, 
habendi minime cupidus, utendi parcifsimus. Sed idem vanif-
íimus , & plüs jufto inflador profanarum rerum fcientia : quin 
& mágicas artes ab adolefcentia eum exercuiííe creditum eft. 

2 Is ubi dodrinam exitiabilem aggreífus eft , multos nobi-
lium , plurefque populares, audoritate perfuadendi, & arte 
blandiendi, allicuit in focietatem. Ad hoc muüeres novarum 
rerum cupidas, fluxa fide , & ad omnia curiofo ingenio, cater-
vatim ad eum confluebant. Quippe humilitatis fpeciem ore & 
habitu praetendens, honorem fui & reverentiam cundis inje-
cerat. Jamque pauíatim perfidias iftius tabes, pleraqueHifpa-
niaj pervaferat: quin & nonnulli Epifcoporum depravati, inter 
quos Inftantius & Salvianus, Prifcillianum non folum confen-
fione, fed fub quadam etiam conjuratione fufceperant. QLIO 
Adyginus Epifcopus Cordubenfis, ex vicino agens, comperto, 
ad Idatium eáésásst íetatis facerdotem refert Is vero fine mo
do , & ultra quam oportuit, Inftantium fociofque ejus lacef-
íens, facem quandam nafcenti incendio fubdidit: ut exaípera-
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verit malos potius, quam comprefíerir. Igítur poft multa ínter 
eos, & digna memoratu certamina, apud Ofar-anguftam Sy-
nodus congregatur: cui tum etiam Aquitani Epifcopi interfue-
re. Verum híeretici committere fe judicio non auíi, in abfen-
tes tum lata fententia, damnatique Inftantius & Salvianus Epif, 
copi, Helpidius & Prifcillianus laici. Additum etiam , ut ft 
quis damnatos in communionem recepifíet, fciret in fe eandem 
•fentcntiam promendam. Atque id Ithatio Soífubenfi Epifcopo 
negotium datnm , ut decretum Epifcoporum in omnium noti-
tiam deferret, maximeque Iginum extra communionem face-
ret: qui cum primus omnium infedari palam ha;reticos coepif-
fet, poftea turpiter depravatus, in communionem eos recepif-
fet. Interim Inftantius & Salvianus , damnati judicio facerdo-
t u m , Prifcillianum etiam laicum , fed principem malorum om
nium , una fecum Caífarauguftana Synodo notatum , ad confir-
mandas vires fuas, Epifcopum in Labinenfi oppido, conftituunt: 
rati nimirum, íi hominem acrem & callidum facerdotali auc-
toritate armaífent, tutiores fore fefe. 

3 Tum vero Idacius atque Ithacius acrius inftare, arbitran
tes poífe inter initia malum comprimi: fed parum fanis confi-
liis f í E c u l a r e s judices adeunt, ut e o r u m decretis atque execu-
tionibus hzeretici urbibus pellerentur. Igitur poft multa &foe-
d a , Idacio fupplicante, clicitur á Gratiano t u m Imperatore ref-
criptum , quo univerfi híeretici excederé non Eccleíiis tantnm 

aut urbibus, fed extra omnes térras propelli jubebantur. Quo 
comperto , Gnoftici diffifi rebus f u i s , non auíi judicio certare, 
fponte ceífere , qui Epifcopi videbantur: ceteros metus difper-
íit. At tum Inftantius , Salvianus & Prifcillianus Romam pro-
fedi , ut apud Damafum, urbis ea tempeftate Epifcopum, 
objeda purgarent. Sed iter eis prseter interiorem Aquitaniam 
fuit: ubi tum ab imperitis magnifice fufeepti , fparfere perfi
dia; femina : maximeque Elufanam plebem , fane t u m bonam& 
religicni ftudentem5 pravis prsedicationibus pervertere. A Bur-
digala per Delphinnm repulí!, tamen in agro Euchroti» ali-
quantiíper morati, infecere nonnullos fuis erroribus. Inde iter 
coeptum ingrefsi turpi fane pudibundoque comiratu, cum uxo-
ribus atque alienis etiam feminis, in queis erat Euchrotia, ac 
filia ejus Procula : de qua fuit in fermone hominum , 
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cilliani ftupro gravidam , partutníibi graminibus abegifle.̂  

4 Hi ubi Romam pervenere , Damafo fe purgare cupien-
res , ne in conípedum quidem ejus admifsi funt. Regrefsi Mé-
diolanum, seque adverfantem fibi Ambroíium reperérunt. Tum 
verteré confilia , ut quia duobus Epifcopis, quorum ea tempef-
tate fumma audoritas erar, non iluferant, largiendo & am-
biendo , ab Imperatore cupita extorquercnt. Ita corrupto Ma-
cedonio , cüm Magiftro ofíiciorum, reícriptum eliciunt, quo 
calcatis qua: prius decreta crant, reíütui Ecclefiis jubebantur. 
Hoc freti ínílantius & Prifcillianus , repetivere Hifpanias. N a m 
Salvianus in urbe obierat: ac tum íine ullo certamine Ecclefias 
quibus pra'fucrant, recepere. Verum Trachio ad reíiftendum 
non animus , fed facultas defuit: quia haeretici, corrupto Vol-
ventio proconfule, vires fuas confirmaverant. Quin etiam Itha-
cius , ab his , quaíi perturbator Ecclefiarum reus poftulatus, 
juífufque per atrocem executionem dcduci , trepidus profugit 
ad Galiias: ibi Gregorium Praefcdum adiit. Qui compertis q u x 
gefta erant, rapi ad fe turbarum audorcs jubet, ac de ómnibus 
ad Imperatorem refert, ut hxreticis viam ambiendi prarcludc-
ret. Sed id fruftra fuit: quia per libidinem & potentiam pauco-
i i i m , cunda ibi ven alia erant. 

5 Igitur hseretici, fuis artibus , grandi pecunia Macedonio 
'data, obtinent, ut Imperiali audoritate Príefedo erepta cog-
nitio,Hifpaniarum Vicario... nam jam proconfulem habere dc-
fierant : miísique á Magiftro officiales , qui Iihacium, tum 
Treveris agentem , ad Hifpanias retraherent. Quós ille callide 
fruftratur: ac poílea, per Prirannium Epifcopum defenfus, ilíu-
íit. Jam rumor inceíferat Clementem Máximum intra Briran-
nias fumpíiífe imperium, ac brevi in Galiias erupturum. Ita 
tum Ithacius ftatuit, licet rebus dubiis, novi Imperatoris ad-
ventum expedare : interim fibi nihil agitandum. Igitur ubi Ma-
ximus dppidum Treverorum vidor ingreífus eft, ingerir pre
ces , plenas in Prifcillianum ac focios ejus invidix atque crimi-
num. Quibus permotus Imperator, datis ad Prígfedum Gallia^ 
rum atquê  ad Vicarium Hifpaniarum litteris, omnes omnino 
quos labes illa involverat, deduci ad Synodum Burdegalenfem 
jubet. Jta dedudi Inftantius & Prifcillianus : quorum Inftantius 
prior juífus caufam dicere, poñquam fe parum expurgabat. 
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índignus efTe Epircopacu pronuntiatus cft. Prirdllianits vero 
ne ab Epifcopis audiretur, ad Principem provocavit: permif! 
fumque id noftrorum inconftantia, quía aut fententiam in re, 
fragantem ferré debnerant , aut fi ipil fufpedi habebantur 
aliis Epifcopis audicntiam refervare, non caufam Imperatori de 
tam. manifeftis criminibus permitiere, 

6 Ita omnes, quos cauía involverat, ad Regem dcducli. 
Secuti etiam accufatores, Idacius & Ithacius Epifcopi: quo
rum íludium in expugnandis haereticis non reprehendcrem, fí 
non ftudio vincendi, plus quam oportuit, certaífent. Ac mea 
quidem fententia eft, mihi tam reos quam accufatores difplí-
ce re. Certe Ithacium nihil penfi, nihil fandi habuiífe , defi
nió. Fuit enim audax , loquax , impudens, fumptuofus, ventri 
& guise plurimum imperticns. Hic ftultitise eo ufque proceífe-
rat, ut omnes etiam fandos viros, quibus aut íludium inerat 
ledionis, aut propofitum erat certare jejuniis, tanquam Prif-
cilliani focios aut difcipulos, in crimen arceíferet. Aufus etiam 
mifer eft , ea tempeftate Martino Epifcopo, viro plañe Apof-
tolis conferendo , palam objcdarc hxreíis infamiam. Nam'que 
tum Marti ñus apud Treveros conftitutus, non deíinebat incre
pare Ithacium, ut ab accuíatione defifteret: Máximum orare, 
ut fanguine infelicium abftineret: fatis fuperque fufficere , ut 
Epifcopali fententia hxretici Judicatí, Ecclefiis pellerentur : no-
vumefle & inauditum nefas, ut caufam Ecclefiae Judex íacculi 
judicaret. Denique quoadufque Martinus Treveris fuit, dilata 
cognitio eft , & mox diíceífurus, egregia audoritate á Máxi
mo elicuit fponílonem , nihil cruentum in reos conftituen-
dum. 

7 Sed poftea Imperator per Magnum & Rufuni Epifcopos 
depravatus , & á mitioribus confiliis deflexus, caufam Prefec
to Evodio pcrmifit, viro acri, & fevero. QLÚ Prifcillianum ge
mino Judicio auditum , convidumque maleficij, nec diffitentem 
obfcoenis fe ftuduiüc dodrinis, nodurnos etiam turpium temi-
narum egifle conventus, nudumque orare folitum , nocentem 
pronunciavit, redegitque in cuftodiam , doñee ad Principem 
referret. Geftis ad palatium delatis, cenfuit Imperator PrifeU-
üanum fociofque ejus capitis damnari oportere. Ceterum Itha
cius videns, quam invidiofum fibi apud Epifcopos foret, fi ac-
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cufato etiam poílremis rerum capitalium judicüs aftitlíTet (ere-
nim iteran judicium necefíe erat) fubtrahit fe cognitioni fruf-
tra , c a l l i d o Jam fcelere perfedo. At tum per Máximum accu-
íator apponitur Patricius quidam , fifci patronus. Ita eo iníif-
tente, Prifcillianus capiris damnatus e í l , unaque cum eo Feli-
cifsimns & Armenius , qui nuper á Catholicis , clerici Priícil-
lianum fecuti, defciverant. Latronianus queque , & Euch ro
da , gladio perempti. Inftanrius , quem fuperius ab Epifccpis 
damnatum diximus, in Sylinam ínfulam, quae ultra Britanniam 
fita efl:, deportatus. Itum deinde in reliquos fequentibus judi-
ciis , damnatique Afarinus & Aurelius diaconus gladio. Tibe-
rianus , adempns bonis, in Sylinam infulam datus. Tertnllus, 
Potamius, & Johannes , tamquam viliores p e r f o n í E , & digni 
mifericordia, quia ante quseftionem fe ac focios p r o d i d i í f e n t , 

temporario exilio intra Gallias relegad. Hoc fere modo homi-
nes luce indignifsimi, pefsimo exemplo , necati, atit exiliis 
multati: quod initio Jure judiciorum & egregio publico defen-
fum , poftea Ithacius in jurgiis folitus, ad poílremum convic-
tus , in eos retorquebat, quorum id mandato & conííliis efFece-
rat, folus tamen omnium Epifcopatu detrufus. Nardacius, licet 
minus nocens , fpOnte fe Epifcopatu abdicaverat. Sapienter id^ 
& verecunde , nifi poftea amiíTum locum repetere tentaífet. 

S Ceterum Prifcilliano occifo, non folum non repreífa eft' 
híerefís , qu^ illo audore proruperat, fed confirmara, latius 
propagara eft, Namque fe¿tatores ejus, qui eum prius ut Sanc-
tum honoraverant, poftea ut; martyrem colere ceeperunt. Pe-
remptorum corpora ad Hifpanias relata , magnifque obfequiis 
celebrata eorum fuñera. Quin & Jurare per Prifcillianum fum-
ma religio putabatur, ac inter noftros perpetuum difeordiarum 
bellum exaríerat: quod Jam per quindecim annos fcedis diífen-
fionibus agitatum , nullo modo fopiri poterat. Et nunc , cum 
máxime difeordiis Epifcoporum turbari aut mifeeri omnia cer-
nerentur ^cundaque per eos odio aut grada , metu, inconftan-
tia , invidia , faftione , libídine, avaiitia , arrogantia , deíidia, 
eífent depravata : poftrcmo plures adverfum paucos bene con
fuientes , infanis conííliis & pertinacibus ftudiis certabant: ín
ter hasc plebs D c i , & optimus quifque, probro atque ludi
brio habebatur. 
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tfUegis Legiónis, in gratiam Ecclefia CiYttattnfih 
ubi Ctlvitatis Caltahrid fitus declaratur. 

Era n o ? . An. 1 1 7 1 . 

E x A r c h i v i o E c c l e f i a C i v i t a t e n j t s . 

IN nomine Domini noftri Jefu Chrifti Amen. Inter cetera 
qux Regiam Majeftatem decorare videntur fumma & pre

cipua virrus eft Sanda loca & religiofas pcrfonas diligere ac 
veneran, & eas largis ditare muneribus,atqiie i n prítdiis & pof-
fefsionibus ampliare, u t dando terrena adipifci mereatur zeter-
na. Ea propter ego DñsFcrdinandus Dei gratia Hifpanias Rex, 
una cum uxore mea Regina Dña Urraka per fcriptum firmifsi-
mum in perpetuum valiturum do Deo & Sanda; Maria; Civita-
tis Roderici, & vobis Dono D o m i n i c o ejufdcm Sedis venerabili 
Epifcopo , & ómnibus fucceíforibus veftris , illam meam ha;re-
ditatem didam T u r r i m de A g u i l a r , cum ómnibus diredüs, & 
pertinentiis fuis , videlicet cum pratis , pafcuis , montibus, fon-
tibus, rivis, molendinis, exitibus & ingrefsibus, & per tér
minos & diviíiones fuas, ficuti aqua; nafcuntur SÍ cadunt in 
fluvium Agade. Do etiam vobis illam Civitatem didam C d a -
b r i a m , q u í E jacet inter Coam & Agadam , CLUH ómnibus d i -

redis & pertinentiis fuis cum pratis & pafcuis, montibus, fon-
tibus, rivis, molendinis, exitibus & ingrefsibus, & per térmi
nos & diviíiones fuas, videlicet, u t ab hac die & deinceps 
prazfatam Turrim , & Civitatem> habeatis vos & omnes fuc-
ceífores veftri jure hereditario in perpetuum , vobis concedo 
pro remedio anima; mese & parentum meorura. 

Si quis igitur tam de meo genere , quam de alieno hoc 
mcum voluntarium fadum infringere temptaverit, iraní Del 
Omnipotentis, & Regis indignationem incurrat, & cum Juda 
Dei traditore in inferno damnetur, & pro tanto auíü parti Re
gis centtmi libras auri perfolvat, & quod invaferit vobis vel 
voci veftra; in quadruplum reddat: & hoc fcriptum fempei: 
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maneat firmum. Faáa Karta in Civitate Roderici ménfe Janim-
ri Era M . CCVIllI. regnante Illuftrifsimo Rege Dño Ferdinando 
Legione , Extrematura , Gallecia , & Afturiis. 
Ego Dñs F. Dei gratia Hifpaniarum Rex hoc fcriptum quod 

fieri jufsi proprio robore of. [confirmo] 

Petrus Dei gratia Compoftellanus Archiepifcopus & Dñi Re-
gis Cancellarius of. 

Joannes Legioneníis Epifcopus oí. 
Gunzalvus Ovetenfis Epifcopus. 3§ 
Fernandus Aftorieniis Epifcopus. of. 
Petrus Salamantinus Epifcopus oí. 
Johanncs Luceníis Epifcopus afi 
Adam Aurienfis Epifcopus oí . 
Johannes Mindunienfis Epifcopus oí. 
Johannes Tudenfís Epifcopus . . . oí. 
Petrus Caurieníis Epifcopus • oí. 

[ E reg ione i n J i n i j i r o la tere ] 

Comes Urgellenfis Majordomus Regis dominans in Toronio 
& Limia. , . Df. 

Comes Rodericus in Sarria áfs 
Comes Gómez in Tranílamar oí. 
Comes Alfonfus in Afturiis Df. 
Fernandus Roderici tenens turres Legionis Df. 
Petrus Roderici . s . . . . . . . . . . Df. 
Goter Roderici Df. 
Aivarus Roderici oí. 
Didacus Fernandiz Df. 
Coter Goterriz Df. 

I n t e r hos c o n f i r m a n t i u m ordines m a g n u s efi c i rcu lus c u m L t o n t 

t n medio d e p i ó i o ; & circum fcriptum; SIGNUM FERNANDÍ 
REGIS HISPANLA 

• 

I 
• 
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E j U S m U ( D O N J T I O N J S C O N F I ^ A T l o 
per Alfonfum / X . Legionis ̂ egem, E r a 12,19. 

A n , 11p i , 

rl nomine Domini noftd Jefu Chrifti amen. Inter cetera 
quíe Regiam Majeftatem decorare videntur, fümma & prs, 

cipua virtns eft Sanda loca & religiofas perfonas diligere, ac 
venerad, & eas largis ditare muneribus , arque in prcediis, 8c 
poíTefsionibus ampliare, ut dando terrena, adipifei mereatur 
¡Eterna. Ea propter Ego Dñs Alfonfus Dei gratia Legionens 
Rex, una cum uxore mea Regina Dña Teraíia , per fcriptum 
firmifsimum - in perpetuum valiturum , do Déo & Sand;^ Ma-
riíE Civitatis Roderici, & vobis Dno M a r t i n a ejufdem Sedis 
venerabili Epifcopo, & ómnibus fucceflbribus veftris , illam he-
reditatem didamTurrim de Aguilar cum ómnibus diredis, & 
pertinentiis fuis , videlicet cum pratis, pafcuis, montibus, fon-
tibus, rivis, molendinis, exitibus & ingrcfsibus , & per térmi
nos , & diviíiones íuas, ficuti aquaí nafeuntur, & cadunt in flu-
vium Agadíe. Do etiam vobis illam Civitatem didam Cala-
briam , q n x jacet inter Coam , & Agadam , cum ómnibus di
redis & pertinentiis fuis, cum pratis , pafcuis , montibus , fon-
tibus, rivis , molendinis, exitibus & ingrefsibus per términos 
& divifiones fuas, videlicer, ut ab hac die & deinceps prsefa-
tam Turrim , & Vermenofam , & Civitatem habeatis vos & 
omnes fucceífores veftri, jure hereditario in perpetuum vobis 
concedo pro remedio anima; mese, & parentum meomm : & 
hoc máxime cum olim a Dño Rege Ferdinando bonae memoria; 
Patre noftro, prxdeceflbri veftro Dño D o m i n i c o Epifcopo & 
fucceíforibus ejus przedida omnia lint conceífa & confirmata. 
Si quis ergo tam de meo genere, quam de alieno, hoc meum 
voluntarium fadum infringere temptaverit, iram Dei Omnipo-
tentis , & Regis indignationem incurrat, & cum Juda Dei tra-
ditore in inferno damnetur, & pro tanto aufu partiRegis cen-
tum libras auri perfolvat, & quod invaferit vobis vel voci vef-
trae in quadruplum reddat ,& hoc fcriptum femper permaneat 
firmum. Fada Karta in Civitate Roderici menfe Junij, Era 
MCCXXVII1I. Regnante Dño Illmo. Rege Alfonfo Legione, 
Extremadura, Gailecia, & Aftiiriis. 
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Ego Dns. A . Legioneñ Rex hoc fcriptum quod ficri 

jufsi proprio robore 3^ 
Petro Compoftell. Archiepifcopo exiftente ^ 
Manrico LegioneníiEpo. 3^ 
Joanne Gvetenfi Epo. ^f. 
Lupo Aftoriccnfi Epo.__ af? 
Vilelmo Zemoreníi Epo. 
iVitali Salamantino Epo. w 
Arnaldo Caurieníi Epo. of. 

[ E fronte inJinijiro lattre ] 
Petrus Fernandi Regis Maiordomo oí. 
Comité Fernando Tenente Extrematuram of. 
Comité Froila Tenente Bergidum af. 
Joanne Fernandi Regis Signífero of. 
Roderico Petri Tenente Majoricam of. 
Alvaro Pelagij Tenente Aftoricam sf-
Fernando Peregrini Submajordomo Regis of . 
Gundifalvo Fernandi,& Froila Palatij Regis Notariis Df. 

In medio , SIGNVM ALDEFONSI REGIS LEGIONIS, 
Jtcut in pracedenti. 

I I I . 
V ^ I V I L E G I U M O ^ p o m i 11. (REGIS 

Legionenfis in gratiam Monafleri] de Samos 
Era ÍDCCCCLX. Amo ^zz. 

Ex origimli Gothico fcrupulose tranfcriptum, ^ integre 
nunc primum in lucem editum. 

IN nomine Domini. Incipit inventario agnitionis fibe & tef-
tamentum confirmationis de Monafterio que vocitant Sam-

manos Aeglefiae Sanfti Juliani, fado á Principe Domino Hor-
donio Rex magnus , filius Domini Adefonfi Principis. 

Omnipotenti Deo Salvatori hac Redemptori noftro Domi
no Jefu. Chrifto; five glorioíls hac poftDeum mici fortifsimis 
Patronis, Sandorum Juliani, & Eafelifae , Sande Eufemie, 
Sánete Eolalie, Sanai Vinccnti , vel Sanóte Hengratic, Sancro-
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rum Jufti, & Paftoris, & Sanfti Sabaftiani, vel íbciorum ejus 
martyrum , quorum Bafelica fita eft Provincia Galléele, Lu-
cenfe Sedis in Urbe, Territorio Sarrienfe, in ejufdem ripa finen, 
tis ubi modo dicunt Sammanos. Hego exiguus famulus vefter 
& ubique in perpetuum obedientem Hordonius Rex. Licet pri, 
mordia bonorum operum quod Deo infpirantew, in mentem 
gignuntur juftitie operibus deputentur, tamen ea que majori 
cumulo vel potiori increfeunt in voto , vel ampliori remune-
ratione expedatur in premio : ille etenim in ftadio boni operis 
fuos dirigit greífus , qui ad edificationem animarum Fidelium, 
fenfus fui cordis efficit coram Sanftam Divinitatem devotos. 
Sed ille Juftitie operibus : : : : : : : : : : : & tabernacula fibi:: • j 
: : : : : : : debemus tabernacula Sanfte Eglefie ad exoranduin 
Deum adque inveniendum conftruere & reftaurare difponit. 
Digne igitur jam fue fpei vota in domo Célica manfionum muí-
tarum conlocat, qui hic domum Egleííe Sande intra extraque, 
& edificiis, & muneribus rerum vel animarum Fidelium conf-
truit, & confirmat. Ideoque ut ego indignus veftro Sando 
precamine . . . . . , Sandam inefabilem Trinitatem dignus effi-
ci mercar: 8c ut hic pravorum valeam femitas declinare , 6? 
bonorum ingredere , & paffu placido vias percurrere , adque 
ut in illo regenerationis ftadio placabilem te Dominum Jefutn 
Chriftum mercar profpedare , dum feculum per ignem cepe-
rís judicare , devota raentew cupicns hunc locum glorie veftre 
in meüus reparare, quove tempore , vel á quo dudum fiinda-
tus fuerit, nunc me convenit memorare. 

Plerifque enim manet cognittim,quod eft ipfe locus de abüs, 
vel parentibus meis:Quapropter follicita ifta in meo mecum cor-
de pertradans, qui dudum me conftat Monafterio in loco jam 
íupradidojfub fando ejus nomine veftro parrociali hordine de-
digafíe : ideo nunc volens hanc ipfam veftram Bafeligam fub 
Monaftica Religione, ando Monafterij hordine confirmare/icuí 
ex antiquo fuerat, quomodo ibi fcriptum refonat in illa Petra; 

. . . . G a u d e a f acceptum hic J i h i r e m e d i u m : 

E t a t r i u m i n t e r i u s P o p u l i n o n cedat i n u f u s i 

N e c u n q u a m i l l i c i n t r o e a t M u l i e r 

P u p l i c a i n v i t u s hic nemo negot ia f o l b a t , 

F h s u b i j a m t e n c r u m C e n o b i a l e m m i g a t i 

Pee 
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Perhec qíiod novimus (̂ ) quia Cenobiales elaruit ibi decu .̂-
Modo vero cognofcimus ca quondam Sacerdos nomine Arge^ 
rigus Abba , & Sóror ejus nomine Sarra, venerunt 4e finibus 
Spanie tempore dive memorie proabij mei Domni Frollani Prin-̂  
cipis: : : : : : : : qui conccfsit eis ipfum locum, & conftruerunt 
Monafterium, & fecerunt Cenobium mukorum fecundum Nor-
mam Sandorum Patrum. Er per hordinatione ipfius Principis, 
prendiderunt Villas de Sueco antiquo ab ílirpe relida. Id funt: 
¡Villas prenominatas. In Bercio, Villa , que dicunt Viogio. Et 
fecerunt Eglefia Sandi Jhoanni, inter dúos diicurrentes Sile, & 
Cua. In Jorres , Senrra feminc modios VÍIII. In Karioga Villa-
re que dicunt Parata. • In Bubal, Egleíiam quam dicunt Celia 
hic Orantes. In Cumarro Villare que dicunt de Sanfta Mari
na. In maris ripa, ad Salienfe, Villa ad Caílrellum, quod di
cunt Luftris. Egleíia Sancti Petri, Se Salinas quod vocitant Sam-
manegas. In Lanzara , Eglefias Sandi Chrjftophori, & Sandi 
Jhoanni, cum fuas Villas & íuos términos per ubi eas delimita-
v i t : prenominatos 
& fecerunt inde teftamentum de ipfas Villas jam fupradidas 
cum fuas Eglefias, vel ómnibus ejus adjacentiis ; ; : : :: c:: fuis, 
in nomine Monafterij ejus. Et prenominaberunt fratres in ipfo 
teftamento, per unumquemquem ? quis, qualem Villam preíit, 
ut firmiratem habuiíTet. 

Poftea vero vene Proabus meus jam fupradidus Dominas 
Adefonfus adhuc in pueritia , remorabit ibidem in Samma-
nos, & in alium locellum quod dicunt Subregum in tipa Lati
ré cum fratres, multo tempore , in tempore perfecutionis ejus, 
Poftquam confirmatus fuit, & undus in Regno , iterum con-
firmabit eis , adque conteílabit ipílim Monaftcrium , & ipfas 
Villas per fuis terminis, 6c locis antiquis. 

Ad multorum vero tempus venjt Ophilus Abba, cum Deo 
vota nomine Maria, de Spania , & poñderunt ipfo Monafte-
rio ab integro, per concefsione Abij mei Domini HordoniJ^ 
feu ¿k̂  genitoris mei Domini Adefonfi Principis. Poft obitum 
vero ejus , iterum vero fratres , qui ufque nunc conmorantes 
fuerunt, ac fi pertranfeuntes ob quod omnes ipfos teftamen-

l o m . x i v . Aa 
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tos , pados, vel dotes Monafterij Eglefie ejufdem , non inve-
nerunt, eo quod , ut arbitramus deperierunt, aut illi eos fu, 
raverunt, illi vero quidem de tempore Ofilonis ufqúe nunc 
qui ibi conmorantes fuerunt, partim in id efcufantes, partim 
abfque Legis cenfura , & Chrifti jugo efle volentes , nec in 
vita Sandia , & loco hoc, mentiéntes Spiritui Sando , perfe-
verant, fed imperiti, & inútiles , non mortificantes , fed vivi
ficantes carncm fuam , non ad edificationem fuam, vel popu-
lorum, fed valde quod eft timendum , ad interitum, & per-
didionem animarum fuarum. 

Hinde pro ha»c caufa, ideoque jam fupradidus Hordo-
nius Rex , dumifta 
hordinabi ibidem fratrum congregationem qui Cenobialem m 
tam degeant, íicut ex antiquo elaruit. Ideo propria mea elegi 
voluntatem ut apud veftram multitudinem confequar gratiani. 
Oífero , & dono Sacro & Sando altario, Eglefieque veftre in 
ipfo Monafterio , ut dixi, Confero ibidem Sacris Sandis alta-
ribus fuis , in ornamentor Cruce argéntea, Capfa. . . . . . 

argéntea , tres Coronas argénteas, Cálices dúos argén
teos , Pateras duas argénteas, Candelabrum argenteum , Tu-
ribulum 8c Lucernam , Aquamaniles , Signum^ Veílimenta Él 
taris, Frontales, Palíeos , Velos principales, qui inter veftivo-
lum & altare dependunt. Veílimenta Monacorum, Albas, Ca-
fulas, Lineas & Laneas. Libros Eglefiaftes , id funt, Anti-
phonarum, Orationum , Comicum, Manuales dúos, Pfalte-
rinm, Pafsionum, dúos Orationum Ordinos , dúos Precum. 
Libros fpirituales , id eft 5 Homeliatum , Dialogorum. Home-
lia Prophetarum. Difpoíitio Efaye Prophete. Parte de Mora-
rio. Degada Pfalmorum, Teftum Evangeliorum. Librum Re-
gularum. Generae Officiorum , Scinonimarum. Aepiftola-
rium , Ethimolijarum , Abtátigum Laterculum^: In Sando 
Chriftophoro in Lanzara , Antiphonarium , Orationum , Co
micum , dúos Manuales, & Pfalterium= In Sando Jhoanne in 
Viogio= In Sando Petro es. . . quantos ibi invene-
ritis. 

Adido quoque , & dono ob honore Egleíle Sandi Julia-
n i , vel fociorum ejus , pro fuftentatione maníionum & vidum 
fíatrum , vel Religioforum Monacorum in hunc locum degen-

tiUlB; 
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tium, adquc in viíta Sanda perfevecantium , pro fuftetitatio-
ne pauperum, & Peregrinorum ibidem Ofpitium advenien-
tium , ipfum locum cum omnes fuas adjacentias, Villas que 
in circuitu ejus funt, per fuos términos per ubi eos obtinue-
runt Argerigus Abba , feu & Ofilo , fecundum fuit tcíla-
mentum proavio meo jam íupradido , Domnus Adefonfus 5 fie 
& hego confirmo poft partem Monafterij homnia ad intecrum: 
Eglefias , Domos cum illorum introficum edificiis , Terris, po-
miferis , vineis, vel omnia quidquid ad preftantia loci ipfius 
eíTe videtur. Sive, & omnes ipfas Villas jam fupra nominatas. 

Omnia trado , adque conce
do , ut habea confirmata & corro-
borata , devotione , fimul 8c donatione decerno, ut quifquis 
Sacerdos, vel Religioíorumque Deo , in hunc locum , per pac-
tum, vel placidum Regule, ditati, an pauperes , fe tradide-
rint deferviendum, fub manu Abbatis , vel Senioris, fint illis 
hec omnia fupra comunia; ita dumtaxat ut Sanda 
Eglefia teftimoniis bonis ornent, & fibi lucrum previdendo 
aucmentent. 

Si quis ígitur de hinc ad iníubrequcntibus temporibus, 
tam ex Clericis , quam ex Laicis, vel cujufpiam aílertionis, aut 
generis homo, contra hanc Scripturam, & votum quocumque 
patratum, vel aufum temptaverit infurgere, hac de adpref-
tationibus loci ipfius aliquid prefumpferit fubvertere ex votum 
meum , immutando , furando, vendendo , oceupando , vel 
alienando j fit Anathemma Marenata , in confpeclu Dei Om-
nipotenris, & Sandomm Apoftolorumque , hac Martyrum 
ejus, & dupla confufione cum Juda traditore , ab Spiritu 
Sando in eterna damnatione, non careat. Et hic in feculo, 
omnes maledidiones que feripte funt in Libro Moyfi , fuper 
eum veniant. Et damna Legum , diílridus & quohadus exol-
bat. Fada Scriptura Dotis, vel Teftamenti, hac Donationis, 
á Principe DomnoHordonio, Rege, Pió, in Concilio Epif-
coporum, adque Ortodoxorum, quorum íubter Confirma-
tionis habentur fígnacula. Sub die Kalends Auguíb Era 
DCCCCLX* - Hordonius Rex , hunc Teftamentum Dotis, & 
Donationis, Inventionis , feu Agnitionis , á me fatuas. 
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Regís filius Sancins,confirmans Regís filius 'Adefoníus conf. 
Guttiher Menendiz , teftís. Regís filius Ranemirus. conf. 
Arias Menendiz , teñís. Regis filius Garcea , conf! 
Guttiher Oforiz, teftís. Didacus Fredenandiz , teftís 

Titon Lucidi , teftís 
Veremudus Lucidi , teftís 

Oveccus Ovetenfe Sedis Epifcopus. Conf. 
Fronimius Legionenfe Sedis Épí Conf. 

Reccaredus Lucenfe Sedis Eps. conf. 
Savarícus Dumienfe Sedis Eps". conf. 
AíTuri Auríenfe Sedis EpsT conf. 
Didacus Conímbrícenfe Sedis Eps. conf. 
Gundefindus .: 
Fortis Aftorícenfe Sedis EpsI conf. 
Sabaricus Ufenfe Sedis Eps. conf. 
Pantaleus Lamecenfe Sedis Eps. conf. 

Veremudus Presbyter. fcripfit teftis. 
H o r d o n i u s R e x C o n f i r m a n s 

Nunnu Albaraz , teftís. Azoleimbar teftis. Juftíno teftis. Ar̂  
dinus. Diaconus. Ariulfus teftis. Jubadus teftis. Oveco Dia-
conus teftís. Arofido teftís. Artarícus Díacon. teftís. Ero OIH 
tiaz teftís. Sancíus Presbyter teftís. Itaultus teftís. Adulfus 
Diac. teftís. Braolío teftis. M..tus teftís. Benazarius teftis. 
Fortis teftis. Egas Siniftro teftis. Aloitus teftís. Gutinus teftis. 
Sifcutus Pepiaz, teftis. 

(Al pie fe fuple de otra letra lo figuiente.) 
De P e n n a a l v a , & índe i n P e t r a F i t a per B u j i u q u e d i c i t u r . . . . . 

. . . J?er a n g u l o m . . . lo , S í de fcendi t u / q u e i n E b e r n i z u , & i^de 

i n m o n t . E r i p i o ¡ ufque i n P a t r o n o defcendi t i n C a f i r o , • f i a i t y 

d u m i n t e j i a m e n t u m A r g e r i z i , & S a r r e f c r i p t u m e j l . 

Con ocafion de abrir en el ante-librería nueva , donde 
Clauftro pequeño la puerta ahora eftá puefta en un Cajoru 
que baja á la Librería el año Haviendola limpiado , y op^ 
de 1753. fe halló una Piedra dos exadamente los tres pe
que por tener algunas letras dazos,fe reconoció que eftaba 
fe mandó feparar, y fe guar- efe rita en dos colunas, peí*0 
dó debajo de la efcalera en la la derecha enteramente bor

ra-
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rada, y Tolo fe defcubre tal gunda fe lee toda bien , y fuf 
qual letra, ó dicción : la fe- contenido dice: 

AST EGO ERMEFREDUS LUCENSI PRESUL IN URBE 
DISPENSANS PLEBI JURA SACERDOTII 

TALIA CONFIRMANS EDÍCTIS VOTA PER EVUM 
RESTITUI LAPSA CEPTA BENE CUMULANS 

HUJUS XP£. GREGIS T U T A N T U M CLAUSTRA TUER'E 
NOXIA NE PESTIS TURBET OVILE PATENS 

HIC IGrrUR MONACALE DECUS PER SECLA NITESCAX 
yiNCEAT HIC ANIMAS REGULA SCA. : : : : : : 

Efto parece fer parta de la Pie
dra que menciona la Efcritu-
ra : y no tiene duda que ape
la fobre eftos Verfos la Clau-
fula de la Efcritura 3 5 • del Be
cerro del mifmo Monafterio 
de Samos, que hablando de la 
reftauracion hecha por efte 
Rey D. Ordoño, dice: Oriz-
navit R e x Dñus. Ordonius mit-
tere ibidem fratres , qui po-
fuijfmt ibidem Momjiieam v i -

tam yjtcut invenimus feriptum 
in Petris : afsi lo hallo yo ef-
crito en un pliego remitido de 
aquel Real Monafterio, y fran
queado por el Rmo. Sarmien
to , digno de tener aqui lugar, 
para total complemento de la 
Efcritura , y porque defpues 
fervirá efte fracmento para 
quando hablemos de la Igleíia 
de Lugo, 

Tom, XIV, Aa 3 
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IV . 
T A S S I O S. M A N T I J M A ^ T Y ^ i s , 

qui pajfus tft a Juddis die X í í . ^alendas 
Jumas. (21. Maj . ) 

V í d e p a g . 117. 

IHtéi: hos Martyrcs, qui íublimi pafsione c o r o n a d perpetuam 
vitam prsefenti morte quasíierunt, S. Mantij religiofa pafsio 

digno eft honore celebranda. Hic namque Í nco l a fuit, natione 
urbis RomíK (1) prsefertim cum Judaica perfidix repagulis dú-
ri (2) effent qui Domini putabant religionem non in corde cre-
dentium effe, fed carne (3) qui cum eodem beatifsimo cum ad 
Spanias in Provincia Lufitania veniílent, in Elborenfí territo
rio in fundo eorum (4) cui nuc Miliana eft nomen in aggere (*) 
eommeantium medio conftituto, coepit facrilega Ixvicntiuni 
obteftatione (5) compelli, ut fidelis famulus Chrifti; qui pia 
mente quotidianum Dei corpus fumebat & fanguinem , impe
rio fallenris Zabuli, qui duris eorum pedoribus mortífera ve
nena fuffuderat judaicae fuperftitionis & confefsionis fumeret 
voluntatem. (6) Ad haec S.Mantius interritus miles d . . . arma,' 
gaieam , vcl ioricam in crucis conlocans figno, confidenri fer-
mone refpondit: Falfos déos (7) audire non poíTum, teftis men- -
dax eíTe non debo, fupplicia penítus non recufo , mortem ma-
gis quaero per quam mihi vitas seternitas conferatur. Si confef-
lionem quaeritis, non poíTum alium confiten niíi Patrem inge-
nitum y filium á Patre genitum, Spiritum vero Sandum pro-
cefsiífe ex uno Patre , & Filio fuo , unde non tres ut Patrcs, (8) 
ñeque unum folitarium , & non t r e s , fed inde v e r é t r e s , quia 
unum f u n t , & v e r é unum, quia tres funt, Hoc ándito validio-

ri 
(1) Nonnulia hic deejfe refle Papebrochius animadvertít. (%)Ms. ¿mis, (3) Breh. 

Burg. in carne. (4) Ita Ms. In edhis eorum defideratur. (*) Breh. Burg. in kine-
rc. (5) Ms. Br. Bur. obtentationc. {6) P ^ e ^ . voluptatem. (7) Falfos Déos 
«olendos Judjei non ajftrebant ,fed Auófor eo modo loquitur , quem pafsim legebat 
in A&is Martynm d yrannh GmtilibM emeiatorum. Vapehioch-ms. (8) Ms. # 
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ri (9) ira Zabulüs fufcepit fervorum fuomm corda fuccenderc. 
Rapitur ad fupplicium devotas Dei famulus s detradóque omni 
corporis indumento divancatLis(io) membris extenfus funiuiTi 
vinculis innumeris plagarum idibus verberatur , quafi veftis 
nudari porsitmembra,(ii) quíe j am fides & confefsio veftie-
bat. (12) Quaíl t ruces. . . . tire pofsit fpiritus cujus promptioc 
creverat in coronam. Ne parum efíet tanta perpeífas, diverfo 
v i n c u l o r u m genere omne Corpus adftringitur, ut ijon magis illis 
folveretur vinculis, eolio , manibus , pedibúfque catenis ínter 
vincula dura currentibus: i t a accepít ferrum pedibus , ut am-
plius difsiparentur vincula , cum membra affedu corpóreo im-
mania coeperant ulcera íuftinere: adeo ut membra vermibus 
paícerentur, quos ad vicem S, Job colledos manu ín fuis vul-
neribus recondebat. His illud addicitur , ut ab ortu folís ufque 
ad occafum exercendi ruris in graviorem culturara ( 1 3 ) poenalis 
numerus adderejtur. 

lile autera inter haec omnia Sandi Spiritus inluminatione 
profeclus (14) cum labore fuo concipiens hymnos per diesfin-

f ulos tranfigebat: illud adjicicns ut fola node , quam tenebrst 
arent, paueum tune á labore quiefeens religio fugato á fe 

fomno falutaribus benedidionibus perfonaret. Dum inter ha:c 
omnia eíTet vultu femper hilaris , & corde (15) fecurus, corpo-
re íicut debebat aíFedo, fpiritus qui in hac confefsione dura-
bat terreno liberatus de carcere ad martyrium fibi debitum dc-
venifíet: hoc ab illis in fummo dolore cognofeitur, in hac con
fefsione beatum Martyrem recefsiífe, gementes pariter & pu-
tantes mor mura vincere , quem vivum fuperare nequiffent. 
Trahitur corpus , atque ita vinculatum in vicino publico aggc-
re parva (16) terríE difperfione cooperit humus, ut non eflec 
illud magis fepelire, quam prodere. Mérito hujus adum, quod 
diu latere non poterat. 

HÍEC ad Chriftianos non poft multos anuos eft devoluta pof-
fcfsio. Dumque adum (17) famofifsimum lateret admiülim^ 

pa-
(9) H'tnc fumpta occafio fingenA'i Validkim Pr^íiciem- Papehr, (ro) Ita Mí,. 

Juychi-. divañeatis. (i i ) Papqlír. w / f nudari pofsint. {i i) Fejtierat ,Vzpehv. 
(13) Ita & Floms. Mallem , inquit Papehr. kgtre : ut exercendi ruris ín gravio
rem emeiaturam poenale munus adderetur. (14) Idem provedus. Forte jprotec-
tus. ( r j ) Papebr. conlc. ( U ) Pap. ^ / - M . (17) Idem, tamfamojifsimum. 
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paterfamilias quídam nobílís íter agebat in aggere non íonge 
á via:qui pro patrimonio fuo extra cogitationum exitiorúmque 
difpendia , fortunas fuas expcndiífe videbatur. Hic cum ibidem 
recefiífet,(18) quiefcenti ei Mantius Sandus occurrit, dor-
mientem pulfat, audire compellit^ ita ut íignificatione vultus 
habitudo corporis, ílatus , setas , & veftis Martyris infpicienti-
bus oculis cerneretur: nomen fuum publicar, notan jubet, mo-
net, teftatur completurum fe eífe promiíTa: omnem pafsionis 
íux (ip) ordinem prodit, martyrium loquitur, quod ex prifti-
nx fuperftitionis iniquitate femiliae íllius viri (20) addifsimula-
tio fubpremebat. Negotium illius omne percurrit, pretérita 
narrat, príefentes cogitationes laetitia revelar, futura defignat; 
^iftoriam quam nec poft longo annorum tradu fperare litiga-
to poterat, intra feptem dierum fpatia pollicitatur ; admonct 
redeuntera corpus fuum honoratius feppellire. Surgens ergo 
non tantum é fomno, quantum ex vifione gloriofus, omnia ín 
cadem poífefsione íigna perquirit: nomen, astatem, vultus, 
membra, pafsionem , fepulturam quserit: defignatur vocíbus 
omnium commanentium. O res mira! O fides cogníta! quae fup-
preífa fuerant adprobantur, quaíi Martyrem Chrífti humana 
celare poífet (21) invidía. Agir gratias Deo : íter Isetus adgren 
ditur, congemínat maníiones de vídoria jam fecurus. Nec mo
ra , palmenis (22) in itinerís longinquitate conftituens fidem 
Jttomíífa comitatur, vídoria obtínetur, redítus non tricatur, 
íigna recolluntur, fepulcrum quaerítur, vincula & corpus Mar^ 
tyris in compedíbus invenítur, tan integrum ut crederes nofl 
fepultum : pretiofo lapide felicía membra conduntur, qux de-
licatí Martyris in críftalli faduram ornabat afpedus: templum 
non magni operís pro celerítate conftruítur. Statim divulgatío 
perquirir, devotas aures pernix fama complet: fit conventus 
omnium , ibí crefcunt defideria poenírentium , & vota invicem 
promittentíum : ínter quos multa beneficia diverfis quibufquei 
incolis (*) [divina] largítate concefla, parva (23) defcribi-

musji 

(18) Ita Ms. apud Pap. qui legit refedifTet. In no/íro , refeciflet. (x^Mf. 
poíTeGionis. (20) P^/». familia illius viri difsimulationc fuppriniebat. (n) Pap. 
pofsit. (z2) Idem, Palmas is in itineris longiquitate conílituit fidem^ridcm) pro
miíTa comitatur vídoria . (*) Paf, ¡ a loc i s . (23) 2¿ef», paucis. 
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nuis, ne íegentibus faftidium faciamus (24) prnermifía. 

Vice alia Julianus homo nobilifsimus, m gravi ad Co-
mitatum quaerebatur offcnfa. Interea fecit dignam bafilicam: 
quique (25) non folum de hac necefskate liberatus , verum 
etiam eo tempore diverfa , quod ad ipíius laudem pertinebat, 
in eo palatio plenamm dignatus eft dignítate: comitatns eft 
Martyris voluntatem , quam obtinere promeruít : regreífus 
•avide deíideriorum membra difquirit. Ad aliam vero Senem, 
nomine. Juliam , religiofse mentis & profefsionis bonx devoluta 
poíTefsio eft. Difponens Ule ingenti opere bafilicam, fupra me
morara Sene in parte operis ambiente devota mente confentit: 
conftruitur baíilica fidelium , juguntur beati fontis íedificia per 
odagonum columnarum admirabili opere difponuntur. Catí-
cuminum quoque baíllicaj fubter adjungitur : Sanfti Martyris 
Corpus íub beato altario confecratur. Non illic terrenum for-
matur aliquid , fed infinitx xdis longe lateque fpatia celíis cul-
minibus educunttir : pretiofa atria (26) columnarum íufpen-
duntur ornatibus, parieres cundi marmoribus veftiuntur, fo
lum muíivo ridenti decoratur , mirandis trabibus (27) teda te-
xuntur : & ne inhonoram in tam pretioíum altare fabricam 
quifquc crederet, ligna cum ara ipfa metallis auri & argenti 
in fublime decorantur : namque (28) illic in vafis dona, gem-
marum pretiofa monilia quid in minifteriis per pocula, (29) pa
teras diverfa (30) videantur eífe conlata, fcribi inde non ex
pedir , quia nee beneficia poíTunt mirari (31) nec muñera. Ne 
parum eíTet, circa bafilicam muri in latum difpofitis turribus 
inflmuntur , ut quifque de longe confpexerit fplendidam judi-
cet fupercrevifle civitatem. Difponuntur nemora quas amoeno 
commeantium vias , (3 2) non folum in poflefsionibüs sedificio-
rum circuitur , fed prope in ipfo itinere miniftrantcs (33) inve-
niuntur noviter currentes aquse largis de fontibus manantes, 
adeo ut ex Martyris mérito, & extra praídicationem nuper am-

plia-

(14) PunBa btc Papebr, inferpofuit, quafi mnnulla a Uhrar'to miracula prater-
m-Jfa. (25';/¿ew , quippc. (z6) Fap. túz. (17) Apttd Pap. Ms. Cratibus. 
^««jU-atibiis. (Í 8) Pap. Quanta i l l i c . ( i » Deeft quid er per in Pap. (30) Apud 
rtmdem , paterarum divina. (31) Pap. mxavví /ub/ l i iuit . ( ¿ i ) P m ¿ i a bis ad~ 
Wmt Pap. (33) idm ? minifti-antci-. 



^•78 E/pana Sagrada. 
pliationis , (34) honore creverit tam famofa poíTersio. HÍCC 
comprehcnfa parva deplurimis impatiens (35) bonorum iaudi-
bus fermo non tacuit, ne quifque qui hunc ordinern legcnt, 
facile judiceí plura praeterita fuifle, quam dicta. H^ec funr Sanc-
torum digna commcrcia , quod Zabulus vincitur , & Omnipo, 
tens conlaudatur Dominus nofter Jefus Chriftus , cui eft gloria 
in fxcula frculorum. Amen, 

$%_EVIA®JUU r u r u s E®ÓRENSE 
editum anuo 154-8. 

In fefto S. Mantij. 
L E C T I O I. 

Nter Chrifti Martyres, qui fanguine laureati perpetuas co
ronas merucrunt, beatilsimi Mancij felix pafsio , tanto am-

pliori honore noftras urbi celebranda eft ; quanto pceuliarius 
prxdicatam fufeeptámque Chrifti Jefu fidem, ex ipfo ftatim 
nafcentis Ecclefix exordio, i l l i debemus. Beatus enim Man-
cius , Romanus, cum Romanis in Judaea agens , cum He-
brseorum turba íntranti Domino in Hieruíalem obviam pro-
cefsit, acclamationc f imil i , animo tam en longe djfpari: ere-
didit enim, & difcipulus effedus , Dominum fequebatur. 

II. Hic in coena cum difcipulis recubuit: & quum Dominus 
pedes Apoftolorum lavit, fedulo pro fuo modulo miniftravit: 
Chriftum in cruce mortuum , & poft refurredtioncm quando 
difcipulis apparuit , vivum afpexit. Afccndentem in Cxjlum 
cum ceteris adoravit j cum quibus etiam Spiritus Sandi ignem 
recepit. Cujus vi inflammatus , & ad prxdicandum evange-
lium ab Apoftolis deftinatus , ufque ad ulterioris Hifpanix fi
nes , verbum Dei predicando pervenit. 

III. Cumque Eboram Provincia; Lufitanix Municipium de-* 
veniífet, ibique Chriftum evangelizaret , & adquilltum popu-
lum ad pañis fradionem , & participationem dominici Calicis 
congregaret, nec in civitate folum , fed & in ipíius territorio 
multos lucrifaceret, in vico cui nomen erat Cañra Mallia"2' 

coe-
(34) Idem fuperaaipUat'iQnií. (JJ) J^Wj impartlcas. 
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coepit gentílis c í E c i t a s in Sandum Martyrem defevire. Vindus 
itaque ad urbem ducitur, & Prasfidi Validio príefentatur. 

IV. Interrogatus itaque Chrifti Martyr , & diis facrificarc 
juíTus, conftanti fermone refpondit: Ego Chriftianus íum , f a l -
fos Déos adorare non poflum , teftis mendax eíTe non debeo: 
pro amore Dei mei fupplicium non recufo. Hoc audiens Vali-
dius , miniftros ad fupplicium jubet accingi : detradóque omni 
corporis indumento , membra ejus funibus extenduntur : & in-
numeris plagarum idibus totum C o r p u s oppletur. 

V. Poft híec gravifsimis catenis eolio, manibus, pedibúf-
que onuftus, in tenebrofum carcerem detruditur , omni íbla-
tio deftitutus : ita ut putreícentibus vulneribus ulcera vermibus 
innumeris fcaterent. Edudus inde & crafsis compedibus vinc-
tus, in latomiis fax is cementífque cxdendis in opus publicum, 
á mane ufque ad nodem fatigabatur : nodibus vero ñervo a¿. 
tridus cuílodiebatur. In quibus laboribus hilari femper corde 
perfeverans á Chrifti confefsione & verbi prasdicatione minime 
ceflabat. 

VI. Videns itaque Validius illum tormentis fuperiorem: 
addudum coram fe , ita alloquitur : Audi Manci, ceíía ab hac 
príedicatione , & adora Déos noftros , ut vivas. Quod íi non 
feceris , gravioribus te interficiam tormentis. Ad hasc Mancius: 
Tormenta tua non timeo, Deum unum verum coló : déos 
áureos & lapídeos, mendacifsimos , furdos 6c mutos , non 
adoro. 

VIL Prazfes ira commotus , fecit Sandum Martyrem fufti^ 
bus cíedi, & in equuleo fufpendi: & multis aliis tormentis lan
cinan. Cumque defecifíent tortores , & réquiem parumper 
aíTumerent, dum novum fupplicium cogitant, Beatus Martyr 
fpiritum Patri commendans , fada de CÍEIO voce : Veni dilec-
te mi ad coronam , animam efflavit: quam multi in fpeciem 
candidifsimae columbae Cxlos penetrare viderunt: cujus cor-
pus catenis ligatum , Validius in fterquilinium publicum pro-
jici mandavit. 
. Vfflí Jacuit itaque corpus Sandi Martyris diu in loco iilo 
ignobili, propter fidelium metum , & gentilium cuílodiam: 
doñee mutata loci facie in oblivionem venit. Contigit tamen 
poíl annos multes 3 patrem quendam familias lite quadam diu^ 

tur-
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turna detentum , per eum locum tranfíre , & íbmno gravaturn 
divina volúntate ibi obdormire , quum Beatus Mancius catê  
nis ligatus, eodem vultu , eadem corporis habitudine dor-
mientem pulfans, vigilare praecepit. Nomen fuum , ordiném, 
que Martyrij edocet, cogitationes illius aperit, vi£toriam litis 
intra dies feptem promittit, jubétque fe inde tolii , & honô  
ratius fepelire. 

IX. Ule locum fignavit, & die feptimo vidor redit: & ter-
ram aperiens , Beati Martyris corpus eo habitu quo illi appa-
ruerat invenit: tam integrum, ut credi poífet tune fepultum. 
Tulit ergo in praedium fuum, & in marmóreo fepulcro pofuir. 
Poftmodum crefeente fama, propter miracula , Julianus Cô  
mes , & Julia religiofa matrona, cui id prasdium in poífefsio-̂  
nem venerar , turrim fortifsimam & baíilicam excellentem 
Sando Martyri conftruxerunt, raarmoreis columnis , & mufi-
vo opere decoratam, cum xyílo , quod largo fonte fubterrâ  
neis canalibus dedudo rigabatur. 

(B<I{EriA%IUM N O r U M E B O f i J E n S E 
editum Ebora amo 170^. 

I n f e f i o S . M a n c i j , f u b d ie 21. M a f j i 

L E C T I O I V . 

ADeíl, diledifsimi, natalis dies beati Mancij, á c{Uó ínitid 
nafcentis Eccleíiae tamquam ab Apollólo hujus Provin

cia; , orthodoxam fidem noftra urbs accepit. lile enim natione 
Romanus fuit, ex difcipulis Salvatoris , qui lavanti Domino 
pedes difcipulorum fedulo obfequio rainiftravit. Magiftrum íp 
cruce mortuum , & poft refurredionem, quando difcipulis 
apparuit , vivum afpexit, afcendentem in Czelum adoravit̂  
cum Apoftolifque Spiritus Sandi igne inflammatus ad praídi-
candum Chrifti Evangelium ab Apoftolis deftinatus eft. Cum
que ad Hifpania; fines divinum verbum feminans perveniífet»' 
Eboram Luíitanix Provincias municipium intravit, ubi tam in 
Civitate, quam in territorio illius , ut bonus, ac primus hujus 
dioecefis Pontifex, multos Casio lucrifecit. Quapropter a gen-
íilibus comprehendjitiir vi vico, cui nameü erat gaitra 
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na , vindufque in urbem ducitur , & prasfidi Validio praefen-
t a t u r . . 

V . Cum autcmChrifti Martyr varié tentatus dns _ íacnfi-
care renuiííet, Validius tortores ad fupplicium accingi jubet, 
detradoque omni corporis indumento , membra ejuŝ  funibus 
crudelifsime extenduntur , & innumeris plagarum i¿tibus to-
tum corpus laceratur. Poílea vero gravifsímis catenis eolio, 
manibus , pedibúfque onuftus , in tenebroíura carcerem detm-
ditur, ita omni folatio deftitutus , ut putrefeentibus vulneri-
bus ulcera vermibus innumeris fcaterent. Edudus inde com-
pedibus vindus , in Taxis , c^mentífque czedendis ad opus pu-
blicum tota die fatigabatur , node vero ñervo aftridus cufto-
dkbatur. Quibus laboribus cum egregius Chrifti Martyr num-
quam frangeretur: inique ferens impius tyrannus fe á Chriftia-
no vinc i , Mancium ad columnam, quse ex antiqua traditione 
Eboras religiofe colitur, fortiter aliigari, fuftibus c x d i , ac in 
equuleo fufpendi jubet. Cumque defeciflent tortores , & ré
quiem pauliíper aíTumerent, dum novum fupplicium tyran
nus meditatur, Mancius animam Deo reddidit, quam in co-
lumhx fpecie cáelos penetraíTe multi vidifle teflantur. 

VI . Illius cadáver ligatum catenis tyrannus in fterquili-
nium projici mandavit, m quo propter gentilium cuftodiam, 
& fidelium metum diu jacuit, doñee mutata loci facie , poft 
multos annos , dum vir quidam diuturníe litis fatigatus labore 
in eodem loco obdormiret , idem beatus Mancius in fomnis 
apparuit, nomen fuum , ordinemque Martyrij exponens vic-
toriamque litis intra feptem dies promittens , jufsit, ut cada-
ver fuum inde to l l i , & honorificé fepeliri curaret. Locum no-
tat homo evigilans, & die feptima viftor evadens, terram 
aperuit, & beatifsimum Martyris corpus co habitu, quo in 
fomnis apparuerat, invenit tam integrum , ut credi pcíTet 
tune fepultum. Tulit ergo illud in prsedium fuum, & in mar
móreo fepulchro collocavit. Occupata vero á Sarracenis Hif-
pania , Martyris corpus in regionem Campeftrem á Chriftianis 
translatum eft, ubi in Monafterio Divi Benedidi religiofifsimé 
tolitur. Anno tamen Domini millefimo centefimo odoeeíimo 
fexto poft recuperatam Eboram á Sarracenis , íedifícato' novo 
templo anniverfario die Nataliti; beafi Maneij, fuit reformata 



^ 81 E/pana Sagrada. 
Ecclefia Eboreníls, quam pofteá Philippus primus LuRtanije 
Rex ad inftantiam Theotonij Archiepifcopi, & Capituli infigni 
reliquia eiufdem illuftravit. 

V. 
LECTIONES SEAT^E Í 0 $ £ É M 

Ex y éter t Seguntino 'Breviario, edito anno i$6i. 

S u h d ie l ü . J a m a r i j . LedioIV.. 

BEata Liberata , ex patre Catellio, & matre Calda, Regí-
bus gentilibus, inter finítimos Occídentis haud infimis, in 

Civitate Balcagía cum aliís odo fororibus, Genivera , Vidoria, 
Eumclía , Germana , Gema, Martia , Bafilia , & Quiteria, uno 
mirabili & inaudito partu , divina difpofitione nata fait. Quo 
Regina Calila pudore ada , & mente confufa, ut partus celare-
tur de filiarum interítu cogitavit. 

Led. V . Et vocata fibi confcia obftetrice, omnes párvulas 
illas latenter in profundum gurgitis extra pietatem maternara 
dcmergi jubet. Accepto tamen faevo mandato , de parvulorum 
peremptione coepit obíletrix meditari qualiter & quomodo 
poíTet perficere quod íibi fuerat impcratum. Interim autem re
vería ad cor cogitar & rccogitat matris fsevitiam , infantula-
rum innocentiam, attendit generis nobilítatem & puellarum 
pulchritudinem, confiderat etiam magnitudinem criminis, tot 
animas innoxias perderé fine caufa. 

Led. VI. Hís ómnibus attonita , & naturali pietate turba
ra , hxret, horret, & nunc mandatum Dorainíe ad animum re-
vocans , nunc Dei timorem ante óculos ponens trepidar, & 
fluduat, heefitans quid inter hasc fibi fit agendum , & tandera 
infpirante Deo , & pia devotione commota, innocentium vitas 
parcere dirpofuit, & ad vícum Chriítianorum accederé decre-
vit , ubi pías inveniens nutrices, fingulas fingulis tradídit nu-
triendas. Chriftianze igitur nutrices , illas pie , arque fidelitet 
alere , & Chriftíanorum baptifmi facramentís regenerare, íiib 
prsedídís nominibus ftuduerunt. 

L e d . VII. SucceíTu vero temporis ortum fuum a & genüs 
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capientes, Deo gratias referentes, fe ipfas ei hoftiam mundam 
perpetua virginitate obtulerunt. Exorta deinde á Romanis ia 
Chriftianos fseva perfecutione, has novem virgines orationi va
cantes repertas, exploratores ad Regís tribunal, ac patris Ca-
tellij raptim pertrahunt, qui carum admirans pulchritudinem, 
fimilitudinem faciei, & «tatis paritatem, de genere S í condi-
tione eas interrogavit. Cui beata Genivera refpondit: Si ge
mís quazris, filise tuíe fumus, íi conditionem, Chriíli fámulas 
nos profitemur, & deinde rem omnem illi patefecit. 

Left.VIII. Admirantes vero Gentiles pulchritudinem & 
prudentiam B. Liberata minabantur eam ad culturam idolo-
rum inclinare, & ftatuerunt coram ipfa Comités ejus variis tor-
quere fuppliciis, ut aliorum cruciatibus exterrita eorura ac-̂  
quiefceret voluntati. Ipfa vero in confefsione nominis Chriíli 
períiílens, nec minis , nec blanditiis poterat emoliri : & tán
dem variis cruciata tormentorum gencribus ipfa virgo capitis 
abfcifione , & alias forores ad martyrij palmam feliciter per-
ven erunt. 

Led. IX. O muliebris, imó diabólica, adinventio! O furor 
omni ferali feritate ferotior ! Lupa fiquidem, & Urfa , Tigris, 
& Leama fetus fuos infatiabili amore diligunt, & pro eorum vi
tas tuitione venatorum telis & canum morfibus fefe ufque ad 
mortem opponunt. Ha:c autem femina omni fera ferotior, fo-
bolem fuam perfequitur , & quas vix in lucem ediderat, in ip-
fo vitas ingreífu morte horribili extinguere feñinat. Sed mife-
ricors Deus qui de malis hominum adibus bona confüevit elí-
cere , de iis infantulis aliter ftatuit, & novem iftas parbulas 
crudeliter abjeclas , inter novem ordines Angelorum gloriofe 
collocare difpofuit. 

IDEM B ^ E F I A ^ J U M S E G U K T I K U M 
in fefto Translationis S. Liherat^i 

Jub die i$.Julíj . 

Leftio IV.T)OST martyrium beatae Liberatae Sandum ejus 
J : C o r p u s fuccéíTu temporis á Simone tune Segun-

tms Epifcopus in hac alma Ecclefía condimm eft. Cujus tem-
po-; 
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pore á regulan in fecularem auftontáte apoftolica translatüm 
fuit anno Domini M C C C . Deinde illuftris Federicus á Portu, 
galli, tune Seguntinus , ac demum Casfarauguftanus, üib hu, 
jus beatíE Virginis nomine, regale facellum conftruxit. Ubi 
fanftum Corpus mira fragancia in arca argéntea, lapidea in-
troclufa,XV. Julij anno D. MDXXXVIL editis miraculis heno-
rifice translatüm eft. 

Leít.V. Nam ejufdem Virginis camilla adeo recentifan-
guine perfufa vifa eft, ac fi hefterna die efuífus eííet. Simulque 
Sandorum Joannis & Thomíe Apoftolorum, Stephani, Ignatij, 
Blafij, Gamalielis , Mauri, Hilarij, & Sixti, ac plurimomtn 
martyrum, Confeíforum & Virginum reliquia veneranda:. 
Conveniente undique populo, ut eidem translationi intereíTetj 
ac plenariam indulgentiam ab Hadriano VI. Clemente VIL 
Paulo III. Román, tune Pontifice conceflam confequeretur, 
Regnante in Hifpania Chriftianjfsimo Carolo V, Romanonun 
Imperatore, 

V I . 
(pASSio S A N C T O ^ U M rE<%j$smí> 

M á x i m a , <T Juliit y ex 1) éter i 
Breviario Eborenfi. 

L E C T I O I. 

TEmporibus illis quum Romani Imperatores á Deo datatrt 
orbis poteftatem in cmdelitatem converterent, & foli 

Creatori debitum honorem, creatuns, lignis videlicet & Upi-
dibus , «Srceteris hujufmodi, per fervorum Dei tormenta %f 
ria, tribuere fatagerent: apud Oliíiponem Lufitania Civita-̂  
tem, quam in extremi Oceani litote , ab UlyíTe adificatant 
tradidit antiquitas, beatifsimi fratres Verifsimus, Máxima, 
& Julia juxta camera- germani, faxta confefsionem focij, 
Chriíli nomine Martyrio coronati funt» 

II. Nam quum fatellites Imperatorum ad eandem Civita-
tem deveniíTent, & minacibus edidis, per fora & vicos propo-' 
íitis, Chriíli fervos deterrerent; beatus Verifsimus, & ejuá 
'forores Ma}áau.& Julia, doioi;?. , ^ 4 » üuiciati,fe 
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díabolí míniftrís obtulerunt, profitentes fe Chrifti Tervos, 5¿! 
Chriftiana; Religionis cultores: pro qua non folum minas 6e 
íupplicia non timerení ? fed mortem etiam ipfam alacriter eíTc 
fubituros. 

III. Sacrilegus autem tam deteftabilis negotij exequutor, 
vifa Sandorum conftantia, qua fe fponte oíferebant, duicibufi 
verbis & pollicitationibus, admixtis infuper minis , eorum cor-» 1 
da pertentans, ad ílmulacrorum vanitatem pellicere conabatur. 
Sed quum illi minime adquiefeerent, Przefes ira repletus jufsit 
eos i n tenebrofum carcerem detrudi, & inedia multis diebug 
m a c e r a d . 

IV. Cumque ñeque carceris fqualore, ñeque fame frange-
rentur, fecit eos iniquus Judcx equuleis applicari: & eorum 
corpora in eis per íingula membra diftendi. Quia vero in hoc 
tormenti genere n o n íblum n o n defícere , fed etiam eos Judex 
exultare perfpexit; infania plenus, fecit eos feorpionibus tan-
diu cedi, quoad vifeeta nudarentur: tum ungulis ferréis iania-
r i , & patefafta vifeerum intránea laminis candentibus exuri, 

V . Perftabant tamen Dei athlet£E inter tormenta fortiores: 
.& fuppliciorum dolores C í e l e f t i s beatitudinis fpes minuebat. 
Quare depofiti ex equuleis, aliis deinde tormentis exercen-
tur : & per pedes funibus adiigati, per vicos & plateas, & prae-
cipitia Civitatis^rahuntur. 

V I . Cumque í n his abundantius exultarent, & in Chrifti 
laudes inceífanter ora refolverent, Prsefes efferatus fecit eos 
publice lapidad. l i l i tamen hilad vul tu ,& confórtalo in Deo 
fpiritu , lapidum jadus tolerantes , Chriftum Jefum inceífan
ter confitebantur. Videns autem Judex Sanftos Martyres tor
mentis fuperad n o n poífe , jufsit eorum capita amputad. 

VIL Igitur Sandi Martyres pro Chrifto decollad, de ty-* 
tanno gloriofam vidorize palmam adepti funt. Non tamen far-
vi Judiéis f a t i a ta eft crudelitas, fed quos vivos fuperare notí 
potuit, puniré voiuit vel defunftos. Nam cum facra eorum 
corpora inhumata i n campo relida canibus efíent, & ilkcfa 
perfeverarent, faxorum molibns adligata i n medio mad de-
mergi fecit, ut pifeibus efea fierent, &; Chriftianis reliquia-
rum folatium adimeretur. 

VIII. Omnipotens tamen Deus, cui de Sandis fuis ptícei-
Tom.XlF. Bb púa 
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púa cura cfl:, ficut illos in terris vidores fedt, ita & in mari 
gloriofos oílendit. Non enim tam celeriter facrilegi miniftri 
judici qua: preeceperat fada eíTe nuntiarunt, quin celerius cor-
pora qux in profundo mari teneri credebantur, ad litus fuif, 
fent reverfa. 

IX. Audientes autem fideleé tantum divinas bonitatis mi-
raculum , illuc coneurrere: cum ingenti gaudio corpora 
Sandorum colligentes , ibi circa litus fepeliemnt: ubi poftea 
in eorum honorem Ecclefia conílruda eft, in loco qui adhuc 
vulgo ad Sanólos vocatur. In quo debita vencratione culti 
quieverunt, ufque ad témpora Joannis hujus nominis fecundi 
Lufuanorum Regis: qui eorum corpora ad auguftiorem locum 
transferenda curavit. 

E P I S T O L A P O T A M I I A D ATHANAS1UM, 
ab Arrianis [impetitum] poftquam i n Conci l io 

Ariminenfi íuSfcripícrunt. 
B x T o m . y , Spicikgij A c h e r y , P a r i f í i s ed i to a n . i j i ^ . p a g , 2 $ 9 . 

Domino Fratri gloriofifsimo ac beatifsimo Athanafio Epifcopo 
Potamius. 

TAnti carceris foífa crudam illuviem damnabilis officinx 
coacervatam , (i) ut redé confcribis, cxordium & fter-

coris cruento de foetore cadaverum mortuorum, qua; magis 
manus potuiífet igneis virtutibus extricare vel radere, nifi illa 
tua caftis de exilio capitis coronati perennata titulis excluíiflet 
haerefis fedam anathema maranatha? Adrififti, inquam , nobis 
catholicá virginitate perfeftus, jugulando pérfidos , damnando 
perjuros , corruptas adulterio mentes ambiguas, maledidi pe-
coris libidinofo commercia veneno damnabiliter farcinata,unius 
fidei romphaiá feriente vicifti. Jaceat ferpens, & térra qux il-

lum 
( i ) Coacervatam'] Níbll eft hac fentcntíá obfcuríus ; ferrí tamen uteumque 

poten: fie , ut edimus fed ¡n priorc editionc legebatur coacérvala , & infra qu* 
magis manu. Mox placuit horrare contaíius , ubi crat horrare contratíui. Cerera 
nc Hercules quidem ipfe purgaret, nec fatis video quid In causa fuerit, cur t*"1 
fadam epiftolx vcrííoncm Achcrius ediderit. Dt la Barre, 

1 
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liim. fufcepcrit purulento veneno nigrefcat: jaceat ferpens coc-
lefti ictu damnatus: jaceat ferpens íanguineo horrore contac
tas : jaceat ferpens elifo luminum ílnu , trifulci oris patefada 
fentiná vomat, defluat, torqueatur culparan! audor , cui par-
vum ñierat quód Protoplaítum aeternitate privaverat, nifi & 
contra Salvatorem hydrá viroílor prorupifíet. Separare voluic 
Dominum noftrum JESUM CHRISTUM , quaíi Verbum Chrifti 
poíiet incidere , fubftantize fíbula concaténatá Trinitatis unita-
te , ut ait: Ego & Pater unum fumus. E t : Qui me videt, vidct 
& Patrem. Et : Ego in Patre, ó4 Pater in me. E t : In principio 
crat Verbum, & Verbum erat a p u 4 Deum , Deus eraí Ver-
bum. Lanío truculentas; parricida defertor, miluinis , ut reor, 
unguibus, vel dentibus male fanis, fi potuiíTet, tentavit fein-
dere. 

Et poft híec quid oppofuero blafphemiis? Qui me mijit, in-
quiunt, mapr me eji. Ex quo genitus eft Paterí' utique quia fi
lias confitetur ; major ergo quia Pater filio? Ordo prxponitur^ 
non fubftantia feparatur. Quid ad híec dicis , adulter infamis? 
Bené quod te antiquitas Patrum in Synodo fandiori, volunta-
te vipérea impuras virofitatis inflata , caftis etiam te transfíxerc 
mifsilibus, Nam & hic doceris calumniandi pedicas prastendif-
fe , quód Salvator ait: Non veni oper̂  mea faceré ,fed ejus qui 
mifit me. Quid dicis ferpens? Numquid in hac luce tenebras 
infundis fimplici huic profefsioni, quam q i i J E f t i u n c u l a m pu-
tant. Tempus in causa eft; Salvator apud homines , quia ho-
minum C o r p u s induerat, videbatur in corpore 5 ideo dixi t : Non 
veni faceré opera mea-> hominis in fe negavit officia? Clamat 
crgo , ut illum ordinatorem in fe p r a e d i c e t , q u e m in fe í i b í 
meminit a u a o r e m Patrem; quia filius fequitur vocabulo ita 
major eft iíle qui prxvenit, fed & mittentís & m i f s i , quia tres 
unum funt, de divinitatis unitate una fubftantia e f t : Ego & Pa
ter unum fumus. E t : Qui me videt, videt & Patrem. Et ipfc 
Salvator ad Apoftolos: Tanto tempore , inquit, vobifeum furru 
& Patrem non noflisi 

Dicunt etiam quod in libris dominicis fubftantia numquarn 
videatur efle conferipta. Redde quod involaveras , furacifsime 
tentator : ecce vinceris^ confutare de fubftantia 5 etenim boni 
damant Sandorum antiqui greges Prophetarum tota przeeo-

Bb 2 roia. 
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nía, ut ait 5 vocem fubftantias á volatiiibus Caeli ufque ad pé
cora expaverunt, & vociferabantur: E t dobo H i e r u f a k m ¿L 
t r a n f m i g r a t i o n e m . Ecce cum Chriftus Deus anteriori de popu
lo minimé eíTet auditus , tabefadis commanentibus Hierofo-
lymíe columnx ceciderunt. Ecce mifer , adhuc licet una Dei 
fententia fufficere debuit , quod Prophcta fandus íntonuit. 
S i f i e t i j f m t i n f u h j l a n t i a m e a , & audfffent f e r m o n e s meos , 

docui j jent p o p u l u m m e u m , a v e r t i j j e m eos d m a l i s J i u d i i s eo-

r u m . Ecce hic felix de fubftantia infelicibus populis prorupit 
auditus , ut & Propheta ex perfona Adíe Chriftum requirat in 
lacrymis: I n f i x u s f u m , inquit, i n l i m o p r o f u n d i , & non eji 

f u b f t a n t i a . Scilicet quia necdum Patris fubftantia apud Chrif-
íum in carne convenerat. Sicut & ille Evangelifta, cum vafta-. 
tis rebus luxuriosé vivendo perdidit omnem fubftantiam fuam, 
ut Sandus Dei Vates fcripíit: S p i r i t u s D e i e j f u g i e t J i t t u m . Inde 
crgo fubftantiam perdidit; quia per luxuriam fanditate caruit, 
íi tibi fufficit, dixit, quibus íi jam palpitas, plena funt om-
nia : fi adhuc torqueris, intendo, Scriptum legimus : Congre-

g a v i e n i m a u r u m a tque a r g e n t u m , ^ f u b f t a n t i a m R e g u m , 

r e g i o n u m . Hxc eft illa fubftantia, quam Propheta meminit di-
cens : S e m c l l o q u u t u s eft D e u s , d ú o hcec a u d i v i . In una quippe 
vece dúo hxc audifle fe Propheta teftatur , ut ait David : U n -
g u a m e a ca lamus f e r i b a . Ut enim calamus denticulorum fubdi-
vifa xqualitate ducitur , & radiis confonantibus expeditur, 
ka Salvator indivifibili connexione cum Patris operibus unita-
tur. Quod enim Pater dixit, filius exclamavit, & quod filius 
loquutus eft , Pater implevit. 
s Mérito, inquit, femel loquutus eft Deus , dúo hxc audi
vi . Duae perfonae unum tulere judicium, ut in decálogo una 
fententia duplices tabula: conferibuntur. Obmutefcat hsErcíis 
seterno filentio prazdamnata, divinis ídibus cíefa , barathro 
tartarifque depofita. Sola femper cum laureis fuis virgo puér
pera , deo una , nobis columba fecunditate numerofior, ufque 
ad nubes Coeli caput coronatum attollat. Sit benedida cura 
populis Trinitatis unitate confegregata juftifsimis j cujus laude 
plena eft , á nunc & in íeterna íemper fecula fíeculorum beati-
ficet Pater & Filius & Spiritus Sandus. 
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V I L 
(pjssio s. / ^ k k vmgims E T m^rr^s.. 

Ex yetevi (Breviario Ehorenfi 3 fub 
die 20. OBobris, 

L E C T I O í. 

TEmpore quo in Lufitania dynafta inclitrus atque Chriftiaa 
nifsimus Caftinaldus vir nobilis Cafsíaj , dominabatur 

apud N a b a n t i a m , inílgne Scalabitani conventus pppidum : Iré-
na virgo Sandimonialis , genere nobilifsima , forma pulcher-
rima, mortem pertulit corporalem pro caftitatis integritate, 
fuper ripam N a b a n i s fluminis anno fexcentefimo quinquagelí-
mo tertio ab incarnatione Domini noftri Jefu Chrifti: cujus 
fides jam fparfa longe latéque firmiter tenebatur. Hajc virgo 
erat púdica , pia , fimplex , humilis, jejunatrix , oratrix afsi-
dua , & in omni Dei obfequio devotifsima. 

II. Remigias namque dodifsimus & religioilfsimiis Mona-
chus , eam tam literas quam mores docuerat: fub gratia no* 
bilium parentum ejus Hermigij & Eugenize , & Abbatis Seli;, 
qtii frater Eugenia Matris ipíius virginis extitit, & in Cceno-
bio magno Beata; Virginis Maria; degebat, cum quinquagin-
ta circiter Monachis, in Coenobio juxta torrentem qui dicituc 
E f f b n , quia fít íine fon te , & finuofe labens in Nabanem def-
cendit. Supra quod Coenobium verfus Aquilonem , in loco 
plano & emincnti erant praedicti Caftinaldi Palatia, cum oppi-
do pulcherrimo , dido N a b a n t i a , diftante á fluvio jactu lapi-
dis uno , vel minus. 

III. Infra id oppidura fuper Nabanem Sánela degebat Ire-
iia cum caftifsimis Virginibus, quarum duíe forores patris ejus 
erant, videlicet Cafta & Julia , quae ibi poftea fuerunt fepul-
ta; in íingnlis lapidéis monumentis. Sanda vero Irena ex eo 
clauftro femel_ in anno , in fefto Beati Petri, cum ceteris Vir
ginibus , orationis caufa, exire confueverat ad ipfms Apoílo-
li Ecclefiam , qua; juxta Caftinaldi Palatia opere laudabili erat 
adiíicata , & Sandorum plena reliquiis : ad quam nobilifsimus 
Caftinaldus cum proceribus fuis , & familia , & loci inco-

rom.XIV. B b 3 US 
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lis veniens divina officia pene quotidie audiebat. 

IV. Hic autem Princeps habebat filium unicum óptima 
indolis adolcícentem Britaldum nomine, qui audita prius Sane-
tx Ireníe pulchritudine, quum femel eam in Ecclefia vidifTer 
miferé ex amore ejus anguftiari coepit: ob divinum tamen ¿ 
morem, & parentum Virginis , & Abbatis Selij reverentiatn, 
non eft aufus vim amoris fui detegere: fed tacendo moré 
amantium segrotavit. De cujus aegritudine patentes ejus íupra 
modum anxi), diverforum undique medicorum opem quiere-
bant. Qui diverfas morbi caufas proferentes , fed verum mor-
bum minime perpendentes, nullum íegdtudini ejus adferebant 
remedium. 

V . Hujus íegritudinis caufam quum divina revelatione 
Sanda Virgo Irena cognoviífet, caufa pietatis & humanitatis 
ad eum perrexit, & fola folum fie aifatur : Frater mi , h^c in-
firmitas non eft tibi ad mortem , fed ut Dei mifericordía faliil 
tem confequaris , íi ea quas oculi tui male concupierunt, ne
quáquam ultra concupifeas. A d hxc i l le : Scio , inquit, quod 
noris qua detinear aegritudine. Sic etiam nofeas quod íi ex ea 
moriar, vel me fpreto aliutn pra;pofueris , ego ipfe vel alius 
pro me gladio percutiet, ut ultra non vivas. A d qux illa; 
Abí i t , a i t , á me frater , ut tuam vel alterius nefandam un-
quam compleam voluntatem. His didis , eoque confolato , im-
poíitifque ei manibus cum oratione , reverfa eft ad clauftrum 
fuum. Ule vero ftatim reftitutus eft fanitati Sanda; Virginis 
Irenae preeibus. Quare parentes ejus in Irena; Virginis gra-
tiam , collegium illud Virginum in majori honore habuerunt: 
illud muneribus & privilegiis amplius honeftantes. 

VI. Poft rem hujufcemodi tranfado biennio , intravit Sata
nás in Remigium Monachum Sandíe Irenae magiftrum,& in amo-
a:em Sandae Virginis tam acriter vifeera ejus extorruit, ut de-
poíito pudore, eam impudice compellaret. A qua quum gra-
viter eífet increpitus , diabolicus repletus furore perversóque 
ingenio , maléficas herbae fuecum il l i clam in potum dedít. 
Qua potione , virgo incorrupta, paulatim praegnanti fimilis 
íntumuit: & infamia; nota non caruit. Illa mirabatur , nefeiens 
quod fibi accidifíet, pudorem tamen fuum & famam Domino 
commendabat. 

fiase 
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VII. Hxc quum Caftin^ldj ñlius audiíTct , motus zelotypia 

rogavit quendam de amicis militem , ut eam interficeret, & in 
flumen projiceret. Qui miles protinus illi iníidiatus, quum for
te poft matutinas laudes , fub diei crepuícuium ad ripam flu-
minis orantem, fuamque innocentiam Deq commendantem adf-
pexiíTet, irruens obturavit pannis os ejus , & exutis veilibus 
prieter melotam gladio confodit guttur ejus : necatamque pro-
jecit in fluvium, Protiniis tamen poenitentia duftus , una cum 
Remigio Menacho Romam adiit , & ambo íub poenitentia 
obierunt. Sanftum vero Virginis Corpus per Nabanem in O z e -
c h a r u m fluvium , & ex eo in T a g u m prolapíum eft , doñee per-
venit ad montem qui Sca l lab i s caftrum nuncupatur. 

VIII. Mane autem fado, quum non fuiííet inventa, univeríi 
exiftimabant illam príe fadi verecundia cum aliquo fugifle ho-
mine , quem íibi ftupro conciliaíTet. Deus vero nolens eos in 
tam finiftra fufpicione permanere , Abbati Selio quae contige-
rant revelavit. Qiiibus cognitis ille gavifus valde mixta triíU-
tia cum ketitia rcni divulgayit, & ílatim cum Monachis & pro-
ceribus , & plebe numerofa , venit ad locum prxdidum. Tune 
Tago ab immenfa illa vorágine , Dei virtute ad fefe colledo, 
ibi ex una parte apparuit folum quafi árida térra, ubi inven-
tum eft Virginis corpus , divinitus in aptirsimo locatum fe-
pulcro, 

IX. Cumque de loco illo moveri non poíTet, intellexerunt 
Deo placuiíTe, eam ibidem fepeliri. Honorifice igitur & cum 
ma^nis laudibus Sandifsimum corpus ib; fepelierunt: tollentes 
capillorum & melote reliquias. lilis autem alveum egrefsis, 
Tagus expaníis defuper aquis , magna cundorum admiratione 
ad limitem fuum rediit. At vero Abbas cum reliquiis íandif-
fimi corporis ad Coenobium reverfus eft , ubi nuilti CÍECÍ, 
claudi, leprofi, & diverfis affe£U morbis , ex Sandarum re-
liquiarum tadu curati funt, ad laudem Chrifti, cui eft ho
nor & gloria in fsecula fíeculorum. Amen. 
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y i n . 
<PJSSIO S. m C O L A l , ALCAM'JÉ <%EGIS FILIJ, 

fociorum Martyrum, qui fafsi funt apud 
Ledefmam. 

Ex Mss.Joannis tSgiMj Zamorenjis, 

OMiíTa opportuniori tempore Hiftoria Nicolai Epifcopi Ba-
renfis , quse fatis extenfa feribitur, ad Nicolai Martyris 

de Ledeíma Hiftoriam convertemur : quam deferibentes primó 
ágemus de ipíius conditione in ftatu infidelitatis, & Hifpaniíe 
vaftatione: fecundó de ipfius converfione : tertió de ipíius Paí-
íione propter fidem veritatis. 

NICOLAUS genitus fuit ab Alcama Rege Marrochij, Patre 
Galaffre Regis nobilifsimi Toletani. Príefatus autem Alcama 
Rex Marrochij cum eíTet Sarracenus & tributarius Regis Rodé-
l i c i , qui totam Hifpaniam gubernabat, contigit ut ídem Rex 
Rudericus mitteret Comitem Julianum Gothicum genere apud 
ívlarrochium pro tributo. Cumque Julianus Comes iter arripe-
Tet, & juífa Regís expleret, contigit ut Rex Rodericus flamma 
libidinis excitatus, v i oprimeret apud Civitatem quas Caparra 
dicitur, uxorem Comitis Juliani. Erat íiquidem ipfa Comitifa, 
ficut nobilis genere , ita & facie pulchra valde. Ipfa etiam fuit 
•poftmodum uxor Regis GalaffrzE, & mater Galüanse, qux poft-
modum (ut vulgariter dicitur) Regis Karuli uxor fuit. Cumque 
Julianus Comes cum tributo á Marrochio rediiífet, & tribu-
-tum Regi Roderico jocundifsime obtuliífet , volens optatis 
U x o r i s fus perfrui deíiciis , in domum propriam eft reverfus. 
Quem ut conjux afpexit eidem atemptatum in fe á Rege Ro
derico facinus cum lacrymis aperuit & detexit. Cujus facinorjs 
feriem ut audivit Comes Julianus diro perfofus jaculo & ani
mo kethaliter vulneratus , in Regem Rodericum modos v indic-
vs, coepit divcríis compendiis cogitare ,ponderans obfequia quas 
Regi Roderico fecerat, & dedecus & injurias quas fuftinuerat 
ab eodem. Anno itaque revoluto cum tempus exigeret ut Rex 
Rodeíicus mitteret pro tributo, remifit Comitem Julianum, 

qui 
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qui non immemor injuriarum fibi irrogatarum & uxori fuae de-
decus á Rege Roderico, Regi Alchamae nuntiavit: adjiciens 
Comes quod fi vellet confilio fuo regi, totam Hifpaniam fibi 
daret. Cui annuens Alchama pradibatus remiíit Julianum Co-
mitem cum tributo , & folemnes Nuntios qui proponerent co-
ram Rege Roderico ea quae proponenda didaret Comes Julia-
nus. Ut igitur Comes & Nuntij Alchamae ad Régem Roderi-
cum pervenerunt, & tributum obtulerunt, de pace firmanda 
ínter utrumque Regem multum colloquium & confilium ha-
buerunt. Convocatis itaque univeríis Regni Principibus & 
Prsclatis , Comes Julianus coníilium talem dedit, ut in íignum 
fbederis fempiterni, & propter pacem mutuam confovendam 
arma univerfa deftrueret Regni fui 5 quod & fadum eft toto 
concilio approbante. Quod ut fermo pervenit ad aures Alcha
ma: ipfe cum filio fuo GalafFra Rege Toleti, & innúmera muí-
titudine Sarracenorum totam Hifpaniam occuparunt, Rege 
Roderico & innúmera Chriftianorum multitudine interfedis [ut 
infra patebit melius in Hiftoria Roderici, ubi bellorum acies 
ordinantur.] 

Sic igitur toto Regno ab Arabibus occupato Rex Alchama 
Caftrum quod tune Fmi dicebatur, nunc autem L e d e f m a de-
nominatur , voluit populare. Et congregatis quibufdam paupe-
ribul Chriílianis, qui gladium evaferant bellatorum , coram 
Rege Alchama flexis genibus, & praegemebundis moeroribus 
cceperunt mifericordiam acclamare, & ut eis ad populandum 
locum aliquem concederet, fupplicare. Quibus Rex annuens 
pxta radicem Caftri prasdidi fuper fluvium T o r m e s eifdem con-
cefsit licentiam populandi: quod ut fecerunt, in honorem B, 
Joannis ibidem Ecclefíam conftruxerunt. Placuit autem Regi 
& fatellitibus ejus fervitium Chriftianorum , & permiferunt 
ut Chriftiani filios ejus in Officio Eccleíiaftico informarent. 

Nomen autem Chrifti dum fie coilerent illi pauperes Chrif
tiani , & juxta Ecclefiam B. Joannis, puerulos in addifeendis la-
tinis literis informarent, contigit quod filius Regis fuperius 
memoratus, frequenter juxta Ecclefiam illam tranfitum face-
ret cum aliis pueris domicellis , venationis, & pifeationis cali
fa , & ludicorum confilio , & quodam inttindu divino affice^ 
íetm circa pueros aMfcentes, affedans & ipfe cum úém 

pU€M 
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pueris, ludis puerilibus intendere , ac latinas literas addifcere 
cum eifdem. Qucm aífeótum fuum ut Patri aperuk, molefte fuf, 
tinuit, & ut potuit diíuaíit 3 fed quia nihil valet humana di, 
fuafsio i ubi Sandi Spiritus undio cum efFedu ftjmulat & fua_ 
det, i de i r co ad pueri inftantiam , ne pater moleftaret infantis 
delicias , invitus annuit quod petebat: mittenfque pro duobus 
Clericis, Nicolao videlicet, & Leonardo , eis prscdidum infan-
tem tradidit latina lingua , & literis imbuendum. Quod dum 
fieret diligenter, Spiritu Sando infantulus infiammatus coepit 
in Chriílum credere , & baptifmum devote petere ac inftanter. 
Sed Clerici patrem infantis formidantes hoc faceré differebant. 
Quibus ipfe refpondit, quod paratus erat martyrium pati pro 
nomine Domini Jefu Chrifti 5 pro certo conjiciens, q u o d folum 
Corpus poífet ejus pater occidere , fed animam n u l l o modo: 
id vero q u o d momentaneum eft & tranfitorium poftponi debet, 
ut «ternum quod nunquam deficiet acquiratur. Clerici vero 
ipfms conftantiam attendentes ipfum inEcclefiaB. Joannis bap-
tizaverunt, eumdemque NICOL,AUM in facro baptifmate vo-
caverunt. Notkia hujus rei poftquara pervenit ad Alchamam 
patrem fuum, turbatus interius vehementer, & in furiam con-
verfus mifit pro Presbyteris, & ómnibus Chriílianis , & inter-
rogans feriem hujus fad i , nullus loqui prs formidine fuit au-
fus, fed omnes voce única refponderunt, quod filius ejus tcr-
tius indicaret feriem hujus fadi, Przefentatus autem filius Re-
gis , & interro^atus quis eum fecerat Chriftianum? Clara vocc 
refpondit: Spiritus Sandus fuperveniens in me, & infpiravit in 
me almifluus Jefus Chriftus, & fie eíFedus fum ejus fpiramine 
Chriftianus. Interrogatus denuó quis ei Baptifmi lavacrum mi-
niftraret ? refpondit: Leonardus Presbyter, & ejus confocius 
Nicolaus. Indignatus autem pater contra filium, & contra dúos 
Presbyteros fupradidos , cum non poífet eos evellere á fíbula 
Fidei Chriftian?e, jufsit eos carceri mancipan : cum nec fie pof-
fet filium a propoílto revocare , duxit eum lapidibus obrui, 
& tándem igne comburi in atrio Sandi Joannis, ubi fidei pue-
rulus receperat facramenta. Dúos vero Presbyteros prardidos 
lapidibus obruerunt, & fie ad Regna caeleftia migraverunt. 
Chriftiani vero Sandorum Reliquias collegerunt,& in monu-
mentis finguUs pK)fuerunt. Poíl tertium vero diem venter Regis 

in-
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intumüit, & crepuit ,& pro fuis fceleribus debitas poenas luit. 
Przeftante almifluo Jefu Chrifto , qui vivit & regnat Deus per 
infinita fácula. Amen. 

I X . 
F I T A S . J T T I L A N I E T I S C O T I Z J M O ^ E N S I S . 

E x Ipeteri Ci f te rdenj iLeñionar io fub die V. Oclohris. 

V i d e p a g . 342. 

SAIubérrimum quidem eft Sanftorum geftá cognofcere : tum 
ut eomm memoria multis femper̂  recenfita laudibus , in 

perpetuum elúceat, tum etiam , & máxime, ut illorum ópera 
nobis documenta íint, & fandé vivendi iter oftendant. Hinc 
eft , ut fanftifsimi Patris ScPrcefulis Attilani laudes & gefta pro-
fequamur officio fingulari, quem apud Omnipotentem Deum 
patronum egregium & prsecipuum advocatum femper h abe-
mus. Hujus enim parentes nobiles, cum prolis habenda: percu-
pidi eítent, multis & afsiduis orationibus & eleemofynis fibi á 
Deo elargiendam poftulabant. Quorum vota Deus exaudiens 
juxta eorum defiderium filium contulit: quem Attilanum voca-
tum ab infantia fandis & bonis moribus imbuerunt. Humana-
rum atque facrarum íludiis in diebus paucis mirum in medum 
profecit. 

L e f í . l l . Cum autem quindecimum annum Attiianusage-
ret, in Monafterio urbi Tarraconi próximo, ubi parentes ejus 
incolebant, monachalem habitum fumpíit. Hic autem SandH 
Abbatis Froilani audita fama , ei adhazrere, vitámque cum illo 
agere decrevit. Et poftquam in plerifque Monafteriis fundan-
dis ejus coadjutor eflet, tándem in Morerolx Cocnobio non 
longe á Zamora ab ipfis condito cohabitare cum ducentis Mo-
nachis ibi congregatis voluerunt. Ubi Attilanus Prior ab ipfo 
Abbate Froilano prazficitur. Et cum Ecclefice Zamoranae & Le-
gioneníis PríEfulibus orbatse effent, horum Sanctorum fama & 
fan£Utate audita , Attilanus Zamorae , atque Froilanus Legio-
nenfis Pontífices á Rege, Clero & plebe unanimiter eledi, in 
Pentecofte confecrantur. Et poftquam hic Praful Attilanus íibi 

po. 
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populum commiOum per decennium accuratirsimC rexiíTet, fu^ 
juventutis aliquorum deliólorum recordatus, poenitenriam age, 
re inftitucns, fui Epifcopatus redditus pauperibus diftribui mi 
bens, loca pia vifere ut peregrinus voluit. 

L e t f . III. Jamque difceíTam Attilanus parabat, ecce cune-
ti cives uno pedore & ore clamantes, dicebant: Ne oves Paf. 
tor deferas : Te quocumque ieris , fequamur. Jam jamque iti-
nerans, dum urhis pontem qui juxta Divi Laurentij templum 
eft pertraníiret, ánulum ex dígito hifee verbis in fluvium deje-
cit: Quando te revidero , omnium delidorum meorum venia: 
certus ero. Inde cum uno familiari comitatus , iter arripuit. 
Quo poíl aliquot dies clam relido , mutato habitu , fub pau-
pere vefte folus mendícans , loca fanda vifens, biennium pere-
grinavit. Tándem per fomnium oraculum accepit, ut ad fuum 
Epifcopatum jam revertí deberet. Jamque vefperafcente die, 
c u m tenebris exortis Zamorx appropinquaret, ad Sandi Vin-
centij de Cornu parvam aediculam fando fepulcro vicinam an-
helus & defeífus divertir. Quem eremicoke vir atque uxor re
c i p i e n t e s , tenui coena praeílita refecerunt. Qui fequenti die 
lucefeente in Palatium Epifcopale pro fportula petenda (ut 
confueverant) profedi, Attilanum fibi ignotum in domo fuá 
quiefeentem , & cuftodem relinquunt. Quibus cum pifeiculi 
p r o eleemofyna largirentur , fui hofpitis memores, pro eo 
etiam portionem poftulant. Quibus unus magnus pifeis datur, 
pro illis tribus, reliquis exiguis pifciculis dimifsis. 

L e f l . IV. Ad í E d i c u l a m autem reverfi, grandem illum pif-
cem Attilano exenterandum tradunt, d u m ipfi pro aqua & 
igne qim-endis eunt. Dum vero Sandus illius pifeis lades 
evolveret, intra uterum ejus, in fiuvio anulum quondam de-
jedura reperit. Tune genibus flexis, manibúfque in C x l u m . 

íevatis, Deo ingentes gratias agit. Continuo totius urbis cam
panee , nulío pulfante, fonitum ex fe dedere. Quod miracu^ 
íüm videntes univerfi cives ] ftupentéfque h o f p i t i a & Ecclefias 
p e r q u i r u n t . Et cum nil certum invenirent, difpenfator Epif-
copi i l l i u s pauperis recordatur, pro quo eremicolíe eleemofy-
nam p e t i e r a n t . Quo ándito Civitas univerfa ad aediculam tí* 
lam propere confluxit. Quibus Attilanus etfi vefte dimpta, 
facco atque centone ante indutus erat, tamen fíatiín (mirabile; 
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vifu) cxkñi atque preciofo culta pontificaU ornatus civibus 
ad fe quseíitum venientibus obviam egreditur. Quod cunfti 
videntes admirati Pontifici gratulantur: & cum grandi gau-
dio & pompa in urbem eum deducunt. Ubi fanfte atque pie 
vivens, poíl feptennium in Domino obdormivit. Qiiem fandi-
tate fadorum, vitaeque divinitus adae laude clarum , Urba-
nus Secundus, Pontifex Maximus, in Sandorum numero adf-
cripfít. 

X. 
NOTIQIA D E L M A R T Y R S. DOMINGO 

Sarracino } y fus Compañeros» 

$ > ( I I I F I L E G I U M V E M U K ÍD í 
^egis 11. in gratiam Ecclefa Compofiellan̂ , 

ex Amhrofio Moralifol. 117. Operum 
•Dtii Eulogij. 

IN ttómine Sandze & individuíe Trinitatís. Dicendum tftf 
quod cundís notum manet, quomodo Domino permit-

tente, & peccatis exigentibus, muero hoftilis & crudelitas 
iniquorum, famens feilicet Hifmaelitica gens , promovit fe ex 
Hifpariise partibus adverfus Chriftianos. Et pergens armara ve
nir ufque ad Septimacenfem Civitatem. Et catervarím eam 
circumvallans, arque in arcu & fagirta eam obfidens , di-
ruptis muris , & aperta Janua , irruir in ipfam Civitatem. Et 
ficut feriptum eft, qui conterit multos & innumerabiles, & 
facit ftare alios pro eis , & nec alio loco , nec alio modo mo-
ritur homo , praeter quod pofítum eft ; gladio vindice, & ho-
minum fcelere praevalenre quos ibi Chriftianos invenir, in 
ore gladij interemit, Et diruta Civitate pauci qui remanferunt 
ad Spaniam in Cordubenfem urbem dudi in caprivirarem, 
onere catenarum onufti, atque ferro v ind i , & carcere trufí, 
íduos annos & dimidium ibi peregerunr , laudantes & benedl-
tentes Deum Unum & Trinum femper vivum & verum. Et 
quoniam Deo cura eíl de ómnibus, máxime de eis qui pofiti 
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in tribulationc cum fpe & fiducíaDeo animas rnasílmul & 
corpora in bencfadis commendant, voluit pietas divina, quo, 
modo jam pr^deílinatione ordinaverat , illorum aerumnis 
laboribus, & etiam temporalibus malis finem imponere. Et 
ut ad eum cui famulatum exhibuerant cum palma Martyrij 
tripudiantes venirent, permifít ipfum tyrannum , qui eos cap, 
tivos duxerat, de fqualore carceris ipfos ejicere , & gladio in, 
terfedos, fanguine proprio laurearos , ad regna Caslorum & 
premia , arque íeterna muñera á Deo illis przeparata coronan-
dos & remunerandos dirigere. Inter quos fuit vir felicifsiiims 
nomine Sarracenus, proles Joannis vocitatus , qui dimifit hc-
reditatem & cortes in Civitate,Numantia , quae modo Zamora 
nuncupatur, cum nullum fuperftitem vel hereditarium , aut 
propinquum relinqueret, qui ipfam hereditatem pofsideret, 
íed remanferit fine herede, & fine alicujus ferie teftamenti. 
Dura ftarcnr hxc omnia inteftata , accepit ea faevifsimus Prin
ceps Domnus Ranemirus indecenter , & tenuit ufque ad obi-
tum fuum. His expletis ego Deo meo Trino & Uno humilli-
mus Princeps Veremundus , in regno parentum & avorum 
meorum nutu divino pie eledus, & folio Regni collocams, 
anrequam ipil Sandi & eledi Dei Martyrium acciperent, & 
adhuc truíl in carcere eífent, vifum mihi fuir moto pietatc 
in redemptionem animas mex eos inde redimere. Et jara nun« 
ci) mei in via erant, quos pro illis miferam , quando ipfum 
Marryrium confumatum eft. Quando tale nuncium ad aures 
meas pervenit, quod ipfi Sandi jam in regno Caelorum eífent, 
placuir ferenirati noftras, ut heredirares ipfius fupradidi Mar-
tyris Sarraceni, qui in baptifmo Dominicus vocitatus eft > Ec-
clefíam faceré heredera , quia inurile & inconveniens erar, ut 
ille eífer in regno Czelorura, & hereditatem ejus pofsideret 
ruftica & laicalis conventio. Ob hoc ego jam fxpedidus Prin
ceps Veremundus prop'ter bonum reftimonium in araore Dei, 
& in memoria ipfius fupradidi Martyris Dorainici, partem 
aliquara donare decerno, atque in perpetuura ad habendum 
concederé mihi vifum, & conveniens eft loco Apoftolico IB 
veneratione ipfius Patroni noftri Apoftoli Jacobi, ubi nunc di-
leólus Dei Pctrus Epifcopus Prsfulatum tenebat. Sic do & con
cedo cortera intus in Civitate nova prope Ecclefiara Sand* 

r 1 Leo* 
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Leocadiac in omni gyro, ficut eatn ipfc Sandus Domimcus 
obtinuit cum ómnibus fuis utenfilibus, cupis , torcularibus, 
& tcndis in Mercatello, & vineis qux fervierunt ipfi corti, 
ubicumque funt, ab integro eas concedimus. Et azeniam in-
tegram in vado , quem dicunt Domini Garfias, & medietatem 
m alia in Teliares. Et ibi in Teliares quartam portionem in 
alia azenia. Et omnes fuos hortos , unum in Amale , & alium 
ín ripa fluminis Durij. Et fuos ferraginales, ubicumque illoi 
habuit. Et alium hortum ín Perales. Et etiam cunda , qu« 
ipfi domui defervierunt, tam ex illa parte fluminis Durij tér
ras & vineas, & omne íuum debitum , quam quíe ipfi corti 
deferviunt. Adhuc dando atque donando adjicimus, quod ipíi 
corti pertinuit, Villam quam vocitant Alcopam in ripa rivuli 
Arotoy cum ómnibus fuis prxftationibus , qux intus & foris 
funt, cupis & torcularibus ^ terris , vineis per fuos certifsimos 
términos. Etomnia qux ad ipfam Villam pertinent, ílcut illc 
eam obtinuit, cum fuis jugariis & porcariis, qui ibi fervie
runt , & modo ibi funt: five & peculiare de ovibus, ubicum
que funt, quíe ipil corti defervierunt. Omnia fupra taxata, 
qux refonant Jam fcripta , jam fupradido apoflolico loco do
nare, atque concederé curavimus in memoria & venerationc 
Sandi illius jam difti Dominici, ut habeant inde habitantes 
& Deo fervientes , atque per fingulos dies & annos memoriam 
illius facientes, & facrificia & orationes Deo offerentes, tem-
porale fubíidium : & illi cum Sando pei Apoílolo Jacobo 
etiam in perpetua remuneratione á Deo recipiant conlatum 
przemium inconvulfum. Si quis tamen -(quod efle non poteft, 
nec oportet & fieri minime credimus) adverfus hanc tefta-
menti feriem ad irrumpendum vel diruendum venire tempta-
verit, five ex progenie vel ftirpe noílra , five etiam quilibet 
Comes , vel Pontifex , aut quaslibet poteftas, hanc fadionera 
infringere tcmptaverit, quifquis fuerit t in primis á corporc 
Chrifti fit extraneus, & amborum carear lumine oculorum, 
& cum Juda Domini traditore in inferno fit damnatus. Fafta 
á ferenifsimo & pió Principe Domino Veremundo ferie tefta-
mentilIII. Idus Februarij, Era poíl millenam tertia fcilicet & 
décima. Veremundus Rex confirmar. Sebaftianus Epifcopus 
conf. Gundifalvus Epifcopus conf. Savaricus Epifcopus conf. 

Ai-* 
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Armentarius Epifcopus conf. Pelagius Epifcopus conf. Petruj 
Epifcopus conf. Fredenandus teftis. Savaricus teftis. Gudef, 
teus teftis, Félix teftis, Vimara teftis. Munius teftis. 

Efte es el único documento 
Cn que perfevera la noticia 
del martyrio: y aunque fue 
llevado el Santo defde Siman
cas , es tenido por natural de 
Zamora, donde cftaba fu ha
cienda , que era baftante co-
piofa. El P. Roa dice, que fe 
conferva junto al vado donde 
tenia las Azeñas una Ermita 
antiquifsima , del titulo de 
Santo Domingo Sarracino, y 
cn ella un fepulcro,que muef-
tra no menos antigüedad, de 
donde toman los vecinos de 
Zamora tierra para traer por 
reliquia. Y en otra memoria 
antigua de las cofas notables 
de aquella Ciudad fe halla, 
dice , efcrito, que en aquel 
fepulcro eftá el cuerpo del 
Santo Martyr. Todo lo tomó 
de Morales en el lib. 17. cap. 
2. y allí reduce efte martyrio 
alano de 98 5. creyendo ha-
Ver íido éfte el primero del 
Rey D." Vermudo: lo que no 
fue afsi: pues fegun la Chro-
nologia de los Chronicones 
íiguientes, empezó aquel Rey 
en la Era MXX. (ano de 982.) 
y fu Privilegio expreffa, que 
el martyrio fue en el princi
pio de fu reynado, haviendo 
-

paflado los Santos dos años y 
medio en la priíion , que em
pezó en tiempo del anteceíTor 
D. Ramiro : fegun lo qual fue 
la deftruccion de Simancas (eti 
que cautivaron á los Santos) 
en el año de 980. con poca 
diferencia, íi huvo alguna, y 
el martyrio en el 982. cuyo 
computo por las Epocas de 
los Reyes, es mucho mas fe-j 
guro que el de los números 
de efte Privilegio, cuya data 
de la Era 1013. (año de 975.) 
ciertamente eftá errada : pues 
no reynó D. Vermudo hafta 
fíete años defpues. LosAnna-
les Complutenfes ponen la 
deftruccion de Simancas en 
la Era mil y veinte y una. Los 
Toledanos en la mil y vein
te y dos. Todo lo qual fe fal-
íifica por efte Privilegio : pues 
en tal cafo no huviera füce< 
dido aquella deftruccion eil 
tiempo de D. Ramiro , en que 
la fuponé el Privilegio junta
mente con el cautiverio de 
los Santos , fino en tiempo de 
D. Vermudo,que reynaba an
tes de la Era en que eftos do
cumentos ponen la toma de 
Simancas: y nueftro Privile
gio dice, que el cautiverio de 

los 
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ios Santos fue en tiempo de Tamayo en el Martyrolo-^ 
D . Ramiro , (que fe apode ró gio fobre el dia 31. de Enero 
de la hacienda de Santo D o - habla de algunas circunftan-
mingo) y que y a llevaban cias de efte fuceífo, con mot i -
mas de dos años de priílon vo de lo efcrito por algunos 
quando empezó á reynar D . modernos. Pero no haviendo 
Vermudo, que los pre tendió mas noticia del fuceífo, que 
refcatar. Debe pues fegun ef- la recibida por efte Privi legio, 
to reducirfe el martyrio al infiftimos en é l , remitiendo 
aíío de 982. en que empezó á al ledlor al lugar citado , y a l 
reynar el que habla en el P r i - de Morales, 
v i leg io , ó al í íguiente. 

X I . 
B T I S C O T O ^ J U S E D E S O V E T l I R C O K C I L I O 

Jingulis defigmt<£. 

Ex Códice Ms. Ovetenfí Pelagij Epi/copi. 

EC C E Scripturam quar docet qualiter cum confilio Reglé 
D ñ i Adefonfi , & ejus uxoris XemensE Regina:, & totius 

regni poteftatum , Dominus Ermegildus Ecclefiíe Ovetenfis 
Archiepifcopus ad Hifpanos Epifcopos ex hereditatibus prae-
áiSix Seáis dedit ut eífent ad fupplementum illorum , cum fta-
tuto tempore ad celebrandum Concil ium in Metrópolis Ove
tenfis Sedem veni í fent , ad manducandum & bibendum , n ih i l 
eis deficeret. Scilicet ad Legionenfem Epifcopum Ecclefiam; 
Sandi Juliani fecus flumen N i l o n i . A d AJluricenfem Epifcopum' 
Ecclefiam SandíE Eulalia; fubtus Caftrum Tutelae. A d Irienfem 
Epifcopum Ecclefiam Sandae Mariíe de Tiniana. A d Vefmfem 
Epifcopum Ecclefiam Sands Marise de Nobel le to , qua; cft i« 
Rocifen. A d Brittonicnfem Epifcopum & ad Orienfem Epifco
pum Ecclefiam Sandi Petri de Nora . A d Bracharenfem A r -
chiepifcopum, & Dumienfem Epifcopum, & Tudenfcm Epif
copum Ecclefiam Sandae Mar i» de Lugo . A d Columbrienfem 
Epifcopum Ecclefiam Sandi Joannis de N e v a , qua; eft in lit-
tore maris Oceani. A d Portugalenfem Epifcopum Ecclefiam 
Sánete Crucis de Androga, MSalmantieenfem Epifcopum, & 
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ad Caurienfem Epiícopum Eccleñam S. Juliani , qüx eft }n 
fuburbio Oveti. Ad Cafaraugujianen. Epifcopum , & ad c¿ 
ligurritmenfem Epifcopum Ecclefiam S, Mariíe de Solis. 
T/V̂ í/owc-w/ew Epifcopum , & ad O/ccw/ew Epifcopum Ecclefias 
Sanftae Marize & Sanfti Michaelis de Naranco. Et fiunt m 
fub uno dúo Archiepifcopi & fedecim Epifcopi. 

X I I 
CHRONICON LUSITANUM* 

Q U O O L I M M A N ü S C R I P T O RESENDIUS 
& Faria funt ufi : editum T o m o I I ,L 

Monarchiae Lufitanae. 

¿RA 349. égrefsi funt Gothi de térra fuá. 
iEra 366. ingrefsi funt Hifpaniam, & regnaverunt ibi annis 

3 87. de térra autem fuá perveniunt ad Hifpahiam per 17. 
annos. 

^ r a feptuagefima trigefima nona , alias JEm 749. cxpulfi 
funt de Regno Hifpania: regnante Vvitiza. 

JEra 749. alias iEra 750. Sarraceni Hifpaniam adepti funt reg-
nante Roderico. Ántequam dominus Pelagius.regnaret, Sar-

^ raceni regnaverunt in Hifpania annis quinqué. 
iEra 754. Pelagius Fafilani Ducis filius regnavit annis 19. 
iEra 773. Fafilanus filius ejus regnavit duobus annis & menfí-

busfex. 
iEra 776. Adefonfus filius Petri Ducis regnavit annis 19. 
iEra 785.. Froyla filius ejus regnavit annis undecim , ac tribus 

menfibus. Ale; (1) an. XI. menf. V . d. XX. 
JEi'a. 806. Aurelius coilfobrinus ejus regnavit annis 6. & men-
. fibusd. 

/̂Era 
(*) Hunc práfirritmis tltulum, fot'ms quam Gotíiorum Chvonic^fuh qm edi

tum : quoniam de rebus ' in Lufít.mia geflis , non de Gothorum Kegibus , teta telt 
f«r« f/. (1) i . e. Alcobaccnfis Codcx M * . • 
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yEca 812. Silo regnavit annis 9. & décimo vitam fiñivit. Alcob. 

annis odo , menf. 1. d. 1. 
^Era 821. Mauregatus regnavit annis vitamque fínivit. A l 

cob. regnavit ann. 5. menf. alias menf. VI. & addunt, fub 
. uno , fíunt ann. L X X X I . -

jEra 825. Bermudus regnavit ann. 2. Hic fponte Rcgnum di -
. miíic:, ;& fobiinum 'fuum Adefoníum , quem Mauregatus á 

Regno expulerat, Regem fecit. 
^ r a 828. Adefonfus ifte regnavit annis $2. 
Mtz 880. Ordonius filius Ramiri regnavit annis 7. 
-Era 888. Ordonius filius Ramiri regñavit annis-ié. 
jEra P04. Adefonfus Ordonij filius regnavit annis 18. Ifte pri-
• mo Regni fui anno, & nativitatis décimo ^quarto ab Apofta-

ta Fruvilano Galleéis Comité per tyrannidem Regno priva-
tur ; fed ipfe Rex Caftellam fe contulit, & non multó poft 
eodem Fruvilano Rege tyranno, & infaufto á fidelibus Regís 
Adefonfi Ovieto interfedó, ídem gloriofus puer ex Gaftelía 
revertitur, & in patris folio feliciter eollocatur. .Qur ab i n i -
tio fui Regni fuper inimicos victoriarum fávorém fempér ha-
buit. Illius temporc innumerabilis Ifmaelitarum ex ercitus ad 
Legionem venir Duce Almundarim filio Abderrahamem Re
ge fratre de Mahometh Rege Cordubeníi , fed minus fibi 

í} nocuit j quia ubi vénit, jam ibi multa millia erant OCcifa, ce-
tenis vero exercitus fugiendo evafit. Ipfius diebus alter exer
citus in Berdigo eft ingreíTus , íéd gratias Deo fm'e ñócümén-
to iftius Regis eft interémptus. Multofque etiam inimico-
rum términos acquifivit Rex ifte : cepit namque Caftrum, 
quod dicitur Nazan. Anteneam (1) vero pace acquifivit,' 
Conimbriam ab inimicis pofleflam eremitavit, & ex Galli-

:: éis ( 2 ) pofteá populavit $ multa qüoque aliá caftra ibi fubjé-
cit. Ejus tempore EcClefia crcvit, RegiiúmqUé am'pliavit. 
Urbes quoque iftae á Chriftianis popúlantur ? fcilícet, Era--
charenfis , Portugalenfis , Auceníis , Vifehfís, Eminieníís;, 
& ceteros Lufitani»'!imitesg|adio , & fame confumptos uf-
que Emeritam , & maris littora eremitavit, atque dextruxit, 

•ftúWj-j.-A, i Vi;.;.?, 'sstíi. - u i n í v . t o x t r o " » ^ ' t i l v . r t v i 4 « yiA \ Rtt"* 
_{x) Dezam ^'•Anttissm-.iffUfiniittíí-••úotñimnu• (2) Qúlxás in Albelde»/? 
Chron. kgitnus, ex quo multa hk Auttor trmfcripfit. 
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Permanfit autem Rcgnum Hifpaniae Chriílianorum ufquc ad 
Almanzor ann. 124. (*) 

JEraizoó. (i)Tertio Calen. Julij^ Almanzor Benamet cepit 
Colimbriam, & ficut á mukis fenibus audivimus, defería fuk 
feptem annis , poftea reíedificaverunt eam Ifmaelitas, & te_ 
nuerunteam. 

JErd. 1028. Quarto Non. Decembris, Almanzor cepit Mon-i 
tem majorem. 

^ r a 1033. Almanzor cepit Caftellum de Aguilar, quod eft in 
ripa Saufe in Portugaleníi Provincia. 

jEra 104(5. 2.Non. Oítobris occifus fuit Comes Mencndus. 
jEra 1054. O^avo ^us Septembris venerunt Lormanes ad 

Caftellum Vermudij , quod eft in Provincia Bracharenfi. 
Comes tune ibi erar Alvitus Nuniz. 

^ r a 1056. Obiit Rex Donnus Adefonfus Vifeo. Et in ipfo an
no obiit magnus Comes Nunus Alvares. 

.¿Era 1072. Secundo Idus O£tobris Gundifalvus Traftamiriz ce
pit Montem majorem, & reddidit cum Chriftianis. 

^ r a millefima feptuageílma fextaCalend. Septembris, Gundi
falvus Traftamiriz occifus eft̂  in Avenozo. 

iEra 108^. Décimo Calend. Aprilis Rex Donnus Vermudo ha-
buit vidoriam de Mauris, pugnavit cum eis , & cepit ibi 
Regem eoium Cemia in Villa Casfari in territorio Caftelli 
S. MariíE. 

JEra 1085..Obiit ipfe Rex Vermudus. 
¿Era millefima nonagefima quinta Rex Donnus Fernandus cum 

conjuge fuá Regina Donna Sancia cepit Lamecum tertio 
Calend. Decembris in feftivitate Sanfti Saturnini lucefeenti 
die Sabbathi. 

iEra iop6. Quarto Calend. Augufti in die S. Cucufatis Rex 
Donnus Fernandus cepit Givitatem Vifeum , poftea Geifam, 
& S. Martinum de Mauris , & Travancam & Penalviam, at
que cetera Caftella Chriftianarum vicinitatum per annos 8. ^ 

^Era 1102. Odavp Calend. Augufti feriad, in vefpera Sanfti 
• - i i s i t e r n r u r V ' ' Chlíf-

(*) Ex vetuftiortbus htc mutuata Chrmku. guds/eqmntur Sáculo duodecnn* 
feripta funt. (r) Mendutn ex Ctñimhricmfi Cfomcow. cofrigmdum; m Wé 
MXXV. (r<efigitar. 
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Chriftoforl Rex D . Fernandas cepit Colimbriam. 

^Era 1103. Rex Domnus Fernandus mortuus cft, & íeptimo Gal. 
JanuariJ fepultus eft in Legionenfi Civitate. 

i E r a i i o g . Sexto Calend. Decembris mortuus eíl Menendus 
Gunfalvis vir illuílris , & magna potentiae in toto Portugal-
l i , filias Gunfalvi Traftamiriz. 

^ r a 1109 - Décimo quinto Calend. Februarij Portugallenfes 
commiferunt praélium adverfus Regem Donnum Garciam, 
fratrem Regis Donni Fernandi, habebantque tune caput in 
ipfo bello Comitem Nuno Menendiz, periit ipfe ibi, & cunc-
ti alij fui fugerunt 5 obtinuit autem Rex de illis vidoriam in 
loco, qui dicitur Pertalinj, ínter Bracharam 6c fluvium Ca
vado. 

jEra 1110. Occifus eft Rex Sancius, filius Regis Ponni Fernan
di , ad faciem Zamora Civitatis , poft cujus mortem frater 
ejus, Rex Donnus Alfonfus, Regnum obtinuit Hifpaniíe, 
qui bella multa exercuit annis multis adverfus Sarracenos 
Chriftianis noftris inimicos , alüs bcllum dabat, ab aliis tri-
butum accipiebat. 

^Era 1115. menfe Septembris eepit idem Rex Alfonfus Can-
riam Civitatem. 

iEra 1123. Odavo Calend. Junij Rex Donnus Alfonfus cepit 
Civitatem Toletum , poftea Talaviram , cunclaque Cafteila 
qua funt in Carpetania Provincia Carthaginis fubjacentia 
Regia Urbi Toleti qua eft Metrópolis, 

JÉIa 1125, Rex Donnus Alfonfus magnum pralium habult 
cum Rege Sarracenorum Jucef Bennamarim Tranfmarino 
ad faciem Civitatis Badajoz , in loco , qui dicitur Saga-
lias , (1) ubi unanimiter convenerunt cum Rege noftro 
Chriftiani á partibus Alpes, multique Francorum in adju* 
torium ei aífuerunt, fed Diabolo adverfante timor magnus 
invafit plurimos noftrorum , & fugerunt ex eis multa millia, 
nullo eos perfequente, Rex vero fuga eorum infcius confi-
denter ingreífus eft pralium , in quo aderant omnes Sarra-
ceni totius Hifpania armati. Jucef Bentaifafim , quem íibi 
jn Regem aflumpferant ? necnon ipfe Jucef multa millia 

Bar-
CO Sacral'ias d/y'/fW&w»/, 

tom. X I V . Ce 3 



4©^ E/paña Sagrada. 
Barbarorum tranrmarinomm , Moabitarum , Arabi'imquc 
fecum traduxcrat, quorum numerum nec ipfe , eoruni Rex 
nec aliquis homo fcire poterat , niQ folus Dominus. Pugna! 
vit itaque Rex Donnus Alfonfus & qui remanferant cum eo 
adverfus Sarracenos ufque ad noftem , nullúfque inimico-
rum fuftinere valebat ejus prafentem incurfionem , fed fe 
concludentes Sarraceni, interficiebant Chriftianorum mul-
títudinem. In tantum vero Rex Caftellum Sarracenorum, 

acies invaíit, & interficiendo eos, & difpergendo ex-
pullit huc , & illuc , quoufque pervenit ad locum , ubi Re, 
gis Jufeph tentorium fixum erat, atque per circuitum mag
na valle vallatum, quem Rex dum acriter expugnaret, & 
fortiter invadens iníifteret, quidam fuorum veniens hoc ei 
nunciavit: Noveris , Domine mi Rex , quoniam interim 
dum tu hic pugnas, Sarracenorum infidiae tua invadunt 
Caíbra. Quo ándito , & á fuis coníilio accepto, Rex Regem 
Maurum reliquit, & ab ejus tentorio difcefsit. Feftinus er-
go cum fuis qui fecum aderant, ad Sarracenos , qui Caftra 
iba invaferant, accefsit, multófque ex eis interfecit, & á 
Caftris fortiter expulfit. Ibi quidem multi corruerunt Chrif
tianorum , qui remanferant , congregad funt ad Regem. 
Rex autem plagatus lancea cum nimium fitiret propter flu-
xum fanguinis decurrentis á plaga , vice aquae propinave-
runt ei vinum , quia aquam non invenerant, unde fynco-
pem paífus, cum his qui fecum aderant, reverfus eft Cau-
riam, Sarraceni quoque reverñ funt unufquifque ad fuá 
loca. 

j E r a i i 2 9 . Odavo Calend. Septembris obiit Alvazil Domnus 
Sifnandus. 

JErz 1131. Secundo Calendas Maij Sabbatho hora nona , Rex 
Donnus Aldefonfus cepit Civitatem Santarem anno Regni 
fui vigeíimo odavo, menfe 5. fexto die menfis. Et in eadem 
hebdómada pridie Non. Maij feria quinta cepit Ulixbo-
nam. Poft tertiam autem diem odavo Idus Maij cepit Sin-
triam , prapofuítque eis generum fuum Comitem Domniim 
Raymundum maritum filia fuá D . Urraca , & fub manu 
ejus Suarium Menendi,ipfe autem Rex reverfus eft To
letum. 

iEra 
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^i-a 1147- Tertio Cal. Julij obiit Rex D . Alfonfus Rcgis D . 
Fernandi filius. 

^Era 1147- Menfe Julio iterum capta fuit Sintria á Comité D. 
Henrico genero D. Alfoníi Regís marito filia; fuae Regina: D . 
Tarafce. Audientes enim Sarraceni mortem Regis D. Aifoníí 
coeperunt rebellare, 

iEra 1148. Faclum eft magnum infortunium fupra Chriftianos 
qui ibant ad Sandarem , jó Joco qui dicitur Vatalandi. 
Dum enim vellent ibi Chriftiani figere tentoria , & requief-
cere , cum fubito ex improvifo multitudo Sarracenorum, 
& Moabitarum & Arabum audito numero eorum venerunt 
fuper eos repente, & imparatos eos invenientes, interfece-
runt ex iis plurimos, ibique mortuus fuit Suarius Fromari-
gis pater Domni Nuno Suariz , qui erat Dux fuper eos, Se 
Mido Crelconis pater Domini Joannis Midiz. 

iEra 1149. RexCyrus cepit Santarem feptimo Caí. Junij. 
^Era 1151. Natus fuit Infans Alfonfus Comitis Henrici, & Re

gina: D. Tarafise filius , Regis D. Alfoníi nepos. 
iEra 1152. Calend. Mai) obiit ComesD. Henricus. 
iEra 1154. Caftellum de Miranda á Sarracenis captumeft, & 

magna cxdes & captivitas in Chriftianis fa£ta eft. 
iEra 1154. Nonis Juli) captum fuit Caftellum S. Eolalix a 

Sarracenis , quod eft fitum fub Monte majore, & captus 
fuit ibi Didacus cognomento Gallina, & magna captivitas 
Chriftianorum inde translata eft etiam ultra mare. 

u E r a n ^ . Rex Sarracenorum Hali Ibenjuceph veniens de ul
tra mare cum multo exercitu obfedit Colimbriam , adjundo 
fimul & omni exercitu , qui erat circa mare , quorum nu-
merus erat innumerabilis ficut arena maris , foli Deo tantum 
cognitus erat. Obfedit autem Colimbriam viginti diebus 
quotidie fortiter in toto exercitu oppugnans eam , fed per 
voluntatem Dei non potuit nocere , & Civitas illsefa reman-
fit, & inhabitantes in ea. 

jEra 1160. Magna fames fuit in Civitate Colimbria , Se in tota 
Portngalleníl regione á Mineo ufque ad Tagum. 

iEra 1153. lufaus inclytus Domnus Alfonfus Comitis Henricí, 
• & Reginíe D. Tarafise filius, D. Alfoníi nepos , habens jeta-

tis annos feré quatordecim apud Sedem Zamorenfem ab 
Ce 4 al-
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altari S. Salvatoris ipfe fibi manu propria fumpfít militarla 
arma , & ibidem in altari indutus eft & accindus militará 
bus armis, ficut moris eft Regibus faceré in die fando Peni 
tecoftes. Induit vero fe loricam íicut Gygas, qui maonus 

; erat corpore , & fuccinxit fe arma bellica fuá , in pJllii8 
íimilis fadus eft leoni in operibus fuis , & íicut Catulus leo-

; nis rugiens in venatione. De hoc autem viro , tamque in, 
clyto , fari digné quis poterit ? Nemo. Fuit namque vir ar
mis ftrenuus, lingua eruditus, prudentifsimus in operibus 
fuis , clarus ingenio , corpore decorus, pulcher afpedu, & 
vifu defiderabilis, totus in Fide Chrifti Catholicus, erga 
cultores Religionis fupplex , multúmque benevolus, ac de-
votus, protexit totum Portugalle gladio fuo , adeptus eft 
Regnum , & dilatavit Dominus per eum fines Chriftiano
rum , & auxit términos fidelium populorum á flumine Mon-
deco , qui difcurrit juxta muros Colimbriac, ufque ad flu-

. - vium de Alquivir , qui vadit per Hifpalim Civitatem , & 
ufque ad Mare Magnum , & Mare Mediterraneum. Quali-
ter autem Regnum fit adeptus , Caftelia , & munitiones 

' quas ibi fecit, fed & Civitates, & Caftelia, qnx á Sarrace
nis accepit , brevitcr annotabimus : nam prselia quaí gef-
ílt , nemo poterat annotare, fucrunt namque multa , & in-
numerabilia, non folum cum Paganis , fed etiara cum Chrif
tianis , qui nimium invidentes ei volebant diripere, & in-
vadere Regnum ejus, in ómnibus quidem fuperans, & fem-
per vidor exiftens, & de ómnibus triumphans , divina cie
rnen tia femper adjutus, 

' J E r ¿ i i 6 6 . Menfe Junio in fefto S. Joannis Baptifte Infans 
inclytus Donnus Alfonfus Comitis Henrici , & Regipa; 
D o n n x Taraíiae filius , magni Imperatoris Hifpanise Domini 

• Alfoníi nepos, Domino auxiliante, & divina clementia pro
pinante , ftudio , 6c labore fuo magís quám parentum vo
lúntate , aut juvamine , adeptus eft Regnum Portugallis^ in 
manu forti. Siquidem mortuo patre fuo Comité Domino 
Henrico , cum adhuc ipfe puer eífet duorum , aut trium an-

, norum, quídam indigni & alienigcnae vendicabant Regnum 
Portugallis, matre ejus Regina Donna Taraíia eiŝ confeti-
tiente, volens & ipfa fuperbe regnare loco mariti fui, amo-
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to filió á nég&tio Regni. Quam injuriam valde inhoneftam 
nullatenus ferré valens (erat enim jam grandap/us íEtate, 
& bonx indolis) convocatis amicis fuis , & nobilioribus de 
Portugal , qui eum multo máxime , quam matrem ejus, 
vel indignos & exteros natione volebant regnare fuper fe, 
commiíit cum eis praslium in campo Sandi Mametis , quod 
cíl prope Caftellum de Vimaranes, & contriti funt, & de-
vid i ab eo , & fugerunt á facie ejus, & -comprehendit eos. 
Obtinuit ipfe Principatum & Monarchiam Regni Portu-
gallis. 

^Era 1168. Obiit Regina Donna Taraíia mater Donni Alfonfi 
Calend. Novembris armo fecundo regni. 

jEra 1169. Vermudus Petri gener Reginas Donn íE Tarafcc v o -
luit eis rebellionem faceré in Caftello Sene. Sed non valuit, 
quia idem Infans cognofcens occurrit ei cum militibus fuis, 
& ejecit eum de Caftello. 

.¿Era 1170. idem Rex coepit edificare Monafterium Saníhe 
Crucis in fuburbio Colimbrize , & pontem íiuminis juxta C i -

1 vitatem anno Regni fui quarto., 
^Era 1173. Quarto Idus Decembris prcedidus Rex Domnus 
- Alfonfus coepit edificare Gaílellum Leirene anno Regni fui 

feptimo 5 videns enim frequentes incurílones , & depríeda-
tiones , quse fiebant per campum Colimbris, & frsenari eos 
volens in manu forti & brachio extento, quzefivit locum 
idoneum , & munitionem Regni fu i , & aptum ad detrimen-
tum inimicorum fuorum, invenir itaque montem illum in 

1 loco vaíbe folitudinis in confinio Sanftarem •, & Colimbrix 
poíitum , diftans quibufdam á Caftello Sanáarem quadra-
ginta , de Colimbria vero feré quinquaginta milliaribus. Ibi 
primó aedificavit Caftellum , & coilocavit ibi habitantes in 

- eo , & pr«fecit illis quemdam militem ftrenuum, nomine 
Pelagium Guterriz : ab illo ergo virtus & audacia Sarrace-

• norum coepit infirmari, quia videbant quidem alterum Sci-
pionem Africanum , qui eos valde opprimeret, & affligeret, 
& redigeret velut palleam in tritura arcae. 

jEra 1175. Evenir infortunium fuper Chriftianos in Thomar. 
jEta 1177. Octavo Calendas Augufti in Feñivitate Sandi Jaco^ 

bi Apoítoli anno Regni fui undécimo, idem Rex Donnus A l -
fon-t 
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fonfus magnum bellum commifit cum Rege Sai-raccnoi-um 
nomine Efinar, in loco , qui vocatur Aulic. Ule nanque Rex 
Sarracenorum , cognita virtute ,& audacia Regis Donni 
foníi, 8¿: videns eum frequenter intrare in terram Sarraceno
rum , & deprcedari, nimiumque atterere fuam regionem 
voluit fi faceré poífet, ut eum incautum & imparatum alicu^ 
bi inveniret, ut cum eo gereret bellum. Quadam itaque vi
ce cum Rex D. Alfonfus cum íuo exercitu intraret per ter
ram Sarracenorum, & eífet in corde terrae eorum, Efmai: 
Rex Sarracenus congregara infinita multitudine Sarraceno
rum tranfmarinorum quos fecum adduxerat, & eorum qui 
morabant citra mare á termino Sibilliae, & de Badalioz , & 
de Elvas , & de Elbora , & de Begia, & de ómnibus Caftel-, 
lis ufque Sandarem , venit ei obviam, ut pugnaret cum eo, 
confidens in multitudine virtutis fuae, & fui exercitus, quia 
erat copiofus, in tantüm quód mulieres ibi aíFuerunt Ama
zónico ritu belligerantes , íicut exitus poftea probavit in 
eis , quoe ibi occife inventa; fuerunt, licet Rex D. Alfonfus 
eífet cum paucis fuorum , & eífet in quodam promuntorio 
fixis tentoriis, ex omni parte obfeífus & circumvalatus eft 
á Sarracenis á mane ufque ad vefperam , cum vellent irrum-
pere & invádete Caftra Chriftianorum, eledi milites irrue-
runt in eos fortiter pugnantes cum eis , expulfos extra Caf
tra occiderunt,& diviferunt eos: quod cum vidiífetRex 
Efmar, fcilicet virtutes Chriftianorum , & quod parati erant 
magis vincere, aut mori, quam fugere , fugit ipfe, & om-
nes, qui cum eo erant, oranifque illa multitudo Paganorum 
partim occiíione, partim fuga occifa eft , & difperfa. Rex 
etiam Efmar illorum fuperatus per fugam evafit , compre-
henfo ibi quodam fuo confuprino , & nepotis Regís Hali no
mine Homar Atagor ; & interfedis ex parte fuá viris innü-
meris, &íicD. Alfonfus divina fe protegente gratia mag
num de inimicis obtinuit tnumphum,& ex illo tempere 
fortitudo, & audacia Sarracenorum valde infirmata eft. 

jEra 1178. anno Regni fui duodécimo , Rex Efmar cognofcens 
Regem D. Alfonfum eífe ultra Vimaranes in partibus Galle-
ciae circa Tudem , & eííe illue prajoceupatum quibufdam 
negotijs, unde facile non poterat expediri, confüio anima-

tus 
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tus cujurdam fui Prsetoris qui erat in Sanítarem, nomine Au-
zecri, congregara mu'titudine de Badalioz , & de Elbora, & 
de Sandarem venerunt fLibitó & ex improvifo , & invaíit 
Caftellum Leirenaj, & fuccendit, occifis ibi quibufdam mí-
liribus, & alios fecum adducens in captiviratem : Pelagius 
edam Gurerri, cujus Caftelli cura fuerat commifla , ibi cap-
tus eft. 

Per idem tempus Imperator D . Alfonfus filius Comkis Raymun-
d i , & Regina; Donníe Orraca ñ l i x Imperatoris magni D. A l -
fonfi , coadunato omni exercitu de Caftella , & de Gallecia, 
voluit intrare Regnum Portugallia;, & venerunt ufque ad 
locuni qui dicitur Valdevez; fed Rex de Portugal D. Alfon
fus occurrit ei cum exercitu fuo , & obfedit iter, per qúod 
ille venire volcbat, fixitque tentoria fuá , ifti ex hac parte, 
& illi ex altera parte, cumque veniret aliquis ex parte Impe
ratoris ad ludendum, quod populares dicunt Bufurdium, 
ñatim egrediebantur ex parte Regís Portugallis occurrentes 
eis , & ludentes cum eís, qui in exercitu comprehenderunt 
Fernandum Furtado fratrem Imperatoris , & Confulem Pon-
tium de Cabreira , Veremundum Petri, & Varella íilíum de 
Fernando Joannis germanum de Pelagío Curvo, & Roderi-
cum Fernandi patrem de Fernando Roderici, & Martinum 
Kabra confobrinum Confulís D. Pontij, & alios multos , qui 
cum eis venerant- Videns itaque Imperator, quód omnía 
profpera eveniebant Regi de Portugal, & bona fortuna rege-
bat eum , & quod Deus adjuvabat eum , fibi autem omnia 
contingebant adverfa, & quod íi amplius cum eo in malum 
voluíífet contenderé , majora interim confequercntur detri-
menta ; miíit pro Archiepifcopo Bracharenfi D. Joanne , & 
aliis bonis hominibus, & rogaverunt eos, ut venirent ad 
Regem Portugallis , ut pacem bonam... & firmarent ea, quse 
pacís funt, in perpetuum. Ita faftum eft ; convenerunt nam-
que in uno ten torio ab eo pariter Imperator, & Rex Portu
gallis , & ofculati funt invicem, & comederunt, & bíberunt 
in unum , & locuti funt foli fecretius , & íic remeavit unuf-
quifque in propria in pace. 

Fodém quoque tempore venerunt quíedám Naves ex infperato 
de partibus Galliarum plen« armatis viris, votum habentes 
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iré in Jemfalem , cumque veniflent ad Portum Gaye, & in, 

.- traíTent Dorium , audivit ha:c Rex , & gavifus eft cum eis' 
crant enim fere íepruaginta, & pace inita cum eis, ut ¿bní 
ad Ulixbonam , ipfi per mare, & ipfe cum exercitu fuo óer 
terram & obíiderent eam , forfitan placeretDomino, ut tra-
deret eam in manibus eorum. Conventione itaque faóta, íHj 
per mare , & Rex per terram cum exercitu fuo venerunt un-
dique ad Ulixbonam , & circumdederunt, & oppugnaverunt 
eam, fed non potuerunt adversüs eam , quia nondum adve-
nerat tempus ut traderetur in manibus Chriftianorum , fed 
irruperunt fuburbana ejus , & demoliti funt multas vincas, 
& fuccenderunt domos , & fecerunt plagam magnam in tér
ra. Videntes itaque quód non cito, nec per multum tempo-
ris fpatium non poífet capi , etiam fi quotidie foret obfeffa, 
quoniam erat multum refefta, 8c populofa, & tune fatis 
abundabat ómnibus bonis , reliquerunt eam, Rex cum exer̂  
citu fuo regreífus eft in terram fuam , & illi marini nauta? 
abierunt viam fuam, quo tendebant iré in Jerufalem. 

iEra í i8o. Idem Rex Portugalleníium idem Rex D. Alfonfus 
coepit edificare Caftellum de Germanello anno Regni fui dé
cimo quarto. Videns namque habitatores de Colimbria m 
timore, & tremore pofitos , nec aufos fe extendere ad labo-
randum per fuos términos Villam Germanello, Alvorge, & 
Atheania propter frequentes incurfiones, & deprasdationes 
qnx ibi quotidie fiebant á Sarracenjs > 4dcirco vifum eft ei 
faceré Caftellum illud in corde terrac ad fecuritatem & mu-
nimentum laborantium Chriftianorum , & detrimentum fu-
pervenientium latrunculorum Sarracenorum , pofuit ibi mi
lites , qui cuftodirent illud , & cífent tutamento & defeníio--
ni Chriftianorum. 

]?er idem temporis infurrexerunt Ifmaeljtae adverfum Moabí^ 
tas. i . Endeluces adversüs Arabes, & expullerunt eos de Ci-
vitatibus& Caftellis fuis; advenerat namque jam tempus,quo 
mifereretur Dominus populo Chriftiano, & amoveret iram 
fuam ab eis,quam induxerat fuper eos tempore Regis Roderi
ci propter peccata eorum,& induxerat fuper eos Sarracenoŝ  
qui devaftarent Chriftianos , & pofsiderent terram eorum. 
Nunc autem placatus eft Dominus propitúis fuo populo 

Chrif-



Chronkon Lujttano. 4 I3 
Chriftiano, & avertit indignationcm fuam ab eis, & immí-
íit gladium inter Ifmaelitas , & Moabitas. i . ínter Endelu-
ces, & Arabes , ut difíblaretur Regnum eorum , & difsipa-
retur potentia , & virtus eorum , qui prxvalebant adverfus 
Chriftianos. Mortuo namque Henrico Rege, qui Arabes ma-
gis diligebat, quára Endeluces, & eos eis prasponebat & pra?-
ficiebat, Endeluces non valentes fuírerre jugum ejus , quod 
grave erar nimis, & importabile, omnes fimiliter pari voto, 
& uno animo concordantes, Endeluces infurrexerunt contra 
Arabes, & ejecerunt eos de Civitatibus & Caftellis, & ex-
pulfos coegerunt eos relinquere Hifpaniam, & traníire ultra 
mare, hoc autem operabatur divina elementia , ut releva-
ret Chriftianos , & dilataret términos eorum. Ex quo enim 
Arabes mare traníierant, & venerant in Hifpaniam , prop-
ter peccata eorum malé fe habuerunt Chriftiani; mifít au
tem Dominus gladium inter eos, ut difsiparetur Regnum 
eorum, & invalefeeret Regnum Chriftianornm , qui eatenus 
fuerant conculcati, & deminorati. Poftquam autem expul-
lerant eos, Rex PortugalliíE D . Alfonfus vehementer eos 
devaftabat, & depra;dabatur terram eorum militum, eos 
deprimens, & ad nihilum redi^ens. Idcirco coadi venerunt 
ad eum, & homagium ei facientes , dabant ei tributum & 
cenfum de Civitatibus & Caftellis de San¿i;arem , & de Ulix-
bona , & de vicinis íliis , doñee adimpletum eft tempus, quo 
traderet Dominus Civitates iftas & Caftclia in manus Chrií^ 
tianorum. 

^lra 1182. Idem Rex Portugallis Donnus Alfonfus coepit rea!-
dificare Caftellum Leirenas in eodem loco, quo prius fuerat 
conftrudum , décimo fexto Regni fui anno. 

JExa. 1183. Idem Rex Donnus Alfonfus accepit uxorem Don-
nam Matildam , Comitis Amadasi de Moriana filiam , & 
eam íibi legitimo conjugio copulavit anno Regni fui décimo 
feptimo , genuitque ex ea tres filios , & tres filias , quaruni 
tinam poftea copulavit Regi Legioneníium Donno Fernan
do , feilicet D. Orracam , aliam vero, id eft, Dom. Tara-
fiam mifit in uxorem Confuli Flandrenfium D . 
Mortua eft in prima:va íetate^duoque é filiis mortui funt̂ unus 
folusiemanfit,feilicet D . Martinus cognomento Sancius. 

^ 4 
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iEra 1185. Idem Rex Portugallis D. Alfonfus décimo non 

anno Regni fui nimia audacia & animoíitate fuccinau^ 
nodu invafit Caftellum de Sandarem viriliter cum paucis 
fuorum , fretus Dei auxilio , & vendicavit eum fibi & 
Chriftianicati , interfedis ¡ & exclufis inde Sarracenis habi-
tantibus in eo. Hoc autem fadum eft per voluntatem Dei 
quinto Idus Maij ad galli cantum , illucefcente dic Sabbati. 
Et in eodem anno menfe Julio Ulixbonam obfedit, cui pro
vidente ex alto divina elementia multitudo navium de GaU 
liarum partibus caelitus tranfmiífa fubitó ex infperato adve-
nit in auxilium , quorum auxilio valde fretus obfedit Civi-
tatem per quinqué menfes, fortiter vexans , & oppugnans 
eam térra, & mari, nullum permitens egredi, vel ingredi. 
Tándem vero nono Calendas Novembris feria 6. fexta diei 
hora cepit Civitatem in manu valida , & in brachio exten-
fo , cooperante Domini pietate, & adjuvante Domino Jefu 
Chrifto, exclufis inde Sarracenis. 

Et per diverfa témpora, & annos accepit Sintriam, 
& Almadavam , &Palmellam , Caftella murikifsima, & ven
dicavit ea fibi & Chriftianitati cum fuis. 

Eodem tempore accidit quoddam miraculum á Domino praf-
tantifsimum omnium , quód operatus eft Deus in mundum 
per fervos fuos Reges antiquos, nam RexD. Alfonfus cum 
60. militibus de Sandarem nullam habentes armaturam, 
niíi tantüm Clypeos , & haftas, & gladios fine loriéis, & 
galeis , & ferréis caligis, fretus Dei auxilio , & adjutus di
vina elementia pugnavit cum 500. militibus Sarracenis bene 
ármatis , & ferro coopertis, & ad bella dodifsimis , & cum 
40. millibus peditum bene armatis in campo de A Icacer , & 
devicit eos , & interfecit multos ex eis, & ceteri fugerunt 
in munitionem. Ipfe quoque ibi lancea vulneratus eft á 
Sarracenis in tibia , quod qualiter geftum íit breviter nar-
rabo. 

Mm 1191. Natus eft Rex Sancius filius RegisD. Alfonfi, ^ 
Refinos D. Mathilde in node S. Martini feria quinta , ideir-
co in Baptifmo vocatum eft nomen ejus Martinus , poftea 
cognominatus eft Sancius. Natus eft anno patris fui 26. 

^ra 1195. Menfe Septembri obiit D. Alfonfus Imperator , fi
lius 
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lius Comitis D. Raymundi, 8¿; Reginíe D. O r r a c í E . 
Xra 1196. Tertio Nonas Decembns feria quarta, hora diei 

tertia obiit fámula Dei illuíh-ifsima , clanfsimo & nobilifsí-
mo genere orta , Regina D . Matilda, clarifsimi Comitis 
Amadazi filia , uxor D. Alfonñ Portugalleníium Regis , cui 
fít vera requies. Amen. 30. anno Regni Regis D. A l -
fonfí. 

jktQf i i9(5. Séptimo Calendas Julij, feria 2. in die Saníü Joan-
nis BaptiftíE captum fuit Caftellum de Alcacer á Rege D. 
Alfonfo. Jam quidem prius obfederat eum per duas viccs 
adjutus multitudine navium , quae advenerant de partibus 
Aquilonis , id eft, de Francia & finimis ejus partibus , fed 
nondum averterat miferationes fuas ab eis , nunc vero jam 
completa erat malitia & iniquitas eorum , & avertit faciem 
fuam ab eis , & tradidit eos in manus Chriftianorum. Obíe-
dit autem eum Rex D. Alfonfus tantummodo cum exercim 
fuo , fere per dúos menfes quotidie oppugnans eum forti-
ter, & tradidit eum illi Dominus in die S. Joannis Baptifta;, 
ejeótis inde ómnibus Sarracenis anno Regni ejus 33. ; 

^Era 1200. Pridie Calendas Decembris in no¿te Sandi Andrea; 
Apoftoli Civitas Pace , id eft, Begia ab hominibus Regis 
Portugallis D. Alfoníi, videlicet Fernando Gunfalvi , & 
quibufdam aliis plebeis militibus nodu invaditur , & vi-
riliter capitur & á Chriftianis pofsidetur , anno Regni 

•. '.ejus-35^ rriüjoi J { ílA íias^ :. \ . -
üad 1204. Civitas Elbora capta , & depredara , & nodu in-

grefla á Giraldo cognominato fine pavore , & latronibus fo-
. ciis ejus, & tradidit eam Regi D. Alfonfo > & poft paululum 

ipfe Rex cepit Mauram , & Serpam , & Alconchel, & Co-
luchi Caftrum mandavit reaedificare anno Regni ejus 39. 

iBra 1206. Faátum eft infortunium Regis D . Alfoníi & fui exer-
citus in Badalioz anno 41. Regni ejus. 

£ra 1209. Menfe Augufto natus fuit Rex Alfonfus filius Re
gís Ferdinandi & Reginas D. Orrac íE , nepos Regis Portugal
lis D. A! fonfi. 

^ r a : i 2 i 2 . Nupfit Rex Sancius cum filia D . Raymundi, Co
mitis de Barcinona Donna Dulcia , forore Regis Aragonen-
uam D . Alfonfi, anno Regni patris ê us 48. . 

.¿Era 
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/Era 1216^ Rex Ŝancius pcrrcxit ad Hifpalim cum cxercitu 
fuo , & intravit Trianam , antiquam Urbem Sibillia:, & 
rupit muros ejus, & depradatus eft eam anno Regni patris 
fui 41. 

iEra 1217. Menfe Odobrio venir Jacobus filius Elmunimo Im, 
peratoris Sarracenorum , & frater ejus Frocen , ad Caftel
lum de Ablantes, cum multitudine magna fui exercitus 
quam dinumerare nemo poterat, & circumdederunt illud 
illud invafere , fed cum detrimento máximo fui exercitus 4. 
die rcceíferunt inde peremptis ex eis multis militibus. Chrif
tianorum in propria obíldionc per voluntatem Dei non íunt 
interfedi niíi novem tantummodo. Fadum eft autem hoc 
anno Regni Regis D. Alfonfi 52. 

^ r a 1218. Iterum venerunt ex improvifo , & de infperato ad 
Caftellum de Coluchi, & occupantes diruerunt illud, in-
terfedis & in captivitatem dudis ómnibus habitatoribus 
ejus, 53. anno Regni ejus. 

JETO. 1222. Anno Regni fui Regis Portug. D. Alfonfi Juceph 
Abenjacob Emir Elmumino Secundus Imperator Sarrace
norum , filius de Al i Abelmuinem , qui didus eft Rex de 
Afino , propterea quod in afino femper deambulans Pro-
pheta , & Sandus ab omni populo putaretur, anno Regni fui 
32. Poftquam fubjugaverat fibi tranfmarina Regna, & in-
vaferat magnas Regiones ultra mare, feilicet Capza , & 
Gumera, quze fuerunt Regis A l i , & totum Rcgnum de 
Marrocos , & citra mare totum Regnum quod tenuerat 
Rex Lupus , feilicet Valentiam , Murciam , & Granatara, 
& reliquas Civitates, & Caftella , quae fuerant Regis Lupi, 
videns quod nemo erat, qui ei poífet refiftere , & quod ter
ror ejus invaferat omnes Gentes, etiam ufque ad Orientales 
partes , elevatum eft cor ejus, & cogitavit venire in Hifpa-
niam , & comprehendere Civitates, & Caftella qux aliquan-
do fuerant á Sarracenis poflefla , videlicet, Ulixbonam, Sin-
triam , Sandarem, Elboram, Alcacer, & omnia alia Caftel
la , vel venire Colimbriam, & fíe denique fubjugata fibi tota 
Lufítania ufquc ad Dorium, afcendens per ripam fiuminis 
Dorij perveniret ufque Toletum, nec defineret ab hac re >» 
ab hoc fado, ctfi Rex Franciíc, & Rex Anglia;, & Rex Ara-
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gonum, & Rex Caftellíe, & Rex Gallecia; , & Rex Portugal-
lis pariter convenirent, & pugnarent. Quantumque h^c fe-
cu m permeditans, & cam amicis , coníiliariis , & Principi-
bus filis fe prope pertradans , mifit nuntios ad omnes Reges, 
qui ultra mare erant, & ad omnia Regna terrarum tranf-
marina , ut omnes venirent fcilicet, in auxilium, & concur-
rerent omnes, & fubvenirent ad faciendam maximam mer-
cedem, ad delendam Chriftianitatem , & exaltandam & glo-
rificandam fuam Gentilitatem , promittens ómnibus qui ad 
eum venirent, viftualia , & annonam, & omnia neceflaria 
in unum annum fuffícienter , & abundanter daturum fe eis. 
Quod audientes omnes , excepto toto fuo exercitu de Mar-
rocos, convenerunt ad eum exercitus de Cumia , exercitus 
de Algarbe, exercitus de Cuma, exercitus de Cenhega, 
exercitus de Umivener , exercitus de Vinihuhialgar, exer
citus de Chenierne , exercitus de Hela , exercitus de Hefco-
ra , exercitus de Henchega, exercitus de Harga, exercitus 
de Henchegar , & de multis aiiis terris, & Provinciis , quas 
non poíTum numerare. Sed & alius exercitus magnus & for-
tis nimis condudus , qui venit ad eum in auxilium,. íicut 
Reges multi, Rex Auzchi de Abderrahemé, Rex Azum fra-
ter ejus , Rex Hecic Aben Muza , Rex Abuzach, Rex If-
maé , & Abemjuceph frater ejus, & Abderramen Rex Zuz, 
& Zoleima , & Aburabe Rex de Chedala, & Rex de Bugia. 
Omnes ifti de ultra mare, Naves quoque multas beilicas 
prasparavit, & onerarias portantes arma , & frumenta , & 
machinas ad fuffbdiendum muro , & ad tranfiliendum eos, 
mifit etiam literas & nuntios ad filios fuos qui erant citra 
mare , videlicet ad Abozach , qui erat Rex Sibilliaí | & Ab-
dacu Abuialne , qui erat Rex de Corduba , & Abdarrhamá 
!Abuzeide, qui erat Rex de Granata, & ad Gamu , qui erat 
Rex de Murcia , & deValentia, ut omnes pra:pararent fe 
in praelium, & quo die ipfe mare tranfnavigaret, & veniret 
Sibilliam , omnes pariter convenirent ad eum , & ílatuit i l -
üs tempus , & menfem. Cumque omnia parata eífent ufui 
totius exercitus de diverfis profutura , & naves prasparatae, 
& omnis exercitus de diverfis partibus venientium pariter 
eflet conglobaras, ipfe Imperator Sarracenorum Emirelmu^ 

Tom.XlV, Dd m 
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nímo JucepH Abenjaeob afcenfis navibus 8tlfa Tuo omn' 
exercitu tranfnavigavit mare , & venit Sibilliam, j a c o ¿ 
quoque Abenjuceph filius ejus, qui poíl eum regnaturus 
erat, cui ipfe poft mortem fuam relinquebat totum Impe, 
rium , venit cum eo alius filius ejus Abozabz, qui erat Rex" 
fecit & de Algarbio , & Dominum de ómnibus Arabibus' 
venit cum eo, cumque conglobad eífent omnes i n Sibillia! 
videlicet qui venerant de ultra mare, & h i qui convene-
rant ad eum de citra mare. Noluit ibi diutius immorari, fed 
ftatim ftruit Caftra , timens ne Chriftiani audito nunc etiani 

. ptíepararent Civitates fuas , & Caftella ad refiftendum , no, 
luir itaque daré eis fpatium , ut muros inftaurarent, alimen
ta praspararent, aut machinas sedificarent, fed veniebant 

! valde velociter , veniebant autem i n multitudine gravi, & 
innumerabiles ficut ftella: Cíeli , & ultra arenam maris, qux 
dinumerari non poteft prx multitudine, ut ferebatur. Ipfe 
Imperator Emirelmumini recenfuerat aúnales libros omnium 
Regum Sarracenorum, qui fuerant ante ipfum , & vene-
r u n t in Hifpaniam ab eo tempore, quo primitus ingrefy 
funt in Hifpaniam , &multoties devaftarent eam , & enu-
merato máximo exercitu illorum , qui invaferant Hifpaniam 
ufque ad Alpes , ipfe multo majorem fecum ferebat exer-
citum 78. millia virorum plus fecum adducens , erat autem 
exercitus magnus valde , & fortis , oceupans montes , & val
les , & univerfam fuperfíciem térras, cujus numerum ille fo-
lusDeus dinumerare poterat, qui pluvias guttas poteft di-
numerare. 

Reliqua dejtderantur. 'Antonius vero Brandaon in mdecí' 
tno Monarchia Lujjtana libro, cap. ^.hoc alio ex códicefrag-
mentum edidit: Era 1222. accidit viftoria máxima Alfonío, 
éc Jofepho Abenjaeob Miramolino, filio Abdelmone, qui 
didlus eft Rex afini, propterea q u o d femper afino veheretur, 
& Prophcta Sandus á popu lo o m n i Sarracenorum habere-
tur. Hic Jofephus cum effet Rex Mauritania^, ̂ ettica;. Mur
cia , & Valentias, potentifsime Cogitavi t de tota Hifpama 
reeuperanda , & c o c g i t Hifpali copias;., quorum numerum 
folus Deus numerare, poterat, ;qui pluvias guttas numerat. 
Plurimis Regibus feptus invafit Scalabium yfed p u l f u s ^ 
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vidus. Hujus filius Jacob poftea vidus eft in Bettica apud 
Navas Tolofae. A l i a quoque hujus r e í m e m o r i a eft i n C o n i m ~ 

b r i c e n j i C h r o n i c o n e : In Era M C C X X I J . Menfe Junii Vigilia 
Sci Joannis Baptifta: Imperator Sarracenorum nomine Aboiac: 
[Abenjacob f u p r a htc d i c i t u r ] venit cum exercitibus fuis , 8c 
obfedit Scalabi caftmm, & vaftavit totam Extrematuram, & 
fuit ibi per quinqué feppimanas. 

C O N T I N U A C I O N 
D E L O S D O C U M E N T O S GENERALES 

de la Hiílona de Efpaña. 

C H ^ ^ Q C O ^ ' D E S A M T I % g 9 
Obifpo de AJlorga. 

P R E V E N C I O N E S 
SOBRE EL NOMBRE, E D A D , Y DIGNIDAD 

del Autor. 
• • , % - . . • 

AL fin del Tomo precc- tinuó la Hiftoria de Erpaña 

dente queda ya eftam- por mas de un Siglo : y ya que 
pado el Chronicon del Obif- el tamaño del Horo lo permi-
po de Salamanca Sebaftian, te, conviene proponerle , afsi 
ultimo de los documentos ge- para comprobar las citas, co-
nerales de la Hiftoria de Efpa- mo para hacerle mas familiar^ 
na, que han llegado á nuef- y que fin falir de efta Obra,' 
tra noticia defde el año de tengamos los documentos par-' 
579. en que empieza el Chro- ticulares y generales mas ufua-i 
nicon de Idacio, hafta el de les de la Hiftoria de Efpaña,' 
%66. en que acaba el de Se- con alguna ventaja y mejoría 
baftian. Con efte fe enlaza el fobre las ediciones preceden-
prefente de S m p i r o , que con- tes, en virtud de cotejar unas 
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Effaña Sagrada. 420 
con otras, tomando de cada 
una lo mejor, y añadiendo el 
examen de otros manufcritos, 
que es la fuente mas copiofa 
y mas autorizada para ade
lantar fobre todo lo impreífo. 

2 El nombre de efte Efcri-
tor fe halla con variedad en 
algunos. Z a f i r i o le nombró 
Ocampo , anteponiendo efta 
voz á la que dice le dan otros, 
llamándole S a m p y r o . Vafeo le 
«fcribe Saphyrio. Una Efcri-
tura , de que luego hablare
mos , S a m p b i r m : otras, S a n c -

tus V i r u s , 6 S . P i r u s . Lo co

mún es Sampiro: y aunque no 
falta quien interprete la voz 
por lo mifmo que Sancho Pe-
rez., parece fer idea del foní-
do , fin apoyo. El origen del 
nombre puede tomarfe de un 
lugar llamado S a m p i r : pues 
Morales en el lib.17. c.jy^ re
fiere un Privilegio del año 
1022. en que dice fe nombra 
una Villa , llamada S a m p i r o : 

y hoy dura en el Obifpado de 
Orenfe un lugar, intitulado 
S a m p i l , de que hay apellido, 
fiendo en fu origen Sampir, 
como otros varios nombresj, 
que de la terminación en i r , 
han paíTado á la de // , fegun 
confta por el ufo adual cote
jado con el de algunas Efcri-
turas. El Sampir en latin re
cibió ja terminación de irus. 

y en lengua vulgar la de 
como Ranimir Ranimirus^a! 
nimiro , y afsi de otros nom
bres de los Suevos , que rey. 
naron mucho tiempo en Ga
licia. Y aunque á Morales en 
el lugar citado le pareció que 
la Villa de Sampiro tomó el 
nombre del Obifpo , de quien 
vamos hablando 5 no fue afsi, 
fino al revés, el Efcritor tomó 
el nombre de la Villa : pues 
el Obifpo vivia en el mifmo 
año en que fe hizo la mencio
nada Efcritura 5 y el lugar era 
mas antiguo con el nombre 
latino de Sampiri, fegun conf
ía por la Efcritura quarta del 
Tomo V . de Yepes, en que 
entre otros lugares fe lee&wfc-
p i r i j , eferito en la edición 
S . P i r i j , y fu data fue en la 
Era 974. año de 936. en que 
no havia nacido nueftro Efcri
tor , y el lugar tenia ya aquel 
nombre. 

3 Sandovaí y Yepes dicetí 
que fue Monge de Sahagun, 
y Abad de una filiación fuya 
en el Vierzo 5 lo que no es ef-
traño : pero pudieran havec 
expreífado los fundamentos,; 
fin los quales fe hace mas di
fícil la prueba de la aífer-̂  
cion : pues yo hallo dos Sam-
piros, ambos en el Siglo X.: 
lo que ocafionó atribuir á uno 
Jo que convino á dos. Un 

Sam* 
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Sampiro confta en la Efcrltu-
ra alegada por Lobera en la 
Vida de San Froylan fol. 115, 
la qual es de la Era 1028, 
año de 990. y fue didada y 
confirmada por Sampiro, y 
dice afsi: S a m p h i r u s P r e s b f -

t e r y q u i d i t a v i t , p o f i A f t o -

r i cen / e Sedis E p i f c o p u s conf . 

Efte Sampiro es el que en el 
año de 990. fe mantenía en 
eftado de Presbytero : y yun
que la copiada fubfcripcion 
añade , que defpues fue Obif-
po de Aftorga , confta fer in
fería aquella claufula, y mal 
introducida en la firma, la que 
folo debiera tolerarfe al mar
gen. El motivo de efta y de 
otras femejantes improprieda-
des, es porque las Comunida
des formaron un libro, que 
llaman de B e c e r r o , (por la cu
bierta de piel) en el qual co
piaron todas las Efcrituras 
pertenecientes á fu derecho y 
eftado , á fin de tener unidos 
y mas ufuales los documentos, 
que efparcidos , ó fepara-
dos , retardan el manejo. 
Con el motivo de haver junta
do las copias de las Efcritu
ras en un cuerpo, fueron def-
euidando de las Originales, 
cuya falta es hoy muy feníl-
ble: y al tiempo de infertarlas 
en el libro, anadian daufulas^ 
que no tenían las firmas ori-

f o m . X I V . 

\ 

ginalcs, como fucéde en el 
cafo prefente: pues Sampiro 
no fubferibió expreífando que 
defpues fue Obífpo, fino el 
copiante , que trasladó la Ef-̂  
critura original, lo añadió : y 
no reflexionando en ello los 
que defpues la alegan , ofre
cen toda la firma con la inter-* 
polacion, como fi fuera origi
nal , en una mífma forma de 
letra, y fin nota de parenthe-
fis , uncos , Q corchetes, que 
manifieften la diverfidad. Pe
ro en fin aquella firma mani-
fiefta , que en el año de 990, 
era Sampiro Presbytero. 

4 Otro es un Abad del 
mifmo nombre , que en cí 
año de 920. Era 958. fubferi
bió la Efcrítura alegada por 
Sandoval fobre el Monafterio 
de S. Pedro de Montes , fol.6. 
b. la qual entre otras firmas, 
del Rey D. Ordoño, (el II.) y 
de S. Genadio, con otros Obif. 
pos del año 920. fue confir
mada por S a m p i r o A b a d . Efte 
precifamente debe diftinguir-
fe del mencionado en la Ef
crítura precedente : porque 
era Abad fetenta años antes 
del que en el año 990. folo f» 
intitula Presbytero : y fetenta 
años de antigüedad en el mas 
condecorado , prueban diftin-
ta perfona en el que al cabo 
de tantos años mueílra menor 
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empleo. Según efto es necef-
fario ofrecer documento en 
prueba de que Sampiro el 
Hiftoriador y Obifpo de Af
torga , fue Monge: pues aun
que Sandoval al margen de la 
mencionada Efcritura confir-

E/pana Sagrada. 
tiempo. No lo fegundo: por_ 
qiie entre el Obifpo y ^ 
Abad huvo cien años. ¿Pues 
qual fue el Obifpo? Refpon-
do , que aquel que en el año 
de 990. folo tenia titulo de 
Presbytero , y treinta años 

mada por Sampiro Abad , po- defpues era ya Obifpo. A efte 
ne , S a m p i r o A b a d , f u c O b i f p o le correfponde también el 

Chronicon : pues toda fu ma
teria era ya paífada en el año 
de 990. como quien acaba en 
el año de 982. y al que en el 
de 920. era Abad , le faltaban 
72. años, para alcanzar el fin 
del Chronicon, los que no pu
do fobrevivir , y mucho me
nos hiftoriar. Confta pues que 
el Hiftoriador Sampiro no es el 

defpues , fegun el mifmo San- Abad del año 920. fino el que 
doval, que le introduce en la en el año de 990. folo tenia 

de A f i o r g a , C o r o n i j i a d e l R e y 

D . R a m i r o , no viene al caíb 
lá nota : porque entre el Co-
ronifta, Obifpo de Aftorga, y 
el Abad confirmante de aque
lla Efcritura , paífaron mas de 
cien años, fiendo la Efcritura 
del año 920. y no haviendo 
entrado Sampiro en la Sede 
de Aftorga hafta cien años 

Era 1058. año de 1020. y pa
ra un Abad del año 920. es 
muy impertinente la nota de 
lo que correfponde á cien 
años defpues. 

5 A vifta de dos Sampi-
ros es neceílario diftinguir lo 
que correfpondió á cada uno. 

titulo de Presbytero: y aun
que efte pudo también fer 
Abad , no debemos afirmarlo 
mientras no confien pruebas. 

6 Efte mifmo es el que fue 
Notario , ó Secretario : pues 
aunque Perreras mencionan
do la efpecie dice, no fabe 

y examinar qual fue el Hifto- que feguridad tenga j fe dedu-
riador. Acerca de efto digo, ce por las Efcrituras de aquel 
que el Sampiro Abad del año 
920. no fue el Hiftoriador , ni 
el Obifpo. No lo primero: 
porque el Efcrito prefente 
abraza fefenta y dos años fo
bre el 920. y el referido 

tiempo : las quales manifieftan 
haver fido Sampiro el que las 
diftó, ó notó. En la citada de 
Lobera leemos, q u i d i t a v i t , 

donde fe denota , d i f l a v i t . En 
otra de Sandoval fobre el Mó-

Abad no pudo alcanzar tanto nafterio de Sahagua foLj 2. b. 
no-



Chronkon 

ñ o u v i t , & c o n f i r m a v t t . La 

primera es del año p p o . La 
2. del 1018. veinte y ocho 
años pofterior : en todos los 
quales mantuvo Sampiro el 
cargo de Notario, y poco def-
pues fué eleéto Obifpo de Af-
torga, como luego veremos. 
En efta fegunda añadió el ti
tulo de pecador por humildad 
acoftumbrada en aquel tiem
po , como previno Yepes To
mo 5. fol. 375. S a m p i r u s pcc~ 

ea tor notavit Ó * c o n j i r m a v i t . 

Otras veces en lugar de n o t a 

v i t , ufaban con expreísion la 
voz de N o t a r i u s , añadiendo 
Reg i s , por fer cargo concedi
do por el Rey, y que fre-
quentemente le tenían Pref-
byteros, como publican las 
firmas de varias Efcrituras. 

7 Por efte tiempo en que 
Sampiro tenia el cargo de No
tario Real eferibió el prefente 
Chronicon en el confín de los 
Siglos décimo y undécimo, 
empezando por la Era 904. 
(año de 865.) en que acabó 
fu hiftoria el Obifpo de Sala
manca Sebaftian, y la con
tinuó Sampiro hafta la Era 
1020. (año de 982.) por efpa-
cio de ciento y diez y feis 
años. Bien pudiera el Autor 
haverfe alargado mas , pues 
alcanzó muchos años defpues 
del 982. en que cerró fu hif-

de Sampiro. ^ í f 
toria : pero parece le moviá 
la prudente cautela de no ha
blar del adual gobierno de 
D. Bermudo II. ó fu hijo D. 
Alfonfo V. (que reynaron def. 
de el 982. hafta el 1028 ) afsi 
porque la frefea noticia de ca
da cofa no tenia entonces nc-
cefsidad de hiftoriarfe , como 
porque era mejor lo hicieífc 
otro Efcritor , quando difun
tos ya los Principes intereífa-
dos podian referirfe los fucef-
fos con imparcialidad , fin 
miedo , ni adulación. Efte es 
el motivo de reducir el Efcri-
to muy cerca del año de mil, 
en el reynado de Alfonfo V, 
y no defpues de fer Obifpo 
Sampiro; afsi porque fi nos 
apartamos mucho , no tendría 
motivo de no haver hablado 
del Rey D, Bermudo II. (que 
acabó en el 999.) como por
que es mas proprio haver ef-
crito , quando menos ocupa
do , y mas robufto , que ha-
llandofe con el cargo de Paf-
tor , y muchos años, 

8 El empico de Obifpo Ic 
teftifican los Códices Mss. del 
Chronicon prefente, que en fu 
frente ofrecen aquel diílado, 
contrayendole á la Iglefia de. 
Aftorga : S a m p i r i Afiorigcnjis 
Epifcopi. Lo mifmo califica D. 
Pelayo , Obifpo de Oviedo 
(fu Continuador) que eferibió 
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al principio del Siglo XII. y 
defiere eñe Chronicon á Sam
piro , Ob i fpo de A f t o r g a , co
mo leerás en fu texto , alega
do en el Tomo 4. pag. 201. 
Morales en el lib. 17. cap. 34. 
menciona un Privilegio del 
ano 1019. en que dice con
firma el Obifpo Sampiro , y 
luego añade , que en el Pri
vilegio no fe pone el nombre 
del Obifpado: fegun lo qual 
da á entender que la firma 
tendría efta exprefsion: S a m p i 

rus E p i f c o p u s c o n f i r m a t , y con-

íiguientemente era ya Obifpo 
en el año de 1019. Sandoval 
<iice , que en Efcrituras de la 
Igleíla de Aftorga halló a Sam
piro Obifpo de efta Ciudad 
defde la Era 1058. (año de 
'1020.) hafta la Era 1078. (año 
de 1040.) y llega, dice, fu 
memoria hafta la Era 1082. 
que fon quatro años mas: de 
fuerte que fegun efto , gober
nó aquella Iglefía por efpacio 
de 24. años cumplidos, defde 
el 1019. al de 1044. Yepes en 
el Tomo 4. fol. 272. refiere 
otras Efcrituras de los años 
1036. y 1039. en que fe con
firma lo mifmo, de fer enton
ces Obifpo de Aftorga nuef-
tro Autor. 

9 Perreras en la Parte 1(5. 
pag. 3. dice que Pelayo Obif
po de Oviedo , al principio de ¡a 

Continuación de Sampiro , ¡€ 
da por fucejfor a Ximeno ,y afsi 
parece que murió a los prinei* 
pios del reynado de D. Bermu
do el II. Eftas, y otras cofas 
femejantes fon caufa de que 
yo no alegue , ni ufe de las 
íentencias de efte Efcritor, por 
la mucha diftraccion que cau-
farian fus yerros , como que
da ya prevenido defde el To
mo quarto , y fe confirma 
ahora : pues ni Ximeno fue 
fuceífor de Sampiro, ni D. Pe-
layo le da tal fuceífor , ni mu
rió á los principios del reyna
do de D. Bermudo II. ni á los 
fines, conftando por las Ef
crituras mencionadas que Sam
piro vivió defpues del año 
999. (en que murió D. Ber
mudo II.) por efpacio de mas 
de quarenta años. D. Pelayo 
no menciona á Sampiro : y 
afsi por aquel Efcrito no fe 
puede decir que le dé por fu
ceífor , ni anteceífor á Xime
no. A efte le nombra en tiem
po de D. Bermudo el II. pero 
como entonces no era Obifpo 
Sampiro , ni lo fue años def
pues i no puede Ximeno de-
cirfe fuceífor, fino anteceífor, 
y efto no por D. Pelayo, fino 
por las Efcrituras en que le 
vemos Obifpo de Aftorga haf
ta el año 1018. fiendo enton
ces Notario Sampiro, fegun 

prue-
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prueba la de Sandoval (fobre 
el Monafterio de Sahagun fol. 
^2. b.) en queXimeno firma 
Obifpo de Aftorga , y Sampi
ro Notario. Fue pues efte fu-
ceííbr de aquel, y no al con
trario. 

E D I C I O N E S D E S A M P I R O , 

y p r e v e n c i o n e s f o h r e l a 

p r e f e n t e . 

10 El prefente Chronicon 
anduvo manuferito muchos Si
glos entre las manos de los 
eruditos con alguna efeafez, 
pues Vafeo confieíía que ha-
viendole bufeado con diligen
cia , no le pudo encontrar. Lo 
mifmo fucedió con líidoro Pa-
cenfe , Sebaftian de Salaman
ca , y Pelayo de Oviedo , que 
en algunos Códices andan 
juntos con Sampiro : pero de 
efta uniori refultó otro incon
veniente , de confundir los 
Autores, atribuyendo á uno 
lo del otro , por no tener los 
manuferitos la debida diftin-
cion , como le fucedió á Mo
rales, fegun queda ya expli
cado en el Tomo 8. defde la 
pag. 269. donde remitimos al 
Leftor. Ya havia entrado el 
Siglo XVII. y todavía fe con-
fervaban inéditos , hafta que 
el Señor Obifpo de Pamplona 
Sandoval los imprimió en |a 

mifma Ciudad en el ano de 
1615:. fegun confta por la fe
cha de la Taifa : y la portada 
del libro dice fe imprimió en 
Pamplona, fin que yo haya 
encontrado otra edición 3 por 
lo que eílraño mucho que D. 
Nicolás Antonio , la atribuya 
á Madrid. El Códice de San
doval tenia varias erratas , y 
todas las interpolaciones del 
Obifpo de Oviedo D. Pelayo, 
como copia facada de la Iglê -
fia Ovetenfe. El Dodor FerT 
reras tuvo otros Mss. y de-
feando corregir la imprefsion 
de Sandoval, hizo fegunda en 
la Parte 16. de fu Hiftoria, 
año de 1727. en Madrid, di-
ciendo,que en virtud de aque
llos Mss. y del que imprimió 
Sandoval, le daba emendado, 
y corregido. El hecho no cor-
refpondió á ía palabra : pues 
afsi en los Mss. que mencio-. 
na , como en la edición de 
Sandoval, hay muchas cofas 
mejores que en la fuya, las 
quales no antepufo en el tex
to , ni previno en las notas. 
A los dos años figuientes pu
blicó el Maeftro Berganza el" 
libro de P e r r e r a s c o n v e n c i d o , 

en que reprodujo el Chroni
con de Sampiro , y otros, ef-
tampados en Madrid año de 
1729. cuya edición es t e r c e r a 

paio que mira ala obra cor* 
noírv« 
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nombre de Sampiro , pero 
q u a r t a en la realidad , pues 
ocho años antes fe hallaba 
publicado por el mifmo Ber
ganza en el Tomo 2. de las 
A n t i g ü e d a d e s de E / p a n a , aun
que con nombre del Monge 
Silenfe , que defde el Cap. V . 
tomó de Sampiro quanto dice 
hafta la muerte de D. Rami
ro III. en que acaba nueílro 
Hiíloriador : pues como era 
el mas antiguo de los que tra
taron de los Reyes de León 
defde D. Alfonfo III. en ade
lántele valieron de él los que 
cfcribieron defpues, no folo 
el Silenfe , fino D. Lucas; de 
Tuy, D. Rodrigo de Toledo, 
y Fr. Juan Gil de Zamora en 
fus Mss. El Chronicon del Si
lenfe es el mas preciofo para 
nueíbro aífunto, por haver fe-
guido literalmente á Sampiro, 
de fuerte que es copia la mas 
cxada , con la ventaja de no 
haver vifto la del Obifpo de 
Oviedo D. Pelayo , por lo 
que carece de fus interpola
ciones , adoptadas en los que 
fe guiaron por el manuferito 
de Oviedo. 

11 A eftas ediciones fe fí-
gue la prefente , formada con 
el cotejo de las referidas, y 
hecho nuevo examen de algu
nos;. Mss. conviene á faber ., el 
^ue tuvo Mariana, que dice 

facado ex C ó d i c e Ovetenj l ; otro 
de D. Juan Bautiíla Pérez ; y 
otro de la Real Bibliotheca de 
Madrid, intitulado : O v e t m f n 

C o d e x , a l i a : de todos ksj 
quales va tomado lo que aqui 
ponemos , fin que haya clau-
fula , ni voz , que no confie 
por alguno de eftos documen
tos , impreflbs, ó eferitos, to
mando de cada uno lo mejor, 
en lo que mira al latin , á la 
Chronologia, á la Geographia, 
y a la Hiftoria : pero omitien
do la prevención de cada cofa 
en particular , quando no la 
juzgamos de importancia, por 
evitar proligidad en cofas le
ves , que provienen de erra
tas materiales : v. filius qui* 

d e m p e r d i t i o n i s , que aunque 
afsi prevalece en los libros 
num. 1. anteponemos filius 

q u i d a m , por el mejor fentido, 
y por la edición de Sandoval. 
En Berganza leerás en el mif
mo num. 1. Ip fo v e r o i f i o r u m 

f a t a g e n t e o p e r u m : pero en el 
Silenfe, en el Ms, de la Real 
Bibliotheca, y en Sandoval: 
Ipfe v e r o i j l i s f a t a g e n s o p e r í -

bus . ]En Perreras : Ipfe v e r é 

i j i i s f a t a g e n t e oper ibus . Nada 
de efto adoptamos , porque es 
mucho mejor la lección de 
Pérez, y de Mariana : Ipfo 

v e r o i j i i s f a t a g e n t e operibus: 

pues poniendo i p f e , falta ver
ba 
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bo que lé determine: y afsi las notas, ufamos de las ini
cie otros cafos femejantes, que dales, 
fuera largo , é inútil prevenir, B. Berganza. 
bailando la advertencia de M . Mariana, 
que quanto eílampamos conf- F. Perreras, 
ta , no folo por fu mejor fen- P. Pérez, 
tido , fino por alguno de los R. Real Bibliotheea.; 
documentos exprefíados. S. Sandoval. 

Para mayor concifion en Sil. Silenfe. 

TESTIMONIO INEDITO DEL CL. P. JUAN 
de Mariana, íobrc los dos Chronicones íiguientes 

de Sampiro } y ^ el ayo. 

12 OAmpirus Afturiceníis Epifcopus Chronicon confecit de 
O Regibus Legionenfibus, exorfus ab Imperio Alfonfi 

eo nomine III. cui M a g n o cognomentum fuit, fumma brevita-
te , ac rerum tantum capitibus delibatis. Deíinit anno Chriíli 
$>&2. quo tempore Ramiro Rege defunfto ejus nominis terti;, 
Veremundus fecundus Ordonij filius , á virio pedum cogno
mento Podagricus, Legionis Regnum regendum accepit: fty-
lo rudi, ut ceteri, magna: tamen fidei Scriptor. Quod T e l a g i o 

O v e t e n J Í deíideratur , qui ubi Sampirus finem fecit, ipfe initio 
fumpto ad obitum Alfonfi VI. qui Toletum cepit, Chronicum 
perduxit , fabulis focdum. \ ] n A c f a b u l o f u s vulgo eft didus. 
Haud inutilis tamen his rebus commemorandis atque cognof-
cendis qux proxime ipíius zetatem in Hifpania contigerunt. 
Nam fub Alfonfo Imperatore vixir , circiter falutis annum 
1150. De utriufque Auftoris vita \ rebus geílis , atque erudi-
tione > nihil príEterea exploratum habebamus. 

13 La efpecie que apunta timos , pudiendofe renovar 
aqui Mariana fobre D. Pela- también quanto hay alli en el 
yo ,_Obifpo de Oviedo , muy Cap. 5. por fer prueba de las 
inclinado á fábulas , queda muchas efpecies que D. Pela-
ya apuntada en el Tomo quar- yo ingirió de fuyo en ios Ef-
to, pag. 20^. donde nos remi- crúores mas antiguos , unas 

ve-
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veces publicando la adición; 
otras fin exprefíarla, como fu-
cede en el Chronicon de Se-
baftian,fegun lo prevenido alli, 
( T o m o 13. ̂ ^.483.) en que fe 
convence el hecho de la inter
polación, por faltar aquellas 
daufulas'en las copias, que 
no falieron de Oviedo; y ver 
que las adiciones fon de ma
teria perteneciente á fulgle-
fia. 

14 Aqui tenemos princi
pio para fofpechar otras t a 
les interpolaciones en el Chro
nicon prcfente: pues el que 
no refpetó al Obifpo Sebaf-
t i an , tampoco repararía en la 
autoridad de Sampiro : y de 
CÍla clatle parece la infercion 
de las Carras del Papa, con 
las muchas planas figuientes 
fobre el Concilio de Oviedo, 
y dotación de aquella Iglefia, 
que eílampamos con letra di
ferente , para que fe conozca 
lo interpolado por el Obifpo 
de Oviedo. La razón es: por
que el genio de todos los que 
precedieron á D. Pelayo, fue 
hiftoriar las cofas de los Re
yes con mucha concifion, fe-
gun prueban los Chronicones, 
que dejamos publicados, del 
Obifpo Sebaílian , del Albel-
denfe , del Pacenfe, de S. Ifi-
doro , y del mifmo Sampiro, 
(de que tratamos) lo que.es 

muy de notar, ptíés ía breve
dad que guarda en lo demás" 
mueílra bien, no fer de fu ilr* 
tención el infertar Cartas del 
Papa á la let-ra en Chronicon 
tan fucinto , fino á lo mas ci
tarlas , pues no fe halla egem-. 
piar de que hiíloriador de 
aquellos tiempos ingirieíTe en 
fu texto documentos feme
jantes , fiendo afsi que habla
ron de Concilios, y reílable-
cimiento de Iglefias, pero nin
guno individualizó las pala
bras , ó fcfsiones del Conci
lio , y las menudencias de las 
dotaciones de Iglefias. Aqui fe 
hace tanto aífunto de aque
llo , que dividida en tres par
tes toda la obra , fe lleva caíi 
la tercera eíla materia, orde
nada toda no á la Iglefia de 
Aílorga, de que era Obifpo 
el Autor , y en que fuera con-
donable tanta digrefsion, fino 
á la de Oviedo: pues á efta 
miran las Cartas del Papa, y, 
la Confagracion de la Iglefia 
de Santiago, expreífada alli^ 
para fervirfe de los mifmos 
Obífpos en Ja erección de 
Metrópoli de Oviedo, en ̂  eí 
Concilio, y en la dotación in-̂  
gerida. Todo lo qual es pro* 
prio de D. Pelayo fu Obifpo/ 
como en lo que mira á los 
nombres de los Difcipulos de 
Santiago queda ya prevenido 

del-

http://que.es
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aefdc el Tomo IV. pag. 58. 
y el eílylo de P l a c e t , F l a c e t , 

f u r r e x i t R e x , & v . con el def-

atino de que los Reyes Ván
dalos fundaron la Igleíia de 
Oviedo (haviendo fido here-
ges deteftables , y perfegui-
dores de los Catholicos) muef-
tran bien la oficina de feme-
jante obra , que fue el mifmo 
D. Pelayo , como fobrc la di-
viíion de Obifpados atribuida 
áVamba, queda largamente 
probado en el Tomo 4. 

15 Confirmafe urgente
mente , por ver un egemplar 
del Chronicon de Sampiro, 
que carece de femejantes clau-
fulas , por no haver íido co
piado de la obra de D. Pela
yo. Elle es el Chronicon del 
Monge Silenfe , que efcribió 
la afccndencia de D. Alfonfo 
Sexto, defpues de cuya muer
te efcribió el Ovetenfe, y por 
eonílguiente la obra de Sam
piro en mano del Silenfe, era 
pura , como la efcribió el Au
tor , fin las adiciones de D. 
Pelayo, por no haver falido 
de alli; al modo que por el 
contrario , quantas copias fe 
facaron de Oviedo , convie
nen en las interpolaciones. 
Faltando pues en la del Silen
fe lo que notamos con letra 
diferente , debe reputarfe in-
ferto por D . Pelayo , pues 

éfte es el que fe empeñó en 
las cofas de Afturias, y en ef-
pecial de Oviedo : y afsi todo 
lo que pertenece á cfta Ciu
dad , es mas proprio del Obif-
po Ovetenfe , que de Sampi
ro. Lo mifmo puede fofpe-
charfe en la claífe de Otras do
taciones , haviendo acafo in
gerido lo que mira á la Igleíia 
de León ; (fobre Ordoño lí.) 
porque no fe eflrañaífe tanto 
la de Oviedo, pues también 
aquella falta en el Silenfe. 
Otras cofas pertenecen á las 
Rey ñas : y aun efto favorece 
á D. Pelayo : pues como tef-
tifica fu Chronicon , fue muyj 
propenfo á las Genealogías,' 
mas que los Efcritores antece
dentes. Otras cofas hay mas 
menudas en el Chronicon pre-
fente , que faltan en la copia 
del Silenfe: pero efto , por lo 
mifmo que es poco , no me
rece atención , pndiendofe 
deferir á qualquiera de los 
copiantes , de. Sampiro , del 
Silenfe , ü de D. Pelayo. No 
afsi en la materia de las Car
tas del Papa , Concilio , y do-" 
tacion de Oviedo : pues íien^ 
do parte tan principal de la 
obra , no puede prefeindirfe 
de ella : y fu contexto , fu ef-
tylo , y á veces fus materiales 
claufulas, defeubren por Au
tor á D . Pelayo, como cono

ce-* 
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cera quien cotege con ella el 
I t h a c i o Ovetenfe : (de que ha
blamos en el Tomo 4.) pues 
folo alli verá que los Vánda
los (Arlanos) fundaron , y do
taron la Cathedral de Oviedo, 
como repite aqui. 

16 Según efto debe defe
rirle el mencionado aífunto á 
D . Pelayo, que hallando en 
fu Iglefia las Cartas del Papa 
Juan VIII. las quifo interpo
lar en el Hiftoriador que ha-

E/pafía Sagrada. 

bló del Rey de Afturias di 
aquel tiempo , añadiendo to
do lo demás encadenado cotí 
ellas, reviftiendolo como me
jor le pareció. Y aunque para 
aquello fe cita á Sampiro, es 
por hallarfe folo en el Chro
nicon de fu nombre : pero la 
autoridad no es mas que de 
D. Pelayo , Efcritor del Siglo 
XII. y poco fidedigno en ma
terias antiguas. 

C B Í t O N O L O G I A m L O S ( R E Y E S D E L E O H 
incluidos en e/re EJcrito s con nueras 

objelaciones. 

LA Chronologia de los Re
yes y fuceflbs de efte 

Chronicon fe halla tan defor-
denada , que con razón la 
defeftiman,y abandonan nuef-
tros principales Efcritores. El 
motivo provino por incuria 
de los copiantes: y como el 
trabajar fobre Chronologia y 
combinar documentos, es una 
de las ocupaciones mas terri
bles y menos gratas , cada 
uno pafta adelante, dejando 
el campo tan efpinofo como 
antes , y tal vez añadiendo 
alguna piedra al montón que 
havia de dificultades. Yo he 
procurado allanar algo con 
ao poco trabajo 5 fi otros apli-

can el fuyo , podrá quedar 
corriente lo que era intranfí-
table. 

D. ALFONSO III. e/ M a g n o . 

E r a 904. a ñ o de %66. de/de el 

d í a 26. de M a y o , haf la la 

E r a 5)48. a ñ o de 910. 

17 Empieza el Chronicon 
por el Rey D. Alfonfo III. lla
mado el M a g n o : y efte puede 
fervir de tronco , en virtud 
de confiar individualmente el 
año , mes , y dia de fu coro
nación , que fue en el año de 
866. Era 904. en el dia 26. de 
Mayo , Domingo de Efpiritu 
Santo, como cxprcíTa elChro-



Chronicon de Samplro. 451 
nicon de Cardenal E r a (dice) 
de D C C C C . e I V . a ñ o s . R e g n ó 

D o n A l f o n f o J L I V . a ñ o s , V I . 

m e f e s , e J X I I L d í a s . B f i e R e y 

f u e ung ido en el R e g n o , d i a de 

l a C i n q u c f m a , V I L K a l . J u n i j : 

e j iz .o f a g r a r l a E g l e j i a de S a n 

t iago , é f i z o f a c e r O b i f p a d o en 

la. E g l e f i a de O v i e d o : é en t i e m 

po de efte R e y f u e l a h a t o l l a de 

Roncefva l l e s : é f i n ó en l a E r a 

de D C C C C . e X L V I I I . Efte 
preciofo documento tiene 
gr'ande harmonia defde el 
principio haíla el fin , efmal-
tando la Chronologia con el 
earadler de la Feria, que no 
permite yerro en los núme
ros : pues folo el dia J i e t e de 
las Calendas de Junio (2 6 . de 
Mayo) fue Domingo de Efpi-
ritu Santo (llamado aqui Cin-
quefma , por los cinquenta 
días , 6 Pentecoftes) en la Era 
904. (año de 866.) y no otro 
año en efpacio de caíi un Si
glo , antes y defpues : porque 
folo entonces fe juntaron los 
Cyclos de Aureo Num. XII. 
ktra Dom. F. y Cyclo Solar 
iVII. que dan la Pafcua en el 
diay. de Abri l , Luna 17, y .el 
Domingo de Pentecoftes en 
26. de Mayo , como dice él 
Documento. En efte pues fue 
coronado D. Alfonfo III. con 
efto concuerda el Epitafio, 
que tiene el Rey fu padre en 

Oviedo , y el Chronicon A l -
bcldenfe , que ponen la muer
te del Rey D. Ordoño en la 
mifma Era 904. y en el mifmo 
mes de Mayo, VI. Kal. Ju-
nias : fegun lo qual fue el hi
jo coronado en la vifpera de 
la muerte del padre, quando 
ya efte no podia reynar. El 
Chronicon de Sebaftian re
mata en la mifma Era 904. 
pues introduce al padre (E). 
Ordoño 1.) en la de 888. dán
dole 16. a ñ o s cumpl idos , que 
acaban en el de 904. Y dice 
cumplidos 5 porque empezó 
en Febrero , (en cuyo primer 
dia falleció el padre) y murió 
en Mayo , teniendo del año 
17. todo lo que hay defde 2. 
de Febrero , á 26. de Mayo: 
y afsi correfponde puntual 
con los demás Chronicones el 
principio que fcñala el pre-
íente al reynado de D. Alfon
fo III. en la Era 904. que es 
año de 866. Lo mifmo fe ve
rifica por datas de Efcrituras. 
En la publicada por C a f l e l l á 

fol. 468. Era938. 2. N o n . M a j . 

fe dice año 34. del Rey, y afsi 
correfponde al que empezó 
en 26. de Mayo de la Era 
904. En la de Samos mencio
nada por Morales 1. 15. c. 31. 
y mejor, por Sandoval en los 
cinco Obifpos pag. 243. fe 
junta el 1. de Enero de la Era 

940. 
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940. con el año 3<5. del Rey: 
lo que es puntual. De fuerte 
que por cfta Epoca fe pueden 
conocer las datas legítimas , ó 
erradas : pues la autorizan tan 
repetidos y harmoniofos do
cumentos. 

18 Lo mifmo fucede con 
la Era del fin, 948. (año de 
910.) en cuyo numero con
viene el Silenfe , el Ms. del 
Señor Pérez , y el Chronicon 
de Cardeña ; pues aunque 
otras ediciones de Sampiro 
rematan en VIIII. fobra un nu
mero , debiendo fer VIH. (efto 
es 8. y no 9.) porque el Silen
fe y el de Cardeña convienen 
en darle 44. años de reynado: 
.y añadidos eftos á la Era 904. 
refulta la 948. y no la 949. 
aunque metamos en cuenta 
los feis mefes y 23. días , que 
añade el de Cardeña : pues 
aun afsi no paffa del 19. de 
Diciembre, como quien em
pezó en 26. de Mayo. Queda 
pues autorizado que D. A l 
fonfo III. empezó en la Era 
904. (año de 866.) y murió en 
la de 948. (año de 910.) fin 
que deba hacerfe cafo de la 
edición de Sandoval, que íe 
introduce en la Era de 896. 
(como también algunos Mss.) 
y le pone muerto en la de 
949. en que median 53. anos, 
.jr nadie le da tanto reynado. 

alargandofe el que mas, á 4S. 
lo que tampoco puede califil 
carfe , pues rcfultaba la muer
te en la Era951. ó 52. en que 
nadie la pone , y confia rey
nar ya por entonces fu hijo 
D. Garcia. Tenemos pues una 
efpecie de hilo de oro para 
entrar en el Laberintho de la 
Chronologia de nueftros Re
yes : porque el prefente def-
cubre una Epoca muy firme^ 
que correfponde á la de fus 
anteceífores , y fi fe enlaza 
bien con la de los defeendien-
tes, pueden los hilos juntos 
llegar á formar un lazo in-i 
diflbiuble., 

D. G A R C I A 
E r a 948. a ñ o de 910. b a j a 

E n e r o de l a E r a 952. a ñ a 

de 91$. 
19 Según lo referido, idN 

nemos ya averiguado el ano 
en que empezó á reynar el 
fuceífor D. Garcia, fu hijo, 
en la mifma Era 948. (año de 
910.) y como no vivió mas 
que tres años y un mes, reful
ta que acabó en la Era 951. 
^año de 913.) al fin del año, 
(pues empezó en Diciembre, 
en que murió fu padre) ó en 
Enero del año figuiente , íi 
entra en cuenta (como debe) 
el mes añadido á los tres años: 
y afsi es mas autorizada la 

Era 
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£ra 952. exprcíTada enSando-
val, y en Berganza: pues la 
confirma la íucefsion del her
mano c 

D. ORDONO II. 
P e / d e l a E r a 952. a ñ o de 914. 

h a j l a l a E r a 662. a ñ o de 

924. 
20 D. Ordoño fu herma

no le íucedió en la Era 952. 
(año de 914.) defpues de Ene
ro , porque aunque el ante-
ceábr murió en aquel mes, no 
fe hallaba en León D. Ordo-
ño , fino en Galicia, gober
nándola como Rey , y afsi 
pafsó algún tiempo , efpecial-
mentc íí el otro hermano D. 
Fruela quiíb hacer íuyo el 
Reyno de León , como eferi-
be Sandoval. (fobre los cíncq 
Obifpos pag. 253.) En fin no 
fe coronó Rey de León D.Or-
cloño antes del ultimo de Ene
ro de la Era 952. porque en 
30, de aiquel mes en la Era fi-
guiente • todavía corria fu 
año 1. como exprefla el Privi
legio referido por Morales lib. 
DlSh c. 39. Empezó pues á 
reynar en León defpues del 
dia 30. de Enero de la Era 
952. año de 914. y en 8. de 
¡Junio de aquella Era, ya ofre
ce Sandoval (en el lugar cita
do) una donación hecha á la 
Iglefía de Oviedo , hallandofe 
alli el Rey D . Ordoño.- Vivió 
1 T o m . X l V . 

nueve años y feis mífes, co^ 
mo unánimes proponen las 
ediciones y Mss. de Sampiro, 
como también la copia del Si-
lenfe , y D. Lucas de Tuy, 
Juntando efte tiempo con el 
de fu principio, refulía que 
acabó en la Era de 961. pero 
los feis mefes añadidos paífaii 
á la fíguiente, 962. en que po
ne el fin de fu reynado la co
pia del Silenfe: y á efto favo
rece el Privilegio mencionado 
en los cinco Obifpos de San
doval , pag. 256. en que la 
Era 961. fe junta en el dia 21. 
de Octubre con el año nom 
del Rey : fegun lo qual no fo-
lo empezó defpues de Enero, 
fino defpues del 21. de Odu-
bre. Pero fupongo que hay 
yerro en algún numero, pues 
la Efcritura mencionada de 
Oviedo le fupone reynando 
antes del 8. de Junio en fu 
año primero, 

D . F R U E L A 11. 
D e f d e laEra962. a ñ o de 9 2 ^ 

h a f i a la.963. a ñ o de 925. 

21 Muerto D. Ordoño eíl 
la Era 962. (año de 924) le 
fucedió fu hermano D. Frue
la II. en el mifmo año y Era 
de 962. en que le introduce la 
copia del Silenfeautorizada 
con el Privilegio referido poc 
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Morales lib. 16. c. i . dado 
por efte Rey en 28. de Junio 
de la expréíTada Era 962. y 
Sandoval pone otros dos de 
la mifma Era por Setiembre, 
y Diciembre : de fuerte que 
no puede dudarfe reynaba D . 
Fruela en el año de 924. def-
de antes del 28. de Junio : y 
por configuiente deben def-
preciarfe las ediciones de Sam-
piro, que ponen la muerte del 
antecefíbr en el año fíguien
te , (Era 963.)Tiendo efte pro-
prio de D. Fruela, que íblo 
reynó un año y dos mefes, 
correfpondiendo fu muerte al 
año 925. Era 963. en que la 
pone el Silenfe, el Ms, del Se
ñor Pérez , y de la Real Bi-
bliotheca. 

D. A L F O N S O IV. 
D e / d e l a E r a 963. a ñ o de 925. 

h a j l a l a E r a 969.año de 931. 

22 En la Era 963. (año de 
925.) introduce Sampiro (fe
gun los textos alegados) á D. 
Alfonfo , hijo de D. Ordoño, 
y fobrino del precedente, 
Quarto en el nombre. San
doval pone una Efcritura de 
efte Rey en la mifma Era 953. 
ultimo dia de Abril : pero 
Ber ganza en el Tomo 1. de 
las Antigüedades l i b . 3. cap . 6. 
num, 58. declara, que la Era 

no remata en TU. fino en VI. 
y que bien podia Sandovai 
haver conocido el yerro de la 
copia de Burgos, porque en 
la Era 963. no reynaba (dice) 
D. Alfonfo, fino D. Fruela. 
Efto lo didó con mucha in-
confequencia : pues en el mif
mo Capitulo refuelve que D. 
Alfonfo IV. entró á reynar en 
los primeros mefes del 925. 
como verás alli en el num. 63. 
y en el 65. y dado cafo que 
la Efcritura citada no fea de la 
Era 963. hay otra de la 967. 
que en 5. de Marzo dice cor
ria el año quinto de D. Alfon
fo , como propone Sandoval 
fobre el Monafterio de S. Ha-
drian , y la defiende Bergan
za en el mifmo Capitulo cita
do : lo que fupone haver em
pezado D. Alfonfo en la Era 
963. antes del 5. de Marzo 
del año 925. 

23 Su reynado fue de cin
co años y medio : pues aun
que conforme tenemos á Sam-
piro, ofrece fiete años, y fie-
te mefes , confia fer yer
ro, por la firmeza con que los 
demás Efcritores , que le tu
vieron por delante , afirman 
los cinco años y medio. Afsi 
el Tudenfe, que feñala cinco 
años : afsi D. Rodrigo , que 
exprefla cinco años, y fíeí:e 
mefes: afsi el Zamorenfc en 

fus 
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fus Mss. afsi el Chronicon de 
Cárdena , que le da cinco 
años y medio : y afsi en fin el 
miímo Sampiro en la fuma de 
la Era de fu muerte , y entra
da del fuceíTor , que es la Era 
DCCCCLXIX. en la copia del 
Silenfe , cuyo computo fale 
bien en virtud de los cinco 
años, y fíete mefes: pues aña
diendo á 963. cinco años, fon 
p68, y poniendo otra unidad 
en la Era por los ílete mefes 
reftantes , fale la 969, del Si
lenfe, Efta unidad añadida, 
por los ílete mefes , la cono
ció bien D. Rodrigo, quando 
dice : R e g n a v i t a n n i s V . m e n -

fihus V i l . armo uno m e n j l u m 

n u m e r a t a , eílo es , que al año 
en que empezó a reynar, no 
folo has de añadir cinco , fino 
otro mas, por lo que fobre-
pujan los fíete mefes : y afsi 
el que empezó en la Era 5)63. 
acabó en la 969. como dice el 
Silenfe: y aun para lo mifmo 
podemos alegar todas las edi
ciones , y Mss. que convie
nen en la Era DCCCCLXXI. 
en la qual eílá la legitima 
DCCCCLXIX. con el precifo 
defeuido de pofponer al X la 
I que fe debió anteponer.Otra 
razón es , que la Era 971. en 
ningún computo fale bien:por-
que aunque aqui correfponde 
al yerro prcfupuefto dé los fie-

te años, y fietc mefes del rey-
nado , defordena todos los 
computos figuientes, de fuer
te que ninguna fuma de años 
fale bien : v. g . íi á 971. aña
des 19. años del fuceflbr (en 
que convienen todas las co
pias) refulta la Era 990. que 
ninguno le aplica : y afsi de 
todos los demás. Por el con
trario la Era 959. tiene tal 
harmonía con los números fi
guientes , hafta el fin , afsi 
de años de reynados, como 
de las Eras en que murió ca
da Rey , que no hay que al
terar un numero : todos falen 
puntuales : ¿pues qual debe 
prevalecer I Sin duda el que 
tiene á fu favor al texto mif
mo del Autor en tantas co
pias , en fu contexto , y en la 
harmonía de todo quanto fe 
figue, y fin lo qual todo es 
un continuado deforden. Fa
vorecen también á efte con
cepto las Efcrituras arriba re
feridas : y fi correfponden las 
que cita Sandoval de las Eras 
971. y 976. deberán enten-
derfe del tiempo poíterior i 
la renuncia que hizo de la Co
rona en fu hermano D. Rami
ro : pues aunque las armas de 
efte prevalecieron, quando el 
otro quifo volver al throno, 
y aunque le encarceló , y le 
íacó los ojos /pudieron los 
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Leonefes dar título de Rey á 
D . Alfoníb. 

R A M I R O II. 
D e / d e l a E r a 969. a ñ o 931. 

hafta 5. de E n e r o de l a E r a 

988. a ñ o de 950. 

24 En la Era 9^9. intro
duce Sampiro á D. Ramiro 
hermano del precedente, fe-
gun queda declarado : y de la 
mifma Era es la primera Ef-
critura que individualiza San
doval f e c u n d o K a l e n d a s S e p -

t e m b r i s . Reynó 19. años , que 
juntos con la Era 969. (año 
931.) rematan en la 988. (año 
de 950.) cuya Era demás de 
conilar por los años del rey-
nado , fe autoriza por la co
pia del Silenfe , y de la Real 
Bibliotheca. En las demás fe 
lee era DCCCCLXXXIII. que 
confpira á lo mifmo , faltando 
únicamente el V . antcpuefto 
á las unidades con el qual fale 
puntual la DCCCCLXXXVIII. 
¡en la qual renunció el Reyno, 
¡Vifpera de la Epifanía, en que 
eftaba gravemente enfermo, y 
recibió de mano de los Obif-
pos,y Abades la Confefsion ca-
nonica.Defde entonces por los 
diez mefes figuientes fe for
maban las Efcrituras nom
brando ya al padre D. Rami
ro ; ya ^ l hijo £). Qídoíío, 

que le fucedió, fegunprue. 
ban las alegadas por Bergan-
zalib. 3. cap. 12. num, 138. 
(que dice fon del año 9j0> 
hafta el día 1. de Noviembre* 
y exprefían reynar D. Ramiro 
en Oviedo , y fu hijo D. San
cho en Burgos) y las de San
doval que en 25. de Agofto 
de la Era 988. año de 950. 
ponen el año primero de D. 
Ordoño en el Reyno de Leen: 
y la de Morales fol. 233. que 
en 25. de Enero del año 950. 
dice fer primero de D. Or
doño en León. 

O R D O N O III. 
D e f d e 6 . de E n e r o de l a E r a , 

988. a ñ o de 950. h a j i a l a de 

993. a ñ o de 955. 

25: En la Era 988. año de 
950. empezó á reynar en Leen 
D. Ordoño, hijo del prece
dente , defde el día de Reyes, 
en cuya vifpera renunció fu 
Padre aquel Reyno. Vivió en 
el throno cinco años, y fíete 
mefes, que acaban en Agofto 
del año 955. Era 993. fena-
lada en la copia del Silen
fe , en el Ms. de Mariana, y 
en otro de la Real Bibliothe
ca , DCCCCXCIII. cuyos nú
meros fuelen ponerfe afsi, 
DCCCCLXXXX11I. álos que 
alude la fuíiu de las edicio-

nes; 
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nes, DCCCCLXXXVIII. don-
de folo hay el yerro de V. 
por X . Y aunque fuenan al
gunas Eícrituras de D. Ordo-
no en la Era 994. y figuientes, 
no perjudican nueftra Chro-
nologia : porque , corno notó 
Sandoval pag. 275. de los cin
co Obifpos , concurrió con ef-
te , y con el fucefíbr , otro 
Ordono, llamado el Malo, hi
jo de D. Alfoníb IV. de quien 
habla nueílro Chronicon n.21. 
y 26. 

S A N C H O I. 
D e / d e l a E r a 993. ano ¿fe 955. 

t a f i a l a E r a 1005. a ñ o de 

967. 
26 Efte fue hermano del 

precedente, contra quien pre
tendió reynar, foftenido del 
Rey de Navarra , y del Conde 
Fernán González. Prevaleció 
D. Ordoño: por lo que D. 
Sancho no ocupó el throno 
hafta la muerte de fu herma
no en la Era 993. Sandoval 
atraffó la Chronologia de efte 
Rey , por haver alargado la 
vida del anteceflbr, equivo
cándole con D. Ordoño el 
Malo. Pero D. Sancho empe
zó defde la Era 993. (año de 
9 5 5 - ) Y yivió hafta la MV. en 
que convienen los Códices de 
Sampiro , y correfponden á 
los doce años que le aplica. 
En el principio de fu rey nado 

Tom. X I V . 

tuvo que rétirarfe á Pamplo-í 
na , y paífar á Córdoba á eu-í 
rarfe de fu mucha gorduras 
Entonces vuelve á oirfe Re^ 
de León D. Ordoño el Malo^ 
hafta que puefto bueno D . 
Sancho , recobró el Reyno^ 
que gozó hafta la Era MV.aña 
de967. 

RAMIRO III. 
D e f d e l a E r a M V . a ñ o de 967. 

haf ta l a E r a M X X . a ñ o d e 

982. 
27 Solo cinco años de 

edad tenia quando murió fu 
Padre D. Sancho en el año 
967. y a los 15. figuientes 1c 
quitaron el Reyno los Condes 
de fus Eftados, por no tra
tarlos bien, y pufieron en ef 
throno á D. Vermudo, hijo 
de D.Ordoño, en la Era 1020. 
(año de 982.) como expreíTan 
los Códices , refultando la 
mifma por los 15. años que 
reynó, y por la de MV. en' 
que empezó : y afsi confta la 
harmonia de números del pre-
fente Chronicon defde el prin
cipio al fin, á excepción de tal 
qual yerro de copiantes, que 
fe corrige , no por arbitrio 
proprio, fino por autoridad de 
copias mas puntuales, y poí 
combinación de fu contexto. 

L a C h r o n o l o g i a de los Reyes 

fucejfores p r o f e g u i r á en el C h r o * 

nieon de D . P e l a y o . 
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JU//e jeh¿m/í wa/ J i m en S de/J¿¿¿nJ£ ¿teme e¿Mm • fó- Tam 17 
S A M P I R I , ASTURICENSIS EPISCOPI, 

circa annum milleíimum fcriptum. 

Bx Codicibus fcriptis i? editionum collatione caftigatum, 

A D E F O N S V S III. five M A G N V S . 

Anm T 7 R A - DCCCCIV. (1) Adefonfus filius Domini Ordonij Tuc. 
S6í'* J L L cefsic in Regno. Hlc fuit vir bellicofus, undique par-

tibus fatis exercitatus. In ingrefsione Regni annos gerens zeta-
tis XiV. filius quídam perditionis Froila Veremundi ex parti-
bus GalkeciíK venit ad inquirendum Regnum fibi non debitum. 
Rex vero Adefonfus hzec audiens fecefsit in partes Alavenfium; 
ipfe vero nefandus Froila á Senatu Ovetenfi interfeftns eft. 
Haec audiens Rex ad propria remeavit, & gratificé fufcéptus 
eft : exinde venit Legionem | & populavit Sublancium quod 
nunc á populis Sublancia dicitur , & Cejam Civitatem mirifi-
cam. Ipfo vero iftis fatagente operibus , nuntius ex Alavis ve
nit , eo quod intumuerant corda illorum contra Regem. Rex 
vero hice audiens , illuc iré difpofuit: terrore adventus ejus 
eompulfi funt, & íubitó jura debita cognofcentes , fupplices 
colla ei fubmiferunt, pollicentes fe regno, & ditioni ejus fide-
les exiftere, & quod imperaretur efficere : fícque Alavam ob-
tentam proprio imperio fubjugavit. Eylonem vero, qui Co
mes illorum videbatur , ferro vindum fecum Ovetum attraxit. 
Interea ipíis diebus Ifmaelitica hoftis (2) urbcm Legionenfem 
attcntkvit cum duobus Ducibus Immundar , & Alcanatel, ibi-
que multis militibus amifsis , alius exercitns fugiens evafit. 
Ñon multo poft univerfam Galliam fimul cum Pampilona 
caufa cognationis fecum alfociat, uxorem ex illorum profapia 

_ (i) Vtde in prmotatis mm. 17. (2) Hoftis hic non inirnicum aciem fy~ 
nificat , Mi Torno pr^c, pag. 450. framtavimus. 

• • 
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M a s p u r o en- e/1óm • 17- Smie e/JiUnse -

eeneris acciplens, nomine Xemena , (1) [ex qua quatuor íwbf-
criptos filios genuit, Gai-feanum , Ordoníum , Froilanum , & 
Gundifalvum , qui Archidiaconus Ecdeíise Ovetenfis fuit] ( 2 ) 

2 Studio quippé exercitus, concordante favore victoria-
rum , muiros inimicorum términos fortitus eft. Dezam (3) 111- . 
bem ifte cepit, atque cives illius, captis plurimis , igne turres 
confumpílt, (4) Atenzam pace acquifivit. [ Tune in Gallascia 
Compoftellíe fuper corpus Beati Jacobi Apoftoli Ecclefiam, 
quam conílruxerat Rex Dominus Adefonfus Magnus ex lapidi-
bus , & lúteo opere parvam , Rex ifte príecipitavit eam , (5) 
& ex calce , quadratifque lapidibus marmoreifque columnis, 
five bafibus conftruxit eam valde pulcherrimam E r a D C C C C X . 
Fecit etiam Caftella plurima, 8c Ecclefias multas, ílcut hic 
fubícriptum eft ; In territorio Legioneníi Lunam , Gordonem, 
& Alvam : in Afturiis Tutelam, Gauzonem: intra OvetumjCaf-
tellum,& Palatium, quod eft juxta illud,& Palatia quze funt in 
Valle Boidis : in Gegione in Cultrocis, (6) Ecclefíam Sandíe 
Mariaj, & Falacia : in Vel l io , Eccleíiam Sandi Michelis] 

3 In his diebus frater Regís nomine Froilanus (ut ferunt) 
necem Regis detradans , aufugit ad Caftellam. Rex quidem 
Dominus Adefonfus, adjutus á Domino cepit eum , & pro ra
l i caufa orbavit oculis; hos fratres fimul, Froilanum , Nunnum 
etiam , & Veremundum, & Odoarium. Ipfe vero Veremundus 
orbatus, fraudulenter ex Oveto exivit, & Aftoricam venir, & 
per feptem annos tyrannidem gefsit. Arabes fecum habens, 
una cum ipfis Getulis exercitum Graliare direxit. Rex vero 
Adefonfus haec audiens obviam illis procefsit, & eos ufque ad 
internetionem delevit. Coecus vero ad Sarracenos fugit. Tune 
edomuit Rex Aftoricam, fimul & Ventofam, Conimbriam quo^ 
que ab inimicis obfeífam defendit, fuoque imperio fubjuga-
vit. CeíTerunt etiam armis illius plurimíe Hifpanix urbes. 

EJus 
(i) Amulina prius dWa , Canil Regis confohrina. Ex Sil. Tudenfi , V Toleta-

no. {%) Uncís inclufa defunt apud Sil. (3) Lcnzzm apud S. P, M . V alios,/!cue 
iT flatim Altenzam. (4) Ita P. alij ignis fumo confumpílt, vel igne turre con-
íumptis.^ (j) S. Tune Eccleíiam in Compoftella profequitur ubi corpus B.Jacobí 
Apoftoli quiefclt: eam quam conílruxerat Rex Dominus Adefonfus magnus ex 
lapidibus ex luto opere , parvam, Rex ifte praxipiuvit . (6) Hodie Santa M a ñ a 
de Contrueces prope Gegionsm, 
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4 Ijus quoque tcmpore Ecclefia ampliata efí; Urbes ñaín-i 

-que Portugalenfis, Bracharenfis, Vefenfis, Flavienfis , Aucen-
Aur/ffis/s.uii Chriftianis populantur , & fecundum fententiam CañoñíT 

Ve tomo 1̂11 Epifcopi ordinantur, & ufque ad flumen Tagum populan-
|J,I('4Í>.̂ 0 producitur. Sub cujus imperio Dux quidam^Hifpanix , & 

Proconful nomine Abohalit bello comprehenfus , Regis obtu-
tibus eft pntfentatus, qui fe redimens pretio, eentum miilia fo-
lidorum in redemptionem fuam dedit. 

5 Per idem fere tempus Cordubeníis exercitus venir ad 
Civitatem Legionenfem, atque Aftoricenfem urbem, & exer-
€Ítum Toletanas urbis, atque alium ex aliis Hifpaniae Civitati-
bus poft eum venientem, in unum fecum aggregari voluir, ad 
deftruendam Dei Eccleíiam : fed prudentifsimus Rex, per ex-
ploratores omnia nofeens , magno confilio Dei juvante, inftat 
adjutus : nam Cordubenfe agmen poft tergum relinquens, fe-
quenti exercitui obviam properavit. lili quidem prce multitu-
dine armatorum nil metuentes , Polvorariam tendentes vene-
runt. Sed gloriofifsimus Rex ex latere f y lv íE progreífus, irruir 
fuper eos in prrediftum locum Polvorarise juxta flumen cui no-
men eft Urbicum. Ubi interempti ad XII. millía corruerunr: 
ilic quidem alius exercitus Cordubeníis Vallem de Mora venit 
fugiendo. Rege vero eos perfequente, omnes ibidem gladio 
interempti funt. Nullus inde evafit príeter decem involutos fan-
guiñe inter cadavera mortuorum. 

6 Poft h x c Agareni ad Regem Adefonfum legatos pro pa
ce miferunt: fed Rex per triennium illis paccm accomodans, 
fregít audaciam inimicorum , & ex hinc laetitia magna exultavit 
Ecclefia, (i) & c u m tantos t r i u m p h o s , J i b i p r o / p e r o s jbaberety 

l a t a t u s t j i n i m i s , & v e l o c i t e r F r e s b y t e r o s f u o s S e v e r u m , ^ S i ' 

d e r i c u m R o m a m a d P a p a m J o a n n e m c u m l i t e r i s f u i s m i j i t , & 

r e v e r j i a D o m i n o P a p a u n a c u m R a i n a l d o g e r u l o f u o , & c u m 

f u b f e r i p t i s E p i f t o U s l i e t n t i a m conf t erand i E c c l e f í a m B e a t i J a c o b i 

A p o j l o l i , f í v € & G o n c i l i u m c e k b r a n d i c u m H i f p a n i s E p i f c o p i s 

d e d i t . H a n c E p i / i o l a m a f p o r t a t a m de u r b e R o m e n f í a duobus 

JPresbyteris S e v e r o , & S i d é r i c o , menfe J u l i o E r a D C C C C J X . 

Joan-' 
¡ '• >• : : ' ' tl.-¡-r \ .' 0 i , 

(i) De his qu<e diverp mlantur cbaraíierihus ufque ad w«w. 14. Vide fufra 
« num, 13. 
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7 J o a n n e s E p i f c o p u s S e r v u s S e r v o r u m D e i A d e f o n f o C h r i f -

t i a n i / s i m o R e g í , f e u c u n ó í i s V e m r a b i l i b u s E p i f c o p i s , A b b a t i b u s , 

v d O r t h o d o x i s C b r i f t i a n i s . Q u i a nos i n c u r i a tot ius C h r i J I i a n i t a -

t i s B e a t i F e t r i A p o f i o l o r u m P r i n c i p i s f t m p i t e r n a p r o v i d e n t i a e f f i -

e i t Succejfores , ea D o m i n i n o j i r i J e / u C h r i j l i c o n j l r i n g i m u r a d -

b o r t a t i o n e , q u a B e a t u m P e t r u m A p o j l o l u m q u a d a m voce p r i v i l e -

g i j m o n u i t , dicens - . T u es P e t r u s , (jfefuper b a ñ e p e t r a m <edifí-

cabo E c c l e j i a m m e a m , & T i b i dabo C l a v e s R e g n i C a l o r u m , & 

r e l i q u a . H u i c r u r f u s i m m i n e n t i D o m i n i n o d r i a r t i c u l o g l o r i o f a . 

p a f s i o n i s , i n q u i t : E g o p r o te r o g a v i , u t n o n dejiciat j i d e s tua^ 

& t u a l i q u a n d o converfus c o n f i r m a f r a t r e s tuos . Ideoque , quia . 

v e j i r a n o t i t i a f a m a p e r bos f r a t r e s , l i m i n a A p o f i o l o r u m l u f í r a n 

tes p e r S e v e r u m P r e s b y t e r u m , & S i d e r i c u m , nccnon P r e s b y t e -

• r u m , nobis m i r o odore boni ta t i s efi r e v e l a t a , p a t e r n a vos a d b o r -

t a t i o n e admoneo i n ccep tis bonis oper ibus , g r a t i a D e i duce , p e r -

f e v e r a r e , quatenus copiofa vos B e a t i P e t r i p r o t e f í o r i s v e j i r i , ^ 

n o j i r a p r o t e g a t b e n e d U i i o , cb" q u o t i e f c u m q u e , f i l i C b a r i f s i m e , 

ad nos v e n i r e q u i l i b e t v e j i r u m , a u t t r a n f m i t t e r e v o l u e r i t , t o 

ta cordis e x u l t a t i o n e , & a n i m i g a u d i o de u l t i m i s G a l l a d a fíni-* 

h u s y c u i vos p r a t e r me D o m i n u s R e d o r e s conf i i tu i t , t a m q u a m 

j u r e filios nofiros vos c o l l i g e m u s , $ i E c c l e f i a O v e t e n j i q u a m vef~ 

t r o conjil io , Q a f s i d u a p e t i t i o n e M e t r o p o l i t a n a m c o ñ j l i t u i m u s y 

emnes vos f u b d i t o s effe m a n d a m u s , & concedimus e t i a m p r a d i d a 

S e d i , u t ea , q u a Reges , f e u q u i l i b e t f i d e l e s j u f i e o b t u l e r i n t , v e l 

i n f u t u r u m , D o m i n o op i tu lan te , c o n t u l e r i n t , r a t u m , f i r m u m , 

& i n c o n c u f u m m a n e r e i n p e r p e t u u m p r a c i p i m u s . H o s quoque l a -

tores l i t e r a r u m n o j t r a r u m cmnes t o r t o r , u t babeat is c o m m e n -

datos . B e n e v á l e t e . 

8 I t e m a l i a E p i f i o l a ah eodem P a p a R o m e n f i d i r e d a p e r R a i -

n a l d u m g e r u l u m menfe J u l i o E r a D C C C C I X . 

f o a n n e s E p i f c o p u s S e r v u s S e r v o r u m D e i , d i l e d a filio A d e 

f o n f o g l o r i o f o R e g i G a l l a c i a r u m . L i t e r a s devot ion i s v e f i r a f u f e i -

p ientes , q u i a d e v o t u m vos effe c o g n o v i m u s e r g a n o f i r a m S a n d a m 

E c c l e f i a m , g r a t i a s vob i s mul t ip l i ce s r e f e r i m u s , D o m i n u m e x o r a n 

tes , u t v i g o r R e g n i v e f i r i a b u n d e t , de i n i m i c i s v e f i r i s v i d o r i a m 

v o b i s concedat. N a m N o s , fili C b a r i f s i m e , ficut pe t i f i i s , f e d u -

las preces D o m i n o f u n d i m u s , u t P^egnum v e f i r u m g u b e r n e t , v o s 

f a h o s f a c i a t , cuf iodiat y & p r o t e g a t , & f u p e r emnes m i m i c o s 

V€Jr 
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ve/iros crigat. Ecckjiam autem Beati Jacobi Apojloli ab Hifpanh 
Epi/copis confecrari facité: &• cum eis Concilimn celébrate: & 
nos quidem , gloriofe Rex ,ficuti vos, d Paganis jam conjiringii 
mur , & die ac noéie cum illis bella committimus 5 fed Omnipo^ 
tens Deus donat nobis de illis triumphum. Hujus rei gratia rogo-
mus dileSiionem vefiram , ^ animum deprecamur , ut , quia, ut 
diximus , valde d Paganis opprimimur , aliquantos útiles , 
óptimos Maurifcos cum armis , quos Hifpani Caballos Alfaraces 
vocant, ad nos dirigiré non omittatis , qualiter nos recipientes, 
Dominum collaudemus, vobis gratias referamus , per eorum 
portitorem de benediólionibus SanSii Petri vos remuneremus. 
Bene vale , dileBifsime fili, Cbarifsime Rex. 

9 Vifis itaque Rex Epifiolis , magno gaudio gavifus efi. Tune 
confiituit diem confecrationis jam diáííe Ecclefia , five & Conci-
lium celebrandum apud Ovetum cum ómnibus Epifcopis , qui in 
illius erant Regno. Hifunt Joannes Aucenfis , (1) Vincentius Le-
gionenfis , Genadius Afioricenfis , Hermenegildus Ovetenfsy 
Dulcidius Salmanticenfis , Jacobus Caurienfis , Naufius Conimbri-
cenfis, Argimirus Lamecenfis , Tbeodoricus (2) Vifenfis , Guma-
dus Portugalenfis , Argimirus Braccbarenfis , Didacus Tudenfis, 
Egila Aurienfis, Sifnandus Irienfis , Recaredus Lucenfis, Tbeo-
defindus Britonienfis , & Eleca Cafaraugufianus Epifcopus ibi in-
terfuit. Igitur, auxiliante Domino , venit Rex ad fiatutum diem 
cum uxore fuá , ^ f i l i i s , & cum pradiciis Epifcopis , & cum uni-
verfis Potefiatibus ,five & cum fubferiptis Comitibus fuis per-
nominatis : Alvarus Lunenfis Comes , Veremundus Legionenfis 
Comes , Sarracinus Afiorica & Verizo Comes , Veremundus Tor-
renfis Comes , Berotus in Deza Comes , Ermenegildus Tuda & 
Por túgale Comes , Arias filius ejus Eminio (3) Comes , pelagius 
Bregancia Comes, Odoarius Cafiella & Auca (4) Comes , Silus 

Pru-
(1) 5. & ^ f . er P . Ofceníls. (2) S. & M . Theodemirus Vefens. (3) S.fS" B. in 

Min io . M . F . Eminio. (4) P. ejr. M . Vefco. F . Verzeo. B. Aucse. S. Au-
feíe. Aurice forfam kgendum , ut me monuit Cl, Sarmiento. Sane inter charaBe-
rss Gothicos s é^t fácUé confunduntur, ut equé Aufex , er Aurex legere liceat. 
Eft autem propg Auriarn tenitorium , quod Caftella etiamnum dicitur, a quo A r -
chidiaconus de Caftella intir illius Ecclefite Dignltates. Relie igitur Caílellx & 
Aurise Comes ad diferentiam alterius longe ah Oveto difsit<e Ca/íelU (ubi Surgí 

Amaia) día potuit. Hinc magna cum proprietate ertum illud quo Galltfcus 
nite CaftelUuo de Orenfe nmcupatur. 
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p r u a j Comes , E r u s i n L u g o C o m e s , & c u m ij l i s o m n i s p k b s C a -

thol ica , u b i f a ó i a eji t u r b a n o n m ó d i c a , a d v i d e n d u m , J i v e & 

a u d i e n d u m v e r b u m d i v i n u m [ i n p r i m a d i e , q u a e r a t N o n i s M a i j 

m n o I n c a r n a t i o n i s D o m i n i , E r a D C C C C X X X V J I . f e c u n d a f e r i a 

deducebat a n n u m a d L u n a c u r f u m I I I . L u n a X/.] (1) C o n f e c r a t u m 

eji j a m d i ó i u m T e m p l u m a p r a d i B i s P o n t i f i c i b u s hoc o r d i n e J u b f -

c r i p t o . I m p r i m i s c o n f e c r a v e r u n t A l t a r e i n h o n o r e m S a l v a t o r i s 

n o f í r i J e f u C h r i f t i a d d e x t e r a m p r a d i B i a l t a r i s c o n f e c r a v e -

r u n t a l t a r e i n h o n o r c m A p o f i o l o r u m P e t r i <& P a u l i , ^ a d l a -

v a m j a m d i £ i i a l t a r i s c o n f e c r a v e r u n t a l t a r e i n h o n o r em S a n S i i 

J o a n n i s A p o f i o l i <& E v a n g e l i j i a : i n a l t a r i quoque q u o d eji f u p e r 

corpus B e a t i j a c o b i A p o f i o l i , q u o d c o n f e c r a t u m f u e r a t d f e p t e m 

d i f c i p u l i s ejus , q u o r u m n o m i n a f u n t h a c , C a l o c e r u s , B a J ü i u S y 

P i u s , G r i f o g o n u s , T b c o d o r u s , A t h a n a f u s , M a x i m u s , t a m e n n e 

m a e x j a m d i é í i s E p i f c o p i s aufus f u i t a l i q u i d i n eo agere , n i j i t a n -

t u m o r a t i o n e m , M i j f a m q u e c a n t a r e . F e r a f f a d i e D e d i c a t i o n i S y 

p r a d i f i i P o n t í f i c e s j u j f u R e g i s f e c u s f u m e n U l i a i n monte q u i ab 

a n t i q u i s -vocabatur l l i c i n a r i u s c o n f c c r a v e r u n t E c c l e f a m i n b o n o -

r e m S a n B i S e b a f i i a n i M a r t y r i s , & ab i l l a d ie u f q u e hodie v o c a -

t u m ej i n o m e n ejus M o n s S a c r a t u s . H i s p e r a B i s a b i e r u n t omnes, 

i n f u á c u m g a u d i o . 

10 T r a n f a B i s i t a q u e X I . m e n f b u s , p r a d i B u s R e x u n a c u m 

u x o r e , f U i i s , & c u m p r a d i B i s E p i f c o p i s , f i v e & C o m i t i b u s , . 

& P o t e j i a t i b u s , v e n e r u n t O v e t u m , a d c e l e b r a n d u m C o n c i l i u m 

c u m a u B o r i t a t e D o m i n i P a p a J o a n n i s , & c u m confilio C a r o l i 

P r i n c i p i s M a g n i . M e m o r a t i i t a q u e E p i f c o p i , Rege p r a f e n t e , & • 

u n i v e r f a l i H i f p a n i e n f i u m C o n c i l i o , f i l is f a v e n t i b u s , O v e t e n f e m 

u r b e m M e t r o p o l i t a n a m e legerunt S e d e m , & i n ea E r m e n e g i l d u m 

eonfecrarunt A r c h i e p i f c o p u m , ^ d i x e r u n t : In fe f ia t ione n a m q u e , 

& incurf ione g e n t i l i e x t r a A f i u r i a r u m montes n o n n u l l i P r a f u l u m 

a f u i s p e n i t u s Sed ibus f u n t expu l f ih nos v e r o i n nof ir i s n i m i u m 

i n q u k t a t i , a d i p f a m d o m u m D o m i n i , ^ S a l v a t o r i s n o f i r i J e f n 

í h r i f i i de h o j i i u m f a u c i b u s c o n f u g i m u s e r e p t i . U b i ipfius p r o t e c -

t ione m u n i t i a d ejus l a u d e m , q u i nobis p n e f i d e a t , con f i i tu imus 

A r c h i p r a f u l e m ^quo p r a f e n t i L o n c i l i o p r a m i j f o t r i d u a n o j e j u n i o , 

d e -

(1) Addititta hcec efe notat Max-arinteus Amnymus a de que Vagi ad arm. $82. 
n. V. ubi ÍST alia confuknda. 
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d e c r e v i m u s , u n u m q u e m q u e n o f í r u m p a j i o r a l i c u r a f e c u n d u m Ca-> 

n o n u m i n j i i t u t a regere p o p u l u m f t h i c o m m i j j u m . A d h o c f m c i m u s 

u t conji l io R e g i s , & O p t i m a t u m R e g n i , E c c l c f y p l c b i d i g a m u s 

A r c h i d i á c o n o s b o n i n o m i n i s v i r o s , q u i p e r M o n a j i e r i a , & P a r o -

chiatas Ecc leJ ias ,eundo bis i n a n n o , C o n c i l i a c e l é b r e n t e l o l i u m ex

t i r p a n d o , g r e g i D o m i n i p r g d i c a t i o n i s f e m i n a m i n i j i r e n t : ip faqtk 

M o n a f t e r i a ^f ive E c c l e j t a s , i t a d i f p o n a n t , quatenus nobis f ide l i ter 

r a t i o n e m r e d d a n t . S i v e r o q u i f n a m e o r u m n e g o t i ú m , J i b i c o m m i f 

f u m , i n d i g n e , a u t f r a u d u l e n t e r t r a S i a v e r i t , C a n o n u m f e n t e n t i a 

J u b j a c e b i t . T u n c i n q u i t p r g d i B u s R e x : R o g a n d u s eji i t aque ipfe 

D o m i n u s no j i cr J e f u s C h r i j i u s , u t omnes i j ias Sedes f u p r a d i B a S y 

t a m p o p u l a t a s , q u d m e t i a m d g e n t i b u s d i r u t a s , p i a mi fera t ionc 

r e j i í t u a t , e i fque tales E p i f c o p o s c o n f e r a t , q u i ei p l a c e a n t , S e d e m » 

q u e O v e t e n f e m M e t r o p o l i t a n a m & p r a j i d i u m h a h e a n t . • 

11 T u n c i n q u i u n t p r e d i ó i i E p i f c o p i : N u n c i g i t u r quicumque 

m p r a f a t i s Sedibus f u e r i n t E p i f c o p i , a d C o n c i l i u m v o c e n t u r , eif-

q u c i n A f i u r i i s m a n f o n e s f n g u l e de Sede S a n B i S a l v a t o r i s den-

t u r , qu ibus q u i f q u e f u á necej far ia teneat : ne d u m a d C o n c i l i u m , 

t e m p o r e f a t u t o , v e n e r i t , v i B u s f u p p l e m e n t u m ei d e f c i a t . A f t u -

r i a r u m e n i m p a t r i a , tanto t e r r a r u m f p a t i o eji d i f i e n t a , u t non 

f o l u m C b r i f i E p i f c o p i s i n ea fíngulg m a n f o n e s p o f s i n t a t t r i b u i i • 

v e r u m e t i a m f c u t p r a d i B u s P r i n c e p s M a g n u s C a r o l u s p e r T h e o -

d u l f u m E p i f c o p u m nobis f g n i f i c a v i t , C h r i j i i P r a f u l i b u s a d v i t é 

f u b j l d i a v a l e a n i i m p e n d í J i n g u l a loca, c u m a d C o n c i l i u m celebran

d u m v e n e r i n t . T u n e R e x i n q u i t i t e r u m : V o s ergo v e n e r a n d i P o n 

t í f i c e s h o r t o r , i n f o l í t u d i n e m r e d a B a s re f i aura te Sedes, & p e r eas 

o r d i n a t e A n t í J l i t e s : q u i a q u i d o m u m D e i í ed í f i ca t - , f e m e t í p f u m a d i -

ficat. U n d e & D a n i e l l o q u i t u r dicens : Q u i a d j u f i i t i a m e r u d í u n t 

m u l t o s , f u l g e b u n t q u a f i J i e l U i n perpe tuas c e t e r n í t a t c s . E t D o m i 

n u s i n E v a n g e l i o a i t : G r a t i s accipit is , g r a t i s da te . I n A f i u r i a 

r u m v e r o c i r c u i t u p o f u i t m o n t e s f i r m i f s i m o s D e u s , ^ D o m i n u s efi 

cufias i n c i r c u i t u p o p u l i f u i e x hoc n u n c & u fque i n f a c u l u m , i n -

f r a q u o r u m m o n t i u m a m b i t u m quis q u i d e m v i x X . d í e r u m f p a t i s 

v a l e t c i r c u ñ P o j f u n t C h r í f i i E p i f c o p i m a n f o n e s f i n g u l a s , datas no

bis e x Sede S a n B i S a l v a t o r i s , o b t i n e r e , no f i r i fque Sedibus e x t r a 

honej ie p r o v i d e r e . 

12 T u n c i t e r u m i n q u i u n t p r a d i B i P o n t í f i c e s : R o m a namque^ 

ab h o m i n i b u s a d i f i c a t a yfimm modo p l u r e s habet Epi fcopos quz 
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f o r h p r á f u n t , & p r o v i d e n t decentcr f u i s S c d i h u s j a tque a s n c -

eejfaria m i n i f i r a n t i n C i v i t a i e m o r m t i b u s , & R o m a n o P o n t i f i c i 

f a m u l a n t i b u s i cujus R o m a n i Pont i f i c i s J o a n n i s j u f f u & conjil io 

songregat i f u m u s O v t t i . Q u o f a n e l o c o , u t p r a m i f s i m u s , m o n -

t i u r n m u n i m i n e , m a n u 'Dommifirmato^Jiin domo D o m i n i S a l v a -

t o r i s n o j l r i •, e j ú f q u e gloriof<e G e n i t r i c i s Mart<e V i r g i n i s , necnon 

& d u o d e c i m Á p o j i o l o r u m , quos ip fc D o m i n u s j u f s i t E v a n g c l i u m 

a d i c a r e , & E c c l e j i a m f u a m tato t e r r a r u m orbe congregare , 

v e r a h u m i l i t a t c , & fideli d e v o t i o n e c o n v e n e r i m u s , q u e m a d m o -

d u m f u p e r ipfos A p o j i o l o s S p i r i t u s S a n f l u s i n igne d e f t e n d i t , eof-

que l i n g u i s v a r i i s m a g n o l i a D e i l o q u i edocuit'•> i t a p r o e u í d u b i o 

i d e m S p i r i t u s S a n t t u s f u p e r nos v e n i e t , q u i nos d o c e a t , & i g n e m 

f u u m cordibus noj i r i s i n f u n d a t , & gentes q u a nos i n f c j l a n t > r e -

p r i m a t , nofque ad C e s l o r u m r e g n a p e r d u c a t . S i quis a u f e m n o f -

t r u m f e ab hujus C o n c i l i j u n i t a t e f u b t r a x e r i t , a v e r a & i n t e g r a 

f o c i e t a t e S a n S i o r u m f e g r e g a t u s , p a r i t e r q u e anatbemate c u m J u d a 

D o m i n i p r o d i t o r e pcrcuj fus , c u m diabolo & angel i s ejus i n p e r p e -

t u u m J i t d a m n a t u s . M o d o ergo nos E p i f c o p i , & r e l i q u i Sacerdo* 

tes O v e t e n f e m S e d e m , q u a m D e u s e l e g i t , M e t r o p o l i t a n a m c o l i -

m u s , ac p r o pojfe noj iro f i d e l i t e r e r i g i m u s : <& f i c u t f u p e r i u s di-* 

ocimus , i n locis q u i m b i s ab i p f a Sede p e r A f í u r i a s a t t r i b u u n t u r , 

r e i n o j i r a reSios p r o c u r a t o r e s p o n e m u s , u t , prcedeflnito t empore 

Ad C o n c i l i u m O v e t u m r e c u r r a m u s . D a t i o n e m i f i a m i n f n t l i b r i 

h u j u s i n v e n i e s c a m , ea v i d e l i c e t r a t i o n e m a n e n t e , u t p e r ipfas 

Sedes , qu<e f o r i s f u n t , c o m m u n i conji l io l aboremus i n hac Ci 'v i tar ' 

te , v i d e l i c e t i n A J i u r i i s , q u a m D e u s f e r t i f s i m a m f u n d a v i t , f u h f -

t a n t i a m n o j l r a m r e p o n a m u s , & c o n t r a hofies S a n E i a F i d e i c o n -

e o r d i m e n t e d i m i c e m u s . N a m D o m i n u s & S a l v a t o r nofler a d J i d e -

l i u m r e f u g i u m & E c c l e f í c e f u á f i r m a m e n t u m e a m f r m i f s i m a m ere* 

x i t : i n q u a f i omnes c h a r i t a t i s v i n c u l o v i n B i f u e r i m u s , ipfo a u x i * 

¡ i a n t e , a d v e r f a r i i s no j i r i s r e j j j i e r e } c a m p ó f q u e d e f e n d e r é v a l c b i m u s , 

e x q u i b u s i n t u s v i ó i u m p o t e r i m u s habere . S c r i p t u m quippe ejl: C i ~ 

v i u r n concordia i n hofies eji v i B o r i a . 'Tune i n q u i t E r m e n e g i l d u s 

Q v e t e n j í s Ecc leJt íE A r c h i e p i j c o p u s : H o c ergo R c v e r e n d i E p i f c o p i has 

p r a f e r i p t a s f e n t e n t i a s u n a c u m R o m a n i s E p i j i o l i s u n u f q u i f q u e 

v e j i r u m d i l i g e n t e r f e r i b i t e , & p e r C o n c i l i a c e l é b r a t e , l e g i t é q u e » 

Q u o d J i a l i f e r f e c e r i t i s , á no j i ro p r e c e p t o alienas vos h a b u e r i 4 

t i s ¿ v ide te { q m d ahjtt) m j u d k i u m D o m i n i m u n a t i s . 
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13 H i s p e r a B i s j a m d i t t u s R e x f u r r e x i t j & f a v c n t i h m c ü n & 

tis q u i a d e r a n t i n C o n c i l i o , t a m E c d c f i a / i i c u s O r d o , q u a m fecu-

l a r i s , f u b f c r i p t a m Dicecef im j u r e p e r p e t u o t r a d i d i t C v e t e n / i E c ~ 

c l e j ia . I n G a l l a d a S u a r n a m c u m pojfefs ionibus S a n B i M a r t i n i 

& S a n B a M a r i a de V i l l a A v o l i , (i) c u m ó m n i b u s f u i s appendi-

t i i s : V a l l e m l o n g a m , ^ poffefs ionem SanBce M a r i a c u m o m n u 

b u s a p p e n d i t i i s . N e y r a m c u m pojfefs ionibus S a n B i M a r t i n i de 

E f p e r e l l a , & S a n B i f a c o b i de C o v a s (2) c u m ó m n i b u s appendi

t i i s e a r u m : L a y o f a m , (3) & poffefs ionem S a n B i M a r t i n i d e P c -

r e l l i n o s , c u m ó m n i b u s f u i s appendi t i i s : T o t a m S a r r i a m , 

pojfefs ionem S a n B a M a r i a de C o r v e l l a c u m ó m n i b u s f u i s appendi 

t i i s : P a r a m u m ufque a d j i u m e n M i n e u m : t o t a m L e m o s c u m Un~ 

d i o , (4) ^ Veroj lno , S a v i n n a n o , F r o i a n e u fque a d J l u m e m 

S i l u m : T o t a m L i m i a m c u m Eccle j i i s de P e t r a i o , q u a adif icata 

f u n t v e l f u e r i n t i n t e r A r n o i u m J i u m e n , ^ S i l u m a t e r m i n o m o n -

t í s N a r o n , ¿J» p e r a q u a m Z o r a ufque i n f u n d u m A r n o i a , & p e r 

í p f u m d i f c u r f u m ufque i n J i u m e n M i n e u m : i n V e z a u fque i n p o r -

t e l l a m de B a n a t i , © • Ecclej ias de S a l l a r i n t e r A r n o i a m & S i l u m 

c u m E c c l e f i s de B a r r o f a C a f t d l a n i , & pojfefsiones S a n B i S a l -

v a t o r i s de I l b a f m o f a s , C u f a n c a m , B a r b a n t e s , A v i a , & A v i ó n , 

A f m a , C a n i b a (5) A v i a m o s , & pojfefsiones E c c l e j i a S a n B a 

C r u c i s de Soto S e n a t o r í c u m ó m n i b u s f u i s a p p e n d i t i i s , <& f icut 

p r a d i B a m S e d e m h c e r e d i t a v e r u n t nof tr i pracej fores , & V a n d a l i 

Reges J i a b i l i e r u n t ; i t a nos e a m J i a r e p r a d p i m u s , & conf irma-

m u s . T u n e omnes q u i e r a n t i n C o n c i l i o , u n a voce d i x e r u n t : P/á-

c e t , P l a c e t nobis ó m n i b u s . D e i n d e t r a B a v e r u n t e a , q u a f u n t j e -

f u C h r i j i i D o m i n i n o j i r i : po j i ed v e r o t r a B a v e r u n t e a , q u a p e r -

t i n e n t a d f a l u t e m tot ius R c g n i H i f p a n i a . H i s p e r a B i s , f o l u t ó q u c 

C o n c i l i o a b i e r u n t u n u f q u i f q u e i n f u á c u m g a u d i o . A B u m C o n d -

U u m X V I I I . K a l e n d a s f u l i j E r a D C C C C X L V . 

14 C o n g r e g a t o magno e x e r c i t u , ac triennio perado fub Era 
DCCCCXLVIII. {6) urbes deferras ab antiquis popular! Rex 
jufsit: h.xc funt Zemora, Septimancas , & Domnas, vel om
nes Campi Gothorum. Taurum namque dedit ad populandum 
filio fuo Garfeano. Interea fub Era DCCCCXXXIX. {6) c o n -

• 

(1) B . Víllalva. ( i ) S. de Ceñas. (3) yí/i/Flaníofam, w/Lamofam. (4)^'/ 
U n i d o , vel Vlnt lo . (5) S. Camba. \6) Sil. V ftatim ffa* fy* *»/ ^8' 
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gregato exercitu magno , Arabes Zeiporam properarunt. Hscc 
audiens Serenifsimus Rex , congregato magno exercitu , ínter 
fe dimicantes, cooperante divina clementia , delevit eos uíque 
ad internetionem , etiam Alchamam , qui Propheta eomm di-
cebatur , ibidem corruit, & quievit térra. In illis diebus, quan-
do hoftes folent ad bella procederé, Rex cpngregato exerci
tu Toletum perrexit, & ibidem á Toletanis copiofa muñera 
accepit, & inde reverfus cepit gladio Caftellum quod dicitur 
Quinitla Lubel, (1) partim gladio truncavit, partim fecum 
adduxit , atque Carrionem venit , & ibidem Servum funm 
Adamninum cum filiis fuis trucidari jufsit, eo quod cogitave-
rat in necem Regís. 
1 j Et veniens Zemoram filium fuum Garfeanum comprehen-

dít, & ferro vindum ad Caílrum Gauzonem duxit. Socer qui-
dem ejus Munio Fredinandi tyrannidem gefsit, & rebellionem 
paravit. Etenim omnes filij Regís , ínter fe conjuratione facía, 
patrem fuum expulerunt a Regno, Boídes Villam in Aftnriis 
concedentes.(2) ípfe autem caufa oratíonis ad Sanftumjacobum 
Rex perrexit, atque inde reverfus Aftoricam venit /atque á 
filio fuo Garfeano petivit, ut adhuc vel femel Sarracenos per-
fequeretur , & multo agmine aggregato , multas ftrages fecit, 

cum magna victoria regrefíus eft , atque Zemoram veniens, 
proprio morbo decefsit, [& Aftoricae fimul cum uxore fuá DOÍ-
mina Xemena fepultus fuit, pro quo exorandus eft clementif-
íimus Pater, ut cui tale Regnum tribuir terrenum, caslefte 
etiam accipere mereatur. Nunc ergo translatus Ovetum iina 
cum uxore fuá Xemená Regina fepultus] quiefcit fub Aula 
Sandas Matice Dei genitricis. Regnavit autem annis XLIIII. Era 
D C C C C X L V m . {Amo ^10.) (3) 

G A R S E A S 
; 16 Adefonfo defundo, Garfeanus filius ejus fuccefsitin 
Regno. Primo anno Regni fui máximum agmen aggregavit, & 
ad perfequendum Arabes properavit. Dedit illi Dominus vic-
toriam , prasdavit, uftulavit, & multa mancipia fecum attra-

S A r ^ ' r QH;ntIalubc'. (¿) S. Conícendentem. m V Sil. eoncedcutcm. 
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xit. IníliperRegem Aiolam gladio cepit, & dum venit in lo 
cum qui dicitur Altremulo, negligentia cuftodum aufubi^ 
Rex vero regnavit annos rrcs, menfem unum , morbo pro* 
prio (i) decefsit, \_&Oveti cum dtk Rmbus fepultus fuiñ 
Era E)CGCGLII. {Amo f 14.) (2) J 1 

O R D O N I V S 11. 
17 Garfeano mortno , frater ejus Ordonius ex partibus 

Galleéis veniens , adeptus eft Regnum. Magnura interini 
agmen Cordubenfe una cum Alcaide nomine Ablapaz ad 
Caftellum rip;E Dorij , quod dicitur Sandi Stephani , ve
nit. Rex vero Ordonius hice audiens , ut erar vir bellico-
fus , magno exercitu'aggregato, illuc f-ftinus perrexit , & 
dimicantibus ad invicem , dedit Dominus Catholico Regí 
triumphum , interfecir & delevit eos ufque ad mingentem 
ad parietem, ipfum quldem agmen cum fupradicto Alcai
de corruit, ejus (3) capite truncato. Etiam alium ibi Regem 
Graflüm interfecir nomine Ahnotarrap , (4) & reverfus eft Rex 
cum magno triumpho ad Sedem fuam Legionenfem.(j) [ Tune 
temporis Epifcopalis Sedes in honorem Sandorum Apoftolo-
rum Petri & Pauli extra muros memorata? erar urbis : & intus 
munitionem muri erant tres domus, qux Termae fuerant Paga-
norum, & in tempore Chriftianitatis fadaí funt aula regalis: 
fed prasdidus Rex Ordonius mifericordia raotus, jufsit Legio-
neníl Epifcopo Erunimio cum provinclalibus Epífcopis transía-» 
tionem faceré jam did^e Sedis in domos illas , qux erant Aula 
Regalis. In prima domo altare confecrare fecit in honorem 
Sandx MarixVirginis cum ómnibus Virginibus Sandis. In fe
cunda autem domo altare dedicare mandavit in honorem noQ 
tri Salvatoris cum ómnibus Apoftolis fuis & difcipulis Sandis.: 
In tertia vero domo altare xdiñeavit in honorem Sandi Joarw 
nis Baptiftx cum ómnibus Martyribus, five & ConfcíToribus 
Sandis. Parata die dedicationis , ex thefauro fuo ornavit alta-i 

i - , / , .,' . • Ú& 
(1) Zemors difcefslt. 5//. ( i ) Vide num, 19. in pf̂ eyiotatis. (3) Si l . q'us ca-^ 

piu truncato : alij & capite triiticató'. (4) S.'AbutmuíantpK '(y) In Silenfí pojl, 
hac : Delude alia Azeipha venit ad locuui, &c. ut infra pofl undsinclufct verba,. 
Eft autem Áx.dpha'E.xcvátvLs, {ut mtm,*y. idew.txpmf 4utof) non Puw wme$i 
ftí$trj>eram alij frodidtre, " " ' v ' ' ... • , i) 
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ría prccdida órnamentis aureis & argentéis 5 deíndc dotavit 
ipfani Sedem ex fuis regaÜbus hereditatibus plurimis Vil l is , & 
Ecclefús. 

18 His peradls iterum Rex Cordubenfis cuín aliis Aga-
renis Regibus , & cum mulris Sarracenorum exercitibus con
tra Regem Dominum Ordonium ] venit ad locura qui dicituc 
Mindonia, (1) & inter fe dirnicantes & pnxlium moventcs, 
corruerunt ibi multi ex noftris, & ut ait David: Varij funt 
cyentus belli. Ex hinc iti auno tertio innumerabile agmen 
Sarracenorum venit ad locum qui dicitur Mohis , quo audito, 
Pampiloneníis Garfea Rex Sandij Regis filius , mifit velociter 
ad Regem Dominum Ordonium , ut adjuvaret eum contra 
acies Agarenorum. Rex vero perrexit cum magno prcefidio , & 
obviaverunt fibi in valle quae dicitur Juncada , & ut añblet, 
peccato impediente , multi corruerunt ex noftris , etiam dúo 
Epifcopi, Dulcidius Salmanticeníis , & Hermogius Tudcníis» 
ibidem funt comprehenfi, & Cordubam addudi. Pro ifto Her-
mogio Epifcopo ingreífus eíl fubrinus ejus Sandus Pelagius 
Cordubam. Deinde pofuerunt eum in carcere, qui poftea per-
venit ad Martyrium. Quos Epifcopos praefatus Rex Ordonius 
adhuc viventes, adduxit. At vero prasdidus Rex cogitans qua-
tenus ifta contrairet, congregato magno exercitu, jufsit ar
ma componi, & in eorum terrara , qu£e dicitur Sintilia, ftra-
ges multas fecit, terram depopulavit, etiam Caftella multa in 
ore gladij cepit. Hxc funt Sarmaleon, Eliph, Palmacio , &: 
Caftellion , & Magnanciam deprzedavit: fiquidem & alia muli
ta , quod longum eíl prenotare, in tantum ut unius diei fpatio 
non pervenerit ad Cordubam. Exinde remeans cum magno 
triumpho Zemoram, invenir Reginam Dominara Nunnam (2) 
defundam [ ex qua genuit Adefonfum & Ranimirum ] & quan
tum habuit gaudium de triumpho , tantam guñavit triftitia de 
Reginaj letho. Aliara quoque duxit uxorera ex partibus Ga 1c-
ciae, nomine Aragontara , qua: poftea fuit ab eo fpreta , quia 
non fuit illi placita, & poftea tenuit inde confefsionera dignara, 
ni IVÍ Kvtfim coílii/D oi^^.nuí '-íiioVi : m.. c ' bs f.U 1 \§S. 

(i") S. Mutlonla. 5Í7. Mitonía. ( i ) Geloira (fsu ut nos vulgo Elvira ) dicitur 
tu Scripturis Donationum. Ait autem Rodevicus Tolttams bimmam fui Si : Mu~ 
nta Domna , qua & Gdotra alio nomine vocabatur. 

T o m . X I V , ' Ff ,. 
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1-9 Et quidem Rex Ordonius, ut erat píóvidus 5¿ perfec-
tus , direxit nuntios Burgos pro Comitibus, qui tune eamdem 
terram regere videbantur, & erant ei rebelles. H i funt Nun-
nius Fredenandi, Abolmondar Albus , & ejus filius Didacus 
& Fredinandus Anfurij filius, & venerunt ad palacium Regís 
•in rivulo qui dicitur Carrion, loco dido Tejiare , (i) & ut ait 
Agiographa : Cor Regum & curfiis aquarum in manu Domini, 
«ulio feiente, exceptis confiliariis propriis, cepit eos, & vin-
tos , Se carenaros ad Sedem Regiam Legionenfem fecum addu
xit , 8¿ ergaftulo carceris trudi, & ibi eos necari jufsit. Interea 
nuntij venerunt ex parte Regis Garfeani, ut illue pergeret 
Rex nofter fuprafatus ad debellandas urbes perfídorum : has 
funt Nagera, & Veguera. Rex vero iter egit cum magno exer
citu , & pugnavit, & opprefsir, arque cepit fupradidam Nage-
ram , qua: ab antiquo Tricio vocabatur. Tune fortitus eft fi-
liam ejus in uxorem , nomine Sanciam ¡ convenientem fibi , & 
cum magna victoria ad Sedem fuam venit. Regnavit in pace 
anuos novem , menfes féx : progrediens de Zemora morbo 
proprio decefsit, & fepultus fuit in Aula Sandx Marix femper 
¡Virginis Sedis Legionenlls. Era D C C C C L X I L (2) Amo ^24. 

F R O I L A N V S 11. 
20 Ordonio defundo, frater ejus Froilanns fucccfsit ¡tí 

Regno, [ & duxit uxorem nomine Muniam Domnam , ex qua 
hos filies genuit, Adefonfum, Ordonium , íive & Ranimirum: 
& genuit Azenarem, (5) fed non ex legitimo conjugio.] Propter 
paucitatem vero dierum nuliam vidoriam fecit, nullos hofteS 
exercuit, nifí quod (ut autumant) filios Olmundi nobiiis fine 
culpa trucidari jufsit ¡ & ut dicunt, jufto Dei judicio feftinus 
Regno caruit, quia Epifcopum Legionenfem nomine Froni-
míüm poíl occifsionem fratrum abfque culpa in exilium ínií-
íit : [ non rememoravit, Domitianum Impcrarorem beatifsi-
mum Joannem Apoftolum & Evangeliftam in exilium mifiífe: 
& ideo juiu Dei á Senatu Romano interfedus cftí] Non eft ve-
ritus David dicentem : Nolite tangere Chriitos meos, & in 

Pro-
M \ \X) '¡) ^'u.-úV . \ % . - . ? f -.HU .''•'*) 

• (0 M> Te lurc , (a) in prAmtatis miw. lOr l l * (j) 5« Acfep' 
— 
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Prophetis meis nolite malignari] & ob hoc abrcviatum efl: 
Regnum ejus, ac breviter vitam finivit, & plenus lepra decef-
fit, [ & fepultus eft juxta fratrem fuum Legione. ] Regnavit 
autem anno uno , menfibus duobus [ p r í e f a t L i s itaque Epifcopus 
Epifcopatum fuum tune recuperavít. ] Era DCCCCLXIIL 
Anno 921). 

A D E F O N S U S I V . 
21 Mortuo Froilano Adcfonfus filius Domini Ordonií 

adeptus eft fceptra paterna , [ & duxit uxorem nomine Xeme-
nam, ex qua genuit Ordonium malum.] Huic confiílenti m 
Rcgno voluntas venit arripiendi viam confefsíonis, & in tali-
bus operibus fatagens , nuntios mifsit pro fratre ñio Ranimiro 
in partes Virci , (1) dicens , qualitér vellet á Regno difeedere, 
& fratri fuo tribuere. Venit quidem Ranimirus in Zemoram 
cum omni exercitu magnatorum íuorum , & fnfeepit Regnum. 
Frater quidem ejus properans ad Monafterium in loco qui di-
citur Domnos Sandos , (2) fuper crepidinem alvei Cdx Mo-
nachus fit. Qui Ranimirus exercitum movit ad perfequcnduin 
Arabes, Zemoramque ingreíTus , nuntius illi venit, qnia fra-
ter ejus Adefonfus ex Monafterio progreíTus, Legionis Reg
num efíet iterum adeptus. Hxc audiens Rex, ira commotus, 
jufsit intonare buccinis, vibrare haftas , iterum Legioncm re-
means, feílinus obfedit eum die ac nofte, ufquequo illum 
icepit, & comprehenfum , jubet eum ergaftulo retrudi. Arte 
¡quidem fada omnes magnates Afturienfíum nuntios miferunt 
pro fupradido Principe Ranimiro : ilie vero Afturias ingreíTus, 
tepit omnes filios Froilani fratris Domini Ordonij Regis , Adc-
fonfum, Ordonium , & Ranimirum fecum adduxit, pariter-
jque cum fratre fuo fuprafato Adefonfo , qui ergaftulo teneba-
íur , conjunxit: & omnes fimul in uno die orbare oculis prx-
cepit. Regnaverat quidem Adefonfus anuos feptem, (3) & 
pienfes feptem. Era DCCCCLXIX. (4) Amo 931, 

RA-
(*) s« Pirct: ad oram vulgo Vierzo. Alij V i r c l . (a) Hodie Sahagun. (3) Vi-

4«/ufra num, 21. (4) Vidn nurn. iz . ubi quinqué kgéndum ejjetnomiims. 
t f 2 



452- Efpana Sagradd. 
R A N I M I R V S 11 

22 Ranimirus fecurus regnans, confilium iniit Cum omni-
hus Magnatibus Regni fui, qualiter Chaldaeorum ingrederetur 
terram, & coadunato exercitu , pergens ad Civitatem , qujg 
dicitur Magerit, confregit muros ejus, & máximas fecit árages 
Dominica dje, adjuvante clementia Dei, reverfus eft in domum 
íuam cum viftoria in pace. Legione vero confedenti nuntius 
venit á Fredinando Gundifalvo exercitus (i) grandis, qui pro-
perabat ad Caftellam : quo audito, exercitum movit Rex, & 
obviam illis exivit, in locum qui dicitur Oxoma, ac nomen 
Domini invocando, acies ordinari jufsit, & omnes viros ad 
bellum parari prxcepit. Divina juvante clementia, dedit illi 
Dominus vidoriam: magnam partem ex eis occidit, multa mil-
lia captivorum fecum adduxit, & reverfus eft ad propriam Se-
dem cum vidoria magna. Poft haíc vero Ranimirus, congre-
gato exercitu , Casfarauguftam perrexit. Rex quidem Sarrace-
norum nomine Aboiahia Regi Magno Ranimiro colla fubmifit, 
& omnem terram ditioni Regis noftri fubjugavit. Abderrach-
mam Regi fuo Cordubeníi mentitus eft , &Regi Catholico cum 
ómnibus fuis fe tradidit. Rex ipfe nofter, ut erat fortis & 
potens , omnia Caftella Aboiahia, quze habebat infefta edo-
muit, & illi tradidit, & reverfus eft Legionem cum magna vic
toria. Aboiahia vero iterum Regem Ranimirum fefellit , & 
Abderrachmam pro pace mifit. [ & iterum venerunt Sarraceni 
Cordubenfes , & fregerunt Soutus Covas. ] Pofteá Abderrach-
mam Rex Cordubenfis cum magno exercitu Septimancas prope-
ravit. [ Tune oftendit Deus fignum magnum in Gado, & con-
verfu<> eft Sol in tenebras in univerfo mundo per unam ho-
ram.] Rex nofter Catholicus , hxc audiens, illue iré difpofuit 
cum magno exercitu, & ibidem dimieantibus adinvicem, dê  
dit Dominus Vidoriam Regi Catholico, qualiter die , II. Feria, 
imminente fefto Sandorum Jufti & Paftoris, deleta funt ex eis 
L X X X . millia Maurorum. Etiam ipfe Aboiahia Rex Agareno-
rum ibidem á noftris comprehenfus eft, Legionem addudus, 
& ergaftulo trufus; quia mentitus eft Domino Ranimiro Regi, 

com-
( i ) SU. ex Azcipha gi-»nái: frí^utotir tn'm bk Au8«r Azeipbsm á/fíí acitirt} 

quam alij codito excrcituo), 
Î-Janc eclipjtm acciM-rse refermt /uJtffr/ci rímles • 
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comprehenfus e í f redo Judíelo Del. lili vero qui remánferant, 
hiñere arrepto, ia fugam verfi funt, Rege vero iilos perfe-
quente. Dum ipil pervenerunt ad urbem qusedicitur Alhandc-
ga* á noílris ib ídem comprehcnfi, & extintti funt, Ipfe vero 
Rex Abderraehmam femivivus evafit. (1) Unde noftri multa 
attulerunt fpoiia , aurum & argentum videlicet, & velles prc-
tíoías. Rex quidem fecurus perrexit ad domuin fuam cum vic
toria magna in pace. 

23 Deinde poíl dúos menfes Azeipham , (2) id eft exerci-
tus , ad rlpara Turmi iré dUpofuit, & Civitates deíertas ibidciw 
popuiavit. Haj funt Salmantica Sedes antiqua (3) Caftromm, 
Letefma , Ripas , Balneos, (4) Alhandega, Penna, & alia plu-
rima Cartel la , quod longum eft prenotare. [Tune temporis 
popuiavit Rodcricus Comes Amajam, & popuiavit Aíturias in 
partibus Sánela Juliana; : & popuiavit Didacus Comes Burgos, 
& Oviernam (5) per jufsionem Regís: popuiaverunt autem Co
mes Nunnius Munionis Raudam , & Gundiíalvus Telliz Oxo-
mam, & Gundiíalvus Ferdinandi Aucam , Cluniam, & Sane-
tum Srephanum : popuiavit Fcrdinandus (6) Gundifalvi Civita-
tem qux dicitur Septempublica cum Dei auxilio.] His peraftis 
Ferdinandus Gundifalvi, & Didacus Munio contra Regem Do-
minum Ranimirum tyrannidem geíferunt, necnon & bellum 
paraverunt. Ule vero Rex , ut erat prudens & fortis compre-
hendit eos, & unum in Legione , alterum in Gordone , ferro 
viudos carcere truíit. Multo quidem tempore tranfacto , jura
mento Regi dato, & omnia quai habebant, exierunt de ergaf-
tulo. Tune Ordonius filius Regis fortitus eft filiam Ferdinandi 
Gundifalvi in conjugio, nomine Urracam , & Ranimirus qui 
erat Rex mitifsimus [exTarafia Regina cognomento Florentina, 
genuit Ordonium , Sandium , & Gelokam, 

< 24 PríEfatus itaque Rex] filiam fuam Geloiram Deo dica-
iVit , & fub nomine ejuíliem Monafterium infra • urbem Legio-
iienfem miras magnitudinis conftmxit in honorem Sandi Salva-
toris juxta paiatium Regale. Alia quidem Monafteria in nomi-

'(t) Praterml/ít Bergan&a ,fed extmt apad ceteros. (z) F . ad zelpham. (3) 
Sedes antlca, Cafti-omm. Sedes antiqua caftrorum. (4) S, Bálticos, (j) S. 
iputinam. (6) Fredcnaudws frec¡umter in Codiábus, vd t'rcdinandus. 

T o m . X l F , Ffs 
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ne Sandi Andrese Apoftoli, & Sandi Chriftophori Martyris 
«dificavit fuper ripam fluminis C ó x : (i) aliud quidem fuper 
ripam Dorij fub nomine Sandae Mariae femper Virginis xdifica-
vit: aliud quidem Monafterium in fuá hereditate propria jedi, 
ficavit in nomine Sandi Michaelis Archangeli in Valle de Or-
nia, cujus nomen eft Deftriana. Décimo nono anno Regni fui 
confüio inito, exercitu aggregato perrexit Elbcram (2) Civita-
tem Agarenorum, qu?E nunc Talayera a populis vocitatur , & 
bello inito occidit ibidem ex Agarenis XII. millia, & afporta-
vit VII. millia Captivorum , & reverfus eft ad propria cum vic
toria j & tune Ovetum iré difpofuit, & illue graviter segrota-
vit. Ad Lcgionem reverfus ab ómnibus Epifcopis, Abbatibus 
valde exhortatus (3) confefsionem accepit , & vefpere Appari-
tionis Domini ipfe fe ex proprio morbo Regno "^bftulit, & di-
xit : Nudus egreífus fum ex útero matris mea;, nudus revertar 
illuc. Dominus íit adjutor meus , non timebo quid faciat mihi 
homo. [ Regnum obtinuit feliciter in térra , & ut erat ama-
tor hominum Regnum , obtinet in Cado, [ut] amator Ange-
lorum: ] proprio morbo deccfsit , & fepultus fuit in farco-
phago juxta Eccleílam Sandi Salvatoris ad Coemeterium quod 
conftruxit fíli^e fvix Dominas Geloirae. Regnavit autem annos 
XIX. menfes 11. dies XXV. Era DCCCCLXXXVIU. Amo 950. 

O R D O N I U S I I I . 
2 5r Ranimiro defundo, filius ejus Ordonius fceptra paterna 

eft adeptus. Vir fatis prudens, & in exercendis , difponendif-
que exercitibus nimis fapiens. Frater quidem ejus nomine 
Sandius coníilio inito una cum avúnculo fuo nomine Garfeano 
Rege Pampiloneníium , necnon & Fredinandus Gundifalvi Bur-
geníium Comes , unufquifque cum exercitu fuo Legionem ac-
cefsit, qualiter Ordonium á Regno expellerent, & Sandium 
fratrem ejus in Regno confirmarent. Quo audito Rex Ordo
nius fatis exercitatus ftetit, fuafque Civitates defenfavit,& 
Regni fceptra vindicavit. [ Uxorem propriam nomine Urracam, 
filiam jara didi Comitis Frcdinandi rejiquit.j} His .fupradtófcs 

- r re-
(1) S. Ezlx. (i) S. F.Si / . & R . evolvere civlutem. (3) Ita B . ~ S i l . valdc 

«os cxtoitatus. Ctieri valde exoratus. 
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remeantibiís' ad propria, [aliam auxit uxorem nomine Geloi-
ram, ex quagenuit Veremundum R,egem,qui podragieus fuit.] 
Ipfe quidem Rex Ordonius, magno exercitu aggregato, Gallae-
ciam edomuit, Olisbonam depraedavit, & multa fpolia íimul 
cum captivis fecum adduxit ,& ad Sedem Regiam cuín pace, 
& visoria rediit. Fredinandus vero fupradidus, qui focer ejus 
faerat, volens, nolens , cum magno metu ad ejufdem fervi-
tium properavit. Rex vero regnavít anuos V. & níenfcs VIL 
proprio morbo urbe Zemorae decefsit, & Legione fepultus fuit 
juxta aulam Sandi Salvatoris fecus farcophagum Patris fui Ra-
nimiri Registra DCCCCLXXXXIII, (993.) Amo 955. 

S A N C I U S I. 
26 Ordonio defundo frater ejus Sancius Ranimiri filius 

pacifice apicem Regni fui fufcepit. Anno uno Regni fui ex-
pleto , quadam arte, exercitus conjaratione fada , ex Legione 
egreífus , Pampiloniam pervenit, jufíus á fuis amicis, ac mifsis 
nuntiis y una cum confenfu avunculi fui Garfeani Regís ad Re-
gem Cordubenfem Abderrachmam iré juífus eft. Omnes vero 
Magnates Regni ejus, coníilio inito , una cum Fredinando Co
mité Burgenfi Regem Ordonium malum elegerunt in Regno 
Aldefonfi Regís fihum , qui orbatus fuerat oculis cum fratri-
bus fuis. Fredinandus quidem Comes dedit ei filiam fuam, uxo
rem relitlam ab Ordonio Ranimiri filio. Sancius quidem Rex 
cum eífet craíTus nimis, ipil Agareni herbam attuierunt , & 
crafsitudinem ejus abftulerunt á ventre ejus , & ad priítinara 
levitatis aftutiam reductus, confilium iniit cum Sarracenis,qua-
liter ad Regnum íibi ablatum perveniret, ex quo ejedus fue
rat. Egreífus Corduba cum innumerabili exercitu , pergit (1) 
Legionem : at ubi terram Regni fui intravit, & ab Ordonio 
auditum fuit, ex Legione per nodem fugit, & Afturias in
travit , & Regnum quo ille caruit Sancius fufcepit. Ingreífus 
Legionem edomuit oírme Regnum patrum fuorum. Supradic-
tus quippe Ordonius ab Afturiis projedus , Burgos pervenit: 
ipfum tune Burgenfes mulicre ablata cum ilMs duobus á Caf-

tel^ 
(1) Pcvgens fcrtftum , 5^ edltum :fed pergit po/lulat congrumtia [erm*~ 

ws. 
Ff4 
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tella expullemnt, & ad terram Sarracenomm illum Híre^ 
runt: ipfa quidem remanens Urraca nomine alio fe fociavit 
viro. Ordonius adhuc vivens inter Sarracenos manfit, & eju-
lando poenas perfolvit: [quia noluit benediftionem , invenit 
maledictionem á Domino. Tune pra:fatus Rex uxorem nomine 
Tarafiam duxit, ex qua filium genuit, quem Ranimirum vo-
cavit.] Rex vero Sancius falubre iniit confilium una cum fo-
rore (i) fuá Regina Geloira, ut nuntios mitteret ad Civitatem 
Cordubam, ut peterent corpus Sanfti Pelagij Martyris, qu| 
martyrium acceperat in diebus Ordonij Principis fub Rege 
Arabum Abderrachmam Era DCCCCLXIII. (2) 

27 Et dum Legatos una cum Velafcone Legionenfi Epif-
copo illue pro pace , & ipfius corpore Sandi Pelagij miferunt, 
egreíTus Rex Sancius Legione , venit Gallsciam , & edomuit 
eam ufque ad fluvium Dorij. Quo audito Gundifalvus qui 
Dux erat ultra fiumen illud , congregato magno exercitu, ve
nit ufque ad ripam ipíius fluminis , deinde mifsis nuntiis, & 
conjuratione fada ne (3) exolveret tributum ex ipfa térra quam 
tenebat, callide adverfus Regem cogitans , veneni pocula illi 
in pomo direxit: quod cum guílaífet Rex , feníit cor fuum im-
mutatum , filenter muíltans, feftinus coepit remeare ad Legio
nem : in ipfo itinere die tertio vitam finivit, [& Legione fecus 
patrem fuum in Ecclefia Sandi Salvatoris fepultus fuit.] Regna-
.vit autem annos XII. Era M V . Amo 967. 

R A N I M I R V S III. 
28 Sancio defundo filius ejus Ranimirus habens á nati-

Vitate annos V. fufcepit Regnum patris fui, continens fe cum 
coníilio amitae fuas DomníE Geloirae Reginx (4) Deo devota:, & 
prudentifsimcE. Habuit pacem cum Sarracenis, & corpus Sandi 
Pelagi; Martyris ex eis recepit, & cum Religiofis Epifcopis in 

Ci-
(1) S, F. tST R. uxore. Legendum, m u cum Toroie fuá Geloira , & Tafáiiá 

Regina : Geloira quidem foror Regís erat, ut fupra in 'Ramiro leghnus ; mor au
tem Sancij Tarajia , ut hic dicitur. Eratque Tara/ta filia Coníttis de Monzón, utt 
Morales Uh.ié. cap.^. animadvertit. (%) Sil. D C C C C L X U l l . A l i j , V C C C C ' 
LX1I. Prteponenda 963. ex diffis Tomo 2, num. 114. (3) Ita Sil. (S1 S. — Celen 
ut exolveret. (4) Idem qui fupra error) ita medendus; Coníilio Regins, & fw1" 
xx fnar Dax (ieíoirse 3 Dco devotíe. 
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Civitate tegionenfi tumulavit. Anno II. Regni fui C. claffcs 
Nortmanorum cum Rege fuo nomine Gunderedo ipgreífe fijht 
urbes Galla;ciaj, & ftrages multas facientes in gyro Sancti Ja-
cobi Apoftoli Epifcopum loci ipílus gladio peremerunt, nomi
ne Siíhandum, ac totam Gallaeciam deprícdaverunt, ufquequo 
pervenerunt ad Alpes montes Ecebrarij. Tertio vero anno re-
meantibus illis ad propria , Deus quem occulta non latent, 
retribuir eis ultionem:ficut enim i l l i plebem chriftianam i n cap-
tivitatem miferunt, & muiros gladio interfecerunr ; ira i l l i 
priufquara á finibus Gal lacc i íE exirent , multa mala perpefsi 
funt. [Interim Ranimirus Rex duxit uxorem nomine Úrracam 
illam q u x eft fepulta Oveti.] Comes i taque Gundifaivus San-
cionis i n nomine Domini & honore Sanóli Jacobi Apoftoli, 
cujus terram devaílaverant, exivit cum exerciru magno ob-
viam illis, & coepir praeliari cum illis. Dedit i l l i Dominus 
vidoriam , & omnem genrem ipfam fimul cum Rege fuo gla
dio interfecit, atque clafíes eorum igne cremavit Divina ad-
jutus clementia. 

29 Rex vero Ranimirus cum efiet elatus, & falfiloquns, & 
in módica fcientia poíltus , ccepit Comités Galtecix , & Le-
gionis , five & Caftellas fa£tí$ acriter , ac verbis contriftari. Ipíi 
quidem Comités talia zcgré ferentes callidé adverfus enm co-
gitaverunt, & Regem alium nomine Veremundum fuper fe 
erexerunt, qui fuit ordinatus i n Sede Sandi Jacobi Apoftoli 
Idibus Odobris Era MXX. Quo audito Ranimirus ex Lesione 
ad Gallíeciam properavit. Rex vero Veremundus obviam illi 
exivit i n Portella de Arenas , & cocperunt acriter pr^liari. ̂  
Nuílus tándem eorum alteri cedens feparati funt ad invicem. 
Ranimirus vero reverfus cft Legionem , ibique proprio morbo 
dccedens X V . Regni fui anno vitam finivit [& i n Deftriana f c -
pultus fuit. Interim Rex Alcorrexi cum multas agminibus Aga-
renorum per Portugalenfem terram intravitGalla:ciam,& Com- . 
poftellam venit , & totam ipfam terram depopulavit. Ad Ec-
clefiam ergo five & ad fepulcrum Beati Jacobi cum magna a u 
dacia accederé voluit,fed Deo renuente territus r e d i i t : f ed Rex 
nofter coeleftis non eft oblitus chriftianam plebem , mifit i n 
'Agarenos infirmitatem ventris, & nemo ex cis vivus remaníit, 
g u i rediret i n patriam mide venerat.J 

PRE-



458 H/p0 na Sagra da, 

P R E V E N C I O N E S S O B R E E L C H R O N I C O M 
figuiente del Obifpo de Oviedo 

D . Pelayo. 

EL tejido de nueftra Hif-
tona, que empezó por 

Idacio , San Ifidoro, el Bicla-
renfe , y otros, profiguió def-
pues de los Godos por el Pa-
cenfe , Sebaftian de Salaman
ca , y Sampiro de Aftorga, 
llenando entre todos el efpa-
cio de mas de feifcientos años, 
que acaban en el 982. donde 
cerró fu Chronicon Sampiro. 
Defde aquí tomó el hilo de 
la Hiftoria D . Pelayo , Obifpo 
de Oviedo , que empezando 
por la Era M X X . (año de 982.) 
continuó los fucefíbs de otros 
ciento y veinte y flete años, 
acabando en la muerte de D . 
Alfonfo Sexto (el que recobró 
á Toledo) año de 1109. Era 
1147. y al modo que Sampi
ro no efcribió de los últimos 
Reyes de fus dias; tampoco 
D . Pelayo habló de los fuyos, 
refervando para otras plumas 
la Hiftoria deD. Alfonfo W . 
y de fu Madre, en cuyo tiem
po efcribia , como queda ya 
moftrado en el Tomo IV. 

Trat. 3. defde el num. 169. en 
adelante , donde expullmos el 
genio de efte Autor fobre in
terpolar los mas antiguos : el 
tiempo en que floreció , ma-
nifeftando que vivió hafta el 
principio del año 1143. y que 
empezó á fer Obifpo en 29. 
de Diciembre del año 1098. 
De lo que refulta haver ef-
crito efta Obra íiendo Prelado 
de Oviedo, pues acaba once 
años defpues de hallarfe en 
aquella dignidad. E l libro en 
que efcribió las Chronicas an
tiguas D . Pelayo, ingiriendo 
la fuya , es pofterior al año 
1119. cerca del qual fe erigió 
el Obifpado de Zamora, que 
bajo el nombre de Numan-
cia menciona aquel libro de 
Chronicas en el Ithacio, don
de infertó la Divifion de Sedes 
atribuida á Vamba: y como 
la Hiftoria prefente es pofte
rior en orden , y en mate
ria , correfponde feñalar Ja 
edad defpues del referido año 
1119, 
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ASSI como en el Chroni-
con de Sampiro procu

ramos aclarar y afianzar la 
Chronologia de fus Reyes, 
también aqui hay algunas ef-
pinas que arrancar (aunque no 
tantas) á fin de poner corrien
te el campo de la Hiftoria 
Real de Efpaña , que tiene 
muchos tropiezos en los tiem
pos , de fuerte que no fe ha
llan dos Autores conteftes en 
los años , fino que fean unos 
meros copiantes. 

V E R M V D O II. 
D e f d e l a E r a 1020. a ñ o 9S2. 

en e l d i a 15. de O B u b r e , 

h a j i a l a E r a 1037. a ñ o de 

999' 

2 En D. Vermudo acabó 
el Chronicon de Sampiro, di
ciendo que fue coronado Rey 
contra fu primo D. Ramiro 
III. en el dia 15. de Odlubre 

en la Ciudad de Santiago, Era 
M X X . En efta convienen los 
Códices fin variedad , y fe 
confirma por la harmonía to
tal de unos números con otros: 
pues demás de falir bien la 
Chronologia de Sampiro con 
efte numero final; concuerda 
también el principio de D. Pe-
layo, y los 17. años que fe-
ñala en el reynado de D. Ver-
mudo , con los quales 17. 
años concuerda el Silenfe , el 
Chronicon de Cárdena, el Tu-
denfe, y D. Rodrigo. Juntos 
los 17, años con la Era 1020. 
dan la 1037^11 que por muer
te de D. Vermudo introduce 
D. Pelayo á D. Alfonfo en la 
fucefsion del Throno de fu 
Padre : y afsi todo fale con-
tefte. Añadefe la Infcripcion 
de fu Sepulcro en León , que 
como expreífa Morales, inclu
ye el mifmo año de gpp. que 
es laEraMXXXVII. 

H i c R . Rex Veremundus Ordoni j . 
Ifte i n finem vitíe fax dignam 
Deo poenitentiam obtulit. & in pace 
Quievit . Era M X X X V I I . -'T 

5 A efte Rey le infamó tratamiento exprefíb de Ty-
p . Pelayo , refiriendo cofas rano. Siguiéronle otros, que 
injiiíiofas a fu honor, con el al eferibir tuvieron por delan-
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te fu Hiftoria. Pero el Monge 
de Silos, que vivió en tiempo 
de D. Pelayo , no menciona 
cofa alguna injuriofa , antes 
bien le califica de buen Prin
cipe , prudente ¡ jufto, adivo, 
y mifericordioíb: prendas que 
no fe atreven á negar aun los 
que íiguieron á D. Pelayojpe
ro añaden , que dejandofe lle
var ligeramente de faifas acu-
laciones, irritó á Dios, y per-
figuió a los Obifpos de Ovie
do , y de Santiago. Con efto 
adoptan lo referido aqui. Pe
ro fe engañó D. Pelayo en 
aplicar á efte Rey el fuceífo 
del Toro contra Ataulfo,Obif-
po de Santiago ; pues por la 
Hiftoria Compoftelana+ confta 
havcr íido mas de un Siglo 
antes. También erró en de
cir , que entonces fue trasla
dado el cuerpo de S. Froylan: 
fiendo afsi, que vivia antes y 
defpues de efte Rey. Lo que 
junto con el genio del Autor, 
hace confiar poco en lo que 
dice del Obifpo de Oviedo , y 
en lo que exagera la maldad 
nefanda de haverfe el Rey 
mezclado carnalmente con 
hermanas : pues fegun fu con
texto, y la exprefsion de otros 
hiftoriadores, eran Concubi
nas , hermanas una de otra, 
mas no hermanas del Rey. El 
termino de Concubinas fe ha,-

lia en el Arzobifpo de Tole
do, y en el Tudenfe : y fe 
debe fuponer en nueftro tex̂  
to , leyendo con los citados; 
H a b u i t duas n o b i k s C o n c u b i 

nas , y añadiendo con D. Ro
drigo, E t e r a n t f o r o r e s : lo que 
puede autorizarle con el mif
mo D . Pelayo que las llama 
nobles : y fi fueran hermanas 
del Rey , era muy fuperfluo 
aquel termino. Debemos pues 
fuponer, que no eran Prince-
fas hermanas fuyas , fino her-̂  
manas una de otra. 

A L F O N S O V . 
D e f d e l a E r a 1037. a ñ o d é 

999* h a j i a l a de 1065. 4$ 
de 1027. 5. de M a y o . 

4 De folos cinco años era 
D. Alfonfo, quando murió fu 
padre : por efto pudo alar-
garfe mucho fu reynado : pe
ro le cortó la vida una Saetâ  
hallandofe en el fitio de Vi -
feo. Difcrepan en los años las 
memorias antiguas : pues las 
copias de D. Pelayo dicen que 
reynó XXVI. años, numera 
diminuto , pues el Chronicort 
de Cárdena, D. Rodrigo, y el 
Zamorenfe, expreífan XXVH.i 
que fin duda fueron cumpla 
dos: pues D. Lucas de Tuyj 
dice murió en el año 28. de 
fu reynado, EraMLXV. alo 
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Büe fe Hebeeftar: pues con- gun Morales en el libro XVII. 
cuerda el Epitafio de fu Sepul- Cap. 38. y conviene con la 
ero en León, que dice afsi, fe- copia que tengo Ms. 

H . jacet Rex Adefonfus, qui populavic Legioncm 
poft deftrudionem Almanzor^ & dedit ei bonos fo
ros j & fecic ecclefiam hanc de luto & latere. H a -
buic prelia cum Sarracenis, & interfedus eft fa 
gitta apud Vefcum in Portugal. Fuit filius Verc 
mundi Ordoni j . Obiic Era M L X V . III. N o n . M a i j . 

Muerto pues en la Era 1065. 
en el dia 5. de Mayo, íi retro
cedes á la Era 1037. en que 
empezó á reynar , Tacarás 27. 
anos cumplidos , que le dan 
los monumentos citados , y 
empezado ya el 28. en que 
pone fu muerte el Tudenfe, 
el qual como notó Morales, 
tuvo ocafíon de mayor exac
titud , por haver tenido delan
te los Epitafios de León : y to
do fe compone con haver em
pezado á reynar al principio 
de la Era 1037. pues por tanto 
en Mayo de la 6 5. fe havia ya 
cumplido el año 27. y cor
ría el de 28. 

V E R M V D O III. 
D e f d e l a E r a 1065. a^0 de 

1027. en 6. de M a y o , hafta 

l a E r a 1075. a ñ o de IO-^J. 

5a Sucedióle fu hijo D. 

1 

Vermudo III. cuya hermana 
Doña Sancha fue dada en ca-
famiento á D. Fernando , hi
jo del Rey de Navarra D . 
Sancho el mayor, y al cabo 
fue ocafion de perder el Rey-
no, y la vida: pues queriendo 
D. Vermudo recobrar lo que 
D. Sancho le havia quitado 
en Caftilla , y no cediendo 
D. Fernando , por el Derecho 
que tenia fu muger á todo el 
Reyno, vinieron á las manos, 
juntandofe en el Valle de Tá-
mara*no muy diftante de Car
dón , donde quedó muerto 
D. Vermudo, por haver ufa
do imprudente de fu valor , e 
intrepidez. No reynó mas que 
diez años : y afsi murió en la 
Era 1075. año de 1037. fegun 
confta por el Epitafio de León 
que dice afsi en mi copia Ms. 
algo diverfa en el modo de la 
publicada por Morales: 

T f i t w n r t ; (jw, esta a ¿¡M ¡g, 
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H . L . E . (#) conditus Veremundus p 
júnior , Rex L e g í o n i s , filius Adefonfi ^ 
Regís. Ifte habuit guerram cum cog- ^ 
nato fuo Rege Magno Fernando, &c 
interfeítus eft ab i l lo i n T á m a r a 
preliando. Era M L X X V . 

Eña mifma Era aplican á fu Sancha , hermana del Rey 
muerte los Anales Comporte- Vermudo , entró el Reyno de 
ianos, ei Tudenfe, y los Ana- León en el de Caftilla, con los 
les Complutenfes , aunque ef- de Galicia y Afturias. A l pun
tos con mucha inconftancia to que D. Fernando vió muer-
tienen antes los números de 
las dos Eras íiguientes,y luego 
ponen la exprefíada M L X X V . 
(que fue el año 1037.) á la 

to á fu cuñado , pafsó trium-
phante á León , y fe coronó 
en la Cathedral en el dia 22* 
de Junio, (10. K a l , J u l . como 

qual fe debe eftar por los do- afirman el Silenfe y el de Tuy) 
cimientos alegados del Epita- ungiéndole S e r v a n d o , Obifpo 
fio , y Efcritorcs, arreglando de León, en la mifma Era eti 
á ellos los demás, pues fe aña- que murió el antecefíbr, 1075'. 
de la Epoca del fuceífor, que año de 1037. la qual ahora fe 
eftriva en aquel año, y coníl- confirma, por fer indubitable 
guientemente no puede def- el año en que murió D. Fer-
templarfe efta harmonía. nando , y faberfe los de fu 

reynado. El de fu muerte fue 
SANCHA, y FERNANDO % la Era MCIII. (como queda 

fu marido, convencido en el Tomo 2.) 
D e f d e l a E r a 1075. a ñ o de año de 1065. dia del Evange-

1037. en 22.de J u n i o , h a j i a lifta, 27. de Diciembre , Mar-
l a E r a 110̂ . a ñ o de l o 5 j . 
d i a 2j. de D i c i e m b r e . 

tes: todo lo qual fe verifico 
en aquel año por fu Cyclo 
Solar X . letra Dominical B. 
Los años del reynado confta» 6 Muerto fin fucefsion D. 

Vermudo , y vencido efte por por deducción de los expuef* 
D. Fernando , que era Rey de tos, en que median 28 y nie-< 
Caftilla, y maridq 4« Pona, ¿ yerifican^ofe gue murió,; 

http://22.de


Chromcon deíD^elayo. 4^3 
ntían3o Te contaba fu año 29. cuya harmonía de computos, 
pues en 22. de junio^de la en Eras ^ eti años de reynado, j¡¿ 
Era 1103. cumplió el año 28. en principio , y fin del Rey, 
y defde entonces empezó el apoyados por Epitafios, P 0 ^ ^ / 

Hiítoriadores, y por combi- ' c ' * 
nación de anteceflbres, y fu- ^ ^ ^ -
ceífores en el Reyno , con in
tervención de Cyclos muy 
puntuales, queda la Chrono-

3 9 . dentro del qual murió, a 
los feis mefes y feis dias. En 
efecto el Tudenfe le feñala 
28. años y medio de reyna
do , que fon 2 9 . mediados: 
en cuyo fentido puede veri- logia feñalada tan firme , que 
íicarfe el texto de D . Pelayo, por ella deben arreglarfe los 
que en la edición de Sando- números muy errados de otros 
val y de Berganza dice reynó documentos , fin que fea ne-
X X I X . años. Pero como los ceífario detenernos á mencio-
demas Códices ponen XV11I. narlos , por fer muchos, y fer 
(en que falta un decenario) indubitable el yerro en virtud 
anteponemos el final de VIII. de la Epoca eftablecida. 
fobre veinte , por fer mas los 
que acaban en VIII. que en 
ÍX. y porque realmente no 
tuvo los 25». años cumplidos, 
fino los 28. Pero afsi los que 
feñalan 28. como los de 29. 
todos dicen bien , entendien
do á unos de años cumplidos, 
y á otros de incompletos. L o 
mas es , que dicen una mi fina entre, los hijos : al mayor , lía-
cofa los que le aplican qua- mado Sancho , hizo Rey de 
renta años de reynado: pues Cartilla : al fegundo , Alfonfo, 

S A N C H O II. 
D e f d e l a E r a 1103. d i a 28. de 

D i c i e m b r e d e l a ñ o 1065. haf -

t a 7. de 051 u b r e de l a E r a 

1110. a ñ o 1072. 

7 Antes de morir D . Fer»-
nando repartió fus Rey nos 

eílo fe entiende de ambos 
Rey nos , metiendo en cuenta 
los cafi doce años que tenia 
en el Reyno de Caftilía, quan-
do empezó á fer Rey de León: 
y juntos aquellos 12. años 
incompletos con los 28. cum
plidos de León y Caftilía , re-
fultaa Jos 40. en el todo; por 

de León : al tercero , García, 
de Galicia con lo con quilla do 
en Portugal. Efta diviílon de 
Eftados fomentó otra en los 
ánimos. D . Sancho quitó el 
Reyno de León á D . Aifonfo, 
y efte fe retiró á Toledo. Pe
ro muerto D . Sancho en el íi-
tio de Zamoíg (que era Ciu-
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dad de fu hermana Doña Ur
raca) recuperó el Reyno de 
León, y el de Caftilla, junta
mente con el de Galicia, por 
quanto puefto en priíion fu 
hermano D. García , murió 
en ella , año de iopo. Era 
MCXXVIII. fegun confta por 
el Epitafio. La muerte de D. 
Sancho fue en Octubre de la 
Era 1110. como expreífan los 
Anales Compoftelanos , los 
de Toledo, y el Chronicon 
de la Kalenda de Burgos. Los 

Anales Complutenfes expreC 
fan la mifma Era , diciendo 
que fue muerto en Domingo 
lo que folo fe verifica en la$ 
Nonas de Odubre, expreffâ  
das en una copia de efta Real 
Bibliotheca , fin anteponer 
numero de las Nonas: y á efto 
fe debe eftar , por confirman 
lo el Epitafio que le pufieroa 
en Oña , publicado por Ber
ganza en fus Antigüedades 
Tom. i . pag.43 5. que es diga» 
de fer reproducido: 

Sanftius forma París, 8c ferox Heftor ín armis, 
Clauditur hac urna, iam faftus pulvis & timbra. 
Femina mente dirá foror hunc vita expoliavit. 
lure quidem dempto non flevit fratre perempto. 

Rex ijie occifus ejl proditore conjilio fororis fuá 
Urraca apud Numantiam Civitatem fer manum 
Belliti Adelfís magni traditoris in Era M C X. 
Nonti OóiobriJí rapuit me curfus ab horis. 

Efta Era 1110. con las Nonas 
de Odubre (7. del mifmo 
mes, año de 1072.) aífeguran 
el carácter del Domingo , ya 
expreflado : pues el año 1072. 
tuvo el Cyclo Solar 17. letra 
Dom. A . G, que aífeguran ha-
ver fido Domingo el citado 
dia, y no otro de aquel mes 
antes de las Nonas, ü del dia 
7. y todo junto no permite 
duda en el año y el dia : de-

biendofe arreglar a efto no1 
folo otros documentos , fino 
los años de fu Reynado, que 
fueron feis años , nueve me
fes , y nueve dias : por lo que 
puede falvarfe que D. Pelayo 
le dé aquí VI. años , y otros 
VII. fegun Sandoval en la Hif-
toria del mifmo Rey: hablan^ 
do unos de los años comple
tos , y otros de los cornea 
tes. 

AL-
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V e / d e l a E r a 1103. a ñ o de 

1065. en 2%. de D i c i e m b r e , 

h a / i a e l u l t i m o d i a de J u n i o 

de l a E r a 1147- a ñ o de 1109. 
E n C a j i i l l a de /de la E r a 1110. 

a ñ o de 1072. 

8 Dos Epocas tiene el Rey 
D . Alfonfo • una en quanto 
Rey de Lon : otra como Rey 
de Caílilla. La primera em
pieza por la muerte de fu pa
dre , del mifmo modo que fu 
hermano D. Sancho empezó 
á reynar en León en aquel 
año. La fegunda empezó por 
la muerte del mifmo herma
no en la Era 1110. Los años 
del reynado que D. Pelayo le 
aplica, empiezan por la muer
te de fu padre: pues fon 43. y 
medio:'en ios quales entran 
los feis años que reynó fobre 
ÍLeon, antes de retirarfe á To
ledo , y todos juntos corref-
ponden ai año de fu muerte, 
que fue en la Era 1147. en la 
ultima noche de Junio , dia 
Miércoles al amanecer el dia 
Jueves primero de Julio, co
mo expreíTa aqui D. Pelayo: 
todo lo qual es proprio del 
año 1109. cuyo óyelo Solar 
fue 26. letra Dominical C. y 
defde la Era MCIII. a la 47. 
paífíron los 43. años del total 
jreynado : porque como el pa-

T o m . XIV. 

dre murió en 27. de Diciem
bre de la Era MCIII. fue año 
primero de los hijos toda la 
Era de MCIIII. ( á excepción 
de quatro dias) y corriendo fu 
año primero por toda la Era 
MCIIII. fe cumplió el año 43. 
en la Era 1146. en 27. de D i 
ciembre, perteneciendo el me
dio año de reynado fobre los 
43 .años, á la Era 1147. que en 
ultimo dia de Junio havia da
do los feis mefes y quatro dias, 

9 Según eftaChronologia 
no puede verificarle que def-
pues del regreflb de Toledo 
prcndieííc á fu hermano D. 
Garcia, y le tuvieíle prefo por 
mas de 20. años, como eferi-
be aqui D. Pelayo : porque 
haviendo íido la muerte de 
aquel Rey en el año 1090. 
(como queda probado en el 
Tomo 3.) íi retrocedes mas de 
los 20. años , que dice eftuvo 
en la priíion, hallarás que ef-
ta fe hizo antes del año 1070. 
en que D. Alfonfo no havia 
vuelto , ni ido á Toledo, por
que todavía fe hallaba con fu 
Reyno de León: y configuien-
temente, fi la priíion pafsó de 
20. años , no pudo hacerla 
D. Alfonfo defpues del regref-
fo de Toledo : y fi le prendió 
efte, fue antes de perder el 
Reyno , quando eílaba aliado 
con D,Sancho. 

PE-



A m o - » jr M 

E / p a ñ a S a g r a d a . 

P o f i V E L A G U O V E T E N S I S EPISCOPI 
Tu?. Chronicon Regum Legionenfmm. 

V E R E M V N D V S II. EraMXX.^ 
Ortuo Ranimiro Veremundus Ordonij filius ingreflus eft 

Legionem, & accepit Regnum pacificé. Praefatus Rex 
indifcretus & tyrannus per omnia f u i t : fine caufa Dominum 
Gudefteum Ovetenfem Epifcopum cepit ( i ) i n caftro quod 
dicitur Prima (2) Reginae i n GallíEcias finibus, & per tres annos 
in vinculis tenuit. Interea Salvator mundi tantam íiccitatem in 
tetra dedit,quod nullus homo arare, vel feminare potuit: unde 
fa¿ta eft fames valida in tota Hifpania. Tune homines Deum ti-
mentes dixerunt Regi: Domine Rex,quidam fervi Dei vifionem 
viderunt, & dixerunt nobis, quód peccaíli in Deun^quando ce-
pif t i Ovetenfem Epifcopum, & quod non pluet,nec fames exiet 
á Regno tuo , quoufque folvas & dimittas in pace praedidura 
Epifcopum.Hoc audito Rex mifit nuntios ad Aftoricenfem Epif
copum Dominum Xemenum , cui commendaverat Ovetenfem 
Ecclefiam, & jufsit abfolvi prsefatum Ovetenfem Epifcopum, & 
reftituit eum EccleíiíE fuze. Ab illa igitur die Dominus Jefus 
Chriftus fuper faciem terrae pluviam dedit, & tetra dedit fruc-
t u m fuum, & expulfa fuit fames á Regno fuo. Deinde aliud de-
terius egit tyrannus illeRex: tres fervi Ecclefi^ S.Jacobi Apof-
toli,quorum nomina funt hxc, Iadon,& Cadon, & Enfion, (3) 
acenfaverunt apud eum falso Dominum fuum Ataulfum Epif
copum crimine pefsimo. (4) Ule vero , ut erat indifcretus, fa-
cile prsEbuit aures illi aecuíationi falíifsimae, & credidit, mi-
íitque velociter nuntios, q u i dicerent Jacobenfi Epifcopo, 
quod in d ie Ramorum Palmarum poft confecratum Chnfma 
Compoftella exiret, & in d ie Coenae Domini Ovetum , ub i ipfe 
crat, veniret. Interim autem Rex jufsit adduci boves indómi
tos quám plures , ex quibus elegir u n u m ferocifsimum , quem 
tener i fecit, doñee veniret príedidus Epifcopus. Pontifex vero, 

conf-

(1) S. W ¡n cajirum quod dicitur Puma Regin* in finthus Ga!Ucí«e,pcr tres, 
S5*f. (2) B. Pruna. S. Puma , allj Prima. (3) S. íadonem 3 & Cadonem , SÍ 
Aufiüonem. Vide fupra mm. j . 
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conííituto die , Ovetum venit: cui milites Regís dixcmnt,quód 
prius veniret ad Regem, quám Ecclefiam intraretripfe vero ful-
tus in Domino dixit: Ego ibo ad Regem Regum priüs & Salvato-
rem noftrum, & poftea veniam ad tyrannum Regem veftrum: 
illico intravit Ecclefiam noftri Saivatoris, & induit fe facris 
Pontificalibus indumentis , & cclcbrato Divino Myfterio, íic 
ab Ecclefia indutus exiit , & ad iocum ubi taurus erat ante fo-
res Palatij Regis , ubi fere omnes Aftures convenerant ad fpec-
taculum, venit. Tune Rex taurum dimitti prscepit: ille autem 
velociter cucurrit, & comua in manibus Epifcopi dimífit, 8c 
reverfus multos derifores interfecit, poftea fyivas , unde vene-
yat, petiit. Epifcopus itaque ad Eccieílam reverfus , cornua 
quse in manibus tenebat, ante altare noftri Saivatoris projecit, 
& Jadonem, & Eníionem, & Cadonem excommunicavit: & 
oravit & dixit, quód de femine eorum ufque in finem mundi 
quidam eífent leproíi , & alij CÍECÍ , & alij claudi, & alij manci 
propter crimen falfum, quod impofuerant ei: & maledixit Regi, 
& dixit 5 quod in femine ejus furrexiífet palam , cundis viven-
í ibus , (1) hoc fcelus. Deinde Epifcopus exutus facris veftibus, 
noluit ultra videre tyrannum illum , fed maníit ibi in eadem 
Sede quatuor diebus , & II. feria poft Pafcha ab Oveto cum fuis 
exiit, & in Valle Pravieníl ad Ecclefiam Sandaj Eulaliae venit, 
& ibi maníit. Quo in loco percuííus infírmitate , Corpus & fan-
guinem Domini fumpíit, & quarta feria illucefcente die fpiri-
tum Domino tradidit. Tune fui qui venerant cum eo ftatim 
feretrum fecerunt, in quo eum ad Ecclefiam ubi Epifcopus fue-
rat , deportare voluerunt. Sed Rex nofter Cadeftis eum tam 
immobilem fecit, ut á mille manibus hominum non poífet ali~ 
quantulum moveri. Dehinc, confilio accepto , in fepulchro la
pídeo óptimo in Sacrario quod eft in latere praefatze Ecclefiae 
^irginis Eulaliae ad Aquilonem fepelierunt. Deinde reverfi funt 
unufquifque in propria. 

2 Aliud nefas nefandifsimus ille Princeps egit. Habuit duas 
hobites forores (2) [concubinas] ex una genuit Infantem Domi-

num 
( t ) Legendum forfan , vídentibus. (2) S. B. er F . uxores. M . P. í f R* forores: 

quod ex contextu prieponendum : infra quippe de Regis agit uxoribus. Duas nobiles 
concubinas forotCV» fenfv. fupra expofito kgenduw. Vicie num.̂  ih pranotatis. 

Gg2 
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fium Ordonium, ex alia genuit InfantiíTam Dominam Geloiram 
Ipfe Infans Ordonius ex Infantifla Fronildi Pelagij genuit plures 
íilios , quorum nomina funt IIÍEC : Adefonfus Ordonij, PelagiuS 
Ordonij, Veremundus Ordonij, Sancius Ordonij, Xemena Or
donij. Ipfa Xemena ex Comité Munione Roderici genuit Co-
mitem Rodericum Munionis , qui poftea mortuus fuit in lite de 
Sacralias. PríEdidus autem Princeps ex una ruftica femina no-
mine Velafquita, filia Mantelli, & Vellalae de Meres juxta mon-
tem Coptianem, genuit InfantiíTam Dominam Chriftinam : ipfa 
autem Chriftina genuit ex Infante Ordonio filio Ranimiri (i) 
Infantis cxco plures filios & filias, Adefonfum fcilicet Ordo
nij , Sanciam Ordonij, & ComitiíTam Eldonciam, qux fuit uxor 
Pelagij Froite, qui Diaconus fuit, & genuit ex illa Comitem 
Petrum Pelagij, Ordonium Pelagij, Pelagium Pelagij, Munio-
nem Pelagij, & matrem Suarij Comitis, & fratrum ejus, & 
Tarafiam ComitiíTam Carrionenfem , qux asdificavit Ecclefiam 
Sandi Zoili. Priedidus etiam Princeps habuit duas legitimas 
nxores, unam nomine Velafquitam , quam viventem dimiílt; 
aliam nomine Geloiram duxit uxorem, ex qua genuit dúos fi
lios , Adefonfum , & Tarafiam. Ipfam vero Tarafiam poft mor-
tem Patris fui dedit frater ejus Adefonfus in conjugio, ipfa no-
lente , cuidam Pagano Regi Toletano pro pace. Ipfa autem, ut 
crat Chriftiana , dixit Pagano Regi: Noli me tangere , quia 
Paganus Rex es : fi vero me tetigeris Angelus Domini interfi-
ciet te. Tune Rex derifit eam, & concubuit cum ea femel, 
& ftatim , ficut illa przedixerat, percuíTus eft ab Angelo Do
mini. Ule autem ut fenfit mortem propinquam adeíTe fibi, vo-
cavit Cubicularios, & Coníiliarios fuos, & prarcepit illis one-
rare Camellos auro & argento, gemmis, & veftibus pretiofis, & 
adducere illam ad Le^ionem cum totis illis muneribus. Quo 
loco illa in Monachah habitu diu permanfit, & poftea in Ove
to obiit, & in Monafterio Sandi Pelagij fepulta fuit. 

3 Igitur propter peccata memorati Principis Veremundi, & 
populi, Rex Agarenus, cui nomen erat Almanzor , una cum 
filio fuo Adamelchet, & cum Chriftianis Comitibus exulatis, 

dif-
(i) Fruel* II. pot'ms filio , á Ranimiro 11. oculis orbaio , ut fopfi in Alfon-í 

fo IV. efi diffum, 

••• • 
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dirpofacrunt venire , & deírrucre , & depopularc Legionenfc 
Reo-num. Cum vero audivillent & cognoviíTent Legioneníes/ 
& Aftoricenfes cives illam.plagam venturam fuper eos , ccpe-
runt olla Regam qua: erant fepulta in Legione, & Aílorica^ 
una CLim corpore Sandi Pelagij Martyris , & intraverunt Aftu-
rias , & in Oveto in Ecclefia Sanda; Mari» dignifsimé íepelie-
runt ea. Corpus autem Sandi Pelagij pofuerunt fuper altare 
Beati Joannis Baptifta;. Quídam autem ex civibus Legionis ic-
vaverunt Corpus Sandi Froilani Epifcopi (1) -infra Pyrenajos 
montes in ValleCerar,& pofuerunt eum fuper altare Sandi 
Joannis Baptiíte. Prxdidus itaque Rex Sarracenorum , íicut 
difpofuerat, venit cumexercitu magno & dextruxit Legionem, 
& Aftoricam , & Coj^ncam , & circumadjacentcs regiones de-
vaftavit: & Afturias , Gallxciam , & Berizum non intravit: 
Caftclla quxdam, fcilicet Lunam , Alvam , Gordoncm caperc 
non potuit. Corpora vero Ilegum condidcrunt, de quibus prx-
diximus, extra ante fepulchra priorum Regum. In prima techa, 
quze eft in medio , condidcrunt corpora Adefonfi Regis, & ejus 
üxoris Xemenx Regina;. In fecunda techa , qiia: eft ad dexte-
ram partera , pofuerunt corpora Ordonij Regis filij Adefoníl, & 
Xcmenaj cum uxoribus ejus Mumadomna, (2) & Sancia. In ter-
tia vero techa fepelierunt corpora Ranimiri Regis filij Ordo
nij , & Munix Domnx , cum filiis corum : Ordonio Rege , & 
ejus uxore Geloira, Sancio Rege , & ejus uxore Tarada. Ad ' 
ixvam autem in fecunda techa condidcrunt corpora Froilani 
Regis filij Adefonfi & Xemenx , una cum uxore fuá Mumnia 
Domna : & fecus iftos in tertia techa fepelierunt Reginam Ge-
loiram , didam Caílam , filiara Ranimiri , & Tarafix. Et in 
quarta techa , qux eft excelfa, fepelierunt Reginam Tarafiam 
iixorem prxdidi Regís Ranimiri ad caput, & ad latus Maufo-
iei Adefoníi Regis Caíli condidcrunt oíía filiorura , filian'unquc 

prxdidís Regibus Era M X X X V . (2) 
j 4 Sed Rex cxleftis, foiita pietatc , memorans mifericor-

dix 
(1) FalUtur Pelagius : Sanffus quifpe Froilanus ddtiuc in vivís erat, (a) Mui~ 

ílfarie hoc nomen fcribitur : Mumadomna , Munia Domna , Munma Dona, N u a -
na, &c. (3) S i l , M X X X V . = : P . M . er F, MXXXVÍL quhd efe non pcteft: bien-
nio emm'-ante. ohitum Vércmundi depopulationem Legionenjis regni memorat Si-

T m . X I V . >( , Ge % 
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dix fux, ultionem fccit de inimicis'fuis: motté etenim qua-
dam fubitanea , & gladio ipfa gens Agarenorum coepit afsi-
due inferiré , & ad nihilum quotidie devenire. Prxfatum 
ctiam Veremundum Regem pro tantis fceleribus , quae gefsit, 
percufsit eum Dominus podagrica infirmitate : itaque deinceps 
nullum vehiculum afcendere potuit; fed in humeris humilium 
hominum de loco ad locum geftabatur, dum vixit: & in Berizo 
vitam finivit, & in Villabona fepultus fuit, & poft aliquantos 
annos translatus eft Legionem. Regnavit autem annos XVII. 
(Ann.999?) 

A D E F O N S U S V . 
5 Quo defundo Adefonfus filius ejus habens á nativitate 

fuá annos V . fuccefsit & adeptus eft Regnum Era MXXXVII . 
& nutritus eft á Comité Menendo Gundifalvi,& ejus uxore 
Comitiífa Domna Majore in Galkecia , & dederunt filiam fuam 
in conjugio , nomine Geloiram , ex qua genuit dúos filies, 
Veremundum & Sanciam. Inhis diebus Fredenandus Rex, fi
lius Sancij Garfiae (1) Regis duxit uxorem nomine Sanciam, fi
liam fupradidi Regis Adefonfi. Tune prxfatus Rex Adefonfus 
venit Legionem , celebravitque Concilium ibi cum ómnibus 
Epifcopis , Comitibus, íive & Poteftatibus fuis , & repopula-
vit Legionenfem urbem, quae fuerat depopulata á praedido 
Rege Agarenorum Almanzor, & dedit Legioni praecepta & 
Leges, quas funt fervandx, ufque mundus ifte finiatur, & funt 
feriptx in fine Hiftorix Regum Gothorum , five & Aragonen-
fium. Regnavit autem annos XXVII . (2) & interfedus eft cum 
fagitta apud oppidum Vifeum in Portugale. Sepultus eft ÍH 
Legione cum jam dida uxore fuá Geloira. (Ann.i02j.) 

V E R E M U N D U S I I I . 
6 Quo mortuo filius ejus Veremundus fuccefsit in Regno 

Patris fui. Tune Fredenandus Rex , congregato magno exer-
ci tu, pugnavit cum cognato fuo Rege Veremundo in Valle 
Taraaron , & ibi mortuus eft Rex Veremundus, & fepultus in 
Legione. Regnavit annos X . Era M L X X . (3) Ann.1037. 

FRE-

(1) Perperam M . P. V 5. C r a f s i , Grafsi. Futt quippe Fredenandus filius 
Sancij Regis Navarrce , dléii Majoris, filij Garfia, ( i) Vide fup. «WW.J» (j) ^ a 
S. IT B. Alij , M L X . Sed M L X X V . legendvm exfupradiííif. 
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7 His peradis prsfatus Rex Fredenandus venit &obfedk 
Legionem, & poft paucos dies cepit eam , & intravit cum mul-
titudine máxima militum, & accepit ibi coronam , & factus eft 
Rex in Regno Legionis, & Caftellae. Tune confirmavit Leges 
quas focer ejus Rex Adefonfus Legioni dedit, & alias addidit, 
quas funt fervanda;. Rex ifte fuit homo bonus & timens Deum, 
genuicque ex prxdifta Sancia Regina filios, Urracam , San-
cium , Adefonfum, Garfeam , & Geloiram. Fecit ergo magnas 
caedes in Sarracenos, per unumquemque annum accepit 
conftituta tributa á Regibus eomm. Ifte bellando cepit La-
mego , Vifeo, Coimbram, Senam , & alias multas Civitates, & 
Caftella Agarenomm. Ifte pncliando in Átaporca interfecit 
Garfeanum fratrem fuum Regem, & accepit Regnum ejus Era 
MXCII. 

8 Ifte tranftulit Corpus Sandi Ifidori Epifcopi ab Hifpali 
Metrópoli Legionem , per manus Pontificum Alviti (2) Legio-
neníis, & Ordoni) Aftorieenfis Era MLXVI. (3) Ifte fecit tranf-
lationem San£torum Martyrum Vincentij, Sabina:, & Chrifteta; 
ab Abela: Vincenti) in Legionem : Sabinaj in Palentiam , & 
Chrifteta: in Sandum Petrum de Arlanza. Vixit autem in pa
ce , regnavitque annos XXVÍII. (4) & mortuus eft, & fepultus 
in Legioneníi urbe una cum pradida uxore fuá Sancia Regina 
Era MCIII. Et antcquam moreretur diviíit Regnum fuum íle 
íiliis fuis. Dedit Domino Sancio per flumen Piíorgam , totam 
Caftellam »Naxaram, Pampilonam cum ómnibus regalibus fibi 
pertinentibus. Dedit Domino Adefonfo Legionem per flumen 
t'iforgam , totas Afturias, & Trafmeram ufque in flumen Ova:, 
Aftoricam , Campos , Zeraoram, Campos de Tauro, Berizo 
ufque Villam Ux in monte Ezebrero ad Villam Ulze. Dedit 
Domino Garfeano totam Galkeciam una cum toto Portugale. 
(Ann. 106').) 

SAN-

(1) Ita Si!. Armales Compofi.Toht. Chron. Ka!. B u r g ~ Aüj MLXV. vel 
MVKXV. fed perperam, (i) PAo'iú mnnulli feribunt: erat autem Alvifüs Praf*-

fulisnomen (3) Solas B e r g . U L T í ^ i . Ceteri, MLXVI. faB a vero Translatio 
Era MCI4 An. 106$. at Torno ejlendimus. (4) Vide inprtemt .mm.é . 
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S A N C I U S O . 

9 Poft hice Sancius Rex coepit dimicare contfa fratrem 
fuum Adefonfum Regem, ut caperet Regnum ejus , & conñi-
tuerunt diem, & locum defignatum in Plantata, ut dimicarent 
ad invicem j ut quifquis vidoriam acceperit, accipiat & Reg. 
rium fratris fui. Et venerunt ad conftitutum diem, & pngna-
verunt ad invicem , & ibi vidus eft Adefonfus Rex , & rever-
fus eft Legionem. Itérum ftabilierunt litem in Golpeliera, & 
ibi captus eft in pugna Adefonfus, & miflus in vlnculis, & 
addudus Burgos: deinde in exilio Toletum cum Rege Alime-
mone, & ibi fuit cum eo exulatus ufque ad mortem fratris fui 
Sancij Regis. Time Sancius Rex cepit Regnum fratris fui Ade-
fonfiRegis, & impofuit fibi in Legione Coronam , & fuit ho
mo formofus nimis, & miles ftrenus. (i) Perluftravit vero Af
turias , Gallaeciam , fed & Portucalem. Rcgnavit autem annos 
•VI. & interfedus eft extra muros Zemoríc , quam obfederat, 
ab uno milite nomine Velliti Ayulphi per proditionem , & fe
pultus eft in Caftella in Monafterio Sandi Salvatoris de Onnia. 
iAnn.io-ji.) 

_ A D E Í O N S U S V I . 
10 Quo ándito Adefonfus Rex venit velociter, & accepit 

Regnum fratris fui Sancij Regis, & Regnum fuum , quod per-
diderat. Poft non multes vero dies voluit capere Regnum fra
tris fui Garfeani, & per ingenium grave fine pugna captus eft 
Garfeanus Rex , & miíílis in vinculis per X X . annos & amplius, 
( 2 ) & ibi in illa captione voluit minuete fe fanguine , & poft-
,quam fanguinem minuit, decidir in ledo, & mortuus eft, & fe
pultus in Legione. (3) Requiefcat in pace. Illico pra:didusRex 
fcepit Regna fratrum fuorum. Tune Adefonfus Rex velociter 
Homam nuntios mifit ad Papam Aldebrandum, qui fuit cogno-
anento Septimus Gregorius 5 ideo hoc fecit, quia Romanum 
Myftcrium habere voluit in omni Regno fuo. Memoratus ita-
quePapa Cardinalcm fuum Ricardum, Abbatem Mafsilienfem, 
in Hifpaniam tranfmittit, qui apud Burgenfem urbem Conci-

Jium 
(1) COW/ÜW.ÍÍ £p/V.i!/)¿;«w : Forma P a r í s , & ferox H e ñ o r in arnús. Vide fvpra 

nv.m.7. (z) Vide in piwnotatís n. 9. (3) O/wV Era M C X X V I I I . <í». topo. X I . 
. Ja l . A p i i l . Ex ejusEfitaph. Toim 3. ¡>ag. 330, 
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gmn celcbravit, confirmavitque Romannm Myñerium in omni 
Regno Adefonfi Regís Era MCXX1II. 

11 Et cum príedidus Rex multa agmina haberet militum, 
perluftravit omnes Civitates , & Caftella Sarracenornm , & ac-
ccpit, dum vix i t , eonílituta tributa eorum per nnumquemquc 
amuim , & depopulavit, & devaftavit, & deprardavit multas 
Civitates ipíbrum ; & vi obfedit Civitates Sarracenornm , & 
cepit eas , & Caftella. Similiter cepit Toletum , Talaveram, 
Sanftam Eulaliam , Maqucdam , Aifamin , Arganzam , Mage-
r i t , Olmos , Canales, Caíatalifam, Talamancam , Uzedam, 
Guadalfajaram , Fitam , Ribas , Caraquei, Moram , Alarcon, 
Alvende , Coníbcram , Ucles , Mailatrico, Concham , Almu-
dovar , Alaet , Vakranicam. Ex alia parte Cauriam, Olisbo-
nam , Syntriam , San¿ta-Irem. Populavit etiam totam Extre-
maturam , Caftella , & Civitatem Salmanticam , Abulam , Co-
cam , Arevalo, Olmedo , Medinam 3 Secobiam, ifcár, Cue-
llar. 

12 Poft ha;c cum tantis profperitatibus ad tantam elatio-
nem pervenit, ut extraneas gentes qua; Almorabites vocaban-
tur , ex Africa in Hiípaniam per Rcgem Abenabeth immiíit, 
cum quibus praelia multa fecit, & multas contumelias , dum 
v ix i t , accepit ab eis. Era M C X X I V . fecit litem in campo in 
Sacralias cum Rege Juceph. lile Adefonfus fuit Pater & defen-
for omninm Ecclcfianim Hiípanienfium , ideo h x c fecit, quia 
per omnia Catholicus fuit. Tanto terribilis fuit ómnibus male 
agentibus , ut numquam auderent apparere in confpeCtu ejus: 

(omnes poteftates nobiles, & ignobilcs , divites , & pauperes, 
qui erant in fuo Regno , non auderent unus in alterum litem 
moveré , nec aliquid mali faceré. Tanta pax fuit in diebns 
quibus ipfe regnavit, utuna fola mulier , portans aurnm , vel 
argentum in manu fuá per omnem tcrram Hifpaniíc , tam habi-
tabilem , quam inhabitabilem in montibus vel in carapis | non 
jnveniret qui cam tangerct, vel aliquid mali ei faceret, Nego-
tiatores & peregrini, tranfeuntes per Regnum ejüs , nihil vc-
rebantur : non enim eílet aufus quilibet, quid eis de rebus íuis 
J'alens etiam obolum auferre. A d hsee autem, nc ulla témpora 

. ... • ; 'i b '• 1 crs 1 .. . . • • • vi-
CO ff$t Tmo j . / ^ . 311. 
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vir& ipfius vacarcnt á bonís operil its, ftuduit faceré omnes 
pontes qni funt á Lucronio ufque ad Sandum Jacobum. 

13 Cum jam tempusimmineret mortis ejus , decidir in lee-
to , & permanfit in infirmitate annum unum integrum, ¿ 
menfes feptem; & quamvis eífet infirmus omni die aliquantiu 
Jnm equítabat juflu Medicorum , ut aliquod levamen corporis 
habéret: fed ofto di es antequam ex hoc fxculq migraret, fecit 
Deus m Legionenfem urbem in Ecclefia Sandi Ifidori ^pifcopl 
magnum prodigium. In Nativitate Sandi Joannis Baptiftaj hor̂  
fexta in lapidibus qui funt ante altare Sandi Ifidori, ubi tenef 
Sacerdos pedes, quando Miífam celebrat non per junduras la-
pidum , fed per medias petras cepit manare a'qua, videntibus 
ciindis Civibus, tan nobilibus quam ignobilibus una cum Epif. 
copis, videlicet Pelagio Ovetenfi, & Petro Legionenfi, & hoc 
fuit fadum tribus diebus V . Feria , 8c VI. five & Sabbato. la 
IV. autem die , qui erat dominica , prxdidi Pontífices indue-
runt fe Pontificalibus indumentis, íimiliter & omnis Ecclefiaf-
ticus ordo in.duerunt fe facris indumentis, céreos in manibus 
tenentes: fada procefsione ex Ecclcfia Sandx Marise ufque ad 
Altare Sandi Ifidori, una cum ómnibus civibus tam viris,quani 
feminis , intraverunt Eccleííam Sandi Ifidori Epifcopi, dantes 
voces cum lachrymis, laudantes mirabilia noftri Salvatoris, 
Petado fermone á przedido Epifcopo Ovetenfi, & perada Mif-
fa , acceíferunt pr^didi Epifcopi ad locum ubi erat aqua, ^ 
ipfi Epifcopi bibemnt ex ea, & multl alij homines íillam vero, 
qu£E remaníit, pofuerunt in vafe vitreo, & fuit in eo multo tem-
pore in teftimoniura. Hoc fignum nihil aliud pmendlt niíi luĉ t 
tus , & tribulationes , qua2 poft mortem pr^didi Regis evene-
runt Hjfpanix , ideo ploraverunt lapides , & manaverunl 
aquam, 

14 Hic habuit V. uxores legitimas, prim^m Agnetem: fê  
cundam Conftantiam Reginam , ex qua genuit Urracara Regí-» 
nam conjugem Comitis Raimundi, d ; qua ipfe genuit Sanciam, 
& Adcfonfum Regem : tertiam Bertam , Tufcia oritindamr 
quartam Elifabeth , ex qua genuit Sanciam conjugem Comitis 
Roderici, & Geloitam quam duxit Rogerius Dux Sicilia; quia^ 
tam Beatricem , qua; mortuo eo repedavit in patriara fuam. 
Habuit etiam duas concubinas, tamen nobilifsimas, priorem 

A S * 
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Xemenam Munionis , ex qua genuit Geloiram , nxorem Comí-
tis Raimundi Tolofani, Patris ex ea Adefoníi Jordanis, & Ta-
rafíam uxorem Henrici Comitis, Patris ex ea Urracaí, Geloiríe, 
& Adefoníi: poíleriorem nomine Zaydam , filiam Abenabeth 
Regis Hifpalenfis, qiií£ baptizata Elifabeth fuit vocata, ex hac 
genuitSancium , qui obiit in lite delicies. 

15 Ipfe vero glorioíus Rex vixit LXX1X. annis, & annis 
XLIII. & VI. meníibus ex eis in Re^no. Obiit Kalendis Juli) 
Toleti Era MCXLVII. quinta feria iliucefcente , (1) flentibus 
cundis Civibus, & dicentibus: Cur paílor oves deferis ? Nam 
commendatum tibi gregem & Regnum invadent cundi Sarra-
ceni , & malevoli nomines. Tune Comités & milites nobiles 
& ignobiles, íive & Cives, decalvatis capitibus , fcifis veftibus, 
rupta facie mulierum , afpero ciñere cum magno gemitu 8c(\o~ 
lore cordis dabant voces ufque ad cáelos. Poft X X . autem dies 
deduxerunt eum in territorium CeiíE, & omnes Epifcopi, ar
que Archiepifcopi, tam Eccleíiafticus ordo , quam fajcularis 
fepelierunt praedidum Regem in Ecclefía Sandorum Facundi & 
Primitivi cum laudibus , & hymnis. Requiefcat in pace. Amen. 

IN-
(1) Anmles Toletam , Feria I V . ultima die Junlj Era M G X L V I I . qmd Ídem 

m ¥«na V . iliucefcente , prima die Julij , ex Cych Sol. aó . íit. D»m. C. Ohik 
ergo ultima notie Junij 3 amo D. 110$, 
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I N D I C E 
D E L A S C O S A S M A S N O T A B L E S 

de cílc T o m o X I V . 

A 
Bila. Sus nombres , pa

gina 2. No perteneció á 
Galicia. 5. Sus piedras la
bradas en figura de Ele-
phantes. 6. En que Abila 
predicó S. Segundo ? 7. 

. Prifciliano intrufo en fu Se
de. 13. Sus Obifpos. 20. y 
fig. Sus Santos. 27. 

Albocola, pueblo. 271. 
Algarve, Provincia. 205. 
Ammea, Ciudad. 110. 
Año , y Era Efpañola diftin-

guidos en un documento 
antiguo. 189. 

Apringio , Pacenfe. itf* 
Arabrica, Ciudad. 174. 
Aranni , pueblo. 213. 
Aritium Pretorium, Ciudad. 

175. 
S. Atilano de Zamora. 337. 
S. Atton Pacenfe. 262. 
Anguftobriga, Ciudad. 40, 
Ayamonte , pueblo. 207. 

Adajoz. Si fue la antigua 
Pacenfe ? 222. y fíg. Del 

nombre deBadaliauco. 2^2. 
y f ig . Conquiíla de Bada
joz. 256. No tenia Canóni
gos en el año 12515. pag, 
2<53. 

Balcagia, pueblo. 126, 
Balfa , pueblo. 209. 
Beja , Ciudad. 221. 
Belcagia, pueblo. 116. 
Bernardo primer Arzobifpo de 

Toledo , quando murió? 
355. No fue Cardenal. 
292. 

Bletifa, pueblo. 272. 
B r í a y v o z antigua. 36. 
B r i g a , voz antigua, 36. 

y 212. 
Britaldo, Varón iluftre, 194* 

CAle , pueblo, pag. jo. 
Caliabria , Obifpacb 

donde eftuvo ? 38. y 364. 
Origen de fu Obifpado. 44. 

Capara , Ciudad. 53. 
S. Canlipo, y otros Martyrcs 

excluidos de Capara. 5 5. 
Caílinaldo, Varón üuftre. 193-
Cattvileucos, Ciudad, m -


